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MINISTERIO DE SALUD 

S. RUtZZ. 

VISTO, el Expediente W 15-128748-001, que contiene el Memorándum N° 2464-201 5-
DGIEM/MINSA y el Informe N° 116-2015-UFNATCDN-DGIEM/MINSA de la Dirección General 
de Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento - DGIEM; el Memorándum N° 5421-2015-
DGSP/MINSA de la Dirección General de Salud de las Personas; el Informe N° 914-2015-
0GPP-OPI/MINSA de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de 
Salud; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 
señala que es de interés público la provisión de servicios de salud, cualquiera sea la persona o 
institución que lo provea, siendo responsabilidad del Estado promover las condiciones que 
garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos 
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, asimismo, el artículo 37 de la precitada Ley indica que los establecimientos de 
salud y los servicios médicos de apoyo, cualquiera sea su naturaleza o modalidad de gestión, 
deben cumplir los requisitos que disponen los reglamentos y normas técnicas que dicta la 
Autoridad de Salud de nivel nacional en relación a planta física, equipamiento, personal 
asistencial, sistemas de saneamiento y control de riesgos relacionados con los agentes 
ambientales físicos, químicos, biológicos y ergonómicos y demás que proceden atendiendo a la 
naturaleza y complejidad de los mismos; 

Que, en el numeral 8 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones de Ministerio de Salud, establece que éste es competente, entre 
otras materias, en infraestructura y equipamiento en salud; 

Que, de otro lado, mediante Decreto Legislativo N° 1167 se creó el Instituto de Gestión 
de Servicios de Salud, el cual es competente para la· gestión, operación y articulación de las 
prestaciones de servicios de salud de alcance nacional pre hospitalarios y prestaciones de 
servicios de salud hospitalarios en los Institutos Especializados y Hospitales nacionale¡s; asf 
como de las prestaciones de servicios de salud de los establecimientos de Lima Metropolitana; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2006-SA se aprobó el Reglamento de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo que establece los requisitos y 
condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y servicios 
médicos de apoyo, orientados a garantizar la calidad de sus prestaciones, así como los 
mecanismos para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento; 



  

P. GRILLO 

S.Rwzz. 

N. Reyes P. 

J.J. BOBA!l!LLA A. 

Que, la Novena Disposición Complementaria del referido Reg lamento estableció que 
por Resolución Ministerial se expedirán las normas sanitarias aplicables a cada uno de los 
establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo y la~ que sean necesarias para su 
aplicación; 

Que, de acuerdo con el artículo 64 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo W 023-2005-SA, la Dirección General de 
Infraestructura, Equipamiento y Mantenimiento - DGIEM, es el órgano técnico-normativo, 
responsable de las actividades referidas al desarrollo, conservación y mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento para la salud, y tiene entre sus funciones generales, la de 
proponer los lineamientos de política y establecer las normas técnicas, especificaciones y 
estándares para el desarrollo, conservación y mantenimiento de la infraestructura y 
equipamiento para la salud de las dependencias públicas del Sector Salud; 

Que, mediante documentos de Visto, la Dirección General de Infraestructura, 
Equipamiento y Mantenimiento- DGIEM ha propuesto el proyecto de Norma Técnica de Salud 
"Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Tercer Nivel de Atención", 
mediante la cual se definen las características, criterios generales, ambientes y equipos para la 
implementación de establecimientos de salud del tercer nivel de atención, y tiene como 
finalidad, mejorar la. calidad y seguridad de las atenciones que brindan los establecimientos de 
salud; 

Estando a lo propuesto por la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y 
Mantenimiento- DGIEM; 

Con el visado del Director General de la Dirección General de Infraestructura, 
Equipamiento y Mantenimiento- DGIEM, de la Directora ·General de la Dirección General de 
Salud de las Personas, de la Directora General de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, de la 
Secretaria General y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar, la Norma Técnica de Salud NTS N°"'11q -MINSA/DGIEM-V.01 
"Infraestructura y Equipamiento de los Establecimientos de Salud del Tercer Nivel de Atención", 
que forma parte de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de Infraestructura, Equipamiento y 
Mantenimiento - DGIEM, a través de la Unidad Funcional de Normas, Asistencia Técnica y 
Centro de Documentación Nacional, la difusión y seguimiento de la implementación de la citada 
Norma Técnica de Salud, a nivel nacional, dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 3.- El Instituto de Gestión de Servicios de Salud, las Direcciones de Salud, las 
Direcciones Regionales de Salud, las Gerencias Regionales de Salud o las que hagan sus 
veces a nivel regional, son responsables de la difusión, implementación y supervisión de la 
presente Norma Técnica de Salud, dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 4.- Deróguense las siguientes disposiciones: 

Resolución Ministerial N° 588-2005-MINSA, que aprueba los "Listados de Equipos 
Biomédicos Básicos para Establecimientos de Salud", Anexo N° 1 Establecimiento tipo 1-1, 
tipo 1-2, tipo 1-3, tipo 1-4, tipo 111-1. 
Resolución Ministerial N° 895-2006/MINSA, que resuelve "Adicionar en los Listados de 
Equipos Biomédicos Básicos para Establecimientos de Salud, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 588-2005/MINSA, los equipos biomédicos básicos señalados en los 
documentos adjuntos y que forman parte integrante de la presente resolución", Anexo N° 1 
establecimiento Tipo 111-2, Anexo W 2, establecimientos Tipo 11-1, establecimiento Tipo 11-2 
Toda disposición que se oponga a la presente norma técnica de salud. 



  

MINISTERIO DE SALUD 

N. Reyes P. 

~_,~~·-·· ck .. ~i.c?.~!!.~~·-· .de/. .. 4.9.1~ 
Artículo 5.- Encargar a la Oficina General de Comunicaciones, la publicación de la 

presente· Resolución Ministerial en la sección de Normas Legales del Portal Institucional del 
Ministerio de Salud (http://www.minsa.gob.pe/transperencias/dge normas.asp), el mismo dla 
de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 

Reglstrese, comunfquese y publfquese 

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA 

Ministro de Salud 



  NTS No 1 'l q -MINSAJDGIEM-V.01 

NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

l. FINALIDAD 

Contribuir a un adecuado dimensionamiento de la infraestructura y equipamiento de los 
establecimientos de salud del tercer nivel de atención del sector salud. 

11. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Determinar el marco técnico normativo de infraestructura y equipamiento de los 
establecimientos de salud del tercer nivel de atención del sector salud. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Establecer criterios técnicos m1mmos de diseño arquitectónico, diseño de 
instalaciones y dimensionamiento de la infraestructura física de los 
establecimientos de salud del tercer nivel de atención. 

• Establecer criterios técnicos mínimos para el equipamiento de los establecimientos 
de salud del tercer nivel de atención. 

111. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Las disposiciones contenidas en la presente Norma-Técnica de Salud son de aplicación 
obligatoria en todos los establecimientos de salud públicos (Ministerio de Salud, 
Instituto de Gestión de Servicios de Salud, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, 
Seguro Social de Salud - ESSALUD, Sanidad de las Fuerzas Armadas, Sanidad de la 
Policía Nacional del Perú), privados y mixtos del tercer nivel de atención del Sector 
Salud. · 

IV. BASE LEGAL 

• Ley N° 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias. 
• Ley N° 28028, Ley de Regulación del Uso de Fuentes de Radiación lonizante. 
• Ley W 28189, Ley General de donación y trasplante de órganos y/o tejidos 

vivos. 
• Ley No 28343; Ley que declara de interés y necesidad pública la descentralización 

de los servicios médicos oncológicos 
• Ley W 29471 , Ley que promueve la obtención, la donación y el trasplante de 

órganos o tejidos humanos 
• Ley No 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. 
• Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley Marco de Aseguramiento 

Universal en Salud, aprobado por Decreto Supremo W 020-2014-SA. 
• Decreto Legislativo W 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 

Salud. 
• Decreto Supremo W 009-97-EM, que aprueba el Reglamento de Seguridad 

Radiológica. 

• Decreto Supremo W 023-2005-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud. 
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• Decreto Supremo W 011-2006-VIVIENDA, que aprueba 66 Normas Técnicas del 
Reglamento Nacional de Edificaciones y sus modificatorias. 

• Decreto Supremo N• 013-2006-SA, que aprueba el Reglamento de 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo. 

• Decreto Supremo No 034-2008-PCM, que aprueba la calificación de organismos 
públicos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley N• 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo. 

• Decreto Supremo N• 039-2008-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley W 
28028, Ley de Regulación del Uso de Fuentes de Radiación lonizante. 

• Decreto Supremo W 016-2009-SA, que aprueba el Plan Esencial de 
Aseguramiento en Salud (PEAS). 

• Decreto Supremo N• 019-2009-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N• 
27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental. 

• Decreto Supremo No 011-2010-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N• 
29471, Ley que promueve la obtención, la donación y el trasplante de órganos o 
tejidos humanos. 

• Decreto Supremo No 031-2010-SA, que aprueba el Reglamento de la Calidad del 
Agua para Consumo Humano. 

• Decreto Supremo W 014-2011-SA, que aprueba el Reglamento de 
Establecimientos Farmacéuticos. 

• Decreto Supremo W 004-2011-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Acondicionamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

• Decreto Supremo No 016-2011-SA, que aprueba el Reglamento para el Registro, 
Control y Vigilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios. 

• Resolución Ministerial N° 861-95-SA/DM, que aprueba el documento "Señalización 
de los Establecimientos de Salud del Ministerio de Salud". 

• Resolución Ministerial N° 283-98-SA/DM, que aprueba la "Clasificación de 
lnsumos, Instrumental y Equipo de Uso Médico, Quirúrgico u Odontológico". 

• Resolución Ministerial N° 307-99-SA/DM, que aprueba las "Normas Técnicas para 
Proyecto de Arquitectura y Equipamiento de Centros Hemodadores". 

• Resolución Ministerial N° 1472-2002-SA/DM, que aprueba el Documento Técnico: 
"Manual de Desinfección y Esterilización Hospitalaria". 

• Resolución Ministerial W 751-2004-MINSA, que aprueba la Norma Técnica W 
018-MINSA/DGSP-V01 Norma Técnica del Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia ·de los Establecimientos del Ministerio de Salud. 

• Resolución Ministerial N° 335-2005/MINSA, que aprueba los "Estándares Minimos 
de Seguridad para Construcción, Ampliación, Rehabilitación, Remodelación y 
Mitigación de Riesgos en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de 
Apoyo". 

• Resolución Ministerial N° 486-2005/MINSA. que aprueba la NT 030-MINSA/DGSP
V.01 "Norma Técnica de Salud de los Servicios de Anestesiologia". 

• Resolución Ministerial N° 489-2005/MINSA, que aprueba la NT 031-MINSA/DGSP
V.01 "Norma Técnica de Salud de los Servicios de Cuidados Intensivos e 
Intermedios". 

• Resolución Ministerial W 598-2005/MINSA, que aprueba la NT 033-MINSA/DGSP
V.01 "Norma Técnica para Atención del Parto Vertical con Adecuación 
1 ntercultural". 
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• Resolución Ministerial N° 633-2005/MINSA, que aprueba la NTS N° 034-
MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica para la Atención Integral de Salud de la 
Etapa de Vida Adolescente". 

• Resolución Ministerial N° 897-2005/MINSA que aprueba la Norma Técnica de 
Salud W 037-MINSA/OGDN-V.01, para la "Señalización de Seguridad de los 
Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo". 

• Resolución Ministerial No 037-2006-MEM/DM, que aprueba el Código Nacional de 
Electricidad - Utilización. 

• Resolución Ministerial W 292-2006/MINSA, que aprueba la NTS 040-
MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud 
de la Niña y el Niño". 

• Resolución Ministerial N° 383-2006/MINSA que aprueba la Norma Técnica de 
Salud N° 041-MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud para el Control de la 
Tuberculosis". 

• Resolución Ministerial N° 386-2006/MINSA, que aprueba la NTS N° 042-MINSA 
/DGSP-V.01: "Norma Técnica de los Servicios de Emergencia". 

• Resolución Ministerial N° 529-2006/MINSA, que aprueba la NTS N° 043-
MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de las 
Personas Adultas Mayores". 

• Resolución Ministerial W 597-2006/MINSA y sus modificatorias, que aprueba la 
Norma Técnica N° 022-MINSA/DGSP-V.02: "Norma Técnica de Salud para la 
Gestión de la Historia Clínica". 

• Resolución Ministerial N° 626-2006/MINSA, que aprueba la NTS N° 046-
MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud 
de las Etapas de Vida Adulto Mujer y Varón". 

• Resolución Ministerial W 676-2006/MINSA que aprueba el Documento técnico 
Plan Nacional para seguridad del paciente. 

• Resolución Ministerial N° 953-2006/MINSA y su modificatoria, que aprueba la NTS 
No 051-MINSA/OGDN-V.01 "Norma Técnica de Salud para el Transporte Asistido 
para Pacientes por Vía Terrestre". 

• Resolución Ministerial W 552-2007/MINSA, que aprueba la NTS W 057-
MINSA/DIGEMID V.01 "Sistema de Dispensación de medicamentos en Dosis 
Unitaria para los Establecimientos del Sector Salud". 

• Resolución Ministerial N° 600-2007/MINSA que aprueba la Norma Técnica de 
Salud N° 058-MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud para el Manejo de la 
Cadena de Frío en las Inmunizaciones". 

• Resolución Ministerial N° 845-2007/MINSA que aprueba la Norma Técnica de 
Salud N° 060-MINSA/DGSP-V.01: "Norma Técnica de Salud de la Unidad 
Productora de Servicios de Hemodiálisis". 

• Resolución Ministerial W 1013-2007/MINSA, que aprueba la NTS 062-
MINSA/DGSP-V.01"Norma Técnica de Salud de la UPSS Tratamiento del Dolor". 

• Resolución Ministerial W 337-2008/MINSA, que aprueba la NTS 066-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de salud para e! Transporte Asistido de 
Pacientes por Vía Acuática". 

• Resolución Ministerial No 365-2008/MINSA, que aprueba !a NTS 067-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud en Telesalud". 

Resolución Ministerial No 627-2008/MINSA, que aprueba la NTS 072-
MINSA/DGSP V.01 "Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de 
Servicios de Patología Clínica". 
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• Resolución Ministerial W 308-2009/MINSA, que aprueba la NTS 079-
MINSA/DGSP-INR V.01 "Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de 
Servicios de Medicina de Rehabilitación". 

• Resolución Ministerial W 815-2010/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Gestión Local para la Implementación y el Funcionamiento de la Casa Materna". 

• Resolución Ministerial W 990-2010/MINSA, que aprueba la NTS 087-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para el Control del Crecimiento y 
Desarrollo de la Nir'la y el Nir'lo Menor de Cinco Ar'los". 

• Resolución Ministerial No 464-2011/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: 
"Modelo de Atención Integral de Salud Basado en Familia y Comunidad". 

• Resolución Ministerial N° 526-2011/MINSA, que aprueba la Norma para 
elaboración de documentos normativos del Ministerio de Salud. 

• Resolución Ministerial N° 546-2011/MINSA, que aprueba la Norma Técnica N° 
021-MINSA/DGSP-V.03 "Categorias de Establecimientos del Sector Salud" 

• Resolución Ministerial W 503-2012/MINSA, que aprueba la NTS 095-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud: Criterios y Estándares de 
Evaluación de Servicios Diferenciados de Atención Integral de Salud para 
Adolescentes". 

• Resolución Ministerial N° 554-2012/MINSA, que aprueba la NTS 096-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud: "Gestión y Manejo de Residuos 
Sólidos en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo". 

• Resolución Ministerial N° 749-2012/MINSA, que aprueba la NTS W 098-
MINSA/DIGESA-V.01 "Norma Sanitaria para los Servicios de Alimentación en 
Establecimientos de Salud". 

• Resolución Ministerial N° 853-2012/MINSA que aprueba la Directiva Sanitaria N° 
001-MINSA/DGSP-V.02, "Directiva para la Evaluación de las Funciones 
Obstétricas y Neonatales en los Establecimientos de Salud". 

• Resolución Ministerial No 944-2012/MINSA, que aprueba la NTS 100-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud 
en la etapa de Vida Joven" 

• Resolución ·Ministerial W 973-2012/MINSA, que aprueba la NTS 034-
MINSA/DGSP-V.02 "Norma Técnica para la Atención Integral de Salud de la Etapa 
de Vida Adolescente" 

• Resolución Ministerial W 280-2013/MINSA, que aprueba la NTS 101-
MINSA/DGSP- V.01 "Norma Técnica de Salud de los Establecimientos de Salud 
que realizan Cirug la Ambulatoria y/o Cirugla de Corta Estancia". 

• Resolución Ministerial W 665-2013/MINSA, que aprueba la NTS 103-
MINSA/DGSP-V.01 "Norma Técnica de Salud de la Unidad Productora de 
Servicios de Salud de Nutrición y Dietética". 

• Resolución Ministerial W 099-2014/MINSA, que aprueba la Directiva 
Administrativa W 197-MINSA/DGSP-V.01 "Directiva Administrativa que establece 
la Cartera de Servicios de Salud". 

• Resolución Ministerial No 660-2014/MINSA, que aprueba la Norma Técnica de 
Salud NTS No 110-MINSA/DGIEM-V.01 "Infraestructura y Equipamiento de los 
Establecimientos de Salud del Segundo nivel de Atención". 

• Resolución de Presidencia W 131-11-IPEN/PRES, que aprueba la Norma Técnica 
"Requisitos de Seguridad Flsica de Fuentes Radioactivas". 
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• Resolución de Presidencia W 048-12-IPEN/PRES, que aprueba la Norma Técnica 
W IR.002.2012 "Requisitos de Protección Radiológica y Seguridad en Medicina 
Nuclear". 

• Resolución de Presidencia W 123-13-IPEN/PRES, que aprueba la Norma Técnica 
W IR.003.2013 "Requisitos de Protección Radiológica en Diagnóstico Médico con 
Rayos X". 

• Resolución de Presidencia W 007-01-IPEN/AUNA, que aprueba la Norma Técnica 
W IR.001.01 "Requisitos de Seguridad Radiológica para Teleterapia". 

• Resolución Jefatura! W 014-RJ-INEN-2008, que aprueba la Norma Técnica 
Oncológica de Procedimientos para la Manipulación de Medicamentos 
Citostáticos. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. DEFINICIONES OPERATIVAS 

Acceso principal 

Espacio por donde se ingresa para llegar a otro(s) espacio(s) de relevancia en la 
edificación. 

Acceso secundario 

Espacio por donde se ingresa para llegar a otro(s) espacio(s) no relevantes en la 
edificación. 

Acceso de emergencia 

Espacio por donde se ingresa a la atención de la UPSS emergencia. 

Actividades de atención directa y de atención de soporte 

Son las acciones que se desarrollan en un establecimiento de salud, relacionadas a los 
procesos operativos y procesos de apoyo, concerniente ha: Atención Directa de Salud 
y Atenciones de Soporte. Estas deben reunir las siguientes condiciones: . Que no se 
constituyan en una UPSS en la categoría del establecimiento de salud y que no se 
duplique con las actividades propias de alguna UPSS del establecimiento de salud. 

Aire de Inyección 

Es el aire previamente tratado y conducido por medio de duetos al interior del ambiente 
del establecimiento de salud. 

Aleación 

Es la mezcla de dos o más componentes químicos, para obtener un metal. 

Ambiente 

Es el espacio físico limitado por paredes, piso y techo. 

Ambiente prestacional 

Es el ambiente, donde se desarrollan prestaciones de salud para los usuarios en un 
establecimiento de salud. 
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Ambiente complementarlo 

Es el ambiente que complementa los ambientes prestacionales de una Unidad 
Productora de Servicios de Salud o de Actividades de Atención Directa y de Soporte 
del establecimiento de salud. Ejemplo: El consultorio de la UPSS Consulta Externa 
tiene como ambientes complementarios la sala de espera, servicios higiénicos, entre 
otros. 

Área de un ambiente 

Es la superficie, dentro de un ambiente, asignado para el desarrollo específico de una 
prestación o actividad de salud o administrativa. 

Área mínima 

Es la superficie determinada en metros cuadrados (m2), necesaria para el desarrollo de 
las prestaciones y actividades de salud y administrativas, considerando la disposición 
de equipamiento y mobiliario, funciones y cantidad de usuarios. 

Barrera arquitectónica 

Es un término empleado para designar aquellos obstáculos físicos que limitan o 
impiden el acceso o libre desenvolvimiento de las personas en una edificación, lugar o 
zona en particular. 

Biomecánica 

Es un área de conocimiento que estudia los modelos, fenómenos y leyes que sean 
relevantes en el movimiento y al equilibrio (incluyendo el estático) de los seres vivos. 

Bioseguridad 

Es un conjunto de medidas preventivas, reconocidas internacionalmente y orientadas a 
proteger la salud y la seguridad del personal y su entorno. 

Bloqueo de fuego 

Es un sistema para evitar la propagación del fuego una vez ocurrido un incendio, 
generalmente se instala en zonas estratégicas, ubicados dentro de los duetos del 
sistema de aire acondicionado y ventilación mecánica 

Buenas Prácticas de Manufactura CBPM) 

Conjunto de normas mínimas establecidas, para la ejecución de los procedimientos 
destinados a garantizar la calidad uniforme y satisfactoria de los productos, de acuerdo 
a las características de un diseño que debe estar dentro de Jos límites aceptados y 
vigentes. 

Capacidad de oferta 

Es la capacidad que tienen Jos recursos de un establecimiento, para producir el número 
de servicios suficientes para atender el volumen de necesidades existentes en la 
población. Depende de la cantidad de sus recursos disponibles. 

Capacidad física 

Son las características físicas de una edificación, que permiten su funcionamiento 
adecuado para la que fue diseñada. 

Capacidad resolutiva 

Es la capacidad que tienen los establecimientos de salud, de producir el tipo de 
servicios necesarios para solucionar las diversas necesidades de la población, 
incluyendo la satisfacción de los usuarios. Depende de la especialización y 
tecnificación de sus recursos. 
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Cartera de Servicios de Salud 

Es el conjunto de diferentes prestaciones que brinda un establecimiento de salud y 
responde a las necesidades de salud de la población y las prioridades de políticas 
sanitarias sectoriales. 

Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios 

Es un documento técnico emitido por el Gobierno Local, cuyo fin es regular el 
desarrollo urbano de una localidad a través de parámetros edificatorios para un terreno 
específico. Tiene vigencia de expedición y deberá consignar lo indicado en el Art• 4 de 
Norma A.010 del RNE, Condiciones Generales de Diseño, Capítulo l. 

Clave de equipo 

Es la nomenclatura, mediante la cual se identifica un equipo. Consta de dos 
componentes: un nominal de 2 letras mayúsculas y un numeral de uno o más dígitos, 
separados por una línea media. Ejemplos: MC-17 Silla metálica apilable; MC-3 
Escritorio de metal de tres cajones. 

Climatización 

Consiste en mantener automáticamente durante un periodo de tiempo, los valores 
máximos y mínimos de temperatura y humedad de aire en un ambiente del 
establecimiento de salud (confort y normal funcionamiento de equipos biomédicos) 
dentro de los valores establecidos. 

Circulación pública 

Se refiere a las áreas destinadas a la comunicación entre distintos espacios, por donde 
la(s) persona(s) se moviliza(n) dentro de las edificaciones sin restricción de acceso. 

Circulación horizontal 

Se refiere a las áreas destin?das a la comunicación entre distintos espacios por donde 
la(s) persona(s) se moviliza sin cambiar de nivel dentro de las edificaciones. 

Circulación Vertical 

Se refiere a las áreas destinadas a la comunicación entre distintos espacios, por donde 
la(s) persona(s) se moviliza cambiando de nivel dentro de las edificaciones. 

Corredor técnico 

Se llama así a los espacios cuya función principal es la circulación exclusiva del 
personal asistencial (médico, interno, obstetra, enfermera, técnico). 

Contención 

Se refiere al empleo de métodos seguros para reducir o eliminar la exposición de 
quienes trabajan en laboratorios u otras personas y del medio ambiente externo a 
agentes potencialmente peligrosos. 

Contención primaria 

Es la contención que permite la protección del personal y del medio ambiente, 
inmediato contra la exposición de agentes infecciosos o productos químicos de riesgo. 

Contención secundaria 

Es la contención que permite la combinación entre las características de la edificación y 
prácticas operacionales. 
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Comunicaciones Ethernet 

Es un estándar de redes de comunicación de área local de un establecimiento de salud 
para computadores, con acceso al medio por detección de la onda portadora y con 
detección de colisiones. 

Correo neumático 

Es el transporte de materiales médicos, por medio de un sistema de tuberías, que 
suelen comunicarse entre el banco de sangre y quirófanos, entre otros. 

Cuarentena 

Estado de la materia prima, envasado, material intermedio, producto a granel o 
terminado, aislado por medios físicos o por otros medios eficaces, mientras se espera 
una decisión acerca de su liberación, rechazo o reprocedimiento. 

Cubículo 

Es un área dentro del ambiente delimitado, por elementos de barrera que permiten su 
la privacidad del paciente. 

Data Center 

Es la central de comunicaciones dentro de un establecimiento de salud, generalmente 
los niveles 11 y 111. 

Dimensionamiento 

Es la determinación del tamaño de la infraestructura (cantidad y tipo de ambientes), así 
como del equipamiento de un establecimiento de salud. 

Dispensación 

Es el acto profesional farmacéutico de proporcionar uno o más medicamentos a una 
paciente, generalmente como respuesta a la presentación de una receta elaborada por 
un profesional autorizado. En este acto, ef ·farmacéutico informa y orienta al paciente 
sobre el uso adecuado del medicamento, reacciones adversas, interacciones 
medicamentosas y las condiciones de conservación del producto. 

Dureza brinnel 

Es la medición de la dureza de un material como metales, aleaciones y otros, mediante 
el método de indentación, midiendo la penetración de un objeto en el material a 
estudiar. 

Ecoeficiencla 

Es la ciencia que combina los principios de la ecología con la economía, para generar 
alternativas de uso eficiente de las materias primas e insumas, así como para optimizar 
los procesos productivos y la provisión de servicios. 

Embridado 

Es la unión de 02 componentes de un sistema de tuberías, el cual puede ser 
desmontado sin operaciones destructivas, puesto que están unidos por pernos de 
unión. 

Emplazamiento 

Es el lugar donde se disponen los elementos naturales o aquellos generados por el 
hombre que permiten el desarrollo de un proyecto. En el caso de los proyectos de 
ecoeficiencia, es el lugar donde se sitúan los elementos generadores de energía. 

Energía eólica 

Es la energía que se puede obtener con el aprovechamiento de la fuerza de los vientos, 
para convertir en energía eléctrica utilizando paletas de viento y un dinamo. 
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Energía solar 

Es la energía que se puede obtener con aprovechamiento de la energía del sol, 
para su conversión en energía eléctrica y térmica, empleando paneles solares 
fotovoltaicos y Térmicos. 

Equipamiento 

Es el conjunto de bienes de un establecimiento de salud, necesarios para el desarrollo 
de prestaciones de salud o actividades administrativas. Comprende: equipos, 
mobiliario, instrumental y vehículos. 

Equipo Biomédico 

Es el dispositivo médico operacional y funcional, que reúne sistemas y subsistemas 
eléctricos, electrónicos, hidráulicos y/o híbridos, incluidos los programas informáticos 
que intervengan en su buen funcionamiento, destinado por el fabricante a ser usado en 
seres humanos con fines de prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación. No 
constituye equipo biomédico, aquellos dispositivos médicos implantados en el ser 
humano o aquellos destinados para un solo uso. 

Equipo Electromecánico 

Es el equipo que combina partes eléctricas y mecan1cas, y cuyo uso permite el 
adecuado funcionamiento de los servicios asistenciales y hoteleros. En este rubro 
están los equipos de lavandería, cocina, manejo de residuos sólidos, aire 
acondicionado, gases medicinales, refrigeración, equipos contra incendios, 
mantenimiento, seguridad, grupo electrógeno, ascensores, calderos, calentadores de 
agua, bombas de agua o petróleo, ablandadores de agua, entre otros. 

Equipo v Software de Comunicaciones 

Es el equipo que permite el adecuado procesamiento de la información, mediante el 
uso de software y/o programas. En este rubro se consideran las computadoras 
personales, impresoras, fotocopiadoras, proyectores multimedia, sistema de 
almacenamiento de imágenes médicas (PACS), sistema de información radiológico, 
sistema de información de laboratorio, sistema de información de farmacia, y sistemas 
de información hospitalaria, entre otros. 

Equipo Médico 

Es el tipo de dispositivo médico, que se usa con fines diagnósticos, tratamiento de 
enfermedades o rehabilitación. 

Se les puede usar individualmente con cualquier accesorio o consumible, o con otro 
equipo médico. Requieren calibración y mantenimiento, actividades que deben ser 
realizadas por ingenieros o técnicos de la especialidad. 

Especificaciones Técnicas 

Es la descripción de un componente de un proyecto. Contiene la información de las 
características básicas, exigencias normativas y procedimiento de uso. Puede ser 
aplicada en la elaboración de estudios, ejecución y supervisión de obra, y fabricación 
de equipos. Cada una de las características técnicas del equipo, deben tener un 
numeral que las identifique. 

Establecimientos de Salud 

Son aquellos donde se realizan atención de salud en régimen ambulatorio o de 
internamiento, con fines de prevención, promoción, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación, para mantener o restablecer el estado de salud de las personas. 

El establecimiento de salud, constituye la Unidad Operativa de la oferta de servicios de 
salud, según nivel de atención y clasificado en una categoría; está implementado con 
recursos humanos, materiales y equipos, realiza actividades de promoción de la salud, 
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Mueble Fijo 

Es todo mueble adosado a la infraestructura, que permite desarrollar el apoyo en la 
labor clínica o administrativa. Es parte de la obra. 

Pantone 360 

Código de color contemplado por la PMS (Pantone Matching System), para identificar 
el tipo de color designado. 

Plenum 

Espacio creado entre el suelo base y la superficie inferior del piso técnico elevado. 

Presión 

Acción y efecto resultante de la compresión de un cuerpo o fluido sobre una superficie. 

Presión Negativa 

Es la medida de la presión dentro del ambiente, interior donde se aprecia mayor 
extracción de aire que inyección de aire. 

Presión Positiva 

Es la medida de la presión dentro del ambiente interior, donde se aprecia mayor 
inyección de aire que extracción de aire. 

Prestación de Salud 

Es la unidad básica que de manera general, engloba los procedimientos que se 
brindan a los usuarios de los establecimientos de salud. 

Producto Farmacéutico 

Es el preparado de composición conocida, rotulado y envasado uniformemente, 
destiflado a ser usado en la prevención, diagnóstico, tratamiento y curación de la 
enfermedad, conservación, mantenimiento, recuperación y rehabilitación de la salud. 

Programa Arguitectónico 

Es el listado dimensionado en metros cuadrados (m2) de los ambientes de un 
establecimiento de salud, que define su organización espacial y funcional 
(considerando la actividad y equipamiento). Tiene como sustento los resultados de un 
Programa Médico Funcional y se organiza por UPSS y UPS. Adicionalmente, considera 
un porcentaje para circulación y muros. El Programa Arquitectónico no considera las 
áreas externas complementarias a la volumetría del proyecto. 

Programa Médico Funcional 

Es el instrumento técnico que, a partir del estudio de oferta y demanda por servicios 
asistenciales en una población determinada, señala el dimensionamiento físico
funcional de los servicios de salud expresados en Unidades Productoras de Servicios 
de Salud (UPSS) de un establecimiento de salud. 

Radiofármaco 

Es el producto farmacéutico o formulación marcada con radionucleicos o radioisótopos, 
a ser usado en el diagnóstico o tratamiento de enfermedades, cualquiera sea la vía de 
administración empleada. 

Radiología Intervencionista 

Procedimiento de diagnóstico y tratamiento mínimamente invasivo, guiado por 
imágenes radiológicas de rayos X. 

Sala Asistencial 

Es el ambiente destinado a la prestación de atenciones y/o procedimientos 
asistenciales realizados por profesional de la salud. 
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SAN (Storage Área Network): 

Red de almacenamiento integral constituido por una red de alta velocidad, un equipo de 
interconexión dedicado y elementos de almacenamiento de red. 

Sistema de protección 

Son dispositivos electrónicos instalados dentro de un tablero de control, con la finalidad 
de proteger al esquipo y a los operarios. 

Sistema de bloque de fuego 

Es un sistema para evitar la propagación del fuego una vez ocurrido un incendio, 
generalmente se instala en zonas estratégicas, ubicados dentro de los duetos del 
sistema de aire acondicionado y ventilación mecánica 

Sistema pasivo contra fuego 

Elementos pasivos especialmente formulados para resistir altas temperaturas, para 
aplicaciones en tuberías, duetos, muros y puertas. Cuya función principal es el aislar y 
contener el fuego en una determinada área. 

Split 

El término split, es una identificación del tipo de equipo de aire acondicionado, 
pudiendo ser: split decorativo, split duetos, multi-split, entre otros. 

Sustancias adoríferas 

Son compuestos químicos volátiles, como el alcohol, gases medicinales, compuestos 
tóxicos, entre otros. 

Tablero de control 

Es un gabinete conformado por dispositivos eléctricos y electrónicos de conexión, para 
el control, maniobra, protección, etc., de equipos electromecánicos. 
. . 

Tecnología IP 

Conjunto de equipos activos y software, que utilizan el protocolo IP (Internet Protocol) 
como protocolo de comunicación de datos. 

Test DOP 

Es una evaluación a los filtros de tratamiento de aire, para verificar su calidad, 
eficiencia y garantía del producto y se realiza en fábrica antes de su venta. 

Unidad de Procura 

Es la unidad funcional en la que se establecen las acciones y coordinaciones 
necesarias, para la optimización del proceso de donación-trasplante; mediante un 
sistema de control y seguimiento profesionalizados de los donantes potenciales y 
donantes reales. 

Unidad Productora de Servicios (UPS) 

Es la unidad básica funcional del establecimiento de salud, constituida por el conjunto 
de recursos humanos y tecnológicos en salud (infraestructura, equipamiento, 
medicamentos, procedimientos clínicos, entre otros), organizada para desarrollar 
funciones homogéneas y producir determinados servicios, en relación directa con su 
nivel de complejidad. 

Unidad Productora de Servicios de Salud (UPSS} 

Es la UPS organizada para desarrollar funciones homogéneas y producir determinados 
servicios de salud, en relación directa con su nivel de complejidad. Para efectos de esta 
norma se tomarán a las UPS referidas a los procesos operativos, del establecimiento 
de salud (Atención Directa de Salud, Investigación, y Docencia}, y a aquellos procesos 
de soporte que corresponden a las UPSS de Atención de Soporte en Salud. 
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5.7. Las áreas de los ambientes de las UPSS, UPS o Actividad establecidas en la presente 
Norma Técnica de Salud, son estándares mínimos referenciales. El área real estará 
definida por la cantidad y disposición del equipamiento, funcionalidad, número de 
usuarios (externos e internos) del estudio de la demanda del perfil de inversión. 

5.8. La cantidad de equipamiento en los ambientes de las UPSS, UPS o Actividad 
establecidas en los anexos de la presente Norma Técnica de Salud son estándares 
mínimos referenciales. La cantidad del equipamiento estará definida por la 
funcionalidad, número de usuarios (externos e internos) del estudio de la demanda del 
perfil de inversión. 

5.9. Las cantidades finales de los equipos, deben estar de acuerdo a la demanda y 
disponibilidad de especialistas. 

5.1 O. Las capacidades de los equipos, deben estar de acuerdo a la demanda, número de 
camas del establecimiento de salud según sea el caso. 

5.11. Las disposiciones contenidas en la presente Norma Técnica de Salud, deberán 
aplicarse en los proyectos de inversión para la construcción de nuevos 
establecimientos de salud, así como en aquellos donde se proyecte ampliar y/o mejorar 
la infraestructura. Por lo tanto, la presente NTS no se constituye en un instrumento 
para la supervisión de establecimientos de salud existentes sin intervención. 

VI. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

6.1 DEL TERRENO 

6.1.1 Criterios de selección 

6.1.1 .1 Relacionado a la disponibilidad de servicios básicos 

Debe contar con servicios básicos de agua, desagüe y/o alcantarillado, energía 
eléctrica, comunicaciones y gas natural (de existir en la zona). La red de desagüe, debe 
estar conectada a la red pública. 

~ oE ~lto .1.1 .2 Relacionado a la localización y accesibilidad 

f ~ a) La localización de todo terreno destinado a un proyecto de establecimiento de salud, 
· !'" debe ser compatible con el Plan de Desarrollo Urbano o Plan de Ordenamiento 

9.: ~ Territorial del Gobierno Local o Regional, según corresponda. 

J.J"~ b) La localización del terreno propuesto, debe ser concordante con instrumentos que 
· A. permitan su evaluación y análisis consecuente como son los mapas (viales, de 

riesgos, de microzonificación sísmica, de uso de tierras, topográficos o similares), 
ortofotos, imágenes satelitales, entre otros. 

Los terrenos elegidos, deben ser accesibles acorde a la infraestructura vial y/o 
medio existente, de tal manera que garanticen un efectivo y fluido tránsito de los 
pacientes, personal y público en general al establecimiento de salud. 

Los terrenos elegidos deben considerar áreas de amortiguamiento y mitigación 
cuando, de acuerdo a la envergadura del proyecto, sean fuente de contaminación 
biológica posible. 

6.1.1.3 Relacionado a la ubicación del terreno 

a) Los terrenos destinados al desarrollo de proyectos para establecimientos de salud, 
se ubicarán acorde a la zonificación permisible en el Certificado de Parámetros 
Urbanísticos y Edificatorios expedido por el Gobierno Local correspondiente. 

b) Los terrenos para establecimientos de salud no deben ubicarse: 

14 



  

JJ. BOBAOILLA A. 

NTS No 1 f 9 ·MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

e) 

• En terrenos vulnerables a fenómenos naturales, inundaciones, desbordes por 
corrientes o fuerzas erosivas y/o deslizamientos. 

• En cuencas con topografía accidentada, como lecho de ríos, aluviones y 
huaycos. 

• En terreno con pendiente inestable, ni al pie o borde de laderas. 

• Donde existan evidencias de restos arqueológicos (declarados como zonas 
arqueológicas por el Ministerio de Cultura). 

• A una distancia menor a 100m. equidistantes al límite de propiedad del terreno 
de estación de servicios de combustibles, grandes edificaciones comerciales 
(supermercados o similares) o edificaciones que generen concentración de 
personas como centros educativos, centros culturales, campos deportivo, centros 
religiosos u otros. 

• A una distancia no menor a 300m. lineales al borde de ríos, lagos o lagunas ni a 
1 Km. del litoral. De haber una distancia menor a la indicada, deberá justificarse 
con un Estudio de Análisis de Riesgo al detalle. 

• En suelos provenientes de rellenos sanitarios. 

• Donde existan fallas geológicas o lo prohíban los mapas de peligro o mapas de 
microzonificación sísmica, elaborados por la autoridad competente. Asimismo, en 
terrenos ubicados próximos a un volcán. 

• Cerca de fuentes de contaminación ambiental cualquiera sea su naturaleza 
(física, química, biológica o la combinación de los mismos) o emisión (acústica, 
gases, vapores, olores, partículas en suspensión, lixiviados o aguas residuales), 
considerando una distancia no menor a los 300m. lineales al límite de propiedad 
del terreno del proyecto. Este criterio es aplicable también hacia establos, 
granjas, carnales, fábricas, depósitos de fertilizantes o cualquier otro tipo de 
industrias y cementerios. Para el caso de rellenos· sanitarios, basurales y planta 
de tratamiento de aguas residuales la distancia mínima será de 1 Km. 

a) Será preferible elegir terrenos de suelo estable, seco, compacto, de grano grueso y 
buena capacidad portante. La capacidad portante mínima recomendable es de 2 
Kg/cm2• 

b) De seleccionar terrenos con suelo de grano fino, arcillas, arenas finas y limos con 
baja capacidad portante, así como aquellos donde haya presencia de aguas 
subterráneas, se debe proponer una cimentación de acuerdo a estudios 
geotécnicos 1, los cuales permitirán obtener la información geológica y geotécnica 
del terreno, necesaria para definir el tipo y condiciones de cimentación. 

6.1 .1.5 Relacionado al nivel de riesgo de la localidad donde se ubica el terreno elegido e 
inexistencia de restos arqueológicos 

a) Los establecimientos de salud que seleccionen terrenos nuevos, deben adjuntar el 
Informe de Estimación del Riesgo de la localidad donde se ubique el terreno 

o 

.¡~----------------------
\Q.f 1 El estudio geotécnico es el conjunto de actividades que penniten obtener la información geológica y 

--.::::....::.-r.:.-\1 N~geotécnica del terreno, necesaria para la redacción de un proyecto de construcción. Se realiza . t-\;.~~9o4 previamente al proyecto de una edificación y tiene por objeto detenninar la naturaleza y propiedades del 
C\P. terreno, necesarios para definir el tipo y condiciones de cimentación. 
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elegido, de acuerdo al "Manual Básico para la Estimación del Riesgo" elaborado por 
eiiNDECI y aprobado con Resolución Jefatura! W 317-2006-INDECI. 

b) Asimismo, en caso de ser requerido, cualquier establecimiento de Salud está 
obligado a presentar el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos (CIRA). 

6.1.2 Tenencia legal 

6.1.2.1 Se debe verificar que se cuenta con saneamiento físico legal que consiste en tener la 
ficha de inscripción de registros públicos a efectos de asegurar la sostenibilidad del 
proyecto. 

6.1.2.2 Para el caso de establecimientos de salud públicos, se deben considerar las 
disposiciones de la normativa vigente de la autoridad competente que regula los bienes 
estatales. 

6.1 .3 Características básicas 

6.1.3.1 Las características físicas de un terreno y su dimensionamiento proyectado, que sea 
destinado a la edificación de un establecimiento de salud, estará sujeto a lo establecido 
en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios expedido por el Gobierno 
Local correspondiente. 

6.1.3.2 Para establecimientos de salud públicos o mixtos, los terrenos deben ser 
predominantemente planos y de preferencia de forma regular, siendo recomendable su 
ubicación en esquina o con dos (02) frentes libres como mínimo a fin de facilitar los 
accesos diferenciados. 

6.1 .3.3 El dimensionamiento del terreno para la infraestructura de un proyecto de salud, se 
estimará en función a su capacidad resolutiva proyectada. 

Disponibilidad de las áreas de terreno 

Para el caso de establecimientos de salud públicos, respecto al tercer· nivel de 
edificación del terreno, se considerará la siguiente proporción: 

o 50% para el diseño de las áreas destinadas al cumplimiento del Programa 
Arquitectónico. 

20% para el diseño ampliaciones futuras. 

o 30% para área libre, que incluye el diseño de áreas verdes y obras exteriores 
(como veredas y patios exteriores, rampas, estacionamiento, entre otros). 

Para el caso de establecimientos de salud privados, se adecuarán a lo dispuesto 
por el Gobierno Local correspondiente. 

6.1.4.2 Para ampliación. remodelación o intervenciones similares 

a) Para estos casos se tomarán en consideración los siguientes aspectos: 

o Informe de Estimación del Riesgo según lo indicado en el numeral 6.1.1 .5, literal 
a), con vigencia no mayor a 3 años. 

o Conservación del área libre en un porcentaje no menor al 30%. 

b) En caso que el terreno no permita cubrir la edificación proyectada se hace 
imprescindible la selección de un nuevo terreno. 

6.2 DE LA INFRAESTRUCTURA 

6.2.1 Del Diseño Arquitectónico 

6.2.1 .1 Flujos de circulación 
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a) Los flujos de circulación, deben permitir una vía óptima de relación entre las 
unidades de atención de un establecimiento de salud. 

b) Según el desplazamiento, existen 2 tipos de flujos de circulación: 

• Circulación horizontal: Se da a través de superficies, que permiten la 
interrelación funcional entre ambientes sin cambiar de nivel en la edificación. 

- Los corredores de circulación interior (en áreas asistenciales), tendrán un 
ancho referencial de acuerdo al cálculo mínimo de 2.40 m libre entre muros, a 
excepción del corredor de la UPSS Emergencia que tendrá un ancho mínimo 
de 2.80 m. Este último se considera desde el acceso exterior hasta la zona de 
Tópicos. 

- Los corredores de circulación interior (en áreas no asistenciales), tendrán un 
ancho de acuerdo al cálculo del volumen de usuarios y del uso de ambientes. 

El corredor de circulación en la UPSS Centro Quirúrgico, que dista desde la 
salida de la Sala de Operaciones al área de Transferencia de zona rígida a 
semi-rígida, tendrá un ancho mínimo de 3.20 m libre entre muros. 

- La circulación de los pacientes ambulatorios a la UPSS Hospitalización, debe 
ser restringida. 

- Todos los corredores, sin excepción, deben estar libres de elementos que 
obstruyan el libre tránsito y reduzcan el área de circulación, tales como 
cabinas telefónicas, bebederos, extintores, entre otros, En el caso de los 
extintores y gabinetes contra incendio podrán ubicarse en los corredores 
siempre y cuando sean empotrados o dispongan de retiro. 

- Los corredores o veredas de circulación externa destinados al uso exclusivo 
del personal de servicio y/o de transporte de suministros, deben tener un 
ancho libre mínimo de 1.00 m los cuales estarán protegidos del sol y de las 
lluvias del mismo ancho de circulación, con aleros o cubiertas adosadas a la 
estructura de la edificación. 

- En establecimientos cuyo clima es predominantemente lluvioso, las 
edificaciones deben contar con tratamiento de evacuación de aguas de lluvia 
y las veredas deben diseñarse con cuneta para evacuación de aguas 
pluviales. 

El perímetro del terreno del establecimiento de Salud, contará con 
protecciones laterales de seguridad. 

• Circulación vertical: Se da a través de superficies, que permiten la interrelación 
funcional entre ambientes que se encuentran en diferentes niveles de la 
edificación. 

- La circulación vertical, se dará a través del uso de escaleras2, rampas3 y/o 
equipos electromecánicos (escaleras, rampas y ascensores4). 

2 Los criterios generales de escaleras para establecimientos de salud están sujetos a lo indicado en 
Norma A.010 del RNE, Condiciones Generales de Diseño, Capítulo VI , Art• 26, 27 y 29. Asimismo, los 
criterios generales de diseño de escaleras de evacuación están sujetos a lo indicado en Norma A.130 del 
RNE, Requisitos de Seguridad, Art• 13, 14, 15, 18, 23, 26 y 31 . 

• 3 los criterios generales de diseño de rampas están sujetos a lo indicado en Norma A.120 del RNE, 
"Accesibilidad para Personas con Discapacidad y de las Personas Adultas Mayores", Art• 9 y 10. 
Asimismo, se considerará lo indicado en el Art 32 de la Norma A.01 O del RNE, Condiciones Generales de 
Diseño, Capítulo VI. 
4 Los criterios generales de diseño de ascensores están sujetos a lo indicado en Norma A.010 del RNE, 
Condiciones Generales de Diseño, Capítulo VI, Art• 30, a excepción del ítem a), y Art• 31. Asimismo, se 
considerará lo indicado en la Norma A.120 del RNE, "Accesibilidad para Personas con Discapacidad y de 
las Personas Adultas Mayores", Art• 11. 
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- Según su tipología, el diseño de las escaleras debe considerar el tratamiento 
específico para escaleras integradas y de evacuación. 

- La escalera integrada tendrá un ancho mínimo de 1.80 m y estará provista de 
pasamanos a ambos lados de 0.90 m de altura. 

- La escalera de servicio y de evacuación tendrá un ancho mínimo de 1.20 m 
con pasamanos a ambos lados. 

- Las escaleras no tendrán llegada directa hacia los corredores o ascensores. 

- El área previa o vestíbulo que acceda a las escaleras, deberá tener una 
distancia mínima de 3 metros, considerada desde el inicio o entrega de la 
escalera hasta el paramento opuesto. 

- En la UPSS Hospitalización, la distancia entre la última puerta de la 
habitación de pacientes y la escalera no debe ser mayor de 25 metros. 

- El acabado de los pasos de las escaleras, será de material antideslizante y 
llevarán cantoneras. 

- El paso de la escalera, debe tener una profundidad entre 28 y 30 cm y el 
contrapaso no será menor de 16 cm ni mayor de 17 cm. 

- Los pasamanos, deben diseñarse de modo que resistan una carga mínima de 
75 Kg/m, aplicada en cualquier dirección y sobre cualquier punto de los 
pasamanos. Asimismo, el diseño debe tener al menos un elemento 
intermedio longitudinal a la mitad de la altura desde el nivel de piso hasta el 
nivel del pasamano. 

- El ancho mínimo libre de una rampa no será menor a 1.25 m. 

- El acabado del piso para rampas debe ser antideslizante y/o bruñado cada 1 O 
cm y debe tener barandas a ambos lados (una longitud mayor de 3.00 
metros). 

- La diferencia de niveles, se podrá solucionar empleando medios mecánicos. 

- Los cambios de nivel hasta de 6 mm. pueden ser verticales y sin tratamiento 
de bordes; entre 6 mm. y 13 mm. deben ser biselados, con una pendiente no 
mayor de 1 :2 y los superiores a 13 mm. deben ser resueltos mediante 
rampas. 

- Las rampas serán consideradas como medio de evacuación, siempre que la 
pendiente no sea mayor a 12%. 

- Las rampas de acceso vehicular, que no cuenten con vereda peatonal no 
serán consideradas como medio de evacuación. 

- El uso de ascensores es obligatorio en establecimientos de 2 niveles o más, y 
no serán considerados como medio de evacuación. 

- El uso de ascensores es obligatorio en establecimientos de 2 niveles o más, y 
no serán considerados como medio de evacuación. Para el caso de 
establecimientos de salud públicos y privados, el número mínimo de 
ascensores, según su uso5, no será menor a dos (2). 

- El área previa o vestíbulo que acceda a los ascensores, deberá tener una 
distancia mínima de 3 metros considerada desde la puerta del ascensor hasta 
el paramento opuesto. 

- Los montacargas se emplearán solo para el traslado de carga y/o servicio, y 
deben abrirse hacia un ambiente techado, nunca hacia pasadizos. Para el 
caso de establecimientos de salud públicos, la disposición del número de 

5 El uso del ascensor puede ser considerado como de uso general o de uso exclusivo. 
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montacargas, no será menor a dos (2), considerando su uso para el traslado 
sucio y limpio, respectivamente. 

e) Según el ámbito de desplazamiento, existen 2 tipos de flujos de circulación: 

• Circulación interna 

- Las circulaciones de pacientes ambulatorios e internos, deben planearse con 
la finalidad de conservar la zonificación de los servicios, y que a su vez, 
permitan el transporte eficaz de suministros y servicios a todo el 
establecimiento. 

- Los porcentajes estimados de circulación interior para establecimientos del 
tercer nivel, se definen en 40% del área útil como mínimo. 

En los flujos de circulación interna, no deben existir, cruce de transporte 
limpio y sucio, cruce entre el usuario temporal6 , el usuario permanente7 y. 
pacientes internados. 

- Asimismo, deben permitir que la zonificación distribuya los ambientes de 
acuerdo a su funcionalidad y secuencia de procedimiento. 

- De acuerdo a la complejidad del establecimiento, se deberá evaluar 
considerar la pertinencia de un área porcentual para el caso de diseños con 
corredor técnico exclusivo, como en la UPSS Consulta Externa, UPSS Centro 
Quirúrgico, entre otras. 

• Circulación Externa: 

- Los flujos de circulación externa, sea peatonal o vehicular, considerarán los 
ingresos y salidas para pacientes, visitantes, personal, vehículos, materiales y 
servicios. 

- Los establecimientos del tercer nivel de atención, deben diferenciar sus 
ingresos desde el exférior, considerando como mínimo, el ingreso principal, 
emergencias y servicios generales. Cada uno de estos ingresos debe 
considerar un control de ingreso. 

- Las áreas de estacionamiento, deben diferenciar su uso para el personal del 
establecimiento, de los visitantes y pacientes ambulatorios (incluidos los 
pacientes con discapacidad), entre otros, así como el medio de transporte 
predominante de la localidad. 

- Para el cálculo del área de estacionamiento vehicular, se considerará lo 
indicado en el Certificado de Parámetros y Urbanísticos del terreno de la 
localidad correspondiente, número de camas o previa presentación del 
cálculo que sustente la cantidad de vehículos proyectados para cubrir el 
requerimiento vehicular necesario del establecimiento de salud. 

- La ubicación del área de estacionamiento vehicular, estará lo más cerca 
posible al ingreso diferenciado, dependiendo del tipo de usuario. 

- La capacidad y características destinadas para áreas de estacionamiento 
reservado a pacientes y personal con discapacidad, serán de acuerdo a lo 
indicado al Art" 16 de la Norma A.130 del RNE (Reglamento Nacional de 
Edificaciones), Requisitos de Seguridad. 

- En caso de que el estacionamiento sea ubicado en sótano o semisótano, las 
características de diseño estarán sujetas a lo indicado en el Art" 67 de la 
Norma A.010 del RNE (Reglamento Nacional de Edificaciones), Condiciones 
Generales de Diseño, Capítulo X. 

6 Usuario temporal; es el paciente ambulatorio, acompañantes y visitante 
7 Usuario permanente; personal asistencial y no asistencial 
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- Todos los accesos, deben de contar con un ambiente de control de ingresos y 
salidas con su propio servicio higiénico (casetas de vigilancia), ubicados en los 
cercos perimétricos o fachadas. Estos deberán estar identificados con la señalética 
correspondiente (W de puerta o ingreso, tipo de ingreso, peatonal, vehicular y otro). 

- Se recomienda desarrollar la topografía más plana para la ubicación de los accesos. 

- La construcción de los pisos en los ingresos desde los exteriores hacia los espacios 
interiores de las edificaciones, deben evitar el ingreso de aguas, polvo y otros, 
mediante un desnivel mínimo de 2.5 a 5 cms como diferencia entre un piso y otro. 

- Se debe facilitar el ingreso al establecimiento para personas con discapacidad, 
mediante el empleo de elementos arquitectónicos como rampas. 

6.2.1.5 Orientación, iluminación, ventilación y climatización 

- De preferencia, se debe contar con iluminación10 y ventilación11 naturales, para lo 
cual se debe considerar el óptimo dimensionamiento y orientación de las ventanas. 

Todo establecimiento de salud, debe tener una orientación adecuada con respecto a 
los vientos locales, a fin de evitar la concentración de malos olores y humos, 
especialmente de las áreas de hospitalización. 

Aquellas ventanas orientadas al este u oeste, deben utilizar elementos 
arquitectónicos que permitan la iluminación indirecta del ambiente. 

- Las salas de espera y salas de hospitalización, observación o recuperación deben 
tener iluminación y ventilación natural adecuadas, procurando evitar que el 
asoleamiento ingrese en forma directa a dichos ambientes. 

- La ubicación de ambientes que conforman los servicios generales, deben considerar 
el sentido de los vientos. 

- La climatización debe realizarse de preferencia con sistemas pasivos, considerando: 
Tipo de clima, la Orientación solar, vientos dominantes y buen empleo de materiales 
de construcción. 

- Los ambientes de los Servicios Higiénicos, deberán contar con ventilación natural. 

- La altura libre interior no será menor a los 3.00 m, considerados desde el nivel de 
piso terminado al cielorraso o falso cielorraso (según el caso), siendo la altura total 
interior no menor a los 4.00 m, a fin de permitir el pase horizontal de tuberías, 
bandejas y duetos de instalaciones sin comprometer los elementos estructurales. 

- En zonas cálidas y/o tropicales, las alturas libres interiores podrán incrementarse de 
acuerdo a las características ambientales de cada región. 

6.2.1.7 De los ambientes complementarios de uso compartido: 

- Se dispondrá de un cuarto de limpieza por cada 400 m2 de área techada en cada 
nivel de edificación construido. 

- Los ambientes de almacenamiento intermedio de residuos sólidos, deberán ser 
incorporados siempre y cuando el volumen de residuos sólidos sea mayor a 150 
litros por día. El número de ambientes de almacenamiento intermedio, deberá 
determinarse tomando en consideración la generación de residuos de sólidos 
primero por zona y luego por UPSS o por nivel de la edificación según sea el caso. 

El tamaño del ambiente para disposición final de residuos, se calculará a razón de 
0,004 m3/m2del área techada, sin incluir los estacionamientos. 

10 Los criterios generales de iluminación están sujetos a lo indicado en Norma A.010 RNE, Condiciones 
Generales de Diseño, Capítulo VIII, Art" 47 al 50. 
11 Los criterios generales de ventilación están sujetos a lo indicado en Norma A.010 RNE, Condiciones 
Generales de Diseño, Capítulo IX, Art" 51 al 58. 
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6.2.1.8 De los Duetos 

- El concepto de dueto, debe ser utilizado sólo para el pase de tuberías de 
instalaciones y ventilación de servicios higiénicos unipersonales. 

- Estos duetos, no podrán servir en ningún caso para la ventilación de espacios 
habitables, corredores y/o pasillos. 

- Estos duetos no serán utilizados para el sistema de recolección de residuos sólidos 
ni ropa sucia. 

- Para efectos de la presente norma, las dimensiones mínimas del dueto de 
ventilación serán de 60 x 60 cm. 

6.2.1 .9 De los techos y Cubiertas 

- Para todos los ámbitos del país, se recomienda que los techos sean de losa 
aligerada, salvo en aquellos donde la disponibilidad de recursos de materiales de 
construcción no lo permitan. 

- En localidades donde se presentan lluvias constantemente, se debe considerar la 
magnitud de la precipitación pluvial para efecto del diseño de los techos y cubiertas. 
Asimismo, se debe tener en cuenta los microclimas existentes en cada localidad, 
ciudad y región a fin de proponer un sistema de evacuación pluvial y canalización 
correspondiente. El mismo criterio se aplica para las precipitaciones en forma de 
granizo, nieve, entre otros. 

- La cobertura final de los diferentes tipos de techos de los establecimientos de salud, 
deben garantizar la impermeabilidad y protección a la estructura. 

- Las pendientes e inclinaciones de los techos serán las adecuadas en cada región, 
especialmente en la sierra y la selva del territorio, no debiendo ser menor de 20° o 
36.4% para la sierra y 23° o 42.60 % para la selva. En la costa se debe considerar 
la impermeabilización de los techos, sea por cobertura -y/o inclinación del techo, 
ante los eventuales efectos naturales por lluvia. 

De las Puertas: 

- Los tipos y anchos mínimos de las puertas, están dispuestas en el Anexo W 1 de 
la presente Norma Técnica de Salud. 

- La altura del vano de la puerta no será menor a 2.10 m. Asimismo se podrá 
colocar sobreluz (cubreluz). 

- Todas las puertas, donde se exista el tránsito de camillas debe estar protegida al 
impacto, a una altura no menor a 1.00m., por ambas caras según diseño. 

- Todas las puertas de los ambientes de hospitalización, recuperación u 
observación, llevarán una mirilla para registro visual de 20 x 60cm como mínimo. 

- Los ambientes de servicios generales que alberguen equipos, dispondrán de rejas 
enmalladas para permitir su ventilación y sus dimensiones dependerá del equipo 
que ocupará dicho espacio. 

- La puerta del servicio higiénico, para discapacitados o gestantes debe abrir hacia 
fuera y su cerradura será tipo palanca. 

- Las mamparas o puertas de vidrio, deben llevar una cinta de seguridad o elemento 
de identificación a una altura de 1.00 m., según diseño. 

- Las puertas de evacuación, deberán abrir hacia el exterior (1er Nivel) y cumplir con 
los requisitos establecidos en la Norma A.010 del RNE, Condiciones Generales de 
Diseño, Arto 35, y lo indicado en la Norma A.130 del RNE, Requisitos de 
Seguridad, Arto 5 al 11 . 

- Las puertas exteriores serán diseñadas con material de acuerdo al clima del lugar. 
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- El tipo de vidrio para para las hojas de las puertas (mamparas), considerará la 
seguridad de los usuarios de acuerdo a la Norma E.040, Vidrio, del RNE. 

6.2.1.11 De las Ventanas 

- Las ventanas deben abrir hacia áreas externas, patios interiores o duetos de 
ventilación. No debe considerarse abrir ventanas basculantes en el primer nivel 
hacia los corredores y pasajes cubiertos de circulación interna. 

El área mínima de iluminación será de 20% del área del ambiente. El área mínima 
de ventilación de las ventanas será el 50% del área de la ventana. 

- La iluminación y ventilación naturales se considerarán de acuerdo a la orientación 
y región geográfica donde se encuentre: 

• Para la costa, el área del vano ocupará el 20% del área del piso del ambiente. 

• Para la sierra, el área del vano ocupará el 15% del área del piso del ambiente. 

• Para la selva, el área del vano ocupará el 30% del área del piso del ambiente y 
se empleará necesariamente la ventilación cruzada. 

- El tipo de vidrio para la ventana considerará la seguridad de los usuarios de 
acuerdo a la Norma E.040, Vidrio, del RNE. 

6.2.1.12 De los servicios sanitarios: 

- Los ambientes de las UPSS de los establecimientos de salud, estarán dotados de 
servicios sanitarios con la cantidad mínima y tipo de aparatos y accesorios 
sanitarios, de acuerdo a lo señalado en el Anexo W 2 de la presente norma. 

- Los servicios sanitarios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

• La distancia máxima de recorrido, para acceder a un servicio sanitario será 50 
metros. 

• Los aparatos sanitarios, deben ser de bajo consumo de agua. 

• Los materiales de acabado de los ambientes, serán antideslizantes en pisos e 
impermeables en pisos y paredes. 

• Deben contar con sumideros, para evacuar el agua de una posible inundación. 

• Los sistemas de control de paso del agua, en servicios sanitarios de uso 
público, deberán ser de cierre automático o de válvula fluxométrica. 

• Debe evitarse el registro visual directo al interior de los ambientes. 

• Las puertas de los servicios sanitarios de uso público, deben contar con un 
sistema de cierre automático. 

• Se deberán colocar separadores de tabiquería liviana de superficie 
impermeable, entre los aparatos urinarios e inodoros. 

- Todos los ambientes de servicios sanitarios, deben contar contrazócalo sanitario . 

- Los aparatos sanitarios deben instalarse en ambientes adecuados, dotados de 
iluminación y ventilación con los espacios mínimos necesarios para su uso, 
limpieza, reparación, mantenimiento e inspección. 

- Los aparatos y accesorios sanitarios deberán estar debidamente representados y 
codificados en los planos de diseño, a fin de permitir su identificación, de acuerdo 
a lo indicado en el Anexo W 3 de la presente norma. 

- Los aparatos sanitarios para personas con discapacidad, deberán cumplir lo 
indicado en el Arto 15 de Norma A.120 del RNE, "Accesibilidad para Personas con 
Discapacidad y de las Personas Adultas Mayores", según sea el caso. 

De los materiales de acabado: 
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Los pisos deben ser de primera calidad, antideslizantes, durables y de fácil 
limpieza. Para determinar el uso del piso según el tipo de tráfico se considerará la 
clasificación PEI (Porcelain Enammel lnstitute) que mide la resistencia a la 
abrasión o desgaste provocado por tránsito de personas u objetos sobre un objeto 
esmaltado, determinando: 

• PEI 111: Para el uso de tráfico intenso, como son los ambientes de: 

o UPS Residencia para Personal; y 

o UPS Administración y UPS Gestión de la Información. 

• PEI IV: Para el uso de tráfico semi-intenso como son los ambientes de: 

o Todas las Unidades Productoras de Servicios de Salud, que corresponden a 
establecimientos de salud del tercer nivel de atención; 

o Todas las Actividades que corresponden a establecimientos de salud del 
tercer nivel de atención; 

o UPS Generales: UPS Lavandería, y UPS Gestión de Residuos Sólidos; 

o UPS Sala de Uso Múltiple; y 

o Todos los corredores de circulación interior del establecimiento de salud. 

- Aquellos ambientes que consideren el empleo de zócalos, deben considerar una 
altura mínima de 1.20 m, a excepción de los cuartos de limpieza o sépticos cuya 
altura mínima será de 1.50 m. 

- Todos los corredores de circulación, deben tener contrazócalo sanitario. 

- En los corredores de circulación de las UPSS donde exista tránsito de camillas 
deben usar protector de camillas en: muros, puertas y esquinas de muros. 

- En Centro Obstétrico (sala de parto), Centro Quirúrgico (sala de operaciones) y 
UCIS (área Clínica), Emergencia (Trauma Shock), el encuentro entre: muros, 
muros con cielorrasos, muros con pisos; deben ser redondeados y revestidos con 
materiales de fácil limpieza, resistentes al lavado con desinfectantes de uso 
clínico, no poroso, e impermeables, de preferencias usar vinílicos de tipo flexible. 

- Los acabados interiores en cielo raso, falso cielo raso, paredes y pisos serán de 
color claro, a excepción de aquellos ambientes donde se expresa específicamente 
lo contrario. 

- Las superficies comprendidas entre el cielorraso y falso cielo (denominado 
plenum), deben ser tarrajeados y pintados en su totalidad como mínimo. 

- Todos los muros, deben ser tarrajeados y pintados totalmente. 

- Las baldosas de falso cielorraso deben ser estructurales e ignífugas. 

- El falso cielorraso para las UCI, UCIN, UCI Neonatal, Salas Quirúrgicas, 
ambientes del Centro Quirúrgico, y ambientes del Centro Obstétrico, no debe 
llevar juntas. deberán ser del tipo monolítico. 

6.2.1.14 De las obras complementarias exteriores al establecimiento de salud 

- El retiro correspondiente hacia ·el terreno o edificación colindante, estará 
determinada en el Certificado de Parámetros Urbanísticos y Edificatorios del 
terreno. 

Todo establecimiento de salud, debe contar con cerco perimétrico a una altura 
mínima de 2.40 m considerada desde el interior del establecimiento. 

- En todas las edificaciones, se deben considerar veredas perimetrales que protejan 
los muros de la humedad ocasionada por el agua de lluvia y/o de riego de áreas 

24 



  

NTS No 1 i 1 ·MINSAIDGIEM·V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

verdes. Esta protección además considerará contrazócalos de cemento pulido e 
impermeabilizado con una altura mínima de 60 cm. 

- Con la finalidad de disminuir los efectos ocasionados por las lluvias y las 
inundaciones, hacia el interior se dotará a la edificación de elementos de 
protección a nivel de piso (desnivel) que impidan la inundación más probable. 

- Los patios y terrazas deben proponer una solución para la evacuación de las 
precipitaciones pluviales (pendientes normativas, con registros, gárgolas, etc.). 

6.2.1.15 De la señalética 

- La identificación exterior y la orientación e información al interior del 
establecimiento de salud, están indicadas en las Normas de Identificación y 
Señalización de los Establecimientos de Salud del Ministerio de Salud. 

- Se implementará medios de señalización, para personas con algún grado de 
discapacidad y del adulto mayor, se contará con sistemas de circulación fluidos y 
señalizados, incorporando medidas especiales de fácil lectura. 

- Los criterios generales sobre señalética, para personas con discapacidad estarán 
sujetas a lo indicado en el Arto 23 de Norma A.120 del RNE, "Accesibilidad para 
Personas con Discapacidad y de las Personas Adultas Mayores". 

6.2.1.16 De la seguridad y previsión ante siniestros 

- La identificación y criterios de señalización correspondiente de los elementos de 
seguridad están indicados en NTS W 037-MINSAIOGDN-V.01, "Norma Técnica 
de Salud para Señalización de Seguridad de los Establecimientos de Salud y 
Servicios Médicos de Apoyo" y NTE A.130 del RNE, Requisitos de Seguridad, 
Capítulo 11. 

- Para calcular el número de ocupantes que pueden estar dentro de una edificación 
en cada nivel y zona de servicio, se emplearán los coeficientes de cálculo 
indicados en el Arto 3.1 de Norma A.130 Requisitos de Seguridad del RNE: 

• Zona de servicio ambulatorio y diagnóstico: 

• Zona de habitaciones (superficie total): 

• Zona de tratamiento de pacientes externos: 

• Sala de espera: 

• Servicios auxiliares: 

6.00 m21 pers. 

8.00 m2 1 pers. 

20.00 m2 1 pers. 

0.80 m21 pers. 

8.00 m21 pers. 

J.J.BOBADIUA A. • Área de refugio en instalaciones con pacientes en silla de ruedas: 1.40 m21 pers. 

• Área de refugio en pisos que no alberguen pacientes: 0.50 m2 1 pers. 

• Depósitos: 30.00 m21 pers. 

6.2.2 Del diseño estructural 

6.2.2.1 Alcances 

- Definir las acciones que pueden obrar sobre las construcciones hospitalarias, así 
como sus posibles efectos sobre ellas y la forma de tomarlos en cuenta para fines 
de diseño estructural. 

- Establecer las condiciones de seguridad y de servicio que deberán revisarse al 
realizar el diseño estructural de una construcción hospitalaria, así como los criterios 
de aceptación relativos a cada una de dichas condiciones, y de satisfacer lo 
estipulado en las Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

- Establecer las combinaciones de acciones que deberán suponerse aplicadas 
simultáneamente para revisar cada una de las condiciones de seguridad y servicio 
establecidas de acuerdo con lo que se menciona en el inciso anterior. 
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- Considerar la aplicación del Anexo 03 de la NTE E.030 Diseño Sismoresistente 
Sistema de Protección Sfsmica específica para el caso de Establecimientos de 
Salud12 del Reglamento Nacional de Edificaciones, que indica el planteamiento de 
las infraestructuras hospitalarias con proyectos que tienen "aislamiento de base" y el 
principio de disipación de energía sísmica por medio de disipadores. 

- El ejercicio y la aplicación del Anexo 03 tiene carácter de obligatoriedad, toda vez 
que su finalidad es lograr la seguridad estructural y no estructural de los 
establecimientos de salud durante la ocurrencia de un evento sísmico. Su diseño 
estará basado y regido por la Norma del ASCE/7-10, que es la Norma Americana, 
mientras se trabaje en la Norma Peruana. 

6.2.2.2 Acciones de diseño 

- El diseño estructural, estará basado en la Concepción de un Sistema Estructural, 
acorde al planteamiento arquitectónico, con las consideraciones de las acciones de 
diseño, articulados por una adecuada densificación de elementos estructurales en el 
proceso de estructuración, cumpliendo las indicaciones de las Normas Técnicas del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. 

- De acuerdo a la duración en que obran sobre las estructuras y por su intensidad, las 
acciones de diseño pueden ser: 

o Las acciones permanentes son las que obran en forma continua sobre la 
estructura y cuya intensidad varía poco con el tiempo. Las principales acciones 
que pertenecen a esta categorfa son: la carga muerta; el empuje estático de 
suelos, de líquidos y las deformaciones y desplazamientos impuestos a la 
estructura que varían poco con el tiempo, como los debidos a movimientos 
diferenciales en forma permanente. 

o Las acciones variables son las que obran sobre la estructura con una 
intensidad que varía significativamente con el tiempo. Las principales acciones 
que entran en esta categoría son: la carga viva; los efectos de temperatura; las 
deformaciones impuestas y los hundimientos diferenciales que tengan una 
intensidad variable con el tiempo, y las acciones debidas a las sobrecargas y 
de equipos, incluyendo los efectos dinámicos que pueden presentarse debido a 
vibraciones, impacto y otros. 

o Las acciones accidentales son las que no se deben al funcionamiento normal 
de la edificación y que pueden alcanzar intensidades significativas sólo durante 
lapsos breves. Pertenecen a esta categoría: las acciones sísmicas; los efectos 
del viento; las cargas de granizo; los efectos de explosiones, incendios y otros 
fenómenos que pueden presentarse en casos extraordinarios. Será necesario 
tomar precauciones en las estructuras, en su cimentación y en los detalles 
constructivos, para evitar un comportamiento catastrófico de la estructura para 
el caso de que ocurran estas acciones. 

Madera 

- El uso de la madera, estará restringida a los planteamientos y diseños del 
proyectista, la zonificación y otros parámetros que determinarán la utilización, para 
uso estructural debe cumplir con los requisitos establecidos en la Norma del 
ITINTEC, con características mecánicas aptas para resistir cargas, cumpliendo los 
requerimientos de resistencia y rigidez. 

o ITINTEC 251.001. Maderas. Terminología. 

o ITINTEC 251.011. Maderas. Método de la determinación de la densidad. 

o ITINTEC 251.104. Madera Aserrada. 

12 Aprobado con Decreto Supremo N• 002-2014-VIVIENDA 
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- A diferencia del diseño en concreto armado y en acero donde se usan métodos de 
resistencia última, las estructuras . de madera en la práctica mundialmente 
establecida se diseñan por métodos de esfuerzos admisibles, reduciendo la 
resistencia en vez de incrementar las cargas. 

6.2.2.4 Cargas 

Es la Fuerza u otras acciones que resulten del peso de los materiales de 
construcción, ocupantes y sus pertenecías. 

- Carga Muerta: Se considerará el peso de todos los elementos de la edificación, 
incluyendo tuberías, duetos, equipos de calefacción y aire acondicionado, 
instalaciones eléctricas, ascensores, maquinaria para ascensores y otros. El peso 
real se podrá determinar por medio de análisis o usando los datos indicados en los 
diseños y catálogos de los fabricantes. 

- Cargas Viva: El peso con el que se habilita una zona o el peso temporal, como por 
ejemplo, los ambientes de consultorio de odontología, archivo de historias clínicas, 
sala de rayos x, sala para equipos de cómputo, grupo electrógeno, entre otros, 
constituye lo que será la carga viva. La sobrecarga mínima repartida para el diseño 
no será menor que valores indicados en el Anexo 4. 

TABLA N° 1 

SOBRECARGAS MÍNIMAS REPARTIDAS 

CARGAS 
UPSS 1 UPS 1 ACTIVIDAD REPARTIDAS 

(kglm2) 

Consulta Externa 300 

Emergencia 300 

Centro Obstétrico 350 

Centro Quirúrgico 350 

Hospitalización 300 

Cuidados Intensivos 300 

Patología Clínica 350 

Anatomía Patológica 350 

Diagnóstico por Imágenes 400 

Medicina de Rehabilitación 300 

Nutrición y Dietética 350 

Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 350 

Farmacia 350 

Central de Esterilización 400 

Hemodiálisis 300 
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CARGAS 
UPSS 1 UPS 1 ACTIVIDAD REPARTIDAS 

(kglm2) 

Radioterapia 350 

Medicina Nuclear 400 

Quimioterapia 350 

Referencia y Contrarreferencia 300 

Vigilancia Epidemiológica 300 

Salud Mental 300 

Salud Ocupacional 300 

Administración 300 

Gestión de la Información 80013 

Servicios Generales 600 

Servicios Complementarios 300 

- En los ambientes donde se incluyan equipos pesados como Resonador Magnético, 
Acelerador Lineal, Tomógrafo, Equipos de Gestión de la Información, entre otros 
equipos hospitalarios, se considerará valores mínimos de la sobrecarga indicados 
en la Tabla W 05, los valores para la sobrecarga de un piso serán considerados 
para las condiciones más desfavorables. 

- Las diferentes combinaciones de carga, que se presente en el diseño de la 
infraestructura f ísica y los componentes periféricos como; las estructuras de las 
áreas exteriores y estructuras especiales, deben cumplir con las exigencias del 
Reglamento Nacional de Edificaciones. 

o Evitar pérdida de vidas humanas. 

o Asegurar la continuidad de los servicios básico. 

o Minimizar los daños de la propiedad. 

- La estructura no debería de colapsar, ni causar daños graves a las personas debido 
a movimientos sísmicos severos que puedan ocurrir en el sitio. 

- La estructura debería soportar movimientos sísmicos moderados, que puedan 
ocurrir en el sitio durante su vida de servicio, experimentando posibles daños dentro 
de límites y parámetros aceptables. 

El diseño y la configuración estructural de un establecimiento de salud, debe cumplir 
las siguientes consideraciones: 

o Simétrica en masas y rigideces. 

13 Este parámetro es solo para Sala de Servidores. 
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o Peso mínimo en los pisos inmediato superiores. 

o Continuidad de sus elementos y la regularidad en planta y elevación. 

- La Infraestructura Hospitalaria y cada una de sus partes, serán diseñadas y 
construidas para resistir las solicitaciones sísmicas, en base a los parámetros de 
sitio, condiciones de uso, características de los suelos de fundación, configuración 
estructural y otros que exige el diseño sismo resistente. 

- Se usarán sistemas de protección sísmica como (aisladores de base, disipadores de 
energía, entre otros) de acuerdo a normativa vigente.14 

- Deberá considerarse el posible efecto de los elementos no estructurales en el 
comportamiento sísmico de las estructuras, procedimiento que tiene la 
obligatoriedad en la aplicación del D.S. N" 002-2014Nivienda, que incorpora el 
Anexo 03 "Sistema de Protección Sísmica, específica para el caso de 
Establecimientos de Salud" a la Norma Técnica de Edificación E-030 "Diseño Sismo 
resistente" del Reglamento Nacional de Edificaciones, su diseño estará basado y 
regido por la Norma del ASCE/7-10, que es la Norma Americana, mientras se 
trabaje en la Norma Peruana. 

- La evaluación, reparación y reforzamiento de estructuras; dañadas por efectos 
como el sismo, éstos deberán ser evaluados para desarrollarse en base a modelos 
estructurales, que demuestre las deficiencias en el comportamiento estructural y el 
planteamiento de la posible solución, capaz de dotar a la estructura de una 
combinación adecuada de rigidez, resistencia y ductilidad que garantice el 
comportamiento frente a solicitaciones sísmicas, los mismo que serán calculados 
por medio de software de ingeniería. 

En zonas de influencia a la corrosión ocasionada por el clima u otras condiciones 
ambientales severas de exposición debe aumentarse adecuadamente el espesor de 
los recubrimientos como mínimo 2.5 cm para elementos estructurales. 

- En obras de reforzamiento estructural y en superficies expuestas a la abrasión se 
adicionará a la sección resistente del elemento estructural, un espesor mínimo de 
1.5 cm usando, si fuera necesario, aditivos acelerantes o retardantes. 

- La estructura de la edificación, debe tener diafragma rígido en cimentación, losa de 
piso y losa de techo tal que compatibilice sus desplazamientos laterales. 

- Se deben sustentar la estabilidad de obras tales como cercos, ascensores, losas de 
grupo electrógeno, equipos de aire acondicionado, tomógrafo, postes, subastación 
eléctrica, entre otros. 

- Se efectuarán los trabajos necesarios de estabilidad de edificaciones colindantes. 

- Los planos de la especialidad de estructuras deben graficar los ejes al centro de 
gravedad de los elementos estructurales y deben ser compatibles con los planos de 
todas las especialidades que componen el proyecto. 

- Ningún elemento estructural permitirá la inserción de instalaciones de agua, 
desagüe, electricidad, mecánicas y/o comunicaciones. 

- Los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, deben considerar un 
ambiente mínimo de 4 m2 de acuerdo a las disposiciones y normativas vigentes15, 

para instalar un registrador sismógrafo (acelerógrafo), en el primer nivel de la 
edificación. 

14 Norma E.030 del RNE, Anexo 03 "Sistemas de Protección Sísmica, específica para el caso de 
Establecimientos de Salud". 
15 Norma E.030 del RNE, Capítulo 8, Artículos 25 al 29, sobre la Instrumentación. 
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- El uso del vidrio estará restringida a los planteamientos y diseños del proyectista, 
considerando diversos sistemas de acristalamiento y el uso de vidrios especiales, 
en concordancia con el material y las características de la estructuras portantes, 
como extrusiones de aluminio (para montantes, entre vanos, suspendida, fachadas 
flotantes, muros cortina etc.), manteniendo la claridad y dimensiones de las 
planchas de vidrio, según sus características; condiciones sísmicas, altura de la 
edificación, bajo las exigencias del diseño de las estructuras de apoyo o soporte. 

6.2.2.7 Suelos y Cimentaciones 

- El Informe del Estudio de Mecánica de Suelos (EMS), comprenderá el cumplimiento 
de la NT E-020 "Suelos y Cimentaciones" del Reglamento Nacional de 
Edificaciones. 

6.2.2.8 Albañilería 

- Existen tres tipos de albañilería, cuya utilización está determinada por el destino de 
la edificación y los proyectos de cálculo y arquitectura respectivos. Estos tipos son: 
albañilería simple, albañilería armada y albañilería reforzada. 

a. Albañilería Simple 

Usada de manera tradicional y desarrollada mediante experimentación. Es en la 
cual la albañilería no posee más elementos que el ladrillo y el mortero o 
argamasa, siendo éstos los elementos estructurales encargados de resistir todas 
las potenciales cargas que afecten la construcción. Esto se logra mediante la 
disposición de los elementos de la estructura de modo que las fuerzas actuantes 
sean preferentemente de compresión. 

b. Albañilería Armada 

Se conoce con este nombre a aquella albañilería en la que se utiliza acero como 
refuerzo en los muros que se construyen. 

Principalmente estos refuerzos consisten en tensores (como refuerzos verticales) 
y estribos (como refuerzos horizontales), refuerzos que van empotrados en los 
cimientos en los pilares de la construcción, respectivamente. 

Suele preferirse la utilización de ladrillos mecanizados, cuyo diseño estructural 
facilita la inserción de los tensores para darle mayor flexibilidad a la estructura. 

c. Albañilería Confinada 

Albañilería confinada con elementos de refuerzo horizontales y verticales, cuya 
función es mejorar la durabilidad del conjunto, este sistema será claramente 
diferenciado en el sistema estructural, en las estructuras a porticadas el 
tabique será diferenciado por confinamientos en cerramientos, alfeizares o 
interespacios definidos por Columnetas no estructurales. 

En la construcción de establecimientos de salud se usarán unidades de albañilería 
sólida industrial tipo V. 

- Los sistemas de tubería seca (aquellos sistemas de protección contra incendios que 
utilizan agua como agente extintor), se instalarán en los muros dejando cavidades 
en pleno proceso de construcción para su posterior vaciado de concreto, siendo su 
recorrido vertical, y por ningún motivo se picará o recortará dicho muro a fin de no 
afectar su estabilidad. 

- Las tuberías para las instalaciones de ingeniería tendrán recorridos fuera de los 
muros portantes y elementos estructurales. 

- El concreto en los elementos de confinamiento será de 175 Kg/cm2 como mínimo. 

- Para considerar un muro portante la longitud mínima será de 1.50 m. 
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- La memoria de cálculo de la especialidad de estructuras para un establecimiento de 
salud lo debe elaborar y sustentar un ingeniero civil con la experiencia demostrada 
de haber proyectado las estructuras. 

- Se puede hacer uso de diferentes tipos de concreto, tales como concreto auto 
compactado, poroso, antibacteriano, entre otros. 

- Definir los tipos de juntas en el Sistema Estructural como: las juntas sísmicas, de 
dilatación y contracción, de construcción. Identificar los planos de falla e indicar los 
detalles del tratamiento. 

6.2.2.9 Topografía 

El Informe Topográfico debe complementarse con la ejecución y desarrollo del 
Estudio de Impacto Vial según corresponda. 

- Los planos topográficos de los terrenos de establecimientos de salud deben ser 
georeferenciados mediante coordenadas UTM, eli el sistema de referencial. 
WGS84. 

- Asimismo, deberán estar claramente identificadas las curvas de nivel, medidas 
angulares, fotos, terrenos colindantes, secciones de vía, secciones transversales, 
perfil longitudinal del perímetro y todo elemento necesario para su consideración en 
el proyecto. 

6.2.2.1 O Seguridad 

- Los muros perimetrales de toda edificación principal de un establecimiento de salud 
serán de aparejo de cabeza. 

- Cuando sea necesario, y de acuerdo a la observación pertinente del especialista en 
seguridad, deben efectuarse obras de protección al establecimiento de salud como 
son cercos, muros de contención, defensas ribereñas, entre otros. 

- Las construcciones de albañilería serán del tipo resistente al fuego, siendo como 
mínimo su resistencia de 4 horas para los muros portantes y 2 horas para 
tabiquería. 

- Se efectuará un ítem especial cuando se elaboren calzaduras para un 
establecimiento de salud, donde se describirán los riesgos de accidente en obra, 
además debe contar con un sistema de prevención y mitigación. 

Solo se usarán vidrios de seguridad, que resistan a la ruptura y reduzcan el riesgo 
de lesiones a las personas, de acuerdo a normatividad específica vigente. 

- El Informe de Estimación de Riesgo del establecimiento de salud se elaborará de 
acuerdo al manual básico para la estimación del riesgo elaborado por el INDECI y 
aprobado con Resolución de Jefatura No 317-2006-INDECI. 

- El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se elaborará de acuerdo a lo indicado en 
la Norma G.OSO del RNE, Seguridad en la Construcción. 

Del diseño de las instalaciones sanitarias 

Cada establecimiento de salud, según su complejidad y nivel de atención, debe contar 
con las Instalaciones Sanitarias que le permitirá contar con agua en cantidad y calidad, 
así como la eficiencia en su descarga y reutilización, según oportunidad. Asimismo, 
debe poseer las condiciones de evacuar las aguas de lluvia según su intensidad. 

6.2.3.1 Condiciones generales 

- Para efectos de la presente norma, las instalaciones sanitarias comprenderán los 
volúmenes de almacenamiento, sistemas de agua fría, agua blanda, agua caliente, 
retorno de agua caliente, planta de tratamiento de agua para hemodiálisis, sistema 
de desagüe y ventilación, unidades de acondicionamiento o pretratamiento de 
aguas residuales, sistema contra incendio, sistema de regadío, drenaje de aire 
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acondicionado, drenaje pluvial y residuos sólidos, de acuerdo a los requerimientos 
indicados en la Norma 18.01 O del RNE. 

6.2.3.2 Condiciones específicas 

- Las instalaciones en general se ubicarán en zonas apropiadas y accesibles en su 
recorrido, que permitan un mantenimiento preventivo y reparaciones de emergencia. 

Debe evitarse utilizar terrenos con niveles inferiores a los niveles de veredas y 
calles a vías de tránsito vehicular en el perímetro del establecimiento de salud. 

En zonas con alta intensidad de lluvias los niveles del ingreso al establecimiento 
deben estar, como mínimo, a+ 0.30 m. con respecto al nivel del entorno externo. 

- Para realizar el diseño de las instalaciones sanitarias, es necesario que esté 
aprobado el anteproyecto de arquitectura y deben estar definidos el equipamiento y 
el plano de plataformas del terreno. 

- Se utilizará tecnología y materiales apropiados y óptimos, los cuales gozarán de su 
certificación correspondiente. 

- Los establecimientos de salud deben contar con cisternas independientes de agua 
dura (02 unidades), agua blanda y agua contra incendio. 

- Las cisternas, incluyendo el cuarto de bombas, deben nuclearse y ser ubicadas 
como módulo independiente. Además deben poseer los compartimentos necesarios. 

El almacenamiento del agua fría (dura) debe contemplar un volumen para 2 días de 
consumo diario (uno para el consumo diario y uno de reserva para emergencias). 

El proyecto debe contar con factibilidad de servicios de agua y desagüe. 

La tubería de acometida del Medidor a la cisterna de agua fría, debe tener el menor 
recorrido posible y su diámetro debe ser tal que garantice el llenado de la cisterna 
en un tiempo de 6 horas como máximo; en casos especiales y previo sustento, se 
podría admitir un tiempo mayor a lo indicado anteriormente. 

- Todo montante debe ser centralizada y diseñadas como núcleo sanitario en duetos 
de 1.60 x 1.20 metros a fin de facilitar la descarga o alimentación de flujos, y estos 
duetos a su vez, deberán contar, en cada nivel de edificación, con un registro de 
inspección para facilitar acceso a trabajos de mantenimiento. 

- Las redes principales de agua, desagüe, agua contra incendios, tanto horizontales 
como verticales, no deberán ser empotradas, lo que deberá preverse en el diseño 
arquitectónico de falsos cielos rasos y duetos. 

- Las salidas o puntos de agua fría, agua caliente, retorno de agua caliente, agua 
blanda, agua contra incendio, desagüe, pueden ser empotradas en muros o paredes 
o pueden ser colgadas, las cuales se diseñarán según necesidad o conveniencia. 

La casa de fuerza, cocina y lavandería deben ubicarse próximos al patio de 
maniobras, de manera que faciliten los trabajos de instalación de equipos y 
mantenimiento. 

6.2.3.3 Red de Agua Fría 

Para el mantenimiento de la red de agua fría se debe disponer de medidores de 
presión y válvulas de control por cada módulo o piso de la edificación. 

Los materiales (tuberías y accesorios) como el cobre, polietileno o PVC deberán ser 
utilizados de acuerdo a las condiciones antisépticas del área a servir. 
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- Las tuberías que alimentan los inodoros fluxométricos y botadero clínico extenderán 
su longitud en 60 cm, las cuales funcionarán como cámaras de aire y permitirá 
evitar el "golpe de ariete".16 

- En la unidad dental se debe contemplar puntos de agua (1/2") para sus equipos en 
piso a una distancia no menor de la pared de 1.00 m, además de que la tubería 
desde la válvula de compuerta sea de cobre. 

- En caso de utilizarse destilador de agua se debe contemplar puntos de agua con 
grifo de bronce. 

6.2.3.4 Red de Agua caliente y retorno 

- El sistema de agua caliente estará constituido por: 

• Redes de agua caliente de CPVC o cobre; y 

• Redes de retorno agua caliente de cobre, con recubrimiento que garantice el 
aislamiento térmico, teniendo en cuenta que el recubrimiento empleado no dañe 
la salud de las personas. 

- Asimismo, serán requeridos para los siguientes casos: 

• Para las redes de agua caliente a los calentadores a vapor de 80°C para cocina, 
lavandería y central de esterilización. 

• Para las redes de agua caliente a los calentadores a vapor 55°C, para servicios 
de duchas, lavatorio y lavadero. 

• Ambas del tipo dúplex para cada sistema de calentadores. 

- Los establecimientos de salud con 50 camas o más, deben utilizar o estar previstos 
del uso de diferentes fuentes de energía, que permitan una armonía de servicios. 

- Las energías utilizadas serán a gas natural, GLP y petróleo, procesadas por medio 
de calderos, y distribuidos a nivel de vapor. 

- El vapor es el mejor desinfectante para lavandería, esterilización central, autoclave 
de residuos sólidos y calentadores de agua 80°C y 55°C. 

- El recorrido de la red de agua caliente se considera desde el calentador hasta el 
punto de salida de agua caliente, siendo su escala sin retorno. 

- El calentador debe estar en cubículo o en un área libre de obstáculos. 

6.2.3.5 Red de aguas servidas, ventilación y aguas de lluvia 

- Todo sistema de desagüe debe estar dotado de suficiente número de cajas de 
inspección y de registro a fin de facilitar su limpieza y mantenimiento. 

- Los desagües producto de vertidos impropios al sistema natural de aguas negras 
que contengan grasas, vapor, gases, líquidos y sólidos, tóxicos, corrosivos, 
inflamables, explosivos, se sujetarán a lo indicado por las normas de las entidades 
prestadoras de servicios de saneamiento de la localidad y normas nacionales en 
armonía con las disposiciones que indique el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, antes de su descarga a la red pública. 

16 Se denomina golpe de ariete al choque violento que se produce sobre las paredes de un conducto 
forzado, cuando el movimiento líquido es modificado bruscamente. En otras palabras, el golpe de ariete 
se puede presentar en una tubería que conduzca un líquido hasta el tope, cuando se tiene un frenado o 
una aceleración en el flujo; por ejemplo, el cambio de abertura en una válvula en la línea. Al cerrarse 
rápidamente una válvula en la tubería durante el escurrimiento, el flujo a través de la válvula se reduce, lo 
cual incrementa la carga del lado aguas arriba de la válvula, iniciándose un pulso de alta presión que se 
propaga en la dirección contraria a la del escurrimiento. Esta onda provoca sobrepresiones y depresiones 
las cuales deforman las tuberfas y eventualmente la destruyen. 
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- Las aguas residuales provenientes de laboratorios deben ser conducidas por redes 
separadas hasta una unidad de pretratamiento por desinfección, del cual ya se 
podrán mezclar con las demás agua residuales. 

- Las aguas residuales provenientes del drenaje de los equipos del área de 
esterilización, debe ser de cobre o similar resistentes a altas temperaturas. 

- En los conductos, montantes para aguas servidas, residuales y aguas de lluvia, 
deben utilizarse tuberias de PVC-CP; el uso de otro tipo de tuberla debe ser 
sustentado técnicamente. 

- Los montantes de agua de lluvias adosadas exteriormente, podrán diseñarse de 
láminas de aluminio-zinc o de láminas de fierro galvanizado o esmaltado al fuego. 

- En el sistema de ventilación de desagüe debe utilizarse tuberías de PVC-CL y no 
contemplar la válvula de admisión de aire. 

- Ninguna descarga de desagüe debe ser empalmada al sistema de ventilación. 

6.2.3.6 Drenaje de aguas de lluvia 

- El agua de lluvia proveniente de techos, patios, azoteas y áreas pavimentadas, 
debe ser conectada a la red independiente de la red de desagüe y con descarga de 
la red pública de drenaje pluvial. 

- Los receptores de agua de lluvia deben ser construidos de PVC u otro material 
resistente a la corrosión y estarán provistos de rejillas de protección contra el 
arrastre de hojas, papeles, basura y similares. 

- El área total libre de las rejillas será por lo menos dos veces del área del orificio de 
desagüe cuando la rejilla este a nivel de piso. 

- Los diámetros de los montantes y los ramales de colector horizontales para aguas 
de lluvia están en función del área servida y de la intensidad de lluvia, para lo cual 
se emplearán las Tablas 1 y 2, a fin de calcular estos diámetros. 

- En caso de conductos rectangulares, se podrá tomar como diámetro equivalente, el 
diámetro de aquel circulo que pueda ser inscrito en la sección rectangular. 

- Si no se conoce la intensidad de la lluvia en la localidad es recomendable emplear 
las cifras correspondientes a 1 00 mm por hora. 

TABLA 1 

MONTANTES DE AGUA DE LLUVIA (M2 ÁREA SERVIDA) PARA INTENSIDADES DE 
LLUVIA EN MM/H 

Intensidad de lluvias (mmlh) 

Diámetro de 50 75 100 125 150 200 
la Montante 

Metros cuadrados de área servida (proyección horizontal) 

2 130 85 65 50 40 30 

2-1/2" 240 160 120 95 80 60 

3 400 270 200 160 135 100 

4 850 570 425 340 285 210 

5 800 640 535 400 

6 835 625 

34 



  

NTS No 11 q ·MINSA/DGIEM·V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

TABLA2 

CONDUCTOS HORIZONTALES PARA AGUAS DE LLUVIA 

Intensidad de Lluvias (Mm/H) Intensidad de Lluvias (Mm/H) 

Diámetro Pendiente 1% Pendiente 2% 

del 
Conducto 50 75 100 125 150 50 75 100 125 150 

Metros cuadrados de área servida (proyección horizontal) 

3" 150 100 75 60 50 215 140 105 85 70 

4" 345 230 170 135 115 490 325 245 195 160 

5" 620 410 310 245 205 875 580 435 350 290 

6" 990 660 495 395 330 1400 935 700 560 465 

8" 2100 1425 1065 855 705 3025 2015 1510 1210 1005 

- El drenaje de aguas de lluvia de jardines cuya extensión sea mayor de 100 m2 (área 
continua) será mediante sistema de tuberfas cribadas de 2" de diámetro para el 
rehúso del agua. 

- Los diámetros de las canaletas semicirculares se calcularán tomándose en cuenta 
el área servida, intensidad de la lluvia y pendiente de la canaleta de acuerdo con la 
Tabla 3. Las dimensiones de las canaletas no circulares se calcularán en base a la 
sección equivalente. 

- En lugares de alta intensidad .de lluvia y techos a dos aguas se deberá prevenir 
posibles salpicaduras debido a la velocidad del agua que llega a la canaleta. 

Diámetro de la 
canaleta 

3" 

4" 

5" 

6" 

7" 

8" 

10" 

TABLA3 

CANALETAS SEMICIRCULARES 

Área servida en Proyección Horizontal (m2) para varias pendientes 

Yz% 1% 2% 4% 

15 22 31 44 

33 47 67 94 

58 81 116 164 

89 126 178 257 

128 181 256 362 

189 260 370 520 

334 473 669 929 

6.2.3.7 Drenaje del Aire Acondicionado (AA) 

- El drenaje de los equipos de AA debe considerarse como sistema independiente de 
las instalaciones de desagüe. 
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- Asimismo, se deben considerar por cada salida de drenaje trampas tipo P, uniones 
universales cada 3.00 m y trampa tipo U en la conexión final. 

- Los drenajes de los equipos de AA en tuberías colgadas, deben considerar registros 
tipo dado cada 2 cambios de dirección. 

- Considerar pendiente de 2% mínimo para los drenajes de los equipos de AA, siendo 
el valor ideal de 5%. 

- En caso el recorrido de las tuberías de drenaje de AA no permita darle una 
pendiente adecuada, se debe considerar el uso de bombas de drenaje para equipos 
de AA. 

- Los puntos de drenaje de AA serán de 1" de diámetro e irán aumentando su 
diámetro en ~· cada 5 equipos. 

- El agua condensada de los equipos de AA ubicados en las azoteas deben 
canalizarse hacia los sumideros de drenaje de AA, los mismos que deben estar 
indicados en los planos de diseño. 

6.2.3.8 Sistema de Riego 

- Se debe clasificar los jardines según su forma a fin de determinar el sistema de 
riego por aspersión o por goteo según el área de cobertura. 

- Se debe elaborar la memoria de cálculo hidráulico de las redes de riego. 

- Con la finalidad de ahorrar el agua se puede captar el agua de lluvia de los techos, 
azotea y pavimento; y conducidos hacia una cisterna. 

- Las tuberías de agua contra incendio serán de Cedula 40 y cuando sea enterrada 
debe ser de HDPE listada. 

- Para el caso de establecimientos de salud del tercer nivel de atención se considera 
lo señalado en la Tabla 4. 

TABLA4 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Señalización Sistema de Detección de 
Tipo del Establecimiento e Iluminación Extintores Sistema de Gabinetes· Humos y 

de Salud de Portátiles Rociadores Contra Alarmas 

~\ 
Emergencia Incendio Centralizados 

fj Igual o Mayor a 400 
~~dllld:. de hospitalización 

Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio 

Menor a 400 y mayor a 
150 camas de Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio 
hospitalización 

Igual o Menor a 150 y 
mayor a 50 camas de Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio 

hospitalización 

Igual o Menor a 50 camas Obligatorio Obligatorio Obligatorio Obligatorio (1> Obligatorio 
de hospitalización (2) 
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Señalización Sistema de Detección de 
Tipo del Establecimiento e Iluminación Extintores Sistema de Gabinetes- Humos y 

de Salud de Portátiles Rociadores Contra Alarmas 
Emergencia Incendio Centralizados 

Centro Hemodador Obligatorio Obligatorio - - --

1. Obligatorio, cuando la edificación tiene 3 niveles o más. 

2. Obligatorio, cuando las camas de hospitalización se encuentran en el tercer o mayor nivel. 

6.2.3.1 O Almacenamiento de Residuos Sólidos 

El requerimiento de alimentación para el tratamiento de residuos sólidos, se 
adecuará a la optimización del uso del vapor. 

Los establecimientos de salud del tercer nivel de atención deben contar, en función 
de la capacidad de producción de residuos sólidos, con los ambientes de: 

• Depósito y lavado de carros 

• Zona de selección y almacenamiento 

• Zona de almacenamiento de residuos contaminados y tratamiento con 
desinfección, trituración y compactación. 

• Servicios de vestuario para operadores. 

Los establecimientos de salud del tercer nivel de atención deben contar con 
almacenamiento central o final, adjunto a la planta de tratamiento de residuos 
sólidos. 

Los cálculos de almacenamiento y la tecnología a elegir para el tratamiento de los 
residuos sólidos deben estar en conformidad a lo dispuesto en la Norma Técnica de 
Salud NTS N" 096- MINSA/DIGESA V 01, "Gestión y Manejo de Residuos Sólidos 
en Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo". 

En cada UPS y UPSS deberán haber un ambiente de almacenamiento primario o 
intermedio, según su necesidad y/o proyecto arquitectónico, con un tiempo de 
alojamiento máximo de 12 horas. 

- Asimismo, para factores de cálculo, se debe considerar una densidad promedio 
entre 0.1 O y 0.15 Kg/Litro, a fin de transformar en volumen la producción estimada 
para su traslado, acopio, desinfección y descarga. 

- La capacidad contemplada en el centro de acopio debe permitir el almacenamiento 
por 48 horas. 

El ambiente del almacenamiento final debe tener zócalo sanitario impermeable que 
evite toda porosidad. 

Debe considerar puntos de agua fría y caliente con mezcladora activada y pistola a 
presión de 20 PSI y o/." de diámetro. 

- La UPS Gestión y Manejo de Residuos Sólidos contará con una poza de tratamiento 
de aguas provenientes de su sistema de drenaje del área de limpieza de materiales 
y ambientes. 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA PARA HEMODIÁLISIS 

Toda planta de tratamiento de agua para hemodiálisis debe estar ubicado lo más 
cerca posible a la sala de hemodiálisis (dentro de la infraestructura de la UPSS de 
hemodiálisis) y alejado de cualquier zona contaminada. 
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- El agua que llega a la planta de tratamiento para hemodiálisis debe ser agua blanda 
del sistema de tratamiento del hospital, para garantizar no tener agua con excesivo 
contenido de dureza. 

- La planta de agua para hemodiálisis debe contar mínimamente con las siguientes 
equipos de tratamiento de agua: Filtro Multimedia, Ablandador de agua, Filtros de 
Carbón Activado en serie, Filtro Pulidor de 1 u (1 micra), Equipos de Osmosis 
Inversa, Tanque de almacenamiento de Material Inerte, Equipo de esterilización 
por Rayos UV u otro sistema de esterilización y Filtro Micrónico de 0.2 u (0.2 micra). 

- El sistema de distribución debe ser con anillo de recirculación para que el agua 
circule permanentemente a una velocidad mínima de 1 m/seg (o 3 pies/seg); esto 
minimiza el riesgo de formación de biofilm . 

- La red de tubería (incluyendo sus válvulas y accesorios) desde el tanque de 
almacenamiento de agua, que llega al equipo de osmosis inversa y que completa 
todo el anillo de circulación puede ser Polietileno (PE), PEX (polietileno 
expandido/reticulado) o de acero inoxidable quirúrgico de grado SS316L. 

- La calidad del agua para hemodiálisis deberá cumplir como mínimo la norma 
Española UNE 111 (1990) o su equivalente, la Norma Americana AAMI (1981) que 
se indica en la siguiente tabla. 

Normas de calidad del agua para hemodlállsis 

AAMI UNE 111 
Farmacopea 

Contaminantes (mg/L o ppm) (1981) (1990) 
Europea 
(1997) 

Sustancias peligrosas en cantidades excesivas. D I 
Calcio 

101
2 2 

Magnesio 
101

4 2 

Sodio 1~170 50 

Potasio IDis 2 

Sustancias tóxicas reguladas para el agua potable. DI 
Arsénico 1~10,005 
Bario IEJi o,1 

Cadmio 1~10,001 
Cromo 1~1 0,014 !! 

Plomo ~~o.oos 
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AAMI UNE 111 Farmacopea 
Contaminantes (mg/L o ppm) 

(1981) (1990) Europea 
(1997) 

1 Mercurio 11 0,0002 11 0,0002 11 0,0001 1 
1 Selenio IEJio,og 

11 1 
1 Plata IEJi o.oos 11 1 
Otras sustancias identificadas como tóxicas en DDC diálisis. 

Aluminio 

Amonio 

Cloraminas 

Cloro libre 

Cloro 

Cobre 

Flúor 

Nitrato 

1 Sulfatos 

1 Zinc 

1 Metales pesados 

1 Microbiología y endotoxinas 

~ontaje de colonias (UFC/ml} 

1 Endotoxinas (LAL UE!ml} 

6.2.4 Del diseño de las Instalaciones Eléctricas 

6.2.4.1 Condiciones generales 

1~10,01 11 0,01 
IDI 11 0,2 
IEJio,1 11 
IEJio.s 11 0,1 
IDI li so 
IEJi o,1 11 
1~10,2 1 0,2 
1012 2 

1~1 100 50 
IEJi o,1 0,1 
IDI 10,1 
IDI 11 
181<200 11 < 100 
1~1 11 

Los proyectos de instalaciones eléctricas, deben ceñirse a lo estipulado en el 
Código Nacional de Electricidad, con incidencia en la sección 140, y Reglamento 
Nacional de Edificaciones vigentes. 
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- Todos los establecimientos de salud, deben contar con energía eléctrica en forma 
permanente y un sistema alternativo de energía constituido por grupos electrógenos 
con encendido automático, para satisfacer por lo menos la demanda del 100% de 
los servicios críticos. 

- Se debe contar con la factibilidad de suministro eléctrico de la concesionaria 
respectiva. La factibilidad deberá ser en media tensión, contará con el punto de 
diseño y los parámetros indicados por la concesionaria. 

- No se aceptarán redes aéreas en media tensión y subestaciones aéreas en el 
interior del establecimiento de salud. 

6.2.4.2 Sistema Eléctrico 

- Se debe optar por el sistema Tetrapolar de 4 hilos 380 1 220 voltios 3 fases y el 
neutro. 

6.2.4.3 Subastaciones 

J.J.IIOSADflU A. 

- Las subestaciones no se ubicarán en sótanos, y de preferencia deberán ubicarse en 
el centro de carga del establecimiento. 

El ambiente para la subastación alojará a los transformadores de potencia y celdas 
en media tensión. Su diseño y construcción deberá seguir los lineamientos 
establecidos en el CNE - Suministro. 

- La primera celda que se debe de considerar es la Celda de Remonte la cual se 
utiliza para alojar los cables de acometida al embarrado del conjunto general de 
celdas. 

- Las subastaciones en media tensión tendrán como mínimo protección homopolar 
(para fallas a tierra) y de secuencia negativa (para protección de ausencia de 
tensión en las fases). 

- Las celdas de media tensión serán del tipo modular. con protección de arco interno, 
enclavamiento mecánico y gas SF6. 

- El interior de la subestación debe estar dotado con los implementos de operación, 
medición y seguridad (pértiga, revelador de tensión, banco de maniobras, cascos, 
botas dieléctricas, entre otros), de acuerdo al nivel de tensión. 

- En las subastaciones, se incluirá una leyenda enmicada con el diagrama unifilar del 
sistema eléctrico y un cuadro con las indicaciones de peligro eléctrico, cartilla con 
indicaciones de primeros auxilios en el caso de accidentes eléctricos y un botiquín. 

- El piso de la subastación, deberá contar en toda su área con una plancha de caucho 
liso de 3/8" de espesor. 

- En el ambiente destinado a baja tensión donde se ubicarán los Grupos 
Electrógenos, los muros deberán contar con un tratamiento acústico (insonorizado) 
debiendo utilizarse como material fibra mineral, protegida con plancha de acero de 
0.6 mm de espesor perforada. Asimismo, dichos grupos por tratarse de un 
establecimiento de salud de tercer nivel de atención, deben ser encapsulados, de tal 
forma que el nivel de ruido no sobrepase los 60 dB con respecto al exterior. 

- Las subastaciones, deberán contar con un sistema de ventilación mecánica y/o 
sistema de aire acondicionado, que garantice el funcionamiento correcto del 
transformador de potencia. 

- El ingreso y salida de cables al ambiente de la subastación, deberá estar protegida 
con sellador cortafuegos. 

Celda de llegada y Celda de salida: 

o Normas de fabricación 
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La Celda de Llegada, deberá ser diseñada y construida de acuerdo a las 
recomendaciones y directivas que emanan de la Norma Internacional lEC 60298 
edición 1996, y para complementar las normas específicas lEC 60529, lEC 
60265, lEC 60129, lEC 62271-105, lEC 60694, lEC 61271-100, lEC 60056, lEC, 
61958, RU 6407-B y lEC 60255. 

o Equipamiento 

Todos los elementos de corte, así como el embarrado, deberán encontrarse 
dentro de una cuba de acero inoxidable, llena de gas, totalmente estanca y 
sellada de por vida, constituyendo así un equipo de aislamiento integral (IP 67 -
lEC 60529). 

Para el caso de Celda de llegada: 

• Estará constituido por 01 interruptor automático; con cámaras de corte en 
vacío y un seccionador de tres posiciones (conectado, seccionado y puesto 
a tierra) en serie con él. La celda además deberá contar con un relé de 
protección con las funciones 50, 51, SON, 51 N. En el caso de operar a 
24KV, deberán además poseer un toroide homopolar ultrasensible. 

Para el caso de Celda de salida: 

• Estará constituido por 01 interruptor - seccionador, el cual estará en un 
ambiente SF6, dicho equipo tendrá tres posiciones (conectado, seccionado 
y puesto a tierra, antes y después de los fusibles). La celda además deberá 
estar protegido con fusibles !imitadores de alta capacidad de ruptura de 
acuerdo a la Norma lEC 282. Dichos fusibles deberán encontrarse dentro de 
unos tubos portafusibles estancos de resina aislante dispuestos de frente y 
en posición horizontal según a Norma lEC 60420.7, IEC-60529. 

o Envolvente 

La cuba de gas estará construida en acero inoxidable de un espesor mínimo de 2 
mm y presentará una rigidez mecánica tal que garantizará la indeformabilidad en 
las condiciones previstas de servicio y en caso de arco interno. El resto de 
componentes, se construirán con plancha de acero galvanizado, pintado en su 
casco, previamente con doble decapado, desengrasados y arenados. 

La celda deberá tener certificación a prueba de arco interno conforme a los seis 
criterios de la Norma lEC 60298, anexo AA, teniendo entre otros un sistema que 
permita la expulsión de los gases producidos por la explosión de las cámaras de 
interrupción. 

o Enclavamientos 

En el caso de Celda de Llegada: 

• Se proveerá bloqueo mecánico en cada celda de manera que: 

• Se pueda conectar y seccionar el seccionador, sólo cuando el interruptor 
haya sido desconectado. 

• No se pueda conectar el interruptor cuando el seccionador de puesta a 
tierra, esté cerrado o seccionado. 

• No se pueda conectar el seccionador de puesta a tierra, cuando el 
interruptor está en servicio. 

En el caso de Celda de salida: 

• Se proveerá bloqueo mecánico en cada celda de manera que: 

• Se pueda acceder a los tubos portafusibles sólo cuando el interruptor
seccionador, haya sido desconectado y puesto a tierra. 
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• No se pueda conectar el interruptor-seccionador, cuando el seccionador 
de puesta a tierra esté conectado. 

• No se pueda conectar el seccionador de puesta a tierra, cuando el 
interruptor-seccionador está en servicio. 

• El seccionador podrá ser abierto o cerrado con la puerta cerrada. El sistema 
de accionamiento, deberá tener un indicador de la posición en que se 
encuentra el seccionador y previsión para la colocación de candado en 
cualquiera de las dos posiciones. 

o Características generales 

La celda deberá tener una capacidad determinada en amperios, deberá poseer 
indicadores capacitivos redundantes por fase de presencia de tensión. 

La unión eléctrica y mecánica entre las diferentes celdas, se realizará a través de 
adaptadores enchufables, que serán instalados entre las tulipas existentes en los 
laterales de las celdas por unir, dando una continuidad al embarrado, sellando la 
unión y controlando el campo eléctrico. 

El sistema de celdas, será del tipo compacto teniendo como características 
generales: 

• Barra de Tierra 

En la parte inferior de la celda y en el compartimiento de cables, deberá 
estar dispuesta una platina de cobre a lo largo de toda la celda, permitiendo 
la conexión de la misma al sistema de tierras y la conexión de las pantallas 
de los cables secos de MT. Dicha platina está situada en la celda de tal 
forma que para introducir o extraer un cable y su terminal no es necesario 
desmontarla. 

• Base y frente de la celda 

Deberá poseer rigidez mecánica en la plancha y debe ser 
resistente a la corrosión, siendo fabricada de plancha de acero 
galvanizada. 

Toda la parte frontal deberá ser pintada. En la parte superior se ubicará la 
placa de características. 

La celda contará con un manómetro, indicador de presión del gas SF6, 
esquema eléctrico del mismo y los accesos a los accionamientos del 
mando. 

La cuba será de acero inoxidable y alojará al interruptor, el embarrado de 
fuerza, al seccionador y los portafusibles en gas SF6. 

El embarrado incluido en la cuba estará dimensionado para soportar, 
además de la intensidad de corriente asignada, las intensidades térmica y 
dinámica. 

• Otras características 

Deberá contar con: 

• Manuales de operación y mantenimiento 

• Set de herramientas. 

6.2.4.4 Transformador de potencia. 

Será del tipo seco, encapsulado en resina epóxica, fabricado con las 
recomendaciones y prescripciones de las siguientes normas: 

• lEC 76-1 a 76-5. 
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• lEC 60076-11-2004 (vigente a partir 2004) 

• EN 60726-2003 

• ISO 9001-2000 

• lEC 905. 

- El transformador vendrá provisto de una envolvente, para la protección contra los 
contactos directos con las partes bajo tensión, grado de protección IP215. 

- Los transformadores serán de clase: climática C2 y medioambiental E2, como se 
definen en el nuevo documento lEC 60076-11 del 2004. Las clases C2 y E2 
deberán figurar en la placa de características. 

- Los ensayos, deberán haber sido realizados de acuerdo al anexo ZA y ZB del 
CENELEC EN 60726 (2003). 

- Los transformadores serán de clase: F1 como se define en el del CENELEC EN 
60726 (2003). La clase F1 deberá figurar en la placa de características. 

- Los ensayos, deberán haber sido realizados de acuerdo al anexo ZC del documento 
EN 60726 (2003). 

- Los ensayos garantizarán, que el transformador tendrá una alta resistencia al fuego, 
autoextinguibilidad inmediata y una buena protección contra las agresiones de la 
atmósfera. El comportamiento frente al fuego será de clase F1 17• 

o Accesorios del transformador 

Para la protección térmica, deberá tener un conjunto de tres (3) sondas PT1 00 
para el control y medición de la temperatura con su correspondiente Central de 
protección con salidas para falla, ventilación, alarma y desconexión. 

Asimismo, deberá contar con los siguientes accesorios: 

• Placa de características según CEI. 

• Conmutador en vacío. 

• Cáncamos de izaje. 

• Conectores para puesta a tierra (usar cable mín. 50mm2). 

• 4 ruedas bidireccionales orienta bies a 90°. 

• Enganches para los desplazamientos horizontales. 

• Caja de conexionado para las alarmas y el disparo del interruptor-seccionador 
y contactos secos para la señalización. 

• Señal remota de alarma y de disparo. 

• 2 tomas de puesta a tierra 

• Agujeros de arrastre sobre el chasis 

• Protocolo de pruebas individuales y documentos sobre instalación y 
mantenimiento. 

El conductor de conexión a tierra del lado de media tensión de la subastación, 
será de cobre electrolítico desnudo, 19 hilos, 50 mm2 de sección y temple 
blando. 

6.2.4.5 Tablero General de Baja Tensión 

- Serán del tipo autosoportado y estarán constituidos por paneles completamente 
blindados, con accionamiento de los interruptores de 1000A o más desde el exterior 
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por la parte frontal, los interruptores de menos de 1 000 A se operarán abriendo la 
puerta frontal y con los mandiles de protección correspondientes, y tendrán las 
dimensiones necesarias para la instalación de los interruptores e instrumentos de 
medida. 

- Serán construidos con perfiles de acero plancha de fierro de 3/32" de espesor 
(dobladas}, como mínimo. La estructura interna, con ángulos de fierro de 1 %" x 
3/16", como mínimo. 

- Las puertas en las cuales se requieran instrumentos de medición, serán caladas 
adecuadamente para los instrumentos que se van a montar o en todo caso se 
proveerá una abertura de reserva según el caso. 

- La parte superior de los paneles, estarán cubiertas con tapas removibles fabricadas 
en plancha de fierro. Se proveerá de ranuras frontales para la ventilación, la cabina 
en su conjunto estará pintada con 2 capas de pintura anticorrosiva interior y 
exteriormente, el acabado final de color gris claro RAL7032. 

- Las barras serán de cobre electrolítico de la sección especificada en los planos, 
sección rectangular con aisladores portabarras para 1 OOOV, y serán capaces de 
soportar esfuerzos electrodinámicos producidos por la corriente de choque. 

- Los tableros deberán incluir el alambrado interno, desde los diferentes instrumentos 
y accesorios hasta las borneras, para el cableado exterior de estos circuitos a la 
central de control y monitoreo. 

- Los tableros estarán equipadas con interruptores tetrapolares o tripolares 
automáticos del tipo termomagnético NO FUSE, de las capacidades de corrientes 
nominal y de ruptura, indicados en los planos para trabajar a 380V más neutro. Los 
interruptores de 1,000A ó más serán del tipo en aire, los interruptores de menos 
1,000A serán del tipo en caja moldeada. Todos los interruptores tendrán protección 
contra sobrecargas y cortocircuito con relés electrónicos regulables, así como relés 
indicadores del estado de integridad del aislamiento del circuito, regulables (entre 
1 00 y 1 000 m A) con contactos sin tensión para el sistema de monitoreo 
centralizado. Así mismo los interruptores tendrán contactos libres para indicación de 
posición y falla, por sobrecorriente o cortocircuito, para el sistema de monitoreo 
centralizado. Los interruptores generales de los transformadores de potencia y 
grupos electrógenos, tendrán relés de fuga de corriente a tierra regulables entre 0.2 
y0.81n. 

- El Tablero general, llevará un mandil que proteja los interruptores principales, dicho 
mandil contará con bisagras para la apertura. 

- Se deberá contar con una adecuada selectividad y coordinación del sistema de 
protección contra sobrecargas y cortocircuitos, tanto en 1 0/22.9kV como con los 
tableros generales de BT, y de estos respecto a los subtableros distribución. 

Los tableros tendrán instrumentos analizadores de redes en los tableros generales, 
con puertos de comunicación e interfaces para acceso remoto con almacenamiento 
de datos de eventos con software de monitoreo y control (Building Management 
System - BMS). 

- Por tablero general, se tendrán panel de transferencia automática de carga (TT A), 
del suministro normal al de emergencia y viceversa. El TTA tendrán interruptores 
con relés electrónicos de protección, enclavados entre sí, en forma mecánica y 
eléctrica, con accesorios requeridos para el monitoreo centralizado, el sistema de 
control deberá estar basado en microprocesadores, con regulación de los diferentes 
tiempos para las operaciones de transferencia. Tanto el lado del suministro normal, 
como el de emergencia, se tendrán relés regulables (en magnitud y tiempo) de 
tensión y frecuencia, los que darán las ordenes de arranque del Grupo Electrógeno 
vía contactos sin tensión. Se tendrán selectores manual - off - automático para 
posibilitar la transferencia manual, de ser necesario. Tanto la posición de los 
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interruptores, como del selector M-0-A serán monitoreados por el sistema Central 
de Monitoreo. 

En el tablero General se tendrá previsto salidas para: 

o Banco automático de condensadores. 

o Filtro eliminador de exceso de armónicos en el sistema eléctrico o 
transformadores de aislamiento. 

o TVSS (supresores de pico de sobre voltaje incluyendo pararrayos) 

Adicionalmente, los TVSS se deben considerar en todos los tableros críticos como 
son los de UPSS Emergencia, UPSS Centro Quirúrgico, UPSS Cuidados Intensivos, 
Data Center, entre otros. 

El Tablero general, debe ser diseñado para contener un espacio de reserva por 
cada 5 alimentadores derivados. 

6.2.4.6 Cuarto Técnico 

- Se debe destinar un ambiente denominado "Cuarto Técnico", el cual deberá tener 
un área suficiente para contener a los tableros eléctricos, sub-tableros, banco de 
condensadores, filtro de armónicos, sistema ininterrumpido de potencia eléctrica 
(SAIS), baterías, transformador de aislamiento, TVSS, entre otros. Asimismo, 
deberán colocarse los planos de instalaciones eléctricas protegidos en micas en 
dicho ambiente. 

El Cuarto Técnico, deberá estar ubicado en un lugar accesible y deberá contar con 
ventilación natural. En caso de que en el cuarto técnico se instalen equipos que 
disipen calor se deberá incluir un sistema de ventilación forzada o sistema de 
climatización. 

- De preferencia, las UPSS Emergencia, UPSS Centro Quirúrgico y Cuidados 
Intensivos, Centro de Datos, deberán contar entre sus ambientes con un cuarto 
técnico para el sistema ininterrumpido de potencia eléctrica (SAIS). 

- Para edificaciones de más de un nivel, se deberá considerar un cuarto técnico en 
cada nivel por cada 900 m2 de área techada, el cual contará con un dueto vertical 
para alojar a los montantes verticales de instalaciones eléctricas. 

- El área mínima de este ambiente se detalla en la Tabla W 5. 

TABLAS 

DIMENSIONES MÍNIMAS DEL CUARTO TÉCNICO 

COSTA 12.00 m2 12.00 m2 

SIERRA 12.00 m2 12.00 m2 

SELVA 12.00 m2 13.00 m2 

6.2.4.7 Tableros Eléctricos de Distribución 

- Todos los circuitos eléctricos, deberán estar protegidos con interruptores 
diferenciales, excepto los circuitos que alimenten a subtableros o lo contemplado en 
el Código Nacional de Electricidad. 

Todos los tableros eléctricos, deben contar con señalización de peligro eléctrico y 
directorio actualizado de circuitos eléctricos. 
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- Deberán ser de gabinete metálico autosoportado o adosados, cuando estén dentro 
del cuarto técnico y tendrán mandil de frente muerto. 

- Los closets eléctricos contienen básicamente tableros eléctricos y se ubican en 
corredores, halls o en lugares de fácil accesibilidad. 

- Los tableros de distribución, deben de diseñarse para contener un espacio de 
reserva por cada 5 circuitos derivados. 

- Los tableros serán para adosar y/o empotrar con caja de fierro galvanizado, con 
puerta y cerradura, con barras tetrapolares y tripolares con interruptores 
termomagnéticos. 

En la iluminación, se tendrán circuitos provistos de telerruptores y contactos 
auxiliares, para su conexión al sistema centralizado de control y monitoreo, se 
proveerá el alambrado de control hasta borneras de salida. 

A. Gabinetes 

Los gabinetes tendrán tamaño suficiente, para ofrecer un espacio libre para la 
instalación de los conductores de por lo menos 15 cm de distancia, en todos sus 
lados para hacer todo el alambrado en ángulo recto. Las cajas se fabricarán de 
plancha de fierro galvanizado y serán de tamaño proporcionado por el fabricante 

Serán construidos con perfiles de acero plancha de fierro galvanizado de 1.5mm 
de espesor. 

B. Marco y tapa 

Serán construidos del mismo material que la caja, debiendo estar empernada a 
la misma. El marco llevará un mandil que cubra los interruptores. 

La tapa debe ser pintada en color beige claro, en relieve debe llevar la 
denominación del tablero. 

En la parte inferior de la tapa, llevará un compartimiento donde se alojará el 
directorio de circuitos; donde se indicará la zona servida. 

C. Barras y accesorios 

Las barras deben ir colocadas aisladas de todo el gabinete, de tal forma de 
cumplir exactamente con las especificaciones de tablero de frente muerto de 
conformidad con el Código Nacional de Electricidad. 

Las barras serán de cobre electrolítico con 99.9% de conductividad y capacidad 
mínima que se indica a continuación: 

Tendrá una barra de tierra, para hacer las derivaciones a todos los circuitos. 

Las barras estarán instaladas sobre una base aislante en toda su longitud. 

Interruptor General Capacidad de la Barra 

30 - 1 00 Amperios 
200A 

1 O 1 - 200 Amperios 400A 

201-400 Amperios 600A 

D. Interruptores 

Los interruptores termomagnéticos mayores de 100 A, serán tetrapolares de caja 
moldeada y los menores de 100 A, serán de tipo Riel Din, respetando 
estrictamente la capacidad de ruptura que se especifica en los planos. 
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Los interruptores serán de conexión y desconexión rápida, tanto en su operación 
automática o normal y tendrá una característica de tiempo inverso, asegurado 
por el empleo de un elemento de desconexión bimetálico, complementado por un 
elemento magnético. 

Serán construidas de acuerdo a las recomendaciones NEMA y aprobados por UL 
o su equivalente en norma lEC. 

6.2.4.8 Alimentadores y Circuitos 

- Los cables eléctricos, circuitos y alimentadores, deben ser libres de halógenos y 
ácidos corrosivos, no propagadores de la llama y baja emisión de humo, de acuerdo 
a lo dispuesto en la Resolución Ministerial W 175-2008-MEM/DM. 

- Los circuitos de alumbrado y tomacorrientes, deben tener como máximo 12 puntos 
por circuito y estarán protegidos con interruptores diferenciales y deben contar con 
el cable de tierra. 

- Aquellos circuitos, ubicados en los tramos de los corredores de circulación estarán 
protegidos por bandejas metálicas, por encima del falso cielo raso y estarán 
separadas como mínimo 30 cm de la bandeja de comunicaciones. 

- Todos los cables, deben de tener protección mecánica de PVC-P en interiores y tipo 
Conduit metálico en exteriores, excepto cuando estén instalados en bandejas 
metálicas. 

- Los equipos que consuman una potencia mayor o igual a 1500 vatios, deben tener 
una alimentación eléctrica independiente. 

- El uso de motores de alta eficiencia, debe especificarse de acuerdo a lo dispuesto 
por el Decreto Supremo W 053-2007 -EM, Reglamento de la Ley W 27345, Ley de 
Promoción del Uso Eficiente de la Energía. 

- Para el caso de la alimentación eléctrica del Resonador Magnético, se deberá 
contar con un filtro para evitar la interferencia electromagnética. 

~SAL 6.2.4.9 Tomacorrientes 
o~ {;() 
~~~' - Todos los tomacorrientes normales y estabilizados, serán bipolares dobles con toma f \~ de tierra de tipo schuko para 16 Amperios, 230V, los cuales tendrán caja de FoGo de 
a ' ~ 130 x 71 x 52 mm, llevarán la línea a tierra de color verde de acuerdo a lo dispuesto 
"' CJO rP~ en la Resolución Ministerial W 175-2008-MEM/DM. asimismo serán diferenciadas 

NDillH- en cuanto al color de la placa, a fin de que sean utilizados para el sistema de 
J.J.B06A cómputo u otro equipo. 

- En la UPSS Cuidados Intensivos y la Unidad de Vigilancia Intensiva de la UPSS 
Emergencia, se deberán considerar dos bancos de tomacorrientes por cama. Cada 
banco de tomacorrientes estará conformado por tres (03) tomacorrientes bipolares 
dobles tipo schuko. La ubicación de los bancos de tomacorrientes, deberán ser a 
cada lado de la cabecera de la cama. Estos dos bancos de tomacorrientes serán 
alimentados por circuito independiente que vendrá desde un tablero de tensión 
ininterrumpida. 

- En la sala de operaciones, el tomacorriente deberá ser a prueba de explosión si 
está ubicado en el piso o está por debajo de la altura h=1.40 m. 

6.2.4.10 Sistema de Alimentación Ininterrumpido de potencia eléctrica (SAl} 

El sistema ininterrumpido de potencia eléctrica (SAl) alimentará al Centro de Datos 
y tomacorrientes especiales para equipos biomédicos. 

La Sala de Operaciones, Sala de cuidados intensivos, Sala de quemados, Sala de 
partos, deben contar con una SAl con un transformador de aislamiento separado y 
aguas arriba, de capacidad acorde al cuadro de cargas de la sala. 
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- La Sala de Partos, deberá contar con un sistema eléctrico IT, un transformador de 
aislamiento y un vigilante de aislamiento de acuerdo a la norma lEC 61558-2-15. 

- Los SAis, se colocarán en un ambiente especial denominado Cuarto Técnico, el 
cual estará climatizado con su correspondiente sistema de aire acondicionado. 

6.2.4.11 Esquema de conexión a tierra (ECT) 

- De acuerdo a la Norma lEC 60364, el "Esquema de conexión de tierra" (ECT) para 
el Sistema de Distribución de baja tensión del Hospital es TN-S. 

- Para las áreas críticas como salas de operaciones, salas de cuidados intensivos, 
salas de quemados, el ECT será del tipo IT. Los tableros de distribución de estas 
áreas estarán provistos de un controlador permanente de aislamiento (CPA) (Norma 
lEC 61558-2-15), el cual indicará mediante una alarma la presencia de una falla a 
tierra. Debemos tener en cuenta que en instalaciones con ECT del tipo IT, los 
interruptores diferenciales sólo actúan ante una segunda falla a tierra. 

6.2.4.12 Salidas Especiales 

- El interruptor de protección y control para equipos o cargas especiales, deben ser 
instalados en un gabinete tipo empotrado y estar ubicado a una altura de 1.50 m 
sobre el nivel de piso terminado y lo más cercano posible al equipo. 

- La caja de conexión, debe estar lo más próximo al equipo. 

6.2.4.13 Alumbrado 

Se contará con iluminación de emergencia, con circuito independiente para 
permitir la evacuación en caso de desastres o incendios por las rutas de 
evacuación. 

- Las luminarias deberán ser con tecnología LEO. Se permitirá mientras la normativa 
lo permita el uso de fluorescentes tipo TS o de mayor eficiencia y balasto 
electrónico (equipo para el encendido del fluorescente), de acuerdo a lo dispuesto 
al Decreto Supremo No 034-2008-EM. 

- En la iluminación exterior, se fomentará el uso de tecnologías eficientes en el 
ahorro de energía como luminarias tipo LEO, fluorescentes compactos, entre otras. 

- Las luminarias fluorescentes sin difusor, deben contar con cintillos de seguridad 
para evitar que ante una eventual caída de dichas lámparas, causen daño a las 
personas. 

- Cuando se coloquen artefactos empotrados en el falso cielo raso, deben estar con 
sujeción independiente, desde el cielo raso. 

En los ambientes como almacenes, oxígeno, aire comprimido o casa de fuerza, las 
luminarias deben ser herméticas. 

Los niveles de iluminación se obtendrán de acuerdo a la Tabla de lluminancias 
mínimas indicadas en el Arto 3 de la Norma EM.010 del RNE. 

- Los artefactos para la iluminación exterior y/o perimetral deben ser herméticas o 
resistentes a la corrosión y radiación ultravioleta. 

- La iluminación de los corredores y salas de esperas serán controlados mediante 
sensores (ecoeficiencia). 

- Todas las luminarias, deben ser etiquetadas (eficiencia energética). 

- En las salas de operaciones, los interruptores de alumbrado o salidas especiales 
se instalarán a una altura igual o mayor a 1.40m. 

Sistema de Tierra 
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Todo establecimiento de salud, debe contar como mínimo con un sistema de 
tierra. Cuando existan más de un sistema de tierra, estos deben estar 
interconectados entre sí. 

- Las salas de cuidados intensivos y salas de operaciones, deben contar con 
tableros de barra equipotencial, donde se conecten todas las partes metálicas de 
los diferentes equipos biomédicos. Debe contar con piso conductivo antiestático. A 
la barra equipotencial se unirá aparte de lo ya indicado el conductor, que viene de 
las láminas delgadas del piso conductivo, y el conductor que va al pozo de tierra 
correspondiente. 

- La medida de la resistencia de piso conductivo, será menor de 500,000 OHM y la 
mínima de 25,000 OHM, medidos entre dos electrodos colocados sobre el piso a 
una distancia de 60 cm. entre sí. 

- Los sistemas de tierra, deben tener una resistencia menor a 5 ohmios18 para 
fuerza, subastaciones en media tensión, telecomunicaciones, equipos electrónicos 
sensibles, pararrayos, entre otros. 

- Los pozos de tierra, deben contar con señalización de peligro eléctrico. 

- Para el estudio de la superficie equipotencial, se debe medir el valor de la 
resistividad (ohm-m) del terreno. 

6.2.4.15 Pararrayos 

- En las zonas donde existen descargas atmosféricas, se debe suministrar un 
sistema de protección con pararrayos autocebantes ecológicos y TVSS -
(Dispositivos de protección que suprimen las sobretensiones transitorias o picos 
de voltaje). 

6.2.4.16 Cuadro de Cargas Eléctricas 

- Los cuadros de cargas, deberán ser calculados_ en base a lo indicado en el artículo 
050-206 del Código Nacional de Electricidad. 

6.2.4.17 Grupos Electrógenos 

- Todos los establecimientos de salud, deben contar con energía eléctrica en forma 
permanente y un sistema alternativo de energía, constituido por grupos 
electrógenos con encendido automático para satisfacer por lo menos la demanda 
del 1 00% de los servicios críticos. 

- El sistema de aire acondicionado para la UPSS Centro Quirúrgico y UPSS 
Cuidados Intensivos, la presurización de escaleras, la central de detección y 
alarma contra incendios se alimentarán desde el Grupo Electrógeno que alimenta 
a las cargas críticas. 

- Para los hospitales de emergencia la capacidad del grupo electrógeno, deberá 
cubrir el 100% de su demanda eléctrica (Sistema crítico y Sistema normal). 

6.2.4.18 Medición y control 

- En los tableros generales de los hospitales, se instalarán analizadores de redes 
que monitoricen los parámetros eléctricos como tensión, corriente, factor de 
potencia, armónicos, entre otros. 

- El hospital deberá contar con un Sistema Integral de Control y Monitoreo 
Centralizado, mediante el BMS (Building Management System). 

6.2.5 Del diseño de Instalaciones Mecánicas 

6.2.5.1 Condiciones específicas 
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- La presión será positiva en sala de operaciones, sala de partos, salas de cuidados 
intensivos e intermedios, almacén de material estéril, laboratorio de bioquímica, 
entre otros. 

- La presión será negativa en salas de aislamiento, servicios higiénicos, laboratorios 
de histología, citología o microbiología, sala de procedimientos de endoscopía 
digestiva, sala de necropsias, consultorio de neumología, entre otros. 

- El aire extraído del interior de los ambientes donde haya riesgo de presencia de 
virus, bacterias, entre otros, debe ser filtrado para luego ser vertido al medio 
ambiente. 

6.2.5.2 El diseño de instalaciones mecánicas comprende el equipamiento mecánico, 
electromecánico y las pre instalaciones para el funcionamiento de los equipos; los 
cuales se agrupan en los siguientes sistemas mecánicos: 

a) Sistema de Gases Medicinales 

• Sistema de oxígeno medicinal 

• Sistema de vacío clínico 

• Sistema de aire comprimido medicinal 

• Sistema de óxido nitroso 

b) Sistema de Combustibles 

• Sistema de petróleo-biodiesel BS 

• Sistema de gas natural 

• Sistema de gas licuado de petróleo (GLP) 

e) Sistema de Vapor y Retorno de Condensado 

• Conformado por el generador de vapor, cabecero de vapor (manifold), 
estaciones reductoras de presión, las redes de vapor y de retorno de 
condensado, tanque de retorno de condensado, finales de línea, puntos de 
vapor, accesorios, entre otros. 

d) Sistema de Circulación Vertical 

• Ascensor monta camillas o porta camillas 

• Ascensor público 

• Ascensor montacargas 

• Ascensor mini cargas (monta paquetes) 

e) Sistema de Grupo Electrógeno 

• Instalación mecánica para la generación de energía eléctrica y cuyo fin será 
suministrar energía eléctrica al establecimiento de salud en caso de emergencia. 

f) Sistema de Climatización 

• Sistema de Aire acondicionado 

• Sistema de Ventilación Mecánica (inyección y extracción de aire). 

• Sistema de Calefacción 

g) Sistema de Cámaras Frigoríficas 

• Cámaras de congelación 

• Cámaras de conservación 

h) Sistema de Energías renovables 
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• Conformado por las energías eólica, solar, hidráulica, entre otros, y que pueden 
ser usadas con el propósito de ahorro de energía convencional, dentro de los 
establecimientos de salud mediante un sistema eficiente, funcional y ecológico. 

i) Sistema de Transporte por tubo de aire neumático. 

6.2.5.3 Los sistemas indicados, serán implementados de acuerdo al requerimiento del 
establecimiento de salud, pudiendo hacer uso de sistemas de energías renovables a 
través de un diseño eficiente y adaptable a las condiciones de su entorno. 

6.2.5.4 Según la prioridad, importancia y disponibilidad en las instalaciones mecánicas de los 
establecimientos de salud, el sistema de aire acondicionado, gases medicinales, vapor, 
grupo electrógeno, equipos de lavandería, entre otros, deben diseñarse para un control 
automático (utilizando el sistema de control energético con una red de comunicaciones 
Ethernet mediante una central de monitoreo). 

6.2.5.5 Sistema de Gases Medicinales 

Para las instalaciones de gases medicinales, se considerarán las especificaciones 
técnicas mínimas para el suministro e instalación de gases medicinales, contemplando 
los requerimientos necesarios de acuerdo a los distintos ambientes. 

• Cajas de Válvulas de Corte 

Por razones de seguridad y operatividad, el sistema de gases medicinales debe 
estar equipado con cajas de válvulas de corte por zonas, de tal forma que el 
suministro de gas sea fácilmente cerrado ante cualquier eventualidad o 
requerimiento de servicio técnico. 

• Alarma de Gases Medicinales 

Se debe contar con alarma maestra y alarma por servicio, visual y auditiva. 

Se instalarán alarmas por servicio en las diferentes estaciones de enfermeras y en 
sala de operaciones. Su propósito - es asegurar una vigilancia continua y 
responsable en todas las áreas de distribución de gases medicinales. 

• Válvulas de piso o servicio 

Es un accesorio de la tubería instalado, con el fin de interrumpir el suministro de gas 
en forma instantánea, en un determinado nivel de la edificación, zona o área 
específica, por razones de seguridad o mantenimiento. 

Las líneas principales de suministro, que suben por el dueto a cada piso contarán 
con una válvula de corte localizada, en un lugar fácilmente accesible en caso de 
emergencia. Así mismo estarán debidamente señalizadas. 

Para los establecimientos de salud con más de un nivel de edificación, las válvulas 
de corte se instalarán en líneas principales del dueto a la subida de cada nivel de 
edificación y se dispondrán de tal manera que al cerrarlas no interrumpan el 
suministro de gases medicinales al resto de los servicios. El cierre o apertura del 
suministro deberá efectuarse mediante un giro a go• de la manija. 

Las válvulas a emplearse para instalaciones de gases medicinales, serán del tipo 
esférico de 3 cuerpos, de tal manera que se pueda realizar un fácil mantenimiento. 

• Tomas de evacuación 

Las tomas de evacuación de gases, serán ubicadas en los sitios donde se utilicen 
gases anestésicos, como es el caso de las salas de operaciones, entre otros. Estas 
van conectadas al sistema de suministro de aire con succión, a través del efecto de 
Venturi de extracción19, el cual recoge los gases anestésicos sobrantes y van a una 

CIP. N" &-N!rir-'-------------
19 Se define como un efecto del fluido cuando atraviesa un dueto o tubería a una mayor velocidad debido 
a la disminución de la sección de la tubería, disminuyendo la presión del fluido. 
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red independiente, la cual evacúa al exterior para retirar los desechos de gases 
sobrantes. 

A. Sistema de Oxígeno Medicinal 

Estará conformado por la central de oxígeno, las tuberías y accesorios que 
conforman la red de distribución de oxígeno, sistema de alarma audio visual y 
puntos de salida de oxigeno para los ambientes que lo necesitan. 

- El ambiente para la central de oxígeno tendrá una ventilación adecuada, 
pudiendo tener una ventilación natural y/o tener la instalación de un sistema de 
ventilación mecánica. 

- El oxígeno medicinal para el establecimiento de salud, será suministrado 
principalmente a través de tanque criogénico de oxígeno medicinal; de no existir 
la factibilidad de este servicio, se podrá optar por otro sistema alternativo de 
generación de oxígeno medicinal, el cual deberá tener redundancia, respaldo de 
energía eléctrica y de mantenimiento de dicho sistema alternativo. 

- Los sistemas de suministro de oxígeno medicinal, deben estar dimensionados de 
acuerdo a la demanda del establecimiento de salud y deben estar conectado al 
sistema de batería de balones de oxígeno medicinal, que se encuentra en la 
central de gases medicinales. 

- La central de oxígeno, está conformado por un sistema de batería de balones de 
oxígeno medicinal, con reguladores automáticos y conectados a la red de 
tuberías. 

- Los ambientes e instalaciones deberán estar alejados de daños mecánicos, 
líneas de energía eléctrica, tuberías de gases y líquidos inflamables. Todas las 
tuberías de distribución, deberán ser de cobre con soldadura de latón en los 
puntos de acoplamiento. No podrán ser instaladas en los ambientes de ropa 
sucia. 

- Cada ramal de alimentación, tendrá una válvula de seccionamiento en un lugar 
visible y de fácil acceso. 

- Asimismo, las instalaciones deberán considerar las siguientes especificaciones: 

o Las tuberras de oxigeno, deberán ser de cobre sin costura de Tipo "K". 

o Los accesorios de conexión para las tuberías, deberán ser de cobre Tipo "K" 
forjado o fundido, fabricados para uniones soldadas. 

o La soldadura a emplear en las uniones serán de aleación de 45 % plata, 30% 
de cobre y 25% de zinc u otra que tenga equivalente punto de fusión y 
propiedades físicas. 

o El fundente a emplearse será para soldadura fuerte de aleación plata sin 
cadmio y otro similar de propiedades. Está absolutamente prohibido usar 
mezcla de bórax y alcohol. 

o Las válvulas para derivaciones deberán ser de bronce y del tipo "esférica", 
con doble sello de buna-no teflón, que sean adecuadas para una presión 
mínima de 300 psig y libre de choque. Estas válvulas deberán tener 
conexiones para fácil armado a la tubería. 

o Cada válvula de interrupción deberá ser debidamente identificada, con una 
señal o etiqueta metálica colocada en la vecindad inmediata de la válvula. 

o Las señales para válvulas en las montantes que abastecen sala de 
operaciones, deberán decir "oxigeno para cirugía, no cerrar". 

o Esta etiqueta deberá quedar firmemente sujeta a la tubería, sin posibilidad de 
que caiga, y debe quedar plenamente visible. 
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o Los puntos de oxígeno son el ensamble de los componentes: tubería, 
· accesorios como codos y adaptadores, y soldadura instalado empotrado en 
las paredes y piso, considerado desde la derivación de la troncal de oxígeno 
hasta la ubicación del dispositivo de uso de oxígeno. Cada salida deberá 
terminar en placa para empotrar y válvula check diss y/o podrá estar instalado 
en paneles toma murales adosados a la pared y columnas de gases. 

o Todas las redes de oxígeno visibles, se pintarán del color indicado en la 
cartilla de colores Pantone 360, similar a color verde claro. 

- Los puntos de toma de oxígeno, deberán distribuirse considerándose lo 
siguiente: 

o En la UPSS Hospitalización: 

• Adultos, medicina, cirugía y gineco-obstetricia, al 100% del número de 
camas. 

• Pediatría, al 1 00% del número de camas. 

• En todos los cuartos de aislamiento. 

• Atención al recién nacido sano, al 100% del número de cunas. Las salidas 
para las tomas de oxígeno en este ambiente deberán estar concentradas 
en una sola área. 

• Atención al recién nacido con patología, al 100% de las cunas o 
incubadoras. 

o En la UPSS Cuidados Intensivos, al100% del número de camas. 

o En la UPSS Emergencia, 1 00% del número de camas de observación de 
adultos y niños, así como en sala de nebulizaciones y camillas de atención. 

o En la UPSS Centro Obstétrico, al 100% del número de camas de la Sala de 
Parto y Sala de Recuperación Post Parto. Las tomas estarán dispuestas junto 
con las de aire comprimido, vacío, óxido nitroso y electricidad. 

o En la UPSS Centro Quirúrgico, al 100% del número de mesas de 
Operaciones y camillas de Sala de Recuperación Post Operatoria. Las tomas 
estarán dispuestas junto con las de aire comprimido, vacío, óxido nitroso, 
escape de gases anestésicos y electricidad. 

o UPSS Patología Clínica: Laboratorios una por toma de flanómetro. 

B. Sistema de Vacío Clínico 

Estará conformado por la central de vacío, las tuberías y accesorios que 
conforman la red de distribución de vacío, sistema de alarma audio visual y 
puntos de salida de vacío para los ambientes que lo necesitan. 

- La central de vacío, deberá estar compuesta por dos (02) bombas de vacío del 
tipo industrial con alto rendimiento, para trabajo pesado y continuo, lubricada y 
refrigerada por inyección de aceite, equipada con rodamientos antifricción para 
cargas radiales y dobles para cargas axiales de larga vida útil. 

El motor será abierto a prueba de goteo, inducción tipo jaula de ardilla, factor de 
servicio: 1 :15, con arrancador magnético incorporado en el tablero de la bomba 
de vacío, con su debida protección térmica y cableada en fábrica. 

- El tablero de control y el sistema de protección, tendrán los dispositivos y 
componentes de alta eficiencia con certificación de calidad. 

- Respecto a la instalación de tuberías del sistema de vacío clínico, se 
considerarán las indicadas para el sistema de oxígeno medicinal. 
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El control dual será de parada y arranque automático, con la demanda de vacío. 
Deberá tener dispositivo para sistema alternado de las bombas de vacío y 
arranque automático cuándo retorna la energía eléctrica. 

- Poseerá un tanque para vacío con prueba hidrostática de 100 PSIG, con tapa de 
registro para limpieza y sus respectivas bridas, incluirá válvulas de seguridad, 
vacuómetro y drenaje manual. 

- Tendrá una alarma audiovisual compuesta por sensor de baja presión, regulable 
de 1 O" Hg a 29" Hg con desconexión automática de 0-30 segundos, lámpara y 
bocina indicadora de falta de presión de succión. 

- Todas las redes de vacío visibles, se pintarán del color indicado en la cartilla de 
colores Pantone 168, similar a color marrón claro. 

- La distribución de los puntos de toma de vacío, se deberán considerar 
similarmente a los puntos de oxigeno. 

C. Sistema de Aire Comprimido Medicinal20 

Existen dos tipos de generación de aire comprimido medicinal, por mezcla de gases 
medicinales como es el nitrógeno y oxígeno medicinal y el otro tipo por 
compresores. 

Respecto a la instalación de tuberías de aire comprimido medicinal, se considerarán 
las indicadas para el sistema de oxígeno medicinal. 

C.1 Sistema de Aire Comprimido Medicinal por Mezcla de Gases. 

Este sistema permite obtener aire comprimido medicinal, empleando un 
mezclador de gases medicinales, donde los gases medicinales son 
suministrados por los tanques criogénicos de oxígeno y nitrógeno medicinal, a 
través de sus redes de tuberías hasta los puntos de mezcla. 

- Este Sistema de Aire comprimido Medicinal, se compone de lo siguiente: 

• Tanques Criogénicos de Oxígeno y Nitrógeno Medicinal. 

• Red de Tuberías de Aire Comprimido. 

• Mezclador de Oxígeno y Nitrógeno Medicinal en una proporción de 22% de 
Oxígeno Medicinal y 78% de Nitrógeno Medicinal. 

• Sistema de batería de cilindros, con reguladores automáticos y conectados a 
la red de tuberfas, entre otros. 

• Prever 35m2 como mínimo para la implantación de este sistema. 

- Se podrá optar por este sistema, si se cuenta con la factibilidad del suministro de 
nitrógeno y oxígeno medicinal con sus respectivos tanques criogénicos de 
almacenamiento y demás componentes. 

C.2 Sistema de Aire Comprimido Medicinal por Compresores. 

- Es un sistema dúplex montado sobre un kit metálico de aire comprimido, 
impulsadas por motor eléctrico, refrigeradas por aire, directamente embridado, 
para trabajo pesado y continuo. 

- La central de aire medicinal estará compuesto por dos (02) compresores 
encapsulados estacionarios, compresores de tipo industrial de rendimiento alto, 

- impulsadas por motores eléctricos, refrigeradas por aire, directamente 
embridados, para trabajo pesado y continuo. 

20 Se podrá optar por otro sistema de generación de aire medicinal, ejemplo mediante mezclador de 
oxígeno medicinal y nitrógeno. 
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- La unidad compresora industrial será encapsulada, libre de aceite, de una sola 
etapa, para trabajo pesado y continuo y refrigerada por aire, el cual -es enfriado a 
su vez en un intercambiador de calor por aire y equipada con rodamientos 
antifricción para cargas radiales y axiales. 

- El motor del compresor será eléctrico, totalmente cerrado con ventilador exterior 
e inducción tipo jaula de ardilla. El motor y la unidad compresora están 
directamente acoplados, no debiendo utilizar fajas. El arrancador será magnético 
de pleno voltaje, con debida protección térmica y cableada en fábrica. 

- Los controles de capacidad, serán tres para un máximo de ahorro de energía: el 
primero, el control modulante de presión constante en su línea; el segundo, el 
control de todo/nada; y el tercero, el control de arranque y parada automática. 

- Se recomienda mantener el nivel de ruido, por debajo de los 67 decibeles a 1 
metro según OSHA.21 

- El secador de aire será por refrigeración para secar hasta 150 CFM a 2 oc y 100 
PSIG. Máxima temperatura del aire de entrada 40 oc. 

- Sistema de filtrado de aire comprimido, capaz de filtrar hasta 150 SCFM@ 100 
PSIG, consta de las siguientes etapas: Primera etapa, se utilizará filtro de 1.0 
micrones para atrapar polvo atmosférico, polen, polvo de cemento, humo y 
fundición, entre otros; en la segunda y tercera etapa se utilizará filtro doble de 
0.01 micra para atrapar aerosoles de aceite, bacteria, humo tabaco, entre otros, 
y de carbón activado para olores y sabores. 

- Deberá incluir un drenaje automático y manual para condensado y manómetros 
de diferencial para el mantenimiento de los elementos filtrantes. 

- Poseerá un tanque vertical conforme a la capacidad requerida, con prueba 
hidrostática de 250 PSI, presión de operación 150 PSI, manómetro, válvulas de 
seguridad y drenaje manual. 

- La distribución de los puntos de toma de aire comprimido medicinal se 
considerarán en salas de operaciones, sala de cuidados intensivos, salas de 
recuperación, salas de hospitalización, tópicos de emergencia, entre otros puntos 
donde sea necesaria su instalación. 

- Todas las redes de aire medicinal visibles, se pintarán del color blanco. 

D. Sistema de Óxido Nitroso 

- Estará conformado por la central de óxido nitroso, las tuberías y accesorios que 
conforman la red de distribución de óxido nitroso, sistema de alarma audio visual 
y puntos de salida de óxido nitroso. 

- El manifold de la central de óxido nitroso, tendrá una batería de cilindros y será 
especialmente diseñado para regular y monitorear el óxido nitroso a presiones de 
cilindros hasta 3000 PSIG. Deberá tener un sistema de cambio automático, de 
"servicio" a "reserva", sin hacer interrupción del servicio o cambio en presión de 
línea. La presión de línea permanecerá constante con una variación de más 
menos 2% en el ciclo de cambio. Esta unidad estará precisamente calibrada en 
la fábrica y sellada en una caja, para mantener el ajuste de presión apropiado. 
Será un sistema de fácil operatividad. Interiormente tendrá un switch de presión 
que permita hacer funcionar un sistema de alarma audio-visual, deberá contar 
con luz que indique funcionamiento del manifold "primario", cambio automático al 
manifold "secundario". 

21 OSHA, Siglas en inglés: Occupational Safety and Health Administration. Entidad americana reconocida 
y consultada a nivel internacional dada la seriedad con que dicta Normas sobre la Prevención de Riesgos 
del Trabajo. 
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- Respecto a la instalación de tuberías de óxido nitroso, se tomará las 
consideraciones de instalación del sistema de oxígeno medicinal. 

- Los dispositivos mecánicos tales como: reguladores, tipos de válvulas, 
manómetros de alta presión del sistema serán de alta eficiencia y con 
certificación de calidad. 

- El manifold o cabecero estará conformado por dos (02) bancadas (batería) de 
cilindros, compuesto por válvulas, conexiones de tuberías, salidas de manifold, 
entre otros, los cuales serán de alta eficiencia, con certificación de calidad. 

- Todas las redes de óxido nitroso visibles, se pintarán del color indicado en la 
cartilla de colores Pantone Código 2935 C, similar a color azul. 

- Se podrá emplear equipos de anestesia que poseen su propio balón de 
anestésicos, el cual servirá como soporte en una sala de operación en casos de 
imprevistos y/o cortes de gas óxido nitroso. 

6.2.5.6 Sistema de Combustibles 

A. Sistema de Petróleo- Biodiesel 85 

- Está compuesto por un tanque cilíndrico de acero (construido según norma de 
Fabricación API), tanques de servicio diario, tuberías de acero, dispositivos de 
medición, bombas y demás accesorios. 

- Convencionalmente, el tanque se instalará en una bóveda de concreto de 
manera soterrada. 

- El tablero de control será de gabinete metálico con puerta y chapa. Contendrá 
los arrancadores magnéticos (uno por motor), juegos de fusible (uno por motor), 
selector manual-o-automático y alternador manual 81 o 82. En la puerta, en su 
cara exterior, tendrá las luces piloto. El circuito de control será máximo de 48V. 

- Los equipos, instrumentos de medición, accesorios y demás componentes del 
sistema de petróleo, serán que garanticen la calidad y eficiencia del sistema. 
Asimismo, los mismos tengan la certificación de garantía y sean de última 
tecnología para trabajo pesado y continuo. 

- Se instalarán los tanques de servicio diario, dentro de los ambientes de Sala de 
Calderos, Grupo Electrógeno, entre otros, con sus respectivos componentes, y 
tendrán conexión directa al tanque cilíndrico de almacenamiento de petróleo. 

- La aprobación del sistema de combustible que comprende la instalación del 
tanque de almacenamiento cilíndrico y sus componentes, será dado por medio 
de un Informe Técnico Favorable {ITF) dado por el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), el cual lo realizará la contratista 
en coordinación con las especialidades de ingeniería responsables de su 
validación. 

- Todas las tuberías de combustible líquido visibles, como el petróleo Bio Diésel 
85, se pintarán del color indicado en la cartilla de colores Pantone Código 4625 
C, similar a color marrón. 

B. Sistema de Gas Natural (GN) 

- Para obtener un ahorro económico en el uso de combustible y el consumo sea 
de gran demanda y amerite una instalación de abastecimiento de tipo industrial 
para gas natural, se contemplará una estación reductora primaria de presión, la 
cual se alojará en un recinto con ventilación natural y con un área comprendido 
de 6 a 8 m2

, dicha estación contendrá los dispositivos de regulación y medición 
del gas natural proveniente de la red troncal del concesionario de gas natural. 

- Estará conformada principalmente por: 

o Una Estación de Regulación y Medición Primaria- ERMP. 
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o Tuberías de acero y cobre y accesorios que conforman la Instalación Interna 
de GN (Gas Natural) 

o Estación de regulación secundaria en cada área de consumo de GN (Gas 
Natural), 

o El proyecto de instalación de gas natural estará diseñada por un instalador de 
gas natural IG-3, el cual estará aprobado por la empresa concesionaria. 

- Las instalaciones de gas natural para equipos de baja capacidad de consumo, 
tales como mecheros bunsen, cocinas, hornos entre otros, se ejecutarán en 
media y baja presión. 

- Las Normas Técnicas peruanas para las instalaciones de gas natural son: NTP 
111.01 O (Sistema de tuberías para instalaciones industriales) y NTP 111 .011 
(Sistema de tuberías para instalaciones internas, residenciales y comerciales), 
entre otros, como también el Reglamento Nacional de Edificaciones (Norma EM 
040). 

- Antes de la elaboración del proyecto de gas natural, el establecimiento de salud 
deberá presentar a la empresa concesionaria de gas natural la solicitud de 
factibilidad, para hacer uso de este combustible. 

- El proyecto de gas natural para el establecimiento de salud, será evaluado por la 
empresa concesionaria y de haber observaciones serán levantadas, para luego 
dar el inicio a la construcción de las instalaciones internas. 

- Una vez concluida la construcción de las instalaciones internas de gas natural y 
de la Estación de Regulación y Medición Primaria -ERMP o Estación de 
Regulación y Medición - ERM, se deberá solicitar a la empresa concesionaria de 
gas natural su habilitación, debiendo cumplir con las exigencias técnicas dada 
por el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 

_ (9SINERGMIN). 

- Todas las redes de gas natural visibles, se pintarán del color indicado en la 
cartilla de colores Pantone 139, similar a color amarillo ocre. 

C. Sistema de Gas Licuado de Petróleo (GLP). 

- En caso que el establecimiento de salud no cuente con una instalación de gas 
natural, podrá hacer uso del combustible gas licuado de petróleo, para lo cual 
empleará un tanque de almacenamiento estacionario, preferentemente aéreo, 
y/o una batería de balones para gas de 45 Lb, los cuales podrán instalarse en un 
lugar con una adecuada ventilación protegido de daños mecánicos y con una 
distancia no menor de 7.5 m y a 15m del ambiente donde se ubique el depósito 
de oxígeno, conforme a la normativa para instalaciones de GLP. 

- Las tuberías de gas no se instalarán en sótanos o· entrepisos que no estén a 
nivel de terreno. 

- La distribución de la red de tuberías de gas licuado de petróleo abastecerá los 
ambientes de la UPSS Nutrición y Dietética, UPSS Patología Clínica, para el 
caso de los laboratorios (mecheros de bunsen) y la sala de calderos; 
opcionalmente se podrá suministrar al grupo electrógeno. 

- De ser el caso, podrá suministrarse a otros equipos según la necesidad del 
establecimiento de salud. 

- La capacidad del tanque de GLP se proyectará para un mínimo de 10 días de 
consumo continuo. 

Las tuberías de instalación de gas natural y GLP deberán instalarse de manera 
visible y adosada a los muros, cumpliendo con las disposiciones indicadas en la 
Norma EM-040 del RNE y las directivas para gas establecidas dadas por 
OSINERGMIN. 

57 



  

NTS No f ( ~ -MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

- La aprobación del sistema de gas licuado de petróleo que comprende la 
instalación del tanque cilíndrico (aéreo o subterráneo) y sus componentes, será 
dado por medio de un informe técnico gavorable (ITF) dado por OSINERGMIN, 
el cual lo realizará la contratista en coordinación con las especialidades de 
ingeniería responsables de su validación. 

- Todas las redes de gas licuado de petróleo-GLP visibles, se pintarán del color 
indicado en la cartilla de colores Pantone 139, similar a color amarillo ocre. 

6.2.5. 7 Sistema de Vapor y Retorno de Condensado 

Este sistema está conformado por los calderos (generadores de vapor), líneas de 
distribución, manifold o cabecero de vapor, estaciones reductoras de presión con sus 
respectivos accesorios más sus dispositivos de medición y las lineas de suministro a 
los diferentes servicios del establecimiento de salud, para cada uno de los equipos que 
emplean el vapor. Asimismo, estará conformado por la línea de retorno de condensado 
desde cada uno de los equipos hasta el tanque de recepción de condensado ubicado 
en la sala de calderas. 

Para la instalación del sistema de vapor y retorno de condensado, se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 

o Los calderos de vapor, deben ser de funcionamiento dual para petróleo Diésel y 
gas (natural y/o GLP). 

o La sala de caldera contemplará generalmente un ambiente para la instalación de 
los equipos: calderas; cabecero de vapor; tanque de condensado y dosificador 
de productos químicos; tanque diario de petróleo; reductoras de presión para los 
servicios y equipos de tratamiento de agua para el consumo de los calderos. 

o El ambiente de la sala de calderas, contemplará la instalación de un sistema de 
ventilación mecánica de inyección y extracción de aire. 

o La sala de calderas no se podrá ubicar en ambientes de sótanos, semisótanos y 
pisos superiores, por seguridad su ubicación será en el primer nivel de 
edificación del establecimiento de salud y en área de seguridad. 

o La sala de calderas tendrán un sistema de drenaje de combustible y agua, para 
evitar acumulaciones. 

o Las tuberías de vapor y retorno de condensado, deberán instalarse debidamente 
aisladas y protegidas con cañuelas de planchas de acero inoxidable o aluminio, 
de tal forma que dicha instalación en su recorrido guarde un buen acabado al 
interior del establecimiento de salud. Asimismo, dichas tuberías se instalarán 
soportadas (colgadas) en los techos o adosados a los muros con sus respectivas 
guías, juntas de expansión y anclajes. 

o El área mínima a considerarse para el sistema de vapor y retorno de condensado 
será conforme a la capacidad de diseño requerida (el cual contempla la 
instalación de 02 calderos, tanque de condensado, cabecero de vapor, tanque 
diario de petróleo y sistema de tratamiento de agua. 

o La sala de calderas constará como mínimo de 02 calderos, el cual uno será para 
abastecimiento y otro de reserva. 

o La distancia anterior y posterior de la caldera mínima para realizar el 
mantenimiento es de 2.5 metros. 

o Se contemplará una caseta para el operador dentro de la sala de calderas. 

o Opcionalmente se podrá contar con una caldera para provisión de agua caliente, 
para el uso de calefacción en los ambientes de los establecimientos de salud, el 
cual contará con su propio sistema y redes de tuberías. 

El sistema de vapor, deberá considerar las siguientes especificaciones y componentes: 
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• Generación de Vapor 

Generadores de vapor del tipo pirotubular, diseñada y construida para trabajar a una 
presión de trabajo de 150 PSI de acuerdo al código ASME (Sociedad Americana de 
Ingenieros Mecánicos), construido con acero grado ASTM-A-285 (Sociedad 
Americana para Prueba de Materiales) Grado C, soldada eléctricamente y probada 
con rayos X. Con controles de presión para mantener el vapor en un límite máximo 
de acuerdo a la demanda, manómetro, dos (02) válvulas de seguridad, válvula de 
ingreso de agua, válvula de salida de vapor, válvula de purga de fondo y de nivel de 
superficie y columna de control de nivel, control de nivel de agua. 

Equipado con quemador dual para funcionar con petróleo o GLP o gas natural, 
electrobomba de agua, bomba de combustible y tablero de mando eléctrico con 
programador electrónico. 

Además, se considera el tanque de retorno de condensado, tanque de purga, 
tanque cisterna de combustible, tanque diario de petróleo y dosificador de productos 
químicos. 

• Tuberías de instalaciones de vapor y retorno de vapor. 

Las tuberías serán de acero Schedule 40, cuyo peso standard deberá corresponder 
a designación ASA B 36.1 Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos) y 
especificaciones ASTM A-53 (Sociedad Americana para Pruebas de Materiales). 

• Accesorios 

Los codos, tees, uniones simples, uniones universales, etc. Serán de fierro maleable 
roscado con extremos reforzados para presión de trabajo de 150 psig vapor 
saturado, según especificaciones ASA B 16.3 Sociedad Americana de Ingenieros 
Mecánicos y ASTM A 197 (Sociedad Americana para Prueba de Materiales}. 

En lugares donde sea necesario soldar bridas o codos o tees, se empleará el tipo 
con cuello (weld neck}. 

• Válvulas reductoras de presión. 

La estación reductora estará conformada por dos válvulas reductoras de presión y 
deberán corresponder a: 

- Cocina: de 100/10 psig 

- Central de Esterilización: de 100/45 psig 

Deberá ser de cuerpo de semi-acero de diafragma de bronce fosforado y resorte, 
accionado por una válvula piloto, sistema de regulación de presión mediante resorte 
y tornillo, elementos internos de acero inoxidable de capacidad requerida. 

• Válvulas reguladora de presión y temperatura 

La estación reductora estará conformada por dos válvulas reguladoras de presión y 
temperatura y deberán corresponder a la reducción de 100/1 O psig, para controlar el 
flujo de vapor a los calentadores de agua. 

Deberá ser de cuerpo de semi-acero de diafragma de bronce fosforado y resorte, 
accionado por una válvula piloto, sistema de regulación de presión mediante resorte 
y tornillo elementos internos de acero inoxidable, conforme a la capacidad 
requerida. 

En el caso de que los calentadores sean a gas natural, tendrán una línea 
independiente al de vapor, con sus respectivos dispositivos de medición y 
accesorios. 

• Válvulas de globo 

Serán de cuerpos de bronce roscadas, disco tipo tapón y asiento recambiable de 
acero inoxidable para presión de trabajo de 150 psi vapor. 
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• Válvulas de retención 

Cuerpo de bronce tipo charnela para una presión de 150 psi vapor saturado, 200 psi 
agua fría sin golpe. 

• Válvulas de seguridad 

Cuerpo de bronce, ajuste de presión a resorte, provisto de palanca para prueba. La 
capacidad de cada una de las válvulas será igual a 200% de la capacidad de la 
válvula reductora de presión que protege. 

• Trampas de vapor 

Son un tipo de válvula automática, que filtra el condensado de vapor y gases no 
condensables como el aire, con el fin de no dejar escapar al vapor y evitar su 
desperdicio. Se recomienda usar las trampas de vapor siguientes: 

o Trampa de disco 

Se deberán usar en las líneas de condensado, procedentes de los equipos que 
trabajan con 100 y 50 psi (Se le suele denominar trampa termodinámica). 

o Trampa de flotador termostático. 

Se deberán usar en las líneas de vapor, procedentes de los equipos que trabajan 
con 10 psi. 

• Colador de vapor 

Serán del tipo "Y", de semi-acero con canastilla de metal de acero inoxidable. 
Deberán estar provistos para conexión de tuberías de purga. 

Aislamiento térmico 

Las tuberías de vapor y de retorno de condensado estarán protegidas con cañuelas 
de aislamiento térmico y acústico de fibra de vidrio de espesor adecuado. Para 
aquellas líneas: exteriores que se encuentren a la intemperie con temperatura 
mínima de 360 oF (182,22) oc y están señalizadas según norma, se protegerán 
mediante cañuelas de plancha de acero galvanizado o de acero inoxidable de 0.5 
mm de espesor. 

• Manifold o Cabecero de vapor 

Deberá ser construida a partir de una tubería de acero sin costura de diámetro 
conforme a la capacidad requerida, de espesor Schedule 40, según designación 
ASA-B 36.1 (Sociedad Americana de Ingenieros Mecánicos, deberá corresponder a 
la especificación ASTM A 139-64 (Sociedad Americana para Pruebas de 
Materiales). La distancia mínima de la parte inferior del cabecero al piso será de 
1.40 metro aproximadamente. 

6.2.5.8 Sistema de Circulación Vertical 

A. Ascensores 

Los ascensores son sistemas de transporte vertical, conformado por partes 
mecánicas, eléctricas y electrónicas, que permiten la circulación de personas, 
equipos y suministros entre los diferentes niveles de un establecimiento de salud. 

Los tipos de ascensores a instalarse en un establecimiento de salud pueden ser: 

- Ascensor montacamillas, para el transporte de paciente, en una camilla. 

- Ascensor público, para el transporte de usuarios en general. 

- Ascensor montacargas o mini cargas (monta paquetes), para el transporte de 
equipos y suministros. 

Para la instalación de los tipos de ascensores en un establecimiento de salud se 
tendrá en cuenta lo siguiente: 
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- En el establecimiento de salud, se instalarán ascensores requeridos conforme a 
su capacidad de atención, nivel de p isos y cantidad de camas. 

- Las capacidad de las montacargas para transporte de materiales y/o equipos se 
calculará en razón a la demanda, las cuales se encuentran en el rango del 8% y 
12% de la población a servir. 

- El uso de montacargas, es para no sobrecargar los ascensores y poder 
transportar el material limpio, el mismo que debe circular separado del material 
sucio. Asimismo, deberán abrir hacia un recinto techado y especial, nunca hacia 
Jos pasadizos y se instalará un intercomunicador en la cabina del montacargas. 

Las características mínimas de ascensores montacamillas son: 

• Tracción: Eléctrica 2:1 

• Carga referencial: 1 ,800 Kg - 24 personas 

• Velocidad: 1 m/s. 

• Dimensiones internas referenciales mínimas: 2.00 x 2.50 x 2.40 m (ancho, 
profundidad y altura). 

• Dimensiones de puerta: 1.20 x 2.20 m 

• Regulación: Sistema de tracción con variador de frecuencia y voltaje variable. 

• Embarques: Banco Triplex. 

• Cabina metálica: con decoración formada por paneles de acero inoxidable. 

• Seguridad: Cortina de luz 

• Deberá incorporar luz de emergencia, gong y señal de sobrecarga acústica y 
luminosa. 

• Debe incluir comunicación a cuerpo de bomberos, .cooexión a grupo 
electrógeno y sistema de comunicación y rescate durante 24 Horas. 

Las características mínimas de ascensor público son: 

• Tracción: Eléctrica 2:1 

• Carga referencial: 1350 Kg - 1 S personas 

• Velocidad: 1 ,00 m/s 

• Dimensiones internas referenciales mínimas: 1.55 x 2.10 x 2.40 m {ancho, 
profundidad y altura). 

• D imensiones de puerta: 1.00 x 2 .00 m 

• Regulación: Sistema de tracción con frecuencia y voltaje variable. 

• Embarques: Banco dúplex, un embarque, entre otros. 

• Seguridad: Cortina de luz. 

• Deberá incorporar luz de emergencia, gong y señal de sobrecarga acústica y 
luminosa. 

• Debe incluir comunicación a cuerpo de bomberos, conexión a grupo 
electrógeno y sistema de comunicación y rescate durante 24 Horas. 

Las características mínimas de montacargas son: 

• Tracción: Eléctrica 2:1 

• Carga referencial: 1500 Kg - 20 personas 

• Velocidad: 0.5 m/s 
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• Dimensiones internas referenciales mínimas: 1.70 x 1.95 x 2.25 m (ancho, 
profundidad y altura) 

• Dimensiones de puerta: 1.0 x 2.0 m 

• Seguridad: Cortina de luz 

• Deberá incorporar luz de emergencia, gong y señal de sobrecarga acústica y 
luminosa. 

• Debe incluir comunicación a cuerpo de bomberos, conexión a grupo 
electrógeno y sistema de comunicación y rescate durante 24 Horas. 

Las características mínimas de montapaquetes son: 

• Tracción: Eléctrica 2:1 

• Carga: 100 Kg y 50 Kg 

• Velocidad: 0.35 m/s 

• Embarques: Embarque simple. 

• Dimensiones interiores referenciales: 0.60 x 1.00 x 1.0 m. 

• Dimensiones de puerta: 0.75 x 0.70 m 

• Tipo: Apertura central de dos hojas. 

• Acabado: Acero inoxidable. 

• Seguridad: Cortina de luz 

B. Motores para ascensores 

Las características principales para los motores de los tipos de ascensores 
considerados serán los siguientes: 

- Sin Fin: De acero especial, cementado, templado y rectificado, montado sobre 
rodamientos de doble contacto angular. 

- Eje Corona: De acero especial, montado sobre rodamientos de contacto angular. 

- Corona: De bronce centrifugado BS-14, con una dureza Brinnel media de 120 HB 
y marca contrastada. 

Polea: De fundición perlítica GG-20 con una dureza comprendida entre 180 y 
240 HB. 

- Freno: De corriente continua con voltajes de 48, 60, 11 O, y 190V. 

- Zapatas Freno: De regulación y frenado independiente. 

- Rodamientos: De bolas con marcas homologadas y de alto rendimiento. 

Lubricación: Reductor de baño de aceite. El engranaje se realiza por encaje 
lento, consecuencia de las altas revoluciones del Sin-Fin. 

6.2.5.9 Sistema de Grupo electrógeno 

Todo establecimiento de salud, dispondrá un ambiente para la instalación del grupo 
electrógeno con motor de combustión interna para la generación de energía eléctrica. 

Se empleará en caso de corte súbito de energía eléctrica, apagones, entre otros, el 
cual estará conectado a la sub estación eléctrica del establecimiento de salud. 

En la instalación del grupo electrógeno se tomará en cuenta lo siguiente: 

El ambiente del grupo electrógeno, contará con un tanque diario de petróleo, 
instalación de tuberías de alimentación y retorno del tanque diario de petróleo al 
tanque interno del grupo electrógeno. 
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- El tanque diario tendrá conexión directa al tanque de almacenamiento general de 
petróleo Diésel, conformado por un conjunto de tuberías de alimentación y 
retorno (o rebose). 

- El ruido percibido a 7 metros de distancia, desde donde se encuentra instalado el 
grupo electrógeno, no rebasará los 50 db durante el día y 40 db durante la 
noche, según lo establecido por el Reglamento de Estándares Nacionales de 
Calidad Ambiental para Ruido, aprobado con Decreto Supremo W 085-2003-
PCM. Asimismo, se empleará aislamiento acústico dentro del ambiente y/o se 
empleará equipos del tipo insonorizado (encapsulados) para aminorar el ruido. 

- El área mínima para la instalación de la sala de grupo electrógeno, será 
conforme a la capacidad de dicho grupo, el cual incluye al tanque diario de 
petróleo y la instalación para el grupo electrógeno y/o grupos electrógenos. 

- El grupo electrógeno podrá funcionar con: Petróleo diésel BS, glp o gas natural, 
siendo recomendable el uso de petróleo diésel 85. 

• El ambiente para grupo electrógeno, tendrá un dimensionamiento capaz de 
albergar a 2 equipos: uno para abastecimiento y otro de reserva (redundante), 
deberá estar a nivel del primer piso, en caso de no contar con el espacio se 
podrá instalar en un semisótano con adecuada ventilación. 

- La expulsión del aire caliente del radiador de la sala de grupos electrógenos se 
hará a un ambiente externo libre de tránsito de personas y del sistema de 
descarga de gases de combustión será por la chimenea; la cual debe contar con 
silenciador residencial anti vibrador y demás accesorios. 

- El ambiente que aloja a los grupos electrógenos, poseerá la ventilación y 
volumen de aire fresco necesario para su funcionamiento y estén según de 
acuerdo a las recomendaciones del fabricante. De ser necesario, se empleará 
ventilación mecánica de inyección y extracción de aire. 

- Se tomará en cuenta el dimensionamiento de las bases de cimentación, para los 
grupos electrógenos considerando las características proporcionadas por el 
fabricante, las que se indican en la especialidad de estructuras. 

- En los establecimientos de salud de emergencia, la capacidad del equipo de 
grupo electrógeno estará en función a la cobertura total de la demanda de 
consumo eléctrico del establecimiento. 

6.2.5.10 Sistema de Climatización 

A. Sistema de Aire Acondicionado (AA): 

Tiene el propósito de lograr el confort dentro de un ambiente, así como la 
reducción de la concentración de agentes contaminantes, tales como 
microorganismos, polvo, gases narcóticos, desinfectantes, sustancias 
odoríferas u otras sustancias contenidas dentro de los ambientes de un 
establecimiento de salud. 

- Para la climatización de los ambientes, se podrán emplear sistemas 
convencionales y sistemas de enfriamiento por agua. 

- Los establecimientos de salud, deben considerar el empleo de sistemas de aire 
acondicionado en aquellos ambientes que requieren climatización como sala de 
operaciones, sala de partos, cuidados intensivos, esterilización, laboratorio, 
entre otros. 

- Para ambientes que requieran estrictas condiciones de asepsia como salas de 
operaciones, cuidados intensivos o central de esterilización (zona rígida), entre 
otros, se deberá proporcionar calidad del aire, eliminando partículas de 0.3 
micrones al 99.97% de eficiencia mediante sistema de filtrado de aire. 
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- El sistema de filtración de aire estará conformado por: pre filtros, filtros de baja 
eficiencia, filtros tipo bolsa de mediana eficiencia, filtros hepa de alta eficiencia 
(que cumplan con el test DOP "Di-Octyl Phthalate") y filtros (lámparas) 
ultravioleta. El empleo de cada uno de ellos, será conforme al nivel de asepsia 
y requerimiento del ambiente a instalarse. 

- La instalación de los duetos y dispositivos de los sistemas de aire 
acondicionado en un ambiente, se realizará por encima del falso cielo raso. 

- El material del falso techo a instalarse en Jos ambientes de alto grado de 
asepsia, será compacto y no contaminable. 

- El área a cubrir por parte de los equipos de aire acondicionado, tomará en 
cuenta la capacidad requerida e instalada en el establecimiento de salud. 

- Los equipos ubicados en la azotea del establecimiento, deben conservar una 
distancia de separación mínima de 60 cm entre sí, para el mantenimiento 
respectivo. 

- Los equipos de AA y ventilación mecánicas ubicados en las azoteas. deberán 
estar protegidos contra el polvo, lluvias, sol, corrosión, mediante un sistema de 
tabiquería drywall y o material similar resistente. 

- Para su protección, aquellos equipos de AA que no vienen protegidos de 
fábrica y se encuentran a la intemperie, se debe considerar la implementación 
de techos ligeros y/o coberturas. 

- Se realizarán pruebas de funcionamiento del sistema de AA, los cuales estarán 
plasmados en protocolos de prueba indicándose parámetros de caudal, 
temperatura, humedad, presión, entre otros. Asimismo, dichos protocolos 
deben estar firmados y visados por profesionales de la especialidad. 

- La climatización con calefacción se instalará en ambientes como: Cuidados 
intensivos, laboratorios, sala de traumashock, tópicos, sala de operaciones de 
quemados, entre otros. Siendo la temperatura de calefacción, dependiendo de 
la estación de invierno, el cual va en el rango de 23°C a 28°C. 

- En ambientes de menor dimensión y capacidad, se emplearán equipos de aire 
acondicionado del tipo Split. 

- Para regiones de temperaturas cálidas, se podrá considerar la instalación de 
sistemas de aire acondicionado con refrigerante de volumen variable (VRV) -
bombas de calor; por poseer ventajas de ahorro de energía y eficiencia 
energética, tales como equipos, Split, Multi-Split y otros. 

- Para regiones de temperatura frías (de ooc o menor), se debe considerar otros 
sistemas de aire acondicionado adecuado, en Jugar de los sistemas de bomba 
de calor. 

- Los equipos de aire acondicionado del tipo split, multi-splt, entre otros, 
emplearán para su funcionamiento, refrigerante ecológico R41 OA y/o similares. 
En ningún caso podrá emplearse refrigerante no ecológico como el R22. 

- La instalación de equipos de AA tipo split decorativo y multi-split, considerará lo 
siguiente: 

o Se empleará para climatizar ambientes, que no requieran asepsia rigurosa. 

o En ambientes de menor área y capacidad térmica, se podrá utilizar del tipo 
Split decorativo frío 1 frío-calor, y para ambientes de mayor dimensión y 
capacidad se pondrá 1instalar los sistemas de aire acondicionado VRV 
frio/frio-calor; enfriadoras aire-agua/bomba de calor, entre otros. 

- De igual modo, se podrán instalar resistencias eléctricas, cajas de volumen de 
aire constante (VAC), entre otros equipos, para la calefacción en los duetos y/o 
equipos del sistema de aire acondicionado, si el ambiente lo requiera. 
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- En las salas de operaciones, se debe considerar lo siguiente: 

o Se empleará sistema de aire acondicionado de flujo laminar en salas de alta 
complejidad quirúrgica22 y sistema convencional para intervenciones de 
menor complejidad23• El flujo laminar contendrá las cortinas lineales de aire 
alrededor de las rejillas de flujo laminar. 

o Se requerirá la instalación de filtros especiales, para evitar la contaminación 
de agentes contaminantes, tales como: pre filtros, filtros de baja eficiencia, 
filtros tipo bolsa de mediana eficiencia, filtros hepa de alta eficiencia y filtros 
(lámparas) ultravioleta. 

o Los equipos de aire acondicionado a instalarse, serán 100% aire exterior. 

o Contarán con la instalación de dispositivos de medición como los 
termostatos y humidistatos dentro del ambiente, para lo cual se instalarán 
las tuberías empotradas de conexión eléctrica a los equipos de aire 
acondicionado. 

o El valor mínimo de humedad permitido será del 45%. Para ello, los 
humidistatos y termostatos serán indispensables para que el aire 
acondicionado se active y evite la descarga eléctrica en el paciente 
intervenido, toda vez qu·e los equipos de operación, el paciente y el piso 
conductivo se encuentran en contacto. En zonas de la costa, la humedad 
suele encontrarse por encima del valor indicado; pero en las zonas de la 
sierra y selva, la humedad es inferior al valor mencionado, por lo que se 
incrementa la descarga eléctrica al paciente. En ambos casos, se deberá 
prevenir antes de evitar accidentes, haciendo uso de humidificadores y 
deshum idificadores. 

o La temperatura interior a climatizar, tendrá como temperatura mínima 2o•c 
y el factor de simultaneidad será del 100%. 

o No se instalarán ·en salas de operaciones, equipos de aire acondicionado 
del tipo ventana, Split decorativo, tipo paquete o Split dueto con 
recirculación de aire. 

- Los equipos de aire acondicionado a instalarse en la sala de partos serán 
100% aire exterior, (tomado del medio ambiente) y poseerán un sistema de 
extracción de aire independiente. 

- El sistema de aire acondicionado podrá diseñarse y aplicarse para los 
establecimientos de salud, por zonas pudiendo ser unizona, multizona e 
individuales. 

- En el ambiente de Centro de datos (Data Center), se emplearán equipos de 
aire acondicionado de precisión, que tengan control de temperatura, humedad 
y otros parámetros dentro del ambiente. Los equipos de aire acondicionado de 
precisión tendrán que instalarse para su operatividad con equipos de reserva 
(redundancia). 

- En la climatización de los ambientes de Data Center, la temperatura interior del 
ambiente será de 1 B a 27•c (bulbo seco), punto de rocío máximo de 1s·c. con 
mínimo punto de rocío (límite de humedad más baja) de s.s•c; humedad 
relativa máxima de 60%; máximo ratio de cambio de temperatura de s·c por 
hora; reducción de la máxima temperatura de rocío de 1 •e por cada 300m, por 
encima de los 1 BOOm de altitud. Asimismo, los ambientes complementarios al 
Data Center (sala de telecomunicación) contarán con equipos de aire 

22 Para efectos de referencia, se consideran salas de operación de alta complejidad: Cirugía General, 
Neurocirugía, cirugfa tórax, cirugía cardiovascular, quemados, entre otros. 
23 Para efectos de referencia, se consideran salas de operación de menor complejidad: Emergencia y 
otras similares. 
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acondicionado del tipo Split Decorativo y/o Split Dueto, conforme a su 
requerimiento. La temperatura máxima de 27 ·e disminuirá de acuerdo a la 
altitud siendo de 1 o e por cada 900m. 

- La presión será positiva dentro de sala de operaciones, sala de partos, sala de 
procedimientos, almacén material estéril, bioquímica, entre otros. 

- La presión será negativa en salas de aislamiento, servicios higiénicos, sala de 
necropsias, histología, citología, microbiología, endoscopía digestiva, entre 
otros. 

- Los dispositivos de medición como termostatos y humidistatos, se instalarán al 
interior de los ambientes, para lo cual las tuberías de conexión hacia los 
equipos de aire acondicionado serán empotradas. 

- El sistema de distribución eléctrica y AA debe ser diseñado para un control 
automático y/o forzoso, utilizando el sistema de control energético a través de 
la red de comunicaciones Ethernet y central de monitoreo, con el fin de que el 
mantenimiento en el establecimiento sea más eficiente. 

- Se instalará el sistema de bloqueo de fuego (Fire stopping system) o Damper's 
Cortafuegos; este sistema considera los sellos a prueba de fuego y accesorios 
necesarios a instalarse en pases de tuberías de climatización. Se ubicarán en 
los duetos donde haya riesgos de propagación de fuegos como: salas de 
operación, sala de partos, laboratorios, esterilización y UCI. 

- Para la refrigeración de superconductores del equipo de resonancia magnética, 
se podrán emplear mediante la compresión de un gas como el helio o 
refrigerantes ecológicos. Así mismo, se podrá utilizar otros sistemas como la 
refrigeración magnética que utiliza el efecto magneto- calórico, entre otros. 

B. Sistema de Ventilación Mecánica 

- Se entiende por ventilación mecánica, denominada también ventilación forzada, 
al procedimiento controlado de renovación de aire en ambientes que no 
cuenten con ventilación natural y/o posean deficiencias de ventilación, 
mediante el empleo de elementos y dispositivos electromecánicos. 

- La ventilación mecánica puede mantener los niveles de flujo de aire, presión, 
entre otros parámetros a diferencia de la ventilación natural que es variable y 
aleatoria. 

- Los especialistas del proyecto considerarán, el empleo de este sistema en 
aquellos ambientes donde las condiciones de diseño asr lo exijan. 

- Comprende la instalación de equipos de inyección y extracción de aire en el 
interior de los ambientes como ventiladores centrífugos, axiales, entre otros. 

El sistema de ventilación mecánica de inyección y/o extracción de aire se 
instalará en ambientes de asepsia no rigurosa, que posean deficiencias de 
ventilación natural y donde sea necesaria su instalación. 

- En ambientes de asepsia rigurosa, como sala de operaciones, sala de partos, 
cuidados intensivos, laboratorios, entre otros, es necesaria la instalación de 
ventilación mecánica de extracción de aire, donde la rejilla de extracción se 
instalará por encima de los 30 cm del nivel del piso terminado. 

- Los equipos de ventilación mecánica de inyección y extracción de aire emitirán 
el mínimo ruido al interior del ambiente, el cual estará en el rango de 45 a 55 
decibeles. 

- Los equipos de ventilación mecánica de inyección y extracción de aire, tendrán 
aislamiento acústico, considerando que para la extracción de aire se emplearán 
del tipo Hongo, centrífugo u otros del tipo silencioso. 
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· El área a cubrir por parte de los equipos de ventilación mecánica tomará en 
cuenta la capacidad requerida e instalada en el establecimiento de salud. 

• Los equipos ubicados en la azotea del establecimiento, deben conservar una 
distancia de separación de 60 cm, entre sí, para permitir su mantenimiento. 

• El módulo de TBC debe resolver una eficiente ventilación natural. En caso 
contrario, se instalará un sistema de extracción mecánica con presión negativa. 

- Se deberá eliminar los gases residuales producto del trabajo de esterilización, 
cuarto oscuro sala rayos x, así como aire contaminado de laboratorios y salas 
de aislados entre otros; los cuales serán filtrados antes de la descarga al aire 
exterior,. 

- En los ambientes de cocina y lavandería, se empleará ventilación mecánica de 
inyección y extracción de aire, empleándose campanas, de acuerdo a la 
capacidad requerida. 

- Los equipos de ventilación mecánica, deberán poseer su tablero de control con 
encendido manual y automático y una placa de identificación, donde se 
indicarán los parámetros obtenidos en el protocolo de prueba. 

C. Sistema de Calefacción 

- La calefacción de ambientes en los establecimientos de salud, se instalará de 
acuerdo al clima del lugar y a los ambientes de las UPSS que necesiten de 
calefacción, pudiéndose instalar en ambientes que sean de prioridad de uso. 

- Para la calefacción de ambientes de menor asepsia en los establecimientos de 
salud, pudiéndose también aplicar en zonas de climas fríos, se instalarán 
equipos del tipo split decorativo frío-calor o tipo cassette. 

- Se hará uso de equipos complementarios y/o componentes para la calefacción 
de los ambientes que necesiten mayor grado de asepsia, como caja de 
volumen de -aire éonstante- (VAC} y resistencias eléctricas, los cuales van 
instalados dentro de los duetos de inyección de los equipos de AA. 

- Considerar sistema de calefacción por calentamiento de agua proveniente de 
una caldera, por ahorro de energía emplear en la mayoría de ambientes 
hospitalarios. 

- Para el cálculo del sistema de aire acondicionado y ventilación mecánica se 
considerará la Tabla 6. 

TABLAS 

TABLA DE RENOVACIONES, TEMPERATURA Y HUMEDAD EN 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 

Renovaciones Caudal Temperatura Humedad 
relativa Ambiente por hora mínimo del ambiente dentro del 

(cantidad) (CFM) (oC) 
ambiente (%) 

Sala de Operaciones (con 
filtros HEPA 99.97%, bolsa 15 850 a 1200 20-25 45 a más 

60% y pre filtro 30%) 

Sala de Parto 15 800 24-25 45-60 
-

Salas de Cuidados 12 750 18-25 40-60 
Intensivos e Intermedios 
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Renovaciones Caudal Temperatura Humedad 
relativa 

Ambiente por hora mfnimo del ambiente 
dentro del (cantidad) (CFM) (oC) 

ambiente (%) 

Anatomía patológica, 
Patología Clfnica, Histología 12 750 18-25 40-60 
y Citología (Extracción total) 

Ambientes generales y de 2-3 700 24 45-60 
tratamiento 

Servicios Higiénicos 5-8 80 22 80-90 

Cuartos de limpieza y 8-15 100 20 40-60 sépticos 

Otros ambientes 5-7 500 18-25 40-60 

(CFM): Unidad de caudal medida en pie3/minuto, que pennite obtener el parámetro de medición del flujo de aire 
en las rejillas de inyección y extracción dentro de los ambientes del establecimiento de salud. 

Referencias técnicas: ASHRAE (Sociedad Americana de los Ingenieros de Calefacción, Refrigeración y Aire 
Acondicionado), Nonnas UNE (Nonnas de la Unión Europea) y Nonna EM.030 "Instalaciones de Ventilación" 
del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

6.2.5.11 Sistema de Cámaras Frigoríficas 

Es un sistema de refrigeración compuesto por una unidad condensadora hermética y 
una unidad evaporadora de tiro forzado, para enfriar y conservar los productos 
alimenticios, y los accesorios que la conforman y las cámaras compuesta por paneles 
aislantes. 

El establecimiento de salud debe contar con 4 cámaras frigoríficas (dos de 
congelamiento y dos de conservación): 

Una cámara frigorífica de congelación de carnes de res y pollo, cuya temperatura 
oscile entre los -20 °C y -15 °C. 

Una cámara frigorífica de congelación pescado, cuya temperatura oscile entre los -
20 oc y -15 °C. 

Una cámara frigorífica de conservación de lácteos, cuya temperatura oscile entre 
los 2 °C y 6 °C. 

Una cámara frigorífica de conservación frutas y verduras, cuya temperatura oscile 
entre los 2 oc y 6 °C. 

Para el caso de tener un sistema de preparación, cocción, conservación y 
repartición de regímenes dietéticos para los pacientes, considerar una cámara 
frigorífica de conservación de regímenes dietéticos preparados, cuya temperatura 
oscile entre los 2 °C y 6 °C. 

Asimismo, deberá contar con la instalación de un pre cámara de 10 oc, la cual 
será el ambiente de entrada para las cuatro cámaras frigoríficas; asimismo servirá 
para la limpieza de las cámaras, teniendo la instalación de una rejilla de drenaje 
de agua. 

En la instalación de las cámaras frigoríficas, se tomará en cuenta lo siguiente: 

Las paredes y el techo estarán conformadas por paneles modulares con un núcleo 
de poliuretano o poliestireno expandido, según corresponda (120 mm de espesor 
de aislante de 20 Kg/m3 para cámaras de congelamiento y 100 mm de espesor de 
aislante de 40 Kg!m3 para cámaras de conservación}, cubierto con planchas de 0.5 
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mm de acero prepintado en la parte exterior y de acero inoxidable en la parte 
interior, con bordes machihembrados como elementos de unión y sujeción para 
asegurar hermeticidad. Asimismo, en la parte exterior de las paredes de cada 
cámara se dispondrá de un termómetro digital. 

• Los pisos de las cámaras de congelamiento, serán de material noble, los cuales 
estarán revestidos con aislamiento de poliuretano de 4" y acabados con mezcla de 
cemento y arena de espesor 2 cm, y finalmente cubierta con una capa de aditivo 
anti-hongos. 

- El piso de las cámaras, debe tener una ligera pendiente hacia sus puertas y en la 
antecámara, se debe disponer de un registro de 4" de diámetro a efecto de 
evacuar el agua proveniente de la limpieza de la cámara. 

· La iluminación interior, será sellada a prueba de agua. 

- Las puertas de la cámara, en el marco interior llevarán una cortina de PVC. 

- En la parte exterior de las cámaras, contará con un termómetro digital o analógico 
que registra el control de la temperatura interior de la cámara. 

- Las puertas serán batientes y de acero inoxidable con cerrojo, bisagras, sistema 
de alarma o dispositivo mecánico, para abrir la puerta desde el interior de la 
cámara y empaquetaduras para cierre hermético; el aislante y acabados serán 
similares a los paneles. Asimismo, en las cámaras donde la temperatura sea 
inferior a O °C, las puertas llevarán una resistencia eléctrica a lo largo de todo el 
contorno de la puerta para impedir el congelamiento del sello de la puerta y con 
ello evitar obstruir el funcionamiento de la puerta. 

Sistema de Energías Renovables 

Se podrán hacer uso de los recursos renovables como las energías: eólica, solar, 
hidráulica, etc. con el propósito de ahorrar energía de los recursos no renovables 
(diésel, glp._gas natur~l ._carbón, electricidad, etc.), con el objetivo que el sistema sea 
eficiente, funcionable y ecológico. 

La instalación solar térmica, contará con captadores solares (panel térmico) e incluirá 
una serie de elementos indispensables para el correcto funcionamiento y control de la 
instalación. Se emplearán para el calentamiento de agua, climatización, refrigeración, 
destilación, precalentamiento para altas temperaturas de agua, etc. 

La instalación solar fotovoltaica basada en la aplicación del efecto fotovoltaico que se 
produce al incidir la luz sobre materiales semiconductores (captación fotónica), 
generando una corriente eléctrica. Estará conformado por panel fotovoltaico, 
regulador, batería e inversor de corriente continua a alterna. Se utilizará para 
iluminación, bombeo de agua, equipos domésticos de refrigeración, ventiladores, 
entre otros. 

Se utilizarán paneles solares de colectores de tubos de vacío, paneles térmico
fotovoltaico (colectores solares con tecnología de concentrador solar), entre otros, 
dentro de los establecimiento de salud del tercer nivel, con el objetivo de mejorar la 
captación solar y eficiencia. 

La aplicación de los paneles solares: térmicos, fotovoltaicos y/o la combinación 
térmica-fotovoltaico (colectores solares con tecnología de concentrador solar), dentro 
de los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, será como un medio de 
ahorro de energía a las energías convencionales actualmente usadas, como las 
energías no renovables, energía eléctrica de la red pública, etc. Utilizándose para 
algunas aplicaciones de las instalaciones de aire acondicionado, calefacción, 
ventilación, generación de energía eléctrica (Iluminación, alimentación eléctrica de 
equipos de baja potencia), entre otras aplicaciones. 
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Los paneles solares se utilizarán, para el precalentamiento de agua de reposición de 
la caldera de gas/diésel 85, que proporciona vapor para el proceso de esterilizado en 
los servicios de lavandería, esterilización y nutrición. 

El proceso de esterilizado realizado en lavandería (lavado, secado y planchado de 
ropas y sábanas), central de esterilización, sanitaria, etc., se efectuará con vapor de 
agua (Vapor Saturado), el cual es el medio más confiable conocido, para la 
destrucción de todas las formas de vida microbial, donde no podrá sustituirse con el 
calentamiento de agua proveniente de calentadores de agua y paneles solares. 

Para el uso de la energías renovables (paneles solares), se evaluará los efectos del 
clima en los lugares a instalarse, puesto que necesita la luz del sol para funcionar y 
en los días nublados no funciona y/o existe poca captación de energía solar; sumado 
a ello la incidencia solar en cada departamento de nuestro país que no es 
homogéneo, siendo en unos, bajos medianos y altos, según el mapa de energía solar 
de nuestro país. 

6.2.5.13 Sistema de transporte de tubo neumático 

Su funcionamiento se basa en el enlace físico de áreas comunes, controlados por 
microprocesadores, donde una capsula es impulsada por aire a través de tuberías, 
transportando en su interior historia clínica, medicamentos, plasma, sangre, muestras, 
entre otros materiales. Es conocida también como correo neumático 

Las aplicaciones de transporte, se podrán realizar paulatinamente conforme a la 
necesidad del establecimiento de salud tales como: Banco de sangre - sala de 
operaciones; banco de sangre - laboratorio; banco de sangre - central de 
enfermeras. farmacia-central de enfermeras, UCI; emergencia, entre otros 

El empleo de este sistema, podrá reducir hasta un 90% el tiempo de desplazamiento 
del persona'! a las distintas áreas, obteniendo un incremento en la productividad. 

Se podrá implementar este sistema neumático en establecimientos de salud o 
clínicas, que se encuentran construidas y operando; donde las tuberías de tubo 
neumático serán mayormente adosadas y a la vista. 

El sistema de transporte neumático, se regirá conforme a normas internacionales 
como "Health Technical Memorandum 2009" (Pneumatic air tuve transport systems) y 
otras normas de relevancia. 

Del diseño de soluciones de tecnología de información y comunicaciones 
(TIC) 

Soluciones te·cnológicas 

Las soluciones tecnológicas a implementarse en un establecimiento de salud del tercer 
nivel de atención, serán las siguientes: 

• Sistema de Almacenamiento Centralizado: Conjunto de hardware y software que 
permite el almacenamiento de la información de los. diferentes sistemas con los que 
cuenta el establecimiento de salud. 

• Sistema de Comunicación Inalámbrica de Datos a Alta Velocidad (L TE/4G): 
Sistema que permite la transferencia de información (datos), video y voz, en forma 
simultánea, entre el establecimiento de salud y las ambulancias y/o con otras 
unidades de salud, bajo tecnología de redes móviles de alta velocidad. 

• Sistema de Comunicación por Radio VHF/HF: Sistema que permite la 
comunicación por frecuencias licenciadas, su uso será principalmente para la 
comunicación con ambulancias y/o con otras unidades de salud. Esta solución será 
considerada como un medio de comunicación alterna en caso de desastres. 

• Sistema de Conectividad y Seguridad Informática: Conjunto de hardware y 
software que permite la conectividad alámbrica e inalámbrica de los diferentes 
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equipos electrónicos del establecimiento de salud, brindando un adecuado nivel de 
seguridad informática a la información transmitida. 

• Sistema de Control Accesos y Seguridad: Sistema que permite gestionar y 
controlar el acceso a los ambientes considerados críticos, por la labor que se 
realizan dentro de ellos, o por los bienes que se requiere resguardar. El sistema 
también permitirá la ubicación física de activos de alto costo. 

• Sistema de Detección y Alarma de Incendios: Sistema que permite la detección 
temprana de incendios, dando y controlando alertas sobre las ocurrencias. Además 
realiza la supervisión de diversos sistemas relacionados con la seguridad en caso 
de incendios. 

• Sistema de Gestión de Imágenes Médicas (PACS); Sistema computarizado para 
el archivado digital de imágenes médicas (medicina nuclear, tomografía 
computarizada, ecografía, mamografía ... ) y para la transmisión de éstas a 
estaciones de diagnóstico y de visualización dedicadas a través de una red 
informática. 

• Sistema de Llamada de Enfermera: Sistema que permite atender y gestionar las 
solicitudes de atención médica o de enfermería, generadas por los pacientes 
hospitalizados dentro de un establecimiento de salud. 

• Sistema de Mantenimiento y Ahorro Energético: Sistema que permite el control y 
supervisión de los diferentes equipos electromecánicos, electrónicos y eléctricos 
instalados en el establecimiento de salud, logrando un uso racional de los recursos 
energéticos, además de gestionar los programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo de dichos equipos. 

• Sistema de Procesamiento Centralizado: Conjunto de hardware y software que 
permite el procesamiento de información de los diferentes sistemas con los que 
cuenta el establecimiento de salud. 

• Sistema de Relojes Sincronizados: Sistema que permite sincronizar la hora de los 
diferentes relojes ubicados en los ambientes del establecimiento de salud, así como 
controlar y sincronizar la hora en los diferentes equipos electrónicos que lo 
requieran. 

• Sistema de Sonido Ambiental y Perifoneo: Sistema que tiene como propósito el 
dotar al establecimiento de salud de un medio, para transmitir mensajes audibles de 
voz y/o música ambiental. 

• Sistema de Telefonía: Sistema que permite atender y gestionar las necesidades de 
comunicación por voz, en forma clara y eficiente, entre las diferentes áreas del 
establecimiento de salud y con el exterior. 

• Sistema de Televisión: Sistema que permite llevar la señal de televisión comercial 
a los televisores distribuidos en los diferentes ambientes del establecimiento de 
salud, adicionalmente permite la transmisión de una señal propia del 
establecimiento para fines de orientación. 

• Sistema de Telepresencia: Sistema que permite la asistencia remota especializada 
con video y audio entre el establecimiento de salud y otras organizaciones para 
fines de implementación de aplicaciones de Telesalud. 

• Sistema de Video VIgilancia: Sistema que permite gestionar la seguridad del 
establecimiento de salud, por medio de imágenes y videos obtenidos por las 
diferentes cámaras ubicadas al interior y exterior del establecimiento. 

Para lograr una convergencia y vigencia tecnológica, las soluciones siguientes deben 
desarrollarse sobre una plataforma IP (protocolo de internet): sistema de telefonía, 
sistema de llamada de enfermera, sistema de video vigilancia, sistema de control 
accesos y seguridad, sistema de telepresencia, sistema de procesamiento centralizado, 
sistema de almacenamiento centralizado, sistema de monitoreo de vida, sistema de 
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conectividad y seguridad informática, sistema de mantenimiento y ahorro energético y 
el sistema de gestión de imágenes. El uso de este protocolo en las otras soluciones, 
debe ser evaluada de acuerdo a criterios de costo beneficio y tecnología existente. 

El sistema de detección y alarma de incendios, se debe desarrollar en base a lo 
indicado en las Normas A.050 y A.130 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Todo proyecto sobre tecnología de la información y comunicaciones en un 
establecimiento de salud, debe contemplar los siguientes capítulos: 

A. Sistema de Cableado Estructurado. 

B. Equipamiento Informático y Especializado. 

C. Sistemas de Información y Software. 

6.2.6.2 Sistema de cableado estructurado 

El diseño del sistema de cableado estructurado en una infraestructura de salud, debe 
contemplar los siguientes aspectos necesarios para un desarrollo óptimo de las 
soluciones a implementarse: 

• Sobre Canalizaciones. 

• Sobre Espacios. 

• Sobre Cableado. 

• Sobre Administración. 

• Sobre Protección y Continuidad Eléctrica. 

• Sobre Espacios Complementarios. 

Para establecimientos de salud del tercer nivel de atención, se usará los ambientes 
indicados para la Unidad Completa de Gestión de Información. 

Para el Diseño Lógico de la Infraestructura de Red y el Sistema de Cableado 
Estructurado, se debe tener en consideración los criterios gráficos expresados en 
Anexos del4 a 6. 

• Sobre Canalizaciones 

Se tienen las siguientes canalizaciones: 

o Canalización de Ingreso de Servicios: 

Esta canalización comprende desde el punto de acceso de serv1c1os 
(acometida), indicado por el proveedor de servicios de telecomunicaciones 
hasta el Espacio de Proveedor de Servicios, para lo cual todo proyecto debe 
contar con la facilidad de servicios de al menos dos compañías de servicios 
de telecomunicaciones. 

- El diseño de la canalización de entrada de servicios, externa como interna, 
debe realizarse de acuerdo a las indicaciones del proveedor de servicios de 
telecomunicaciones y las disposiciones indicadas en el Reglamento Nacional 
de Edificaciones, además debe conservar su tamaño durante todo su 
recorrido. 

- Para asegurar la continuidad de las comunicaciones en caso de eventos 
adversos, se debe prever la instalación de por lo menos 2 canalizaciones de 
entrada de servicios para diferentes proveedores de servicios de 
telecomunicación que se desarrollen por rutas diferentes y alejadas entre sí. 

- El tipo preferente para la canalización de entrada de servicios, para 
prevención de eventos adversos, será la subterránea. 

- La canalización de entrada de servicios será accesible, con el fin de realizar 
trabajos e inspecciones, por lo cual las canalizaciones cerradas tendrán 
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puntos de acceso espaciados como máximo cada 30 m o cada dos curvas de 
goo_. 

- Además de los indicado en el Reglamento Nacional de Edificaciones, para su 
diseño se debe seguir las recomendaciones indicadas en el estándar de 
componentes de fibra óptica ANSifTIA-569-C, en sus adendas y 
actualizaciones. 

o Canalización Troncal: 

- Esta canalización permite la conexión entre el espacio del proveedor de 
Servicios, con la sala de servidores del Centro de Datos, así como entre la 
sala de servidores del Centro de Datos y las salas de distribución. 

- Para asegurar la continuidad de los servicios en caso de eventos adversos, 
se debe prever la instalación de por lo menos 2 canalizaciones troncales que 
se desarrollen por rutas diferentes y alejadas entre sí, además deben de 
brindar la seguridad adecuada al cableado a ser instalado. 

- La canalización troncal está dedicada a uso exclusivo del cableado de 
telecomunicaciones y no será compartida por otros servicios del 
establecimiento de salud. 

- Se deben utilizar sistemas pasivos contra fuego, debidamente instalados para 
prevenir o retardar la propagación del fuego, humo, agua y gases a través del 
establecimiento de salud. Este requis~o se aplica a aberturas diseñadas para 
el uso de telecomunicaciones que puedan ser penetradas o no por cables o 
canalizaciones. 

- La canalización troncal será accesible, con el fin de realizar trabajos e 
inspecciones, por lo cual las canalizaciones cerradas tendrán puntos de 
acceso espaciados como máximo cada 30m o cada dos curvas de 90°. 

- La canalización troncal que tenga características similar~s a la canal!zación 
horizontal, deberá cumplir los requisitos indicados para la canalización 
horizontal. 

- Se debe realizar la conexión de tierra de todos los tramos de la canalización 
trocal que sean metálicos. La puesta a tierra deberá cumplir con los 
reglamentos eléctricos aplicables. 

- El diseño de la canalización debe ser desarrollado teniendo en cuenta una 
ocupación máxima inicial del 50% para bandejas porta cables. En el caso de 
canalización por tuberías, el diámetro debe ser calculado de acuerdo al tipo 
de cableado troncal a utilizar, sin ser menor de 50 mm. 

- Se deben tomar en consideración las recomendaciones indicadas en el 
estándar de componentes de fibra óptica ANSifTIA-569-C, en sus adendas y 
actualizaciones. 

o Canalización Horizontal: 

- La canalización horizontal permite la conexión entre las salas de distribución y 
las salidas de equipos, ubicadas en los diferentes ambientes del 
establecimiento de salud. 

- La canalización horizontal, está dedicada a uso exclusivo del cableado de 
telecomunicaciones y no será compartida por otros servicios del 
establecimiento de salud. 

- Se deben utilizar sistema pasivos contra fuego, debidamente instalados para 
prevenir o retardar la propagación del fuego, humo, agua y gases a través del 
establecimiento de salud. Este requisito se aplica a aberturas diseñadas para 
el uso de telecomunicaciones que puedan ser penetradas o no por cables o 
canalizaciones. 
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- La canalización horizontal será accesible, con el fin de realizar trabajos e 
inspecciones, por lo cual las canalizaciones cerradas tendrán puntos de 
acceso espaciados como máximo cada 30m o cada dos curvas de 90°. 

- Las canalizaciones tipo bandeja no excederán una capacidad máxima del 
50% de llenado y una altura máxima inferior de 150 mm. 

- Para canalizaciones en espacios de falso cielo raso, los sistemas de soporte 
de cable se diseñaran e instalaran con un mínimo de 75 mm por encima de 
las baldosas de la rejilla que soporta las placas modulares. 

- La capacidad máxima de una canaleta perimetral o de mobiliario no excederá 
el 40% de llamado, siendo utilizado este tipo de canalización solo en oficinas 
abiertas. 

- El uso de tuberías como sistema de canalización horizontal para cableado de 
telecomunicaciones queda limitado a derivaciones secundarias en lugares 
con salida de equipos permanentes, espacios de equipo con densidades de 
salidas bajas, por protección mecánica y por indicaciones de normas 
aplicables. 

- La capacidad máxima de una canalización por tuberías no excederá el 40% 
de llenado, considerando además un factor de decremento del 15% por cada 
una de las curvas de la canalización, que como máximo son dos. 

- El uso de tubería metálica flexible no es recomendada, de ser usada, su 
longitud debe ser inferior a 6 m y cumpliendo con la máxima capacidad 
indicada en el párrafo anterior. 

- Las cajas de pase no se deben diseñar como elementos para cambio de ruta 
o curva. Además no se debe utilizar los accesorios de la tubería como caja de 
pase, especialmente las cajas de salida. 

- Se debe desarrollar según las recomendaciones indicadas en el estándar de 
componentes de fibra óptica ANSI/TIA-569-C, en sus adendas y 
actualizaciones. 

• Sobre Espacios de Telecomunicaciones 

o Sala de Distribución: 

- Estos espacios constituyen puntos de transición entre la canalización troncal 
y la canalización horizontal. Contiene el distribuidor de cableado horizontal. 

- Este ambiente debe contar con un área no menor a 12 m2 (3 x 4 metros) y 
generalmente contienen puntos de terminación e interconexión del cableado 
estructurado y equipamiento activo de telecomunicaciones. 

- El número de sala de telecomunicaciones, dentro de un establecimiento de 
salud depende de los siguientes factores: 

• Una sala de distribución por cada nivel de edificación del establecimiento. 

• Si la canalización horizontal, supera los 90 m de distancia entre puntos, es 
necesario el incremento de otra sala de telecomunicaciones. 

• Si un nivel cuenta con menos de 72 salidas de equipo, se permite servir 
este nivel desde uno de los niveles adyacentes siempre y cuando se 
cumpla los límites de longitud y capacidad de la sala de distribución. 

- El ambiente debe ser usado exclusivamente para la instalación de equipos de 
telecomunicaciones, no usándose para otras especialidades. 

Debe ubicarse en un lugar seco y no sujeto a inundaciones. 

- Debe evitase ubicar el espacio en lugares que restrinjan su futura expansión 
o limiten su tamaño tales como paredes exteriores, placas estructurares. 
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- Debe ubicarse alejado de fuentes de interferencia electromagnética, tales 
como transformadores de energía eléctrica, motores y generadores, equipos 
·de rayos X y otros dispositivos de inducción eléctrica. 

El acceso al espacio debe ser restringido con uso de sistemas de 
identificación biométrica. 

- La altura libre mínima del ambiente será de 2.40 m sin obstáculos, como 
aspersores, alumbrado, bandejas de clave o cámaras. La altura entre piso 
terminado y el punto más bajo del techo debe ser de un mínimo de 3m. 

- Para lograr una mayor flexibilidad el ambiente, no debe contar con falso cielo 
raso. 

- Piso, paredes y techo deberán ser tratados para no permitir la acumulación 
de polvo, los acabados deberán ser en color claro para mejorar la iluminación 
del ambiente. 

- El ambiente contara con piso técnico, con una altura mínima de 0.30 m y 
deberá tener propiedades antiestáticas. Para evitar el uso de rampas de 
acceso, se debe plantear soluciones estructurares que permitan lograr el 
desnivel de la losa y coincidir el nivel de piso terminado con el resto de 
ambientes. 

- La carga del suelo tanto estática como dinámica, deberá ser diseñada y 
justificada para soportar tanto la carga distribuida y concentrada de los 
equipos instalados. 

- La iluminación del ambiente, será de un mínimo de 500 lux en plano 
horizontal y 200 lux en el plano vertical, medido a 1 m por encima del piso 
terminado, en medio de todos los pasillos entres los gabinetes y bastidores. 
La iluminación no será alimentada del mismo tablero eléctrico que los equipos 
de telecomunicaciones. 

- Debe contar con una puerta de un mínimo de 0.9 m de ancho y 2 m de alto, 
sin sobre luz, articulada para abrir hacia el exterior o deslizante de lado a 
lado. 

- El ambiente no debe contar con ventanas. 

Control de temperatura y humedad de acuerdo a los estudios mecánicos 
respectivos, logrando las siguientes condiciones: 

• Temperatura: 18-27 •c. 
• Humedad relativa máxima: 60% 

• Punto de rocío máximo: 15 ·c. 
• Punto de rocío mínimo (límite inferior de humedad): 5.5 ·c. (revisar) 

• Tasa máxima de cambio de temperatura por hora: 5 •c. 
• El punto de rocío de 5.5• corresponde a aproximadamente a: 44% HR a 18 

•e y 25% HR a 27 •c. 
- El máximo de temperatura, debe variar de acuerdo a la altitud que se 

encuentre el establecimiento de salud., disminuyendo 1 ·e cada 300 m de 
altitud contados desde los 1,800 msnm. 

- La temperatura y la humedad, se medirán mientras el equipamiento del 
ambiente esté en funcionamiento. La temperatura y la humedad se medirán 
en las tomas de aire del equipo de trabajo (alimentado}. La temperatura y la 
humedad también deben medirse a una distancia de 1.5 m sobre el nivel del 
piso cada 3 a 9 m a lo largo de la línea central de los pasillos en la parte 
frontal de los gabinetes o bastidores. 
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- Se debe asegurar la continuidad de operaciones las 24 horas x 365 días al 
año del sistema de control de temperatura y humedad. Se debe considerar 
estos equipos dentro de las cargas críticas y estando respaldadas por el 
grupo electrógeno del establecimiento de salud. Los equipos de aire 
acondicionado, deben contar con un circuito eléctrico independiente a la 
alimentación de los equipos de telecomunicaciones. 

- Se debe proteger el ambiente ante los contaminantes que puedan afectar la 
operación y la integridad física de los equipos instalados, El nivel de 
contaminantes se puede reducir el uso de barreras, presión positiva, filtros 
absolutos o en otros medios. 

- Los equipos de aire acondicionado, los tableros de distribución de energía y 
los UPS hasta 100 KVA, que se dediquen para el uso de los sistemas de 
telecomunicaciones instalado en el ambiente, serán permitidos. Los UPS de 
más de 100 KVA deben estar ubicados en un ambiente aparte. 

- El equipo no relacionado con el apoyo del espacio de las telecomunicaciones 
(por ejemplo, tuberías, conductos, tubos neumáticos) no se instalarán, 
transitaran, o entraran en este ambiente. 

- Se debe provisionar al menos de un extintor de agente limpio en el ambiente, 
no se debe proveer otro medio de extinción de incendios. 

- El espacio debe estar libre tubos de agua y de desagüe, que no sean 
necesarios directamente para el apoyo de los equipos dentro del ambiente. 
De existir riesgos se debe instalar un sumidero con bloqueador de retorno de 
flujo en el piso. 

- Los equipos activos a ser instalados en los gabinetes, estarán diseñados para 
tener un flujo de aire con entrada del aire frio por la parte delantera y la salida 
del aire caliente por la parte posterior. Se debe evitar espacios vacíos dentro 
de los gabinetes. 

- Se dispondrá de un mínimo de 1.2 m de espacio libre frontal, para la 
instalación de los equipos, y un mínimo de 1.0 m de espacio libre posterior 
para el mantenimiento de los mismos en todos los gabinetes. 

- Los gabinetes no deben ser mayores a 2.1 m de altura, para un acceso 
adecuado al equipo o hardware de conexión instalada en la parte superior y 
deberán permitir el ingreso y salida de aire en forma eficiente. 

- Se debe instalar al menos un tomacorriente doble del sistema de alimentación 
eléctrica ininterrumpida, para telecomunicaciones por cada gabinete instalado 
en el espacio, el cual debe estar ubicado en el pie del gabinete. 

- Se debe instalar una barra de tierra de Telecomunicaciones. 

- Otras recomendaciones indicadas en el estándar de componentes de fibra 
óptica ANSI!TIA-569-C, en sus adendas y actualizaciones. 

o Salida de Equipo: 

- Son los espacios, donde se ubicarán los equipos activos de usuario como 
impresoras, computadoras, equipo biomédico, equipo electromecánico, 
cámaras de video, etc. 

- El número de salidas de data proyectadas por ambiente, deben estar de 
acuerdo a las necesidades propias del trabajo a efectuarse en ellas, para las 
áreas críticas del establecimiento de salud se pueden seguir las 
recomendaciones indicadas en el estándar ANSI!TIA-1179, en sus adendas y 
actualizaciones. 

• Sobre Centro de Datos: 

76 



  

NTS N" i 1 q ·MINSAIDGIEM·V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

El establecimiento de salud debe contar con un Centro de Datos, el cual constituye 
el núcleo de las operaciones de las soluciones de tecnología de información y 
comunicaciones instaladas en el establecimiento. 

Se debe considerar el diseño e instalación de un Centro de Datos con los siguientes 
niveles Tier (como mínimo), según las indicaciones del estándar ANSI!TIA-942-A, 
en sus adendas y actualizaciones: 

• Telecomunicaciones 

• Arquitectura y estructuras 

• Eléctricas 

• Sistemas Mecánicos 

Tier 2 

Tier 2 

Tier 2 

Tier 2 

Ver una forma de distribución del Centro de Datos en el Anexo W 06 "Modelo de 
distribución de centro de datos en establecimientos de salud del tercer nivel de 
atención". 

El Centro de Datos consta de los siguientes ambientes: 

o Espacio del Proveedor de Servicios: 

- Constituye el punto demarcatorio entre el cableado de los proveedores de 
serv1c1os de telecomunicaciones y el cableado estructurado del 
establecimiento de salud. 

- Este ambiente debe contar con un área no menor a 3 m2 (1 .50 x 2.00 m) y 
contiene los equipos activos necesarios para el ingreso de los servicios de 
telecomunicaciones requeridos por el establecimiento de salud. 

- El ambiente, debe ser usado exclusivamente para la instalación de equipos 
de telecomunicaciones, no usándose para otras especialidades. 

- Debe ubicarse en un lugar seco y no sujeto a inundaciones, próximo a la sala 
de servidores del Centro de Datos y cerca al punto de entrada de servicio. 
Para la entrada de servicios inalámbricos, estará ubicado lo más cerca 
posible a los dispositivos de trasmisión y recepción inalámbrica. 

- Debe evitarse ubicar el espacio en lugares que restrinjan su futura expansión 
o limiten su tamaño. 

- Debe ubicarse alejado de fuentes de interferencia electromagnética, tales 
como transformadores de energía eléctrica, motores y generadores, equipos 
de rayos X y otros dispositivos de inducción eléctrica. 

- El acceso al espacio, debe ser restringido con uso de sistemas de 
identificación biométrica. 

- Cuando dos o más proveedores de servicios compartan el ambiente, se debe 
diseñar espacios individuales separados por tabiques ya sean de malla 
metálica o mampostería. 

- La altura libre mínima del ambiente, será de 2.40 m sin obstáculos. La altura 
entre piso terminado y el punto más bajo del techo debe ser de un mínimo de 
3m. 

- Para lograr una mayor flexibilidad, el ambiente no debe contar con falso cielo 
raso. 

- Piso, paredes y techo deberán ser tratados para no permitir la acumulación 
de polvo, los acabados deberán ser en color claro para mejorar la iluminación 
del ambiente. El piso deberá tener propiedades antiestáticas. 
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- La carga del suelo tanto estática como dinámica deberá ser diseñada y 
justificada para soportar tanto la carga distribuida y concentrada de los 
equipos instalados. 

- La iluminación del ambiente será de un mínimo de 500 lux en plano horizontal 
y 200 lux en el plano vertical, medido a 1 m por encima del piso terminado, en 
medio de todos los pasillos entres los gabinetes y bastidores. La iluminación 
no será alimentada del mismo tablero eléctrico que los equipos de 
telecomunicaciones. 

- Debe contar con una puerta de un mínimo de 1 m de ancho y 2m de alto, sin 
sobre luz, articulada para abrir hacia el exterior o deslizante de lado a lado, o 
ser extraíble. 

- El ambiente, no debe contar con ventanas. 

- Control de temperatura y humedad, de acuerdo a los estudios mecánicos 
respectivos, logrando las siguientes condiciones: 

• Temperatura: 5- 35 oc. 
• Humedad relativa del aire: 8 - 80% 

• Punto de rocío máximo: 28 oc 
El máximo de temperatura, debe variar de acuerdo a la altitud que se 
encuentre el establecimiento de salud, disminuyendo 1 oc cada 300 m de 
altitud contados desde los 900 msnm. 

- La temperatura y la humedad, se medirán mientras el equipamiento del 
ambiente esté en funcionamiento. La temperatura y la humedad se medirán 
en las tomas de aire del equipo activo alimentado. 

- Se debe asegurar la continuidad de operaciones las 24 horas x 365 días al 
año del sistema de control de temperatura y humedad. Se debe considerar 
estos equipos dentro de las cargas críticas y estando respaldadas por el 
grupo electrógeno del establecimiento de salud. Los equipos de aire 
acondicionado, deben contar con un circuito eléctrico independiente a la 
alimentación de los equipos de telecomunicaciones. 

- Se debe proteger el ambiente ante los contaminantes, que puedan afectar la 
operación y la integridad física de los equipos instalados. El nivel de 
contaminantes se puede reducir el uso de barreras, presión positiva, filtros 
absolutos o en otros medios. 

- Los equipos de aire acondicionado, los tableros de distribución de energía y 
los UPS hasta 100 KVA, que se dediquen para el uso de los sistemas de 
telecomunicaciones instalado en el ambiente, serán permitidos. Los UPS de 
más de 100 KVA, deben estar ubicados en un ambiente aparte. 

- El equipo no relacionado con el apoyo del espacio de las telecomunicaciones 
(como tuberías, conductos, tubos neumáticos, entre otros) no se instalarán, 
transitarán o entrarán en este ambiente. 

- Se debe provisionar al menos de un extintor de agente limpio en el ambiente, 
no se debe proveer otro medio de extinción de incendios. 

- El espacio debe estar libre tubos de agua y de desagüe, que no sean 
necesarios directamente para el apoyo de los equipos dentro del ambiente. 
De existir riesgos se debe instalar un sumidero con bloqueador de retorno de 
flujo en el piso. 

- Los equipos activos a ser instalados en los gabinetes, estarán diseñados para 
tener un flujo de aire, con entrada del aire frío por la parte delantera y la salida 
del aire caliente por la parte posterior. Se debe evitar espacios vacíos dentro 
de los gabinetes. 
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- Se dispondrá de un mínimo de 1 m de espacio libre frontal, para la instalación 
de los equipos en todos los gabinetes. 

- Los gabinetes no deben ser mayores a 2.1 m de altura, para un acceso 
adecuado al equipo o hardware de conexión instalada en la parte superior y 
deberán permitir el ingreso y salida de aire en forma eficiente. 

- Se debe instalar al menos un tomacorriente doble, del sistema de 
alimentación eléctrica ininterrumpida para telecomunicaciones, por cada 
gabinete instalado en el espacio, el cual debe estar ubicado en el pie del 
gabinete. 

- Se debe instalar una barra de tierra de telecomunicaciones. 

- Otras recomendaciones indicadas en el estándar de componentes de fibra 
óptica ANSI!TIA-569-C, en sus adendas y actualizaciones. 

o Sala de Servidores 

- Constituye un espacio, ambientalmente controlado, que tiene como objetivo 
exclusivo el alojamiento de los equipos y cableado, relacionados con los 
sistemas de información de comunicaciones del establecimiento de salud. 

- Este ambiente debe contar con un área no menor a 36 m2 (6 x 6 m) y 
generalmente contienen puntos de terminación e interconexión del cableado 
troncal y equipamiento de servidores. No se considerarán puntos de trabajo 
permanente, solo de soporte. 

- El ambiente, debe ser usado exclusivamente para la instalación de equipos 
de telecomunicaciones, no usándose para otras especialidades. 

- Debe ubicarse en un lugar seco y no sujeto a inundaciones. El ambiente debe 
ser hermético. 

- El acceso a la sala de servidores, se debe realizar exclusivamente por el hall 
de acceso. 

- Debe evitarse ubicar el espacio en lugares que restrinjan su futura expansión 
o limiten su tamaño tales como paredes exteriores, placas estructurares. 

- Debe ubicarse alejado de fuentes de interferencia electromagnética, tales 
como transformadores de energía eléctrica, motores y generadores, equipos 
de rayos X y otros dispositivos de inducción eléctrica. 

- El acceso al espacio debe ser restringido, con uso de sistemas de 
identificación biométrica. 

- La altura libre mínima del ambiente será de 2.6 m sin obstáculos, como 
aspersores, alumbrado, bandejas de clave o cámaras. La altura entre piso 
terminado y el punto más bajo del techo debe ser de un mínimo de 3m. 

- Para lograr una mayor flexibilidad, el ambiente no debe contar con falso cielo 
raso. 

- Piso, paredes y techo, deberán ser tratados para no permitir la acumulación 
de polvo, los acabados deberán ser en color claro para mejorar la iluminación 
del ambiente. 

- El ambiente contará con piso técnico, con una altura mínima de 0.45 m y 
deberá tener propiedades antiestáticas. Para evitar el uso de rampas de 
acceso, se debe plantear soluciones estructurares que permitan lograr el 
desnivel de la losa y coincidir el nivel de piso terminado con el resto de 
ambientes. 

- La carga del suelo de la sala de servidores, deberá ser suficiente para 
soportar tanto la carga estática como dinámica de los equipos instalados. La 
carga mínima de suelo distribuido será de 8.4 kPa. 
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- Además, el ambiente tendrá un mínimo de 1.2 kPa de capacidad de carga del 
techo, para soportar las canalizaciones y otros elementos que se requieran. 

- La iluminación del ambiente, será de un mínimo de 500 lux en plano 
horizontal y 200 lux en el plano vertical, medido a 1 m por encima del piso 
terminado, en medio de todos los pasillos entre los gabinetes y bastidores. La 
iluminación no será alimentada del mismo tablero eléctrico que los equipos de 
telecomunicaciones. 

- Debe contar con una puerta de un mínimo de 1.2 m de ancho y 2 m de alto, 
sin sobre luz, articulada para abrir hacia el exterior o deslizante de lado a 
lado. Esta puerta debe ser del tipo corta fuego con una resistencia al fuego 
mínima de 2 horas. 

- El ambiente no debe contar con ventanas exteriores, de considerarse 
ventanas interiores estas deben de ser del tipo corta fuego con una 
resistencia al fuego mínima de 2 horas. 

- Control de temperatura y humedad en forma actíva de acuerdo a los estudios 
mecánicos respectivos, además considerar una redundancia N+1 en los 
equipos del sistema, logrando las siguientes condiciones: 

• Temperatura: 18-27 "C. 

• Humedad relativa máxima: 60% 

• Punto de rocío máximo: 15 "C. 

• Punto de rocío mínimo (límite inferior de humedad): 5.5 "C. 

• Tasa máxima de cambio de temperatura por hora: 5 "C. 

• El punto de rocío de 5.5" corresponde a aproximadamente a: 44% HR a 18 
"C y 25% HR a 27 "C. 

- El máximo de temperatura, debe variar de acuerdo a la altitud que se 
encuentre el establecimiento de salud, disminuyendo 1 oc cada 300 m de 
altitud contados desde los 1,800 msnm. 

- La temperatura y la humedad, se medirán mientras el equipamiento del 
ambiente esté en funcionamiento. La temperatura y la humedad se medirán 
en las tomas de aire del equipo de trabajo (alimentado). La temperatura y la 
humedad también deben medirse a una distancia de 1.5 m sobre el nivel del 
piso cada 3 a 9 m a lo largo de la línea central de los pasillos en la parte 
frontal de los gabinetes o bastidores. 

- Se debe asegurar la continuidad de operaciones las 24 horas x 365 días al 
año del sistema de control de temperatura y humedad. Se debe considerar 
estos equipos dentro de las cargas críticas y estando respaldadas por el 
grupo electrógeno del establecimiento de salud. Los equipos de aire 
acondicionado deben contar con un circuito eléctrico independiente a la 
alimentación de los equipos de telecomunicaciones. 

- Los equipos de aire acondicionado, serán instalados dentro de la sala de 
servidores 

- Se debe proteger el ambiente ante los contaminantes, que puedan afectar la 
operación y la integridad física de los equipos instalados, El nivel de 
contaminantes se puede reducir el uso de barreras, presión positiva, filtros 
absolutos o en otros medios. 

- El equipo no relacionado con el apoyo del espacio de las telecomunicaciones 
(por ejemplo, tuberías, conductos, tubos neumáticos) no se instalarán, 
transitaran, o entraran en este ambiente. 
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- El ambiente debe contar con un sistema de detección, alarma y extinción de 
incendios especializado y automático por agente limpio. El cilindro contenedor 
del agente extintor se ubicara dentro de la sala de servidores y el tablero de 
alarma y monitoreo en la sala de administración del centro de datos. 

- El espacio debe estar libre tubos de agua y de desagüe, que no sean 
necesarios directamente para el apoyo de los equipos dentro del ambiente. 
Se debe instalar un sumidero con bloqueador de retorno de flujo en el plenum 
del piso técnico. 

- Los equipos activos a ser instalados en los gabinetes, estarán diseñados para 
tener un flujo de aire con entrada del aire frio por la parte delantera y la salida 
del aire caliente por la parte posterior. Se debe evitar espacios vacíos dentro 
de los gabinetes. 

- Se dispondrá de un mínimo de 1.2 m de espacio libre frontal, para la 
instalación de los equipos, y un mínimo de 1.0 m de espacio libre posterior 
para el mantenimiento de los mismos en todos los gabinetes. 

- Los gabinetes no deben ser mayores a 2.4 m de altura, para un acceso 
adecuado al equipo o hardware de conexión instalada en la parte superior y 
deberán permitir el ingreso y salida de aire en forma eficiente. 

- Se debe instalar al menos dos tomacorrientes dobles (redundancia eléctrica) 
del sistema de alimentación eléctrica ininterrumpida para telecomunicaciones 
por cada gabinete instalado en el espacio, el cual debe estar ubicado en el 
pie del gabinete. 

- Se debe instalar un tomacorriente de energía comercial, cada 3.65 m de 
distancia dentro de la sala de servidores, para acciones de limpieza y otras 
acciones de mantenimiento. 

- La sala de servidores, debe contar con por lo menos tres cámaras de video 
vigilancia que serán monitorizadas desde la sala de administración del Centro 
de Datos. 

- Se debe instalar una barra principal de tierra de telecomunicaciones. 

- Otras recomendaciones indicadas en el estándar TIA-942-A, en sus adendas 
y actualizaciones. Considerar Data Center Tier 2. 

o Sala de Administración del Centro de Datos: 

Es el ambiente, destinado a la administración remota de los equipos 
instalados en la sala de servidores del Centro de Datos. 

- Debe estar ubicada en forma contigua a la sala de servidores. 

- El acceso a la sala de administración, debe realizarse exclusivamente a 
través del Hall de Acceso. 

- El ambiente debe contar con un área no menor a 9 m2, permitiendo la 
ubicación de todo el equipamiento de cómputo necesario. 

o Sala de Control Eléctrico 

- Es el ambiente destinado a la instalación de los tableros eléctricos, equipos 
electromecánicos necesarios para lograr la alimentación eléctrica 
ininterrumpida y redundante de los equipos de telecomunicaciones, y tableros 
de energía comercial de los siguientes ambientes: 

• Sala de Servidores. 

• Sala de administración del centro de datos. 

• Espacio del proveedor de servicios. 
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- El acceso a la sala de control Eléctrico, se debe realizar exclusivamente a 
través _de la sala de servidores. 

- Este ambiente, debe contar con un área no menor a 12m2• 

o Almacén del Centro de Datos: 

Es el ambiente destinado al almacenamiento de equipos, herramientas, 
repuestos, etc. para las actividades de mantenimiento de la sala de 
servidores. 

- El acceso al Almacén, se debe realizar exclusivamente por la sala de 
servidores. 

- El ambiente, debe contar con un área no menor a 6m2• 

o Hall de Acceso: 

- Es un área previa al acceso de la sala de servidores y sala de administración 
del centro de datos. 

- El área mínima será de 6 m2. 

• Sobre Cableado 

Se tiene los siguientes tipos de cableados: 

o Cableado Troncal 

- Para el cableado troncal, incluyendo el empleado dentro del centro de datos, 
se debe utilizar soluciones en fibra óptica que permita velocidades iniciales a 
40 Gbps y soporten transmisiones futuras a 100 Gbps. 

Este cableado, debe ser redundante de acuerdo a la canalización troncal 
diseñada, y debe contar con una garantra certificada de por lo menos 15 
años. 

- El cableado empleado, debe cumplir con· las recomendaciones indicadas en 
el estándar de componentes de fibra óptica ANSifTIA-568-C, sus adendas y 
actualizaciones. 

o Cableado Horizontal 

- Para el cableado horizontal, se debe utilizar soluciones en par trenzado de 
cobre blindado que permitan transmisiones a 1 O Gpbs a 90 metros. La 
categoría mínima a ser utilizada será la 7A. 

- Todos los componentes utilizados en el cableado, ·deben de ser de la misma 
categoría y deben contar con una garantía certificada en enlace permanente 
no menor de 15 años. 

- El cableado empleado, debe cumplir con las recomendaciones indicadas en 
el estándar ISO/lEC 11801 (Estándar del Sistema de Cableado para 
Telecomunicaciones), sus adendas y actualizaciones. 

o Cableado Especializado 

- Este cableado es propio de cada solución, que no utilice tecnología IP, se 
debe desarrollar de acuerdo a las recomendaciones del fabricante de la 
solución. 

• Sobre Administración del cableado estructurado 

El cableado estructurado, debe contar con un sistema de administración y sus 
componentes correctamente identificados según las recomendaciones indicadas en 
el estándar para la administración de la infraestructura de telecomunicaciones 
comercial ANSifTIA-606-B, sus adendas y actualizaciones. 

• Sobre Protección y Continuidad Eléctrica 
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Se tiene los siguientes sistemas de protección eléctrica: 

o Sistema de Tierras para Telecomunicaciones 

- Todo establecimiento de salud, debe contar con un sistema a tierra y 
aterramiento para telecomunicaciones para cubrir los siguientes espacios: 

• Espacio del proveedor de servicios 

• Salas de distribución. 

• Sala de servidores del centro de datos 

- Los componentes a desarrollarse en el sistema de tierra son: 

• Barra principal de tierra para telecomunicaciones 

• Barra de tierra para telecomunicaciones 

• Cableado troncal de tierra para telecomunicaciones 

- Se precisa que la conexión entre el sistema de tierra para telecomunicaciones 
y el sistema de tierras comunes del establecimiento de salud, se realiza con 
la unión de la barra principal de tierra de telecomunicaciones con la barra de 
tierra principal del tablero general eléctrico del establecimiento de salud. 

- Toda canalización metálica utilizada, tiene que ser aterrada al sistema de 
tierra común del establecimiento de salud. 

- Las torres de antenas de comunicación instaladas, deben contar con su 
propio sistema de aterramiento. 

- En zonas de tormentas eléctricas, se debe considerar los sistemas de 
protección de cargas atmosféricas adecuados. 

- El desarrollo del proyecto, será según las recomendaciones del estándar 
tierra y aterramiento para sistemas de teleCQmunicaciones en edificios 
comerciales ANSI!TIA-607-B, sus adendas y actualizaciones. 

o Sistema de Continuidad Eléctrica 

- Continuidad Eléctrica de Espacios de Telecomunicación: 

Se debe asegurar la alimentación eléctrica ininterrumpida en estos espacios: 

• Salas de distribución. 

• Centro de datos 

o Cuarto de ingreso de servicios 

o Sala de administradores 

• Central de vigilancia y seguridad 

• Central de comunicaciones 

Para lo cual se usarán dispositivos de alimentación eléctrica ininterrumpida 
(UPS) tipo en línea, con soporte de energía por un periodo no menor a 30 
minutos. Además, estos ambientes deben estar considerados en la carga 
crítica del establecimiento de salud y respaldados con el grupo electrógeno 
de emergencia. 

Se debe contemplar la redundancia (N+1) en los dispositivos de protección 
eléctrica. 

- Continuidad Eléctrica de salida de equipo (área de trabajo) 

Se debe asegurar la continuidad eléctrica de las áreas de trabajo, por un 
periodo no menor a 5 minutos. En áreas críticas el periodo de protección 
debe ser evaluada por necesidades propias del servicio. 
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• Sobre Espacios Complementarios 

Todo establecimiento de salud, debe contar con los siguientes ambientes 
complementarios relacionados a las soluciones de tecnologla de información y 
comunicaciones implementadas: 

o Central de Vigilancia y Seguridad 

- Es el ambiente destinado a la instalación de los siguientes equipos: 

• Central de monitoreo del sistema de video vigilancia 

• Central del sistema de detección y alarma de incendios 

- Este ambiente, debe contar con un área no menor a 9 m2 y debe ser de fácil 
acceso. 

o Central de Comunicaciones 

- Es el ambiente destinado a la instalación de los siguientes equipos: 

• Central de radio 

• Central de sonido y perifoneo 

• Central del sistema de televisión 

• Operadora telefónica 

- Este ambiente debe contar con un área no menor a 9m2• 

o Soporte Informático 

- Es el ambiente destinado al mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipamiento de telecomunicaciones del establecimiento de salud, este 
espacio debe estar ubicado en la zona de talleres. 

- Este ambiente debe contar con un área no menor a 20 m2, incluye almacén 
de 8m2• 

6.2.6.3 Sobre Equipamiento Informático Básico 

Los proyectos de tecnología de información y comunicaciones, deben contemplar todo 
el equipamiento activo necesario para la implementación de las soluciones indicadas. 
Estos equipos, deben contar con una garantía, soporte técnico y mantenimiento 
preventivo/correctivo no menor a 3 años. 

El diseño de infraestructura de red de un establecimiento de salud, contempla los 
siguientes aspectos: 

• Conectividad Física 

La conectividad física de una infraestructura de red, dentro de un establecimiento de 
salud estará dividida en cuatro niveles (ver anexos): 

a) Nivel principal 

b) Nivel de distribución centro de datos 

e) Nivel de distribución LAN 

d) Nivel de borde 

Todo establecimiento de salud, debe contar con conectividad inalámbrica en el 
1 00% de su infraestructura. 

a) Nivel principal 

- Permite interconectar con enlaces redundantes los niveles de distribución, 
tanto en el centro de datos como el de LAN, así como los equipos de 
conexión a interne!. 
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- La velocidad de transmisión mínima, debe ser de 40 Gpbs, en los diseños de 
gabinetes debe considerarse el crecimiento futuro de los equipos de este 
nivel. 

- El nivel principal, debe ser redundante en equipos y en abastecimiento 
eléctrico. 

b) Nivel de distribución- Centro de Datos 

- Permite interconectar con enlaces redundantes los equipos del nivel principal, 
con los equipos de procesamiento y almacenamiento del centro de datos. 

- La velocidad de transmisión mínima, debe ser de 40 Gpbs. En los diseños de 
gabinetes, debe considerarse el crecimiento futuro de los equipos de este 
nivel. 

- El nivel principal debe ser redundante en equipos y en abastecimiento 
eléctrico. 

e) Nivel de distribución- LAN 

- Permite interconectar con enlaces redundantes, los equipos del nivel principal 
con los equipos del nivel de borde. 

La velocidad de transmisión mínima debe ser de 40 Gpbs para la conexión 
con el nivel principal y de 1 O Gbps con el nivel de borde. En los diseños de 
gabinetes debe considerarse el crecimiento futuro de los equipos de este nivel. 

d) Nivel de borde 

- Permite interconectar las salidas en las áreas de trabajo, con los equipos del 
nivel de distribución. 

- La velocidad de transmisión mínima, debe ser de 10 Gpbs para la conexión 
con el nivel de distribución y de 1 Gbps con las áreas de trabajo. Se deben 
considerar equipos de tecnología PoE y en los diseños de gabinetes, debe 
considerarse el crecimiento futuro de los equipos de este nivel. 

• Conectividad Inalámbrica 

Para la Conectividad Inalámbrica, se deben considerar equipos de distribución 
inalámbrica que cumplan como mínimo las siguientes características: 

- Velocidades de transmisión mínimas de acuerdo al estándar IEEE 802.11 n 
(estándares de alimentación sobre Ethernet (PoE). 

- Alimentación eléctrica de acuerdo los estándares IEEE 802.3af y IEEE 802.3at. 
(estándares de alimentación sobre Ethernet (PoE). 

- Recomendaciones de la TIA-TSB-162-A (Estándar para el cableado estructurado 
para soportar las redes wifi). 

Se debe disponer un esquema de ubicación de los equipos, para evitar 
interferencias electromagnéticas con equipos médicos sensibles. 

Los equipos de distribución inalámbrica, serán conectados al nivel de borde. 

Seguridad 

Se debe instalar una solución física del tipo, corta-fuegos (firewall), que permita 
limitar, cifrar, descifrar el tráfico de datos entre: 

- Los equipos de conexión a Internet con el nivel principal de conexión. 

- El nivel principal de conexión y el nivel de distribución del centro de datos. 

La solución de seguridad se contempla con los sistemas de: antivirus, anti-spam, 
web filtro y filtro de contenido. 
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El nivel principal, debe ser redundante en equipos y en abastecimiento eléctrico. 

• Procesamiento 

Se deben considerar los equipos servidores necesarios, para el adecuado 
funcionamiento de las soluciones tecnológicas instaladas en el establecimiento de 
salud, además de las funciones de administración de redes y directorio activo, 
correo electrónico, portal web y base de datos. 

El nivel principal, debe ser redundante en equipos y en abastecimiento eléctrico. 

• Almacenamiento 

Se deben considerar sistemas de almacenamiento especializados del tipo SAN, 
independizando la información propia de la solución de video vigilancia, de la 
información de otras soluciones y del sistema de almacenamiento de imágenes 
digitales. 

El nivel principal, debe ser redundante en equipos y en abastecimiento eléctrico. 

• Respaldo 

Se debe implementar un sistema de copias de seguridad, en medios extraíbles y de 
rápida recuperación en caso de siniestros o pérdida de información. 

6.2.6.4 Sobre software y sistemas de información 

Todo proyecto, debe contemplar el software y sistemas legales necesarios para el 
correcto funcionamiento de las soluciones planteadas. 

Específicamente en el tema del Sistema de Gestión en Salud, el diseño de esta 
solución se debe basar en la normativa establecida por la Oficina General de 
Estadística e Informática del Ministerio de Salud respecto al tema. 

6.2.7 Del diseño de Ecoeficiencia 

6.2.7.1 Condiciones generales para el diseño ecoeficiente 

- Las medidas de ecoeficiencia, consideran el uso racional de los recursos y la 
disminución progresiva de los impactos ambientales negativos. 

Las consideraciones de ecoeficiencia, debe permitir a los usuarios y pacientes 
buenos niveles de confort y prestaciones de atención de salud. 

- Los establecimientos de salud, necesariamente deben considerar criterios de 
sustentabilidad, mínimos como: 

o Diseño bioclimático (Infraestructura sostenible) 

o Selección de tecnología eficiente 

o Uso de energías renovables 

Cada establecimiento de salud, según su complejidad y nivel de resolución, deberá 
contar con un conjunto de elementos que le permitan mejorar la performance 
ambiental, y al mismo tiempo, generar un significativo ahorro económico. 

El resultado en la implementación de las medidas de ecoeficiencia, se debe reflejar 
en indicadores de desempeño, de recursos, de minimización de residuos, 
económicos y de reducción de impactos ambientales negativos y magnificación de 
impactos ambientales positivos. 

Las consideraciones de ecoeficiencia contempladas en el diseño de la 
infraestructura del establecimiento de salud, deberán estar indicadas y concordadas 
con el estudio de impacto ambiental, plan de manejo ambiental y/o estrategias de 
gestión ambiental. 
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- Los parámetros de diseño, deberán considerar como mínimo la rosa de vientos, 
información de radiación solar y de precipitaciones pluviales, Jos que deben ser 
compatibles con la línea de base ambiental del estudio de impacto ambiental. 

- El proceso general, para el diseño ecoeficiente se muestra en el Anexo 1 O. 

- Se considerarán las medidas de ecoeficiencia, establecidas en el Decreto Supremo 
N" 009-2009-MINAM, o normatividad similar de mayor vigencia, que dicte las 
Medidas de Ecoeficiencia para el Sector Público. 

6.2.7.2 Consideraciones específicas de diseño ecoeficiente 

- Los aspectos mínimos, que deben considerar los diseños de ecoeficiencia son: 

o Sostenibilidad ambiental con respecto al entorno 

o Eficiencia en el uso del agua 

o Eficiencia en el uso de energía y cuidado de la calidad del aire 

o Eficiencia en el uso y utilización de materiales y recursos 

o Climatización y calidad del aire al interior del establecimiento. 

o Innovaciones en el diseño 

o Prioridad regional 

6 .2.7.3 Sostenibilidad ambiental con respecto al entorno 

- Los establecimientos de salud, deben ser diseñados para construirse en entornos 
saludables y en lugares con bajo riesgo, buscando minimizar el impacto de los 
edificios en los ecosistemas naturales y principios antrópicos, y promoviendo la 
creación de paisajes con especies nativas y adaptadas a la región, debiendo 
necesariamente considerar: 

o Esfuerzos por reducir la erosión de suelos, por movimiento de tierras y ubicación 
de desmontaras; 

o Control de contaminación lumínica, 

o Control del efecto de isla de calor; y 

o Control de escorrentía de aguas pluviales. 

o Protección del entorno de contaminación biológica, mediante áreas y barrearas 
de amortiguamiento. 

- Se deberá determinar la huella ecológica, síntesis de la relación de la infraestructura 
con el medio del que depende (próximo y global). 

- Las consideraciones mínimas de diseño a tener en cuenta son: 

o Alta densidad del edificio y los alrededores. 

o Uso racional del suelo. 

o Espacio abierto vegetado más allá de lo requerido por las normas. 

o Cubierta reflectiva con la intención de minimizar las cargas solares. 

o Acceso peatonal a servicios básicos. 

6.2.7.4 Eficiencia en el uso del agua 

- Se plantearán alternativas de solución, que permitan fomentar el uso racional del 
agua dentro y fuera de la edificación. 

- La reducción en el consumo de agua, se logra mediante muebles y grifos eficientes, 
sistemas de tratamiento, rehúso de aguas residuales, así como áreas verdes con 
bajas necesidades de riego y la captación de agua pluvial. 
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A. Consumo de agua. 

o Considerar la utilización de agua pluvial para limpieza y riego, de acuerdo a las 
condiciones climáticas. 

o Considerar la separación de sistemas de aguas residuales. por tipo o 
caracteristicas similares. 

o Se podrán utilizar inodoros de cisterna, en vez de inodoros de fluxómetro en 
todas las áreas del edificio. Por el contrario, se deberá evitar elegir inodoros de 
bajo perfil que incorporan la taza y la cisterna en una sola pieza. El menor 
desnivel que hay entre la taza y la cisterna de estos inodoros resulta en una 
descarga menos vigorosa y más problemas de atoramiento. 

o Se podrán utilizar urinarios ecológicos, sin uso de agua. 

o Asegurar que la grifería propuesta para los aparatos sanitarios, no generen un 
consumo de agua superior a los 41itros por minuto. 

o En los casos que se considere una fuente propia, se deberá considerar la Ley 
29338, Ley de Recursos Hídricos, que regula el uso y gestión de los recursos 
hídricos, que tiene por finalidad regular el uso y gestión integrada del agua, la 
actuación del Estado y los particulares en dicha gestión, así como en los bienes 
asociados a esta. 

B. Disposición de aguas residuales. 

o Se deben instalar sistemas de acondicionamiento en función al uso previo, de 
acuerdo a los caudales y caracterlsticas de las aguas residuales, en las 
descargas o afluentes de cada proceso. 

o Se considerarán los límites máximos permisibles para descarga de aguas 
residuales no domésticas al sistema de alcantarillado sanitario indicado en el 
Anexo 2 del Decreto Supremo N"021-2009-VIVIENDA, a fin de implementar un 
adecuado-sistema de tratamiento de aguas residuales en el establecimiento. 

6.2.7.5 Eficiencia en el uso y utilización de materiales y recursos 

- El diseño de las Infraestructuras de Salud, deberán asumir el factor ambiental como 
uno de los principales factores a considerar, analizando los diseños alternativos que 
permitan la racionalización y óptimo uso de materias primas (demanda) y energía 
(materiales y recursos naturales) para la prestación de servicios y adecuada 
disposición de residuos {reducción), teniendo en cuenta el ciclo de vida del 
producto. 

En el diseño de proyectos de construcción o de rehabilitación, se podrá considerar 
la implementación del uso de nuevos materiales, como cementos 
descontaminantes, cementos transparentes, cales hidráulicas naturales, entre otros. 

- Los establecimientos de salud. deberán ser construcciones sostenibles que 
incorporen elementos naturales. Además, se debe buscar como beneficio 
constructivo, una mayor resistencia a las inclemencias del tiempo, menos coste de 
la puesta en obra y un mayor celo por el aspecto natural del entorno. 

A. Generación y disposición final de residuos sólidos 

o En función a las características de los residuos generados {como agente 
biocontaminado, tóxico, radiactivo, entre otros, o a su composición), el 
establecimiento de salud, se debe diseñar la infraestructura y equipamiento que 
suponga evitar la mezcla de los residuos sólidos y mantener el criterio de 
selección a lo largo de todo el ciclo de vida de los productos. 

B. Uso de materiales 
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o Los recursos no renovables usados, deberán tener certificación ambiental de su 
proceso de extracción y/o producción. Este aspecto deberá ser concordado con 
los requerimientos de los Estudios de Impacto Ambiental. 

o La madera prevista en el diseño, a ser usada en los procesos de construcción 
necesariamente deberá ser producto de reforestación o manejo de bosques, los 
que deberán ser justificados con las certificaciones respectivas. 

o La adquisición de materiales de construcción a usarse en los establecimientos de 
salud, debe considerar la evaluación de su ciclo de vida. 

6.2. 7.6 Eficiencia en el uso de energía y cuidado de la calidad del aire 

JJ. 80BAOIU.A A. 

- Se deben usar las diferentes opciones de estrategias de gestión energéticas, que 
van desde los servicios, medición, verificación, monitoreo y control, así como 
elementos de diseño y construcción enfocados a la disminución del consumo 
energético, cualquiera sea su uso, considerándose esencialmente el uso de 
iluminación natural y de fuentes de energía renovable y limpia, ya sea generada en 
el sitio o fuera del sitio. Además se debe considerar el manejo apropiado de 
refrigerantes y otras sustancias con potencial de efecto invernadero o daño a la 
capa de ozono. 

- La reducción de consumo de energía, destinada a cubrir las necesidades de los 
usuarios y pacientes, usada de manera eficiente, no debe afectar los niveles de 
confort y prestaciones en el establecimiento de salud. 

- La eficiencia energética debe ser contemplada en el diseño, construcción y uso de 
las edificaciones. 

- Para el diseño de Establecimientos de Salud del Sector Público se deberán 
implementar las disposiciones indicadas en las normativas específicas que dictan 
medidas para el ahorro de energía en el Sector Público. 

A. Monitoreo y control de eficiencia energética 

o Se considerarán las disposiciones establecidas en el Decreto Supremo N° 053-
2007-EM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Promoción del Uso Eficiente 
de la Energía o disposiciones vigentes. 

o Se deberán diseñar y calcular los balances de energía y análisis del rendimiento 
de las instalaciones eléctricas y térmicas. 

o Se deberá implementar un centro de costos de energía, correspondiente a las 
diferentes UPS y UPSS, la que deberá estar ubicada en servicios generales, 
considerando el Anexo 9, el que deberá cumplir con el ciclo de monitoreo y 
control de la energía según el anexo 1 O . 

o Se deberá considerar el control inteligente y centralizado de los distintos 
sistemas, que componen cada proceso, a fin de alcanzar ahorros significativos. 
Las consideraciones técnicas deben ser compatibles con los sistemas definidos, 
por las instalaciones de información y comunicación (un mismo sistema), a su 
vez flexibles a diferentes soluciones, permitiendo adoptar procesos y tecnologías 
de acuerdo a los requerimientos con respecto al tiempo y desarrollo tecnológico 
nacional. 

o Se deberán implementar medidas de control, mediante telegestión, para: 

• Control del exceso de aire en calderas, hornos, etc. 

• Reducción de fugas de vapor en trampas, válvulas, tuberías, entre otros. 

• Reducción de fugas de aire o mejor uso de este. 

• Control de operación de compresores. 

• Control de luminarias encendidas mediante: 
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- Sensores de presencia, para atenuar o apagar las luminarias cuando no 
haya nadie. 

- Sensores de luz diurna, para atenuar las luminarias en función de la 
cantidad de luz natural existente. 

- Desconexión automática mediante temporizador. 

- Ajuste de niveles según zonificación. 

• Control de temperaturas de calentamiento. 

• Reutilización de agua, eliminación de fugas. 

• Control de máquinas en vacío. 

• Control de pérdidas eléctricas en distribución. 

• Control de bombas y ventiladores. 

o Se deberán implementar paneles de control, para aplicaciones de sistemas de 
control en red, incluyendo paneles táctiles multimedia. 

o El sistema típico de instalación para el monitoreo y control de eficiencia 
energética (Con grabadora MX - IDR) se muestra en el Anexo 8. 

B. Elementos de diseño del Establecimiento de Salud 

a. Sistema de ventilación natural 

- Se debe obtener el mayor aporte del flujo de aire, según la topografía y la 
posición de los edificios aledaños, para lograr un incremento del potencial de 
ventilación en los recintos interiores de la edificación a construir. 

- Se debe equilibrar la utilidad de los elementos naturales, situados en el 
exterior al establecimiento, si los hubiera, para un mejor compromiso entre el 
confort térmico en verano e invierno. 

- Se debe evitar la conducción de vientos permanentes no deseados. 

- Considerando la velocidad del viento, el edificio debe tratar de ubicarse con 
su eje longitudinal perpendicularmente a la dirección preponderante del viento 
en verano. Si la dirección preponderante del viento en invierno es distinta 
como usualmente ocurre, se debe buscar una posición que optimice la 
localización relativa para obtener una buena exposición de los vientos del 
verano y un resguardo de los vientos en invierno. 

- Se debe considerar la diferencia de presión a causa del viento, ventilación 
cruzada, diferencia de presión entre las fachadas del edificio, diferencia de 
presión entre el exterior, el interior y succión provocada por la ascensión de 
masas de aire calientes al facilitarles la salida al exterior ("efecto chimenea"). 

- Se debe considerar el calentamiento en fachada, mediante técnicas 
aplicadas, tales como muros trombe, galerías acristaladas e invernaderos, 
entre otros. En época de verano, deberán modificar su funcionamiento 
forzando de manera natural la ventilación. 

- Los factores que limitan la ventilación natural son: la seguridad, el ruido, la 
contaminación del aire, el sombreo, ráfagas fuertes o vientos arrachados, 
regulaciones contra incendios, impacto estético, entre otros. 

- Adicionalmente, se debe considerar sensores de ventilación natural, tales 
como: sensores de temperatura, sensores de C02, sensores de calidad de 
aire, sensores de velocidad y dirección del viento, detectores de lluvia, y 
opcionalmente, sensores de seguridad en las ventanas y sensores de 
ganancia solar. 
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b. Orientación con respecto al sol 

- La orientación con respecto al sol, debe permitir la maximización de las horas 
de sol y favorecer la luz natural (No directa) en toda la infraestructura interna 
del establecimiento de salud, reduciendo el uso de la luz artificial, lo que debe 
resultar en un ahorro de energía eléctrica y una reducción en el costo de 
operación del edificio. 

- Se deben considerar diagramas de recorrido del sol especificando su 
recorrido en el solsticio de verano y en el solsticio de invierno. 

C. Instalaciones para el uso de la luz natural 

a. Duetos de iluminación natural 

Es un espacio diseñado para reflejar haces solares a espacios interiores 
oscuros, pudiendo también proporcionar ventilación. Las superficies son 
recubiertas con acabados muy reflectantes, tales como espejos, aluminio, 
superficies muy pulidas o pintura, a fin de reflejar la radiación solar. 

- Los duetos solares, también llamados túneles solares (conductos o tuberías 
solares, de luz, tragaluz o claraboyas) son una manera simple, de costo 
razonable y eficiente de iluminar habitaciones que no se benefician de 
ventanas en el centro de atención de salud. 

- Los duetos solares son ajustados en el espacio del techo de una propiedad 
conectando la habitación debajo con la luz natural afuera. Se pueden utilizar 
para iluminar habitaciones oscuras, sótanos, baños, guardarropas y otros 
espacios sin ventanas. 

- No debe requerirse ninguna alteración estructural y deben estar diseñados 
para no preocuparse por ningún mantenimiento o un mantenimiento mínimo. 

- Los duetos podrán ser rígidos (para iluminar habitaciones directamente 
debajo de donde está ubicado en el .techo de lá propiedad el dueto de luz) o 
flexibles, que pueden doblarse en cualquier dirección para permitir que la luz 
exterior alcance la luz que la requiere. 

b. Iluminación natural por fibra óptica 

- La iluminación natural por fibra óptica es un sistema que capta la luz solar, 
mediante paneles situados como receptores con lentes pivotantes de 
seguimiento solar en la cubierta de los edificios de los establecimientos de 
salud, y la transporta hasta 20 metros de distancia utilizando cables de fibra 
óptica. Una vez dentro del edificio, los cables de fibra óptica pueden 
ramificarse consiguiendo múltiples "puntos de sol" dentro del espacio a 
iluminar. 

- Se debe considerar que la luz solar, no se acumula dentro de los cables de 
fibra óptica y la luz que se ve salir por el extremo del cable será la misma que 
entra por el extremo superior, pudiendo percibir el paso de una nube o si ya 
está oscureciendo, y la sensación lumínica es la de luz solar. 

- Se debe considerar las siguientes partes: 

• El panel de captación solar, se sitúa en el exterior y concentra los rayos 
solares utilizando una trama de pequeñas lentes que siguen el movimiento 
del sol en función a la latitud. Detrás de cada lente se encuentra un capilar de 
fibra óptica que recoge la luz solar y la transporta por su interior. 

• El cable, que es una manguera formada por docenas de pequeños capilares 
de fibra óptica, a través de los cuales se transporta la luz solar. La longitud 
del cable debe de ser hasta 20 metros para evitar la pérdida de su eficiencia. 

• Las luminarias, nos deben permitir conseguir el efecto deseado en cada 
proyecto; desde rayos del sol verticales hasta spot light de sol direccionales a 
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fin de lograr "baf\ar" paredes y techos o pantallas cuadradas que entregan luz 
difusa similar a la de un lucernario. 

c. Domos o "Tragaluces" translucidos 

- Colocar domos o "tragaluces" translucidos para que la luz solar entre al 
edificio de forma difusa y no cree problemas de deslumbramiento. 

- Los materiales a usar pueden ser policarbonato, bloques de vidrio, entre 
otros. 

d. Divisiones y puertas transparentes o translúcidas 

- Se colocarán en aquellos ambientes, donde sea difícil el acceso de la 
iluminación natural. Dependiendo del grado de privacidad requerido, las 
divisiones pueden ser de vidrio translúcido, opaco o bloques de vidrio. En 
caso de elementos translúcidos, su altura no será menor a 1.80 metros. 

e. Pisos y paredes 

- Se usarán pinturas con una concentración de compuestos orgánicos volátiles 
inferior a 50 grllt. 

D. Lámparas y luminarias 

o Además de las consideraciones en el diseño de instalaciones eléctricas. se 
debe tener en cuenta el diseño de circuitos de iluminación de las áreas de tal 
forma que sea posible ajustar la operatividad de las lámparas (manual o 
telegestión) según disponibilidad de luz natural y necesidades de iluminación. 

o Se priorizará el empleo de luminarias de alta eficiencia energética (Con 
lámparas de bajo consumo), con sensores de presencia y luz diurna 
integrados, así como el empleo de luminarias tipo LEO. 

E. Fuentes de energía renovable 

a. Aprovechamiento de la energía eólica (Aerogenerador) 

- El aerogenerador, es un generador eléctrico movido por una turbina 
accionada por el viento (turbina eólica). 

- Para el aprovechamiento del uso de la energía proveniente del viento, se 
debe de estudiar el potencial eólico disponible. 

- La instalación de aerogeneradores, debe disponer de protecciones del 
conjunto, así como de equipos de medición en bornes de estas protecciones. 
Asimismo, el telecontrol de cada aerogenerador requiere la instalación de un 
ordenador que contenga el software de control de los equipos para ser 
manejado desde el propio ordenador o desde otro punto conectado 
telefónicamente, o bien, vía satélite; por ello, es necesario construir un 
ambiente que albergue la paramenta eléctrica, los dispositivos de telecontrol y 
un almacén para los consumibles de los aerogeneradores. 

- La elección de un modelo de aerogenerador, dependerá de aquella que se 
adapta mejor a las condiciones específicas del emplazamiento y 
necesidades, teniendo que considerar las siguientes características mínimas: 

• Marca y modelo. 

• Tipo de rotor, dimensiones, palas y orientación de funcionamiento (barlovento 
o sotavento). 

• Sistema de orientación. 

• Sistemas de control. 

• Buje. 
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• Características eléctricas. 

• Multiplicadora. 

• Frenos. 

• Góndola. 

• Torre del Aerogenerador. 

- Las condiciones de viento para un emplazamiento, se especifican 
normalmente por una distribución de Weibull, considerada como una 
distribución de probabilidad continua. La distribución de Weibull se caracteriza 
por considerar la tasa de fallos variable, siendo utilizada por su gran 
flexibilidad, al poder ajustarse a una gran variedad de funciones de fiabilidad 
de dispositivos o sistemas. 

- Los aerogeneradores, pueden colocarse bajo diferentes y variadas 
condiciones climáticas. Si la intensidad de turbulencia es alta, las cargas en el 
aerogenerador aumentan y su tiempo de vida disminuye. Por el contrario, las 
cargas se reducirán y su tiempo de vida aumentará si la velocidad media del 
viento o la intensidad de turbulencia o ambas son bajas. Por lo tanto, los 
aerogeneradores podrán colocarse en emplazamientos con alta intensidad de 
turbulencia si la velocidad media del viento es adecuadamente baja. 

- La Intensidad de turbulencia está definida por la relación de la desviación 
estándar de la velocidad y la media. En este cálculo, ambas velocidades son 
obtenidas durante un período de tiempo más largo que el de las fluctuaciones 
de la turbulencia, pero más pequeños que los periodos asociados con otros 
tipos de variaciones de velocidad del viento tales como los efectos diurnos. El 
tamaño de este periodo es normalmente menor a una hora, y por convención 
igual a 10 minutos, la frecuencia de muestreo es normalmente de un 
segundo. 

- En terreno complejo, las condiciones de viento, serán verificadas sobre la 
base de medidas realizadas en el emplazamiento. Además, habrá que 
considerar el efecto de la topografía en fa velocidad y perfil del viento, fa 
intensidad de turbulencia y la inclinación del flujo de viento sobre cada 
aerogenerador. 

- Para el aprovechamiento de la energía eólica de 50 W hasta 20 kW se 
requiere llevar a cabo lo siguiente: 

• Presentar las características del viento y una memoria de cálculo, que 
determine cuanta energía necesita o requiere generar conforme a la Norma 
EM.080 del RNE, Instalaciones con energía solar. 

• Se debe definir las necesidades de energía, para establecer el tamaño 
adecuado del aerogenerador. 

• Además del diseño de la velocidad promedio del viento, se requerirá la 
información necesaria de la máxima velocidad del viento que la turbina pueda 
trabajar de manera segura, tanto en sotavento como barlovento. 

• Presentar las características del tipo de rotor, hélice y la conexión a la batería 
de energía, indicados en plano y especificaciones técnicas. 

• Debe presentar la factibilidad económica, siendo superior el ahorro de 
energía por encima del 30% sobre el coste de inversión. 

• El establecimiento de salud, debe tener la disposición del recurso eólico. 

• En las áreas rurales, se puede permitir la instalación de torres altas. 

• Debe contar con suficiente espacio, propio para instalar la torre y equipos de 
control. 
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• Los componentes, que se requerirá adicionalmente de la turbina y la torre 
serán aquellos integrantes de la central de control, los cuales dependerán de 
su aplicación. 

• Debe ser resistente a la erosión y a la fuerza del viento. 

• El costo de mantenimiento anual de las instalaciones de micro generación, no 
debe ser superior al 3% de la inversión inicial, salvo en el caso que el 
proveedor indique lo contrario. 

• Para los casos de proyectos de inversión pública, la tasa de retorno requerida 
es deiS%. 

b. Aprovechamiento de la energía solar 

- El aprovechamiento de la energía solar, se pueda dar a través del uso de 
celdas fotovoltaicas, las cuales son sistemas fotovoltaicos que convierten 
directamente parte de la luz solar en electricidad. 

- Los techos libres son, de preferencia, los elementos colectores de celdas 
fotovoltaicas y deben ser diseñados para tal fin. 

- La pendiente, la inclinación y la orientación, deben ser diseñadas para 
favorecer el máximo asoleamiento para todo el año. 

- En los casos que se instalen sobre edificaciones existentes, se deben tomar 
todas las precauciones necesarias a los efectos de no provocar ningún 
perjuicio del aislamiento higrotérmico, ni de la estructura de las mismas. 

- Las tuberías principales del sistema de captación solar, así como las de 
distribución de agua fría y caliente del sistema. paneles, acumuladores, 
suministros de apoyo y complementarios que correspondan, se situarán en 
áreas accesibles, para facilitar las operaciones de mantenimiento y 
reparaciones necesarias. 

- Las instalaciones sanitarias, deben cumplir las condiciones hidráulicas, de 
acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones. 

- El diseño, las condiciones de funcionamiento y los materiales que integran el 
sistema de calentamiento de agua por energía solar, no deben generar 
condiciones tales que produzcan migraciones de elementos nocivos, o 
generar condiciones que pudieren poner en riesgo la salud humana. 

- Las instalaciones de energía solar, deben respetar las normas urbanísticas 
vigentes, con el fin de minimizar los perjuicios que se pudieran ocasionar a la 
armonía paisajística o arquitectónica del entorno. 

- Estas instalaciones podrán ubicarse en las azoteas de las edificaciones, por 
encima de las alturas máximas u obligatorias vigentes que establecen los 
Parámetros Urbanísticos, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación 
correspondiente. Si los paneles se ubican en las fachadas, el trazado de las 
tuberías y canalizaciones, no deben ser visibles desde el exterior, salvo que 
el proyecto presente, de forma detallada, una solución constructiva que 
garantice su adecuada integración en la estética del edificio. 

- Las canalizaciones y tuberías discurrirán por el interior de los edificios, y, 
cuando comuniquen edificios separados entre sí, deben ir enterradas o de tal 
manera que se minimicen los impactos visuales. 

- En los casos de edificios declarados de interés patrimonial nacional, 
departamental, o municipal, se debe considerar especialmente la 
preservación y protección de los edificios, conjuntos, entornos y paisajes 
preexistentes. 

- Para el equipamiento para el calentamiento de agua por energía solar térmica 
se consideran: Colectores, acumuladores, red sanitaria, aisladores y 
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accesorios necesarios para el funcionamiento del sistema de calentamiento 
de agua mediante Energía Solar Térmica (EST). 

Sistemas Fototérmicos 

a. Termas Solares 

• Las termas solares podrán disponerse en terrazas, techos, patios, o cualquier 
área donde se pueda instalar una estructura adecuada que sirva de apoyo y 
soporte de la terma solar a instalar teniendo en cuenta, que no deben existir 
elementos que obstaculicen la incidencia de los rayos solares sobre el área 
colectora o que puedan interferir en su buen funcionamiento (vegetación, 
nieve, tierra, construcciones cercanas, cables aéreos, entre otros) y reduzcan 
su rendimiento térmico. 

• Debe preverse mediante cálculo, que la carga de la terma solar no afecte la 
resistencia del lugar de ubicación sobre el que se disponga. 

• Su ubicación debe permitir el flujo de las rutas de escape en caso de 
emergencias, por lo que deben ubicarse próximas a los suministros de agua 
fría y/o caliente así como al sistema de desagüe (Este caso se utiliza en el 
momento de la limpieza del colector). Utilizar agua fría para este proceso. 

• Para una alta confiabilidad, se recomienda el uso de termas que tengan la 
opción de funcionamiento alterno (Electricidad, gas u otros). Por lo tanto 
deben ubicarse próximas a un punto de salida de gas, electricidad u otros. 

Orientación e inclinación 

• Los colectores solares planos y la estructura de soporte, deben estar 
orientados hacia el norte y mantener un ángulo de inclinación equivalente a la 
latitud del lugar de instalación más 1 O grados. 

Estructura de soporte y Montaje 

• Los colectores y soportes, deben instalarse de tal modo que el agua que fluya 
sobre su superficie, no dañe la edificación ni cause erosión prematura de los 
techos. 

• Los colectores solares también podrán usarse como cobertura del techo del 
establecimiento de salud. 

• La estructura de soporte de los colectores y del tanque de almacenamiento, 
deben ser fijados a elementos estructurales del techo o de la superficie donde 
se instalen, mediante el uso de piezas de fijación de tamaño adecuado. 

• La estructura de soporte, también podrá ser el mismo techo de la estructura 
del establecimiento de salud. 

• Los soportes deben proveer un adecuado paso y sujeción de la tubería. 

• El tanque para almacenamiento de agua de la terma solar, debe instalarse de 
modo que no exceda los limites de carga del diseño estructural del piso u 
otros elementos de soporte y se montará en posición vertical u horizontal, de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

• Las instalaciones y conexiones de agua fría o caliente (a excepción de las 
conexiones entre colector y tanque), deben seguir lo estipulado en las normas 
señaladas en Título 111.3 del RNE, Instalaciones sanitarias. 

• El cálculo de la capacidad del tanque para almacenamiento, se ceñirá a lo 
indicado en la Norma IS.01 O del RNE, Instalaciones sanitarias para 
edificaciones. 

• Las instalaciones y conexiones de electricidad o gas, deben seguir lo 
estipulado en las normas EM.010 Instalaciones eléctricas interiores y EM.040 
Instalaciones de gas, del RNE. 
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• El acabado de la superficie o techo, donde se instale el tanque de 
almacenamiento, debe tener una protección tal que resista de manera óptima 
las filtraciones de agua en caso de rotura del tanque. 

• Las partes metálicas de los componentes sometidos a la acción de la 
electricidad, con los que pueda darse el contacto humano, se deben conectar 
a un sistema eléctrico de puesta a tierra según Código Nacional de 
Electricidad - Utilización. 

• Se deben considerar la instalación de tanques de almacenamiento tipo termo, 
a fin de almacenar el agua caliente, de acuerdo a los volúmenes de agua 
caliente requeridos por el establecimiento de salud y las instalaciones 
complementarias duales para calentamiento por corriente eléctrica. 

b. Paneles Solares de Aire Caliente 

• Los paneles solares de aire caliente, se pueden utilizar para integrar el 
sistema de calefacción de establecimientos de salud, instalándose en 
paredes laterales de la infraestructura, donde la entrada de aire frío será en la 
parte inferior y la salida de aire caliente será en la parte superior. 

Sistemas Fotovoltáicos 

• Las características físicas mínimas de los paneles fotovoltaicos, que deben ser 
proporcionados por el proveedor están indicados en la Norma EM.080 del RNE, 
Instalaciones con energía solar. 

• La superficie que se requiere para una instalación con paneles fotovoltaicos, 
depende de la irradiación solar del lugar, potencia y energía que se requiere 
suministrar, así como de las características técnicas del módulo fotovoltaico. 

• Se ubicarán preferentemente, cerca de los lugares donde se situarán la unidad 
de control, la batería y el uso final, los cuales deben instalarse dentro de un área 
o ambiente que le impida la exposición a la intemperie, además de contar con 
suficiente ventilación natural. 

• Los paneles o módulos fotovoltaicos se pueden instalar en terrazas, coberturas, 
patios, ventanas, balcones, paredes, cornisas, postes, entre otros, teniendo en 
cuenta que no deben existir obstáculos que les puedan dar sombra como 
vegetación, nieve, tierra, elementos constructivos o edificaciones cercanas, al 
menos durante las horas centrales del día. 

• Los paneles no deben colocarse cerca de fuentes contaminantes como duetos 
de combustión, accesos vehiculares, elementos de almacenamiento de agua, 
entre otros, para evitar el deterioro del panel fotovoltaico. 

• Si la batería de almacenamiento tiene electrolito líquido, debe ubicarse en un 
ambiente aislado que evite el contacto de los gases emanados con los 
componentes electrónicos. Asimismo, debe tomarse precauciones para evitar el 
cortocircuito accidental de los terminales de la batería. 

• La instalación de los cables, debe cumplir con lo estipulado en el Código 
Nacional de Electricidad. 

Orientación e inclinación 

• Los paneles fotovoltaicos y su estructura de soporte, deben estar orientados 
hacia el norte y mantener un ángulo de inclinación equivalente a la latitud del 
lugar de instalación más 1 O grados. 

Estructura de soporte y Montaje 

• Los paneles deben ser montados de tal manera, que tengan un fácil acceso a los 
servicios de limpieza, mantenimiento así como los espacios mínimos para una 
buena circulación de los usuarios. Esto también se aplica a la batería y al 
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controlador. Si se permite el montaje en la cobertura, considere una separación 
adecuada entre los módulos y la cubierta para permitir la circulación del aire. 

• Los cables y la estructura de soporte de los paneles, deben ser fijados a 
elementos estructurales del techo o de la superficie donde se instalen, mediante 
el uso de piezas de fijación de tamaño adecuado, para evitar esfuerzos 
mecánicos sobre otros elementos de la instalación eléctrica. Asimismo, su 
ubicación no debe conllevar ningún riesgo para la seguridad y la salud de las 
personas, por lo que se tiene que dejar libre las rutas de escape en caso de 
emergencias. 

• La estructura del techo o marco de soporte, así como el anclaje de los paneles, 
deben ser lo suficientemente estables para soportar las cargas extras como las 
del viento, especialmente en zonas donde se dan ventiscas o tormentas. Siendo 
el panel de forma rectangular, la mínima fuerza de palanca ejercida por el viento 
se tiene cuando el lado más largo es paralelo a la superficie de montaje. 

• En caso de utilizarse estructuras metálicas, éstas deben pintarse con esmalte 
anticorrosivo no contaminante para proteger la integridad del panel fotovoltaico. 
Si se quiere utilizar ángulos de acero galvanizados y no se construye cerca del 
mar, se puede emplear acero. En todos los casos se deben sellar 
adecuadamente las perforaciones hechas en las azoteas para no perjudicar su 
impermeabilización. 

• En zonas altas donde nieva considerablemente, el sostén debe tener una altura 
superior al máximo previsto para la acumulación de nieve y evitar el sombreado 
de las células. En estos lugares, se colocará el lado más corto del panel 
fotovoltaico paralelo al suelo, a fin de que la nieve resbale al calentarse el 
mismo. 

• Debe tomarse en cuenta que el cálculo y la construcción de la estructura, así 
como el sistema de fijación de los módulos, permita las necesarias dilataciones 
térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la integridad de los paneles 
fotovoltaicos. 

• El diseño de las estructuras de soporte, debe facilitar la limpieza de los módulos 
fotovoltaicos y la inspección de las cajas de conexión. 

• Para cálculos preliminares de diseño arquitectónico, se puede considerar que 
para cada kWp de paneles fotovoltaicos se requiere una superficie aproximada 
de 1 O m2. El peso total del panel fotovoltaico varía acorde a la superficie que 
ocupa y su estructura de soporte, considerando un factor mínimo de 15 kg!m2. 

Instalación y seguridad eléctrica 

• La instalación fotovoltaica incorporará los elementos y las características 
necesarias, para garantizar en todo momento la calidad y la seguridad del 
suministro eléctrico de modo que cumplan las directivas del Código Nacional de 
Electricidad. 

• La toma a tierra, debe ser conectada al marco metálico del panel fotovoltaico. 

• De haber 2 o más paneles, se conectarán los marcos metálicos entre sí, 
utilizando alambre conductor para puesta a tierra, cuyo propósito permitirá 
conducir cualquier carga eléctrica inducida en la superficie del panel a tierra, 
cuando se producen tormentas eléctricas. 

F. Cuidado de la calidad del aire. 

o Los establecimientos de salud, considerarán lo establecido en la normatividad 
vigente con respecto a los Estándares de Calidad Ambiental para el Aire. En 
caso de sus emisiones, deberán implementar sistemas de tratamiento, 
considerando las áreas de combustión, de fuentes de calor, de emisión de 
ruidos, entre otros. 
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o En caso de procesos de esterilización con productos químicos, como el óxido de 
etileno, antes de ser expulsados a la atmosfera necesariamente, deberán ser 
procesados mediante sistemas de tratamiento de gases. 

6.2.7.7 Climatización y calidad del aire al interior del establecimiento. 

A. Climatización 

- En razón de las necesidades del establecimiento de salud, se priorizará el uso de 
la ventilación natural, luego los ventiladores mecánicos y finalmente sistemas de 
aire acondicionado. 

- Evitar ubicar equipos de aire acondicionado y refrigeración en ambientes de 
mayor concentración de calor o expuestos al sol, siendo recomendable el empleo 
de equipos de aire acondicionado con lector de temperatura digital. 

B. Calidad del aire al interior del establecimiento. 

- En general, se deben considerar estrategias que mejoren el aire en los espacios 
cerrados, facilitar el acceso a la luz diurna y vistas y mejorar aspectos acústicos. 

- Se deben cumplir con los requerimientos mínimos de calidad de aire interior 
especificados en la Norma ASHRAE 62.1 2007 y con los estándares de confort 
térmico especificados en la Norma ASHRAE 55 o normas más recientes. 

- En el caso específico de salas de operaciones y salas de cuidados intensivos. 
deberá considerarse lo indicado en la Norma ISO 14644, sobre la concentración 
de partículas en suspensión 

6.2.7.8 Innovaciones en el diseño 

- El proyecto debe demostrar el uso de estrategias y tecnologías innovadoras, que 
mejoren el desempeño del edificio más allá de lo requerido en los valores exigidos 
por las normas o en temas que no son específicamente considerados en las 
consideraciones de ecoeficiencia. 

- Se deberán tener consideraciones de aislamiento y ventanas de alta eficiencia, 
para aprovechar la luz y el calor, de acuerdo a los requerimientos climáticos. 

- Se considerarán alternativas tecnológicas en cuanto al uso de recuperadores de 
calor en calderas y hornos, y cambio de motores ineficientes por motores eficientes. 

- Se podrán plantear alternativas de aplicación de nanotecnología para arquitectura. 

La especialidad de Ecoeficiencia, complementará a las especialidades considerando: 

- Diseño bioclimático. 

- Monitoreo y control del consumo de energía, que deberá estar incluido en el diseño 
de tecnologías de la información y comunicación. 

- Diseño de circuitos de iluminación de los ambientes, de tal forma que sea posible 
ajustar la operatividad de las lámparas según la disponibilidad de luz natural y las 
necesidades de iluminación, en series paralelas a las ventanas. 

- Filtros de armónicos contenidos en los circuitos eléctricos. 

Equipos electromecánicos con baja demanda de energía y 

- Sistemas de tratamiento de aguas residuales y residuos sólidos. 

6.3 DEL EQUIPAMIENTO 
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El equipamiento, debe estar de acuerdo a la demanda y disponibilidad de 
especialistas. 

Las capacidades de los equipos deben estar de acuerdo a la demanda, número de 
camas del establecimiento de salud según sea el caso. 

6.3.1 Requerimientos Técnicos mínimos generales 

6.3.1 .1 Los equipos deben permitir brindar un servicio con la tecnología vigente en el mercado, 
estar fabricados con materiales y partes originales de alta calidad, ser totalmente 
ensamblados en fábrica y ser entregados en perfecto estado de conservación. 

6.3.1.2 Los bienes que utilicen energía eléctrica, deben cumplir con lo normado en el Código 
Nacional de Electricidad y funcionar sin transformador externo (a no ser que trabajen 
en DC), con el voltaje de la energía que alimenta los establecimientos de salud. 

6.3.1.3 Se deben considerar las condiciones de preinstalación e Instalación de los equipos 
indicados en el presente documento normativo. Asimismo, se debe tener en cuenta las 
condiciones ambientales de humedad relativa, temperatura variada, y la altura sobre el 
nivel del mar. 

6.3.1.4 Para el equipamiento biomédico de diagnóstico por imágenes, se debe contar con 
protocolos de comunicación DICOM 3.0 o versión actualizada. 

6.3.1.5 El equipamiento debe tener la capacidad de transmitir y recibir datos, para tal fin debe 
contar con un puerto de comunicaciones, protocolos TCP/IP, protocolo HL7 y software 
necesario para su operación y mantenimiento, de ser el caso. 

6.3.2 Requerimientos Técnicos mínimos para mobiliario clínico y/o administrativo 

6.3.2.1 Mobiliario clínico 

J.J. BOBAD11.l.A A.. 

- Se considera mobiliario clínico, a todo aquel mueble que permite desarrollar ciertas 
actividades como apoyo a la labor clínica. El mobiliario es de 2 tipos fijo (es parte de 
la obra) y resto de mobiliario es dotado por el Equipador. 

En el Centro Quirúrgico, UCI, Patología Clínica, Nutrición se utilizará mobiliario 
clínico de acero inoxidable, para la demás deberá ser preferentemente de acero 
inoxidable o de polímero antimicrobiano; siendo el espesor mínimo de 1 mm para 
acero inoxidable. En ambos casos proporcionan ventajas adicionales como el fácil 
mantenimiento, menos contaminación y fácil limpieza. 

- El proceso de fosfatizado, debe ser en cabina seca libre de humedad y sellado para 
evitar la formación de nuevos óxidos. 

El proceso de soldadura, debe ser tecnología MIG para partes metálicas y TIG para 
acero inoxidable. 

- El proceso de pintado y secado al horno (18o•c mínimo), debe ser con pintura en 
polvo tipo híbrido (epoxi y poliéster), pintado electrostático, que genere una capa de 
espesor promedio mínimo de 60 micras. 

El color final de la pintura a definirse será un proceso aplicado a las partes metálicas 
del mobiliario, excepto al cromado y acero inoxidable. 

El mobiliario debe contar con certificado de control de calidad del fabricante. 
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6.3.3 Requerimientos Técnicos mínimos para instrumental 

La calidad del acero inoxidable se determina de acuerdo a la norma DIN 58298 y es 
certificado según norma DIN 50049, presentando el ensayo del material por parte del 
fabricante. Se aceptarán otras alternativas, siempre y cuando cumplan con las normas 
tipo AISI (Instituto Americano del Hierro y el Acero) y ASTM (Sociedad Americana para 
Pruebas de Materiales) con la correspondiente formulación y equivalencia de la 
composición del material, según lo descrito en la norma DIN (Instituto Alemán de 
Normalización). 

6.4 DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LAS UNIDADES 
PRODUCTORAS DE SERVICIOS DE SALUD {UPSS) 

6.4.1 UPSS Consulta Externa 

6.4.1 .1 Definición 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para la atención de salud, 
en la modalidad ambulatoria, a usuarios que no estén en condición de urgencia y/o 
emergencia. 

6.4.1.2 Ubicación y relaciones principales 

La UPSS contará con acceso independiente y directo, desde el exterior del 
establecimiento de salud y estará ubicada preferentemente en el primer nivel de 
edificación. 

La UPSS se relaciona de manera directa con el archivo de historias clínicas, UPSS 
diagnóstico por imágenes, UPSS patología clínica y UPSS farmacia, según 
corresponda, para el caso del consultorio de geriatría su ubicación será 
preferentemente próxima al acceso de consultas externas. 

De manera indirecta se relaciona, con las oficinas administrativas del establecimiento. 

a) Consultorios externos 

Los consultorios externos, son ambientes destinados a la realización de las 
prestaciones de consulta ambulatoria por médico, así como las prestaciones de 
atención ambulatoria por otros profesionales de salud, que incluye a los 
ambientes diferenciados para la prevención y control de tuberculosis, y de ITS, 
VIH/SIDA. 

Los consultorios externos establecidos en la presente norma técnica podrán ser 
exclusivos o compartidos si el programa médico funcional así lo determinase. Un 
consultorio físico, podrá ser compartido por dos o más especialidades, de 
acuerdo a la afinidad de dichas especialidades, así como al grupo etáreo y/o 
género del paciente. La afinidad de las especialidades podrá determinarse de 
acuerdo a lo siguiente: 

o Consultorio médico: especialidad quirúrgica, especialidad no quirúrgica. 

o Consultorio no médico: atención recuperativa, atención preventiva 
promociona!. 
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Para el dimensionamiento de los ambientes de los consultorios externos se 
deben tener en cuenta: 

o Funcionalidad 

o Equipamiento y mobiliario 

o Circulación de personal y pacientes 

La zona de consultorios externos, está ubicada cercana a la zona de admisión. 
El acceso de los pacientes a los consultorios es a través de la sala de espera. 

Los consultorios externos, dispondrán de un área para entrevista y otro para 
examen clínico. La intimidad del paciente (en el área de examen clínico) deberá 
quedar protegida por medio de un elemento divisorio (biombo plegable, cortina, 
mampara, entre otros). Asimismo, podrá tener un área para vestidor cuando 
corresponda dentro del servicio higiénico, el cual estará compuesto de perchero 
y banca para desviste. 

El ancho mínimo de los consultorios externos, será de 3m libres entre muros. 

En los consultorios externos, se dispondrá de un lavamanos con grifería modelo 
cuello de ganso y control de codo y/o muñeca. 

El consultorio de medicina y rehabilitación, podrá ubicarse físicamente en el 
módulo de la UPSS de medicina y rehabilitación, en cuyo caso considerará las 
características de un consultorio externo. 

El consultorio de odontología, debe disponer de un mueble de trabajo con tablero 
resistente a ácidos y lavadero de acero inoxidable con escurridero empotrado al 
mueble, con grifería modelo cuello de ganso. Asimismo, la silla dental deberá 
considerar una distancia apropiada hacia el muro más cercano para efectos de 
mantenimiento y deberá contar con punto de agua Yz" y desagOe 2", electricidad 
y aire comprimido. Los consultorios de odontología contarán con un ambiente 
para la realización de exámenes de radiología dental, los que deben cumplir con 
las disposiciones de seguridad radiológica. 

Los establecimientos de salud, dispondrán de un ambiente exclusivo si la 
demanda lo justifica, para la atención integral y consejería del adolescente, 
contiguo a los demás consultorios de la UPSS consulta externa y ambientes 
complementarios, que permitan brindar el tratamiento integral del paciente. 

El consultorio externo, para la prevención y control de tuberculosis, estará 
ubicado en un módulo próximo a los demás consultorios de la UPSS consulta 
externa, con un acceso diferenciado, tomando en consideración la dirección de 
los vientos dominantes para una ventilación natural, con ambientes 
complementarios que permitan brindar el tratamiento integral del paciente. Este 
consultorio, deberá estar ubicado distante a los ambientes donde se atienden 
pacientes con inmunodeficiencia. 

El teleconsultorio, debe garantizar tres requerimientos: 

o Suministro permanente de energía eléctrica; 

o Sistemas de comunicaciones, según necesidades del servicio prestado; y 

o Disponibilidad tecnológica, de acuerdo al servicio instalado. 

Los consultorios externos para la atención de la mujer, gastroenterología y 
urología, deben disponer de un servicio higiénico exclusivo. En caso del primero, 
la puerta del servicio higiénico, debe ser batiente hacia fuera. 

En aquellos consultorios externos, que cuentan con servicio higiénico exclusivo, 
los inodoros dispondrán de dispensador de papel higiénico. 

b) Tópico de procedimientos de consulta externa 
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Este ambiente podrá ser utilizado por diferentes especialidades (según programa 
médico funcional), para realización de procedimientos afines. 

Contará con un área de trabajo, donde se dispondrá de un mueble fijo de fácil 
limpieza y un lavadero con escurridero. 

Tendrá absoluta privacidad y estará provisto de un ~ baño, cuya puerta debe 
abrir hacia fuera, disponiendo de accesorios empleados para discapacitados. 

e) Sala de Procedimientos 

La zona correspondiente a las salas de procedimientos ambulatorios por 
especialidades médicas, estará ubicada de preferencia en el primer nivel de la 
edificación y cercana a la zona de admisión. El acceso de pacientes a las salas 
de procedimientos, será a través de la sala de espera. 

Para el dimensionamiento de las salas de procedimientos ambulatorios, se debe 
tener en cuenta: 

o Funcionalidad. 

o Especialidad. 

o Equipamiento y mobiliario. 

o Cantidad de personal asistencial y pacientes. 

El ancho mínimo de las salas de procedimientos ambulatorios, será de 3.60 m 
libres entre muros. 

Las salas de procedimientos de endoscopía, deben tener un área para vestidor y 
un ambiente de 6m2 para la DAN (Desinfección de Alto Nivel), con lavadero de 
acero inoxidable de poza profunda, con grifería modelo cuello de ganso y control 
de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo. Asimismo, para la DAN deberá 
considerarse aire comprimido para el secado de equipos, así como un sistema 
de ventilación mecánica, para evitar inhalación de vapores tóxicos. En el caso de 
endoscopía digestiva los ambientes serán diferenciados, físicamente en 
endoscopía digestiva alta y baja, garantizando la ventilación natural. 

La sala de audiometría, debe estar aislada de fuentes de ruidos. 

La sala de campimetría, deberá estar ubicada contigua al consultorio de 
oftalmología, debiendo contar con un sistema de ventilación mecánica. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona de Admisión 

• Hall Público 

Es un ambiente de tránsito, que permite el acceso público hacia la zona de 
destino. Se ubica inmediatamente después del ingreso principal. 

Para efectos de dimensionamiento, este ambiente representa el 40% del total 
de la sala de espera de pacientes ambulatorios. 

• Informes 

Es el ambiente destinado a brindar informes y atención al público, en asuntos 
relacionados a información sobre los pacientes. 

Dispondrá de un mueble fijo, que permita un trato personalizado y con acceso 
de cableado para cómputo. 

De acuerdo a la necesidad, el ambiente de informes podrá estar integrado al 
ambiente de hall público. 

• Admisión y Citas 
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El ambiente dispondrá de un mueble fijo, que permita un trato personalizado y 
con acceso de cableado para cómputo. 

El número de ventanillas de atención para admisión, quedará sujeto a análisis 
de la demanda que realice el proyectista, considerando la atención de 
personas con discapacidad en silla de ruedas de acuerdo a las disposiciones 
indicadas en la Norma A.120 vigente del RNE. 

• Caja 

El ambiente de Caja, será independiente y dispondrá de dispensadores de gel 
antibacterial, colocado a una altura a eje de 1.15 m sobre el nivel de piso 
terminado. 

El número de ventanillas de atención para caja, quedará sujeto al análisis de 
la demanda que realice el proyectista y considerando la atención de personas 
con discapacidad en silla de ruedas, de acuerdo a las disposiciones indicadas 
en la Norma A.120 vigente del RNE.24 

• Archivo de Historias Clínicas25 

El archivo de historias clínicas, debe ser centralizado y contará con 
ambientes/áreas para el manejo de un archivo activo, archivo pasivo y 
archivos especiales. 

o Archivo de historias clínicas activo, conformado por historias clínicas de 
los pacientes que están recibiendo o han recibido atención en el 
establecimiento de salud en los últimos cinco años. 

o Archivo de historias clínicas pasivo, conformado por historias clínicas de 
los pacientes que han fallecido y las historias de pacientes, que no han 
concurrido al establecimiento de salud por más de cinco años. 

o Archivo de historias clínicas especiales, funcionará en ambiente físico 
separado y contiene historias clínicas que por su contenido son de 
implicancia médico-legal y de programas especiales, de ser necesario. 

o Historias clínicas electrónicas. 

Para el dimensionamiento del archivo, se debe considerar un factor de 0.50m2 
por cama hospitalaria, tomando en consideración la implementación de la 
digitalización de las historias clínicas, según sea el caso. 

Las mesas de trabajo tendrán una ubicación estratégica de tal forma que 
permita su uso sin interrupción de los flujos de circulación, el área para mesas 
de trabajo, será de acuerdo a la demanda de ingresos y salidas de archivos. 

La estantería que albergará las historias, no será superior a los 2.20 m de alto 
dividido en 6 alturas y distante a 15 cm del muro por razones de 
mantenimiento, pueden optar por el empleo de estanterías fijas o móviles, 
para el caso de estantería fija deberán estar ancladas a los muros o cielo 
raso. 

Asimismo, la separación entre estanterías, deberá considerar 1 m. para 
pasillos principales y 75 cm para secundarios; mientras que la longitud 
aconsejable de los pasillos entre estanterías será de 8 metros lineales. 

Se debe considerar, un ambiente cuya temperatura oscile entre 15 y 21 oc y 
una humedad relativa variable entre 45% y 65%, empleando un sistema de 
aire acondicionado incluyendo dispositivos de control de temperatura, 
humedad y extracción de aire viciado. 

24 Para el caso de Cajas Integradas, se deberá considerar Y, baño. 
25 Si el proyecto contempla el Sistema de Historia Clínica, los ambientes para los archivos de historias 
clínicas serán opcionales. 
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El piso debe ser lo suficientemente consistente como para soportar el peso de 
las estanterías, considerando una carga de 750 Kg/m2 si los expedientes 
están colocados en estanterías fijas y hasta 1250 Kg/m2 en el caso de 
estanterías móviles. 

Todos los elementos físicos, que constituyen el archivo (pisos, muros, techos 
y puertas) deben estar constituidos con materiales ignífugos de alta 
resistencia mecánica y desgaste mínimo a la abrasión. 

Las pinturas utilizadas, deberán tener propiedades ignífugas y tener el tiempo 
de secado necesario para evitar el desprendimiento de sustancias nocivas 
para la documentación. 

Se debe evitar, que las ventanas se ubiquen sobre la fachada de mayor 
incidencia solar, así como evitar la oscuridad completa en los depósitos. 

Los establecimientos de salud, pueden optar por el uso de la historia clínica 
Informatizada, debiendo considerar las disposiciones de la normativa vigente. 

• Ambientes de Servicio Social, Seguros, Referencias, Contrarreferencias, 
yRENIEC 

Se consideran en esta zona los ambientes descentralizados de servicio 
social, seguros, referencias y Contrarreferencias, y RENIEC. 

En el ambiente de servicio social, se efectúa la evaluación socio-económica 
del paciente, la identificación y ubicación de los familiares de los pacientes 
con problemas sociales, en abandono o indocumentados, a efectos de 
facilitar los trámites administrativos y de apoyo social requeridos. 

En el ambiente de seguros, se realiza la acreditación y verificación de la 
condición de asegurado de los pacientes que acuden a consulta. 

En el ambiente de referencias y Contrarreferencias, se desarrollan los 
procedimientos administrativos, para asegurar la continuidad de atención del 
paciente ambulatorio. 

En el ambiente de RENIEC, se realiza el registro de nacimientos y 
defunciones. Además, en ellas se tramita el DNI para los recién nacidos y 
para los menores de 17 años que reciben atención. 

• Servicios higiénicos de personal 

Es el ambiente exclusivo destinado al aseo y/o ejercicio de las necesidades 
fisiológicas del personal de la unidad. 

Deben contar con barras de seguridad, dispensadores de papel toalla y de 
jabón lfquido. 

Contará, con ventilación natural. 

No se permitirá ventilar hacia corredores internos. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 

Inodoro Lavatorio Inodoro Lavatorio Urinario 

De 1 a 25 personas 1 1 1 1 1 
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Por e/ 25 personas adicionales 1 aparato adicional 

b) Zona Administrativa 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. 

El ambiente, debe disponer de un área para labores administrativas y otra 
área para reuniones. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, informes, despacho de información, archivo, 
entre otros. 

• Coordinación de Enfermerfa 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de programación, 
coordinación, y supervisión de enfermerfa. 

• Coordinación de Obstetricia 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de programación, 
coordinación, y supervisión de Obstetricia. 

• Almacén para insumos de materiales y equipos 

Ambiente que cumpla con los requisitos para el almacenamiento de material 
quirúrgico, ropa descartable, insumas empleados para la asepsia y 
antisepsia, entre otros. Asf como papelerra y útiles de escritorio. 

• Trlaje 

Dispone de un área de entrevista, que tendrá el espacio suficiente para el 
trabajo de escritorio y la atención al paciente. 

La intimidad del paciente, deberá quedar garantizada por medio de un 
elemento divisorio (biombo plegable, cortina, mampara, etc.). 

El ambiente, debe disponer de un lavamanos con griferra modelo cuello de 
ganso y control de codo y/o muñeca o sensor, dispensador de jabón y papel. 

• Sala de espera 

Para el dimensionamiento de la sala de espera, se debe considerar un área 
total producto de la sumatoria de: 

- 8 a 1 O personas por cada consultorio ffsico a 1.20 m2 por persona. 

- 0.5 personas con discapacidad por consultorio trsico a 1.50 m2 por 
persona. 

Tanto la sala de espera como los corredores internos de circulación, deberán 
tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. 

El ancho mfnimo en los corredores de circulación de la UPSS consulta 
externa es de 2.40 metros libres. 

• Servicios Higiénicos públicos 

Deben contar con barras de seguridad, para prevención de accidentes 
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En esta UPSS, el número de servicios higiénicos para pacientes, familiares o 
acompañantes, y la cantidad de aparatos sanitarios se determinará de 
acuerdo al siguiente cálculo: 

MUJERES HOMBRES 

Inodoro Lavatorio Inodoro Lavatorio Urinario 

De 4 a 14 Consultorios 2 3 2 3 2 

Por el 1 O Consultorios 1 1 1 1 1 Adicionales 

Los servicios higiénicos colectivos, diferenciados por género, dispondrán de 
un área previa al ingreso del ambiente de 4 m2 como mínimo y usarán 
extractores mecánicos siempre que el área de ventilación de las ventanas sea 
menor al 10% de la superficie del piso. 

Los establecimientos de salud del tercer nivel, dispondrán de un servicio 
higiénico pre escolar (para niños acompañados de sus padres) con aparatos 
de dimensión infante y cuya puerta debe abrir hacia fuera. Además, el baño 
debe considerar interiormente un área para el aseo del niño, con lavadero 
incluido, cuya amplitud permita comodidad para cambiarlos, lavarlos y 
asearlos, considerando la antropometría del niño. 

Los servicios higiénicos para pacientes discapacitados y/o gestantes, serán 
diseñados de acuerdo a las disposiciones indicadas en la Norma A.120 del 
RNE y al género según la demanda. 

Asimismo, se considera incluir servicios higiénicos para personal y 
diferenciados por género. En caso, la UPSS se disponga en distintos niveles 
de edificación, se deben considerar los servicios en cada nivel. 

e) Zona de Apoyo Clínico 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza) empleados en las labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
ñsica. 

Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardfn o duetos, evitando 
en lo posible la ventilación mecánica o forzada. 

Contará con un botadero de mamposterfa de 2 pozas, uno de los cuales 
estará a nivel del piso terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario, zócalo y revestimiento de fácil limpieza hasta 
una altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Cuarto de pre lavado de Instrumental 

Ambiente destinado al prelavado del instrumental utilizado en los consultorios 
externos, tópico de procedimientos y sala de procedimientos, antes de ser 
transportado a la UPSS central de esterilización. 

Cuenta con mobiliario fijo de tablero y lavadero de doble poza con escurridero 
de acero inoxidable. 
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Utilizará contrazócalo sanitario, zócalo y revestimiento de fácil limpieza hasta 
una altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén Intermedio de residuos sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. 

Contará con rejilla de limpieza, para mantenimiento. 

Tendrá contrazócalo sanitario, zócalo, y revestimiento de fácil limpieza hasta 
una altura no menor a 2.00m. 

d) Zona de atención diferenciada 

La propuesta de distribución arquitectónica, debe prever y evitar el contagio 
entre pacientes de TBC y VIH, mediante módulos o edificios separados con 
ingresos y ambientes diferenciados. 

• Módulo para prevención y control de TBC 

Cuenta con un acceso diferenciado y deberán disponer de una ventilación, 
direccionando el flujo del aire hacia espacios abiertos. 

El ambiente para toma de medicamentos, deberá disponer de un mueble fijo 
de fácil limpieza, asl como un lavadero de acero inoxidable. 

El piso del ambiente para toma de muestra de esputo, deberá ser de fácil 
limpieza y contará con sumidero de rejilla. 

Utilizará contrazócalo sanitario, zócalo y revestimiento de fácil limpieza hasta 
una altura no menor a 1.50m. 

• Módulo para prevención y control de ITS, VIH/SIDA 

Cuenta con un acceso diferenciado y deberán disponer de una ventilación 
natural, direccionando el flujo del aire hacia espacios abiertos 

Utilizará contrazócalo sanitario, zócalo y revestimiento de fácil limpieza hasta 
una altura no menor a 1.50m. 

La sala de TARGA (tratamiento antirretroviral), deberá disponer de mobiliario 
fijo con tablero y lavadero de acero inoxidable, dispensador de jabón y papel. 

6.4.1.4 Acabados 

- Los pisos serán antideslizantes y de fácil limpieza, con resistencia a la abrasión del 
tipo PEI-4.26 

- Los muros serán tarrajeados y pintados con material no tóxico y lavable. 

- El respaldar del lavamanos, ubicado en los ambientes sin zócalo serán recubiertos 
con material que lo proteja de la humedad de 1 metro x 1 metro como mlnimo. Esta 
protección, conocida como mandil, será considerada sobre el nivel de piso 
terminado del ambiente respectivo, e incluirá un dispensador de jabón liquido, de 
preferencia ubicado a la derecha. 

- Los lavaderos y lavamanos instalados sobre mueble fijo, llevarán mandil de 30 cm 
sobre el nivel de acabado del mueble respectivo. 

- Los lavamanos ubicados de modo independiente en los ambientes y los lavaderos 
instalados sobre mueble fijo, con caja de válvulas de metal y con tapa cuyo giro será 

26 Porcelain Enamellnstitute: índice que mide la resistencia al desgaste (abrasión), provocado por el 
tránsito de personas u objetos en un objeto esmaltado. Definido por la normativa del Instituto de Esmalte 
para Porcelana. 
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de derecha a izquierda, para agua caliente e izquierda a derecha para agua fría, la 
apertura será tipo Push. 

- Todos los muros que lleven zócalo, en el encuentro de muro y piso, contarán con un 
boleado de radio no menor de 5 cm. 

6.4.1.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

a. Con respecto a todos los ambientes, deberán cumplir con los estándares 
arquitectónicos de ventilación e iluminación natural. 

b. En el caso de los ambientes para la atención de pacientes con tuberculosis, deben 
direccionar el flujo del aire hacia espacios abiertos, empleando el sistema de 
ventilación cruzada para disipar los posibles focos de infección acumulados. 

6.4.1.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo de los ambientes de la UPSS consulta externa, considerará lo 
señalado en el Anexo W 9 de la presente Norma Técnica de Salud. 
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CUADRO No 1 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS CONSULTA 
EXTERNA Y ÁREAS MÍNIMAS 

Consulta ambulatoria por 
MED2a Consultorio de Medicina lntema 13.50 

médico especialista en 
Consultorio de Control y Tratamiento de ITS, medicina interna MED2m 15.00 
VIH y SIDA (1) 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2c Consultorio de Pediatría 13.50 

pediatría 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en cirugía MED2d Consultorio de Cirugía General 13.50 

general 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2e Consultorio de Gineco-Obstetricia (2) 17.00 

ginecología y obstetricia 

Consulta ambulatoria por MED2g Consultorio de Anestesiología 13.50 
médico especialista en 

anestesiología MED2v Consultorio de Tratamiento del Dolor 13.50 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2h Consultorio de Medicina de Rehabilitación 15.00 

medicina de rehabilitación 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2i 

traumatología y ortopedia 
Consultorio de Traumatología y Ortopedia 15.00 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2j Consultorio de Cardiología 13.50 

cardiología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2k Consultorio de Neurología 15.00 

neurología 

Consulta ambulatoria por 
MED21 Consultorio de Neumología 13.50 

médico especialista en 
Consultorio de Control y Tratamiento de neumología MED2m 
Tuberculosis (3) 15.00 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2n Consultorio de Gastroenterologfa (2) 17.00 

gastroenterología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2o Consultorio de Reumatologia 15.00 

reumatología 
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Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2p Consultorio de Psiquiatría 13.50 

psiquiatría 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2q Consultorio de Oftalmología 18.00 

oftalmología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2r Consultorio de Urología (2) 17.00 

urología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2s Consultorio de Otorrinolaringología 15.00 

otorrinolaringología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED2t Consultorio de Nefrología 13.50 

nefrología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED3a Consultorio de Oncología Médica 13.50 

oncología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED3b Consultorio de Dermatología 13.50 

dermatología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en MED3c Consultorio de Endocrinología 13.50 

endocrinología 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en ME0 3d Consultorio de Hematología clínica 13.50 

hematología clínica 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en 

MED3e Consultorio de lnfectología (2) 17.00 medicina de enfermedades 
infecciosas y tropicales 

Consulta ambulatoria por 
Consultorio de Cirugía torácica y médico especialista en cirugía MED3f 13.50 

torácica y cardiovascular cardiovascular 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en cirugía MED3g Consultorio de Cirugía plástica 13.50 

plástica 

Consulta ambulatoria por 
especialista en cirugía MED3h Consultorio de Cirugía de cabeza y cuello 13.50 

de cabeza y cuello 
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Consulta ambulatoria por 
médico especialista en 

neurocirugía 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en 

geriatría 

Consulta ambulatoria por 
médico especialista en cirugía 

pediátrica 

Consulta médica ambulatoria 
en el servicio 

subespecializado de 
neonatología 

Consulta médica ambulatoria 
en el servicio 

subespecializado de cirugía 
oncológica 

Consulta ambulatoria por 
médico de otras 

especialidades (especificar) 

Teleconsulta por médico 
especialista 

Teleconsulta médica en 
servicios subespecializados 

Atención ambulatoria por 
enfermera (o) 

Atención ambulatoria 
diferenciada por profesional 

de la salud 

Atención ambulatoria por 
profesional de la salud 

capacitado en salud mental 

Consulta ambulatoria por 
médico general capacitado en 

MED3i Consultorio de Neurocirugía27 

MED3j Consultorio de Geriatría 

MED3k Consultorio de Cirugía pediátrica 

MED31 Consultorio de Neonatología 

MED3m Consultorio de Cirugía oncológica 

MED3n Consultorio de Radioterapia 

TEL2 Teleconsultorio 

ENF1a Consultorio CREO (Crecimiento y Desarrollo) 

ENF1b Sala de Inmunizaciones 

ENF1c Sala de Estimulación temprana ( 4) 

PRS1 Consejería y Prevención de ITS, VIH y SIDA 

PRS2 Prevención y Control de Tuberculosis 

PRS3 Atención integral y consejería del adolescente 

PRS5 
Consejería y Prevención de Enfermedades No 
Transmisibles 

PSM1 Consejería en Salud Mental 

PSM2 Consultorio de Psiquiatría 

15.00 

15.00 

13.50 

13.50 

13.50 

13.50 

20.00 

17.00 

15.00 

24.00 

13.50 

13.50 

13.50 

13.50 

13.50 

15.00 

~~~---------------------L--------~----------------------------------~------~ 
~~ Eo..,j'~"' 

. MEOINA 27 El consulm rio de neurocirugía preferentemente debe estar próximo a los ascensores, y la puerta de acceso debe ser de 1.20m. 
CIP. N" 63904 
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Atención ambulatoria por 
PSC1 Consultorio de Psicología 15.00 psicólogo (a) 

OBS1 Control Prenatal (lnc. Control Puerperal) (2) 17.00 

Atención ambulatoria por 
OBS2 Planificación Familiar 13.50 obstetra 

OBS3 Psicoprofilaxis 36.00 

Atención ambulatoria por 
ODN1 Consultorio de Odontología general 17.00 cirujano dentista 

Atención ambulatoria por 
Consultorio de Odontología general con cirujano dentista general con ODN2 23.00 

soporte de radiología oral soporte de radiología oral (5) 

Atención ambulatoria por 
ODN3 Consultorio de Odontología especializada (5) 23.00 cirujano dentista especialista 

Atención ambulatoria por NUT1 Consultorio de Nutrición 13.50 nutricionista 

Atención ambulatoria por 
médico en tópico de 

TOP1 Tópico de procedimientos de consulta externa 16.00 procedimientos de consulta 
externa 

Atención de procedimientos 
ambulatorios en la 

PR01 Sala de Procedimientos de Cirugía General 16.00 especialidad de cirugía 

"' general 

PR02a Sala de Procedimientos Ginecológicos (2) 20.00 

PR02b Sala de Colposcopia (2) 20.00 

Atención de procedimientos PR02c Sala de Ecografía obstétrica (2) 17.00 en la especialidad de 
ginecología y obstetricia 

PR02d Sala de Monitoreo Fetal (2 camillas) 20.00 

PR02e 
Sala de Procedimientos de Patología Cérvico-

20.00 Uterina 

PR03a 
Atención de procedimientos 

Sala de Endoscopía Digestiva Alta 20.00 

ambulatorios en la 
PR03b Sala de Endoscopía Digestiva Baja (2) 24.00 especialidad de 

gastroenterología 
PR03c Sala de Recuperación post sedación 10.00 

Atención de procedimientos PR04a Sala de Electrocardiografía 10.00 
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ambulatorios en la 
PR04b Sala de Prueba de Esfuerzo 20.00 especialidad de cardiología 

PR04c Sala de Holter y Mapa 13.50 

PR04d Sala de Ecocardiografía 13.50 

Atención de procedimientos PROSa Sala de Broncoscopía 20.00 
ambulatorios en la 

especialidad de neumología PR05b Sala de Espirometría 10.00 

PR06a Sala de Electroencefalografía 13.50 

Atención de procedimientos 
ambulatorios en la PR06b Sala de Potenciales evocados 13.50 

especialidad de neurología 

PR06c Sala de Electromiografía 13.50 

Atención de procedimientos PR07a Sala de Audiometría 15.00 
ambulatorios en la 

especialidad de 
PR07b 

Sala de Procedimientos de 
16.00 otorrinolaringología Otorrinolaringología 

Atención de procedimientos 
ambulatorios en la PROS Sala de Yesos 17.00 

especialidad de traumatología 

PR09a Sala de Procedimientos de Oftalmología (6) 20.00 

Atención de procedimientos 
ambulatorios en la PR09b Sala de Refracción (7) 26.00 

especialidad de oftalmología 

PR09c Sala de Campimetría 7.00 

Atención de procedimientos PR010a Sala de Cistouretroscopía (2) 17.00 
ambulatorios en la 

especialidad de urología PR010b Sala de Litotripcia extracorpórea 17.00 

Atención de procedimientos 
ambulatorios en la PR011 Sala de Procedimientos de Dermatología 15.00 

especialidad de dermatología 

Atención de procedimientos 
ambulatorios en la 

PR013 Sala de Procedimientos de Cirugía Plástica 15.00 especialidad de cirugía 
plástica 

Atención de procedimientos PR014a 
Sala de Procedimientos para Tratamiento de 

15.00 
ambulatorios en la 

Dolor 

especialidad de anestesiología 
PR014b Sala de Recuperación 10.00 
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ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Hall Público % 

Informes (1 módulo) (8) 6.00 

Admisión y Citas (8) 9.00 

Caja (1 módulo) (8) 3.50 

Archivo de Historias Clínicas28 15 

Servicio Social (9) 9.00 
Admisión 

Seguros (9) 12.00 

Referencias y Contrarreferencias (9) 9.00 

RENIEC (9) 9.00 

Servicios Higiénicos Personal Hombres 2.50 

Servicios Higiénicos Personal Mujeres 2.50 

Jefatura 12.00 

Secretaría 9.00 

Coordinación de enfermería 12.00 

Coordinación de Obstetricia 12.00 

Triaje 9.00 ~~ \ ' i 
0¡.-9E {)~ ~~ ~ Almacén de lnsumos y materiales 6.00 CCI ~V 

~~<;J 
~}· 

1 
(~ fi .... ""-

'';. ~ lt "" j 
·:c,d ~·" 'l de In 
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Administrativo Sala de Espera 

Sala de Preparación de pacientes ambulatorios 

Servicios higiénicos públicos Hombres 

Servicios higiénicos públicos Mujeres 

Servicios higiénicos Pre Escolar (9) 

Servicios higiénicos públicos discapacitados 

Servicios higiénicos públicos Gestantes y/o Adulto mayor 

Apoyo Clínico Cuarto de limpieza 

21 De contar con Sistema de Historias Clínicas Electrónica, este ambiente será opcional. 

48.00 

9.00 

7.00 

6.50 

7.50 

5.00 

3.50 

4.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Almacén de material odontológico 4.00 

Cuarto de pre lavado de instrumental 9.00 

Almacén intermedio de residuos sólidos 4.00 

Módulo gara grevención Y. control de tuberculosis 

Sala de espera 
12.00 

29 

Toma de medicamentos 8.00 

Dispensación y seguimiento farmacoterapéutico especializado 6.00 
(10) 

Sala de procedimiento30 6.00 

Almacén de vlveres 6.00 

SH Pacientes Hombres 3.00 

SH Pacientes Mujeres 2.50 

Atención Diferenciada 
SH Personal 2.50 

Cuarto de limpieza 4.00 

Toma de muestra (Esputo) 3.00 

::DG~ 

(~(1.~ Módulo gara grevención Y. control de ITS, VIH Y. SIDA 

~) 1~ Sala de espera 12.00 

~ Dispensación y seguimiento farmacoterapéutico especializado 
8.00 (10) 

Sala de T ARGA 8.00 

á~~ SH Pacientes hombres 3.00 

,4i~~ SH Pacientes mujeres 2.50 

( ¡;.:j."¿_dc E~ 
~r.ff¿~;::. 

SH Personal 2.50 

(1) En caso no se implemente la especialidad de lnfectologla, el consultorio de control y tratamiento de 
ITS, VIH/SIDA deberá corresponderse con la prestación de consulta ambulatoria por médico 
especialista en medicina interna. 

19 Calcula r e l área de acuerdo a la demanda. 
30 Para aspirado 
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(2) Incluye Y2 SH (Lavamanos e inodoro). En el caso de las salas de procedimientos ginecológicos (para 
criocirugia, "cono leep", entre otros), endoscopía digestiva baja y Cistouretroscopía, se debe incluir 
además un área para vestidor de 3 m2• 

(3) Este consultorio, deberá ubicarse físicamente en el módulo correspondiente. 

(4) Incluye Y2 SH (Lavamanos e inodoro) y un área para cambio de pañales de 3m2• 

(5) Incluye un área o ambiente, para toma de rayos X oral de 6m2• 

(6) Considera los procedimientos oftalmológicos de cirugía menor, refracción (autoqueratorefractómetro) 
y ecografía oftalmológica. 

(7) Considera una antesala cuya área mínima es de 5m2• 

(8) En algunos establecimientos de salud, se podrán fusionar las actividades de informes-admisión-caja 
de acuerdo a disponibilidad de soporte tecnológico. 

(9) En establecimientos de salud no públicos, la disponibilidad del ambiente es opcional. 

(10) Este ambiente corresponde a la UPSS farmacia y estará ubicado físicamente en la UPSS consulta 
externa. 

6.4.2 UPSS Emergencia 

6.4.2.1 Definición 

Es la unidad básica de los establecimientos de salud, organizada para la atención 
inmediata y permanente a usuarios, que estén en condición de urgencia y/o 
emergencia. 

6.4.2.2 Ubicación y relaciones principales 

La UPSS emergencia debe estar ubicado en el primer nivel de la edificación y su 
acceso debe ser directo desde la vía pública, debe estar ubicada próxima y en relación 
directa a las UPSS cuidados intensivos, UPSS centro quirúrgico, UPSS centro 
obstétrico, UPSS patología clínica y UPSS diagnóstico por imágenes. Asimismo, debe 
contar con acceso al archivo de historias clínicas, que permita dar continuidad a la 
atención del paciente en condición de reingreso. 

~uo.9a 

l~~ _,.*'"- ~ El ingreso a la UPSS emergencia, debe estar claramente señalizado para permitir su 
~\ F.J. . , ~ identificación a distancia. Asimismo, las vías de acceso deben estar señalizadas y 
,~ ~ contar con espacios exteriores suficientes para la circulación de ambulancias y otros 

"o;R c\O~ ~,_~.,... vehículos. El ingreso a la UPSS estará cubierto por medio de voladizos o pórticos. 

)~~'V~ 6.4.2.3 Caracterización general de los ambientes 

La UPSS emergencia, debe disponer de un sistema de comunicación telefónico y 
radial, continuo, operativo y de preferencia exclusivo. 

En el ingreso principal de la UPSS se evitarán los escalones, sustituyéndose por 
rampas que faciliten el tránsito de sillas de ruedas y camillas. 

Los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, deben considerar un área 
mínima de 50 m2, adyacente a la UPSS emergencia, a fin de ser preservada para uso 
de expansión en caso de emergencias y desastres. 

Los ambientes prestacionales de la UPSS emergencia, determinados de acuerdo al 
Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, según 
sea el caso, considerarán las áreas mínimas indicadas en el Cuadro No 2. Asimismo, 
se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como sus áreas 
mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Tópico de inyectables y nebulizaciones 
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Es el ambiente donde se llevan a cabo la aplicación de inyectables y nebulización, 
principalmente por personal de enfermería. Estas prestaciones contarán con 
ambientes separados, de acuerdo a la demanda. 

Debe contar con iluminación natural y ventilación natural o forzada. 

Contará con un mueble fijo y un lavadero sin escurridero y un closet o mobiliario 
para material esterilizado. 

b) Tópicos de atención de urgencias y emergencias 

Son los ambientes donde se llevan a cabo el manejo de los pacientes con daños de 
prioridad 11 y 111, donde son evaluados integralmente y permanecen el tiempo 
suficiente para definir su destino final (hospitalización, centro quirúrgico, sala de 
observación, referencia o alta médica). 

Los establecimientos de salud de atención, general deben contar con tópicos de 
atención diferenciados por especialidad, debiendo ofrecer como mínimo atención en 
las especialidades de medicina interna, pediatría, gineco obstetricia y cirugía 
general. Asimismo, de acuerdo a la demanda podrán contar con tópicos de otras 
especialidades. 

En el caso de los establecimientos de salud de atención especializada, podrán 
contar con tópicos exclusivos o diferenciados por áreas que permitan realizar 
atenciones según el campo o grupo etáreo, que atienden de acuerdo a la demanda. 

Contarán con un área de trabajo, donde se dispondrá de un mueble fijo y un 
lavadero sin escurridero. 

En el caso de contar con tópico de traumatología, se dispondrá de un área o 
ambiente para preparación de yesos de 6m2, que incluirá la disposición de un 
lavadero con trampa de yeso. 

La UPSS podrá optar por el uso de boxes funcionales, siempre que el Plan Médico 
determine la implementación de 5 o más tópicos de atención de urgencias y 
emergencias. Cada box deberá contar con un área mínima de 9 m2. 

e) Sala de Telemergencias 

La Sala de Telemergencias, debe garantizar tres requerimientos: 

o Suministro permanente de energía eléctrica. 

o Sistemas de comunicaciones según necesidades del servicio prestado. 

o Disponibilidad tecnológica, de acuerdo al servicio instalado. 

d) Sala de observación de emergencia 

Es el ambiente para la atención, tratamiento, reevaluación y observación 
permanente de pacientes con daños de prioridad 11 y 111, en un período que no debe 
exceder de 12 horas. 

Las salas de observación serán diferenciadas por género, considerando una 
capacidad mínima de 2 camas y máxima de 6 camas de observación por sala, con 
un área mínima de 9m2 por cama, con tomas murales para oxígeno y vacío en la 
parte posterior de la cama. Además, la diferenciación podrá ser en función del grupo 
etáreo o condiciones especiales según demanda. Contará con un área de vigilancia 
de enfermería. 

Cada sala de observación, dispondrá de un servicio higiénico independiente con 
ducha. 

En el caso de la sala de observación, para aislamiento de pacientes este deberá 
tener capacidad para una sola cama. Asimismo, dispondrá de una exclusa de 6 m2, 

que incluya el área de trabajo de enfermería y lavamanos. 
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e) Unidad de Vigilancia Intensiva 

Es el ambiente donde se realiza el manejo inicial de los pacientes con daños de 
prioridad 1 y la monitorización constante de sus signos vitales, además de otros 
parámetros. El tiempo de permanencia debe ser el estrictamente necesario hasta 
conseguir la estabilidad del paciente, que permita la referencia a otra UPSS o 
establecimiento de salud de especialidades según corresponda. 

Se considera una capacidad mínima de 2 camas y máxima de 6 camas de 
observación por unidad, con un área mínima de 9 m2 por cama, con tomas 
murales para oxígeno y vacío en la parte posterior de la cama. Además, la 
diferenciación podrá ser en función del grupo etáreo o condiciones especiales 
según demanda. 

f) Unidad de Shock Trauma y Reanimación 

Es el ambiente propio de los establecimientos de salud destinado a la 
evaluación, diagnóstico y tratamiento inmediato de los pacientes que presentan 
daños de Prioridad l. El t iempo de permanencia, debe ser el estrictamente 
necesario hasta conseguir la estabilidad del paciente, que permita su traslado a 
la Sala de Observación o a otra UPSS según corresponda. 

Se ubicará al ingreso de la unidad y su acceso, será diferenciado cerca al 
ingreso de ambulancias, considerando una capacidad mínima de 1 cama. 

Debe contar con puertas amplias que permitan el acceso fácil de camillas y 
personal, buena iluminación central y lámparas accesorias con luz blanca. La 
ventilación será mecánica. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona de Admisión 

• Hall Público e Informes 

El Hall, es un ambiente de tránsito que permite el acceso hacia la zona de 
destino. 

Contiene un área de informes, que permite brindar al público su atención en 
asuntos relacionados a información sobre los pacientes. 

• Admisión 

El ambiente dispondrá de un mueble fijo, que permita un trato personalizado y 
con acceso de cableado para cómputo. 

El número de ventanillas de atención, para Admisión quedará sujeto a la 
demanda y a los procesos que se realiza para la atención de urgencias y 
emergencias. 

• Caja 

El ambiente de Caja, será independiente y dispondrá de dispensadores de gel 
antibacterial colocado a una altura de 1.15 m sobre el nivel de piso terminado 
al eje del dispensador. Contará con un ambiente para medio baño. 

• Servicio social 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones similares a las 
establecidas en la UPSS consulta externa. 

• Seguros 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones similares a las 
establecidas en la UPSS consulta externa. 
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• Referencias y Contrarreferencias 

Es el ambiente administrativo, que se encarga de realizar, coordinar y 
ejecutar en lo que corresponde los procesos de referencia y Contrarreferencia 
de los usuarios a esta UPSS o viceversa. 

• Sala de Espera de familiares 

Tanto la sala de espera como los corredores internos de circulación, deberán 
tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. 

Podrá disponer de teléfonos públicos, incluyendo una para discapacitados. 

• Sala de Entrevista de familiares 

Es el ambiente destinado a · entrevistar a los familiares de los pacientes, 
entregarles información sobre el estado de salud de sus familiares o solicitar 
información en el caso de accidentes. 

• Jefatura Médica 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades médicas que 
se llevan a cabo en la UPSS. 

• Jefatura de Enfermerra 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de programación, 
coordinación y supervisión de las actividades de enfermerfa que se llevan a 
cabo en la UPSS. 

• Secretarra 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de i~formación, entre otros. 

• Sala de trabajo (Juntas) 

Es el ambiente destinado a reuniones clfnicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

• Pollera Nacional 

Es el ambiente que alberga la presencia de un representante de la Policra 
Nacional ante una eventual asistencia médica por causas delictivas. . Su 
ubicación será próxima al ingreso de la UPSS y contará con un ambiente para 
medio baño. 

• Servicios higiénicos públicos 

En las UPSS, el número de servicios higiénicos para pacientes, familiares o 
acompañantes, y la cantidad de aparatos sanitarios se determinará de 
acuerdo al siguiente cálculo: 

MWERES HOMBRES 

Inodoro Lavatorio Inodoro Lavatorio Urinario 

Hasta 2 tópicos 1 1 1 1 1 

Más de 2 Tópicos 2 2 2 2 2 
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Los servicios higiénicos colectivos, diferenciados por género, dispondrán de 
un área previa al ingreso del ambiente de 4 m2 como mínimo y usarán 
extractores mecánicos, siempre que el área de ventilación de las ventanas 
sea menor al 10% de la superficie del piso. Los servicios higiénicos para 
pacientes discapacitados y/o gestantes, serán diseñados de acuerdo a las 
disposiciones indicadas en la Norma A.120 del RNE y al género según la 
demanda. 

b) Zona Asistencial 

• Trlaje 

Es el ambiente de la UPSS destinada a la evaluación inicial del paciente, en 
la cual se prioriza el daño y se decide la derivación para la atención que el 
caso amerita. En el caso de establecimientos de salud cuya demanda lo 
justifique, podrán implementar un área para la atención de pacientes con 
prioridad IV. 

• Terapia medios fislcos 

Es el ambiente, donde se realiza el tratamiento de la fiebre a través de 
medios físicos, principalmente en pacientes pediátricos, por lo que debe 
ubicarse contiguo al tópico de pediatría. Cuenta con mueble fijo con lavadero 
empotrado, incluyendo un área para la tina de baño. 

• Ducha para paciente 

Es el ambiente destinado para el tratamiento inicial de pacientes quemados, 
descontaminación, tratamiento inicial de pacientes intoxicados con 
compuestos organofosforados, entre otros. Se ubicará en la zona asistencial. 

• Sala de espera para reevaluaclón de pacientes 

Es el ambiente que permite la espera de pacientes no graves ingresados, que 
tienen pendiente recibir algún tratamiento o están a la espera del resultado de 
algún examen. 

• Farmacia en UPSS Emergencia 

Es el ambiente descentralizado de la UPSS Farmacia, donde se dispensa a 
una persona, uno o más productos farmacéuticos, dispositivos médicos, 
productos sanitarios y/o productos farmacéuticos controlados, como 
respuesta a la presentación de una o más recetas elaboradas por el 
profesional autorizado. En este acto, el profesional químico farmacéutico 
informa y orienta al paciente sobre el uso adecuado del medicamento. 

Dispondrá de un mueble fijo, que permita un trato personalizado y con acceso 
de cableado para cómputo. El número de ventanillas de atención quedará 
sujeto a análisis que realice el proyectista. 

El ambiente, debe tener un ancho mínimo de 3.60 metros, libre entre muros. 

• Laboratorio descentralizado de Patologra CUnlca 

Es el ambiente destinado para la realización de análisis de patología clínica, 
solicitados por el médico tratante en la UPSS Emergencia. Este ambiente 
podrá ser implementado si la demanda lo justifica. Contará con mueble fijo 
cuyo tablero será resistente a los ácidos y, como mínimo, un lavadero doble 
con escurridero de acero inoxidable, empotrado en el mueble con grifería 
modelo cuello de ganso. 

• Servicio higiénico para pacientes 

Es el ambiente para el uso exclusivo de pacientes, que se puedan desplazar 
por sus propios medios o ayudados por el personal de enfermería que no 
requieren observación médica. Los servicios higiénicos deberán diferenciarse 
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por sexo y contarán con soportes de apoyo y timbre de llamadas. Es 
necesario que cuenten en lo posible con ventilación natural, y de no ser el 
caso, con extracción mecánica. Este ambiente, debe permitir el acceso de 
sillas de ruedas y de dos personas (auxiliar y paciente). 

• Estación de enfermeras 

Es el área donde se ubica el personal de enfermerra, para el apoyo al médico 
tratante y organizar los cuidados del paciente en observación. Su ubicación 
será de manera tal que permita la supervisión de los pacientes que se 
encuentran en las salas de observación. Contará con un área de Trabajo 
Limpio destinado para la preparación de medicamentos y soluciones, mueble 
fijo y lavadero empotrado de acero inoxidable de una poza con escurridera 
con griferra modelo cuello de ganso. Debe contar con acabados de 
revestimiento lavable. 

• Trabajo Suelo 

Es el ambiente destinado al depósito transitorio del instrumental y elementos 
utilizados en las intervenciones y procedimientos, con acceso directo de la 
estación de enfermerra. Contará con mueble fijo y lavadero empotrado de 
acero inoxidable de una poza con escurridera, con griferra modelo cuello de 
ganso. Debe contar con buena ventilación y acabados de revestimiento 
lavable. 

• Almacén para Equipo de radlodlagnóstlco 

Es el ambiente, donde se ubica temporalmente el equipo de rayos X rodable, 
ecógrafo portátil y/o Arco en C, de ser el caso. 

• Guardarropa de pacientes 

Es el ambiente destinado a guardar transitoriamente la ropa y pertenencia de 
los pacientes que se encuentran en sala de observación, con su respectiva 
ficha de identificación con fines médico legales y de resguardo. Se considera 
una área mrnima de 0.50 m2 por casillero. 

• Ropa limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril necesaria para el 
funcionamiento de la Unidad. 

En los establecimientos, cuya demanda no justifica contar con este ambiente 
se deberá disponer de un closet. Su ubicación será próxima a la Estación de 
Enfermeras. 

e) Zona de Apoyo Clfnlco 

• Estar de personal de guardia (Hombres o Mujeres} 

Es el ambiente destinado al descanso del personal durante turnos del dra o 
de la noche. Su ubicación debe ser tal que permita el fácil desplazamiento del 
personal médico a cualquiera de las zonas del servicio. Debe contar con un 
mueble con lavadero y escurridero. 

• Servicio higiénico y Vestuario Personal 

Son los ambientes exclusivos destinados al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la UPSS de emergencia. 

Se ubicarán próximos al ingreso del personal y ventilará naturalmente o 
usarán extractores mecánicos, siempre que el área de ventilación de las 
ventanas sea menor al 10% de la superficie del piso, no se permitirá ventilar 
hacia corredores internos. · 
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Los servicios higiénicos y los vestidores, serán diferenciados por género y la 
cantidad de aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Urinario Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

1 1 

1 aparato adicional 

1 1 1 

1 aparato adicional 

• Almacén de medicamentos, materiales e lnsumos 

1 

Es el ambiente, donde se almacenan medicamentos, materiales e insumes 
empleados en la atención de las urgencias y emergencias. 

• Almacén de equipos e Instrumental 

Es el ambiente donde se almacenan los equipos e instrumental, empleados 
en la atención de las urgencias y emergencias. 

• Almacén de equipos y materiales para desastres 

Es el ambiente, donde se almacenan los equipos y materiales para ser 
empleados en la atención de los pacientes ante situaciones de emergencias 
masivas y/o desastres. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
física. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del piso 
terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Cuarto Técnico 

Es el ambiente técnico que permite el resguardo del sistema ininterrumpido 
de potencia eléctrica. Cuenta con un dueto vertical para alojar a los 
montantes verticales de instalaciones eléctricas. 

El cuarto técnico, deberá estar ubicado en un lugar accesible y contará con 
ventilación natural. En caso de que en el cuarto técnico se instalen equipos 
que disipen calor se incluirá un sistema de ventilación forzada o climatización. 

El cuarto técnico, deberá tener un área suficiente para contener a los tableros 
eléctricos, sub-tableros, banco de condensadores, filtro de armónicos, 
sistema ininterrumpido de potencia eléctrica (UPS), baterías, transformador 
de aislamiento, TVSS, entre otros. Asimismo, deberán colocarse los planos 
de instalaciones eléctricas protegidos en micas. 

• Ropasucla 
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Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia, se recomienda en el 
diseño crear para su recojo un.a zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando una puerta de entrada y otra de salida. 

• Cuarto Séptico 

Es el ambiente donde se clasifica y elimina los desechos que son producto de 
la atención dada a los pacientes. Su diseño considerará una puerta de 
entrada y otra de salida que conducirá al acopio de residuos final en caso no 
se cuente con almacenamiento intermedio. Estará ventilado hacia patio o 
jardín. Contará con botadero cllnico con lavachatas colocado sobre base de 
concreto de 1 O cm de altura y revestido del mismo material del piso y/o 
granito. 

• Almacén Intermedio de residuos sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal, del material contaminado 
procedente de las áreas de trabajo. 

Contará con rejilla de limpieza, para mantenimiento. 

Tendrá contrazócalo sanitario, zócalo, y revestimiento de fácil limpieza, hasta 
una altura no menor a 2.00m. 

6.4.2.4 Acabados 

- Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-4 26 y serán de fácil limpieza. 

- Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m, en el encuentro de muro y piso, se contará con un 
boleado de radio no menor de 5 cm (contrazócalo sanitario). El área no revestida 
será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

- Los lavaderos instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 60 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

- Los corredores por dónde circularán camillas, contarán con protector contra impacto 
de camillas a una altura no menor de 0.85m (al eje del protector de camilla) y en el 
encuentro de muros a una altura no menor de 1.1 O m. 

a. Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiada, natural o artificial. 

b. Disponer del equipo necesario para mantener los almacenes en condiciones 
especiales de temperatura, luz y humedad, cuando éstos lo requieran. 

c. Además de sus caracterfsticas ffsicas convencionales, los ambientes 
administrativos dispondrán de un dispensador de gel antibacterial, colocado a una 
altura de 1.15 m sobre el nivel de piso terminado al eje del dispensador, a la entrada 
del ambiente. 

El equipamiento mfnimo de los ambientes de la UPSS emergencia, considerará lo 
señalado en el Anexo W 10 de la presente Norma Técnica de Salud. 
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CUADRO No 2 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS EMERGENCIA Y 
ÁREAS MÍNIMAS 

Atención en tópico de 
EMG1 Tópico de inyectables y nebulizaciones31 (1) 18.00 inyectables y nebulizaciones 

Atención de urgencias y 
emergencias por médico 

EMG2a Tópico de Medicina Interna 16.00 especialista de medicina 
interna 

EMG2b Tópico de Pediatría 16.00 

Atención de urgencias y 
emergencias por médico EMG2c Tópico de Neonatología 12.00 
especialista de pediatría 

EMG2d Sala de Rehidratación 16.00 

Atención de urgencias y 
emergencias por médico EMG2e Tópico de Gineco-Obstetricia (2) 18.00 especialista de Gineco-

obstetricia 

Atención de urgencias y 
emergencias por médico EMG2f Tópico de Cirugía General 16.00 especialista de cirugía 

general 

Atención de urgencias y 
emergencias por médico EMG2g Tópico de Traumatología 22.00 

especialista en 
traumatología y ortopedia 

Telemergencias por médico 
especialista 

EMG3 Sala de Telemergencias (3) 9.00 
T elemergencias en servicios 

subespecializados 

EMG4a Sala de Observación Adultos varones31 18.00 

Atención en Sala de 
EMG4b Sala de Observación Adultos mujeres31 18.00 

Observación de Emergencia 
EMG4c Sala de Observación Niños31 18.00 

EMG4d Sala de Observación Aislados31 18.00 

Atención en la Unidad de 
EMG5 Unidad de Vigilancia Intensiva (4) 22.00 Vigilancia Intensiva 

Atención en la Unidad de 
Shock Trauma y 

EMG6 Unidad de Shock Trauma y Reanimación 20.00 

31 Estas prestaciones contarán con ambientes separados, de acuerdo a la demanda. 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Hall Público e lnfonnes 20.00 

Admisión (5) 10.00 

Caja (1 módulo)32 6.00 

Servicio social (6) 9.00 

Seguros 9.00 

Referencias y Contrarreferencias 9.00 

Sala de espera de familiares 30.00 

Sala de entrevista a familiares (6) 9.00 
Admisión 

Jefatura Médica 12.00 

® 
Jefatura de Enfennería 12.00 

Secretaría 9.00 

~ w Sala de trabajo (Juntas) (6) 12.00 
NG~ 

J.J.BOBADilLAA. Policía Nacional33 12.00 

Servicios Higiénicos Públicos Hombres 7.00 

.~ 

~ 
Servicios Higiénicos Públicos Mujeres 6.50 

:(11 
~ 

Servicios Higiénicos Públicos Discapacitados 5.00 .. 
""'éi lt p.. ~ :¡ 

" O'e lnltae~~ Triaje 9.00 
Asistencial 

Terapia medios físicos 4.00 

rilA ~ ~ 7 

' 

~ . ~~luye un ambiente para medio baño. 

"ii CJ Incluye un ambiente para medio baño. 
(! 

E. ' INA -CIP. N ti~9U4 
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ZONA 

Apoyo Clínico 

DENOMINACIÓN 
ÁREA 

MÍNIMA 
(m2) 

Ducha para paciente 12.00 

Sala de espera para reevaluación de pacientes34 10.00 

Farmacia descentralizada en UPSS Emergencia 30.00 

Laboratorio descentralizado de Patología Clínica 12.00 

Servicios higiénicos para pacientes Hombres 5.00 

Servicios higiénicos para pacientes Mujeres 5.00 

Estación de enfermeras (lncl. Trabajo Limpio) 12.00 

Trabajo Sucio 4.00 

Almacén para equipo de radiodiagnóstico (7) 6.00 

Guardarropa de pacientes 3.50 

Ropa limpia 4.00 

Estar de personal de guardia Hombres (6) 9.00 

Estar de personal de guardia Mujeres (6) 9.00 

Servicios higiénicos y vestuarios para personal Hombres 16.00 

Servicios higiénicos y vestuarios para personal Mujeres 16.00 

Almacén de medicamentos, materiales e insumes 12.00 

Almacén de equipos e instrumental 12.00 

Almacén de equipos y materiales para desastres (6) 20.00 

Cuarto de limpieza 4.00 

Cuarto Técnico 10.00 

Ropa sucia 4.00 

Cuarto séptico 6.00 

Almacén intermedio de residuos sólidos 4.00 

Según demanda, este ambiente podrá ser diferenciado para adultos y/o niños. El área mínima 
considera: 1 cubículo para inyectables de 6 m2 y 3 cubículos para nebulización de 3 m2 cada uno, 

• como mínimo. 

El área mínima incluye sólo Y2 SH (Lavamanos e inodoro). 

CIP N• 4 34 
· 6 9~4 Calcular de acuerdo a la demanda. 
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(3) El área del ambiente, representa el requerimiento mínimo para realizar la función de centro 
consultante de la UPSS emergencia. 

(4) Incluye un área de trabajo de enfermería de 4m2
• 

(5) Se consideran 2 módulos o ventanillas de atención como mínimo. 

(6) En establecimientos de salud no públicos, la disponibilidad del ambiente es opcional. 

(7) El área mínima considera el depósito temporal del equipo de rayos X y ecógrafo portátiles. En caso de 
considerar un equipo de Arco en C, el área mínima será de 9m2. 

6.4.3 UPSS Centro Obstétrico 

6.4.3.1 Definición 

Es la unidad básica de los establecimientos de salud organizada para la atención del 
parto vaginal de la gestante con o sin complicaciones, la atención durante el puerperio 
inmediato, y atención inmediata del recién nacido. 

6.4.3.2 Ubicación y relaciones principales 

La UPSS se ubicará de preferencia en el primer nivel de edificación, con acceso directo 
desde la UPSS emergencia, UPSS neonatología y UPSS centro quirúrgico, de manera 
que permita el traslado rápido de la gestante, según sea el caso. Asimismo coordina 
con la UPSS cuidados intensivos, con la unidad de cuidados intermedios neonatal y/o 
unidad de cuidados intensivos neonatal. Tiene una ubicación próxima a la UPSS 
hospitalización 

En el aspecto administrativo, se debe considerar la relación funcional con las áreas de 
archivo de historias clínicas, trabajo social y oficina de seguros, RENIEC. 

6.4.3.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS centro obstétrico, determinados de acuerdo 
al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, 
según sea el caso, considerarán las áreas mínimas indicadas en el Cuadro W 3. 
Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como 
sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de dilatación 

Es el ambiente donde se atiende a la gestante en trabajo de parto o con 
amenaza de parto de alto riesgo para su vigilancia médico-obstétrica, 
observando su evolución hasta el momento de su traslado a la sala de parto o 
UPSS centro quirúrgico, debe ser acústicos y contar con área de trabajo para el 
obstetra el cual dispondrá de un mueble fijo y un lavadero de una poza de acero 
inoxidable con escurridero con grifería modelo cuello de ganso. 

Contará con un servicio higiénico incluye ducha teléfono, con puerta que abra 
hacia fuera. 

Una sala de dilatación, podrá contar con un mínimo de 03 y un máximo de 06 
camas, los cuales estarán independizados mediante separadores flexibles 
(cubículos). Se considera un área de 9m2 por cada cama de dilatación. 

Se debe considerar una relación de 03 camas de dilatación por 01 cama de 
expulsivo y cuando se requiera un mayor número de camas de dilatación esta 
deberá estar sustentada en la demanda. 

El ambiente, estará dotado de ventanas y/o de un sistema de aire acondicionado 
o calefacción, dependiendo del tipo de clima. 
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b) Sala de parto 

Es el ambiente, donde se atiende a la gestante durante el período de expulsión y 
alumbramiento. Debe estar continuo a la sala de dilatación. 

La sa!a no debe poseer ventanas al exterior, y si las tuvieran deben estar 
herméticamente selladas, manteniendo una ambiente térmico adecuado para el 
recién nacido. 

Las puertas de las salas, deben permitir el paso de camillas, tener mirilla de 
registro y un ancho no menor de 1.80m. 

Debe contar con gases medicinales igual a la UPSS centro quirúrgico. 

El ambiente estará dotado de un sistema de aire acondicionado o calefacción, 
dependiendo del tipo de clima. 

e) Sala Multifunclonal con Acompañamiento Familiar 

Los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, podrán contar con 
Salas Multifuncionales para los partos vaginales, las cuales se definen como 
salas individuales que permiten la atención del período de dilatación, expulsión y 
puerperio inmediato en una sola habitación, debiendo contar con facilidades para 
el acompañamiento familiar. 

Opcionalmente, según criterios de eficiencia, las salas multifuncionales podrán 
ser utilizadas para la atención de la gestante, desde la atención del período de 
dilatación hasta su alta médica (incluyendo internamiento). 

Debe contar con área de trabajo para el Obstetra, el cual dispondrá de un 
mueble fijo y un lavadero de una poza de acero inoxidable con escurridero con 
grifería modelo cuello de ganso. 

Debe contar con un área para atención al recién nacido, donde se evalúa y se le 
da las primeras atenciones al Naonato. 

La sala no debe poseer ventanas al exterior y si las tuvieran, deben estar 
herméticamente selladas, manteniendo una ambiente térmico adecuado para el 
recién nacido. 

Las puertas de las salas, deben permitir el paso de camillas, tener mirilla de 
registro y un ancho no menor de 1.20m. 

Debe contar con gases medicinales igual a la UPSS centro quirúrgico. 

El ambiente, estará dotado de un sistema de aire acondicionado o calefacción, 
dependiendo del tipo de clima. 

Las salas multifuncionales, para gestantes que requieran aislamiento son salas 
individuales que permiten la atención del período de dilatación, expulsión y 
puerperio inmediato de la gestante en una sola habitación. Los establecimientos 
de salud del tercer nivel de atención, podrán contar según demanda con salas 
multifuncionales para gestantes que requieran aislamiento. 

Debe disponer de un área para 01 cama, que cuente con servicio higiénico 
propio con ducha, y una exclusa que incluya un área de trabajo de enfermería y 
lavamanos. 

Debe contar con área de trabajo para el Obstetra, el cual dispondrá de un 
mueble fijo y un lavadero de una poza de acero inoxidable con escurridero con 
grifería modelo cuello de ganso. 

Debe contar una esclusa previo al ingreso de la sala, el cual contará con un área 
para atención al recién nacido, donde se evalúa y se le da las primeras 
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atenciones al neonato, manteniendo una ambiente térmico adecuado para el 
recién nacido. 

Las puertas de las salas deben permitir el paso de camillas, tener mirilla de 
registro y un ancho no menor de 1.20m. 

Debe contar con gases medicinales igual a la UPSS centro quirúrgico. 

e) Sala de puerperio inmediato 

Es el ambiente donde se realiza la vigilancia de la puérpera, durante las primeras 
dos horas después del parto. Se considera un área de 9m2 por cada cama. 

Se debe considerar una relación de 02 camas de puerperio inmediato por 01 
cama de expulsivo y cuando se requiera un mayor número de camas de 
puerperio esta deberá estar sustentada en la demanda. 

Debe contar con área de trabajo para el obstetra, el cual dispondrá de un mueble 
fijo y un lavadero de una poza de acero inoxidable con escurridero con grifería 
modelo cuello de ganso. 

f) Atención Inmediata al Recién Nacido 

Es el ambiente, donde se brinda los primeros cuidados al recién nacido, debe 
estar ubicado en un ambiente contiguo o incorporado a la sala de partos. 

Contará con mueble fijo para trabajo de enfermería, el cual dispondrá de un 
lavadero de una poza de acero inoxidable con grifería modelo cuello de ganso. 

El ambiente debe ser térmico (28-30°C} para el recién nacido. 

Debe contar con gases medicinales igual a la UPSS centro quirúrgico. 

g) Sala de Legrado 

Procedimiento quirúrgico que aborda la cavidad uterina y extrae su contenido o 
toma muestras de sus paredes para estudio biopsico, entre otros procedimientos. 

La sala no debe poseer ventanas al exterior y si las tuvieran, deben estar 
herméticamente selladas, manteniendo una ambiente térmico adecuado para el 
recién nacido. 

Las puertas de las salas, deben permitir el paso de camillas, tener mirilla de 
registro y un ancho no menor de 1.80m. 

Debe contar con gases medicinales igual a la UPSS Centro Quirúrgico. 

El ambiente estará dotado de un sistema de aire acondicionado o calefacción, 
dependiendo del tipo de clima. 

h) Sala para Cesárea 

Es el ambiente, donde se atiende a la gestante con complicaciones durante el 
período de expulsión y alumbramiento. 

La sala no debe poseer ventanas al exterior y si las tuvieran deben estar 
herméticamente selladas, manteniendo una ambiente térmico adecuado para el 
recién nacido. 

Las puertas de las salas, deben permitir el paso de camillas, tener mirilla de 
registro y un ancho no menor de 1.80m. 

Debe contar con gases medicinales igual a la UPSS centro quirúrgico. 

El ambiente, estará dotado de un sistema de aire acondicionado o calefacción, 
dependiendo del tipo de clima . 

. Ambientes complementarios 

a) Zona No Restringida 
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• Control de acceso 

Es el área destinada para el control y vigilancia del acceso de personal y 
pacientes a la UPSS. Debe contar con un mostrador fijo para 01 persona. 

• Sala de Espera de familiares 

Es el área destinada a la permanencia de Jos familiares de los pacientes, que 
se encuentran en atención y espera se les informe de la situación del 
paciente. 

Su área se calcula en razón de 3 lugares, para familiares por sala de partos 
considerando 2.00 m2 por persona. 

Opcionalmente, pueden adicionarse servicios higiénicos según demanda. 

Tanto la Sala de Espera, como los corredores internos de circulación deberán 
tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. 

Podrá disponer de teléfonos públicos, incluyendo una para discapacitados. 

b) Zona Semi Restringida 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. 

El ambiente debe disponer de un área para labores administrativas y otra 
área para reuniones. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. De acuerdo a las necesidades de la UPSS, éste ambiente será 
contigua a la jefatura. 

• Coordinación de Obstetras 

En este ambiente se realizan funciones de programación, coordinación, y 
supervisión de Obstetras. 

• Coordinación de Enfermerfa 

En este ambiente, se realizan funciones de programación, coordinación, y 
supervisión de enfermerra. 

• Estación de obstetricia 

Es el área donde se ubica el personal de obstetricia, para el control y 
organización de los cuidados de la gestante o puérpera. Su ubicación será de 
manera tal, que permita el control de las gestantes o puérperas que se 
encuentran en las salas de dilatación o puerperio inmediato. Podrá integrar su 
espacio con el trabajo de área limpia, para lo cual dispondrá de un lavadero 
de acero inoxidable de una poza con escurridera. 

• Lavabo para personal asistencial 

Es el área o ambiente, que contiene 2 lavabos de acero inoxidable tipo 
modelo para cirujano (con griferfa tipo pedal), para uso del personal médico 
y/o obstetra antes del parto y posterior al alumbramiento. 

• Estar de personal 
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Es el ambiente, destinado al descanso del personal durante turnos del día o 
de la noche. Su ubicación debe ser tal, que permita el fácil desplazamiento 
del personal médico a cualquiera de las zonas del servicio. 

• Cuarto de pre lavado de Instrumental 

Ambiente destinado al prelavado del instrumental utilizado en los ambientes 
de la UPSS, antes de ser transportado a la UPSS central de esterilización. 
Cuenta con mobiliario fijo y lavadero de doble poza con escurridero de acero 
inoxidable, con griferfa modelo cuello de ganso. 

• Vestldor de gestante 

Es el ambiente, donde se realiza el acondicionamiento de la gestante para su 
ingreso a la unidad. Se ubicará contigua a la Sala de Dilatación. 

• Servicios Higiénicos y Vestldores para personal 

Es el ambiente exclusivo, destinado al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la unidad. 

Se ubicará próximo a la estación de enfermeras y ventilará naturalmente, o a 
través del uso de extractores hacia dueto, patio o jardín. No se permitirá 
ventilar hacia corredores internos. 

El número de servicios higiénicos, para personal se diferenciará por 
especialidad, referencial mente, a partir de las 1 00 camas de hospitalización. 

Considerar dispensador de jabón, papel higiénico y papel toalla. 

Los servicios higiénicos y los vestidores, serán diferenciados por género y la 
cantidad de aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

• Los servicios higiénicos dispondrán, de un área previa al ingreso del 
ambiente de 4 m2 como mfnimo y usarán extractores mecánicos, 
siempre que el área de ventilación de las ventanas sea menor al10% de 
la superficie del piso. 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

1 2 

1 aparato adicional 

• Almacén de equipos y materiales 

1 1 1 

1 aparato adicional 

Ambiente destinado para guardar la ropa y equipos estériles. 

• Cuarto de limpieza 

1 

Es el ambiente, destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
ffsica. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del piso 
terminado. 
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Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Cuarto séptico 

Es el ambiente donde se clasifica y elimina los desechos, producto de la 
atención dada a los pacientes. Deberá contar con ventilación natural hacia 
patio o jardln. 

Contará con un botadero cllnico con equipo lavachatas, colocado sobre una 
base de concreto de 1 O cm de altura y revestido del mismo material del piso. 
Debe existir una separación con un parapeto entre el botadero cllnico y el 
equipo lavachatas. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50 m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Ropasucla 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia, se recomienda en el 
diseño, crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando una puerta de entrada y otra de salida. 

• Ropa limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril, necesaria para 
el funcionamiento de la Unidad. 

En los establecimientos cuya demanda no justifica contar con este ambiente, 
se deberá disponer de un closet. Su ubicación será próxima a la Estación de 
Enfermeras. 

Su área se calcula en razón del número de camas, considerando 0.25 m2 por 
cama de la unidad. 

• Almacén Intermedio de residuos sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. Presenta caracterlsticas similares a las 

- los pisos serán de acabado antideslizante, lavables, lisos, impermeables, para uso 
de tráfico intenso con resistencia a la abrasión tipo PEI-428• 

Contarán con contrazócalo sanitario de una altura mfnima de 10 cm, sobre el nivel 
de piso terminado. 

los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m, sobre el contrazócalo sanitario, a excepción de las salas 
de expulsión (parto) que tendrán el zócalo de piso a techo. El área no revestida será 
tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

- En este aspecto, las salas de expulsivo utilizarán revestimiento aplicado con el 
menor número de juntas posible de piso a techo, que faciliten su lavado periódico 
con el mfnimo deterioro, debiendo ser impermeables, lisas y evitando los ángulos 
verticales vivos u ortogonales, realizando para ello encuentros sanitarios de 
cerramiento del ambiente. 

- los lavaderos instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

- las paredes y puertas, no deben contener material inflamable. 
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- El acabado de los cielorrasos, deben ser lisos de material inalterable. 

6.4.3.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

a. Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales. 

b. El diseño de la sala de parto, en cualquiera de sus modalidades, considerará el uso 
de la ventilación mecánica (climatización), a fin de mantener la temperatura 
adecuada (28-30°C) y una ventilación con presión positiva con respecto a los 
corredores y espacios adyacentes. 

c. Además de sus características físicas convencionales, los ambientes 
administrativos dispondrán de un dispensador de gel antibacterial, colocado a una 
altura de 1.15 m sobre el nivel de piso terminado al eje del dispensador, a la entrada 
del ambiente. 

d. El ambiente para almacenamiento intermedio de residuos sólidos, debe considerar 
un área exclusiva de contenedores para desechos biocontaminados. 

6.4.3.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo No 11 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 3 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS CENTRO 
OBSTÉTRICO Y ÁREAS MfNIMAS 

ATP-GIN2a Sala de Parto 30.00 

Atención de parto vaginal 
por médico especialista en 
ginecología y obstetricia y 

obstetra 

Atención inmediata del 
recién nacido por médico 
especialista en pediatría y 

enfermera 

Atención inmediata del 
recién nacido por médico 

sub especialista en 
neonatologia 

ATP-GIN2c 

ATP-GIN3 

ATP-GIN4 

ATP-RN2 

Sala Multifuncional con Acompañamiento 
36.00 

Familiar (1) 

Sala de Puerperio lnmediato35 18.00 

Sala Multifuncional para gestante aislada 36( 1) 30.00 

Atención inmediata al recién nacido 9.00 

35 De acuerdo a la demanda de partos normales y cesáreas, el ambiente de puerperio inmediato se 

separará en ambientes separados. 
36 Para el caso de gestante adolescente, se considerará este ambiente multifuncional propio, con la 
prestación necesaria que amerita el caso. 
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Intervenciones quirúrgicas 
por médico especialista en 
ginecologfa y obstetricia 

ZONA 

No Restringida 

Semi Restringida 

ATP-GIN5 Sala de Legrado 

ATP-GIN6 Sala para Cesárea37 

DENOMINACIÓN 

Control de acceso 

Sala de Espera de familiares (2) 

Jefatura 

Secretaría 

Coordinación de Obstetricia 

Coordinación de Enfermería 

Estación de obstetricia 

Lavabo para personal asistencial 

Estar de personal (3) 

Cuarto de pre lavado de instrumental 

24.00 

36.00 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

4.00 

12.00 

12.00 

9.00 

12.00 

12.00 

12.00 

3.00 

12.00 

4.00 

Vestidor de gestante 3.00 

Servicios higiénicos y Vestid ores para Personal Hombres 10.00 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Mujeres 12.00 

Almacén de Equipos y materiales 6.00 

Cuarto de Limpieza 4.00 

Cuarto Séptico 6.00 

Ropa Sucia 4.00 

37 Para la atención de parto complicado quirúrgico. 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Ropa Limpia 4.00 

Almacén intermedio de residuos sólidos 3.00 

(1) El área minima incluye SH completo (Lavamanos, inodoro y ducha). 

(2) En establecimientos de salud no públicos, la sala de espera de familiares pueden integrarse con la de 
Consulta Externa según necesidad. 

(3) Su implementación es opcional en establecimientos de salud no públicos. Según necesidad, este 
ambiente podrá ser diferenciado según género. 

6.4.4 UPSS Centro Quirúrgico 

6.4.4.1 Definición 

Es la unidad básica de los establecimientos de salud, organizada para realizar 
procedimientos anestesiológicos e intervenciones quirúrgicas, asl como para la 
atención de la fase de recuperación post anestésica. 

6.4.4.2 Ubicación y relaciones principales 

La UPSS se ubicará de preferencia en los primeros niveles de la edificación, en una 
zona tranquila, de tráfico controlado e ingreso restringido. 

La UPSS tiene relación directa con la UPSS emergencia, UPSS centro obstétrico, 
UPSS central de esterilización, UPSS cuidados intensivos y UPSS hemoterapia y 
banco de sangre. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

En el caso de que la UPSS cuente con dos o más salas de operaciones, deberá contar 
con un corredor técnico unidireccional para la salida de residuos sólidos o desechos, 
que eviten el cruce con las zonas rígidas y semi rígida. 

Los ambientes prestacionales de la UPSS centro quirúrgico, determinados de acuerdo 
al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, 
según sea el caso, considerarán las áreas mínimas indicadas en el Cuadro W 4. 
Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, a fin de 
permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de Operaciones 
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Son ambientes exclusivos, donde se realizan intervenciones quirúrgicas. El área 
mínima de una sala de operaciones es de 36m2, teniendo un ancho mínimo de 
6.00 metros y una altura libre mínima de 3 metros. 

Para el diseño de una sala de operaciones, se tendrá en cuenta el tipo de 
intervención quirúrgica, equipamiento y mobiliario, instalaciones y espacios 
necesarios para las actividades propias del acto quirúrgico. 

Las salas de operaciones, deben mantener una temperatura estable entre 20°C 
- 24°C y una humedad relativa entre 45 al qO%. 

El aire a inyectar, debe ingresar por la parte alta del quirófano y tener una salida 
en el nivel inferior del mismo (0.40m sobre el nivel de piso terminado). 

Deben conservarse con presión positiva en relación a los corredores y áreas 
adyacentes, efectuándose un mínimo de 15 recambios de aire por hora, con filtro 
HEPA, teniendo en cuenta la cantidad de cirugías a realizar durante 24 horas. 

El ruido en el centro de la sala no debe superar los 40 db. 

Contará con columnas de gases medicinales, toma mural, suministros de 
oxígeno, vacío, aire comprimido medicinal, electricidad y datos, por lo menos en 
dos lados opuestos de la sala de operaciones. 

Las puertas de las salas de operaciones, podrán serán corredizas y funcionarán 
de manera automatizada, o batientes debiendo tener 1.80m de ancho, a fin de 
permitir el paso de camillas con dispositivos especiales. Las puertas no deben 
quedar dentro de las paredes y tendrán visor central de 25 x 25 cm. de ancho 
como mínimo. 

En el caso de la sala multifuncional e híbridas, el área final será determinada de 
acuerdo a las especialidades quirúrgicas establecidas en el programa médico 
funcional y al equipamiento necesario para las actividades y procedimientos 
necesarios para el acto quirúrgico. 

Las salas de operaciones de gineco obstetricia y emergencia, serán de uso 
exclusivo. 

En todas las sala de operaciones y sala de recuperación las paredes, techos y 
puertas, deberán contar con protección radiológica. 

b) Sala de Recuperación Post-anestésica 

Es el ambiente, donde se realiza la vigilancia post operatoria del paciente 
durante las primeras dos horas después de la intervención quirúrgica o hasta su 
recuperación anestésica. 

Se considera un área mínima de 9m2 por cada cama. 

Asimismo, se debe considerar un área de trabajo de enfermería de 10 m2 (que 
incluya un mueble fijo con lavadero de acero inoxidable de una poza con 
escurridero y grifería con control mediante sensor o pedal), trabajo limpio 4m2 y 
un área de trabajo de anestesiología de 6m2. 

Para el dimensionamiento del número de camas en sala de recuperación, se 
debe considerar una relación de 2 camas por cada sala de operaciones. Cada 
ambiente debe contar con un máximo de 6 camas. 

Cada cama de recuperación, debe contar con puntos de suministro de oxígeno, 
aire medicinal, electricidad, datos y sistema de aspiración al vacío. Además, la 
sala deberá contar con sistema de recambio y extracción de aire, y temperatura 
de las mismas características de las salas de operaciones. 

La oficina del anestesiólogo, es un ambiente anexo a la sala de recuperación, 
donde se realiza la programación y llevan el control administrativos de su 
actividad, en el pueden guardar el material, medicamentos y equipos. Permite a 
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través de una luna la vigilancia del servicio de recuperación, su área mínima será 
de 6.00m2. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona no rígida o Abierta (negra) 

• Recepción y Control 

Es el ambiente destinado para el registro, control y vigilancia del acceso de 
personal y pacientes a la UPSS. Debe contar con un mostrador fijo para 02 
personas, intercomunicador con cámara de video y timbre al ingreso. Asr 
mismo debe contar con un sistema de comunicación para todos los 
ambientes de centro quirúrgico. 

• Sala de Espera familiar 

Es el área destinada a la permanencia de los familiares de los pacientes, que 
se encuentran en sala de operaciones y esperan se les informe del resultado 
de la intervención quirúrgica. 

Su área se calcula en razón de 2 lugares para familiares, por sala de 
operaciones considerando 2.00 m2 por persona. 

Opcionalmente, pueden adicionarse servicios higiénicos según demanda. 

• Jefatura 

Es el ambiente donde se llevan a cabo funciones de organización y 
coordinación de las actividades desarrolladas en la UPSS. 

Considera un área administrativa y un área para reuniones de coordinación. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura tales como recepción, despacho de información, archivo, entre otros. 
De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser exclusivo 
o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este caso, un 
área mfnima de 15m2. 

• Jefatura de Enfermerfa 

En este ambiente se realizan funciones de programación, coordinación, y 
supervisión de enfermerra. 

• Sala de reuniones 

Es el ambiente destinado a reuniones clfnicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

b) Zona semi rfglda (gris) 

• Cambio de Indumentaria del Personal 

Es el área destinada a la ropa limpia (mandiles, gorro, botas y protector de 
cabello), para mantener las condiciones de limpieza, asr también contará con 
un tacho destinada para la ropa usada. 

• Estar de personal asistencial 

Es el ambiente destinado al descanso del personal profesional, entre 
intervenciones quirúrgicas. Su área se calcula en razón del número de 
profesionales, considerando 5 profesionales mfnimos por sala de operaciones 
y 1.00 m2 por persona. 
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• Almacén de medicamentos 

Es el área o ambiente destinado al almacenamiento de medicamentos, 
soluciones e insumes provenientes de la UPSS farmacia y que serán 
empleados en los procedimientos realizados por el anestesiólogo y cirujanos. 

• Ropa Limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril necesaria, para 
el funcionamiento de la Unidad. 

Su ubicación será próxima a la estación de enfermeras. 

Su área se calcula en razón del número de camas, considerando 0.25 m2 por 
sala de operaciones. 

• Área de Descontaminación (Trabajo suelo) 

Es el ambiente destinado al lavado y depósito transitorio del instrumental y 
elementos utilizados en las intervenciones quirúrgicas previos a su envfo a la 
UPSS central de esterilización. 

• Área Séptica (Cuarto Séptico) 

Presenta caracterfsticas similares a las descritas en la UPSS emergencia 

• Ropasucla 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia, se recomienda en el 
diseño, crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando una puerta de entrada y otra de salida. 

• Almacén de equipos para sala de recuperación 

Es el ambiente destinado a guardar los equipos necesarios para la 
recuperación del paciente post operado, como coche de paro, entre otros. Se 
ubica próximo a la sala de recuperación. 

• Área de limpieza (Cuarto de Limpieza) 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza) para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta física. 
Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardfn o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del piso 
terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Vestldor para personal 

Son los ambientes exclusivos para el cambio de ropa quirúrgica, siendo su 
ubicación lo más próximo a la zona rfgida, y previo a su ingreso contarán con 
un área para la recepción y entrega de la ropa. Serán diferenciados por 
género. La salida de estos vestuarios dará a la zona rfgida para efectuar el 
cambio de botas. 

• Servicios higiénicos para personal 

El número de servicios higiénicos, estarán en relación al número de sala de 
operaciones. Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de 
aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 
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~,,; MWERES ' •S. • 

HOMBRES 
~ ": 

,., . ;' '• ; 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Ducha 

De 1 a2 SOP 1 1 1 1 1 1 

De2 a 6SOP 2 2 1 2 2 1 

Mayor a 6 SOP 1 aparato adicional 1 aparato adicional 

SOP = Sala de Operaciones 

• Estación de camillas y sillas de ruedas 

Es el área destinada a estacionar camillas y sillas de ruedas, en las cuales 
han ingresado los pacientes y mientras permanecen en sala de operaciones. 

Se considera un área de 2 m2 por camilla y 0.50 m2 por silla de ruedas. 

e) Zona rfglda (blanca) 

• Transfer 

Es el sistema automatizado de transferencia de pacientes, desde zona semi 
rlgida a la rígida. 

• Recepción de pacientes y estacionamiento de camillas 

Es el área destinada a la recepción y revisión del paciente, previo a su 
ingreso a la sala de operaciones. 

El número de camillas será igual al número de sala de operaciones, 
considerañdo un área mlnima de 2 m2 por camilla. 

• Sala de Inducción anestésica 

Es el ambiente destinado para la Inducción anestésica. El número de camillas 
debe tener una relación de 1 :1 con el número de sala de operaciones. 

Para el dimensionamiento, se debe considerar un área mlnlma de 9m2 por 
camilla y las instalaciones oxígeno y vaclo empotradas. 

• Almacén de equipos para sala de operaciones 

Es el ambiente destinado al almacenamiento de equipos médicos, de 
diagnóstico y procedimiento considerando la complejidad del establecimiento 
y el equipamiento necesario de las salas de operaciones. 

• Almacén de equipo de rayos x rodable 

Es el área o ambiente destinado a guardar el equipo rodable de Rayos X. 

• Almacén de lnsumos y material estéril 

Es el área o ambiente dotado de estanterías, para el almacenamiento de 
ropa, insumos y material estéril, necesario para las intervenciones 
quirúrgicas. 

Su área se calcula en razón del número de salas de operaciones, 
considerando 2.00 m2 por sala. Asimismo, se debe considerar un área anexa 
para la disposición del carro que llevará el material a la sala. 

• Lavado de manos 

Es el área o ambiente destinado al lavado de manos del personal antes y 
después de cada intervención quirúrgica, con agua fria y caliente. 
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Su ubicación, será inmediata a la sala de operaciones y no impedirá la libre 
circulación. 

Se debe considerar la inclusión del dispensador de antiséptico, colocado en la 
pared. 

Los lavatorios pueden ser individuales o dobles, de acero quirúrgico y con 
grifería de control tipo pedal, rodilla o sensor. Se debe considerar dos 
lavatorios, por cada sala de operaciones y un área de 1.50 m2 por lavatorio. 

6.4.4.4 Acabados 

- Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-426 y serán de fácil limpieza. En el caso de la sala 
de operaciones, el piso será antiestático para disipar la electricidad de los equipos y 
personal. 

- Todos los ambientes, contarán con contrazócalo sanitario de una altura mínima de 
1 O cm sobre el nivel de piso terminado. 

- Los ambientes serán tarrajeados y revestidos con superficies lisas de piso a techo, 
sobre el contrazócalo sanitario. Anti-inflamable e impermeable, sin brillo. 

- Los corredores serán tarrajeados y revestidos con superficies lisas hasta una altura 
no menor a 1.50 m, sobre el contrazócalo sanitario, con protectores de camilla y 
ángulos de aluminio en la esquina de los muros. 

- En sala de operaciones, el revestimiento será de piso a techo y el encuentro entre 
muros y muros con techo será curvo, con un radio no menor a 15 cm. 

- El cielorraso en sala de operaciones, tendrá aplicación de pintura epóxica. 

6.4.4.5 Aspectos relacionados a bioseguridad y seguridad ocupacional 

a. En sala de operaciones, por medidas de seguridad, para evitar las cargas 
electrostáticas producidas por la conductividad eléctrica entre personas y equipos 
en contacto con el piso, se debe contar con un piso conductivo, cuya resistencia 
máxima no será mayor de 500,000 OHM, y la mínima no menor de 25,000 OHM, 
medidas entre dos electrodos colocados sobre el piso a una distancia de 60 cm 
entre sí. 

b. Debe conservarse con presión positiva en relación a los corredores y áreas 
adyacentes, efectuándose un mínimo de 15 recambios de aire por hora, aunque se 
describen valores que van de 16 a 20 recambios, o bien de 20 a 25 por hora. El aire 
debe ingresar en la parte alta del quirófano y tener una salida inferior del mismo. 

c. La sala de operaciones de traumatología y salas de operaciones híbridas, deberán 
contar con protección radiológica en pisos, muros y techo. 

d. Si el diseño lo permite, se debe considerar la posibilidad de considerar una sala de 
equipos, sobre el techo de las salas de operaciones, a fin de contar con techos 
filtrantes unidireccionales que inyecten flujo laminar para mantener la presión 
positiva del ambiente. 

e. Las salas de operaciones, deben tener una temperatura térmica mínima entre 20 y 
25°C. 

El equipamiento mínimo, para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 12 de la presente Norma Técnica de Salud. 
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CUADRO N° 4 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS CENTRO 
QUIRÚRGICO Y ÁREAS MÍNIMAS 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1a 

Sala de Operaciones de Cirugía 
especialista en cirugía general General 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1b 

Sala de Operaciones de 
especialista en ginecologfa y obstetricia Ginecología (1) 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1e 

Sala de Operaciones de 
especialista en otorrinolaringología Otorrinolaringología 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1f 

Sala de Operaciones de 
especialista en traumatología y ortopedia Traumatología 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1g Sala de Operaciones de Urología especialista en urología 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
Sala de Operaciones de Cirugía especialista en cirugía torácica y CQX1h 

cardiovascular de Tórax y Cardiovascular 

Intervenciones quirúrgicas por médico CQX1i Sala de Operaciones de Cirugía 
especialista en cirugía plástica Plástica 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1j 

Sala de Operaciones de Cirugía 
especialista en cirugía de cabeza y cuello de Cabeza y Cuello 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1k 

Sala de Operaciones de 
especialista en neurocirugía Neurocirugía 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX11 

Sala de Operaciones de Cirugía 
especialista en cirugía pediátrica Pediátrica 

Intervenciones quirúrgicas por médico 
CQX1m 

Sala de Operaciones de Cirugía 
especialista en cirugía oncológica Oncológica 

CQX2a 
Sala de Operaciones 
Multlfunclonal (2) 

Intervenciones quirúrgicas por médicos de 
Sala de Operaciones de diversas especialidades CQX2b 
Emergencia 

CQX2c Sala de Operaciones Híbridas (3) 

Atención en Sala de Recuperación Post 
CQX3 

Sala de Recuperación Post 
Anestésica Anestésica ( 4) 

36 

36 

36 

42 

36 

80 

36 

36 

80 

36 

36 

36 

36 

70 

40 
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ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Recepción y Control 6.00 

Sala de Espera familiar 8.00 

Abierta o No Rígida Jefatura 12.00 

(Negra) Secretaría 12.00 

Coordinación de Enfermería 12.00 

Sala de reuniones (5) 12.00 

Cambio de Indumentaria del Personal 4.00 

Estar de personal asistencial 10.00 

Transfer 7.50 

Almacén de medicamentos e insumas 6.00 

Ropa Limpia 3.00 

Área de Descontaminación (Trabajo sucio) 4.00 

Área Séptica (Cuarto séptico) 6.00 

Semi Rígida Ropa sucia 3.00 

(Gris) 
Almacén de equipos para sala de recuperación 4.00 

Cuarto de limpieza (6) 4.00 

Vestidor para personal hombre (7) 7.50 

Vestidor para personal mujer (7) 7.50 

Servicios higiénicos para personal hombre 2.50 

Servicios higiénicos para personal mujer 2.50 

Estación de camillas y sillas de ruedas 3.00 

Recepción de pacientes y estación de camillas 4.00 

Sala de inducción anestésica 9.00 

Rigida 
Almacén de equipos para sala de operaciones (8) 

(Blanca) 
8.00 

Almacén de equipo de rayos x rodable (9) 3.00 

Almacén de insumas 4.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Almacén de material estéril 

Lavado de manos 

(*)Las áreas (m2
) de los ambientes complementarios están en función a 01 sala de operación. 

(1) El ambiente incluye un área para atención inmediata al recién nacido. 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

4.00 

3.00 

(2) El equipamiento y área de esta sala, será definido de acuerdo a las especialidades quirúrgicas 
establecidas en el programa médico funcional del estudio de preinversión. 

(3) Incluye ala de control. 

(4) El área (m2) corresponde a un ambiente de dos (02) camas. La sala de recuperación incluye las áreas 
de trabajo de enfermería de 10m2, trabajo limpio de 4m2 y trabajo del anestesiólogo de 6m2• 

(5) Según necesidad, podrá ser incluido en los establecimientos de salud públicos, siendo opcional en los 
no públicos. 

(6) Según necesidad, podrá incluirse un ambiente adicional de cuarto de limpieza en la zona negra. 

(7) Los ambientes podrán ser diferenciados por grupo profesional de acuerdo a la necesidad. Incluye un 
lavatorio y ducha, así como un área para almacén de ropa quirúrgica de 1.50 m2• 

(8) El área de este ambiente, estará en función al equipamiento de las especialidades quirúrgicas 
establecidas en el Programa Médico Funcional. 

(9) Opcional para los establecimientos de salud especializados según el campo clínico que desarrolle. 

6.4.5 UPSS Hospitalización 

6.4.5.1 Definición 

Es la unidad básica de los establecimientos de salud, destinada a brindar atención 
organizada, necesario para los usuarios que requieren permanencia y necesidad de 
soporte asistencial por más de doce (12) horas, por su grado de dependencia o riesgo. 

En el tercer nivel, hospitalización es el área funcional destinada a brindar servicio de 
hospitalización en camas diferenciadas por sexo en especialidades de medicina, 
pediatría, gineco obstetricia, cirugía y otras especialidades que requieran recibir manejo 
médico o quirúrgico. 

6.4.5.2 Ubicación y relaciones principales 

Tendrá relación directa principalmente con los ambientes de las UPSS emergencia, 
UPSS centro obstétrico, UPSS centro quirúrgico y con las UCis. 

Deberá ubicarse en zona alejada de accesos vehiculares, ambientes de mantenimiento 
y de aquellos, que no permitan la tranquilidad en los ambientes de la UPSS. El nivel 
tolerable de ruidos, no debe ser superior a los 25 dB. Además, se debe tener en 
cuenta que las ventanas de las salas de hospitalización, deben estar orientadas hacia 
el norte o sur del establecimiento. 

Asimismo, debe contar con todos los requisitos de seguridad, de acuerdo a la NTE 
A.130 vigente del RNE .. 

6 4.5.3 Caracterización general de los ambientes 
~ 

'"""'-=--·· '/,~"' Los ambientes prestacionales de la UPSS hospitalización, determinados de acuerdo al 
~e Eqv'() Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, según 

Eé1~~g~~~A sea el caso, considerarán las áreas mínimas indicadas en el Cuadro N• 5. Asimismo, 
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se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como sus áreas 
mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de Hospitalización: 

La sala de hospitalización de la UPSS, será diferenciada por edad y sexo. 
Asimismo, estarán diferenciados por especialidades, según su demanda 
(estudio de pre inversión). 

El diseño de cada sala de hospitalización, deberá contener como máximo 02 
camas y deberá contar con un lavamanos que tendrá protección de un mandil de 
cerámico; además la sala contará con un servicio higiénico completo 
(lavamanos, inodoro y ducha con barras de seguridad), pulsador de emergencia 
y accesorios (dispensador de alcohol gel, jabón, papel toalla). 

Debe disponer de un closet para ropa de pacientes y las paredes se pintarán de 
colores claros y sin brillo. 

El ambiente debe estar ventilado naturalmente, garantizando la renovación del 
aire hacia áreas libres, y conservando una temperatura interior entre 20 y 22°C. 
Estas medias se adecuarán de acuerdo a las condiciones climáticas de la región. 

La distancia mínima entre camas será de 1.50 m. Asimismo, la menor distancia 
entre el borde lateral de la cama y la pared será de 1 metro. 

Las cabeceras de las camas, deben contar con equipos tomo murales, para 
organizar mejor la salida de luz, gases medicinales y pulsador de llamada de 
emergencia incluir salida para luz y pulsador de llamadas de emergencia. 

Considerar la iluminación individual (luz tenue) 

Se debe disponer de un closet de 60 cms. de ancho como mínimo. 

o Sala de Hospitalización de Medicina o Cirugía General: deberá disponer de 1 
o 2 camas. Para el dimensionamiento de la sala, se debe considerar un área de 
8 a 9m2 por cama según el tipo de sala (doble o individual, respectivamente). 

o Sala de Hospitalización de Pediatría: Podrá disponer de 2 a 6 camas para la 
hospitalización de lactantes y prescolares, y de 1 a 3 camas para escolares. Para 
el caso de adolescentes, deberán ser de 1 a 2 camas diferenciados según 
género. En el caso de las salas de adolescentes y escolar, contará con de un 
servicio higiénico completo (lavamanos, inodoro y ducha con barras de 
seguridad), pulsador de emergencia y accesorios (dispensador de alcohol gel, 
jabón, papel toalla}. 

Debe disponer de un closet para ropa de pacientes, y las paredes se pintarán de 
colores claros y sin brillo. 

El dimensionamiento mínimo de las salas de pediatría, considerará las siguientes 
áreas: 

• Lactantes: 5 m2 por cada cama cuna. 

• Pre-escolar y Escolar: 7 m2 por cada cama pediátrica. 

• Adolescente: 8 a 9 m2 por cama, según tipo de sala (doble o individual, 
respectivamente). 

Las salas de pediatría se diseñarán y decorarán con colores especiales o con 
motivos que llamen la atención del niño y le resulten alegres y atractivos. 

o Sala de Hospitalización de Ginecología y Obstetricia: Cada ambiente deberá 
disponer de 1 o 2 camas. Para el dimensionamiento de la sala se debe 
considerar un área de 15m2(incluye cuna de recién nacido y servicios 
higiénicos). 

144 



  

NTS N" 11 q ·MINSAIDGIEM;V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

Cl?. N" 63904 

La sala contará con de un servicio higiénico completo (lavamanos, inodoro y 
ducha teléfono con barras de seguridad), pulsador de emergencia y accesorios 
(dispensador de alcohol gel, jabón, papel toalla). 

Debe disponer de un closet para ropa de pacientes, y las paredes se pintarán de 
colores claros y sin brillo. 

o Sala de Hospitalización de Madre Adolescente 

Cada ambiente deberá disponer de 1 o 2 camas. Para el dimensionamiento de la 
sala, se debe considerar un área de 15 m2 por cama (incluye cuna para recién 
nacido y acompañamiento familiar). 

La sala contará con un servicio higiénico completo (lavamanos, inodoro y ducha 
teléfono con barras de seguridad), pulsador de emergencia y accesorios 
(dispensador de alcohol gel, jabón, papel toalla). 

Debe disponer de un closet para ropa de pacientes, y las paredes se pintarán de 
colores claros y sin brillo. 

o Sala de Hospitalización para aislados: Debe disponer de 1 cama, que cuente 
con servicio higiénico propio (lavamanos, inodoro y ducha con barras de 
seguridad), pulsador de emergencia y accesorios (dispensador de alcohol gel, 
jabón, papel toalla). 

Debe disponer de un closet para ropa de pacientes y las paredes se pintarán de 
colores claros y sin brillo. 

Podrán tener presión positiva o negativa. 

El área mínima destinada a la cama de hospitalización de aislados es de 9m2• 

La relación de sala de aislados, será de 1 por cada 20 camas de hospitalización, 
o de acuerdo a demanda según perfil epidemiológico. Esta sala podrá ser 
implementada contigua a las salas de hospitalización, según grupo de edad o 
especialidad: medicina interna, cirugía, gineco-obstetricia, pediatría y 
especialidades. 

o Sala de Monitoreo de Gestante con complicaciones: Cada ambiente deberá 
disponer de 2 a 6 camas. 

Para el dimensionamiento de la sala, se debe considerar un área de 8 m2 por 
cada cama. 

o Sala de Atención al recién nacido sano: Cada ambiente, deberá disponer de 2 
cunas como mínimo. 

Para el dimensionamiento de la sala, se debe considerar un área de 3.5 m2 por 
cada cuna. Contará con un lavamanos ubicado al ingreso del ambiente. 

o Sala de Atención al recién nacido con patología: Cada ambiente deberá 
disponer de 2 a 6 cunas o incubadoras. 

Para el dimensionamiento de la sala, se debe considerar un área de 5 m2 por 
cada cuna o incubadora. Contará con un lavamanos ubicado al ingreso del 
ambiente. 

b) Tópico de procedimientos 

Es el ambiente destinado a la realización de procedimientos, que se requieren en 
el paciente hospitalizado. Para el caso de la sala de hospitalización de gineco
obstetricia, podrá implementarse tópicos de procedimientos diferenciados para 
ginecología y obstetricia según demanda. 

Asimismo, el equipamiento será diferenciado de acuerdo al Anexo No 16 de la 
presente norma. 
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B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Sala de Espera de familiares 

Tanto la sala de espera como los corredores internos de circulación, deberán 
tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. Asimismo, el 
corredor de circulación contará con protector contra impacto de camillas en 
los muros, encuentro de muros y en el vano o marco de la puerta hasta una 
altura de un metro de alto. 

Será opcional, la disposición de un área para teléfonos públicos. 

• Servicio Higiénico público 

En esta UPSS, el número de servicios higiénicos para familiares o visitas, y la 
cantidad de aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo: 

Inodoro Lavatorio Inodoro Lavatorio Urinario 

Hasta 30 camas 1 1 1 1 

De 31 a 60 camas 2 2 2 2 2 

Mayor a 60 camas 1 módulo por especialidad 

Los servicios higiénicos colectivos, diferenciados por género, dispondrán de 
un área previa al ingreso del ambiente de 4 m2 como mfnimo y usarán 
extractores mecánicos, siempre que el área de ventilación de las ventanas 
sea menor al 1 O% de la superficie del piso. 

b) Zona Asistencial 

• Estación de Enfermeras: 

Es el área donde se ubica el personal de enfermerfa, para el apoyo al médico 
tratante y organizar los cuidados del paciente internado. 

Su ubicación será, de manera tal que permita la supervisión total del área 
destinada a los pacientes. 

Contará con un área de trabajo limpio, destinado para la preparación de 
medicamentos y soluciones. Contará con lavadero de acero inoxidable de una 
poza con escurridera. 

Debe contar con acabados de revestimiento lavable. 

• Estación de Obstetras: 

Se considera para el caso de sala de hospitalización de gineco-obstetricia. 
Contará con caracterfsticas similares a la estación de enfermerfa. 

• Trabajo Suelo: 

Es el ambiente destinado al depósito transitorio del instrumental y elementos 
utilizados en las intervenciones y procedimientos, con acceso directo de la 
estación de enfermerra. Contará con lavadero de acero inoxidable de una 
poza con escurridera. 

Debe contar con ventilación y acabados de revestimiento lavable. 
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Se considera un ambiente de trabajo sucio, tanto para el trabajo de la 
enfermera como para el trabajo de la obstetra. 

• Estación de Camillas y Sillas de Ruedas 

Se considera un área de 2 m2 por camilla y 0.50 m2 por silla de ruedas. 

En caso el establecimiento se organice por especialidades, cada una de estas 
contará con su respectiva área. 

• Repostero 

Corresponde al ambiente periférico de distribución de alimentos de la UPSS 
Nutrición y Dietética, destinado para recibir, guardar o distribuir alimentos. 
Debe contar un mueble con lavadero y escurridero. 

• Almacén de equipos e Instrumental 

Es el ambiente, donde se almacenan los equipos e instrumental empleados 
en la atención de pacientes hospitalizados. 

• Estar para visitas 

Es el área destinada, con el fin de mitigar el efecto psicológico del paciente 
hospitalizado que puede desplazarse por sus propios medios y recibir la visita 
de sus familiares o amigos en un ambiente menos Intimo. 

Se considera a partir de 50 camas hospitalarias. 

• Sala de Juego para niños 

Es el ambiente exclusivo para los pacientes pediátricos, a fin de promover la 
importancia del juego como elemento terapéutico por las especiales funciones 
que pueda cumplir cuando el niño está en una situación traumática 
(hospitalizado). Para efectos de diseño, se ~nsidera la recreación pasiva. 

Se considera solo para la especialidad de Pediatrfa. 

• Lactarlo 

Es el ambiente destinado a la extracción mecánica de la leche materna. 
Contará con mueble fijo y un lavadero de una poza con escurridero para el 
trabajo limpio. 

Se considera solo para la especialidad de pediatría. 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. 

De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser exclusivo 
o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este caso, un 
área mfnima de 15m2• 

• Sala de reuniones (Juntas) 

Es el ambiente destinado a reuniones clfnicas, administrativas y de 
capacitación. 

Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta sala 
considerando 1.50 m2 por persona. 
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En Establecimientos de Salud no públicos, su implementación es opcional. 

• Coordinación de enfenneria 

Ambiente administrativo donde se realizan las funciones planeación, 
organización y control de las actividades que se llevan a cabo de la UPSS. 

• Coordinación de Obstetricia 

Ambiente administrativo donde se realizan las funciones planeación, 
organización y control de las actividades que se llevan a cabo de la UPSS. 

• Estar de personal 

Es el ambiente destinado al descanso del personal, durante tumos del dra o 
de la noche. Su ubicación debe ser tal que permita el fácil desplazamiento del 
personal médico a cualquiera de las zonas del servicio. 

• Servicios Higiénicos y vestldores personal 

Es el ambiente exclusivo destinado al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la unidad. 

Se ubicará próximo a la estación de enfermeras, y ventilará naturalmente o a 
través del uso de extractores hacia dueto, patio o jardrn. No se permitirá 
ventilar hacia corredores internos. 

El número de servicios higiénicos para personal se diferenciará por 
especialidad, referencialmente, a partir de las 100 camas de hospitalización. 

Considerar dispensador de jabón, papel higiénico y papel toalla 

Los servicios higiénicos y los vestidores, serán diferenciados por género y la 
cantidad de aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

Inodoro lavatorio Ducha Inodoro lavatorio Ducha 

2 1 1 1 

1 aparato adicional 1 aparato adicional 

Los servicios higiénicos, dispondrán de un área previa al ingreso del ambiente 
de 4m2 como mrnimo y usarán extractores mecánicos siempre que el área de 
ventilación de las ventanas sea menor al 10% de la superficie del piso. 

e) Zona de apoyo ctrnlco 

• Ropa limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril, necesaria para 
el funcionamiento de la Unidad. 

En los establecimientos cuya demanda no justifica contar con este ambiente, 
se deberá disponer de un closet. Su ubicación será próxima a la estación de 
enfermeras. 

Su área se calcula, en razón del número de camas considerando 0.25 m2 por 
cama de la unidad. 
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• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado, para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza) para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta ffsica. 
Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardfn o duetos, evitando 
en lo posible la ventilación mecánica o forzada. 

Contará con un botadero de mamposteria de 2 pozas, uno de los cuales 
estará a nivel del piso terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Ropa Suela 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia, se recomienda en el 
diseño crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando una puerta de entrada y otra de salida. 

• Cuarto Séptico 

Es el ambiente donde se clasifica y elimina los desechos, producto de la 
atención dada a los pacientes. Debe estar ventilado hacia patio o jardin. 

Su ubicación será alejada de los ambientes de hospitalización. Deberá contar 
con ventilación natural hacia patio o jardin o duetos, evitando en lo posible la 
ventilación mecánica o forzada. 

Contará con un botadero clfnico con equipo lavachatas, colocado sobre una 
base de concreto de 10 cm de altura y revestido del mismo material del piso. 
Debe existir una separación con un parapeto entre el botadero clfnico y el 
equipo lavachatas. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50 m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén Intermedio de residuos sólidos 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-4 26 y serán de fácil limpieza. 

• Los corredores de circulación, tópicos y ambientes de serv1c1o, contarán con 
contrazócalo sanitario de una altura mínima de 10 cm, sobre el nivel de piso 
terminado. 

• Las salas de hospitalización y ambientes administrativos, contarán con contrazócalo 
recto a la misma altura que la del contrazócalo sanitario sobre el nivel de piso 
terminado. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m, sobre el contrazócalo sanitario, a excepción del almacén 
intermedio de residuos sólidos, cuyo zócalo tendrá una altura no menor a 2.00m. El 
área no revestida será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Las salas de hospitalización de pediatría, deberán considerar motivos infantiles en 
los acabados de sus muros. 

• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 
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• Los corredores de circulación, contarán con protector contra impacto de camillas. 

6.4.5.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

• Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales. 

• La disposición de las camas, será paralela a la ubicación de las ventanas. En su 
defecto, será necesario la implementación de elementos arquitectónicos que 
impidan la incidencia solar sobre el paciente. 

• Se debe considerar el análisis de la orientación y tipo de ventana en relación a su 
apertura, para evaluar los flujos de aire y seguridad. 

• El ambiente para almacenamiento intermedio de residuos sólidos, debe considerar 
un área exclusiva de contenedores para desechos biocontaminados. 

6.4.5.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 13 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO No 5 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS 
HOSPITALIZACIÓN Y ÁREAS MÍNIMAS 

Sala de Hospitalización de Medicina 
1 cama 

HOSP2b 
(varones o mujeres) (1) 

2 camas 
Hospitalización de Medicina 

Interna 
HOSP2c Sala de Hospitalización de aislados (1) (2) 

HOSP2d Tópico de procedimientos 

HOSP3a 
Sala de Hospitalización de Cirugía 

1 cama 

HOSP3b 
(varones o mujeres) (1) 

2 camas 
Hospitalización de Cirugía 

General 
HOSP3c Sala de Hospitalización para aislados (1) (2) 

HOSP3d Tópico de procedimientos 

HOSP4a 2 cunas 
Sala de Hospitalización Lactante (3) 

HOSP4b 6 cunas 

HOSP4a 2 camas 
Sala de Hospitalización PreEscolar (3) 

de Pediatría HOSP4c 6 camas 

HOSP4d 1 cama 
Sala de Hospitalización Escolares (1) 

HOSP4e 3 camas 

HOSP4f de Hospitalización Adolescentes 1 cama 

19.00 

18.00 

15.00 

12.00 

19.00 

18.00 

15.00 

15.00 

40.00 

19.00 

54.00 

10.00 

24.00 

12.00 
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Hospitalización de 
Ginecología y Obstetricia 

Hospitalización de otras 
especialidades 

Hospitalización de Servicios 
Subespecializados 

Monitoreo de Gestante con 
complicaciones 

Sala de Atención al recién 
nacido sano 

Sala de Atención al recién 
nacido con Patología 

ZONA 

HOSP4h 18.00 

HOSP4i de procedimientos 15.00 

HOSP5a 1 cama 15.00 
ala de Hospitalización Ginecología (1) 

HOSP5b 2 camas 24.00 

HOSP5c 1 cama 15.00 
a de Hospitalización Obstetricia ( 1) 

HOSP5d 2 camas 24.00 

HOSP5e 
de Hospitalización Obstetricia 

1 cama 15.00 

HOSP5f 
miento conjunto) ( 1) ( 4) 

2 camas 24.00 

HOSP5g Sala de Hospitalización para aislados (1) (2) 18.00 

HOSP5h Tópico de procedimientos 15.00 

HOSP5i 1 cama 15.00 

HOSP5j 2 camas 26.00 

Se dimensionará de acuerdo al Programa Médico Funcional. 

Se dimensionará de acuerdo al Programa Médico Funcional. 

HOSP6a 
ala de Monitoreo de Gestante con 

HOSP6b 
plicaciones (1) (5) 

HOSP7 de Atención al recién nacido sano 

HOSP8 
Sala de Atención al recién nacido con 
Patología 

DENOMINACIÓN 

2 camas 

6 camas 

2 cuna 

2 cuna 

21.00 

54.00 

7.00 

10.00 

ÁREA 
MfNIMA 

(m2) 
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ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MiNIMA 

(m2) 

Sala de Espera de Familiares 
15.00 

38 

Pública (6) Servicios higiénicos públicos hombres 3.00 

Servicios higiénicos públicos mujeres 2.50 

Estación de Enfermeras {lncl. Trabajo Limpio) 12.00 

Estación de Obstetras (lncl. Trabajo Limpio) (10) 12.00 

Trabajo Sucio (5) 4.00 

Estación de Camillas y Sillas de Ruedas 5.00 

Repostero 10.00 

Almacén de Equipos e instrumental 6.00 

Estar para visitas (7) 12.00 

Sala de Juego para niños (8) 9.00 

Asistencial Lactario (8) 6.00 

Jefatura 12.00 

~ Secretaría 9.00 

~~\~ ) Sala de ·reuniones (Juntas) (9) 12.00 

~~ Coordinación de Enfermería 12.00 

~~ ~ 
~l Coordinación de Obstetricia(10) 12.00 

/,;"~ 
Estar de personal 12.00 

~ 
1~ Servicios higiénicos y vestidores personal hombres 8.00 

~1 
Servicios higiénicos y vestidores personal Mujeres 7.00 t-J 

Ropa Limpia 4.00 

Cuarto de Limpieza 4.00 -r ·P<i¡';,, Apoyo Clin;oo Ropa Sucia 5.00 

· -¡~w ~~~· · wJ!~ Cuarto Séptico 6.00 

~ fL '1.~~ 
E~~r:.. Almacén intermedio de residuos sólidos 4.00 

CIP]i 63904 

~Calcular el área de acuerdo a la demanda. 
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(1) Incluye un baño completo: lavamanos, inodoro y ducha. 

(2) Incluye el área de exclusa, considerando que la sala puede tener presión positiva o negativa, según 
sea el caso. 

(3) Incluye un baño tipo artesa de 2m2• 

(4) Incluye un área para cuna de recién nacido de 3m2 • 

(5) Incluye un área de trabajo de enfermería u obstetricia (según sea el caso) de 2m2 • 

(6) En establecimientos de salud no públicos, puede integrarse a la zona pública de consulta externa. 

(7) Se considera a partir de 50 camas hospitalarias. 

(8) Se considera solo para la especialidad de pediatría. 

(9) En establecimientos de salud no públicos, su implementación es opcional. 

(10) Se considera solo para la especialidad de obstetricia 

6.4.6 UPSS Cuidados Intensivos 

6.4.6.1 Definición: 

Es la unidad orgánica de los establecimientos de salud, que brinda atención de salud 
especializada en medicina intensiva al paciente, críticamente enfermo en condición de 
inestabilidad y gravedad persistente. 

6.4.6.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS, se debe ubicar en una zona aislada acústicamente de los ruidos y circulación 
del público. 

La UPSS tiene relación directa con la UPSS centro quirúrgico y UPSS emergencia. 
Asimismo, se ubica próxima a la UPSS patología clínica y UPSS diagnóstico por 
imágenes. 

En caso del servicio de cuidados intensivos neonatal, este deberá tener una relación 
directa con la UPSS centro obstétrico. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

o Zona Negra: Zona donde se realizan las actividades administrativas, así como el 
control de ingreso y salida de pacientes y personal de salud. 

o Zona Gris: Zona donde se realizan las actividades de apoyo al personal asistencial 
como vestuario, estar, trabajo limpio y sucio, entre otros. 

Los ambientes prestacionales de la UPSS, cuidados intensivos determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
W 6. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, asf 
como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de Cuidados Intensivos General 

En establecimientos del 111-1, Se deberá contar con: 

• La sala de cuidados intensivos y cuidados intermedios del adulto. 

• La sala de cuidados intensivos y cuidados intermedios pediátricos 

• La sala de cuidados intensivos y cuidados intermedios neonatales 
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• la sala de cuidados intensivos de especialidades de acuerdo a la demanda 
como neuroqUJrurgrcos, coronarios, cirugía cardiovascular , trauma, 
quemados, inmunodeprimidos, transparentes, entre otros. 

El diseño de la sala será modular, abierto, y con visión directa al paciente desde 
la estación de enfermería. Cada módulo tendrá, un mínimo de 3 camas y un 
máximo de 6 camas, que incluye un cubículo con exclusa para aislamiento de 
pacientes con enfermedades infectocontagiosas o inmunodeprimidos 
(aislamiento invertido)39 según necesidad. Contará con un lavamanos 
independiente por cada 3 camas, así como un área para cambio de ropa de 
visitas de 2 m2 ubicado cerca del ingreso a la sala. 

De manera opcional y de acuerdo a la demanda, los establecimientos de salud 
categoría 111-1, podrán contar con cuidados intensivos de especialidad. 

la separación mínima entre camas será de 2.50 metros lineales, y las paredes 
se pintarán de colores claros y sin brillo. 

la ventilación será mecánica, de manera que garantice la renovación del aire. El 
ambiente debe conservar una temperatura interior entre 20 y 22°C, adecuándose 
de acuerdo a las condiciones climáticas de la Región. 

b) Sala de Cuidados Intermedios General 

Es la unidad orgánica, que brinda atención de salud especializada en medicina 
intensiva al paciente críticamente enfermo en condiciones de estabilidad; pero 
que su estado aun reviste gravedad. Proporciona atención que no puede ser 
brindado en la unidad de hospitalización común, pero que no justifica su 
admisión o continuidad en cuidados intensivos. 

El diseño de la sala será modular, abierto, y con visión directa al paciente desde 
la estación de enfermería. Cada módulo tendrá un mínimo de 3 camas (12.00m2 
por cama) y un máximo de 6 camas, que incluye un cubículo con exclusa para 
aislamiento · de pacientes con enfermedades infectocontagiosas o 
inmunodeprimidos (aislamiento invertido) 11 según necesidad. Contará con un 
lavamanos independiente por cada 3 camas. 

De acuerdo a la demanda, en esta sala se podrá disponer del servicio de 
cuidados intensivos pediátricos, la cual deberá ser adaptada funcionalmente. 

la separación mínima entre camas será de 2.50 metros lineales, y las paredes 
se pintarán de colores claros y sin brillo. 

la ventilación será mecánica, de manera que garantice la renovación del aire. El 
ambiente debe conservar una temperatura interior entre 20 y 22°C, adecuándose 
de acuerdo a las condiciones climáticas de la región. 

e) Sala de Cuidados Intermedios Neonatal 

El diseño de la sala será modular, abierto, y con visión directa al paciente desde 
la estación de enfermería. Cada módulo tendrá un mínimo de 3 
cunas/incubadoras y un máximo de 6 cunas/incubadoras, que incluye un 
cubículo con exclusa para aislamiento de pacientes. Contará con un lavamanos 
independiente por cada 3 cunas o incubadoras. 

la separación mínima entre camas será de 2.50 metros lineales, y las paredes 
se pintarán de colores claros y sin brillo. 

E. • -"' 
c 1P. N 63911'1" El aislamiento invertido requiere de un ambiente con presión positiva y se utiliza para proteger a pacientes 

inmunodeprimidos, como pueden ser: pacientes con quemaduras hasta un 25% de su cuerpo, pacientes que reciben 
grandes dosis de medicación inmunodepresora. pacientes con leucemia o leucopenia, pacientes en estadio SIDA, entre 
otros, que no estén infectados. 
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E. MEO!NA 
CIP. 'l' 63304 

La ventilación será mecánica, de manera que garantice la renovación del aire. El 
ambiente debe conservar una temperatura interior entre 20 y 22°C, adecuándose 
de acuerdo a las condiciones climáticas de la región. 

d) Soporte Nutricional Parenteral Total 

Es el ambiente periférico de la UPSS farmacia, destinado para recibir y distribuir 
preparaciones parenterales para el soporte nutricional parenteral total de los 
pacientes críticos. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Negra 

• Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Es el ambiente destinado para la recepción e informes a familiares, así como 
del control y vigilancia del acceso de personal y pacientes a la UPSS. Debe 
contar con un mostrador fijo para 02 personas. 

• Sala de espera 

Es el área destinada a la permanencia de los familiares de los pacientes que 
se encuentran en cuidados intensivos y esperan se les informe del resultado 
de su evolución clinica o se les permita visitarlos. Según necesidad, 
adicionalmente podrá incluirse servicios higiénicos público. 

Su área se calcula en razón de 2 lugares para familiares por cama 
considerando 1 .50 m2 por cama. 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. Contará con un área para labores administrativas y 
otra para coordinaciones. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este 
caso, un área mínima de 15m2• 

• Coordinación de Enfermerfa 

En este ambiente, se realizan funciones de programación, coordinación, y 
supervisión de enfermerfa. 

• Sala de reuniones 

Es el ambiente destinado a reuniones clínicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

• Cuarto Técnico 

Es el ambiente técnico, que permite el resguardo del sistema ininterrumpido 
de potencia eléctrica. Cuenta con un dueto vertical para alojar a los 
montantes verticales de instalaciones eléctricas. 

El cuarto técnico, deberá estar ubicado en un lugar accesible y deberá contar 
con ventilación natural. En caso de que en el cuarto técnico se instalen 
equipos que disipen calor, se deberá incluir un sistema de ventilación forzada 
o sistema de climatización. 

155 



  

NTS No 11 q ·MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

El cuarto técnico, deberá tener un área suficiente para contener a los tableros 
eléctricos, sub-tableros, banco de condensadores, filtro de armónicos, 
sistema ininterrumpido de potencia eléctrica (UPS), baterías, transformador 
de aislamiento, TVSS, entre otros. Asimismo, deberán colocarse los planos 
de instalaciones eléctricas protegidos en micas. 

b) Zona Gris 

• Almacén de Ropa Estéril 

Es el área o ambiente dotado de estanterfas para el almacenamiento de ropa, 
insumas y material estéril necesario, para la atención del paciente en 
cuidados intensivos. Su área se calcula en razón del número de camas en la 
unidad, considerando 0.50 m2 por cama. 

• Servicios higiénicos y Vestldor para Personal Mujeres y Hombres 

Se situarán a la entrada de la zona gris y contará con un área, para permitir el 
cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora. Debe estar ventilado mecánicamente. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según corresponda: 

Inodoro lavatorio Ducha Inodoro lavatorio Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

1 2 

1 aparato adicional 

• Almacén de equipos y materiales 

1 1 

1 aparato adicional 

Es el ambiente destinado a guardar los equipos y materiales necesarios, para 
la recuperación del paciente como coche de paro, entre otros. Se ubica 
próximo a la estación de enfermeras. 

• Sala de descanso de personal 

Es el ambiente destinado al descanso del personal durante turnos del día o 
de la noche. Su ubicación debe ser tal que permita el fácil desplazamiento del 
personal médico a cualquiera de las zonas del servicio. 

• Ropa limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril, necesaria para 
el funcionamiento de la Unidad 

Su ubicación será próxima a la estación de enfermeras. 

Su área se calcula en razón del número de camas considerando 0.25 m2 por 
cama de la unidad. 

• Cuarto séptico 

Es el ambiente donde se clasifica y elimina los desechos, que son producto 
de la atención dada a los pacientes. Contará con un botadero clfnico con 
lavachatas colocado sobre una base de concreto de 1 O cm de altura y 
revestido del mismo material del piso y/o granito. 
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J.J. BOBADILlA A. 

• Trabajo suelo 

Es el ambiente destinado al depósito transitorio del instrumental y elementos 
utilizados en las intervenciones y procedimientos, con acceso directo de la 
estación de enfermerla. Contará con lavadero de acero inoxidable de una 
poza con escurridera. Debe contar con acabados de revestimiento lavable. 

• Ropasucia 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia, se recomienda en el 
diseño crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando una puerta de entrada y otra de salida. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente, destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
fisica. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del piso 
terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén para Equipo de Rayos X rodable 

Es el ambiente donde se ubica temporalmente el equipo de rayos x rodable, 
asr como el ecógrafo portátil, entre otros. 

• Lactario 

Es el ambiente destinado a la extracción mecánica de la leche materna. 
Contará con mueble fijo y un lavadero de una poza con escurridero para el 
trabajo limpio. Se considera solo para sala de cuidados intermedios neonatal. 

• Desinfección de Incubadoras y cambios de filtros 

Es el ambiente destinado a la desinfección de incubadoras y su 
mantenimiento correctivo antes de ser utilizado por un neonato. 

• Almacén Intermedio de residuos sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado 
procedente de las áreas de trabajo. Se recomienda en el diseño crear para su 
recojo una zona que no tenga contacto con las circulaciones interiores, 
considerando en lo posible, una puerta de entrada y otra de salida. Contará 
con sumidero de limpieza para mantenimiento. 

e) Zona Blanca 

• Recepción de pacientes y estacionamiento de camillas 

Es el área destinada a recepcionar a los pacientes derivados a cuidados 
intensivos y estacionar las camillas en las cuales han ingresado los pacientes. 
Se considera un área de 2 m2 por camilla. 

• Estación de Enfermeras 

Es el área, donde se ubica el personal de enfermería, para el apoyo al médico 
tratante y organizar los cuidados del paciente en observación. Su ubicación 
será de manera tal que permita la supervisión de los pacientes que se 
encuentran en las salas de observación. Contará con un área de Trabajo 
Limpio destinado para la preparación de medicamentos y soluciones, con 
lavadero de acero inoxidable de una poza con escurridera. Debe contar con 
acabados de revestimiento lavable. 
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• Almacén de equipos e Instrumental 

Es el ambiente, donde se almacenan los equipos e instrumental empleados 
en la atención de los procedimientos de cuidados intensivos. 

• Almacén de medicamentos, Insumes y material estéril 

Es el ambiente donde se almacenan medicamentos, materiales e insumes 
empleados en la atención de los procedimientos de cuidados intensivos. Este 
almacén se implementará siempre que el establecimiento no cuente con el 
ambiente de farmacia especializada de la UPSS farmacia. 

6.4.6.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-4 26 y serán de fácil limpieza. 

• Todos los ambientes contarán con contrazócalo sanitario de una altura mínima de 
10 cm, sobre el nivel de piso terminado. 

• El corredor de circulación, contará con protector contra impacto de camillas. 

• Los muros que forman ángulo recto y el vano o marco de la puerta, llevarán perfiles 
de aluminio hasta una altura de un metro de alto. 

• Las salas de UCI y los ambientes relacionados directamente con la recuperación del 
paciente, serán revestidas con zócalo de material de fácil limpieza sin juntas de piso 
a techo sobre el contrazócalo sanitario. 

• Los demás ambientes serán tarrajeados y revestidos de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m, sobre el contrazócalo sanitario. El área no revestida será 
tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 60 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

• Sistema eléctrico ininterrumpido. 

• Sistema de oxígeno empotrado con doble salida por cama. 

• Sistema de aire comprimido con doble salida por cama 

• Sistema de aspiración empotrado con doble salida por cama 

• Sistema de aire acondicionado 

• Sistema de tomacorrientes {12 enchufes por cama paciente). Cada tomacorriente 
con alimentación independiente, conectado a tierra. 

• Enchufes de alto amperaje (2 por cama) para equipos especiales como rayos X. 

• Grupo electrógeno y equipo de luz auxiliar. 

6.4.6.6 Equipamiento mínimo 
~~-o..-..._ 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo N" 14 de la presente Norma Técnica de Salud. 
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CUADRO N° 6 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS CUIDADOS 
INTENSIVOS Y ÁREAS MÍNIMAS 

Sala de Cuidados Intensivos del 
3 camas 36.00 

UCI1a Adulto 
6 camas 72.00 

Atención en la Unidad 3 camas 36.00 
de Cuidados Intensivos Sala de Cuidados Intensivos 

General UCI1b Pediátrica40 
6 camas 72.00 

UCI1c Cuidados Intensivos para paciente 1 cama 20.00 aislado + esclusa 

Sala de Cuidados Intermedios 
3 camas 27.00 

UC12a General 
6 camas 54.00 

Atención en la Unidad 3 camas 36.00 
de Cuidados 

UCI2b Sala de Cuidados Intermedios 
Intermedios General Pediátrica29 

6 camas 72.00 

UCI2c Cuidados Intermedios para paciente 1 cama 20.00 
aislado + esclusa 

3 cunas 1 18.00 incubadoras 
UCI3a 

Sala de Cuidados Intensivos 
Atención en la Unidad Neonatal 

6 cunas/ 
de Cuidados Intensivos incubadoras 36.00 

Neonatal 

UCI3b 
Cuidados Intensivos para neonato 1 cuna 1 12.00 
aislado incubadora 

3 cunas 1 18.00 
incubadoras 

UCI4a 
Sala de Cuidados Intermedios 

Atención en la Unidad Neonatal 
6 cunas 1 

de Cuidados incubadoras 
36.00 

Intermedios Neonatal 

UCI4b Cuidados Intermedios para neonato 1 cuna 1 12.00 
aislado incubadora 

Atención de soporte 
nulricional parenteral UCI5 Soporte Nutricional Parenteral Total (1) 6.00 

total 

OINA 
639a4 •o Estos ambientes corresponden a la prestación de la cartera de servicios: Atención en la Unidad de Cuidados Intensivos e 

Intermedios Pediátricos. 

159 



  

NTS No 111 -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MfNIMA 

(m2) 

Recepción, Informes y Control de Ingreso 10.00 

Sala de Espera 
15.00 

41 

Jefatura + S.H 12.00 

Zona Negra Secretaría 9.00 

Coordinación de Enfermería 12.00 

Sala de Reuniones (2) 
18.002 

9 

Cuarto técnico 10.00 

Almacén de Ropa Estéril 6.00 

Servicio higiénico y Vestidor para Personal Hombres 
16.002 

9 

Servicio higiénico y Vestidor para Personal Mujeres 
16.002 

9 

Sala de descanso de personal 12.00 

Ropa Limpia 6.00 

Cuarto Séptico 6.00 

Zona Gris Trabajo sucio 4.00 

Ropa Sucia 4.00 

Cuarto de Limpieza 4.00 

Laboratorio descentralizado de Patología Clínica 12.00 

Almacén de Equipo de Rayos X rodable (2) 4.00 

Lactario (3) 8.00 

Desinfección de incubadoras y cambios de filtros 6.00 

Almacén intermedio de residuos sólidos 4.00 

Recepción de pacientes y estación de camillas 9.00 
Zona Blanca 

Estación de enfermeras (4) 12.00 

41 Calcular de acuerdo a la demanda. 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Almacén de equipos e instrumental 8.00 

Almacén de medicamentos, insumos y material estéril (5) 8.00 

(1) Este ambiente corresponde a la UPSS farmacia y estará ubicado físicamente en la UPSS cuidados 
intensivos. 

(2) Según necesidad podrá ser incluido en los establecimientos de salud públicos, siendo opcional en los 
n'o públicos. 

(3) Se considera solo para la Sala de Cuidados Intermedios Neonatal. 

(4) Incluye un área de trabajo limpio de 4m2• 

(5) Este almacén se implementará siempre que el establecimiento, no cuente con el ambiente de farmacia 
especializada de la UPSS farmacia. 

6.4.7 UPSS Patología Clínica 

6.4. 7.1 Definición 

Es un servicio médico de apoyo, encargado de diseñar, organizar, dirigir y realizar 
acciones de apoyo al diagnóstico y tratamiento, brindando asesoría médica 
especializada para identificar, prevenir y evaluar cambios en el estado de salud, 
mediante pruebas de laboratorio clínico y acciones de medicina de laboratorio y 
medicina transfusional. 

Esta UPSS puede brindar servicios dentro de un establecimiento de salud, en forma 
independiente o dentro de una red. 

6.4. 7.2 Ubicación y relaciones principales 

La localización de la UPSS patología clínica, debe cumplir los requisitos siguientes: 

• Contar con fácil acceso para el paciente y tener relación con el acceso 
principal, consulta externa, hospitalización y áreas críticas. 

• De preferencia se ubicará en la planta baja o primer nivel. En caso se ubique 
en un nivel superior de la edificación, el ambiente de toma de muestras se 
deberá ubicar en el primer nivel de edificación. 

La UPSS patología clínica, tiene relación directa con la UPSS consulta externa, UPSS 
hospitalización, UPSS emergencia y UPSS cuidados intensivos. 

Según demanda, los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, podrán 
contar con un ambiente exclusivo dentro de la UPSS emergencia para el 

Los ambientes de la UPSS se iluminarán y ventilarán natural o artificialmente. 
Asimismo, se podrá ventilar a través del uso de extractores hacia dueto, patio o jardín. 
No se debe ventilar hacia corredores internos. 

Los ambientes prestacionales de la UPSS patología clínica, serán determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
W7. 
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Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como 
sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

Los ambiente de la UPSS patología clínica, debe contar con las instalaciones 
siguientes: 

• Sistema de aire acondicionado y/o calefacción. 

• Sistema de iluminación artificial general e individual, graduable en intensidad. 

• Sistema eléctrico empotrado. 

• Sistema de tomacorriente, considerando enchufes de alto amperaje para 
equipos especiales. 

• Instalaciones con línea a tierra. 

• Soporte de grupo electrógeno y equipo de luz auxiliar. 

• Teléfono con acceso interno y externo. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Toma de muestras sanguíneas 

Es el ambiente destinado a la toma de muestras de sangre y otras muestras 
biológicas, para el desarrollo de procedimientos analíticos de patología clínica 
con el propósito de brindar información para la prevención, diagnóstico, 
tratamiento y rehabilitación de las enfermedades, contribuyendo con la salud de 
los pacientes 

Contará con lavadero de una poza con grifería, modelo cuello de ganso con 
control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo. 

El ambiente, debe tener acabados de acuerdo a la función tanto en material, 
como en color, tendientes a contrarrestar el efecto psicológico del paciente. 

b) Toma de muestras ginecológicas 

Es el ambiente destinado a la toma de muestras ginecológicas, para el desarrollo 
de procedimientos analíticos de patología clínica con el propósito de brindar 
información para la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de las 
enfermedades, contribuyendo con la salud de los pacientes 

Contará con lavadero de una poza con grifería modelo cuello de ganso con 
control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo. 

El ambiente, debe tener privacidad para el procedimiento y los acabados deben 
estar de acuerdo a la función tanto en material, como en color, tendientes a 
contrarrestar el efecto psicológico del paciente. 

e) Laboratorio de Hematología 

Es el ambiente, donde se realizan los procedimientos analíticos hematológicos. 

El laboratorio contará con un lavadero de una poza con grifería modelo cuello de 
ganso con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo con tablero de 
acero inoxidable resistente a los ácidos y soluciones. 

d) Laboratorio de Bioquímica: 

Es el ambiente, donde se realizan los procedimientos analíticos bioquímicos. 

El laboratorio contará con un lavadero de una poza con grifería modelo cuello de 
ganso con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo con tablero de 
acero inoxidable resistente a ácidos y soluciones. 

e) Laboratorio de Inmunología: 
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Es el ambiente, donde se realizan los procedimientos analíticos inmunológicos. 

El laboratorio contará con un lavadero de una poza con grifería modelo cuello de 
ganso con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo con tablero de 
acero inoxidable resistente a ácidos y soluciones. 

f) Laboratorio de Microbiología: 

Es el ambiente, donde se realizan los procedimientos analíticos microbiológicos 
(diagnóstico bacteriológico, micológico, virológico y de parasitología) a partir de 
cultivos y estudios serológicos. 

Los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, contarán con 3 áreas 
de procedimientos: microbiología, uroanálisis y parasitología, cada una de las 
cuales tendrá un área mínima de 9 m2 y un lavadero de una poza con grifería 
modelo cuello de ganso con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble 
fijo con tablero de acero inoxidable resistente a ácidos y soluciones. 

Debe contar con un esclusa, que incluya Y2 baM, con un área de 7.5 m2 el cual 
incluirá un lavamanos con grifería de control de codo y/o muñeca protegido por 
mandil; un dispensador de gel antibacterial colocado a una altura de 1.15 m 
sobre el nivel de piso terminado. 

Asimismo, se debe disponer de un área para recepción de muestras de 
microbiología. 

g) Biología Molecular: 

Es el ambiente donde se realizan los procedimientos analíticos de diagnóstico 
molecular, mediante la obtención y purificación de información genética (ácidos 
nucleicos) de sangre y fluidos o biopsias de tejido del paciente, los cuales se 
utilizan para amplificar y marcar los sitios blancos de interés mediante técnicas 
de reacción en cadena de la polimerasa (PCR) en tiempo real o en forma 
tradicional. 

El laboratorio contará con un lavadero de una poza con grifería modelo cuello de 
ganso con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo con tablero 
acero inoxidable resistente a ácidos y soluciones. 

h) Laboratorio de histocompatibilidad: 

Es el ambiente, donde se realizan procedimientos técnicos de soporte de las 
actividades de extracción y trasplante de órganos y tejidos. 

El laboratorio contará con un lavadero de una poza con grifería modelo cuello de 
ganso con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo con tablero 
resistente a ácidos y soluciones. 

i) Laboratorio de Citometría de flujo 

Es el ambiente, donde se realizan estudios de análisis multiparámetro, a gran 
velocidad, de células o partículas en suspensión al interferir con una fuente de 
luz. 

El ambiente debe disponer de un mueble de trabajo (incluye tablero) de acero 
inoxidable resistente a ácidos y soluciones, con lavadero doble con escurridero 
empotrado al mueble de acero inoxidable y grifería modelo cuello de ganso. 

j) Laboratorio de Genética 

Es el ambiente, donde se realizan estudios de análisis genéticos. 

El ambiente debe disponer de un mueble de trabajo (incluye tablero) de acero 
inoxidable resistente a ácidos y soluciones, con lavadero doble con escurridero 
empotrado al mueble de acero inoxidable y grifería modelo cuello de ganso. 

B. Ambientes complementarios 
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a) Zona Pública 

• Sala de Espera 

Tanto la Sala de Espera como los corredores internos de circulación deberán 
tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. 

• Servicio higiénico público hombres y mujeres 

Dependiendo de la demanda, estos ambientes pueden integrarse con los 
servicios higiénicos de la UPSS consulta externa. 

• Recepción de muestras y Entrega de resultados 

Es el ambiente destinado a la recepción de muestras biológicas y entrega de 
los resultados al paciente solicitadas por el médico tratante. 

Dispondrá de un mueble fijo que permita un trato personalizado y con acceso 
de cableado para cómputo. 

El uso de ventanillas de atención quedará sujeto a análisis que realice el 
proyectista. 

b) Zona de Procedimientos AnaHtlcos 

• Registros de Laboratorio CHnlco 

Es el ambiente, donde se llevan a cabo los procedimientos administrativos del 
registro y control de pruebas del laboratorio clfnico. 

• Preparación de Medios de Cultivo 

Es el ambiente anexo al Laboratorio de microbiologfa, donde se estudia un 
microorganismo a través de su cultivo, proporcionándole las condiciones 
adecuadas para su crecimiento y multiplicación. 

Contará con un lavadero de una poza con griferfa modelo cuello de ganso 
con control de codo y/o muñeca empotrado en mueble fijo con tablero 
resistente a ácidos y soluciones. 

• Jefatura 

Es el ambiente donde se llevan a cabo funciones de organización y 
coordinación de las actividades desarrolladas en la UPSS. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. 

De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser exclusivo 
o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este caso, un 
área mfnima de 15m2• 

• Lavado y Desinfección 

Es el ambiente destinado al prelavado del instrumental utilizado en los 
laboratorios, antes de ser transportado a la UPSS central de esterilización. 

• Ducha de Emergencia 

Es el área, donde se dispone la ducha de seguridad para emergencias 
exclusiva para atenuar situaciones graves del personal que se expone a 
sustancias qufmicas peligrosas o tóxicas o al fuego, deben contar con un 
sumidero. Deben ubicarse en una zona de fácil acceso. 

• ServlcJos higiénicos y vestldores para personal 
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Son los ambientes exclusivos destinados al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la unidad. 

Se ubicarán próximos al ingreso de la UPSS y ventilará naturalmente o a 
través del uso de extractores hacia dueto, patió o jardín. No se permitirá 
ventilar hacia corredores internos. 

Los servicios higiénicos y los vestidores serán diferenciados por género y la 
cantidad de aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Urinario Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

1 

1 aparato adicional 

• Ropa limpia 

1 1 1 

1 aparato adicional 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril necesaria para el 
funcionamiento de la unidad 

Su ubicación, será próxima a la estación de enfermeras. 

Su área, se calcula en razón del número de camas considerando 0.25 m2 por 
cama de la unidad. 

• Ropa suela 

Es el ambiente destinado a la guarda temporal de la ropa sucia, utilizada por 
el personal antes de ser llevada al servicio de lavandería o a la provisión de 
terceros. Se recomienda en el diseño crear para su recojo una zona que no 
tenga contacto con las circulaciones interiores, considerando en lo posible, 
una puerta de entrada y otra de salida. 

• Almacén de lnsumos 

Es el área o ambiente destinado al almacenamiento de insumas necesarios, 
para realizar los procedimientos respectivos en los laboratorios. 

e) Zona de Apoyo Clfnlco 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
física. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del piso 
terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. Presenta características similares a las 
descritas en la UPSS consulta externa. 
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• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso tipo PEI-426 y 
serán de fácil limpieza. 

• La unión de paredes y muros con el piso, o techos deben contar con acabados que 
faciliten la limpieza y las condiciones de asepsia42• 

• Contarán con contrazócalo sanitario de una altura mínima de 10 cm sobre el nivel 
de piso terminado. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de superficies lisas, a una 
altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área no revestida será 
tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Los Laboratorios, el ambiente de Lavado y desinfección contarán con mueble fijo, 
cuyo tablero será de acero inoxidable (resistente a los ácidos) y, como mínimo, un 
lavadero doble con escurridero de acero inoxidable, empotrado en el mueble, con 
griferfa modelo cuello de ganso. 

• El Laboratorio de Microbiologfa, deberá considerar una conexión a gas cercana a la 
disposición de la cabina de flujo laminar. 

• Señalización escrita y por símbolos según normas. 

6.4.7.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

• Los Laboratorios, deben mantener una presión negativa con respecto al exterior, es 
decir, con respecto a los pasillos u otras zonas de la UPSS, de manera que exista 
un flujo de aire desde las zonas menos contaminadas hacia las de mayor riesgo de 
contaminación. 

• Las puertas y ventanas de los laboratorios, serán fijas con el fin de mantener 
presión negativa en el ambiente. No es aconsejable la recirculación del aire. 

• Las puertas de los laboratorios, contarán con sistema hidráulico de cierre 
automático a fin de mantener las puertas permanentemente cerradas y con acceso 
restringido, para el público permitiendo únicamente el ingreso del personal 
autorizado. 

• Los muebles altos de más de 1.80 m de longitud, estarán anclados al suelo o pared. 

• Todos los ambientes estarán identificados con la señal reglamentaria de riesgo 
biológico y señales de advertencia, obligación o prohibición según corresponda. 

• De considerar el uso de cabinas de flujo laminar o seguridad biológica, se debe 
considerar lo dispuesto en el "Manual de Bioseguridad en Laboratorios de Ensayos, 
Biomédicos y Clfnicos" vigente. 

• Deberán contar con sistema de manejo de residuos sólidos, de acuerdo a las 
normas vigentes. 

6.4.7.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 15 de la presente Norma Técnica de Salud. 

42 NTS N" 072-MINSNDGSP-V.Ol 
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CUADRO N° 7 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS PATOLOGÍA 
CLÍNICA Y ÁREAS MÍNIMAS 

Procedimientos de 
Laboratorio Clínico 

Tipo 111·1 Cll 

ZONA 

Pública 

Procedimientos 
Analíticos 

LAB1a Toma de Muestras Sanguíneas 

LAB1b Toma de Muestras Ginecológicas 

LAB3a Laboratorio de Hematología 

LA83b Laboratorio de Bioquímica 

LAB3c Laboratorio de Microbiología (2) 

LAB3d Laboratorio de Inmunología 

LAB3f Biología Molecular 

LAB3g Laboratorio de histocompatibilidad (3) 

LAB3h Laboratorio de Genética 

LAB3i Laboratorio de Citometría de Flujo 

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

DENOMINACIÓN 

Sala de Espera y Admisión 

Servicios higiénicos públicos Hombres 

Servicios higiénicos públicos Mujeres 

Recepción de Muestras 

Entrega de Resultados 

Registros de Laboratorio Clínico 

Preparación de Medios de Cultivo 

Jefatura 

Secretaría 

5.0043 

8.0031 

12.00 

12.00 

36.00 

12.00 

15.00 

15.00 

12.00 

12.00 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

12.00 

3.00 

2.50 

12.00 

6.00 

12.00 

7.50 

12.00 

9.00 
E.MEO:NAL----------------L------------------------------------------~----~ 

CIP. Wti3904 

' 3 Calcular de acuerdo a la demanda 
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ZONA DENOMINACIÓN 

Lavado y Desinfección 

Ducha de Emergencia 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Hombres 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Mujeres 

Ropa Limpia 

Ropa Sucia 

Almacén de insumos 

Cuarto de Limpieza 
Apoyo Clínico 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

(1) Sus ambientes son considerados también para Establecimientos de Salud categoría 111-E. 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

10.00 

1.50 

8.00 

7.00 

4.00 

4.00 

3.00 

4.00 

4.00 

(2) Se considera Ulna esclusa previa de 7.5 m2(incluye un medio baño)y la recepción de muestras de 5m2 

(3) Según especialidad. 

6.4.8 UPSS Anatomía Patológica 

6.4.8.1 Definición: 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para realizar los 
exámenes anatomopatológicos para confirmar, esclarecer o definir diagnósticos, 
garantizando la calidad y oportunidad de los informes. 

6.4.8.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS anatomía patológica, debe tener una relación directa con la UPSS centro 
quirúrgico, UPSS hospitalización, UPSS centro obstétrico y depósito de cadáveres 
(mortuorio). Este último deberá estar alejado de la circulación de pacientes y 
acompañantes 

Su accesibilidad, debe considerar un acceso técnico para personal y otro público para 
visitantes. En caso de fallecimiento de un paciente, para realizar los procedimientos 
administrativos y entrega correspondiente del cuerpo, se debe considerar además un 
acceso vehicular (carroza funeraria). 

6.4.8.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS anatomía patológica determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
No 8. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios. así 
como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 
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A. Ambientes prestacionales 

a) Toma de muestras 

Es el ambiente, donde se realiza la obtención de la muestra para extendidos 
citológicos (biopsia por aguja fina o improntas) y otros procedimientos. 

b) Recepción y almacenamiento de muestras 

Es el ambiente destinado a la recepción de muestras provenientes, de diferentes 
servicios del establecimiento de salud, verificación de la muestra con la solicitud 
médica, codificación y almacenamiento. 

e) laboratorio de Patología Quirúrgica 

Es el ambiente, donde se realizan los procedimientos histopatológicos de las 
muestras obtenidas después de una intervención quirúrgica y que requieren ser 
analizados. 

El ambiente, debe disponer de un mueble de trabajo (incluye tablero) de acero 
inoxidable resistente a ácidos y soluciones, con lavadero doble con escurridero 
empotrado al mueble de acero inoxidable y grifería modelo cuello de ganso. 

El laboratorio, debe contar con aire acondicionado al 100% aire exterior, presión 
negativa. 

d) laboratorio de Citopatología 

Es el ambiente, donde se realizan el diagnóstico morfológico celular de los 
extendidos citológicos, obtenidos con el fin de establecer diagnóstico. 

El ambiente, debe disponer de un mueble de trabajo (incluye tablero) de acero 
inoxidable resistente a ácidos y soluciones, con lavadero doble con escurridero 
empotrado al mueble de acero inoxidable y grifería modelo cuello de ganso. 

El laboratorio, debe contar con aire acondicionado al 100% aire exterior, presión 
negativa. 

e) laboratorio de lnmunohlstoquimica y Genética 

Es el ambiente, donde se realizan procedimientos histopatológicos que se basan 
en el empleo de anticuerpos que se unen específicamente a una sustancia que 
se quiere identificar (anticuerpo primario). Estos anticuerpos pueden tener unida 
una enzima o esta puede encontrarse unida a un anticuerpo secundario que 
reconoce y se une al primario. 

El ambiente debe disponer de un mueble de trabajo (incluye tablero) de acero 
inoxidable resistente a ácidos y soluciones, con lavadero doble con escurridero 
empotrado al mueble de acero inoxidable y grifería modelo cuello de ganso. 

El laboratorio, debe contar con aire acondicionado al 100% aire exterior, presión 
negativa. 

f) Sala de Macroscopía y archivo de muestras 

Es el ambiente destinado a la obtención de muestras representativas de piezas 
quirúrgicas recepcionadas en la UPSS, para análisis. 

Cuenta con cabinas de macroscopla o un sistema que garantice la no exposición 
a sustancias tóxicas o carcinógenas. 

Dispone de un área destinado a archivar las muestras estudiadas, por un tiempo 
de acuerdo a la norma técnica de la UPSS anatomía patológica vigente. 

La sala debe contar con aire acondicionado al 100% aire exterior, presión 
negativa. 
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g) Sala de Microscopía 

Es el ambiente destinado a la lectura de láminas, para establecer un diagnóstico 
microscópico. 

La sala debe contar con aire acondicionado al 100% aire exterior, presión 
negativa. 

h) Archivo de láminas y bloques parafinados 

Es el ambiente destinado al archivo de láminas y bloques parafinados. 

Contará con mecanismo antirretorno, iluminación adecuada, ventilación 
mecánica y extracción de olores. 

i) Sala de Necropsias 

Es el ambiente para realizar el estudio de las muestras representativas de 
diferentes tejidos u órganos, procedentes de un cadáver, destinado a establecer 
diagnóstico macroscópico y microscópico relacionado con la defunción. 

El ambiente debe tener un ancho mínimo de 4.00 m, libre entre muros, y 
dispondrá de instalaciones de agua fría y caliente, desagüe, sistemas de 
aspiración, mecanismos anti retorno y un adecuado sistema de ventilación. 

La mesa de necropsia, debe ser de acero inoxidable y se ubicará al centro del 
ambiente, considerando una distancia de 1.50 m. libre alrededor de sus cuatro 
lados. 

Adicionalmente, el ambiente contará con sumidero de limpieza para 
mantenimiento y un mueble fijo de acero inoxidable con lavadero empotrado. 

El ambiente, debe disponer de un mueble de trabajo (incluye tablero) de acero 
inoxidable resistente a ácidos y soluciones, con lavadero doble con escurridero 
empotrado al mueble de acero inoxidable y grifería modelo cuello de ganso. 

La sala de necropsias contará con ambientes complementarios anexos, como un 
servicio higiénico con ducha y área para vestidor y un botadero clínico. Este 
último deberá considerar un botadero de acero inoxidable con salidas de agua 
fría y caliente y grifería modelo cuello de ganso de control de codo y/o muñeca. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Sala de Espera de Deudos 

Se dispondrá de una sala de espera, para los deudos la cual dispondrá de un 
servicio higiénico. La sala de espera podrá opcionalmente disponer de 
teléfonos públicos. 

• Preparación de cadáveres 

Es el ambiente privado, destinado para el vestido y arreglo de cadáveres. 
Contará con una mesa fija para realizar la actividad. 

• Jefatura 

Es el ambiente donde se llevan a cabo funciones de organización y 
coordinación de las actividades desarrolladas en la UPSS. Contará con un 
área para labores administrativas y otra para coordinaciones. 

• Secretaria y entrega de resultados 

Es el ambiente, donde se realizan funciones de manejo administrativo de la 
unidad, tales como recepción y despacho de información, archivo y entrega 
de resultados de los procedimientos realizados en los laboratorios. 
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• Sala de docencia y revisión de casos 

Es el ambiente de carácter docente, donde se realizan actividades de 
investigación basada en evidencia. 

b) Zona de procedimientos 

• Conservación de Cadáveres 

Es el ambiente, dispuesto para el depósito transitorio de cadáveres. Cuenta 
con una antesala y con cámaras frigorfficas en dos niveles para la 
conservación de dos cadáveres, como mfnimo. 

• Almacén de insumos y materiales 

Es el área o ambiente destinado al almacenamiento de insumos, necesarios 
para realizar los procedimientos respectivos en los laboratorios. 

• Cuarto de pre lavado para Instrumental 

Es el ambiente destinado al prelavado del instrumental utilizado en los 
consultorios externos, tópico de procedimientos y sala de procedimientos, 
antes de ser transportado a la UPSS central de esterilización. Cuenta con 
mobiliario fijo y un lavadero empotrado de doble poza con escurridero, con 
griferla modelo cuello de ganso. 

• Servicios Higiénicos y Vestldores para Personal hombres y mujeres 

Es el ambiente destinado al aseo, vestir y/o ejercicio de las necesidades 
fisiológicas del personal de la unidad. Los servicios serán diferenciados por 
género y la cantidad de aparatos sanitarios se determinará de acuerdo al 
siguiente cálculo, según corresponda: 

MUJERES HOMBRES 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Urinario Ducha 

De 1 a 15 personas 1 1 1 1 1 1 1 

Por c/ 25 personas 
1 aparato adicional 1 aparato adicional adicionales 

• Servicios Higiénicos con ducha y Vestldor en Sala de Necropsias 

Es el ambiente exclusivo destinado al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la unidad que labora en sala de 
necropsias. El cálculo del número de aparatos será el mismo para el 
ambiente de servicios higiénicos y vestidores para personal. 

• Botadero CUnlco 

Es el ambiente, destinado al almacenamiento intermedio de láminas y 
bloques parafinados para su posterior eliminación. 

e) Zona de Apoyo Clínico 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente, destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
ffsica. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del piso 
terminado. 
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Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén lntennedlo de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. Presenta caracterfsticas similares a las 
descritas en la UPSS consulta externa. 

6.4.8.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso tipo PEI-426 y 
serán de fácil limpieza. 

• Contarán con contrazócalo sanitario de una altura mínima de 10 cm, sobre el nivel 
de piso terminado. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de material vitrificado o 
laminado a una altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área no 
revestida será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• La sala de necropsias, tendrá los muros revestidos con zócalo de material vitrificado 
o laminado de piso a techo y de color, preferentemente, blanco. 

• El encuentro entre los cerramientos de la sala de necropsias y el ambiente de 
conservación de cadáveres serán boleados con un radio no menor de 15 cm. 

6.4.8.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

• Zonas y accesos claramente identificados. 

• El flujo del aire, debe ser direccional. 

• Los ambientes de acceso público deben tener presión negativa en referencia a los 
ambientes de procedimientos. 

• El filtrado del aire de los ambientes debe tener salida directa al exterior. 

CUADRO N°8 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS ANATOMÍA 
PATOLÓGICA Y ÁREAS MÍNIMAS 

9.00 

ANAT1b Recepción y almacenamiento de muestras 12.00 

ANAT3a Laboratorio de Patología Quirúrgica 12.00 

ANAT3b Laboratorio de Citopatología (2) 12.00 

ANAT3c Laboratorio de lnmunohistoquímica y Genética 12.00 
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ANAT3f Sala de Macroscopía y archivo muestras 

ANAT3g Sala de Microscopía (2) 

ANAT3h Archivo de láminas y bloques parafinados 

ANAT3i Sala de Necropsias (2) 

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Sala de Espera de Deudos (3) 

Preparación de cadáveres 

Pública Jefatura 

Secretaria y entrega de resultados 

Sala de docencia y revisión de casos 

Conservación de Cadáveres {4) 

Almacén de insumos y materiales 

Cuarto de pre lavado de instrumental 

Procedimientos Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Hombres 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Mujeres 

Servicios higiénicos y Vestidor en Sala de Necropsias 

Botadero Clínico 

Cuarto de Limpieza 
Apoyo clínico 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

(1) Sus ambientes son considerados también para establecimientos de salud categoría 111-E. 

(2) De acuerdo a la demanda podrá implementarse teleanatomopatologia en estos ambientes. 

(3) Incluye 1/2 SH (lavamanos e inodoro) de 2.5 m2 

(4) Incluye una antesala de 6m2• 

12.00 

12.00 

18.00 

24.00 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

12.00 

6.00 

12.00 

9.00 

24.00 

20.00 

6.00 

6.00 

8.00 

7.00 

5.00 

6.00 

4.00 

4.00 
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6.4.9 UPSS Diagnóstico por Imágenes 

6.4.9.1 Definiciqn 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para la realización, 
procesamiento e interpretación de los estudios por radiaciones ionizantes y no 
ionizantes. 

6.4.9.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS, debe ubicarse de preferencia en el primer nivel de la edificación, y ser de 
fácil acceso para el paciente, en diferentes condiciones de salud. 

Debe tener relación dir·ecta con las UPSS consulta externa, UPSS emergencia y UPSS 
hospitalización. 

6.4.9.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS diagnóstico por Imágenes determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
N" 9. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así 
como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

Los ambientes de esta UPSS, deberán contar con conexión (cableado estructurado) al 
servidor PACS44• 

Opcionalmente y de acuerdo a la demanda, las prestaciones correspondientes a 
teleradiología, telecografía y telemamografía, deben garantizar tres requerimientos: 

• Suministro permanente de energía eléctrica; 

• Sistemas de comunicaciones según necesidades del servicio prestado; y 

• Disponibilidad tecnológica, de acuerdo al servicio instalado. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Salas de Radiología 

Son los ambientes, donde se realizan exámenes radiográficos a los pacientes. 

Las salas de radiología pueden ser: 

o Sala de radiología digital. 

o Sala de radiología digital de emergencia. 

o Sala de radiología especializada digital. 

o Sala de radiología intervencionista. 

Las salas de radiología, no tienen ventanas por lo que deberán contar con aire 
acondicionado y ventilación mecánica. 

El ancho de la puerta a la sala, deberá permitir el paso de un paciente en camilla. 

El área de mando contará con una cabina cerrada que proteja al operador de los 
rayos dispersos, donde se colocará el tablero de control, y para una adecuada 
visualización al paciente, dispondrá de una ventanilla con vidrio emplomado de 
60 x 60 cm. La ubicación del área de mando, debe tener línea vista respecto al 
equipo. 

Para protección del ambiente contra las radiaciones, es obligatorio revestir !os 
cerramientos45 con láminas de plomo u otro material de protección radiológica, 

44 PACS (Picture Archiving and Communication System) es un sistema informático de almacenamiento y 
distribución de imágenes. 
45 Cerramiento: Pisos, muros y cielo raso. 
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cuyo espesor deberá estar de acuerdo a la ubicación y potencia de la fuente de 
emisión. 

Debe considerarse una canaleta en el piso de sección cuadrada para el cableado 
del equipo de rayos X desde la mesa basculante hasta el mando, cuyo acabado 
será similar al piso del ambiente. El responsable del diseño mecánico 
determinará la sección de la canaleta correspondiente. 

b) Salas de Angiografía 

Es el ambiente especializado, donde las imágenes dinámicas obtenidas son 
procesadas y digitalizadas por un sistema de cómputo, con el fin de diagnosticar 
y tratar enfermedades cardiovasculares. 

Debe considerar las características físicas de una sala de operaciones 
(quirófano). 

Para protección del ambiente contra las radiaciones, es obligatorio revestir los 
cerramientos44 con láminas de plomo u otro material de protección radiológica, 
cuyo espesor deberá estar de acuerdo a la ubicación y potencia de la fuente de 
emisión. 

e) Salas de Ecografía 

Son los ambientes, donde se realizan los exámenes de ultrasonografía 
(Ecografía) para fines diagnósticos. 

Las salas de ecografía pueden ser: 

o Sala de ecografía general 

o Sala de ecografía especializada 

o Sala de ecografía de emergencia 

La sala de ecografía, deberá contar con aire acondicionado. 

La sala dispondrá de un área para lavamanos con grifería modelo cuello de 
ganso y control de codo y/o muñeca. 

La sala debe disponer de un aislamiento acústico, con una atenuación del sonido 
hasta los 40 dB, que aseguren la privacidad y confidencialidad. 

Cuenta con servicio higiénico de 2.50 m2, cuya puerta gira hacia fuera. 
Asimismo, en la sala de ecografía cuenta con un área para vestidor. 

d) Sala de Mamografía 

Es el ambiente donde se realizan los procedimientos radiológicos, para la 
obtención de una imagen radiológica y biopsias (esterotaxia) de la mama, para 
fines de diagnósticos. 

La sala dispondrá de un área, para lavamanos con grifería modelo cuello de 
ganso y control de codo y/o muñeca. Cuenta con un área para vestidor. 

La sala de mamografía no tiene ventanas, por lo que deberá contar con aire 
acondicionado y ventilación mecánica. 

e) Sala de Densitometría Ósea 

Es el ambiente, donde se realizan los procedimientos radiológicos para la 
obtención de una imagen, para cuantificación de la densidad mineral ósea. 

f) Sala de Tomogratra 

Es el ambiente donde se realizan los procedimientos con imágenes, que usa un 
equipo especial de rayos x, para crear imágenes detalladas o exploraciones de 
regiones internas del cuerpo. Se denomina también tomografía axial 
computarizada (TAC). 
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El área de mando, contará con una cabina cerrada que proteja al operador de los 
rayos dispersos, donde se colocará el tablero de control, y para una adecuada 
visualización al paciente, dispondrá de una ventanilla con vidrio emplomado de 
1.20 x 80 cm como mínimo, la ubicación del área de mando debe tener línea 
vista respecto al equipo. 

g) Sala de Resonancia Magnética 

Es el ambiente, donde se realizan los. exámenes imagenológicos, que utiliza 
potentes campos magnéticos y ondas de radio para crear imágenes del cuerpo. 
El ambiente cuenta con blindaje especial para RMN. 

El área de mando, contará con una cabina cerrada que proteja al operador, 
donde se colocará el tablero de control, y para una adecuada visualización al 
paciente, dispondrá de una ventanilla de 1.20 x 80 cm como mínimo. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Sala de Espera 

Es el área destinada a la permanencia temporal de los pacientes y familiares, 
que se encuentran a la espera deil llamado para su examen radiológico. 
Contará con servicios higiénicos públicos diferenciados. 

Para el dimensionamiento de la sala de espera, se debe considerar un área 
total producto de la sumatoria de: 

- 4 a 5 personas, por cada sala a 1.20 m2 por persona. 

- 1 persona con discapacidad, por cada 3 salas a 1.50 m2 por persona. 

Tanto la sala de espera, como los corredores internos de circulación, deberán 
tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. 

• Recepción 

Es el ambiente destinado al registro de los pacientes de las diferentes 
prestaciones de la UPSS diagnóstico por imágenes, asi como para la entrega 
de resultados. 

• Servicios higiénicos públicos Hombres y Mujeres 1 Discapacitados. 

Los servicios higiénicos colectivos, diferenciados por género, dispondrán de 
un área previa al ingreso del ambiente de 4 m2 como mínimo y usarán 
extractores mecánicos siempre que el área de ventilación de las ventanas sea 
menor al 1 O% de la superficie del piso. 

b) Zona Asistencial 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeaci6n, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. 

• Secretaria 

Es el ambiente administrativo donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. 

De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser exclusivo 
o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este caso, un 
área minima de 15m2. 

176 



  

NTS No 11 <1 ·MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

• Sala de impresión 

Es el ambiente, donde se realizan las impresiones digitales provenientes de 
las salas radiográficas. 

• Sala de lectura e Informes 

Es el ambiente exclusivo para la evaluación y rev1s1on de las imágenes 
reveladas, impresas o digitalizadas, alejada de ruidos externos. Debe 
considerar la iluminación y ventilación adecuadas. 

• Sala de reuniones (Juntas) 

Es el ambiente destinado a reuniones clfnicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

En establecimientos de salud no públicos, su implementación es opcional. 

• Servicios higiénicos y vestidor para personal 

Se situarán a la entrada de la UPSS y contará con un área para permitir el 
cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora .. Debe estar ventilado hacia patio o jardín. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 

Inodoro Lavatorio Inodoro Lavatorio Urinario 

De 1 a 25 personas 1 1 1 1 

Por el 25 personas adicionales 1 aparato adicional 

• Sala de preparación de pacientes 

Es el ambiente destinado para la preparación de pacientes, previo a los 
exámenes radiológicos con contraste. 

• Archivo para almacenamiento de Información 

Es el ambiente destinado, para la custodia de los archivos impresos y 
digitales radiográficos. 

• Almacén de equipos 

Es el ambiente, destinado para el depósito temporal de equipos como 
ecógrafo y equipo de rayos x rodable. 

• Almacén de lnsumos 

Es el área o ambiente, dotado de estanterfas para el almacenamiento de 
insumas necesarios para diagnóstico de imágenes, la sesión de 
braquiterapia. 

• Módulo de Tomografra 

Son los ambientes para la preparación y reposo del paciente, asf como los 
ambientes para la sala técnica y comando del equipo. 
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• M6dulo de Resonancia Magnética 

Son los ambientes para la preparación y reposo del paciente, así como los 
ambientes para la sala técnica y comando del equipo. 

6.4.9.4 Acabados 

• Todas las puertas que acceden a la sala de rayos x, estarán protegidas con plomo 
(hoja, marco, bisagra y cerradura). 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso tipo PEI-426 y 
serán de fácil limpieza. 

• La iluminación de la sala de ecografía, debe poder regularse, de manera que 
durante la exploración ecográfica pueda atenuarse, y pueda disponerse de la 
máxima intensidad durante los trabajos de limpieza y mantenimiento de los equipos. 

6.4.9.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad y protección contra las radiaciones 

• El funcionamiento de servicio, debe contar con la certificación otorgada por eiiPEN. 

• Para protección de los muros contra las radiaciones, es obligatorio revestir los 
cerramientos con láminas de plomo, cuyo espesor deberá estar de acuerdo a la 
ubicación y potencia de la fuente de emisión u otro material de protección de 
radiológica. 

• Las puertas de acceso a los ambientes de diagnósticos, deben contar con una 
cerradura que impida el acceso inadvertido. 

• Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales. 

• Debe cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento de Seguridad 
Radiológica, aprobado con el OS No 009-97-EM y las normas reguladas por el 
Instituto Peruano de Energía Nuclear. 

• Todos los ambientes, deben contar con señales de advertencia luminosa y 
señalización con símbolo de radio protección (áreas controladas y supervisadas), la 
misma que debe cumplir con la normativa vigente deiiPEN. 

6.4.9.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo No 17 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 9 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS DIAGNÓSTICO 
POR IMÁGENES Y ÁREAS MÍNIMAS 

Radiología 
Especializada 

(con contraste) 

SRX1c 

SRX2a 

Sala de Radiología Digital de Emergencia (1) (2) 25.00 

Sala de Radiología Especializada Digital (1) 25.00 
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Radiología 
SRX3a Sala de Angiografía46 

Intervencionista 

EC01 Sala de Ecografía General (1 ) 

Ecograffa General y 
EC02 Sala de Ecografía Especializada (1) (3) 

Doppler 

EC03 Sala de Ecografía de Emergencia (1) (2) 

Mamografía MMG1 Sala de Mamografía(1) 

Densitometría ósea DEN1 Sala de Densitometría ósea 

Tomografía 
TOM1 Sala de Tomografía 

computarizada 

Resonancia Magnética RES1 Sala de Resonancia Magnética 

DENOMINACIÓN 

Sala de Espera 

Recepción 

Pública Servicios higiénicos públicos Hombres 

Servicios higiénicos públicos Mujeres 

Servicios higiénicos públicos discapacitados 

Jefatura 

Secretaría 

Sala de Impresión 
Asistencial 

Sala de Lectura e Informes 

Sala de Reuniones 

Servicios higiénicos y Vestidor para personal Hombres 

46 Incluye Sala de Comando. 
47 Los ambientes complementarios dependiendo del diseño pueden ser diferenciados. 

50.00 

20.00 

20.00 

20.00 

15.00 

15.00 

30.00 

30.00 

ÁREA 
MiNIMA 

{m2) 

30.00 

10.00 

7.00 

6.00 

5.00 

12.00 

9.00 

12.00 

30.00 

12.00 

8.00 
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ZONA DENOMINACIÓN 

Servicios higiénicos y Vestidor para personal Mujeres 

Sala de preparación de pacientes 

Archivo para almacenamiento de infonnación (4) 

Almacén de equipos 

Almacén de insumos 

Módulo de Tomografía 

Sala de preparación y reposo de paciente 

Comando 

Sala Técnica 

Módulo de Resonancia Magnética 

Sala de preparación y reposo de paciente 

Comando 

Sala Técnica 

Cuarto de Limpieza 
Apoyo clínico 

Almacén lntennedio de Residuos Sólidos 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

7 .. 00 

6.00 

10.00 

6.00 

4.00 

12.00 

6.00 

9.00 

12.00 

6.00 

9.00 

4.00 

4.00 

J.J.BOBADILLAA. (1) Incluye vestidor para paciente y un área de mando de 2.5m2 cada uno. Para el caso de las salas de 
ecografía, incluye adicionalmente 1/2 baño. 

(2) Estarán ubicadas físicamente en la UPSS Emergencia. 

UPSS Medicina de Rehabilitación 

Definición: 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para la atención de la 
persona con discapacidad temporal o permanente, con alteración del funcionamiento 
y/o en riesgo de ello . 

. 1 0.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS se ubicará preferentemente en el primer nivel de la edificación, para lo cual 
debe contar con acceso directo desde la calle, para facilitar el flujo de personas con 
prótesis, artéticos, camillas y sillas de ruedas. 
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Asimismo, debe tener relación funcional con las UPSS diagnóstico por imágenes, 
UPSS patología clínica y UPSS farmacia, así como los ambientes de psicología y 
servicio social. 

El acceso a la UPSS, debe estar claramente señalizado permitiendo su identificación 
a distancia. 

6.4.10.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS medicina de rehabilitación, determinados 
de acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
N" 1 O. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, 
así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Consultorio de Medicina de Rehabilitación 

El consultorio de medicina de rehabilitación, considerará las características de 
un consultorio externo. 

b) Gimnasio para Adultos 

Es el ambiente destinado, a la reeducación motora del paciente adulto 

Se considera un ancho mínimo de 5 m. libres entre muros. La rehabilitación en 
pacientes con discapacidad leve y moderada considerarán el desarrollo de la 
terapia física en un gimnasio para adultos y niños, pudiendo ser exclusivo este 
último, si la demanda lo justifica 

e) Gimnasio para Niños 

Es el ambiente destinado a la reeducación motora del paciente pediátrico, con 
un ancho mínimo de 5 metros libres entre muros. 

d) Sala de Fisioterapia 

Es el ambiente destinado a terapia individualizada con agentes físicos y 
electroterapia. Está constituido por cubículos cuyo número responderá a la 
demanda, debiendo de contar como mínimo con 03 cubículos, además se debe 
incluir un área para tanques de compresas calientes, frías y parafina. Cada 
cubículo tendrá un área mínima de 6m2• 

e) Sala de Hidroterapia 

Es el ambiente destinado a hidroterapia, tanto para miembro superior como 
miembro inferior. Cada una tendrá un área mínima de 12m2 (por tanque). 

f) Sala de Procedimientos médicos 

Es el ambie11te donde se realizan procedimientos de apoyo al diagnóstico y 
tratamiento de rehabilitación. Según demanda podrá considerar cualquiera de 
los siguientes procedimientos: ecografía músculo-esquelética, láser, electro
acupuntura, kinesioterapia y onda de choque. 

g) Consultorio de Psicología 

Este ambiente considerará las características de un consultorio externo. 

h) Piscina Terapéutica (Hidrocinesiterapia) 

Es el área o ambiente, donde se dispone una piscina terapéutica en la cual se 
puede aplicar ejercicios en el agua a pacientes, solo con fines terapéuticos. 
Son exclusivas para tratamientos, y en su mayoría, tienen reguladores de 
temperatura para lograr una mayor eficiencia. 
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La piscina terapéutica para adultos, debe tener una profundidad entre 1 m y 
1.50 m y la piscina terapéutica para niños tendrá 30 cm. La temperatura 
promedio del agua en la piscina debe oscilar entre los 36° y 38°C}. 

Debe contar con escaleras o rampas de acceso con suelo de superficie 
antideslizante y pasamanos. Para el caso de pacientes con parálisis, así como 
amputados, debe contar con grúas individuales para garantizar el acceso del 
paciente con seguridad. 

Asimismo, debe tener un sistema de recirculación permanente del agua, 
regulación automática de temperatura y sistema de filtrado, químico y 
mecánico. 

i) Tina 1 Tanque de Hubbard 

Es el ambiente destinado a albergar la tina o tanque de Hubbard, que permite 
la inmersión completa del cuerpo del paciente, y además con su forma de "8", 
permite el acceso fácil a los terapeutas para asegurar la comodidad del mismo. 

Adicionalmente, debe considerar una grúa de techo dirigida a control remoto. 

j) Faja Ergométrica 

Es el área o ambiente, donde se disponen los equipos de faja ergométrica, 
para realizar pruebas de esfuerzo. 

k) Taller de Biomecánica 

Es el ambiente, donde se elaboran dispositivos artificiales que son fabricados a 
partir de resultados de investigación biomecánica fisioterapéutica de un 
paciente con discapacidad, que permiten generar soluciones con el fin de 
observar, evaluar, tratar o disminuir las disfunciones que este pueda padecer. 

1) Sala de Terapia ocupacional 

Es el ambiente destinado al desarrollo de actividades de reeducación, para el 
autocuidado del paciente adulto. Considera las actividades de la vida diaria, 
pudiendo en caso de mayor especialización incluir actividades cognitivas. 

Según demanda, podrá contar con un área para la confección de ortéticos, la 
cual complementará la rehabilitación integral del paciente. 

m) Sala de terapia ocupacional para niños 

Es el ambiente destinado para la estimulación multisensorial del paciente 
pediátrico, con un ancho mínimos de 5 metros entre muros. Se ubica contiguo 
a la sala de terapia ocupacional. 

n) Sala de terapia de lenguaje 

Es el ambiente destinado a brindar atención especializada a pacientes adultos, 
con discapacidad y adultos mayores a través de la psicoestimulación48. 

o) Sala de terapia de lenguaje para niños 

Es el ambiente destinado a brindar asistencia psicopedagógica a los niños con 
problemas de comunicación, específicamente en el desarrollo del lenguaje y 
capacidades cognitivas, utilizando el juego como estrategia de intervención y 
elemento motivador. Se ubica contiguo a la sala de terapia de lenguaje. 

p) Sala de terapia de aprendizaje 

Es el ambiente destinado al desarrollo de las habilidades cognitivas de 
atención, concentración, memoria y discernimiento, del niño y del adolescente, 

48 La pslcoestimulación es un tratamiento no farmacológico definido como el ·conjunto de estímulos generados por la 
neuropsicología intervencionista con finalidad rehabilitadora' (Ussel y Gross, 1986). 
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con problemas específicos de aprendizaje, lectura, escritura y cálculo, así como 
dificultades de atención, concentración y/o memoria. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Sala de Espera 

La sala de espera debe considerar su dimensionamiento y accesibilidad en 
función de personas con discapacidad severa. Se considerarán las alturas y 
medidas antropométricas del mobiliario para el usuario con discapacidad 
indicadas en la Norma A.120 del RNE "Accesibilidad para personas con 
discapacidad". 

• Estación para camillas y sillas de ruedas 

Es el área destinada a estacionar camillas y sillas de ruedas. Se considera 
un área de 2m2 por camilla y 0.50 m2 por silla de ruedas. 

• Servicios Higiénicos públicos hombres y mujeres 

Estos servicios higiénicos, deben ser diseñados en función a pacientes con 
discapacidad de acuerdo a las disposiciones indicadas en la Norma A.120 
del RNE y al género según la demanda. 

b) Zona Asistencial 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. Deberá considerar un área administrativa y otra 
área para coordinación. 

• Secretaría 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este 
caso, un área mínima de 15m2. 

• Servicios higiénicos y Vestidor para pacientes hombres y mujeres 

Se considerará el diseño de un servicio higiénico completo, incluyendo un 
área para vestidores con ducha. Estos servicios higiénicos deben ser 
diseñados en función a pacientes con discapacidad de acuerdo a las 
disposiciones indicadas en la Norma A.120 del RNE y al género según la 
demanda. Se ubicará próximo a los ambientes de Gimnasio. 

• Servicios higiénicos para personal hombres y mujeres 

Se situarán a la entrada de la UPSS y contará con un área para permitir el 
cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora. Debe estar ventilado hacia patio o jardin. Los servicios 
serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos sanitarios se 
determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según corresponda: 
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Inodoro Lavatorio Inodoro Lavatorio Urinario 

De 1 a 25 personas 1 1 1 

Por el 25 personas adicionales 1 aparato adicional 

• Almacén de Equipos y Materiales 

Es el ambiente, destinado para guardar equipos y materiales que permitan 
el desarrollo terapéutico de los pacientes, cuando no son utilizados. 

• Taller de confección de ortéticos 

Es el ambiente destinado a la fabricación o adecuación de diversos 
aparatos artéticos como férulas, entre otros. 

e) Zona de Apoyo Clínico 

• Ropa Limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia y/o estéril necesaria para 
el funcionamiento de la Unidad. 

Su ubicación, será próxima a la estación de enfermeras. 

Su área se calcula en razón del número de camas considerando 0.25 m2 por 
cama de la unidad. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado, para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza) para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
física. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del 
piso terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Ropasucia 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia, se recomienda en el 
diseño crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores 

• Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. Presenta características similares a las 
descritas en la UPSS consulta externa. 

6.4.10.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico moderado con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-426 y serán de fácil limpieza. 

• Contarán con contrazócalo sanitario de una altura mínima de 10 cm sobre el nivel 
de piso terminado. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de material vitrificado o 
laminado, a una altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área 
no revestida será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 
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• Los lavaderos instalados, sobre mueble fijo llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

6.4.1 0.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales. 

6.4.10.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 18 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 10 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS MEDICINA DE 
REHABILITACIÓN Y ÁREAS MÍNIMAS 

MRH2a Consultorio de Medicina de Rehabilitación 15.00 

MRH2b Gimnasio para Adultos y niños (1) 50.00 

Atención de 
rehabilitación de MRH2d Sala de Fisioterapia 24.00 

Discapacidades Leves y 
Moderadas mediante MRH2e 

terapia física 
Sala de Hidroterapia: Miembros Superiores 12.00 

MRH2f Sala de Hidroterapia: Miembros Inferiores 12.00 

MRH2g Sala de Procedimientos médicos 12.00 

MRH2a Consultorio de Medicina de Rehabilitación 18.00 

MRH2b Gimnasio para Adultos 100.00 

MRH2c Gimnasio para Niños 100.00 

MRH2d Sala de Fisioterapia 24.00 

MRH2e Sala de Hidroterapia: Miembros Superiores 12.00 

Atención de MRH2f Sala de Hidroterapia: Miembros Inferiores 12.00 
rehabilitación de 

Discapacidades Severas 
MRH2g Sala de Procedimientos médicos 12.00 mediante terapia física 

MRH2h Consultorio de Psicología 12.00 

MRH2i Piscina Terapéutica 60.00 

MRH2j Tina 1 Tanque de Hubbard 45.00 

MRH2k Faja Ergométrica (2) 20.00 

MRH21 Taller de Biomecánica (2) 30.00 

Atención de MRH3a Sala de Terapia Ocupacional 40.00 
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MRH3b Sala de Terapia Ocupacional para niños 

Atención de MRH4a Sala de Terapia de Lenguaje 
rehabilitación mediante 

terapia de lenguaje MRH4b Sala de Terapia de Lenguaje para niños 

Atención de MRH5a Sala de Terapia de Aprendizaje 
rehabilitación mediante 
terapia de aprendizaje MRH5b Sala de Terapia de Aprendizaje para niños 

ZONA DENOMINACIÓN 

Sala de Espera (3) 

Estación para camillas y sillas de ruedas 

Pública Sala de Uso Múltiple (2) 

SH Público Hombres (4) 

SH Público Mujeres (4) 

Admisión (5) 

Servicio Social (5) 

Jefatura + SS.HH. 

Secretaria 

Servicios higiénicos y Vestidor para Pacientes Hombres 

Asistencial 

Servicios higiénicos y Vestidor para Pacientes Mujeres 

Servicios higiénicos Personal Hombres 

Servicios higiénicos Personal Mujeres 

Almacén de Equipos y Materiales (6) 

Taller de confección de ortéticos 

49 Calcular de acuerdo a la demanda. 

25.00 

12.00 

12.00 

15.00 

15.00 

ÁREA 
MiNJMA 

(m2) 

50.00 
49 

6.00 

20.00 

5.0036 

5.0036 

9.00 

15.00 

12.00 

9.00 

16.003 
6 

16.003 
6 

2.5036 

2.5036 

12.00 

15.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Ropa Limpia 

Cuarto de Limpieza 
Apoyo Clínico 

Ropa sucia 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

(1) El Gimnasio para niños. podrá ser exclusivo si la demanda lo justifica. 

(2) Será opcional, toda vez que su inclusión se verá justificada por la demanda. 

(3) Incluye un área para espera de pacientes en silla de ruedas de 12m2 como mínimo. 

(4) El tamaño de este ambiente está en función de un paciente con silla de ruedas. 

(5) Será opcional para los establecimientos no públicos. 

(6) El dimensionamiento de este ambiente se realizará de acuerdo al número y tipo de equipos. 

6.4.11 UPSS Nutrición y Dietética 

6.4.11 .1 Definición: 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

3.00 

4.00 

3.00 

4.00 

Es la unidad básica del establecimiento de salud organizada para promover, prevenir, 
proteger y recuperar la salud nutricional del usuario de atención ambulatoria y usuario 
hospitalizado, garantizando la oportunidad y calidad de atención. so 

Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS nutrición y dietética, deberá ubicarse de preferencia en el ptimer nivel de la 
edificación y considerar los siguientes aspectos para su ubicación: 

o Lugar de acceso de carga y descarga de los víveres. 

o Transporte de alimentos a la UPSS hospitalización, y UPSS emergencia. 

o Dirección de los vientos para encauzar el sentido de los olores. 

o Acceso y retiro de vehículos proveedores de alimentos. 

Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS nutrición y dietética, determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
W 11 . Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, 
así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

Para la producción de regímenes dietéticos y dietoterapéuticos. se deben 
considerar los siguientes ambientes: 

50 Se podrá contemplar en el diseño el sistema de "Comidas Frías", debidamente sustentadas. 
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a) Oficina de nutrición y dietética 

Es el ambiente donde se efectúa la atención para el cálculo de necesidades 
nutricionales, elaboración del plan y seguimiento del estado nutricional de las 
personas hospitalizadas de acuerdo a las indicaciones médicas, bajo 
responsabilidad del profesional en nutrición. 

El ambiente será dispuesto, como un área para labores administrativas. 

b) Preparación y cocción de alimentos 

Es el ambiente donde se realiza la preparación, cocción y repartición en 
regímenes dietéticos para pacientes hospitalizados. El ambiente debe contar 
con muebles fijos cuyo tablero será liso, impermeable y resistente a la 
humedad, todo el acabado (ambiente y mobiliario), será de acero inoxidable. 

Contará además con lavadero simple con escurridero empotrado en mueble 
con grifería modelo cuello de ganso. 

• Áreas de preparación 

Se consideran las siguientes áreas de preparación: 

o Preparación preliminar 

o Preparación de carnes 

o Preparación de verduras 

o Preparación de Pescados 

o Preparación de Platos fríos 

o Preparación de regímenes dietéticos especiales 

El área de preparación de pescados, contará con sistema de drenaje y 
lavamanos para personal, cuya ubicación podrá ser compartida con las 
demás áreas de preparación. 

Además, se debe considerar un área para el ordenamiento previo de los 
productos terminados y su instalación en los carritos de transporte de 4 m2 . 

• Área de Cocción 

Es el ambiente, donde se cuecen los platos basados en regímenes 
dietoterapéuticos. 

e) Central de distribución de alimentos preparados 

Es el ambiente destinado para el ordenamiento previo de los productos 
terminados y su instalación en los coches térmicos trasportadores de 
alimentos. 

Según demanda se podrá contar con uno o más ambientes periféricos de 
distribución de alimentos (repostero). 

d) Repostero 

Es el ambiente periférico de distribución de alimentos para los pacientes 
hospitalizados. Está compuesta por las siguientes áreas: estacionamiento para 
el carro térmico de transporte, área de preparación, servido y lavado de vajilla 
de piso. Asimismo, deberá considerar el área para la refrigeradora y el coche 
de distribución de bandejas personalizadas. Tendrá un área mínima de 10 m2• 

Este ambiente se ubica físicamente en la UPSS hospitalización, por lo que la 
cantidad de estos ambientes, dependerá del número de camas por niveles de 
edificación y su ubicación estratégica en relación a la disposición de las salas. 
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Para la preparación de fórmulas enterales y lácteas, se deben considerar los 
siguientes ambientes: 

e) Preparación de fórmulas 

Es el ambiente donde se realiza la preparación y entrega de fórmulas enterales 
y lácteas para pacientes hospitalizados. Será cerrada y con acceso 
diferenciado, para la entrada de insumas y materiales limpios y para la salida 
de la alimentación entera! elaborada. 

El ambiente, debe contar con muebles fijos cuyo tablero será de acero 
inoxidable, liso, impermeable y resistente a la humedad. 

La temperatura 22° - 24° C y 60 - 70% de humedad, deben ser controladas 
para la conservación de insumas y funcionamiento de equipos. 

Incluye una exclusa de 6 m2, para el cambio de ropa y lavado de manos. La 
entrada del personal a esta área se realizará exclusivamente a través de la 
exclusa. 

f) Sanitizado de envases 

Destinado a la higiene de envases de los insumas, debe encontrarse contigua 
a la sala de preparación, dotada de un pasaje para la entrada de los insumas y 
materiales distinto de aquel para la salida de materiales limpios. El ambiente 
deberá disponer de un lavadero empotrado en mueble sin escurridero con 
grifería de control de codo y/o muñeca. 

g) Envasado y Refrigeración 

Es el área destinada al envasado de fórmulas, rotulado e individualización de 
los envases y su conservación en frío. Debe tener suficiente espacio para 
garantizar el depósito ordenado de las diversas categorías de insumas, 
materiales y fórmulas preparadas. Debe controlarse la temperatura y humedad 
del sector. Las fórmulas elaborad-as, deben almacenarse en un área específica, 
separadas de los materiales, insumas y alimentaciones enterales rechazadas o 
devueltas. Esta área debe tener acceso restricto a personas autorizadas. 

h) Esterilización y distribución 

Destinada a la esterilización final, cuando corresponda y entrega de las 
unidades de alimentación. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona de control y recepción 

• Carga y descarga de suministros 

Es un área techada que se usa para recibir y verificar, la materia prima e 
insumas que ingresan al establecimiento de salud. 

Tendrá comunicación al exterior y una plataforma de descarga, que facilite 
el acceso de la entrega. 

La plataforma de descarga, tendrá una altura a desnivel con respecto al 
nivel de piso terminado de la unidad de 60 cm. No se le asigna el uso de 
puerta. 

Será un ambiente con acabados simples, pero agradables a la vista. 

• Control de suministros 

Es el ambiente que controla el ingreso y salida de los productos (materia 
prima e insumas), necesarios para la producción de Jos regímenes 
dietéticos. 

Tendrá visión hacia el área (muelle) de carga y descarga. 

189 



  

NTS No 1 ( 1{ -MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

Deberá disponer de muebles de trabajo y archivos. 

b) Zona de almacenamiento 

• Vestíbulo 

Es un espacio de receso previo al ingreso a los almacenes. Debe contar con 
un sistema de climatización. 

• Almacén de productos 

Para el almacenamiento de productos, se deben considerar los siguientes 
ambientes: 

o Almacén de Productos Perecibles 

o Almacén de Productos No Perecibles 

o Almacén diferenciado para tubérculos 

Los almacenes de productos perecibles y no perecibles, son los ambientes 
donde se almacenan productos que no se descomponen con facilidad, sino 
que depende de otros factores como la falta de mantenimiento, la 
contaminación imprevista u otras condiciones externas que influyan en su 
descomposición. 

El almacén para tubérculos y frutos secos deberá mantener una 
temperatura promedio de 10°C, la humedad relativa de 85 a 95% y con baja 
producción de gas etileno. 

e) Zona de preparación 

• Lavado y almacén de vajillas y menaje 

Se dividirá en 2 áreas: Lavado y escurrido de vajillas y utensilios, y almacén 
del menaje. 

Con suministro de agua fría y caliente para el secado, se deberá contar con 
suministro de aire comprimido libre de aceite51 . 

Contará con un área de trabajo, donde se dispondrá de un lavadero de 
acero inoxidable de doble poza con doble escurridero y mueble fijo de fácil 
limpieza. 

• Lavado y estación de coches térmicos 

Se dividirá en 2 áreas: una para el lavado de carros; y otra para su 
estacionamiento temporal. Contará con registro roscado en piso. No es 
exigible el uso de puertas. Debe contar con una salida de agua para pistola 
a presión y un sumidero para drenaje de aguas residuales. 

d) Zona de conservación 

• Antecámara 

Es el ambiente previo a las cámaras de conservación, deberá estar 
climatizada y revestida totalmente con láminas de acero inoxidable en su 
interior (pared y techo), a fin de evitar las renovaciones de aire y un 
consumo eléctrico innecesario al abrir y cerrar las cámaras de conservación. 

Contará con lavadero de acero inoxidable de una poza con escurridera 
empotrado y mueble fijo de concreto. 

• Conservación de alimentos 

5 ~"Cb'Tl~r con equipo lavavajilla automático este equipo podrá ser opcional. 
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Los ambientes para la conservación de alimentos, deberán tener 
condiciones climatizadas y revestida totalmente con láminas de acero 
inoxidable en su interior (pared y techo), para efectos de su conservación y 
mantenimiento. 

Para la conservación de alimentos, se deben considerar los siguientes 
ambientes: 

o Conservación de productos lácteos 

o Conservación de productos cárnicos 

o Conservación de pescados 

o Conservación de frutas, verduras y hortalizas 

o Conservación de productos congelados. 

e) Zona de apoyo técnico 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. 

• Secretaría 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. 

De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este 
caso, un área mínima de 15m2• 

• Servicios higiénicos y Vestidores para Personal 

Es el ambiente exclusivo destinado al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la unidad. 

JJ. BOBAOIUA A. Se ubicará próximo al ingreso de la UPSS y ventilará naturalmente o a 
través del uso de extractores hacia dueto, patio o jardín. 

E. MEOINA 
CIP. N' 63904 

No se permitirá ventilar hacia corredores internos. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 

, r 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Urinario Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

1 

1 aparato adicional 

• Comedor para personal de Unidad 

1 

1 aparato adicional 

Es el área o ambiente destinado para la toma de alimentos del personal, 
que labora en la Unidad. Se dispondrá de un lavamanos con un dispensador 
de jabón líquido y papel toalla. 

• Comedor 
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Es el ambiente destinado para la toma de alimentos, por parte del personal 
según corresponda. 

Se dispondrá de un lavamanos con dispensador de jabón líquido y de papel 
toalla, por cada 20 a 25 comensales, al ingreso del ambiente y un área 
compuesta de un mueble de apoyo para el depósito de la vajilla utilizada. 

El dimensionamiento del ambiente, estará en función al cálculo del número 
de comensales, considerando 1.50 m2 por comensal. 

• Servicios higiénicos para comensales 

Los servicios higiénicos, serán diferenciados por género y usarán 
extractores mecánicos, siempre que el área de ventilación de las ventanas 
sea menor al 1 O% de la superficie del piso. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente, destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), para realizar labores de limpieza y mantenimiento de la planta 
física. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos. 

Contará con un botadero de 2 pozas, uno de los cuales estará a nivel del 
piso terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente, destinado al acopio temporal del material contaminado 
procedente de las áreas de trabajo. 

Presenta características similares a las descritas en la UPSS consulta 
exte~na. 

Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico moderado con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-426 y serán de fácil limpieza. 

• Contarán con contrazócalo sanitario, de una altura minima de 10 cm sobre el nivel 
de piso terminado. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de material vitrificado o 
laminado, a una altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área 
no revestida será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo tendrán grifería modelo cuello de ganso 
tanto para agua fría como para agua caliente y llevarán un mandil de 30 cm sobre 
el nivel de acabado del mueble respectivo. 

• Se deberá considerar el acabado interior de las cámaras frigoríficas, con material 
aislante que permita la conservación de los insumas alimenticios. 

6.4.11.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

• Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales. 

• Los estantes y armarios disponibles, deben ubicarse de manera perpendicular a 
las ventanas, a fin de proteger los productos de la incidencia solar. 

• Disponer del equipo necesario, para mantener los productos en condiciones 
especiales de temperatura, luz y humedad. 
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• De acuerdo a norma técnica especifica, los residuos sólidos producidos por la 
UPSS deben ser clasificados, ' almacenados y acondicionados en el área donde 
hayan sido generados, de acuerdo al tipo de residuo: 

o Los residuos provenientes de los restos alimentarios de los usuarios, deben 
reunirse y ser manejados como residuos biocontaminados. 

o Los residuos originados en la preparación de alimentos, son considerados 
como residuos comunes y residuos reciclables. 

6.4.11.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 19 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 11 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS NUTRICIÓN Y 
DIETÉTICA Y ÁREAS MÍNIMAS 

Evaluación nutricional en 
NUT1 Oficina de nutrición y dietética (1) hospitalización 

Soporte nutricional en 
NUT2 Preparación y cocción de alimentos 

regímenes dietéticos 
NUT3 Central de distribución de alimentos preparados51 

NUT4 Preparación de fórmulas (2) 

Soporte nutricional en NUTS Sanitizado de envases 
fórmulas lácteas y 

entera les NUT6 Envasado y refrigeración 

NUT7 Esterilización y distribución 

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Carga y Descarga de suministros 
Control y Recepción (3) 

Control de suministros 

Vestíbulo 

Almacenamiento Almacén de Productos Perecibles 

Almacén de Productos No Perecibles 

52 Calcular de acuerdo a la demanda y áreas de preparación. 

12.00 

60.0052 

30.00 

24.00 

10.00 

10.00 

15.00 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

16.00 

10.00 

12.00 

12.00 

12.00 
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ZONA DENOMINACIÓN 

Almacén Diferenciado para Tubérculos 

Lavado y almacén de vajillas y menaje 
Preparación 

Lavado y estación de coches térmicos 

Antecámara 

Productos lácteos 

Productos cárnicos 
Conservación 

Pescados 

Frutas, verduras y hortalizas 

Productos congelados 

Jefatura 

Secretaria 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Hombres 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Mujeres 

Comedor para personal de la Unidad 
Apoyo técnico 

Comedor 

Servicios higiénicos de Comensales Hombres 

Servicios higiénicos de Comensales Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

(1) Ubicado físicamente en la UPSS hospitalización. 

(2) Incluye exclusa de 8m2• 

(3) No incluye el área de control y recepción externa de vehículos 

UPSS Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre 

Definición: 

ÁREA 
MINJMA 

(m2) 

12.00 

12.00 

10.00 

12.00 

6.00 

6.00 

6.00 

6.00 

6.00 

12.00 

9.00 

12.00 

10.00 

12.00 

75.00 

7.00 

6.00 

5.00 

10.00 

Es la unidad básica de los establecimientos de salud, organizada para realizar 
procesos para el suministro de sangre y hemocomponentes en condiciones de 
seguridad a las UPSS usuarias, del propio establecimiento o de otros 
establecimientos de salud, según corresponda. 

Ubicación y relaciones principales: 
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La UPSS centro de hemoterapia y banco de sangre, es una unidad de atención de 
soporte, por lo que su ubicación debe tener una relación directa con las UPSS 
emergencia, centro quirúrgico, centro obstétrico, hospitalización y cuidados 
intensivos. 

Debe estar ubicada de preferencia en el primer nivel de la edificación, en un lugar de 
fácil acceso para los usuarios internos y externos, que permitan el transporte rápido y 
sin riesgo de la sangre y de sus componentes hasta el servicio requerido. 

En el caso de los establecimientos de salud (con centro de Hemoterapia tipo 11) que 
realizan la captación de donantes, procesamiento y preparación de 
hemocomponentes, así como el servicio transfusional, deberán tener un acceso 
directo para la recepción de donantes de sangre 

6.4.12.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes de la UPSS, deben contar con un sistema de climatización 
automatizada que permita mantener una temperatura controlada entre 20 a 22"C. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

o Zona no rígida: Zona donde se realiza el control de ingreso y salida del 
personal de salud, y donde se ubican las salas de espera del donante. 

o Zona Semi rígida: Zona donde se realizan las actividades administrativas, la 
recepción y despacho, toma de muestras, entrevista y evaluación médica, asi 
como la extracción de sangre de los donantes y la aféresis. 

o Zona Rígida: Zona donde se realizan los estudios de lnmunohematología, 
control de calidad, estudios de inmunoserología y tamizaje, fraccionamiento y 
preparación, así como la esterilización de productos biológicos y 
almacenamiento de unidades de sangre y hemocomponentes. 

Los ambientes prestacionales de la UPSS centro de hemoterapia y banco de sangre 
determinados de acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión 
o estudio de mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas 
en el Cuadro N" 12. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios 
necesarios, así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del 
servicio. 

A. Ambientes prestacionales (Zona Rígida) 

Para el Abastecimiento de unidades de sangre y hemocomponentes, se deben 
considerar los siguientes ambientes: 

a) Recepción de Unidades de Sangre y Hemocomponentes 

Es el ambiente, destinado para recibir las unidades de sangre y/o 
hemocomponentes, procedentes de donación voluntaria o campañas, así como 
la codificación de las unidades y posterior traslado para su fraccionamiento y/o 
almacenamiento. 

Contará con un lavamanos independiente, con dispensador de jabón y gel 
antibacterial. 

b) Recepción de solicitudes transfusionales y despacho de unidades de 
sangre y hemocomponentes 

Es el ambiente destinado para recibir las solicitudes transfusionales 
provenientes de las UPSS usuarias del establecimiento, así como para el 
envío de unidades de sangre y hemocomponentes correspondiente, deben ser 
áreas independientes. 

Contará con un lavamanos independiente con dispensador de Jabón y gel 
antibacterial . 

e) Laboratorio de lnmunohematología 
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Es el ambiente, donde se realiza el estudio inmunohematológico. contará con 
un lavamanos independiente con dispensador de jabón y gel antibacterial. 

d) Control de Calidad 

Es el ambiente, donde se realiza el control de calidad de los reactivos e 
insumas y de los hemocomponentes. 

Contará con un lavamanos independiente, con dispensador de jabón y gel 
antibacterial. 

e) Almacenamiento de unidades de sangre y hemocomponentes: 

Es el ambiente. destinado a la conservación de unidades de sangre y 
hemocomponentes aptas, para su distribución y posterior uso, debe contar con 
aire acondicionado. 

f) Esterilización de productos biológicos 

Es el ambiente donde se realiza el autoclavado de las unidades de sangre y 
Hemocomponentes, previo a su disposición final. Deberá contar con un 
lavamanos con dispensador de gel antibacterial. 

Para la preparación de unidades de sangre y hemocomponentes, se deben 
considerar los siguientes ambientes: 

g) Toma de muestra de postulante/ donante 

Es el ambiente destinado para la toma de muestra del postulante, para la 
precalificación. 

Contará con un lavamanos independiente con dispensador de jabón y gel 
a ntibacterial. 

h) Entrevista y Evaluación médica 

Es el ambiente destinado para la entrevista y evaluación médica del donante. 

Contará con un lavamanos independiente con dispensador de jabón, de papel 
toalla y gel antibacterial. 

i) Extracción de Sangre 

Es el ambiente, donde se realiza la extracción de sangre del donante 
previamente calificado. Contará con un lavamanos independiente con 
dispensador de jabón, de papel toalla y gel antibacterial. 

j) Fraccionamiento y preparación de hemocomponentes 

Es el ambiente. donde se realiza el fraccionamiento y preparación de 
hemocomponentes. Contará con un lavamanos independiente con dispensador 
de jabón y de gel antibacterial. 

k) Cuarentena de unidades de sangre y hemocomponentes 

Es el ambiente destinado al almacenamiento de unidades de sangre y 
Hemocomponentes. previo a la realización de ~os estudios serológicos de 
tam izaje correspondientes. 

1) Sala de monitoreo post-donación 

Es el ambiente, donde reposa el donante posterior a la donación de sangre. 
Incluye un área de refrigerios para el donante. 

m) Sala de Aféresis 

Es el ambiente. donde se realiza los procedimientos de aféresis para la 
obtención de plaquetas, plasma y glóbulos rojos. Contará con un lavamanos 
independiente con dispensador de jabón, de papel toalla y gel antibacterial. 
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n) Laboratorio de lnmunoserología y tamizaje 

Es el ambiente donde se realiza el estudio inmunoserológico, para detección de 
enfermedades hemotransmisibles en el donante. Incluye un área de exclusa de 
6m2. Contará con un lavamanos independiente con dispensador de jabón, de 
papel toalla y gel antibacterial. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona no rígida 

• Recepción y espera del postulante 

Es el ambiente destinado a la recepción de solicitudes e informes al usuario 
interno y externo. 

• Sala de Espera 

Tanto la sala de espera, como los corredores internos de circulación 
deberán tener contrazócalo sanitario para permitir su limpieza y asepsia. 

• Servicios higiénicos públicos Hombres y Mujeres 

Los servicios higiénicos colectivos, diferenciados por género, usarán 
extractores mecánicos siempre que el área de ventilación de las ventanas 
sea menor al 1 O% de la superficie del piso. 

b) Zona Semi rígida: 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. 

• Sala de Reuniones 

Es el ambiente destinado a reuniones clínicas, administrativas y de 
capacitación. 

Su área se calcula, en razón del número de usuarios de esta sala 
considerando 1.50 m2 por persona. 

• Almacén de reactivos 

Es el ambiente, donde se almacenan Jos reactivos e insumas para las 
diversas pruebas inmunohematológicas e inmunoserológicas a temperatura 
controlada. 

• Almacén de materiales 

Es el área o ambiente destinado al almacenamiento de materiales, que 
permitan el proceso analítico y operativo de la UPSS. 

• Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Hombres y Mujeres 

Es el ambiente exclusivo destinado al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la unidad. 

Se ubicará próximo al ingreso de la UPSS y ventilará naturalmente o a 
través del uso de extractores hacia dueto, patio o jardín. No se permitirá 
ventilar hacia corredores internos. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 
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De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Urinario Ducha 

1 

1 aparato adicional 1 aparato adicional 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), empleados en las labores de limpieza y mantenimiento de la 
planta física. 

Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos, evitando 
en lo posible la ventilación mecánica o forzada. 

Contará con un botadero de mampostería de 2 pozas, uno de los cuales 
estará a nivel del piso terminado. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50m. El piso será de fácil limpieza y contará con 
sumidero de rejilla. 

• Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. 

Tendrá contrazócalo sanitario y zócalo hasta una altura no menor a 2.00m. 

Contará con sumidero de limpieza para mantenimiento. 

Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico moderado con 
resistencia a la abrasión tipo PEI-426 y serán de fácil limpieza. 

• Contarán con contrazócalo sanitario de una altura mínima de 10 cm, sobre el nivel 
de piso terminado. 

Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de material vitrificado o 
laminado, a una altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área 
no revestida será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Los ambientes que cuenten con mueble fijo, deben considerar un tablero con un 
lavadero y escurridero como mínimo, todo en de acero inoxidable y grifería modelo 
cuello de ganso. 

• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 30 cm de acero 
inoxidable, sobre el nivel de acabado del mueble respectivo. 

• La UPSS debe contar con un grupo electrógeno propio, así como con pozo a tierra 
para control de las cargas y descargas del sistema eléctrico, con su plan de 
mantenimiento. 

6.4.12.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

• Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales, evitando que ninguna de las áreas de trabajo reciba asoleamiento 
directo, considerando además las condiciones climáticas y los vientos 
predominantes. 
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• Las puertas y ventanas deben permitir la iluminación natural siempre que sea 
posible. Las salas asépticas o con aire acondicionado tendrán ventanas fijas. 

• La circulación de los donantes, la sangre y los hemocomponentes, así como los 
residuos biocontaminados, debe ser diferenciada y tener accesos independientes. 

• Los estantes y armarios disponibles, deben ubicarse de manera perpendicular a 
las ventanas a fin de proteger los productos de la incidencia solar. 

• Disponer del equipo necesario, para mantener los productos en condiciones 
especiales de temperatura, luz y humedad, cuando éstos lo requieran. 

• Contar con un plan de mantenimiento preventivo y/o correctivo, para los equipos 
biomédicos. 

6.4.12.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 20 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 12 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS CENTRO DE 
HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE Y ÁREAS MÍNIMAS 

HEM1a Recepción de Unidades de Sangre y 
9.00 Hemocomponentes 

Recepción de solicitudes transfusionales y 
HEM1b Despacho de unidades de Sangre y 9.00 

Hemocomponentes 
Abastecimiento de 

Unidades de Sangre y HEM1c l aboratorio de lnmunohematología 18.00 
Hemocomponentes ( 1) 

HEM1d Control de Calidad 12.00 

HEM1e Almacén de unidades de sangre y 40.00 hemocomponentes 

HEM1f Esterilización de productos biológicos 12.00 

HEM2a Toma de muestra de donante 12.00 

HEM2b Entrevista y Evaluación médica 13.50 

HEM2c Extracción de Sangre (3) 24.00 

Preparación de HEM2d Fraccionamiento y preparación de 12.00 Unidades de Sangre y hemocomponentes 
Hemocomponentes (2) 

HEM2e Cuarentena de unidades de sangre y 25.00 
hemocomponentes 

HEM2f Sala de monitoreo post-donación 24.00 

HEM2g Sala de Aféresis 12.00 
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ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MiNIMA 

(m2) 

Recepción del postulante a donante 6.00 

Sala de Espera 18.00 
Abierta 

SS.HH. Público Hombres 3.00 

SS.HH. Público Mujeres 2.50 

Jefatura 12.00 

Sala de Reuniones 12.00 

Promoción de Donación Voluntaria 16.00 

Almacén de reactivos 12.00 

Semi rígida Almacén de materiales 12.00 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Hombres 9.00 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Mujeres 8.00 

Cuarto de Limpieza 4.00 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 6.00 

2) Corresponde a la preparación y suministro interno y externo de unidades de sangre y 
hemocomponentes. 

) El área mínima ha sido estimada en función para 4 sillones de donante. 

UPSS Farmacia 

Definición: 

Unidad básica de la oferta farmacéutica en un establecimiento de sa!ud, constituida 
por el conjunto de recursos humanos, físicos y tecnológicos, organizados para 
desarrollar funciones homogéneas y producir determinados servicios en relación a la 
gestión y dispensación de productos farmacéuticos, dispositivos médicos (con 
excepción de equipos biomédicos y de tecnología controlada) y productos sanitarios, 
farmacotecnia y farmacia clínica; servicios que deben ser brindados en relación 
directa con la complejidad del establecimiento de Salud. 
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6.4.13.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS de farmacia, se ubicará de preferencia en el primer nivel de la edificación, 
cercana a la entrada principal del establecimiento de salud. 

Debe contar con vías de circulación y desplazamientos internos mínimos; asimismo, 
deben estar situadas de preferencia, próximas a sistemas de circulación vertical como 
ascensores, escaleras, rampas entre otros. 

La UPSS de farmacia, tiene relación directa principalmente con la UPSS consulta 
externa. 

Las áreas de atención pública de la UPSS, deben estar ubicadas en el primer nivel de 
la edificación y de fácil acceso desde las zonas ambulatorias y de hospitalización. 

Los ambientes de la UPSS que no requieren un trato directo con el público, podrán 
estar ubicados en otro nivel de la edificación, siempre que se garantice su integración 
con los demás ambientes a través de una circulación fluida. 

6.4.13.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes, donde se realizaran los procesos de las UPSS farmacia estarán 
determinados de acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión 
o estudio de mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas básicas 
indicadas en el Cuadro No 13. Asimismo, se deberán considerar los ambientes 
complementarios necesarios, a fin de permitir la prestación integral del servicio. Las 
zonas de trabajo de la UPSS farmacia deberán disponer de la tecnología para la 
información y comunicación, necesaria para el trabajo a desarrollar, así como los 
puntos de red telefónica, eléctrica e informática con acceso a internet, entre otras. 

A. Ambientes prestacionales 

Los ambientes prestacionales de la UPSS farmacia, estará determinados de 
acuerdo al programa médico funcional del estudio de la preinversión o estudio de 
mercado según sea el caso. 

Los ambientes prestacionales con sus áreas debe estar directamente 
proporcional al volumen de almacenamiento, frecuencia de adquisiciones, 
rotación de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios y condiciones especiales de almacenamiento, 

1. Área Técnica de Dispensación de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios. 

a) Dispensación de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios a pacientes ambulatorios. 

Ambiente donde se realiza la dispensación, acto a través del cual 
proporciona uno o más productos farmacéuticos, dispositivos médicos (con 
excepción de equipos biomédicos y de tecnología controlada) y productos 
sanitarios a un paciente o usuario, generalmente en atención a la 
presentación de una receta elaborada por un profesional de salud 
autorizado. En este acto el profesional químico farmacéutico informa y 
orienta al paciente o usuario sobre el uso adecuado del producto 
farmacéutico, reacciones adversas interacciones medicamentosas y las 
condiciones de conservación del producto o dispositivo. 

Dispondrá de un mueble fijo que permita un trato personalizado y con 
acceso de cableado para equipamiento informático. El número de 
ventanillas de atención, quedará sujeto a análisis que realice el proyectista 
de acuerdo a la demanda. 

Este ambiente consta de las siguientes áreas: 
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o Área de recepción de productos 

Recepción de productos, funciones administrativas y almacenamiento 
documentario. 

o Área de Dispensación 

En ésta área se realiza las actividades siguientes: 

• Recepción y validación de la prescripción. 

• Análisis e interpretación de la prescripción. 

• Preparación y selección de los productos para su entrega. 

• Registros. 

• Entrega de los productos e información por el dispensador. 

o Área de Almacenamiento 

El área debe cumplir con lo siguiente: 

• Temperatura ambiente (To: no mayor de 30° y HR 60 +/- 5%) 
diferenciada para productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios. 

• Temperatura refrigerada (To: 2 a 8°C) diferenciada para productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios. 

• Custodia de estupefacientes y narcóticos. 

o Área de Baja y Rechazados 

b) Dispensación especializada de productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios para la UPSS emergencia, UPSS centro 
quirúrgico y estrategias sanitarias. 

Ambientes, donde se realiza la dispensación de los productos 
utilizados, en pacientes que son atendidos en la UPSS emergencia, 
UPSS centro quirúrgico y aquellos que reciben productos en el marco de 
las estrategias sanitarias. Es realizada obligatoriamente por un 
profesional químico farmacéutico calificado y con experiencia, deben ser 
dimensionadas de acuerdo a la demanda. 

Las áreas de dispensación especializada para las estrategias sanitarias, 
se deben ubicar en ambientes cercanos a la atención de los pacientes 
correspondientes. 

e) Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria -
(SDMDU) 

Ambiente exclusivo donde se realiza el análisis, interpretación y validación 
de la prescripción de los pacientes hospitalizados, para la selección y 
preparación individualizada de su medicación en dosis unitaria en 
envases, debidamente identificados y para un periodo de 24 horas. 

Este ambiente consta de las siguientes áreas: 

o Área de almacenamiento, con estanterías metálicas. 

o Área para la recepción, interpretación, validación de la prescripción y 
el registro de atenciones, que debe incluir equipos informáticos. 

o Área de preparación de las unidades de transporte de medicamentos 
en dosis unitaria y coches de transporte 

o Área de devoluciones de productos 
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d) Dispensación para ensayos clínicos 

Ambiente donde se brinda la prestación farmacéutica de 
almacenamiento, dispensación y monitoreo y control de los productos en 
investigación para los ensayos e línicos autorizados, que se realizan en 
el establecimiento. Debe contar con el mobiliario y equipamiento 
necesario para garantizar las buenas prácticas de almacenamiento y el 
cumplimiento de la normatividad vigente al respecto. 

2. Área técnica de gestión de programación y almacenamiento especializado 
de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios. 

a) Gestión de Programación 

Ambiente, donde se realiza la prestación farmacéutica orientada a 
la estimación de necesidades que permite precisar la cantidad de 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos (con excepción de equipos 
biomédicos y de tecnología controlada), y productos sanitarios en un 
determinado periodo de tiempo, de acuerdo a la demanda de pacientes, 
el perfil epidemiológico y consumo histórico, en coordinación con las 
áreas usuarias; así como la compatibilización o ajuste en el 
requerimiento entre las necesidades, stock disponible, stock en tránsito 
y recursos financieros, permitiendo cubrir las necesidades institucionales. 

El ambiente estará contiguo a la jefatura de la UPSS Farmacia. 

b) Almacén Especializado 

Ambiente destinado a realizar la recepción, verificación de las 
características físicas, almacenamiento, custodia y distribución de los 
productos farmacéuticos, dispositivos médicos (con excepción de 
equipos biomédicos y de tecnología controlada), y productos sanitarios, 
poniéndolos a disposición final de las áreas usuarias del establecimiento 
de salud; cuenta con el mobiliario, equipamiento y tecnología adecuada 
para brindar condiciones óptimas a estos productos, según lo establecido 
en las buenas prácticas, normatividad vigente y' especificaciones técnicas 
autorizadas en el registro sanitario. 

La infraestructura, debe ser directamente proporcional al volumen de 
almacenamiento, frecuencia de adquisiciones, rotación de productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios, y condiciones 
especiales de almacenamiento. Debe tener una altura mínima 5 m. 

Los ingresos y salidas de los productos farmacéuticos, dispositivos 
médicos y productos sanitarios se ejecutan en forma unidireccional. 

Este ambiente consta de las siguientes áreas: 

• Área de recepción 

o Área de cuarentena 

o Área de muestras de retención o contramuestras 

o Área de aprobados/almacenamiento 

o Productos farmacéutico 

o Dispositivos médicos 

o Cadena de frío 

o Productos sanitarios 

o Productos controlados 
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• Área de baja/rechazados 

• Área de devoluciones 

• Área de embalaje 

• Área de despacho 

• Área administrativa y archivo documentario 

• Área técnica de farmacia clínica 

e) Seguimiento Farmacoterapéutico (SFT) 

Ambiente, donde se brinda la prestación farmacéutica para orientar y 
supervisar al paciente en relación al cumplimiento de su farmacoterapia, 
mediante intervenciones farmacéuticas dirigidas a prevenir, identificar y 
resolver los problemas relacionados con el medicamento (PRM). Debe 
contar con mobiliario, equipamiento y tecnología informática que 
permita la revisión del perfil farmacológico del paciente, datos de 
laboratorio {patología), registro de las intervenciones farmacéuticas y 
otras actividades establecidas de manera completa, rápida, y confiable. 

• Área para el SFT en pacientes ambulatorios 

Ambiente, donde se brinda la prestación farmacéutica para orientar y 
supervisar al paciente ambulatorio, de fácil acceso, que permita una 
atención personalizada manteniendo la privacidad del paciente y de la 
información obtenida del proceso. 

El ambiente, debe ser contiguo al área de dispensación 
especializada de las mismas y al área de atención de la estrategia 
sanitaria correspondiente. 

• Área para el SFT en pacientes hospitalizados 

Ambiente para brindar la prestación farmacéutica de SFT, en pacientes 
hospitalizados del establecimiento de salud. 

d) Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 

Ambiente delimitado, donde se brinda la prestación farmacéutica 
para la detección, evaluación, comprensión y prevención de las 
reacciones o incidentes adversos, por el uso de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios en el 
establecimiento. Debe contar con el mobiliario, equipamiento y 
tecnología que garanticen la adecuada evaluación y gestión de las 
notificaciones presentadas al servicio y garantizar su confidencialidad. 
Debe tener fácil acceso al servicio de información de medicamentos 
y tóxicos. 

e) Centro de Información de medicamentos y tóxicos 

Ambiente donde se brinda información especializada, actualizada y 
oportuna, sobre los medicamentos y su utilización, así como la 
relacionada a las sustancias tóxicas y el manejo de intoxicaciones 

f) Farmacocinética clrnica 

Ambiente, donde se realiza la monitorización farmacocinética de 
medicamentos en fluidos biológicos, de márgenes terapéuticos estrecho. 
Incluye el análisis e interpretación de los medicamentos (basado en las 
características del medicamento, características físicas y clínicas del 
paciente y el tratamiento concomitante). 

La monitorización de fármacos con escaso margen de seguridad que 
conduce, entre otros objetivos, a la individualización de la posología 
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E. MEDINA 
CIP. N' 63g04 

y su modificación en determinadas situaciones fisiopatológicas y clínicas. 
La prestación farmacéutica está orientada a optimizar el tratamiento 
farmacoterapéutico permitiendo alcanzar la máxima eficacia lo más 
rápido posible y con el mínimo riesgo de toxicidad. 

Se debe contar con las áreas: 

o Área de monitorización farmacocinética. 

o Área de análisis e interpretación de los niveles plasmáticos 

g) Área técnica de farmacotecnia 

Área técnica, donde se realizan actividades comprendidas en la elaboración 
y control de una serie de formulaciones normalizadas y extemporáneas y la 
preparación de mezclas intravenosas y de nutrición parenteral. Las 
operaciones implicadas en el acondicionamiento de dosis y reenvasado de 
productos, para su utilización en el sistema de dispensación en dosis 
unitaria, así como la adecuación de soluciones de antisépticos y 
desinfectantes de importancia para el hospital, se consideran adscritas a 
esta área técnica, por los problemas a que puede dar lugar su inadecuada 
elaboración, manipulación y mantenimiento. El área de farmacotécnica 
incluye áreas no estériles y estériles, según las condiciones de utilización 
de los productos. 

d.1. Elaboración de preparados en área no estéril 

d.1.1. Elaboración de fórmulas magistrales y preparadas oficinales 

Ambiente donde se brinda la prestación farmacéutica, orientada a 
la elaboración de fórmulas magistrales en base a los requerimientos 
del profesional prescriptor y los preparados oficinales, 
elaborados de acuerdo a las farmacopeas de referencia y 
normatividad técnica vigente. 

El ambiente destinado debe ser un área exclusiva, acorde al 
volumen de trabajo y recursos humanos, materiales, equipos y 
tecnología que garantice la adecuada elaboración de los 
preparados farmacéuticos. Sus instalaciones deben diseñarse, 
construirse, ubicarse, adaptarse y mantenerse de acuerdo con las 
operaciones que se realizan contando con un sistema de aire 
acondicionado y control de temperatura de acorde con el tipo de 
preparados farmacéuticos que se realicen. 

Esta área debe contar con las siguientes zonas: 

- Zona administrativa 

- Zona de almacenamiento 

- Zona de evaluación farmacéutica 

- Zona de lavado, secado y esterilización de materiales 

- Zona de pesada 

- Zona de producción 

- Zona de acondicionamiento 

- Zona de control de calidad 

- Zona de dispensación 

d.1.2. Dilución y acondicionamiento de antisépticos y desinfectantes 

Ambiente donde se brinda la prestación farmacéutica de dilución 
y acondicionamiento de antisépticos y desinfectantes, en un 
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y con calidad, seguridad y estabilidad garantizada, que permita 
una adecuada atención y recuperación de la salud de los pacientes. 

El ambiente, debe ubicarse en una zona distante a los servicios 
con gran flujo de personas y alto riesgo de contaminación. Sus 
instalaciones deben diseñarse, construirse, ubicarse, adaptarse y 
mantenerse de acuerdo a las operaciones que realizan. Las 
superficies (pisos, paredes, techos), deben ser lisas, sin ángulos, 
sin grietas y permitir una fácil limpieza y desinfección en los niveles 
apropiados para el desempeño de las actividades posibles de 
contaminación. Debe tener una ventilación efectiva, con 
instalaciones de control de aire que incluye filtros que garanticen 
la esterilidad del ambiente. Debe incluir el control de 
temperatura, presión y humedad, adecuadas a los productos que 
en ella se elabora, a las operaciones realizadas y al ambiente 
exterior. Esta área debe ser controlada regularmente durante los 
procesos de producción y fuera de ellos, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de sus especificaciones. 

Debe contar con exclusa, para el ingreso del personal autorizado y 
ventanas de transfer, por donde ingresan los materiales; los 
artefactos de iluminación, deben ubicarse a ras del cielorraso, 
ser de fácil limpieza y con vidrio protector, de fácil extracción, 
limpieza y mantenimiento. El área de producción propiamente dicha, 
debe estar equipada con campana de flujo laminar. 

La temperatura ambiente es menor de 22oc y el valor de la 
humedad relativa (HR) es menor de 65%; en las áreas limpias se 
acepta como límite una intensidad de ruido entre 60 y 65 
decibeles. 

d.2.1. Mezclas parSlterales de antimicrobianos y otras soluciones 

Ambiente, donde se brinda la prestación farmacéutica para la 
preparación, acondicionamiento, dispensación, almacenamiento y 
control de calidad de las mezclas intravenosas. 

Es una zona de acceso restringido, donde existe una zona aislada, 
con aire pre filtrado y presión positiva, donde se ubica la cabina 
de flujo laminar según la normatividad vigente para la elaboración 
de mezclas intravenosas. 

El sistema del aire acondicionado es propio e individual, sin 
interferencias con los sistemas de flujo laminar existentes. Se 
debe contar con punto de agua para lavado quirúrgico de manos. 

Esta área debe contar con lo siguiente: 

- Área blanca 

- Área gris 

- Área de vestuario 

- Área de almacenamiento 

- Área de validación farmacéutica 

- Área de dispensación 

d.2.2. Mezclas parenterales en terapia nutricional 

Ambiente donde se brinda la prestación farmacéutica, destinada a 
la preparación, acondicionamiento, dispensación, almacenamiento 
y control de calidad de las mezclas parenterales en terapia 
nutricional. Cuenta con características similares al ambiente de 
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J.J. BOBADILIA A. 

mezclas intravenosas de reconstitución de antimicrobianos y otras 
soluciones. 

Esta área, debe contar con lo siguiente: 

- Área blanca 

- Área gris 

- Área de vestuario 

- Área de almacenamiento 

- Área de validación farmacéutica 

- Área de dispensación 

d.2.3. Mezclas parenterales para tratamiento oncológico 

Ambiente donde se brinda la prestación farmacéutica, destinada a 
preparar exclusivamente los productos farmacéuticos Citostáticos. 
Zona crítica, específica y aislada, con aire pre filtrado y presión 
negativa, donde se ubica la cabina de seguridad biológica de 
acuerdo a la norma vigente (cabina de flujo Laminar vertical); debe 
contar con filtros HEPA y/o ULPHA, a fin de garantizar que el 
ambiente alrededor de la cabina se encuentre dentro de los límites 
establecidos para un ambiente clase 8 o c3, para obtener un 
producto de óptima calidad para el tratamiento de los pacientes y, 
además, garantizar las condiciones de bioseguridad para el 
operador y minimizar los efectos al medio ambiente. 

Esta área debe contar con lo siguiente: 

- Zona de almacenamiento 

- Zona de evaluación farmacéutica 

- Zona de acondicionamiento 

- Zona de producción de mezclas oncológicas 

- Zona de distribución 

- Zona de vestuario 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Sala de espera 

Tanto la sala de espera como los corredores internos de circulación, 
deberán tener contrazócalo sanitario, para permitir su limpieza y asepsia. 
Dependiendo de la demanda, se podrá considerar servicios higiénicos 
diferenciados por género. 

• Caja 

La UPSS farmacia, deberá contar con un ambiente de caja exclusivo 
(cuando corresponda), que debe estar ubicada contiguo al área de 
farmacia, de fácil acceso a los pacientes y bajo las condiciones establecidas 
en el establecimiento de salud. 

b) Zona de Apoyo Asistencial 

• Jefatura 

Es el ambiente, donde se llevan a cabo funciones de organización y 
coordinación de las actividades desarrolladas en la UPSS farmacia. El 
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ambiente debe disponer de un área para labores administrativas y otra área 
para reuniones. 

• Secretaría 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de jefatura. 

• Sala de Reuniones 

Es el ambiente destinado a reuniones clínicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

• Servicio higiénico Personal 

Son los ambientes exclusivos destinados al aseo, vestir y/o ejercicio de las 
necesidades fisiológicas del personal de la UPSS farmacia. 

Se ubicarán próximos al ingreso de la UPSS y ventilará naturalmente o a 
través del uso de extractores hacia dueto, patio o jardín. 

No se permitirá ventilar, hacia corredores internos. 

Los servicios higiénicos y los vestidores, serán diferenciados por género y la 
cantidad de aparatos sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Urinario Ducha 

1 aparato adicional 1 aparato adicional 

• Vestuario Personal de la UPSS Farmacia 

Ambiente exclusivo destinado al cambio de ropa, debidamente 
implementado. Contará con un lavatorio de losa con grifería de control 
de codo o muñeca. El ambiente debe contar con ventilación n a tu r a 1 • 

e) Zona de Limpieza 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza), empleados en las labores de limpieza y mantenimiento de la 
planta física. 

Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos, evitando 
en lo posible la ventilación mecánica o forzada. 

Presenta características similares a las descritas, para el establecimiento de 
salud en general. 

• Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. 
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Presenta características similares a las descritas para el establecimiento de 
salud en general. 

6.4.13.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso tipo PEI-426 

y serán de fácil limpieza. 

• Contarán con contrazócalo sanitario, de una altura mínima de 10 cm sobre el nivel 
de piso terminado. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con zócalo de material vitrificado o 
laminado, a una altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área 
no revestida será tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

6.4.13.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad 

• Contar con fuentes de iluminación y de ventilación apropiadas, sean naturales o 
artificiales. 

• Los estantes y armarios disponibles, deben ubicarse de manera perpendicular a 
las ventanas, a fin de proteger los productos de la incidencia solar. 

• Disponer del equipo necesario, para mantener los productos en condiciones 
especiales de temperatura, luz y humedad, cuando éstos lo requieran. 

• A excepción del ambiente de preparación de fórmulas magistrales, los ambientes 
debe tener buena ventilación, con elementos que impidan la luz solar directa y 
conservando la temperatura interior equivalente a 21 oc. 

6.4.13.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 21 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 13 

::,, ~AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS FARMACIA Y 
~ ' --~~ ÁREAS MÍNIMAS 

CCIO~" ... 

l.l-~~>.tl\1.: 

Dispensación de 
medicamentos, 

FARM1a dispositivos médicos y 
productos sanitarios 

Gestión de 
programación y 

FARM1b almacenamiento 
especializado 

Dispensación y almacenamiento en la UPSS 
Consulta Externa. 
Dispensación especializada y almacenamiento en 
UPSS Emer encia. 

Dispensación especializada y almacenamiento en 
la UPSS Centro Quirúrgico(a) 
Dispensación especializada y almacenamiento para 
estrat ias sanitarias 
Sistema de Dispensación de medicamentos en 
Dosis Unitaria. 

Dispensación para ensayos clínicos 

Gestión de programación 

Almacén especializado de la UPSS Farmacia. 

80.00 

50.00 

20.00 

20.00 

50.00 

10.00 

15.00 

300.00 
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Atención en Farmacia 
Clínica 

Atención en 
farmacotecnia 

ZONA 

Dispensación 

Apoyo Clínico 

Seguimiento farmacoterapéutico ambulatorio 15.00 

Seguimiento farmacoterapéutico en hospitalización 13.00 

FARM1c 

FARM1d 

Farmacovigilancia y Tecnovigilancia 

Centro de Información de medicamentos y tóxicos 

Farmacocinética Clínica 

y preparados 

Dilución y acondicionamiento de antisépticos y 
desinfectantes. 

Acondicionamiento y reenvasado de Productos 
Farmacéuticos. 

nos y otras 

Mezclas Parenterales en Terapia Nutricional (b). 

Mezclas Parenterales para tratamiento Oncológicas. 

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

DENOMINACIÓN 

Sala de Espera 

Caja (d) 

Caja en Farmacia de Emergencia (e) 

Jefatura 

13.00 

13.00 

12.00 

30.00 

25.00 

25.00 

30.00 

50.00 

50.00 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

60.00 

15.00 

10.00 

12.00 

Secretaría y Archivo documentario 15.00 

Sala de Reuniones 15.00 

Servicios higiénicos Personal Mujeres 3.00 

Servicios Higiénicos Personal Hombres 3.00 

0~ Vestidor para Personal Mujeres 7.00 

..,. ,.. Vestidor para Personal Hombres 7.00 ~~c:,P..· .. ':'~-~? 
~g . ~~----------------~C_u_a_rt_o_d_e_L_i_m_p_ie_z_a--------------------------------~--4-_-o-o~ 

'tO""'ifA "'"' ~<}!) Limpieza Cuarto de Limpieza en Farmacotecnia 4.00 
., cte Ir.!<"'· 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 6.00 

(a) El área será estimada en función de la demanda estimada y del servicio a implementar. 

(b) No incluye las áreas para dispensación y seguimiento farmacoterapéutico especializado 
en estrategias sanitarias que no están relacionadas de TBC y VIH. 

(e) Cerca de UCI y C.Qx 

(d) Se considerará tres ventanillas por ambiente de caja para farmacia. 
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(e) Se considerará dos ventanillas por ambiente de caja de emergencia para farmacia 

6.4.14 UPSS Central de Esterilización 

6.4.14.1 Definición 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, donde se realiza el proceso de 
producción estandarizado de material estéril para todo el hospital, responsable de 
recibir, acondicionar, procesar, controlar, almacenar y distribuir textiles, equipamiento 
biomédico e instrumental, con el fin de proveer insumos seguros para ser usados con 
el paciente con criterios de eficiencia, oportunidad y calidad. Esta UPSS debe contar 
con ambientes provistos con barrera sanitaria, sistema de trazabilidad y sistema de 
intercomunicación entre las áreas. 

6.4.14.2 Ubicación y relaciones principales 

La UPSS central de esterilización tiene relación directa con la UPSS centro 
quirúrgico, UPSS centro obstétrico y UPSS emergencia, según sea el caso; esta 
unidad se ubicará en lugar contiguo a la primera, y/o próximo a la segunda y a la 
tercera o contar con una conexión directa de material contaminado y material estéril. 

6.4.14.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS central de esterilización, determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
No 14. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, 
así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Los requisitos de infraestructura considerados son: 

Requerimiento de espacio 

• Varían significativamente según los procesos que realizará la CE y son 
siempre calculados durante la planificación. 

Sistemas mecánicos 

• Además de los requerimientos mecamcos, energéticos, agua y vapor, los 
procesos de esterilización habitualmente precisan sistemas presurizados 
como aire comprimido y sistemas de vacío. 

• Se recomienda un sistema de destilado o desmineralizado del agua, que será 
usada tanto para la limpieza como para alimentar las autoclaves de vapor. 

Sistemas eléctricos 

• Su sistema eléctrico, debe contar con sistema de pozos a puesta a tierra. 

Pisos. 

• 

• 

• 

• 

• 

Los pisos serán de acabado antideslizante, para uso de tráfico intenso tipo 
PEI-426 y deberán ser construidos con materiales lavables y que no 
desprendan fibras ni partículas. No deberán ser afectados por los agentes 
químicos utilizados habitualmente en la limpieza. 

Contarán con contrazócalo sanitario redondeado de una altura mínima de 10 
cm sobre el nivel de piso terminado. 

Deben ser de color claro, absorbentes de luz, que ofrezcan baja 
conductibilidad eléctrica estática y durables. Preferiblemente piso de vinilo. 

No se recomiendan pisos en baldosa, granito u otra superficie de difícil 
limpieza. 

Los colores son: Rosado para el área de recepción y limpieza; azul para el 
área de preparación y empaque y verde para el área de almacenamiento 
estéril. 
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Paredes. 

• Los muros serán tarrajeados y revestidos con superficies lavables, de piso a 
techo, sobre el contrazócalo sanitario. Se evitará en la medida posible, el uso 
de ranuras y/o juntas. 

• Deben ser lisas y planas, sin salientes, cantos o esquinas, con ángulos 
sanitarios, revestidas en material lavable, durable y de color suave (blanco, 
verde claro ó azul claro) para disminuir la reverberación de la luz. 

Techos. 

• Deberán ser construidos de manera, que no queden ángulos expuestos y 
presenten una superficie única, para evitar la condensación de humedad, 
polvo u otras posibles causas de contaminación. 

Puertas. 

• Fabricadas en material lavable, durables y de buena calidad. 

Iluminación. 

• Natural o artificial emulando la luz del día, que facilite el desenvolvimiento de 
las actividades de los trabajadores En caso de iluminación artificial, debe ser 
lámpara fluorescente repelente a los insectos, difusores de luz (placa o rejilla) 
y los interruptores deben ser capaces de regular la intensidad de la luz. 

Ventilación 

• Los sistemas de ventilación, deben ser diseñados de manera que el aire fluya 
de las áreas limpias a las sucias, luego se libere al exterior o a un sistema de 
recirculación por filtro. No deberá haber menos de 1 O recambios de aire por 
hora. No se permitirá la instalación de ventiladores en la CE, pues generan 
gran turbulencia de polvo en el aire y también microorganismos que se 
proyectan desde el piso a las mesas de trabajo. 

• Los niveles de presión del aire, la presión negativa en el área de 
descontaminación y la presión positiva en las áreas limpias, deben 
mantenerse para controlar los movimientos del aire. El control adecuado de 
presión del aire ayuda a prevenir el flujo de partículas contaminantes del área 
sucia al área limpia. 

Temperatura y humedad 

• Es deseable que el ambiente mantenga una temperatura estable entre 18°C -
22°C, y una humedad relativa ambiente de 35-70%. Mayor temperatura y 
humedad favorecen el crecimiento microbiano, y por debajo de los niveles 
recomendados, pueden quedar afectados determinados parámetros de la 
esterilización, como la penetración del agente esterilizarte. 

• Para el control de la temperatura y humedad, se debe instalar un 
termohigrómetro. 

Piletas o receptáculos para lavado de instrumental 

• Deberán ser profundas, a fin de evitar salpicaduras durante la tarea y permitir 
la correcta inmersión de los elementos, un factor clave para la correcta 
limpieza de los mismos. 

Sistemas de extinción de incendios 

• El servicio deberá disponer, en forma visible y accesible, al menos dos 
matafuegos a base de C02 o polvo químico ABC. 

Los ambientes prestacionales de la UPSS central de esterilización determinados 
de acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio 
de mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el 
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Cuadro W 14. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios 
necesarios, así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del 
servicio. 

B. Áreas físicas de la Central de Esterilización 

Están divididas en: área técnica o prestacional {lugar donde se hacen los 
procesos para esterilización y cuenta con varios espacios) área administrativa y 
área de apoyo. Cada área está físicamente dividida y cada una debe mantener su 
integridad. 

B.1. Área Técnica o Ambientes prestacionales 

Lugar donde se realiza los procesos operativos de la central de esterilización: 
recepción y lavado del material sucio, preparación y empaque, identificación y 
trazabilidad, esterilización, almacenamiento y distribución de material estéril. 

Se cuenta con: 

B.1.1. Área Técnica u Operativa 

B.1 .1.1. Área Descontaminación, Limpieza (zona roja) 

Los ambientes deben contar con presión de aire negativa. 

a. Recepción y clasificación de material sucio 

Es el ambiente destinado a la admisión de material sucio o 
prelavado de las diferentes unidades del establecimiento, para 
poder analizar los flujos de material, y verificar el estado del 
instrumental y realizar tareas de preparación para la limpieza 

Se dispondrá de barrera sanitaria, que limita el ingreso de 
personas ajenas al servicio, y que permita un trato directo con 
el usuario y una ventana de paso, por donde se recibirán los 
materiales e instrumentales, que deben ser verificados en 
número, estado, procedencia y que deberán anotarse en el 
registro respectivo. 

Se registrará su ingreso manualmente (en cuadernos o 
planillas) o por medio de sistemas computarizados. 

b. Lavado, Secado y Lubricación 

Es el ambiente destinado a la remoción mecanrca, de toda 
materia extraña en las superficies de objetos inanimados de 
preferencia automatizada. Se consigue en general con la 
utilización de agua purificada, detergentes enzimáticos y 
utensilios que faciliten la limpieza., con la finalidad de eliminar 
la suciedad y reducir el número de microorganismos. 

El ambiente, debe contar con muebles fijos cuyo tablero será 
liso, impermeable y resistente a los ácidos. Contará además 
con lavadero de acero inoxidable de dos a cuatro pozas con 
escurridero, empotrado en el mueble y con grifería modelo 
cuello de ganso regulable. Contará además con lavamanos y 
grifería con sensor de apertura y cierre; y un dispensador de 
alcohol gel. El ambiente debe contar con presión de aire 
negativa y sistema de purificación de agua. 

B.1.1.2. Área de Preparación, Embalaje y Esterilización (zona azul) 

Los ambientes, deben contar con presión de aire positiva, con diez 
(10) recambios mínimos por hora. 
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a. Preparación y empaque 

Es el ambiente en el cual ingresan los objetos completamente 
limpios y secos. En este ambiente se desarrollan las siguientes 
actividades: inspección y verificación de los objetos, la 
selección del empaque, el empaque propiamente dicho, el 
sellado, la identificación del paquete y la evaluación del mismo. 

El ambiente, debe contar con muebles fijos cuyo tablero será 
de acero inoxidable, preferentemente mesas de trabajo 
ergonómicos propios para esta área, que permita la ubicación 
de la selladoras, empaques según tamaños; con disponibilidad 
de superficies amplias para la ejecución de los procedimientos. 
Contará además con lavamanos y grifería con sensor de 
apertura y cierre, y un dispensador de alcohol gel. Deberá 
contar con vitrinas de puertas corredizas o anaqueles. 

Asimismo, debe contar con un ambiente exclusivo para 
preparación y empaque de textiles, con las características 
antes descritas. 

b. Esterilización en alta temperatura 

Es el área, donde se desarrolla el proceso de esterilización en 
alta temperatura, a través de vapor saturado. 

La autoclave (de doble puerta) y otros elementos como 
tabiquería fija, podrán ser empleados como barrera sanitaria. 
Asimismo, se debe considerar un área para el mantenimiento 
interno de los equipos no menor a 6m2 . 

Es recomendable que el área de instalación de las autoclaves, 
deben ser permanentemente accesible al personal de 
mantenimiento y bien ventilado para contrarrestar las altas 
temperaturas que produce. De ser posible tendrá acceso 
directo, a fin de que cuando los equipos reciban mantenimiento 
este no interfiera con el funcionamiento de la central de 
esterilización. 

c. Esterilización en baja temperatura 

Es el área o ambiente (según corresponda), donde se 
desarrolla el proceso de esterilización en baja temperatura a 
través de agentes químicos: gaseosos o plasma. 

En el caso de la esterilización a baja temperatura con métodos 
químicos - gaseosos, se deberá realizar en ambientes 
independientes a los otros métodos. Cabe precisar, que la 
esterilización por óxido de etileno debe ser automatizada. 

8.1.1.3. Área de Almacenamiento y Distribución (zona verde) 

Los ambientes deben contar con presión de aire positiva, con diez 
(10) recambios mínimos por hora. 

a. Almacén de material estéril 

Es el ambiente destinado a conservar temporalmente el 
material estéril hasta su requerimiento. Contará con un 
dispensador de alcohol gel que estará ubicado al ingreso del 
mismo. 

Deberá conservar las siguientes características: 

Temperatura: 18-21 ·e 
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Humedad: 35-55% 

Estante abierto (material de alta rotación) y cerrado (material de 
baja rotación) 

Distancia mínima de 20-25 cm al piso, 40-50 cm al techo y 15 
cm al borde de pared próxima. 

b. Distribución de material estéril 

Es el ambiente destinado a la entrega de material estéril, a las 
diferentes unidades del establecimiento que lo soliciten. 
Dispondrá de un mueble fijo, que permita un trato directo con el 
personal a través de una ventanilla de entrega. Además debe 
considerar la ubicación de los carritos esterilizados para 
transporte de material. 

8.2. Ambientes complementarios 

8.2.1. Zona Roja 

a. Servicio higiénico y vestidor para personal 

Son los ambientes exclusivos destinados al aseo, vestir y/o 
ejercicio de las necesidades fisiológicas del personal de la 
unidad. 

Ventilarán naturalmente o a través de ventilación mecánica, 
con sistemas de duetos hacia patio o jardín. No se permitirá 
ventilar hacia corredores internos. 

Los servicios higiénicos y los vestidores serán diferenciados 
por género y la cantidad de aparatos sanitarios, se determinará 
de acuerdo al siguiente cálculo, según corresponda: 

1 aparato adicional 1 aparato adicional 

b. Estación y lavado de carros de transporte externo 

Se dividirá en 2 áreas: una para el lavado de carros; y otra para 
su estacionamiento temporal. No es exigible el uso de puertas. 
Contará con registro roscado en piso. Debe contar con una 
salida de agua para pistola a presión y un sumidero para 
drenaje de aguas residuales. 

c. Depósito de insumo 

Es el ambiente destinado, para el almacenamiento de 
productos de limpieza del instrumental entre otros. 

d. Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado, para el depósito de enseres y 
equipos (carro de limpieza) empleados en las labores de 
limpieza y mantenimiento exclusivo para el área. 

8.2.2. Zona Azul 

a. Servicio higiénico y vestidor para personal 

Es el ambiente destinado, para el uso del personal del área 
técnica (zona azul y verde) y del área administrativa, debiendo 
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contar con una exclusa (transfer) de 6m2, previo al ingreso de 
la zona verde (almacén de material estéril), como medida de 
bioseguridad. 

Los servicios higiénicos y los vestidores, serán diferenciados 
por género y tendrán las mismas características que el 
ambiente de la zona roja. 

b. Depósito de insumos 

Es el ambiente destinado para el almacenamiento de productos 
de preparación, empaque, etiquetado y esterilización. 

8.3. Área Administrativa 

a. Jefatura 

Es el ambiente donde se llevan a cabo funciones del proceso 
administrativo y de gestión de las actividades desarrolladas en la UPSS, 
debe contar con línea de vista a todos Jos sectores de la central. 

b. Sala de reuniones 

Es el ambiente destinado a reuniones clínicas, administrativas y de 
capacitación. 

Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta sala 
considerando 1 .50 m2 por persona. 

c. Sala de estar 

Es el ambiente destinado al reposo de personal. 

d. Almacén de materiales e insumos 

Es el ambiente en el cual se almacenarán los materiales e insumas 
necesarios, para el proceso de esterilización. Contará con anaqueles de 
acero inoxidable. 

8.4. Zona de Limpieza 

a. Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro 
de limpieza), empleados en las labores de limpieza y mantenimiento de 
la planta física. 

Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o duetos, 
evitando en lo posible la ventilación mecánica o forzada. 

Presenta características similares a las descritas en la UPSS consulta 
externa. 

b. Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado, 
procedente de las áreas de trabajo. 

Presenta características similares a las descritas en la UPSS Consulta 
Externa. 

o Aspectos relacionados a la bioseguridad 

El personal que labora en el área roja, no debe tener acceso directo a 
las áreas azul y verde. Cuando este sea necesario deberá hacerlo a 
través del vestidor. 

La inyección y extracción de aire con recambios en la zona verde, 
será con filtros de aire de alta eficiencia, manteniendo la temperatura 
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ambiente entre 18 y 21 o C. No es exigible el uso de la ventilación 
mecánica en los ambientes de las zonas roja y verde. 

Se deben diferenciar las áreas de trabajo anteriormente descritas, 
manteniendo un flujo unidireccional. 

Los ambientes, deben mantener la presión de aire adecuada, de 
manera que exista un flujo de aire desde las zonas menos 
contaminadas hacia las de mayor riesgo de contaminación. 

Las puertas y ventanas de los ambientes prestacionales de las zonas 
azul y verde, deben permanecer cerradas a fin de mantener la presión 
positiva del ambiente. No es aconsejable la recirculación del aire. 

o Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo No 22 de la presente Norma 
Técnica de Salud. 

CUADRO N° 14 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS CENTRAL DE 
ESTERILIZACIÓN Y ÁREAS MÍNIMAS 

Desinfección de nivel CEYE1a Recepción y clasificación de material 24.00 
ZONA sucio 

intermedio en Central de ROJA Esterilización53 
CEYE1b Lavado, Secado y Lubricación 35.00 

CEYE1d Preparación y Empaque de 30.00 
Esterilización por medios Instrumental 

físicos en Central de CEYE1c Preparación y Empaque de Textiles 30.00 
Esterilización54 ZONA 

CEYE1e AZUL Esterilización en alta temperatura 24.00 

Esterilización por medios 
químicos en Central de CEYE2 

Esterilización55 
Esterilización en baja temperatura 12.00 

Esterilización por medios CEYE3a ZONA Almacén de Material Estéril 60.00 
físicos 1 químicos en Central 

de Esterilización CEYE3b VERDE Distribución de material estéril 12.00 

ZONA DENOMINACIÓN 

8.00 
ZONA ROJA 

Servicio Higiénico y Vestidor para Personal Hombres 

Servicio Higiénico y Vestidor para Personal Mujeres 7.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Estación y lavado de carros de transporte externo 

Depósito de lnsumo56 

Cuarto de Limpieza 

Servicio Higiénico y Vestidor para Personal Hombres 

ZONA AZUL Servicio Higiénico y Vestidor para Personal Mujeres 

Depósito de Insumo (3) 

Servicio Higiénico y Vestidor para Personal Hombres 

ZONA VERDE Servicio Higiénico y Vestidor para Personal Mujeres 

Depósito de Insumo (3) 

Jefatura 

Área Administrativa 
Sala de reuniones (1) 

Sala de estar 

Almacén de materiales e insumos 

Limpieza 
Cuarto de Limpieza 

Almacén lntennedio de Residuos Sólidos 

(1) Ambiente opcional, según necesidad. 

6.4.15 UPSS Hemodiálisis 

6.4.15.1 Hemodiálisis Hospitalaria 

6.4.15.1.1 Definición 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

9.00 

3.00 

4.00 

16.00 

14.00 

3.00 

16 

14 

3 

12.00 

15.00 

12.00 

60.00 

4.00 

6.00 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para brindar terapéutica 
sustitutiva dialítica en pacientes con insuficiencia renal, para establecimientos de 
salud del tercer nivel de atención. 

6.4.15.1.2 Ubicación y relaciones principales: 

Las áreas de atención al paciente de la UPSS, deben estar ubicadas en el primer 
nivel o que tengan un ingreso garantizado a las instalaciones, a través de rampa y(o 
ascensor. La UPSS de Hemodiálisis debe estar próxima a la UPSS de emergencia. 
El ingreso a la UPSS debe estar libre de barreras arquitectónicas, que dificulten el 
acceso de personas con discapacidad. 

La UPSS contará como máximo con seis módulos de hemodiálisis, y cada módulo 
puede albergar hasta cinco (05) puestos de hemodiálisis57. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

o Zona Negra: Zona donde se realizan las actividades administrativas, así como el 
control de ingreso y salida de pacientes y personal de salud. 

o Zona Gris: Zona donde se realizan las actividades de apoyo al personal asistencial 
f1. tJ como vestuario, estar, trabajo limpio y sucio, entre otros. 

~~S • ~~~ 

~~ ·g~.> ~~ 56 Para insumos y útiles de limpieza de instrumental médico. 
\ ".F · N 57 Se considera puesto de hemodiálisis a la unidad paciente - máquina- sillón/camilla/cama 

t.~. . · .-.'">~ ..... 
~ , q\!W 

219 



  

NTS No 1 f q ·MINSAIOGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

o Zona Blanca: Zona donde se realiza el tratamiento y monitoreo de los pacientes. 

6.4.15.1.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS hemodiálisis, determinados de acuerdo al 
Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, según 
sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro W 15. Asimismo, 
se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como sus 
áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de Hemodlálisis 

El diseño de la sala será modular, abierto, y con visión directa al paciente 
desde la estación de enfermería. Cada módulo tendrá un máximo de 5 puestos 
de hemodiálisis. 

Cada módulo contará con un lavamanos independiente con grifería accionada, 
sin el uso de las manos, así como dispensador a pedal de jabón líquido y 
dispensador de papel toalla. 

Para el dimensionamiento de la sala, se debe considerar un área de 8 m2 por 
puesto de diálisis (sillón o cama según el tipo de paciente), siendo la 
separación mínima entre pacientes dializados simultáneamente, de 0.60 metros 
lineales. 

Debe tener un puesto adicional por cada uno o dos módulos de hemodiálisis, 
para la atención de diálisis de emergencia. 

La ventilación será mecánica, de manera que garantice la renovación del aire 
un mínimo de 12 recambios de aire por hora y renovación del aire viciado por 
aire fresco y limpio. El ambiente debe conservar una temperatura interior entre 
20 y 24 oc, adecuándose de acuerdo a las condiciones climáticas de la Región. 

b) Sala de Procedimiento de Hemodiálisis 

Para colocación de accesos vasculares 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Negra 

• Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Es el ambiente destinado para la recepción e informes, así como del control 
y vigilancia del acceso de personal y pacientes a la UPSS. Debe contar con 
un mostrador fijo para 02 personas. 

• Sala de espera 

Es el área destinada a la permanencia de los familiares de los pacientes, 
mientras esperan la culminación del tratamiento. Según necesidad, 
adicionalmente podrá incluirse servicios higiénicos público. 

Su área se calcula en razón de 2 lugares para familiares por sillón o cama 
considerando 1.50 m2 por puesto. 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. Contará con un área para labores administrativas 
y otra para coordinaciones. 
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• Secretaría 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este 
caso, un área mínima de 15m2• 

• Coordinación de Enfermería 

En este ambiente se realizan funciones de programación, coordinación, y 
supervisión de enfermería. 

• Oficina de registros 

Es el ambiente destinado al registro y conservación de los procedimientos 
realizados a los pacientes. 

b) Zona Gris 

• Consultorio Médico 

Es el ambiente donde se evalúa al paciente, antes del ingreso a la sala de 
hemodiálisis y registra en la historia clínica las indicaciones de diálisis, para 
cada sesión. Sus características son las mismas que las de un consultorio 
general de la UPSS consulta externa. 

• Pruebas rápidas58 

Es el área o ambiente, donde se procesan las muestras realizadas al 
paciente previo a su tratamiento. 

• Servicios higiénicos y Vestidor para Personal 

Se situarán a la entrada de la zona gris, contará con un área para permitir el 
cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora. Debe estar ventilado mecánicamente. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por e/ 25 personas 
adicionales 

2 

1 aparato adicional 

• Sala de descanso de personal 

1 1 

1 aparato adicional 

Es el ambiente destinado al descanso del personal, durante turnos del día o 
de la noche. Su ubicación debe ser tal que permita el fácil desplazamiento 
del personal médico a cualquiera de las zonas del servicio. 

• Ropa sucia 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia. Se recomienda en el 
diseño crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando en lo posible, una puerta de entrada y 
otra de salida. Se considera un área de 0.30 m2 por puesto. 

{2 

,.¡'i'-oi-'"'"" • Desinfección de coches de curaciones 
t. A D e,; ¡.¡.

6 
lNtt 

31104 58 Prueba de hematocrito, glucosa, análisis de gases en sangre, toma de muestra 
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Es el ambiente destinado a la desinfección de coches de curaciones y su 
mantenimiento correctivo antes de volver a ser utilizado. 

• Sala de lavado de dializadores (para caso de contingencias) 

Es el ambiente, donde se realiza el lavado adecuado de material 
biocontaminado, procedente de la sala de hemodiálisis. Debe ubicarse en 
un ambiente separado de la sala de hemodiálisis. 

Contará con un lavadero de acero inoxidable, con grifería accionada sin el 
uso de las manos y sistema de ventilación mecánica, que permita eliminar 
los elementos tóxicos del ambiente. 

Las pozas del lavado, deben estar completamente separadas y revestidas 
de un material que permita su fácil limpieza y desinfección. 

Asimismo, contará con un lavatorio para manos, dispensador a pedal de 
jabón líquido y dispensador de papel toalla. 

• Sala de cebado y almacenamiento 

Es el ambiente donde se realiza el lavado adecuado de material 
biocontaminado procedente de la sala de hemodiálisis. Debe ubicarse en un 
ambiente separado de la sala de hemodiálisis. 

El cebado y el almacenamiento pueden realizarse en una sala única. 

Contará con sistema de ventilación mecánica (inyección y extracción de 
aire) que garantice como mínimo 12 recambios de aire por hora. 

Se debe considerar el área para la ubicación de los estantes con casilleros 
individuales donde serán guardados los dializadores. 

• Cuarto biocontaminado 

Es el ambiente destinado al almacenamiento temporal de residuos sólidos, 
biocontaminados procedente de las salas de hemodiálisis. 

Debe estar ubicado en una zona restringida a pacientes y familiares, alejado 
de la sala de hemodiálisis, cebado y almacenamiento de dializadores y de la 
unidad de tratamiento de agua. 

Se recomienda en el diseño, considerar en lo posible, una puerta de entrada 
y otra de salida, contar con acabados de revestimiento lavable y sumidero 
de limpieza para mantenimiento. 

Se considera un área mínima de 4m2 por módulo como mínimo. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado al depósito del carro, porta materiales de limpieza 
exclusiva para el aseo de las salas. Contará con sistema de ventilación 
mecánica. 

e) Zona Blanca 

• Estación de camillas y sillas de ruedas 

Es el área destinada a estacionar las camillas o sillas de ruedas en las 
cuales han ingresado los pacientes. 

• Estación de Enfermeras 

Es el área, donde se ubica el personal de enfermería para el apoyo al 
médico tratante y organizar los cuidados del paciente en tratamiento. Su 
ubicación será de manera tal que permita la supervisión directa de los 
pacientes. 

• Área de Trabajo Limpio 
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Destinado para la preparación de medicamentos y soluciones, con lavadero 
de acero inoxidable de una poza con escurridera. Debe contar con 
acabados de revestimiento lavable. 

• Servicio higiénico para pacientes 

Es el ambiente para el uso exclusivo de pacientes, que se puedan desplazar 
por sus propios medios o ayudados por el personal de enfermería. Los 
servicios higiénicos, deberán diferenciarse por sexo y contarán con soportes 
de apoyo y timbre de llamadas. Es necesario que cuenten en lo posible con 
ventilación natural o extracción mecánica. Este ambiente debe permitir el 
acceso de sillas de ruedas y de dos personas (auxiliar y paciente). 

• Sala para equipo de tratamiento de agua 

Es el ambiente donde se almacena material limpio y estéril. 

Ubicación del ambiente, debe estar próxima a los ambientes de tratamiento 
de hemodiálisis. 

Deberá garantizar un sistema de tratamiento de agua, que permita la 
obtención de agua tratada para diálisis. 

La reserva de agua tratada, debe tener las siguientes características: 

o Poseer tanques construidos de material opaco, resistente, 
impermeable e inerte, que evite la contaminación química y 
microbiológica del agua. 

o Contar con un sistema de recirculación continuo de agua. 

o No estar expuesto a la incidencia directa de la luz solar. 

• Sala de mantenimiento de máquinas 

Es el ambiente técnico, donde se realiza el mantenimiento de los equipos 
utilizados en el servicio. 

• Almacén de material estéril 

Es el ambiente donde se almacena material limpio y estéril. 

• Almacén de soluciones y materiales de limpieza 

Es el ambiente, donde se conservan las soluciones, materiales de limpieza y 
otros que se requieren para el funcionamiento de la UPSS. 

Se considera un área mínima de 6m2, por módulo como mínimo. 

• Almacén de ropa 

Se deberá contar con indumentaria de protección para el personal y ropa 
para los pacientes, en cantidad suficiente para mantener permanentemente 
un stock de recambio, para los turnos de atención y de reserva para 
atención de contingencias. Se considera un área de 0.25 m2 por puesto. 

6.4.15.1.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, no porosos, para uso de alto tránsito 
con resistencia a la abrasión tipo PEI-426, resistente a qufmicos y de fácil limpieza. 

• Todos los ambientes contarán con contrazócalo sanitario, de una altura mfnima de 
1 O cm sobre el nivel de piso terminado. 

• El corredor de circulación, contará con protector contra impacto de camillas. 

• Los muros que forman ángulo recto y el vano o marco de la puerta, llevarán 
perfiles de aluminio hasta una altura de un metro de alto. 
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• Las salas de hemodlálisls, cebado, sala de lavado de dializadores, sala de 
procedimientos y blocontamlnados serán revestidas con zócalo de material 
vitrificado o laminado hasta una altura mfnima de 1.50 m sobre el contrazócalo 
sanitario. 

• Los demás ambientes serán tarrajeados y revestidos de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área no revestida será 
tarrajeada y pintada, con material no tóxico y lavable. 

• Los lavaderos Instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

6.4.15.1.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad e ingenlerfa hospitalaria 

• Todas las salas de hemodiálisis, deben disponer de iluminación natural o artificial. 

• Todas las salas de hemodiálisis, deben tener presión positiva sobre sus ambientes 
complementarios. 

• La distribución de los ambientes, debe permitir la separación física de las áreas 
limpias y contaminadas y, el transporte de los materiales, debe realizarse en forma 
unidireccional: NO BIOCONTAMINADO a BIOCONTAMINADO. 

• Red de agua potable y sistema de almacenamiento, con capacidad suficiente para 
asegurar la continuidad del tratamiento, con no menos de doscientos litros por 
paciente por día (200 L 1 paciente 1 día). 

• Red de desagüe conectada a la red hospitalaria. 

• El sistema de agua instalado en las pozas de lavado debe contar con un 
manómetro, que permita verificar la presión con la que se está efectuando el 
procedimiento ~e lavado de dializadores. 

• El agua utilizada para el lavado de dializadores, debe provenir de la unidad de 
tratamiento de agua y tener la misma calidad que la usada en la sala de 
hemodiálisis. 

• Sistema eléctrico ininterrumpido. 

• Sistema de ventilación mecánica: inyección y extracción de aire 

Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 23 de la presente Norma Técnica de Salud . 

CUADRO No 15 

BIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS HEMODIÁLISIS
HEMODIÁLISIS HOSPITALARIA Y ÁREAS MÍNIMAS 

HEM1a 
Hemodiálisis 

HEM2a 

Sala de Hemodiálisis 

Sala de Procedimiento de 
Hemodiálisis 

5 Puestos 40.00 

16.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Sala de Espera 

Jefatura 
Zona Negra 

Secretaría 

Coordinación de Enfermería 

Oficina de registros 

Consultorio médico 

Pruebas rápidas 

Servicio higiénico Personal Hombres 

Vestidor para Personal Hombres 

Servicio higiénico Personal Mujeres 

Vestidor para Personal Mujeres 

Zona Gris Sala de descanso de personal 

Ropa sucia 

Desinfección de coches de curaciones 

Sala de lavado de dializadores61 

ÁREA 
MiNIMA 

(m2) 

8.00 

8.00 

12.00 

6.00 

12.00 

9.00 

13.50 

6.00 

7.00 

5.0059 

7.00 

7.00( .. ) 
60 

12.00 

4.00 

4.00 

6.00("") 
62 

~ Sala de cebado y almacén 6.00("") 

,?~ Cuarto biocontaminado 2.00 

\{~Jif---------+-c_u_a_rt_o_d_e_L_i_m_p_ie_z_a ________________ -+_4_.o_o___, 
~CíON ~. Estación de camillas y sillas de ruedas 4.00("") 

l.~I)\\.V.~ 
Estación de enfermeras 6.00( .. ) 

Área de Trabajo Limpio 4.00("") 

Servicio higiénico para Pacientes Discapacitado Hombres 

Zona Blanca Servicio higiénico para Pacientes Discapacitado Mujeres 

Sala para equipo de tratamiento de agua 

Sala de mantenimiento de máquinas 

Almacén de material estéril 

Almacén de soluciones y materiales de limpieza 

E. ~A 59 Por módulo 
c,i>:"J~;~~ 60 ( •) Por módulo 

61 Para caso de Contingencias 
62 ( • •) Por cada 02 módulos 

5.00 

5.00 

30.00 

15.00 

4.00 

6.00 
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ZONA 

Almacén de ropa 

6.4.15.2 Diálisis Peritoneal 

6.4.15.2.1 Definición: 

DENOMINACIÓN 
ÁREA 

MÍNIMA 
(m2) 

6.00 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para brindar terapéutica 
sustitutiva dialítica en pacientes con insuficiencia renal. 

6.4.15.2.2 Ubicación y relaciones principales: 

Las áreas de atención al paciente de la UPSS, deben estar ubicadas en el primer 
nivel o que tengan un ingreso garantizado a las instalaciones integración, a través 
rampa y/o ascensor. 

El ingreso a la UPSS, debe estar libre de barreras arquitectónicas que dificulten el 
acceso de personas con discapacidad. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

o Zona Negra: Zona donde se realizan las actividades administrativas, así como el 
control de ingreso y salida de pacientes y personal de salud. 

o Zona Gris: Zona donde se realizan las actividades de apoyo al personal asistencial 
como vestuario, estar, trabajo limpio y sucio, entre otros. 

o Zona Blanca: Zona donde se realiza el tratamiento y monitoreo de los pacientes. 

6.4.15.2.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS diálisis peritoneal, determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
W 15. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, 
así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

• Consultorio de Diálisis Peritoneal 

Ambiente para que el paciente de diálisis peritoneal, pueda ser evaluado por 
médico nefrólogo. 

• Sala de Capacitación en Diálisis Peritoneal 

Los pacientes reciben capacitación sobre el procedimiento de diálisis peritoneal 
con equipamiento. 

• Cubículo de Diálisis Peritoneal 

Es el ambiente para diálisis peritoneal de pacientes a pacientes con 
condiciones crónicas y agudas. Contará con lavamanos al interior del cubículo. 

• Cubículo de Diálisis Peritoneal para pacientes infectado 

Es el ambiente para diálisis peritoneal de pacientes a pacientes, con 
condiciones crónicas y agudas. Contará con lavamanos al interior del cubículo. 

• Cubículo de Diálisis Peritoneal para Diálisis Automatizada 

Es el ambiente para diálisis peritoneal de pacientes a pacientes, con 
condiciones crónicas y agudas. Contará con lavamanos al interior del cubículo. 
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• Sala de Procedimientos 

Es el ambiente para la colocación de catéteres, el cual debe contar con los 
requerimientos de asepsia similar a la de sala de operaciones. 

• Consultorio de Nutrición 1 Consultorio de Psicología 

Para atención del paciente 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Negra 

• Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Es el ambiente destinado para la recepción e informes, así como del control 
y vigilancia del acceso de personal y pacientes a la UPSS. Debe contar con 
un mostrador fijo para 02 personas. 

• Sala de espera 

Es el área destinada a la permanencia de los familiares de los pacientes, 
mientras esperan la culminación del tratamiento. Según necesidad, 
adicionalmente podrá incluirse servicios higiénicos público. 

Su área se calcula en razón de 2 lugares para familiares por sillón o cama 
considerando 1.50 m2 por puesto. 

• Jefatura 

Es el ambiente administrativo, donde se efectúan funciones de planeación, 
organización, dirección, coordinación y control de las actividades que se 
llevan a cabo en la UPSS. Contará con un área para labores administrativas 
y otra para coordinaciones. 

• Secretaría 

Es el ambiente administrativo, donde se realizan funciones de apoyo a la 
Jefatura, tales como recepción, despacho de información, archivo, entre 
otros. De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de jefatura, debiendo considerar en este 
caso, un área mínima de 15m2• 

• Sala de Capacitación de Pacientes y Familiares 

Los pacientes y familiares reciben orientación, sobre los procedimientos de 
diálisis peritoneal. 

• Coordinación de Enfermería 

En este ambiente, se realizan funciones de programación, coordinación, y 
supervisión de enfermería. 

• Oficina de registros 

Es el ambiente destinado al registro y conservación de los procedimientos 
realizados a los pacientes. 

b) Zona Gris 

• Pruebas rápidas63 

Es el área o ambiente, donde se procesan las muestras realizadas al 
paciente previo a su tratamiento. 

63 Prueba de hematocrito, glucosa, aná lisis de gases en sangre, toma de muestra, KTV, PET. 
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• Servicios higiénicos y Vestidor para Personal 

Se situarán a la entrada de la zona gris y contará con un área, para permitir 
el cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora. Debe estar ventilado mecánicamente. 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

Inodoro Lavatoño Ducha Inodoro Lavatoño Ducha 

2 

1 aparato adicional 1 aparato adicional 

• Sala de descanso de personal 

Es el ambiente destinado al descanso del personal durante turnos del día o 
de la noche. Su ubicación debe ser tal que permita el fácil desplazamiento 
del personal médico a cualquiera de las zonas del servicio. 

• Ropa sucia 

Es el ambiente destinado a depositar la ropa sucia. Se recomienda en el 
diseño crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores, considerando en lo posible, una puerta de entrada y 
otra de salida. Se considera un área de 0.30 m2 por puesto. 

• Desinfección de coches de curaciones 

Es el ambiente destinado a la desinfección de coches de curaciones y su 
mantenimiento correctivo antes de volver a ser utilizado. 

• Cuarto biocontaminado 

Es el ambiente destinado al almacenamiento temporal de residuos sólidos, 
biocontaminados procedente de las salas de Diálisis Peritoneal. 

Debe estar ubicado en una zona restringida a pacientes y familiares, alejado 
de la sala de diálisis peritoneal, de lavado, cebado y almacén de 
dializadores y de la unidad de tratamiento de agua. 

Se recomienda en el diseño, considerar en lo posible, una puerta de entrada 
y otra de salida, contar con acabados de revestimiento lavable y sumidero 
de limpieza para mantenimiento. 

Se considera un área mínima de 4m2 por módulo como mínimo. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado al depósito del carro porta materiales de limpieza 
exclusivo, para el aseo de las salas. Contará con sistema de ventilación 
mecánica. 

e) Zona Blanca 

• Estación de camillas y sillas de ruedas 

Es el área destinada a estacionar las camillas o sillas de ruedas en las 
cuales han ingresado los pacientes. 
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• Servicio higiénico para pacientes discapacitados 

Es el ambiente para el uso exclusivo de pacientes, que se puedan desplazar 
por sus propios medios o ayudados por el personal de enfermería. Los 
servicios higiénicos, deberán diferenciarse por sexo y contarán con soportes 
de apoyo y timbre de llamadas. Es necesario que cuenten en lo posible con 
ventilación natural, y de no ser el caso, con extracción mecánica. Este 
ambiente debe permitir el acceso de sillas de ruedas y de dos personas 
(auxiliar y paciente). 

• Almacén de material estéril 

Es el ambiente, donde se almacena material limpio y estéril. 

• Almacén de soluciones y materiales de limpieza 

Es el ambiente donde se conservan las soluciones, materiales de limpieza y 
otros que se requieren para el funcionamiento de la UPSS. 

Se considera un área mínima de 6m2. 

• Almacén de ropa 

Se deberá contar con indumentaria de protección para el personal y ropa 
para los pacientes, en cantidad suficiente para mantener permanentemente 
un stock de recambio para los turnos de atención y de reserva para atención 
de contingencias. Se considera un área mínima de 4m2• 

6.4.15.2.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, no porosos, para uso de alto tránsito 
con resistencia a la abrasión tipo PEI-426, resistente a qufmicos y de fácil limpieza. 

• Todos los ambientes contarán con contrazócalo sanitario de una altura mfnima de 
1 O cm sobre el nivel de piso terminado. 

• El corredor de circulación, contará con protector contra impacto de camillas. 

• Los muros que forman ángulo recto y el vano o marco de la puerta llevarán 
perfiles de aluminio hasta una altura de un metro de alto. 

• Las salas de diálisis peritoneal, sala de procedimientos, cubfculo infectado y 
biocontaminados, ser~n revestidas con zócalo de material vitrificado o laminado 
hasta una altura mfnima de 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. 

• Los demás ambientes serán tarrajeados y revestidos de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área no revestida será 
tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

6.4.15.2.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad e ingeniería hospitalaria 

• Todas las salas de diálisis peritoneal, deben disponer de iluminación natural o 
artificial. 

• Todas las salas de diálisis peritoneal, deben tener presión positiva sobre sus 
ambientes complementarios. A excepción del cubículo de paciente infectado, que 
deberá tener presión negativa. 

• La distribución de los ambientes debe permitir la separación física de las áreas 
limpias y contaminadas y, el transporte de los materiales debe realizarse en forma 
unidireccional: NO BIOCONTAMINADO a BIOCONTAMINADO. 

• Red de desagüe conectada a la red hospitalaria. 

• Sistema de ventilación mecánica: inyección y extracción de aire. 
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6.4.15.2.6 Equipamiento mínimo 

1 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo .a lo 
señalado en el Anexo N• 23.1 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 15 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS HEMODIÁLISIS • 
DIÁLISIS PERITONEAL Y ÁREAS MÍNIMAS 

-. ' ' .. . ~. 
AMBIENTES PRESTACIONALES •• ~ .. \'!:"' :!-r~~~ 

.-~ --,;~:::~R 

' ~ .. ' ~±:~~=:.:.:~~.:.:. V~.:.-=------- -~- .. -·.--~ • · .. - ·::....-.. -.:..: .. ~ .. -"'~~ _.':_.- ..• :.:--:;..:~- ..... . :-.. --:,...·.·-·=:..- -·· ~ -,..,..~~~~ 

PRESTACIONES DE LA CODIGO : ·. ' ·· .. ?J AREA .~¡, 
~ CARTERA DE , DE . , AMBIENTE • : -'·~:;<..~. ' MÍ':JIM,~~ 
'-·~ERVICIOS DE_~~LUD .. : A~BI_EN!~ ~.. ·. . . , .. · ... _ ~- , ...... }~,:_~1~,t].m!~~ 

HDP1a 
Consultorio de Diálisis 
Peritoneal64 

HDP1b 
Consultorio de Nutrición 1 
Consultorio de Psicoloqía 

HDP1b Sala de Capacitación en Diálisis 
Peritoneal65 

Diálisis Peritoneal en 111 HDP1c Cubículo de Diálisis Peritoneal 
Nivel Cubículo de Diálisis peritoneal 

HDP1d 
para paciente infectado 

HDP1e 
Cubículo de Diálisis Peritoneal 
para Diálisis Automatizada 

HDP1d Sala de Procedimientos 

ZONA DENOMINACIÓN 

Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Sala de Espera 

Jefatura 

Zona Negra Secretaría 

Sala de Capacitación de Pacientes y Familiares66 

Coordinación de Enfermería 

Oficina de registros 

Pruebas rápidas 

Servicio higiénico Personal Hombres 

Zona Gris Vestidor para Personal Hombres 

Servicio higiénico Personal Mujeres 

Vestidor para Personal Mujeres 

En el ambiente trabaja el Médico Especialista y Enfermera. 
65 Capacitación en caliente, con equipos. 
66 Capacitación en frío, para pacientes y familiares. 
67 Para tres (03) personas. 

1 puesto 

1 Puesto 

1 Puesto 

15.00 

13.50 

15.00 

15.00 

15.00 

15.00 

25.00 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

8.00 

8.00 

12.00 

6.00 

20.00 

12.0067 

9.00 

6.00 

7.00 

5.00 

7.00 

7.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

(m2) 

Sala de descanso de personal 12.00 

Ropa sucia 4.00 

Desinfección de coches de curaciones 2.50 

Cuarto biocontaminado 2.00 

Cuarto de Limpieza 4.00 

Estación de camillas y sillas de ruedas 4.00 

Servicio higiénico para Pacientes Discapacitados Hombres 5.00 

Servicio higiénico para Pacientes Discapacitados Mujeres 5.00 
Zona Blanca 

Almacén de material estéril 4.00 

Almacén de soluciones y materiales de limpieza 6.00 

Almacén de ropa 6.00 

6.4.16 UPSS Radioterapia 

6.4.16.1 Definición: 

Es una de las unidades especializadas del establecimiento de salud, organizada para 
la ejecución de tratamientos con radiaciones ionizantes de alta energía. 

6.4.16.2 Ubicación y relaciones principales: 

f 

La UPSS radioterapia, debe estar ubicada preferentemente en el primer nivel de la 
edificación, para la atención de las pacientes con bajo performance status68 (PS). 

El ingreso a la UPSS, debe estar libre de barreras arquitectónicas que dificulten el 
acceso de personas con discapacidad. 

Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS radioterapia, determinados de acuerdo al 
Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, según 
sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro W 16. Asimismo, 
se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como sus 
áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Teleterapia: 

o Sala de simulación: Donde se realiza la adquisición de imágenes del 
paciente, para la planificación del tratamiento. Dependiendo de la técnica de 
radioterapia externa utilizada, esta sala albergará un tomógrafo simulador o 
simulador convencional. Debe cumplir los requisitos de la autoridad 
reguladora. 

~ Estado funcional o Performance status (PS) hace referencia al estado de salud general de un paciente 
.,, , .~.,_,~"' y las actividades diarias que puede llevar a cabo. El estado funcional del paciente proporciona información 

E .. sobre el pronóstico del paciente y su capacidad para tolerar el tratamiento antineoplásico. 
· ,., INA 
CIP. lo/' 63904 
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o Sala de planificación y dosimetría clínica: Donde se realiza la 
delimitación de volúmenes y órganos y la dosimetría clínica. 

o Sala de dosimetría física: Ambiente para revisión, pruebas de estabilidad 
de los dosímetros, acondicionamiento y almacenamiento del equipamiento 
dosimétrico controlado por temperatura y humedad, de acuerdo a las 
recomendaciones técnicas y ambientales. Incluye además espacio y 
mobiliario para almacenamiento de registros, manuales e informes. 

o Cuarto de moldes: Donde se elaboran los bloques, para conformar el haz 
de irradiación durante el tratamiento. 

o Sala de tratamiento de teleterapia: Consta de dos ambientes, sala de 
irradiación o búnker (ambiente donde se administra el tratamiento de 
teleterapia) y la consola de control. Ambos ambientes dispondrán de un 
adecuado sistema de visualización del paciente y comunicación de voz 
bidireccional. 

o S.H y vestuario del personal. 
o S.H. de pacientes. 
o El diseño, dimensiones y espesores de muros69, techos, pisos y losas, 

dependerá de la ubicación del equipo, geometría final y el trayecto del haz 
de radiaciones, cumpliendo la normatividad. 

o Las instalaciones eléctricas, mecánicas y sanitarias70, deberán ser 
diseñadas a través de las paredes en forma de serpentina, para atenuar el 
efecto de fuga de radiación, y deberán estar de acuerdo a las Normas de 
seguridad radiológica vigentes. 

o La consola de control, debe ser de uso exclusivo del operador y con acceso 
solo a personal autorizado. 

o Tanto en el exterior como en el interior de la sala de tratamiento, deben 
instalarse interruptores manuales, que permitan interrumpir la irradiación en 
caso necesario. 

o Cámara oscura: Si la UPSS utiliza películas radiográficas. 

b) Braquiterapia de alta tasa dosis: 

Debe contar como mínimo con los siguientes ambientes: 

o Sala de preparación: Donde el personal de enfermería, prepara al paciente 
para el procedimiento (colocación de vía endovenosa, etc). Provisto de un 
lavatorio con grifo de codo para el lavado y desinfección de los materiales. 

o Sala de Implante: Zona donde se realiza el procedimiento de braquiterapia, 
de acuerdo a la zona a tratar. De realizarse sólo braquiterapia ginecológica 
el ambiente será adecuado a este tipo de procedimiento. En caso de 
procedimientos de mayor complejidad, como braquiterapia de mama, 
próstata, etc. se debe considerar equipamiento de anestesiología, 
condiciones de asepsia y soporte adecuados. 

o Sala de tratamiento con braquiterapia: Lugar donde se administra la 
irradiación. Durante este proceso, sólo permanecerá el paciente en el 
interior. Puede ser la misma sala de implante, siempre que cumpla los 
requisitos de protección radiológica. 
Próximo al ingreso contará con Área de lavado de manos para personal 
(con grifería de sensor o codo) 

o Sala de planificación y consola de control: Debe ser contigua a la sala de 
irradiación y disponer de un adecuado sistema de visualización del paciente 
y comunicación de voz bidireccional. 

E. lv';Én 
CIP. !1'5~ ~pesor de las paredes y techo de concreto requeridos, para la protección de radiaciones, 

de enderán de la ubicación del equipo, geometría final y el trayecto del haz de radiaciones. 
70 Los conductos eléctricos y sanitarios serán realizados a través de las paredes en forma de serpentina 
para atenuar el efecto de fuga de radiación. 
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o Sala de recuperación post braquiterapia: Donde el paciente permanece el 
tiempo necesario para restablecerse del procedimiento. Es posible utilizar el 
ambiente de preparación para este fin . 

o Estación de enfermería con ambiente de trabajo limpio/sucio. 
o S.H.y vestuario del personal. 
o S.H. de pacientes. 

Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Recepción e Informes 

Es el ambiente destinado para la recepción e informes a familiares, así 
como del control y vigilancia del acceso de personal y pacientes a la UPSS. 
Debe contar con un mostrador fijo. 

• Sala de espera 

Es el área destinada a la permanencia de los famil iares de los pacientes 
mientras esperan la culminación del tratamiento. Según necesidad, 
adicionalmente podrá incluirse servicios higiénicos público. 

La sala de espera, debe ser estimada en razón del paciente más un mínimo 
de 2 acompañantes. 

b) Zona Asistencial 

• Jefatura 

Es el ambiente para el profesional responsable de la administración, 
dirección y organización ejecutiva de la UPSS Radioterapia. 

Tendrá relación inmediata con la secretaría y de fácil acceso desde el Hall 
Público. 

Los ambientes correspondientes a la Jefatura de la UPSS Radioterapia, 
contarán con servicio higiénico independiente, siendo opcional la inclusión 
de una ducha en aquellas localidades geográficas de clima cálido. 

• Secretaria 

Es el área o ambiente para el personal administrativo que realiza funciones 
de apoyo a la Jefatura de la UPSS Radioterapia. Tendrá relación inmediata 
con la Jefatura. 

El área del ambiente se calculará en razón de 4.50 m2 x persona. 

De acuerdo a las necesidades de la UPSS, este ambiente podrá ser 
exclusivo o integrarse al ambiente de Jefatura. 

• Sala de reuniones 

Es el ambiente destinado a reuniones cl ínicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

• Lavado de manos 

Es el área o ambiente destinado al lavado de manos del personal antes y 
después de cada procedimiento, con agua fría y caliente. 

Se debe considerar la inclusión del dispensador de antiséptico, colocado en 
la pared. 

• Sala de Observación de pacientes 
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Es el ambiente destinado a la observación de los pacientes que lo requieran 
por su estado general o alguna complicación aguda. Puede estar integrado 
al tópico de procedimientos. 

Se considera un área de 8 m2 por cubículo. 

• Tópico de procedimientos 

Es el ambiente donde se realizan procedimientos de enfermería, como 
habilitación de catéteres, curaciones, y otros procedimientos de baja 
complejidad. 

• Trabajo sucio 

Es el ambiente destinado al depósito transitorio del instrumental y elementos 
utilizados en las intervenciones y procedimientos, con acceso directo de la 
estación de enfermería. Contará con mueble fijo y lavadero empotrado de 
acero inoxidable de una poza con escurridera, con grifería modelo cuello de 
ganso. Debe contar con buena ventilación y acabados de revestimiento 
lavable. 

• Archivo para almacenamiento de información 

Es el ambiente donde se realiza el almacenamiento de los registros, 
manuales e informes. 

• Almacén de insumas 

Es el área o ambiente dotado de estanterías, para el almacenamiento de 
insumas necesarios para tratamientos con radioterapia. 

• Servicios higiénicos y Vestidor para Personal 

Se situarán a la entrada de la zona gris y contará con un área para permitir 
el cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora. Debe estar ventilado mecánicamente. 

Inodoro Lavatorio Ducha Inodoro Lavatorio Ducha 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 1 aparato adicional 

• Servicios higiénicos y Vestidor para pacientes 

1 

1 aparato adicional 

Los servicios serán diferenciados por género y la cantidad de aparatos 
sanitarios se determinará de acuerdo al siguiente cálculo, según 
corresponda: 

Inodoro Lavatorio inodoro Lavatorio 

De 1 a 15 personas 

Por e/ 25 personas adicionales 1 aparato adicional 1 aparato adicional 

• Ropa limpia 

Es el ambiente destinado a guardar la ropa limpia necesaria para el 
funcionamiento de la Unidad. Se deberá contar con indumentaria de 
protección para el personal y ropa para los pacientes, en cantidad suficiente 
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para mantener permanentemente un stock de recambio para los turnos de 
atención y de reserva para atención de contingencias. 

• Cuarto biocontaminado 

Es el ambiente destinado al almacenamiento temporal de ropa y residuos 
sólidos biocontaminados. 

Se recomienda en el diseño, considerar en lo posible, una puerta de entrada 
y otra de salida, contar con acabados de revestimiento lavable y sumidero 
de limpieza para mantenimiento. 

e) Zona Apoyo Técnico 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado al depósito del carro porta materiales de limpieza 
exclusivo para el aseo de las salas. Contará con sistema de ventilación 
mecánica. 

• Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

Es el ambiente destinado al acopio temporal del material contaminado 
procedente de las áreas de trabajo. Presenta características similares a las 
descritas en la UPSS Consulta Externa. 

6.4.16.4 Acabados 

• Los pisos serán revestidas con material vitrificado o laminado, no porosos, para 
uso de alto tránsito, resistente a químicos y de fácil limpieza. 

• Todos los ambientes contarán con contrazócalo sanitario, de una altura mínima de 
10 cm, sobre el nivel de piso terminado. 

• Las salas de tratamiento, serán revestidas con zócalo de material vitrificado o 
laminado de piso a techo sobre el contrazócalo sanitario. 

• Los demás ambientes serán tarrajeados y revestidos de superficies lisas a una 
altura no menor a 1.50 m sobre el contrazócalo sanitario. El área no revestida será 
tarrajeada y pintada con material no tóxico y lavable. 

• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo, llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

• El ambiente, debe conservar una temperatura interior que se adecuará a las 
condiciones climáticas de cada región y de acuerdo a las especificaciones técnicas 
del equipo, Asimismo, debe permitir 12 ciclos de renovación de aire. 

• Las salas de tratamiento con teleterapia, preferentemente, no deben tener 
construcciones por encima o debajo de la misma. 

• Las salas de tratamiento con teleterapia deben tener muros de 50 y 80 cm de 
espesor como mínimo y/o lo que determine la OTAN -IPEN. 

Para determinar el tipo de equipo de megavoltaje, acelerador lineal versus equipo 
de cobalto en establecimientos de salud, es necesario evaluar las siguientes 
consideraciones, Ya que el mantenimiento del primero es aproximadamente 3 
veces mayor que el segundo: 

- Posibilidades de mantenimiento del equipo. 
- Capacidad de personal especializado. 
- Comportamiento del clima de la localidad. 
- Rutas adecuadas de ingreso y retiro del equipo. 

• El acceso a la sala de tratamiento de teleterapia, debe ser tipo laberinto, 
considerando la posición de los muros en función del haz de luz que emite el 
equipo, a fin de disminuir la intensidad de energía emitida (radiación difusa}. 
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• El nivel horizontal del piso terminado y el aplomo vertical de los muros donde se 
apoya el equipo de las salas de tratamiento, debe ser perfecto. 

• El acabados de los pisos, no debe contener bruñas ni juntas visibles 

6.4.16.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad e ingeniería hospitalaria 

• Siendo un tratamiento invasivo, la braquiterapia requiere la colocación precisa de 
las fuentes de radiación directamente en el lugar del tumor, por lo que el 
procedimiento se inicia en la sala de interpretación y diagnóstico. 

• Los sistemas de audio y video, deben funcionar correctamente durante el 
procedimiento médico. 

• Debe existir un plan de seguridad de fuentes, ya que se trata de fuentes de 
radiación altamente contaminantes. 

• La distribución de los ambientes, debe permitir la separación física de las áreas 
limpias y contaminadas, y el transporte de los materiales debe realizarse en forma 
unidireccional. 

• Iluminación y ventilación natural. 

• Iluminación y ventilación natural de preferencia. 

• Sistema eléctrico ininterrumpido. 

• Sistema de ventilación mecánica: inyección y extracción de aire 

• Sistema de aire acondicionado y/o calefacción. 

• Sistema de agua caliente y fría. 

• Sistema de iluminación artificial general e individual. 

• Sistema de oxígeno. 

• Sistema de tomacorriente, considerando tomacorrientes de alto amperaje para 
equipos especiales 

• Sistema de manejo de residuos 

6.4.16.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 24 de la presente Norma Técnica de Salud. 

RAD1 20.00 

RAD1a 15.00 

RAD1b 8.00 

71 Para alta tasa, en este ambiente se puede rea lizar el implante, incluye sala de planificación y consola de 
control. 
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RAD2a 
lación 

30.00 ulador de uso exclusivo 

Atención con 
RAD2b Sala de tratamiento con teleterapia73 90.00 

radioterapia externa RAD2c Cuarto de Moldes( opcional) 15.00 
{teleterapia) 

RAD2d Sala de Planificación y dosimetría clínica 12.00 

RAD2e Sala de Dosimetría Física 74 12.00 

AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MÍNIMA 

{m2) 

Recepción e Informes 6.00 
Pública 

Sala de Espera 12.00 

Jefatura 12.00 

Secretaria 9.00 

Sala de Reuniones 12.00 

Lavado de manoss 3.00 

Sala de observación de pacientes75 15.00 

Tópico de procedimientos76 16.00 

Trabajo Sucio 4.00 
Asistencial 

Archivo para almacenamiento de información 10.00 

Almacén de insumos 4.00 

Servicio higiénico y Vestidor para Personal Hombres 7.00 

Servicio higiénico y Vestidor para Personal Mujeres 6.00 

Servicios higiénicos y Vestidor para Pacientes 6.00 

Ropa limpia 2.00 

Cuarto biocontaminado 3.00 

Cuarto Séptico 6.00 
Apoyo Técnico 

Cuarto de Limpieza 4.00 

~ ~ 
o 1 o 
"(; -~ . ,!" 

"ó, . ,,,<:f~ Para los ambientes de Braquiterapia. 

E. P. N'639o4 74 Incluye almacén de equipamiento dosimetrico 
75 Para el ambiente de teleterapia puede funcionar integrado tratamiento y observación de pacientes. 
76 Para el ambiente de teleterapia, puede estar integrada a la sala de observación. 
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ZONA DENOMINACIÓN 

Almacén Intermedio de Residuos Sólidos 

ÁREA 
MÍNIMA 

(m2) 

4.00 

6.4.17 UPSS Medicina Nuclear 

6.4.17 .1 Definición 

Es la unidad básica del establecimiento de salud, organizada para la realización y 
procesamiento de procedimientos, diagnósticos y terapéuticos, con aplicación de 
radioisótopos y radiofármacos. 

6.4.17.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS medicina nuclear, debe estar ubicada preferentemente en el primer nivel de 
la edificación, y el acceso directo debe estar debidamente señalizado de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

o Zona Pública: Donde se realiza el control de ingreso y salida de pacientes y 
personal de salud. 

o Zona Administrativa: Se realizan las actividades de organización y 
administrativas. 

o Zona de Procedimientos: Donde se realiza los procedimientos, diagnósticos y 
terapéuticos de los pacientes. 

Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS Medicina Nuclear, determinados de 
acuerdo al Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de 
mercado, según sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro 
W 17. Asimismo, se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, 
así como sus áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de almacenamiento y preparación de sustancias radioactivas (Cuarto 
Caliente) 

Es el ambiente con acceso restringido, donde se almacenan, manipulan, 
fraccionan y preparan los radiofármacos. El diseño del ambiente debe seguir la 
normatividad de protección radiológica vigente. 

Contará con un lavadero independiente y un castillo de plomo77 que permita 
almacenar los radioisótopos, cuyo blindaje se calcule para la máxima actividad 
a contener en un momento dado. 

En caso se manipulen sustancias volátiles o aerosoles en cantidades mayores 
a 370 MBq78 , debe contarse con una campana con sistema de extracción de 
gases con filtro de carbón activado y con salida al exterior. 

b) Sala de Administración de Sustancias Radioactivas79 

E. M '·~into de plomo que se emplea para blindar contra el fondo radiactivo los dispositivos de detección. 
tiP. N~Máq=megabequerel. El bequerel es la unidad de medida que expresa la cantidad de radioactividad 

correspondiente a una transformación nuclear por segundo {1 dps = decaimiento por segundo). 
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Es el ambiente donde se le administra al paciente el material radioactivo. 

e) Sala de Medición: 

Los ambientes deberán ser exclusivos, con un blindaje adecuado para 
protección de otros pacientes o personas. 

• Sala de Medición: Adquisición y Procesamiento de imágenes 

Es el ambiente, donde se realiza la operatividad de los equipos empleados en 
la medición de los pacientes. 

La distancia mínima entre el operador y el paciente, deberá ser de 2 metros. 

Se debe registrar un bajo nivel de radiación en el ambiente, para evitar 
influencia en sus lecturas. 

En el caso de equipos PET80, SPECP1 y de los que funcionan en conjunto con 
un tomógrafo (híbridos), el ambiente debe diseñarse considerando que el 
operador, estará ubicado fuera del mismo. Asimismo, la barrera blindada en 
estos ambientes no será menor a los 2 metros de altura. 

B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Es el ambiente destinado para la recepción e informes a familiares, así 
como del control y vigilancia del acceso de personal y pacientes a la UPSS. 

• Sala de espera 

Es el ambiente destinado a la permanencia temporal de pacientes, que 
esperan recibir tratamiento y familiares mientras dure el mismo 

Su área se calcula en razón de 2 lugares para familiares, por puesto de 
tratamiento considerando 1.20 m2 por persona. 

Contará con servicios higiénicos públicos diferenciados por género. 

b) Zona de Procedimientos 

• Sala de espera de pacientes administrados 

Es el ambiente destinado a la permanencia temporal de pacientes que 
esperan recibir tratamiento mientras dure el mismo. Su área se calcula en 
razón de la demanda. 

Contará con servicios higiénicos exclusivos, diseñados para discapacitados. 

• Consultorio de Medicina 

Ambiente considerará las características de un consultorio externo. 

• Sala de control y procesamiento de informes82 

Es el ambiente exclusivo para la evaluación y revisión de las imágenes 
reveladas, impresas o digitalizadas, alejada de ruidos externos. 

• Sala de Archivoss3 

83 Será opcional, si el establecimiento de salud cuenta con sistema PACS ris. 
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Es el ambiente destinado el almacenamiento de imágenes médicas e 
informes de medicina nuclear. 

• Servicios higiénicos para Personal 

Contará con un área para permitir el cambio de ropa limpia y la custodia 
provisional en casilleros metálicos del personal que labora. 

Los servicios serán diferenciados por género, si la demanda de personal lo 
amerita. 

La cantidad de aparatos sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

e) Apoyo clínico 

Inodoro Lavatorio 

1 1 

1 aparato adicional 

• Sala de desechos radioactivos 

Inodoro Lavatorio 

1 aparato adicional 

Este ambiente será considerado si la capacidad de almacenamiento de 
desechos radioactivos de la sala de almacenamiento y preparación de 
sustancias radioactivas (cuarto caliente) es insuficiente. El ambiente solo 
debe abrirse con llave. 

Los desechos radioactivos, se ubicarán dentro de un contenedor exclusivo y 
blindado, cuya capacidad esté de acuerdo con el volumen producido. En 
caso que dicho volumen exceda esta capacidad, los desechos deben 
almacenarse en un ambiente separado y debidamente blindado. 

Su ubicación será alejada de la sala de tratamiento, recomendándose 
ventilar hacia patio o jardín. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza, hasta una 
altura no menor a 1.50 m. 

Se recomienda en el diseño, considerar una puerta de entrada y otra de 
salida. 

• Cuarto de limpieza 

Es el ambiente destinado para el depósito de enseres y equipos (carro de 
limpieza) empleados en las labores de limpieza y mantenimiento de la 
planta física. Deberá contar con ventilación natural hacia patio o jardín o 
duetos, evitando en lo posible la ventilación mecánica o forzada. 

6.4.17.4 Acabados 

Los pisos serán de acabado antideslizante, alto tránsito con resistencia a la 
abrasión tipo PEI-426 y de fácil limpieza. 

- Los ambientes que requieran zócalo, serán tarrajeados y revestidos de superficies 
lisas a una altura no menor a 1.50 m. El área no revestida será tarrajeada y 
pintada con material no tóxico y lavable. 

- Los lavaderos instalados sobre mueble fijo llevarán un mandil de 30 cm, sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 
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Los pisos y mesas de trabajo, donde se use material radioactiva deben estar 
revestidos con material impermeable, lavable, químicamente resistente, curvado 
en la esquina con la pared, las juntas selladas y pegado al suelo. 

6.4.17.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad e ingeniería hospitalaria 

a. La protección radiológica del servicio de medicina nuclear, serán regulados por la 
Oficina Técnica de la Autoridad Nacional (OTAN) a través de sus disposiciones 
específicas. 

b. La construcción y operatividad de las instalaciones de medicina nuclear, deben 
contar con la licencia de la Oficina Técnica de la Autoridad Nacional (OTAN), 
conforme con la regulación vigente. 

c. La UPSS debe contar con un sistema de ventilación, que proporcione una 
renovación continua del aire y disminuya la concentración de radioactividad. De 
haber sistema de climatización, este debe ser exclusivo para la instalación de 
medicina nuclear. En caso que el material radioactiva requiera de presión positiva, 
por razones de asepsia, se deberá colocar otro sistema de presión negativa 
próxima a dicha área. 

d. Las tuberías de drenaje de los líquidos activos producidos en la instalación, 
deberán conectarse directamente al desagüe principal de la misma, evitando que 
se conecten con otras tuberías de la instalación y deben estar marcados para fines 
de monitoreo en su mantenimiento. Los desechos radioactivos líquidos deben ser 
evacuados al desagüe común asegurando que haya flujo de agua. 

e. Los desechos radioactivos sólidos, deberán recolectarse y segregarse en 
recipientes diseñados para este fin, siguiendo los procedimientos normativos 
vigentes, dejando decaerse por el tiempo necesario, de acuerdo con su período de 
semidesintegración, hasta que decaigan a niveles de dispensa establecidos. 

f. Sistema eléctrico ininterrumpido. 

g. Sistema de aire acondicionado y/o calefacción. 

h. Sistema de agua caliente y fría. 

i. Sistema contra incendios. 

6.4.17.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo No 25 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 17 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS MEDICINA 
NUCLEAR Y ÁREAS MÍNIMAS 

Examen de captación de NUCL1 Sala de almacenamiento y preparación de 6.00 sustancias radioactivas sustancias radioactivas( 1) 

NUCL2b Sala de Medición: Cámara Gamma(2) 30.00 
Tratamiento con Sala de Medición: Cámara PET- CT(3) 40.00 

radioisótopos 
NUCL2a Sala de administración de sustancias radioactivas 16.00 

Nota.- De acuerdo al programa médico funcional se elegirán el tipo de tratamiento y tecnologías a emplear y debe estar 
debidamente fundamentada su propuesta. 
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(1) Conocido como cuarto caliente. 
(2) Puede ser equipos estáticos (Gammagrafía) o giratorios (Spect), de ser spect -ct, el área mínima será de 

40m2. 
(3) Para la cámara Pet deberá proveerse tres (03) salas de inyección. 

. ~·~. ·\f·1c;;.-:::.~~~~ -~ .• AMBIENTES COMPLEMENTARIOS ;.;:;.~.~.:~ .. ~~:,::;;.·.~:-,; ,. : 
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ZONA DENOMINACIÓN 

Sala de Espera (1) 
Pública 

Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Sala de Espera de pacientes administrados 

Consultorio de Medicina 

Sala de control y procesamientos de informes 

Procedimiento Sala de desechos radioactivos(4) 

Sala de archivos 

Servicio higiénico para Pacientes administrados(2) 

Servicio higiénico para Personal (3) 

Administrativo Cuarto de Limpieza 

(1) El área mínima incluye servicios higiénicos diferenciados por género. 
(2) De acuerdo a la demanda, este ambiente podrá diferenciarse por género. 

(3) De acuerdo a su ubicación, se implementarán diferenciados por género. 

UPSS Quimioterapia 

Definición 

) .. 
·' . .. · 

' -
ÁREA 

MÍNIMA 
(m2) 

15.00 

5.00 

9.00 

13.50 

12.00 

4.00 

9.00 

5.00 

2.50 

4.00 

Es una unidad funcional, constituida por el conjunto de recursos humanos con 
competencias en el tratamiento de quimioterapia y/o terapia biológica, así como 
tecnológico en salud (infraestructura, equipamiento, medicamentos, procedimientos 
clínicos, entre otros), organizado para desarrollar funciones homogéneas y producir 
servicios, en relación directa con su nivel de complejidad para la atención de 
personas con diagnóstico de cáncer u otra patología que requieren de tratamiento de 
quimioterapia y/o terapia biológica. 

En los establecimientos de salud del tercer nivel de atención, de acuerdo a la 
demanda y disponibilidad de especialistas, la UPSS Quimioterapia brindará atención 
Ambulatoria. 

6.4.18.2 Ubicación y relaciones principales: 

La UPSS Quimioterapia, debe estar ubicada preferentemente en el primer nivel de la 
edificación y con acceso directo desde la vía pública, para la atención de las 
pacientes con bajo performance status84 (PS). 

INA-------------------------
CIP. N' 639°4 84 Estado funcional o Performance status (PS) hace referencia al estado de salud general de un paciente 

y las actividades diarias que puede llevar a cabo. El estado funcional del paciente proporciona información 
sobre el pronóstico del paciente y su capacidad para tolerar el tratamiento antineoplásico. 
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De preferencia debe contar con la iluminación natural, para lo cual se debe considerar 
el óptimo dimensionamiento y orientación de las ventanas. 

La ventilación será natural y mecánica de acuerdo a la ubicación geográfica y 
cumpliendo con lo establecido en la normativa vigente. 

Asimismo, la UPSS tiene relación directa con la UPSS consulta externa y se ubica 
próxima a la UPSS emergencia. 

La UPSS contará como mínimo con un módulo de tratamiento, que pueda albergar 
por lo menos seis (06) puestos de quimioterapiaB5. 

La UPSS se diferencia en 3 zonas: 

• Zona Pública: Donde se realiza el control de ingreso y salida de pacientes y 
personal de salud. 

• Zona de Atención Ambulatoria: Donde se realiza el tratamiento y monitoreo de los 
pacientes, así como las actividades de organización y administrativas. 

• Zona de Apoyo Clínico: Donde se realizan las actividades de apoyo al personal 
asistencial. 

6.4.18.3 Caracterización general de los ambientes 

Los ambientes prestacionales de la UPSS quimioterapia, determinados de acuerdo al 
Programa Médico Funcional del estudio de pre inversión o estudio de mercado, según 
sea el caso, contarán con las áreas mínimas indicadas en el Cuadro N• 18. Asimismo, 
se deberán considerar los ambientes complementarios necesarios, así como sus 
áreas mínimas, a fin de permitir la prestación integral del servicio. 

Las salas o módulos de quimioterapia, deberán ser diseñadas con los elementos 
necesarios con la finalidad de lograr un ambiente confortable, de acuerdo a la función, 
mobiliario, condiciones climáticas de la región, para su adaptación al medio ambiente. 

Se considerara un área de tratamiento de quimioterapia (módulo) a una distribución 
mínima de 6 puestos de quimioterapia. 

Se evitaran elementos arquitectónicos, que puedan causar lesiones a los usuarios. 

Se deberá cumplir con un adecuado flujo de circulación de sucio limpio, para 
minimizar la contaminación cruzada. 

Todos los ambientes deben proporcionar comodidad y seguridad el paciente: 

A. Ambientes prestacionales 

a) Sala de Quimioterapia Ambulatoria 

El diseño de la sala debe ser abierto, con parámetros de confort que faciliten la 
estadía del paciente mientras dure el tratamiento. 

Contará con un lavamanos independiente por cada 6 puestos de tratamiento 
con grifería cuello de ganso y control de codo y/o muñeca, así como 
dispensador a pedal de jabón líquido y dispensador de papel toalla. 

Para el dimensionamiento de la sala, se debe estimar un área de 4 a 5 m2 por 
puesto de quimioterapia, debiendo considerar 60 cm de separación mínima 
entre sillones paralelos y un ancho mínimo de 1.20 m para circulación del 
personal. 

La sala debe conservar una temperatura interior entre 20 y 2s·c. adecuándose 
a las condiciones climáticas de la Región. 

Los tratamientos de quimioterapia para paciente en condiciones de aislamiento, 
se realizará en la UPSS hospitalización. 

85 Se considera puesto de tratamiento a la unidad paciente - máquina - sillón. 
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B. Ambientes complementarios 

a) Zona Pública 

• Recepción, Informes y Control de Ingreso 

Es el ambiente destinado para la recepción e informes a familiares, así 
como del control y vigilancia del acceso de personal y pacientes a la UPSS. 

• Sala de espera 

Es el ambiente o área destinada a la permanencia de los familiares de 
pacientes mientras esperan la culminación del tratamiento. 

Su área se calcula en razón de 2 lugares para familiares por puesto de 
tratamiento considerando 1.20 m2 por persona. 

Contará con servicios higiénicos diferenciados por género, y estarán en 
cantidad a la demanda. 

• Estación de camillas y sillas de ruedas 

Es el área destinada a estacionar camillas y sillas de ruedas en las cuales 
han ingresado los pacientes y mientras perman~n en sala de operaciones. 

Se considera un área de 2 m2 por camilla y 0.50 m2 por silla de ruedas. 

b) Zona de Tratamiento Ambulatorio 

• Área para consulta Médica 

Este ambiente deberá disponer de un área para entrevista y evaluación 
clínica. La intimidad del paciente deberá quedar protegida por medio de un 
elemento divisorio. 

Se dispondrá de un lavamanos con grifería modelo cuello de ganso y control 
de codo y/o muñeca. 

El ambiente donde se evaluara al paciente, que recibirá tratamiento de 
quimioterapia se realiza en consultorio externo. 

• Estación de Enfermeras 

Es el área donde se ubica el personal de enfermería para el apoyo al 
médico tratante y organizar los cuidados del paciente en tratamiento. Su 
ubicación será de manera tal que permita una visión integral de la sala de 
tratamiento. 

Contará con un área de Trabajo Limpio con lavadero de acero inoxidable de 
una poza con escurridera. 

Asimismo, debe considerar un área para almacenar la indumentaria del 
personal que brinda el servicio por turno de trabajo. 

• Coordinación de Enfermería 

Es el ambiente donde se realizan funciones de programación, coordinación, 
y supervisión de enfermería. 

• Oficina de registros 

Es el ambiente destinado a reuniones clínicas, administrativas y de 
capacitación. Su área se calcula en razón del número de usuarios de esta 
sala considerando 1.50 m2 por persona. 

• Servicio higiénico para pacientes 

Es el ambiente para el uso exclusivo de pacientes. 
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De acuerdo a la demanda, los servicios higiénicos podrán diferenciarse por 
sexo, preexistencia de discapacidad y contarán con soportes de apoyo y 
timbre de llamadas. Es necesario que cuenten en lo posible con ventilación 
natural, y de no ser el caso, con extracción mecánica. Este ambiente debe 
permitir el acceso de sillas de ruedas y de dos personas (auxiliar y 
paciente). 

• Servicios higiénicos para Personal 

Se situarán a la entrada de la zona gris y contará con un área para permitir 
el cambio de ropa limpia y la custodia provisional en casilleros metálicos del 
personal que labora. 

Los servicios serán diferenciados por género, si la demanda de personal lo 
amerita. 

La cantidad de aparatos sanitarios, se determinará de acuerdo al siguiente 
cálculo, según corresponda: 

De 1 a 15 personas 

Por el 25 personas 
adicionales 

Inodoro Lavatorio 

1 aparato adicional 

Inodoro Lavatorio 

1 

1 aparato adicional 

e) Zona de Apoyo Clínico 

• Ropa sucia 

Es el área o ambiente destinado a depositar la ropa sucia. Se recomienda 
en el diseño crear para su recojo una zona que no tenga contacto con las 
circulaciones interiores. Se considera un área de 0.50 m2 por cada turno. 

• Cuarto biocontaminado 

Es el ambiente destinado a la clasificación y almacenamiento temporal de 
los residuos sólidos procedentes de las salas de tratamiento. 

Su ubicación será alejada de la sala de tratamiento, recomendándose 
ventilar hacía un espacio abierto como patio o jardín. 

Utilizará contrazócalo sanitario y revestimiento de fácil limpieza hasta una 
altura no menor a 1.50 m. 

Se recomienda en el diseño, considerar una puerta de entrada y otra de 
salida. 

• Cuarto de Limpieza 

Es el ambiente destinado al depósito del carro porta materiales de limpieza 
exclusivo para el aseo de las salas. Contará con sistema de ventilación 
mecánica. 

6.4.18.4 Acabados 

• Los pisos serán de acabado antideslizante, tránsito intenso tipo PEI-426 y de fácil 
limpieza. 

• Los ambientes que requieran zócalo, serán tarrajeados y revestidos de superficies 
lisas a una altura no menor a 1.50 m. El área no revestida será tarrajeada y 
pintada con material no tóxico y lavable. 
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• Los lavaderos instalados sobre mueble fijo llevarán un mandil de 30 cm sobre el 
nivel de acabado del mueble respectivo. 

6.4.18.5 Aspectos relacionados a la bioseguridad e ingeniería hospitalaria 

• Todas las salas de tratamiento, deben disponer de iluminación natural y tener 
presión positiva sobre sus ambientes complementarios. 

• La distribución de los ambientes, deben permitir la separación física de las áreas 
limpias y contaminadas y, el transporte de los materiales debe realizarse en forma 
unidireccional. . 

• Iluminación natural. 

• Sistema eléctrico ininterrumpido. 

• Sistema de aire acondicionado y/o calefacción. 

• Sistema de agua caliente y fria. 

• Sistema de ventilación y extracción mecánica 

6.4.18.6 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el funcionamiento de la UPSS, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo N" 26 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 18 

AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA UPSS QUIMIOTERAPIA Y 
ÁREAS MÍNIMAS 

ZONA DENOMINACIÓN 

Recepción, Informes y Control de Ingreso 10.00 

Pública Sala de Espera 9.00 

Estación de camillas y sillas de ruedas 4.00 

Área para consulta médica 12.00 

Estación de Enfermetas (3) 12.00 

Coordinación de Enfermería 9.00 
Tratamiento Oficina de registros 9.00 
Ambulatorio 

Tópico de Procedimientos 16.00 

Servicio higiénico para Pacientes ( 4) 5.00 

Sh Paciente Hombres + Cubículo Discapacitado 5.00 
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AMBIENTES COMPLEMENTARIOS 

ÁREA 
ZONA DENOMINACIÓN MfNIMA 

Sh Paciente Mujeres + Cubículo Discapacitado 

Servicio higiénico para Personal (5) 

Ropa sucia 

Apoyo Clínico Cuarto biocontaminado 

Cuarto de Limpieza (6) 

Cuarto Séptico (Botadero Clínico) 

Aseo Clínico Depósito de Residuos Solidos 

Cuarto de Limpieza 

Area de Preparación de Antiemesis y Dispensación de Cubetas 
de Quimioterapia 

Área de Lavado 
Preparación 

Depósito de Materiales E lnsumos 

Vestuarios + SH Personal Asistencial Mujeres 

(1) Sus ambientes son considerados también para Establecimientos de Salud categoría 111-E. 
(2) El área mínima ha sido estimada en razón de la cantidad mlnima de 6 puestos de tratamiento. 
(3) Incluye un área de trabajo limpio de 4m2. 

(4) De acuerdo a la demanda, este ambiente podrá diferenciarse por género. 
(5) De acuerdo a su ubicación, se implementarán diferenciados por género. 
(6) Opcional, toda vez que exista un ambiente próximo de caracterlsticas similares. 

6.5 DE LAS ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DIRECTA Y DE SOPORTE 

6.5.1 Ref erencias y Contrarreferencias 

(m2) 

5.00 

2.50 

2.50 

2.50 

4.00 

6.00 

4.00 

4.00 

16.00 

6.00 

6.00 

7.00 

• Es el área o ambiente donde se desarrollan los procedimientos administrativos, para 
asegurar la continuidad de atención del paciente. Contará como mínimo con un 
ambiente ubicado en la UPSS Emergencia o UPSS Consulta Externa, pudiendo 
contar con ambientes diferenciados en ambas UPSS si la demanda lo justifica. 

• Los establecimientos de salud, deben contar con un ambiente centralizado ubicado 
físicamente en la UPS Administración, donde se realizarán las funciones de 
planeamiento, organización y control de esta actividad. Este ambiente deberá tener 
un área mínima de 18m2. 

Vigilancia Epidemiológica 

• Cuenta con un ambiente donde se realiza vigilancia, análisis y evaluación 
epidemiológica, monitoreo de la incidencia y prevalencia de la morbilidad, 
mortalidad e infecciones intrahospitalarias. 

• El ambiente deberá tener un área mínima 18m2. 

• Este ambiente se ubicará físicamente en la UPS administración, y tendrá una 
relación funcional con la UPS Gestión de la Información. 

Salud Ambiental 
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• Cuenta con un ambiente administrativo, donde se promueven las condiciones 
ambientales óptimas en el proceso de atención de salud y las acciones conducentes 
a prevenir y controlar los riesgos ocupacionales, sanitarios y ambientales en el 
establecimiento de salud, así como la gestión y el manejo de residuos sólidos. 

• El ambiente administrativo, deberá tener un área mínima de 20m2. 

• En caso el establecimiento sea cabecera de red o cumpla funciones de salud 
ambiental, sobre los establecimientos de su ámbito, el ambiente deberá 
dimensionarse en función al número de personal necesario que permita cumplir con 
dichas actividades. 

• Se ubicará de preferencia en la UPS servicios generales y tendrá relación funcional 
con la UPS administración. 

• Asimismo, cuenta con ambientes para el manejo de residuos sólidos. 

• Para el desarrollo de la actividad de salud ambiental, se considerarán los ambientes 
y áreas mínimas de acuerdo a lo señalado en el Cuadro W 28. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la Actividad Salud Ambiental, será de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo N• 36 de la presente Norma Técnica de Salud. 

6.5.4 Salud Ocupacional 

• Cuenta con un ambiente administrativo, donde se realizan actividades para la 
promoción de ambientes de trabajo saludables, control de riesgos ocupacionales y 
prevención de accidentes y enfermedades relacionadas al trabajo, y las acciones de 
la protección de la salud de los trabajadores. 

• Se ubicará físicamente en la UPS administración. 

• El ambiente deberá tener un área mínima de 12m2 • 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la Actividad Salud Ocupacional, será 
de acuerdo a lo señalado en el Anexo W 36 de la presente Norma Técnica de 
Salud. 

DE LAS UNIDADES PRODUCTORAS DE SERVICIOS (UPS) 

Estas UPS formarán parte del Programa Arquitectónico en función de los servicios 
necesarios para la constitución del establecimiento de salud. 

Las unidades serán zonificadas considerando su interrelación funcional y los flujos de 
circulación hacia las UPSS. 

Se recomienda el diseño de los ambientes en forma modular, a fin de permitir su 
articulación estructural. 

6.6.1 UPS ADMINISTRACIÓN 

6.6.1.1 Definición 

Es la encargada de dirigir, administrar, controlar y coordinar los programas, recursos 
humanos, materiales y financieros, así como hacer cumplir las normas, reglamentos, 
disposiciones que ayudan a mejorar la eficiencia de los servicios de cada unidad. 

Asimismo, es la encargada de velar a través de los servicios de soporte que regenta, el 
mantenimiento adecuado y oportuno de la infraestructura física, equipamiento e 
instalaciones del establecimiento. 

La UPS estará ubicada de preferencia en el último nivel de la edificación y en una zona 
con acceso restringido. 

Tiene relación funcional con todas las unidades del establecimiento . 

. 6.1 .3 Caracterización general de los ambientes 
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Para el desarrollo de la UPS Administración se considerarán los ambientes y áreas 
mínimas de acuerdo a lo señalado en el Cuadro N" 19. 

En establecimientos de salud no públicos, se deberá contar con los ambientes 
necesarios de acuerdo a su oferta de servicios. 

En general, se considerará un factor de área útil de 6m2 por usuario para el cálculo del 
dimensionamiento de los ambientes. 

a) Sala de Espera 

Es el ambiente destinado a la permanencia temporal del paciente o visitante que 
desea recibir información o servicio administrativo. 

Contará con servicios higiénicos diferenciados por género. 

Para el cálculo del área de la Sala de Espera se consideran 2 personas por oficina y 
su relación es de 1.80 m7 x persona. 

b) Jefatura 

Es el ambiente para el profesional responsable de la administración, dirección y 
organización ejecutiva de las diferentes unidades que componen el establecimiento. 

Tendrá relación inmediata con la Secretaría y de fácil acceso desde el Hall Público. 

Los ambientes correspondientes a la Jefatura del establecimiento de salud (asi 
como de los responsables de los órganos institucionales), contarán con servicio 
higiénico independiente, siendo opcional la inclusión de una ducha en aquellas 
localidades geográficas de clima cálido. 

e) Secretaría 

Es el área o ambiente para el personal administrativo que realiza funciones de 
apoyo a la Jefatura del establecimiento. Tendrá relación inmediata con la Jefatura. 

El área del ambiertte se calculará en razón de 4.50 m2 x persona. 

De acuerdo a las necesidades de la UPS, este ambiente podrá ser exclusivo o 
integrarse al ambiente de Jefatura. 

d) Archivo 

Es el ambiente que custodia la documentación pertinente a la Jefatura. Tendrá 
relación inmediata con la Secretaría. 

e) Sala de Reuniones (Opcional) 

Es el ambiente donde se reúne el personal para tomar decisiones que mejoren la 
calidad de servicio que brinda el establecimiento. Tendrá relación inmediata con la 
Jefatura y próxima a las oficinas administrativas. 

f) Oficinas Administrativas 

Es el ambiente donde se llevan a cabo las actividades de apoyo administrativo, 
logístico, recursos humanos y económicos del establecimiento de salud. Tendrá 
relación inmediata con la Secretaría. Los ambientes deben guardar la apropiada 
iluminación y ventilación necesarias para las actividades que allí se realicen 
considerando el equipamiento y el número de usuarios. 

~sA :;:,~g) Oficinas Administrativa de Seguros (Opcional) 
~>o.\' '"'Q 

.~ , ..... _'"'"'··,"' ~ Es el ambiente de la Oficina de Seguros donde se llevan a cabo las actividades 
~ · . · · . administrativas del paciente afiliado al servicio de salud público. Debe ser de fácil 
'%- '' $ acceso a través del Hall Público. 

:') , \.e 

~- "-1;" · · _-s-· h) Servicios Higiénicos Personal 
C¡P.IV• 0,;.,4 6J~o. 
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Los serv1c1os higiénicos de personal se situarán próximos a los ambientes de 
administración constituidos. La cantidad de aparatos sanitarios de acuerdo al 
personal se determinará de acuerdo a la Tabla 7. 

TABLA 7 
No Aparatos Sanitarios según el N° Trabajadores del Establecimiento de Salud 

De 1 a 15 1 2 1 1 2 

De 16 a 25 2 4 1 2 4 

Por cada 20 adicionales 1 1 

i) Cuarto de L impieza: 

Es el ambiente donde se concentran los materiales e instrumentos necesarios para 
la limpieza del servicio. Debe estar ventilado hacia patio o jardín. 

Por cada 400 m2 de área construida se tendrá un Cuarto de Limpieza y un área 
independiente para el almacenamiento intermedio de residuos sólidos, haciendo 
bloque con los servicios. 

6.6.1 .4 Acabados 

• Los pisos serán antideslizantes y de fácil limpieza, con resistencia a la abrasión del 
tipo PEI-42s. 

• Los muros serán tarrajeados y pintados con material no tóxico y lavable, tanto para 
paredes como mobiliario. 

6.6.1.5 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Administración será de acuerdo a 
lo señalado en el Anexo W 27 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 19 

AMBIENTES DE LA UPS ADMINISTRACIÓN Y ÁREAS MiNIMAS 

9.00 

Dirección General/ Dirección Ejecutiva (1) (2) 24.00 
Dirección 

Sub Dirección ( 1 ) 15.00 

Secretaría (3) 15.00 

Control Oficina de Control Institucional 12.00 

Oficina de Planeamiento Estratégico 30.00 

Unidad de Asesoría Jurídica 9.00 
Asesoramiento 

Unidad de Gestión de la Calidad 24.00 

Unidad de Epidemiología 18.00 

Oficina de Administración (Jefatura) 12.00 

Apoyo Secretaría 9.00 

Unidad de Economía 30.00 
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Unidad de Personal 

Unidad de Logística (4) 

Unidad de Seguros 

Sala de Espera 

Archivo documentario 

Sala de usos múltiples (5) 
Ambientes 

Servicios Higiénicos Personal Hombres 
complementarios 

Servicios Higiénicos Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

Almacén intennedio de Residuos Sólidos 

(1) Incluye un servicio higiénico completo (inodoro, lavamanos y ducha) de 3m2• 

(2) Incluye un área para reuniones de 9 m2. 

(3) Incluye un área de espera de 6m2• 

30.00 

24.00 

24.00 

18.00 

20.00 

24.00 

7.00 

6.00 

4.00 

4.00 

(4) El área mínima corresponde a un ambiente para 4 personas en un establecimiento de salud que no es 
Unidad Ejecutora. 

(5) Incluye un área para kitchenette de 4 m2• 

6.6.2 UPS GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

6.6.2.1 Definición 

Es la UPS encargada de gestionar la información generada por el establecimiento de 
salud con el uso de tecnologías de la información y comunicaciones. 

6.6.2.2 Ubicación y relaciones principales 

Se ubicará de preferencia en el último nivel de la edificación y en una zona con acceso 
restringido. Tiene relación funcional con todas las unidades del establecimiento . 

. 6.2.3 Caracterización general de los ambientes 

En los establecimientos de salud del tercer nivel de atención se considerará: 

• Unidad Completa de Gestión de Información. 

b) Espacio del Proveedor de Servicios 

Constituye el punto demarcatorio entre el cableado del proveedor de servicios de 
telecomunicaciones y el cableado estructurado del establecimiento de salud_. 
Contiene los equipos activos necesarios para la conexión de los servicios de 
telecomunicaciones requeridos por el establecimiento de salud. 

e) Sala de Servidores 
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Constituye un espacio, ambientalmente controlado que tiene como objetivo 
exclusivo el alojamiento de equipos y cableado relacionados con los sistemas de 
información de comunicaciOiiéS dél éstablécimiénto dé salud. 

d) Sala de Administración del Centro de Datos 

Es el ambiente destinado a la administración de los equipos instalados en la sala de 
servidores y debe estar ubicada en forma contigua a este. 

e) Sala de Control Eléctrico 

Es el ambiente destinado a la instalación de los equipos electromecánicos 
necesarios para lograr la alimentación eléctrica ininterrumpida y redundante de los 
equipos de la sala de servidores, espacio del proveedor de servicios y la sala de 
administración de centro de datos. Debe estar ubicada en forma contigua a la sala 
de servidores. 

f) Almacén del Centro de Datos 

Es el ambiente destinado al almacenamiento de equipos, terminales, baldosas, 
herramientas, repuestos. etc. para las actividades de mantenimiento de la Sala de 
Servidores. 

g) Hall de Acceso: 

Es un área previa de acceso a la Sala de Servidores y a la Sala de Administración 
de Centro de Datos. 

h) Central de Vigilancia y Seguridad 

Este ambiente debe ser de fácil acceso, ubicado cerca al ingreso de la zona de 
servicios generales del establecimiento de salud y debe permitir la instalación de los 
siguientes equipos: 

o Central de monitoreo del sistema de video vigilancia. 

o Central del sistema de detección y alarma de incendios. 

i) Central de Comunicaciones 

Es el ambiente destinado a la instalación de los siguientes equipos: 

o Central de radio. 

o Central de sonido y perifoneo. 

o Central del sistema de televisión. 

o Operadora telefónica. 

j) Soporte Informático 

Es el ambiente destinado al mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento 
de telecomunicaciones del establecimiento de salud; debe estar ubicado en la zona 
de talleres. 

k) Jefatura de Unidad 

Es el ambiente donde se llevan a cabo funciones de organización y coordinación de 
las actividades desarrolladas en la UPS. 

1) Oficina de Estadística 

Es el ambiente donde se llevan a cabo !a producción, análisis y difusión de !a 
información estadística del establecimiento de salud. 

m) Oficina de Informática 

Es el ambiente donde se llevan a cabo el desarrollo de tecnologías y sistemas de 
información y comunicaciones requeridas por el establecimiento de salud. 
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6.6.2.4 Acabados 

Ver los requerimientos propios de cada ambiente en el punto 6.2.6 "Del diseño de 
soluciones de tecnología de información y comunicaciones (TIC)" de la presente 
Norma. 

6.6.2.5 Equipamiento mínimo 

El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Gestión de la Información, será 
de acuerdo a lo señalado en el Anexo N• 28 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 20 

AMBIENTES DE LA UPS GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN Y ÁREAS MÍNIMAS 

Unidad Completa de 
Gestión de la 
Información 

Centro de Datos 

Espacio del Proveedor de Servicios 

Sala de Servidores 

Sala de Administración del Centro de Datos 

Sala de Control Eléctrico 

Almacén del Centro de Datos 

Hall de Acceso 

Central de Vigilancia y Seguridad 

Central de Comunicaciones 

Soporte Informático 

Jefatura de Unidad 

Oficina de Estadística 

Oficina de Informática 

UPS TRANSPORTES 

3.00 

36.00 

9.00 

12.00 

6.00 

6.00 

9.00 

9.00 

20.00 

12.00 

36.00 

36.00 

• Su implementación y funcionamiento será regulada de acuerdo al marco normativo 
establecido en las normas técnicas vigentes para transportes terrestres, aéreos o 
acuáticos. 

• Para el desarrollo de la UPS Transportes, se contará con ambientes de acuerdo a lo 
señalado en el Cuadro W 21. 

• El equipamiento mfnímo para el desarrollo de la UPS Transportes, será de acuerdo 
a lo señalado en el Anexo W 29 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N°21 

AMBIENTES DE LA UPS TRANSPORTES Y ÁREAS MÍNIMAS 
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Cochera para Ambulancia Terrestre Tipo 1 20.00 

Cochera para Ambulancia Terrestre Tipo 11 20.00 
Terrestre 

Cochera de movilidad terrestre 20.00 

Estar de Choferes (incl. SH) 15.00 

Depósito para Ambulancia Acuática de transporte asistencial 
25.00 

básico 

Acuático Depósito para Ambulancia Acuática de transporte asistencial 25.00 
Medícalízado 

Estar de Choferes (íncl. SH) 15.00 

Helipuerto (1) 750.00 

Sala de Espera + SH 15.00 
Aéreo 

Estar de Conductores + SH 15.00 

Almacén 9.00 

(1) El área corresponde al diseño de un helipuerto en el primer nivel de la edificadón. En caso se ubique en el 
techo de la edificación, el área deberá ser ajustada. 

6.6.4 UPS CASA DE FUERZA 

• Es la UPS que considera los equipos eléctricos y mecánicos que permiten el 
funcionamiento de las instalaciones electromecánicas en el establecimiento de 
salud. 

• Su ubicación debe estar próxima al ingreso auxiliar de los servicios generales, sus 
ambientes deben estar ventilados hacia patio o jardín. No se permitirá su instalación 
en sótano o semisótano. 

• Será construida en un solo y nivel y no permitirá construcciones adicionales sobre 
su techo o cobertura. Debe estar alejado del servicio de internamiento y servicios 
asistenciales, así como de áreas de combustibles. 

• Para el desarrollo de la UPS Casa de Fuerza, se contará con ambientes de acuerdo 
a lo señalado en el Cuadro W 22. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Casa de Fuerza, será de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo W 30 de la presente Norma Técnica de Salud. 

• Se debe considerar el suministro de equipos de protección personal para el 
personal que opera las calderas. 

CUADRO N° 22 

AMBIENTES DE LA UPS CASA DE FUERZA Y ÁREAS MÍNIMAS 

Casa de Fuerza 
Cuarto T écníco 30.00 
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Sub estación eléctrica 40.00 

Grupo Electrógeno 70.00 

Tanque de Petróleo (1) 40.00 

Sala de Calderos 90.00 

Sistema de Tratamiento de Agua (2) 

Sistema de Abastecimiento de Agua (2) 

Sistema Contraincendio (2) 

( 1) El tanque de petróleo debe estar soterrado. 
(2) El área mínima de estos sistemas serán calculadas en función del consumo de agua necesario según 

corrP.sponda. 

6.6.5 UPS CADENA DE FRÍO 

• Es la UPS que permite el sistema organizado de transporte, almacenamiento y 
distribución de vacunas en las condiciones térmicas recomendadas, de modo que 
se garantice el mantenimiento de la potencia inmunizante de las vacunas desde su 
fabricación hasta su administración. Debe ser mantenida por personal adiestrado, 
pues de ella dependen la efectividad y la seguridad del programa de vacunaciones. 

• Debe contar con una infraestructura implementada para vacunatorio, que en los 
establecimientos de menor complejidad podrá aplicarse en los Tópicos de 
urgencias. 

• Debe disponer de acabados de fácil limpieza y salidas de fuerza para los equipos 
eléctricos de conservación. 

• Se deberá tomar en cuenta las condiciones del entorno ambiental tales como clima, 
ubicación geográfica, localización, humedad, entre otros. 

• Su manejo y desarrollo se dispone en la NT N" 058-MINSA/DGSP-V.01 "Norma 
Técnica de Salud para el manejo de la Cadena de Frfo en las Inmunizaciones", 
donde se determinarán los siguientes criterios: 

o Número de equipos y cámaras frigorfficas, refrigeradores y congeladores para 
vacunas 

o Requerimientos técnicos mínimos de infraestructura, equipamiento, transporte y 
control informático del servicio. 

o Requerimientos técnicos mínimos de los componentes complementarios para la 
provisión de servicios. 

Para el desarrollo de la UPS Cadena de Frío, se contará con ambientes de acuerdo 
a lo señalado en el Cuadro N" 23. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Cadena de Frío, será de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo W 31 de la presente Norma Técnica de Salud. 

255 



  

NTS No 1 { q -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

CUADRO N° 23 

AMBIENTES DE LA UPS CADENA DE FRÍO Y ÁREAS MÍNIMAS 
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Hall y Recepción 12.00 

Oficina Administrativa 12.00 

Soporte Técnico 15.00 
Cadena de Frío 

(Almacén Área Climatizada 30.00 
especializado) 

Área de Cámaras Frfas 30.00 1 

Área de Carga y Descarga 50.00 

SH Personal 2.50 

6.6.6 UPS CENTRAL DE GASES 

• Es la UPS que reúne los gases de uso terapéutico y medicinal para disponer de 
estos de forma continua y sin interrupciones. 

• Su ubicación formará parte de la Unidad de Servicios Generales. 

• Las instalaciones que proveen gases medicinales serán de re fija y uso móvil, y de 
acuerdo a su ubicación estratégica podrá suministrar su servicio desde una central 
de gases. 

• Para el desarrollo de la UPS Central de Gases, se contará con ambientes de 
acuerdo a lo señalado en el Cuadro W 24. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Central de Gases, será de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo W 32 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N°24 

AMBIENTES DE LA UPS CENTRAL DE GASES Y ÁREAS MÍNIMAS 

Central de Oxígeno (1) 35.00 
Central de gases 

Central de Aire Comprimido Medicinal (2) 15.00 

Central de Óxido Nitroso 12.00 

(1) Incluye artería de balones y tanque criogénico, el que deberá estar en un espacio abierto. 
(2) En caso de que la Central de Aire Comprimido Medicinal incluya el aire comprimido industrial el área 

....<{~~ se incrementará a 20 m2. 
~"' "•'G'' 

"""' ,.,NtiP."'' .O, ~\ , . ' "-:t 

.7 UPS ALMACÉN 

• Es la UPS que proporciona las condiciones óptimas para el recibo, clasificación, 
resguardo y distribución de los insumes que se requieran, a fin de cubrir las 
necesidades de las diversas áreas operativas. 
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• Su ubicación debe estar próxima al ingreso de servicios generales desde el exterior 
y estar dotada de una zona de carga y descarga. 

• Asimismo, debe permitir comunicación fluida hacia las demás unidades funcionales 
del establecimiento 

• El dimensionamiento del Almacén dependerá del análisis cualitativo determinado en 
el estudio de pre inversión correspondiente. 

• Asimismo, los establecimientos de salud del tercer nivel de atención deben contar 
con un Patio de Maniobras de 125 m2 como mínimo, sin techar, el cual se 
considerará como área libre. El lado menor del patió deberá tener 11 metros. 

• Los almacenes, dependiendo de su función, deberán contar con un sistema de 
climatización. 

• Para el desarrollo de la UPS Almacén, los establecimientos de salud con población 
asignada contarán con ambientes de acuerdo a lo señalado en el Cuadro N" 25. 

1 Los establecimientos de salud sin población asignada contarán con un ambiente de 
almacenamiento general de 12 m2 como mínimo. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Almacén, será de acuerdo a lo 
señalado en el Anexo W 33 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO No 25 

AMBIENTES DE LA UPS ALMACÉN Y ÁREAS MÍNIMAS 
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Almacén General 200.00 

Recepción y Despacho 8.00 

Jefatura 12.00 

Almacén Almacén de Medicamentos 50.00 

Almacén de Materiales de Escritorio 20.00 

Almacén de Materiales de Limpieza 20.00 

Depósito para Equipos y/o Mobiliario de Baja 100.00 

~ ~v it 
7. ,,.. ~668 
~ ~fe:~ .. UPS LAVANDERÍA 

CióN 

• Es la UPS que desarrollan los establecrmrentos de salud, encargada del lavado, 
costura, planchado y suministro de ropa limpia del establecimiento de salud. 

1 Debe estar ubicada en las UPS 

• y cercana al Cuarto de Máquinas y el acceso será independiente desde el exterior. 

1 Por su carácter especifico, será prioridad dentro del esquema hospitalario, ya que 
en esta unidad se trabaja con material biocontaminado y de no trabajar con las 
normas correctas puede ser una fuente potencial de riesgo para el personal que 
labora en esta unidad. 

• Se deberá considerar que el flujo que realiza la ropa limpia hacia los servicios que lo 
requieran, no realice el mismo flujo que los materiales e insumos contaminados. 
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JJ. BOBM!Ill.A A. 

• El área de Lavandería con más de 50 camas será de 1.50 m2 por cama, no siendo 
menor de 100m2. 

• Cuenta con las siguientes zonas: 

a. Clasificación: 

- Se considerarán áreas o separaciones para la clasificación de la ropa sucia: 
Ropa Blanca, Felpas, Forma y pañales. 

- Esta actividad se realiza en pozas revestidas de material lavable de 1.00 x 
1.00 m debidamente diferenciadas. 

- El ambiente debe disponer de una salida de agua fría para mantenimiento. 

b. Lavado y Centrifuga 

- En este sector se efectúa el lavado del 100% de la ropa sucia, mediante el 
uso de lavadoras automáticas. 

- Para efectos de dimensionamiento, se consideran 2 equipos de lavado como 
mínimo: uno para implementación y otro por seguridad. La capacidad de los 
equipos corresponderá al cálculo estimado de volumen a lavar. 

- Adicionalmente al sector de las lavadoras, se tendrá un sector para las 
centrifugas de extracción de agua. 

- El área referencial considerada para Lavado y Centrífuga será del 25% del 
área total de la Lavandería. 

c. Secado: 

- La ropa que no requiere ser planchada representa aproximadamente del 20 al 
25% del peso total de ropa lavada y será secada en las centrífugas. 

- La ropa que requiere acabado liso (sábanas, Fundas) representan el 60 al 
70% del total de la ropa lavada y la ropa que requiere acabado de forma 
representa del 1 O al 15% del total de la ropa lavada, se procesan en burros 
con plancha eléctrica rociadora o en planchadoras de vapor. 

- El área referencial considerada para Secado será del 25% del área total de la 
Lavandería. 

- Deberá contar con un lavadero de manos. 

Costura y Reparación: 

- Estará ubicado en el Depósito de Ropa Limpia y cercana al sector de 
planchado. 

- Se dispondrá de un área de ropa limpia, la cual almacenará la ropa limpia y 
nueva que será suministro de las diferentes unidades del hospital. 

- El área referencial considerada para Costura y Planchado será del 30% del 
área total de la Lavandería. 

- Deberá contar con un lavadero de manos. 

• Para el desarrollo de la UPS Lavandería contarán con ambientes de acuerdo a lo 
señalado en el Cuadro W 26. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Lavandería, será de acuerdo a 
lo señalado en el Anexo W 34 de la presente Norma Técnica de Salud. 
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CUADROW26 

AMBIENTES DE LA UPS LAVANDERÍA Y ÁREAS MÍNIMAS 

6.6.9 UPS DE MANTENIMIENTO 

• Es la UPS encargada de brindar los servicios de conservación de los inmuebles y el 
mantenimiento para los equipos, mobiliario e instalaciones de cada unidad del 
establecimiento. 

• Debe tener una comunicación lo más directa posible con todos los servicios que 
integren la unidad. 

• Su ubicación se verá determinada por la cercanía a la circulación general para darle 
acceso rápido a las circulaciones verticales y horizontales. 

• Se evitará su localización cercana a las UPSS Consulta Externa, Sala de Partos y 
ambientes de hospitalización. 

• Contará con servicios higiénicos y vestidores diferenciados por género, los cuales 
estarán destinados para el personal de la UPS Servicios Generales. 

• El número de servicios higiénicos y la cantidad de aparatos sanitarios se 
determinará de acuerdo al siguiente cálculo: 

De 1 a 15 2 1 2 

De 16 a 25 2 4 1 2 2 4 2 

De 26 a 50 3 5 1 3 3 5 3 

Por cada 20 adicionales 1 
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• Para el desarrollo de la UPS Talleres de Mantenimiento contarán con ambientes de 
acuerdo a lo señalado ~n el Cuadro W 27. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Talleres de Mantenimiento, 
será de acuerdo a lo señalado en el Anexo N" 35 de la presente Norma Técnica de 
Salud. 

CUADRO N° 27 

AMBIENTES DE LA UPS DE MANTENIMIENTO Y ÁREAS MÍNIMAS 

.. r -; •• - - ,.. • -i "!"':'Jf)~ ARiA~f~ 

. ..~-.:~ . ._¡~ . ..:.· . ..... ..!.t Q 
UPS AMBIENTE ·.:.{ t-· MlNIMA J 
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Jefatura de Mantenimiento 15.00 

Oficina Técnica de Infraestructura 80.00 

Oficina Técnica de Equipos Biomédicos 120.00 

Talleres de Oficina Técnica de Equipos Electromecánicos 80.00 
Mantenimiento 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Mujeres 13.00 

Servicios higiénicos y Vestidores para Personal Hombres 12.00 

Cuarto de Limpieza 4.00 

6.6.1 O UPS SALUD AMBIENTAL 

• Es la UPS que realiza la gestión y manejo de residuos sólidos (comunes y 
biocontaminados) generados en el establecimiento de salud. Asimismo, realizan 
vigilancia de la calidad de agua y de control de vectores y zoonosis al interior del 
mismo. 

• La UPS deberá estar ubicada próxima al ingreso de servicios generales y sus 
ambientes deben estar ventilados hacia patio o jardín. 

• Contará con el ambiente de Salud Ocupacional entre sus componentes. 

• Los ambientes de taller deberán contar con una grifería de agua fría para efectos 
de limpieza y sumideros en piso según corresponda. 

• Para el desarrollo de la UPS Salud Ambiental se contará con ambientes de 
acuerdo a lo señalado en el Cuadro N" 28. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Salud Ambiental, será de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo W 36 de la presente Norma Técnica de Salud. 

CUADRO N° 28 

AMBIENTES DE LA UPS SALUD AMBIENTAL Y ÁREAS MÍNIMAS 

Administrativa Unidad de Salud Ocupacional 20.00 

Servicios Higiénicos para Personal 3.00 

Carga Patio de Maniobras (1) 30.00 
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Manejo de residuos 
sólidos 

Recepción, pesado y registro 

Almacenamiento y pre-tratamiento por tipo de residuo 

Lavado de Coches 

Zona de Tratamiento 

Almacén Post-Tratamiento (Acopio) de Residuos Sólidos 

Cuarto de Limpieza 

Cuarto de Herramientas 

Servicios higiénicos y Vestidor para Personal (2) 

reversa. 

6.6.11 UPS SALA DE USOS MÚLTIPLES 

20.00 

20.00 

10.00 

100.00 

20.00 

4.00 

4.00 

7.50 

• Es la UPS encargada para realizar actividades de capacitación, talleres, reuniones 
de trabajo y realización de actividades institucional·es internas y externas de los 
establecimientos de salud. 

• Su ubicación debe estar próxima al ingreso principal. 

• Contará con un ambiente mínimo de 72 m2, y adicionalmente, un ambiente 
complementario para depósito de 12 m2. 

• Para efectos de cálculo, se considera un factor de 1.20 m2 por persona. 

• Asimismo, por tratarse de un lugar de concentración pública considerable su 
diseño debe considerar el aspecto de seguridad. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Sala de Uso Múltiples, será 
de acuerdo a lo señalado en el Anexo W 37 de la presente Norma Técnica de 
Salud. 

6.6.12 UPS RESIDENCIA PARA PERSONAL 

• Es la UPS destinada al alojamiento temporal del personal médico, interno o 
profesional de la salud que presta servicio en el establecimiento. El número de 
residentes corresponde al 10% del total de profesionales asistenciales que cuenta 
el establecimiento. 

• Para el desarrollo de la UPS Residencia para personal se contará con ambientes 
de acuerdo a lo señalado en el Cuadro N" 30. 

• El equipamiento mínimo para el desarrollo de la UPS Residencia para personal, 
será de acuerdo a lo señalado en el Anexo W 38 de la presente Norma Técnica 
de Salud. 

CUADROW30 

AMBIENTES DE LA UPS RESIDENCIA PARA PERSONAL Y ÁREAS MÍNIMAS 
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Sala de Estar 12.50 

Servicio Higiénico para Visitante 2.50 
Residencia para 

Comedor 1 Cocina 15.00 
Personal 

Habitación Hombres- 2 camas (lncl. SH con ducha) 15.00 

Habitación Mujeres- 2 camas (lncl. SH con ducha) 15.00 

VIl. RESPONSABILIDADES 

7.1 NIVEL NACIONAL 

El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Infraestructura 
Equipamiento y Mantenimiento, es responsable de la difusión y evaluación de la 
implementación de la presente Norma Técnica de Salud, hasta el nivel regional. 
Asimismo, las autoridades institucionales del nivel nacional de los diferentes 
prestadores de servicios de salud que integran el Sector Salud, son responsables de la 
difusión y de la aplicación de la presente Norma Técnica de salud en los 
establecimientos de salud de su jurisdicción. 

7.2 NIVEL REGIONAL 

Las Direcciones de Salud, las Direcciones Regionales de Salud o las que hagan de sus 
veces son responsables de la difusión de la presente Norma Técnica de Salud en su 
jurisdicción, así como de la implementación y supervisión de su cumplimiento por los 
establecimientos de salud con población asignada y sin población asignada. 

NIVEL LOCAL 

Las autoridades de los establecimientos de salud con población asignada (del 
Ministerio de Salud, Instituto de Gestion de Servicios de Salud, EsSalud, Fuerzas 
Armadas, Policía Nacional del Perú, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales) y sin 
población asignada, son responsables de la aplicación de la presente Norma Técnica 
de salud, en el ámbito de su competencia. 

VIII. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

• En el caso de los proyectos de inversión que aún no han sido declarados viables 
(en formulación}, deberán actualizar sus respectivos programas arquitectónicos en 
función a las disposiciones establecidas en la presente norma. 

• Los documentos normativos que establezcan parámetros de infraestructura y 
equipamiento, diferentes a lo establecido en la presente norma, deberán ser 
actualizados. 

DISPOSICIONES FINALES 

• La presente Norma Técnica de salud, es un documento guía que busca la 
estandarización de criterios mínimos sobre el diseño de establecimientos de salud. 
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• Todo proyecto de establecimiento de salud, es una edificación con participación 
profesional multidisciplinaria. No existe el diseño aislado por especialidades. 

• La intervención en un establecimiento de salud, debe contar con la asesoría de un 
profesional o conjunto de profesionales especialistas en la materia. 

• El profesional de arquitectura propone una estructuración durante la etapa de 
anteproyecto arquitectónico, pero el profesional de ingeniería civil especialista en 
estructuras, es quien define el sistema de estructuración en la etapa de 
anteproyecto definitivo, además de la participación opinada de las demás 
especialidades que componen el expediente técnico. 

• Los establecimientos, deben tener su documentación técnica, de manera gráfica, 
actualizada y digital en todas las especialidades. 

• Todos los establecimientos de salud a nivel nacional, deben generar una data 
histórica física y digital del comportamiento sismo resistente de su infraestructura y 
sus instalaciones. 

• Los expedientes técnicos, que no cumplan con las exigencias de calidad de diseño 
de la presente norma técnica por razones deficitarias del estudio de pre inversión, 
no serán sujetos a opinión favorable mientras no se demuestre técnicamente la 
viabilidad del proyecto. 

X. ANEXOS 

ANEXO No 1 

ANEXO No 2 

ANEXOW 3 

ANEXOW4 

Ancho mínimo de puertas según uso por ambiente o área de ambiente 

Listado de códigos para aparatos y accesorios sanitarios 

Cantidad mínima y tipo de aparato, accesorio sanitario por ambiente 

Diagrama lógico de la infraestructura de red unidad completa de gestión de 
Información 

Modelo del sistema de cableado estructurado y sistema de aterramiento, para 
telecomunicaciones en establecimientos de salud del tercer nivel de atención 

ANEXO W 6 Modelo de distribución del centro de datos en establecimientos de salud del 
tercer nivel de atención 

ANEXO W 7 Proceso general para el diseño ecoeficiente 

Sistema típico de instalación- monitoreo y control de eficiencia energética (con 
grabadora MX - IDR) 

Equipos para los Ambientes Prestaclonales y Complementarios de la UPSS 
Consulta Externa 

Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Emergencia 

ANEXO N" 11 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Centro Obstétrico. 

ANEXO No 12 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Centro Quirúrgico. 

ANEXO No 13 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Hospitalización. 

ANEXO No 14 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Cuidados Intensivos 
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ANEXO W 15 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Patología Clínica. 

ANEXO No 16 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Anatomía Patológica. 

ANEXO W 17 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Diagnóstico 

ANEXO W 18 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Medicina de Rehabilitación. 

ANEXO W 19 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Nutrición y Dietética. 

ANEXO No 20 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Centro de Hemoterapia y Banco de Sangre. 

ANEXO W 21 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Farmacia. 

ANEXO W 22 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Central de Esterilización. 

ANEXO W 23 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Hemodiálisis- Hemodiálisis Hospitalaria. 

ANEXO W 23.1 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Hemodiálisis - Diálisis Peritoneal. 

ANEXO No 24 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Radioterapia 

ANEXO W 25 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de la UPSS 
Medicina Nuclear. 

ANEXO W 26 Equipos para los Ambientes Prestacionales y Complementarios de da UPSS 
Quimioterapia 

ANEXO W 27 Equipos para los Ambientes de la UPS Administración 

ANEXO W 28 Equipos para los ambientes de la UPS Gestión de la Información 

ANEXO W 29 Equipos para los ambientes de la UPS Transportes 

Equipos para los ambientes de la UPS Casa de Fuerza 

Equipos para los ambientes de la UPS Cadena de Frío 

ANEXO W 32 Equipos para los ambientes de la UPS Central de Gases 

ANEXO W 33 Equipos para los ambientes de la UPS Almacén 

Equipos para los ambientes de la UPS Lavandería 

Equipos para los ambientes de la UPS de Mantenimiento 

Equipos para los ambientes de la UPS Salud Ambiental 

Equipos para los ambientes de la UPS Sala de Uso Múltiple 

ANEXO W 38 Equipos para los ambientes de la UPS Residencia para Personal 

ANEXO W 39 Características técnicas del acero del instrumental médico quirúrgico 
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ANEXO W 1 

ANCHO MÍNIMO DE PUERTAS SEGÚN USO POR AMBIENTE O ÁREA DE AMBIENTE 

TIPO DE MATERIAL 

Vidrio Templado, Madera o similar 

Metálico, Aluminio 

Maciza, Contraplacada, MDF o 
similar 

Enmallada 

ANCHO 
MÍNIMO 

1.80m. 

3.00m. 

1.80 m. 

1.60 m. 

1.40 m. 

1.20 m. 

1.00 m. 

0.90m. 

0.80 m. 

1.50 m. 
(2 hojas) 

AMBIENTE DE USO 

Ingreso Principal al establecimiento 

Ingreso Vehicular 

Pase entre corredores 
Sala de Uso Múltiple 

Sala de Operaciones (Traumatología) 

Sala de Operaciones 

Sala de Partos 1 Legrados 

Tópicos 1 Schock Trauma 
Salas de Procedimiento 
Salas de Hospitalización 

Sala de Evaluación y Dilatación 
Psicoprofilaxis 

Sala de Equipos 
Laboratorios 
Lavandería 

Almacén (Nutrición y Servicios Generales) 

Control de Personal 
Admisión 

Archivo de Historias Clínicas 
Consultorios 

Farmacia 1 Ecograña 1 Mamografía 
Toma de Muestras 

Oficinas Administrativas 
Desinfección y Esterilización 

Cadena de Frfo 
Cuarto de ingreso de servicios 
Sala de Telecomunicaciones 
SH Discapacitado o Gestante 

Almacenes y Depósitos (General) 

Trabajo Limpio o Sucio 
Cuarto Séptico 

Cuarto de Limpieza 
SH Públicos (Colectivo) 
SH Personal (Colectivo) 

Grupo Electrógeno 
Oxfgeno y Vacfo 
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ANEXO N° 2 

LISTADO DE CÓDIGOS PARA APARATOS Y ACCESORIOS SANITARIOS 

DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

Inodoro de loza vitrificada con válvula fluxométrica C-1 

Inodoro de loza vitrificada con válvula fluxométrica colocado sobre base de C-1a 
concreto para discapacitado 

Inodoro de cerámica o loza vitrificada de tanque bajo C-4 

Inodoro de tanque bajo, cerámica o loza vitrificada completado con pasamanos C-4a 
para minusválido. 

Inodoro de tanque bajo, cerámica o loza vitrificada tipo baby C-4b 

Urinario de cerámica o loza vitrificada blanca, de pared C-9 

Urinario de cerámica o loza vitrificada blanca, de pared, con temporizador C-9a 

Urinario de cerámica o loza vitrificada blanca, de pared, con grifería con válvula 
C-10 fluxométrica 

Lavamanos de cerámica o loza vitrificada, tipo ova1ín con o sin pedestal, control A-1 de mano, agua fr ia 

Lavamanos de cerámica o loza vitrificada, de 23"x18", grifería convencional, 
A-2 agua fría y agua caliente 

Lavamanos de cerámica o loza vitrificada, de 23"x18", control de codo-muñeca. 
A-2a grifería con cuello de ganso, agua fría y agua caliente 

Lavamanos de cerámica o loza vitrificada, de 23"x18", grifería convencional, 
A-3 solo agua fría. 

( 
~ 

Lavamanos de cerámica vitrificada tipo ovalfn sobre plancha de concreto, 
A-5 control de mano, solo agua fría. 

~~m~,~ 
~~-'~ Lavadero de acero inoxidable de 18"x20" de una poza sin escurridero, grifería 7. .. ' ?;!\ • 8-1 
~a ·t~1' ¡ cuello de ganso de agua fría, con control de codo muñeca, solo agua fria. 

~ Lavadero de acero inoxidable de 18"x20", agua fría y agua caliente, una poza y 
8-9 )J.~~ escurridero 

Lavadero de acero inoxidable con una poza y un escurridero, grifería cuello de 
8-9a ganso de agua fría y caliente, con control de codo muñeca. 

-

~ 
Lavadero de acero inoxidable con una poza y un escurridero, griferfa de agua 

# N ría y caliente, con control de codo muñeca. Con desagüe a trampa de grasas 8-9b 
~ ¡·~~corporada debajo del lavadero. 
' 

1'> 
~ avadero de acero inoxidable de 21"x42", con porta grifería de una poza y un 

8-11 . escurridero agua fría y agua caliente . - Lavadero de acero inoxidable de 18"x55", agua fría y agua caliente , dos pozas 
y un escurridero, grifería cuello de ganso de agua fría y caliente, con control de 8-12 
codo muñeca -fi~~:adero de acero inoxidable de 2 pozas especiales de fondo allo de 24"x44"; 

~ ~- "', da poza dispondrá de grifería para salídas de agua fría y caliente a la pared, 8-23a 
0 ;' r:t ,g, n control de codo y/o muñeca. 
~ ro. «: 

"nr-u~ 'J'W ~('~r! ~ .:_.,9~ 
~E JINA 

CIP N"63904 
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DESCRIPCIÓN CÓDIGO 

Lavadero de cerámica o loza vitrificada blanca de 32"x20*x10.1/2" de una poza, 
B-43 control de pie y/o rodilla, salidas de agua fría y agua caliente, y trampa de yeso. 

Botadero clínico de loza vitrificada blanca con fluxómetro, control de pie agua 
B-50 fría y agua caliente para lavachatas. 

Lavadero de lavandería de mampostería de ladrillo revestido con cerámica una 
B-66 poza y solo agua fría, con griferla de bronce. 

Lavadero de limpieza de mampostería de ladrillo revestido de cerámica, de dos 
pozas de diferente nivel y sólo agua fria, con griferla convencional para ambas B-67 
pozas. 

Lavadero de acero inoxidable de 2 pozas especiales de fondo alto 
28"x22"x1 0.1/2". Cada poza dispondrá de grifería para salidas de agua fría y B-102 
caliente a la pared, con control de codo y/o muñeca. 

Lavadero de loza vitrificada o acero inoxidable para cirujano, con grifería modelo 
B-102a cuello de ganso especial con control de rodilla cromada. 

Duchas de dos llaves para agua fría y caliente con grifería mezcladora cromada. F-1 

Duchas de emergencia para laboratorio. F-1b 

Duchas de dos llaves para agua fría y caliente griferla mezcladora cromada tipo 
F-8 teléfono. 

Sumidero de bronce cromado para ducha. G-1 

Toallero de cerámica. H-3 

Jabonera cromada tipo bola para jabón liquido. H-4 

Jabonera de losa para ducha. H-5 

Papelera de losa de 15 cm. x 15 cm. para empotrar. H-6 

Dispensador automático metálico de papel toalla. H-10 
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ANEXO N° 3 

CANTIDAD MÍNIMA Y TIPO DE APARATO O ACCESORIO SANITARIO POR AMBIENTE 
, _...,...." . ' ' 

. . ·l ~ . '. . ' 
UPSS AMBIENTE 1 AREA APARATO 1 ACCESORIO SANITARIO i -! 

< z 
o:: 
w 

E 
~ 
..;.¡ 
::::J 
Cl) 

z 
o 
(.) 

< u z 
w 
(!) 
o:: 
w 
~ 
w 
Cl) 
Cl) 
Q. 
::::J 

' 1 . . .. ' . 

Todos los consultorios 

Consultorio de Odontología 

Tópico de Procedimientos 1 
Toma de Medicamentos PCT 1 

TARGA 

SH Consultorio Gineco
Obstetricia 

SH Tópico 1 Consultorio 
Gastroenterología o Urología 1 

Consultorio PCT 

Desinfección de Alto Nivel 
(DAN) 1 Cuarto de Prelavado de 

instrumental 

SH Estimulación Temprana 1 
PreEscolar 

SH Público Hombres 

SH Público Mujeres 

SH Público Discapacitado y/o 
Gestante 

SH Personal Hombres 

SH Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

Almacén intermedio de residuos 

Tópico de Inyectables y 
Nebulizaciones 

Tópicos de especialidades 1 
Trabajo Limpio 

SH Sala de Observación 1 
Unidad de Vigilancia Intensiva 

Terapia medios ffsicos 1 Ducha 
para paciente 

Laboratorio de Emergencia 1 
Trabajo Sucio 

SH Público Hombres 

SH Público Mujeres 

1 Lavamanos A2a + Accesorios: H4 

1 Lavadero B-11, Puntos de Agua Fría y desagüe para 
unidad dental 

1 Lavadero B-11 

1 Lavamanos A3 + 1 inodoro C1 +Ducha Tipo teléfono 
F4 + Accesorios: H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A3 + 1 inodoro C1 +Accesorios: H3, H4 
yH6 

1 Lavadero B-12 

1 Lavamanos A3 + 1 inodoro C4b +Accesorios: H10, 
H4 y H6 

1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 ó C4 + 1 Urinario C9 + 
Accesorios: H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 ó C4 +Accesorios: 
H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A3 + 1 Inodoros C1a 6 C4a +Accesorios: 
H3, H4 y H6 

1 Lavamanos AS+ 1 Inodoros C1 ó C4 + 1 Urinarios+ 
Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos AS + 1 Inodoros C1 ó C4 + Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. B-67 

Salidas de agua fria a la pared 

1 Lavadero B-1 

1 Lavadero B-11 

1 Lavamanos A3 + 1 Inodoros C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

Salidas de agua fría y caliente a la pared para grifería 
con control de codo y/o muñeca 

1 Lavadero B-12 

1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 6 C4 + 1 Urinario C9 + 
Accesorios: H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 6 C4 +Accesorios: 
H3, H4 y H6 
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SH Público Discapacitado y/o 
Gestante 

SH Personal Hombres 

SH Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

Cuarto Séptico 

Almacén intermedio de residuos 

SH Sala de Dilatación 1 Sala 
Multifuncional 

Estación del Equipo de Salud 
(Trabajo Limpio) 

Limpieza de Instrumental 
(Trabajo Sucio) 

Lavado de obstetras 

Cuarto de Prelavado de 
instrumental 

SH Personal Hombres 

SH Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

Cuarto Séptico 

Almacén intermedio de residuos 

Cuarto de Prelavado de 
instrumental 

Sala de Recuperación Post 
anestésica (Trabajo Limpio) 

Limpieza de Instrumental 
(Trabajo Sucio) 

Cuarto Séptico 

Cuarto de Prelavado de 
instrumental 

SH Personal Hombres 

SH Personal Mujeres 

1 Lavamanos A3 + 1 Inodoros C1a ó C4a +Accesorios: 
H3, H4 y H6 

1 Lavamanos AS + 1 Inodoros C1 ó C4 + 1 Urinarios + 
Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos AS + 1 Inodoros C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mamposterfa de ladrillo revestido con cerámico. B-67 

1 Lavadero B-1 + 1 Botadero cllnico B-SO + Equipo 
Lava chatas 

Salidas de agua fría a la pared 

1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero B-9 

1 Lavadero B-9 

2 Lavadero B-102a 

1 Lavadero B-12 

1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 6 C4 + 1 Urinario+ 
Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 6 C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. B-67 

1 Lavadero B-1 + 1 Botadero clinico B-SO +Equipo 
Lavachatas 

Salidas de agua fria a la pared 

1 Lavadero B-12 

1 Lavadero B-9 

1 Lavadero B-9 

1 Lavadero B-1 + 1 Botadero clínico B-50 +Equipo 
Lavachatas 

1 Lavadero B-12 

1 Lavamanos AS + 1 Inodoro C1 ó C4 + 1 Urinario + 
Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 
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' " ..:-..•J,. ~ lit 1)' • 

AMBIENTE 1 ÁREA 
1 

UPSS APARATO 1 ACCESORIO S~NITARIO 
" i el- _.,.-..... ; . ji •' 

~ ,_ .,... __ ., -- .. . 

Lavado para cirujano 2 Lavadero B-102a 

SH Sala de Hospitalización 
1 Lavamanos A 1 + 1 Inodoro C1 6 C4 + Accesorios: 

H10, H3, H4 y H6 

Tópico de Procedimientos 1 Lavadero B-9 

SH Público Hombres 1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 6 C4 + 1 Urinario C9 + 
Accesorios: H3, H4 y H6 

z S H Público Mujeres 1 Lavamanos A1 + 1 Inodoro C1 6 C4 +Accesorios: 
-o H3, H4 y H6 o 
~ Trabajo Limpio 1 Trabajo Sucio 1 

1 Lavadero B-9 
...1 Repostero 1 Lactario 

~ 
1 Lavamanos AS + 1 Inodoro C 1 6 C4 + 1 Urinario + a: SH Personal Hombres m Accesorios: H10, H3, H4 y H6 o 

l: 
m SH Personal Mujeres 1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 6 C4 +Accesorios: 
m H10, H3, H4 y H6 a. 
::::1 

Cuarto de Limpieza 
1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. B-67 

Cuarto Séptico 1 Lavadero B-1 + 1 Botadero clínico B-50 +Equipo 
Lavachatas 

Almacén intermedio de residuos Salidas de agua fría a la pared 

m Sala de Cuidados Intensivos 3 Lavamanos A3 +Accesorios: H1 O y H4 
o 
> 1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 6 C4 + 1 Urinario+ e;; SH Personal Hombres z Accesorios: H10, H3, H4 y H6 w ... 

~ 
~ SH Personal Mujeres 

1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 6 C4 +Accesorios: 
m H10, H3, H4 y H6 o 

~ 
e 

Cuarto Séptico 
<( 1 Lavadero B-1 + 1 Botadero clínico B-50 + Equipo 

~ 9 
::::1 

Lava chatas 
(,) 

~~ 
~ m Trabajo Limpio 1 Trabajo Sucio 1 

~)~~ m Repostero 1 Lactario 
1 Lavadero B-9 

a. 
::::1 

Almacén intermedio de residuos Salidas de agua fria a la pared 

......:-;-... Área de Toma de Muestras 1 Lavadero B-1 

00) <( 
(,) Laboratorio de Hematologia 1 Lavadero B-1 z :::; 
(,) Laboratorio de Bioquímica 1 Lavadero B-1 

... t: ,f: ~ 
~ ~ .. C) 

de ll\\1~ • o Laboratorio de Microbiología 1 Lavadero B-1 
...1 g 

Lavado y Desinfección 1 Lavadero B-23a <( 

("~ 
a. 
{/) Ducha de Emergencia 1 Ducha F-1b a. .. ;;;¡ a. 

M ::::1 

) )~ SH Personal Hombres 1 Lavamanos AS+ 1 Inodoro C1 6 C4 + 1 Urinario+ 
~ .$ Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

w ~~ 
E.ME~I NA 

CIP. N" 3Jil4 
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SH Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

Farmacotecnia (1-4) 

SH Personal Hombres 

SH Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

SH Personal Hombres 

SH Personal Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

1 Lavamanos A5 + 1 Inodoro C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. 8-67 

1 Lavadero 8-1 

1 Lavamanos A5 + 1 Inodoros C1 6 C4 + 1 Urinarios+ 
Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A5 + 1 Inodoros C1 6 C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. 8-67 

1 Lavamanos A5 + 1 Inodoro C1 6 C4 + 1 Urinario. 
Accesorios: H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A5 + 1 Inodoro C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel. de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. 8-67 

z w SH Personal 1 Lavamanos A5 + 1 Inodoro C1 6 C4 +Accesorios: 
-o e cn cn H10, H3, H4 y H6 
~000 ~----------------------r---------------------------------------~ 
~ U) S 9 Lavado de Coches (1 _ 4) Pistola de regadío a 30 PSI+ 
o z - ..J 1 Lavadero B-66 
(/)<~0~----------------------~--------------------------------------~ 
a.. :E a:: en 1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
:;) >- Cuarto de Limpieza mampostería de ladrillo revestido con cerámico. B-67 

wo 
ct
rnz ww 
0:::
w:::E ..J..Jz <w ........ 
en~ 
a.. :::e 
:;) 

SH Visita 

SH Dormitorio para Gestantes 
Adultas solas 

SH Dormitorio para Gestantes 
Adolescentes 

SH Dormitorio para Gestantes 
Adultas con pareja 

Cuarto de Limpieza 

Patio- Tendal 

SH Personal Médico o Técnico 
Hombres 

SH Personal Médico o Técnico 
Mujeres 

Cuarto de Limpieza 

1 Lavamanos A5 + 1 Inodoro C1 ó C4 +Accesorios: 
H10, H3, H4 y H6 

1 Lavamanos A3 + 1 Inodoro C1 ó C4 +Ducha F8 + 
Accesorios: H10, H3, H4,H5 y H6 

1 Lavamanos A3 + 1 Inodoro C1 6 C4 + Ducha F8 + 
Accesorios: H10, H3, H4,H5 y H6 

1 Lavamanos A3 + 1 Inodoro C1 6 C4 +Ducha F8 + 
Accesorios: H10, H3, H4, H5 y H6 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámico. B-67 

1 Lavadero de 1 poza, de concreto o mampostería de 
ladrillo revestido con cerámico. B-68 

2 Lavamanos A5 + 2 Inodoros C1 6 C4 + 2 Urinarios 
C9 + 2 duchas F-1 Accesorios: H10, H3, H4, H5 y H6, 

2 Lavamanos A5 + 3 Inodoros C1 6 C4 + 2 ducha F-1 + 
Accesorios: H10, H3, H4, H5 y H6, 

1 Lavadero de 2 pozas a diferente nivel, de concreto o 
mampostería de ladrillo revestido con cerámica o 

mayólica. 8-67 
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ANEXO N°4 

DIAGRAMA LÓGICO DE LA INFRAESTRUCTURA DE RED UNIDAD COMPLETA DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

Almacenamiento 
S6.N Feduntante 

R>rtatil 

1:'. 
<;;;;J 
~ 
~ 

Teléfono 

--a-
R>int 

9Nitdl A'indpal 
R:lclundante 

A'oyector Qmara Televi9:>r 
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ANEXO N° 5 

MODELO DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO Y SISTEMA DE 
ATERRAMIENTO PARA TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

DEL TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 

~ 
R.mto de Al:::rero ( 1) 

A'oveedor 
de S3rvicios 1 

(1) 

5 
R.mt o de Al:::rero 

A'oveedor 
de~áos2 

Leyenda: 

B:lrra de Tierra 

-N-

Areade 
Trabajo 

(3) (3) 

Trab~o 

(1} · Orlali:zación y cableado de lng-es:> de ~rviáos 
(2} • Orlali:zación y 03bleado Troncal 
(3} -Orlali:zación y cableado Hori2011tal 

CXP- Cbnexión O'uzada A'inápal 
((H • Cbnexión O'uzada Hori2011tal 

(3) 

Barra de Tierra 

Barra de lierra 
Telecomunicaciones 

Areade 
Trab~o 

Barra de lierra 
A'inápal 

Telecomunicaciones 

Barra de lierra 
A'inápal 

Tablero C?eneral 

Sstema de R.lesta a 
lierra del EES5 
6:¡uipotenáal 

273 



  

NTS No f f q ·MINSAIOGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

ANEXO N° 6 

MODELO DE DISTRIBUCIÓN DE CENTRO DE DATOS EN ESTABLECIMIENTOS DE 
SALUD DEL TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 

i __ 

1-

1 

1; 

j 

1 
J • 
¡ 

j. 
i 
1. 
i 1 

i: 

SALA DE 
ADMINISTRACIÓN 

' - ~-

___ j 

.. p~olt¡ 
.. .: .. \m ·. 

1 
.. ¡. 

i 

1 1 
J 1 
J J 
J I 
11 
Id 

! 

;¡ 
. - ........ ;! 

t" ' 

1 

1 

.r 
;¡-.. 
1 

1 "-

• =~= [>~~~e~ 
'' 

1 

1 

r""' 

HALL 

~=== =¡= = = 

1 

¡· . 

ESPACIO DEL 
PROVEEDOR 

DE SERVICIOS 

- ! .... 
i 

1 
. ,.., 

1 1 
1 J 

JI 
1 1 
11 

J 
11 
11 
IJ 

~...d.A 

! 
' . 
i 

-1-
SALA DE SERVIDORES 

SALA DE 
CONTROL 

E:LÉCTRIC:O 

ALMiiCÉN 
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ETAPA 1.0 

ANEXO No 7 

PROCESO GENERAL PARA EL DISEÑO ECOEFICIENTE 

ETAPA 2.0 

--~· 

Recomendaciones 
Diseño , .. ;· '-' 

Blolclmatlco 
& 

(Sistemas .• . : 
de climatizacion 

· pasivos) 

ETAPA 3 .0 

o 
E 
::1 
Cll 
e 
o 
() 

ETAPA3.0 

Genemcion de energía 

e 
.2 
VI 
e 
Ql 

.§ 
e 

1----~ Ajustes 

ETAPA4.0 
' -

Proyecto 
f inal 
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ANEXO No 8 

SISTEMA TiPICO DE INSTALACIÓN- MONITOREO Y CONTROL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA (CON GRABADORA MX -IDR) 

8 Subenedidor 

Submedidor 

Medidor de CFE 

Re levador de 
Aislamiento 

Medidor de Agull 

Medidor de Gos 

~ . 

. 
. 

MOOEM 

.--- ---1 

.._ __ _ 
.------1 

. ~: En~~~~-: o· 
1 Enlr.xlall 1 ~ 

1 ' 1 1"1 ~----- ~1 

'~:.!.;; r ~-~!"""'.~.~~ MOOEM ~ 

Softw11re l ocol 

o Remolo 
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ANEXO N° 9 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
MEDICINA INTERNA 

CONSULTORIO DE 

CÓDIGO 

M-17 

M-72 

T-50 

M-114 

0-2 

0-3 

M-86 

M-22 

D-125 

D-28 

D-128 

D-129 

M-88 

M-91 

D-148 

D-131 

M-15 

M-9 

D-334 

T-79 

D-145 

D-146 

1·11 

M-36 

M-39 

T·20 
D-135 

M-55 

M-17 

D-325 

M-72 

T-50 

M-114 

0-2 

0-3 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

COMPUTADORA PERSONAL 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 

TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 

LINTERNA PARA EXAMEN CLfNICO 1 

MARTILLO DE REFLEJOS 1 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
1 usos 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

PANTOSCOPIO 1 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PULSIOXÍMETRO PORTÁTIL 1 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 1 

SILLA METÁLICA APILABLE 2 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

BALANZA DIGITAL CON TALLfMETRO ADULTO 1 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

COMPUTADORA PERSONAL 1 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 
DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

--- CONTROLY 
~~Sf>..· DG;.--~TRATAMIENTO DE 

.

00
~ .. ~ ITS, VIH Y SIDA 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

o • 

\ 
~q, .,., ~ 
~ In .• 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 1 usos 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
PEDIATR[A 

TORIO DE 
f'*i"-.•''!"''r "·G;lf~;IA GENERAL 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 
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~ ... ·~i.í!-~->~--.:. ..... , .• ~: .••. :_ .• ~~·.: .. - :,., .UPSSCONSULTAEXT.ERNA •... , .. · .. ~ .. , ' - . ··~ 
!?:?7-M'!"•"-:~~. AT .... ~ .._,. ~· ~ ~-,' ~ O ·~ < 

0 
T 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLiNICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

1 usos 
M-99 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
1 

CON TABLERO 
D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

D-131 PANTOSCOPIO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 
DE ACERO INOXIDABLE 

T·79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-1 1 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M·39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-418 TENSIÓMETRO ANEROIDE PEDIÁTRICO • NEONATAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

1 
. 

~) 
D-97 DETECTOR DE LATIDOS FETALES PORTÁTIL 1 

.... 0-2. DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
. 

r D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 3D 1 
' M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAI'JOS 1 

l.l.oo't.t-\)\\ 
~~ M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

CONSULTORIO DE 
GINECO· 

OBSTETRICIA -

1 ~ 1si J 
~- ~ ~ "" 
~~3e ~ 

-~-

~~ ~r,,··· -. -~~ 
'i¡_ '{# . . ~ 

'I'J;¡· . :8 
E. EOJN A 

CIP. 11' fj3904 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-349 ESTETOSCOPIO FETOSCOPIO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-12.8 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

M-68 MESA (DIVÁN} PARA EXÁMENES GIN ECO OBSTÉTRICOS 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 1 usos 

M-98 MESA METÁLICA DE USO MÚLTIPLE DE 90 X 45 CM 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE CON BALDE 
M-1 15 DE ACERO INOXIDABLE 

1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
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AMBIENTE CÓDIGO 

D-145 

D-146 

1-18 

1-53 
1-22 
1-23 

M-36 

M-39 

T-20 

D-135 

D-136 

D-73 

M-64 

M-17 

M-72 

T-50 

M·114 

0-2 
0-3 

M-86 

M-22 
D-125 

D-28 

D-128 

D-129 

M-88 

M-91 

M-15 

M-9 

M-115 

D-334 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

D-135 

M-55 

M-17 

M-72 

Obstetricia. 

UPSS CONSULTA EXTERNA 
1 

DESCRIPCIÓN 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL DE INSERCIÓN Y RETIRO DE DIU 

SET INSTRUMENTAL PARA CONO LEEP 

SET INSTRUMENTAL PARA EXAMEN GINECOLÓGICO 1 

SET INSTRUMENTAL PARA REVISIÓN DE CUELLO UTERINO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE PEDIÁTRICO 
NEONATAL 

VIDEO COLPOSCOPI086 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

COMPUTADORA PERSONAL 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 
DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESCRITORIO EST ANDAR 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

LÁMPARA DE EXAMEN CL[NICO 

LINTERNA PARA EXAMEN CLfNICO 

MARTILLO DE REFLEJOS 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PULSIOX[METRO PORTÁTIL 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CANTIDAD 

2 
2 
2 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-528 DOLORIMETRO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 DE ACERO INOXIDABLE 

D-334 PULSIOXIMETRO PORTÁTIL 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

D-531 ALGÓMETRO 1 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

0-68 TEST CONAII INR 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
D-328 CINTA MÉTRICA 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-122 DIAPASÓN 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

1: 
0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

!§. 

~ 
D-362 EQUIPO DE ELECTROACUPUNTURA 1 

;; M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
~ -J 

ESCRITORIO ESTÁNDAR ~ ~ M-22 1 

4~~~ ~ fONSUL TORIO DE 
D-170 ESPEJO POSTURAL 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁ TRICO 1 
~ .... ~~\\ MEDICINA DE 

GONIÓMETRO 1 ll REHABILITACIÓN D-355 

D-358 KIT DE ALZAS 1 

- D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 
sP..·D&-

~ 
D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

, -·,:~ D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

~ 
., M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
~ 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

.S. ~ M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
rtfr. 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

D-357 PLOMADA (REHABILITACIÓN) 1 

D-356 PODOSCOPIO 1 

,, _ _,~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 -;,. .... ~ ~~ ~~' 

(iJ~· 0-69 
SET PARA EVALUACION DE FUNCIONES MENTALES 

1 
SUPERIORES 

;;' ~fl ~ M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
('"<>· ' ' ~ ,..,~~ 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 "IJ r' • 'lo' 

'F};' E. M iNA 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
TRAUMATOLOGIA Y 

ORTOPEDIA 

CÓDIGO 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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~'br>--DG~ 

AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
NEUROLOGÍA 

' 'a, \coNSULTORIO DE ~
·, .. , ~r\ 

~ • ~sJ NEUMOLOG[A 
"<'l· ~ .. ~ .-:: 
/~ § 

'IJ rle In t9e 

CÓDIGO 

D-418 

D-135 

M-55 

M-17 

M-72 

T-50 

M-114 

0 -2 

0 -3 

M-86 

M-22 

D-125 

D-28 

D-128 

D-129 

M-88 

M-91 

D-150 

D-131 

M-15 

M-9 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

D-135 

M-55 

M-17 

M-72 
D-328 

T-50 

M-114 

0-2 

0 -3 
M-86 

M-22 

D-5 

D-125 

D-28 

D-128 

M-88 

M-91 

D-148 

M-15 

M-9 

D-17 

T-79 

D-145 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

TENSIÓMETRO ANEROIDE PEDIÁTRICO- NEONATAL 1 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 
BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
COMPUTADORA PERSONAL 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 1 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁ TRICO 1 

LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 

LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

MARTILLO DE REFLEJOS 1 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
1 usos 

NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

PANTOSCOPIO 1 
PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
SILLA METÁLICA APILABLE 2 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
CINTA MÉTRICA 1 

COMPUTADORA PERSONAL 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ESPIRÓMETRO PORTÁTIL 1 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 

LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MUL TIPLES 1 
usos 
NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PULSIOX[METRO 1 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
CONTROL Y 

TRATAMIENTO DE 
TUBERCULOSIS 

CONSULTORIO DE 
GASTRO· 

ENTEROLOGfA 

CÓDIGO 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
REUMATOLOG[A 

CONSULTORIO DE 
PSIQUIATRIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

CIOS CON 

ASIENTO 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
OFT ALMOLOG(A 

- UPSS CONSULTA EXTERNA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

RECLINABLE PARA 

CON ASIENTO 

CON ASIENTO 

87 (*)son equipos para actividad extramural, si la demanda lo justifica, deberán ser considerados. 

CANTIDAD 

1 (. ) 
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AMBIENTE CÓDIGO 

M-91 

M-99 

D-148 

M-15 

M-9 

T-79 

D-145 

D-146 

M-36 

M-39 

T-20 

M-55 

M-17 

M-72 

D-324 

T-50 

M-114 

D-122 

0 -2 
0-3 

M-22 

D-184 

D-125 

D-126 

D-28 

D-128 

M-91 

CONSULTORIO DE M-99 

~~ LA~¡~:~r:,'61A 

~ 
J.J. SOBAD!llA A. 

D-62 

D-131 

M-15 

M-9 

T-79 

D-65 

D-145 

D-146 

1-12 

M-36 

M-39 

M-126 

M-47 

T-20 

D-133 

DESCRIPCIÓN 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
usos 
MeSA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 
NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CABINA AUDIOMETRICA EQUIPADA (INC. AUDIÓMETRO DE 
DOS CANALES) 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DIAPASÓN 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

ESPÉCULOS NASALES ADULTOS, NIÑOS 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

FRONTOLUZ 

LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

OTOSCOPIO 
PANTOSCOPIO 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

RINOSCOPIO 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL PARA EXTRACCIÓN DE CUERPO 
EXTRAÑO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLÓN PARA OTORRINOLARINGOLOGIA 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE ADULTO 

~S A.·() f.>. M 
55 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

CANTIDAD 

2 

1 
2 

2 

~ ..... ....... . '~::_\ - MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
.; . ~:ifi" · ';P:\"::;~cp-!-IN_S __ U_L_T_O_R_IO- DE-+--D--3-2-5- -+-B-A_LA_N_ZA_ D=-I--=-G-=IT""'AL-,--C-O-N-T--A-L-LÍ,...M-:E-:T-R..,..O-:A-:D-:-U-:-L T=-o=----- -t-----:1-___, 

·;¡;- ~' _o 
t l e::~ 

e;.~- ' _¿¡:."' 
...... . -~;~:¡~"" 

E. t. ¿o¡'lA 
cr¡; · ' 6J2~4 
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AMBIENTE 

NEFROLOGIA 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 

0-2 

0-3 
M-86 

M·22 
D-125 

D-28 

D-128 

M-88 

M-91 

0-148 

M-15 

M-9 

D-17 
T-79 

M-36 

M-39 
T-20 

D-135 

M-55 

D-325 

M-17 

M-72 
T-50 

M-114 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 
DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 
ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 
LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PULSIOXIMETRO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 
SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BALANZA DIGITAL CON T ALLÍ METRO ADULTO 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 
COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

2 

0·2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
0·3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M·22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 
M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 1 usos 
D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 
D-131 PANTOSCOPIO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
I-___;D.:..:.-1-=7---+..:..P..=U.:....:LS-=.I:....:.O:....:.X.;:..[M-=E;.;.T.:....:R=.:O-=..:....:.=-=~:.:....:.=:.::....:=.:..:.....:....-=..:....::...:..::.;:...:..::.;~----I-- 1 -

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICAAPILABLE 2 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

M-55 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALlÍMETRO ADULTO 1 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 
M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 
0-59 DERMA TOSCOPIO 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0·3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

T-54 EQUIPO DE CÁMARA FOTOGRÁFICA 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-398 LÁMPARA DE EXAMEIN CON LUPA 20 O 1 

CONSULTORIO DE D-399 LÁMPARA DE WOOD 1 
DERMATOLOGÍA D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

M-88 MESA {DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-68 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES GINECO OBSTÉTRICOS 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 1 usos 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0 -145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 1 

~~ 
M-55 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
1 

MATERIAL ESTÉRIL DI: UN CUERPO 

r~J V 
D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 1 

o¿ 1: ~ 
.\~ M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

~ ~ :l.i M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
\": ' 

COMPUTADORA PERSONAL 1 
·• 
01Recc1b~ T-50 

~~-
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON ~w.~~ 1 ~)-~ M-114 TAPAACCIONADA A PEDAL 

0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

~ 
0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO EST ÁND.AR 1 ~ '!\ (' . ~ CONSULTORIO DE D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

g ~ ENDOCRINOLOGÍA D-128 LINTERNA PARA EXAMEN ClÍNICO 1 
~ /# ,., (j 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 ~es, .~ ~o/ M-88 
de lt0~ 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
M-91 usos 1 

&~ 
D-131 PANTOSCOPIO 1 

~n~~ 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

t ' ~-
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

\0 ·~ . ~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
-~- ,~~ M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
~-

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
~m 'N . 

IP. N' 63904 T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
HEMATOLOGIA 

CLINICA 

CÓDIGO 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

DESCRIPCIÓN 

88 Podrán proponer otra solución similar a este equipo. 

CANTIDAD 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLÍMETRO ADULTO 1 
M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 
M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
0·3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 

CONSULTORIO DE 
D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

CIRUGÍA TORÁCICA Y M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
CARDIOVASCULAR MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

M·91 usos 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
D-17 PULSIOXÍMETRO 1 

T·79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

~ 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO D-135 1 

METÁLICA 
M-55 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
1 

~ 

INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

t-. D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLÍMETRO ADULTO 1 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

~ 
M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL . 

~ 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
tf 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
CONSULTORIO DE 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 CIRUGÍA PLÁSTICA 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLfNICO 1 ~::..o.o -~ 

~ 
~ ·"'~0 "!, ~ 0 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 ~\."fv ~;)(• 

·~ MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES ~ ·~ ~~ ~ M-91 1 " . 
~ usos 

C":. <.. .... 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 o . 'Ji M-15 ,, , ~ Q\1~ 

E 1ÉrnNt M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
aP. w 6l9i!4 T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
GI;RIATRIA 

~~ 
~~ 

J.J. so~i>.nÍ\.I.l ~ 

:..~p.. - O ~ONSULTORIO DE 
if ·""'....,,.""• CIRUGÍA 
~ '~ .. ~4, PEDIÁTRICA 
~ ~~y o 

t'> ~ ' • . 
('1 / r'(.. . :-.;; 

;,_u, ' ,q,;'-

· Oll' A 
IF. " 6330 

CÓDIGO 

D-131 

M-15 

M·9 

T-79 

1·11 
M-36 

M-39 

M-49 

T-20 

M-55 

M-17 

M-72 

T-50 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

PANTOSCOPI089 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN ClÍNICO 

D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS • 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

D-131 PANTOSCOPI081 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

CANTIDAD 

2 

2 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 

0-2 

0-3 

M-86 

M-22 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA c;!ESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

89 Podrán optar por solución similar. 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 1 usos 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

D-131 PANTOSCOPIO 1 

D-132 PANTOSCOPIO PEDIÁTRICO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 
DE ACERO INOXIDABLE 

D-334 PULSIOXÍMETRO PORTÁTIL 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILAS LE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-136 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE PEDIÁTRICO - 1 
NEONATAL 

M-55 
VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

)~~ D-326 BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO NEONATAL 1 

~~ ~ 
M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

{:;; .. ~; i T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
- ,: .Y. 

\ ·;';14 
M-114 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 

~ ~V~ TAPA ACCIONADA A PEDAL 

}_\)\\.\}. ~ 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
l).~ 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 - D-123 ESTETOSCOPIO NEONATAL 1 

&~~ ~ ~ D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

(' 1 
D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES ~.,: ~SUL TORIO DE 
M-91 usos 1 

~ EONATOLOGIA M-97 MESA METÁLICA PARA EXÁMENES Y CAMBIAR PAÑALES 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

D-132 PANTOSCOPIO PEDIÁTRICO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

(j) 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

-1, M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
t 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE . M-39 1 

.,. M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 .. 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 ~ 

V 

D-134 TENSIÓMETRO ANEROIDE NEONATAL 1 
E.;¡~f[j!NA 

Cl • 63~04 M-55 
VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLfMETRO ADULTO 1 
CONSULTORIO DE M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

CIRUGÍA 
ONCOLÓGICA M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
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AMBIENTE 

-p... Dá":'-.. CONSULTORIO DE 

rfl
'?> ·. '~)' RADIOTERAPIA 

~ ., ., 
(9. l 
~ ' ...-! "e· /illf,.: ~~ 

'C1, (/e 11"1~;/ 

CÓDIGO 

M-114 

0 ·2 

0 -3 

M-86 
M-22 

0-125 
D-28 

D-128 
M-88 

M-91 

0-148 

D-131 
M-15 

M-68 

M-9 

D-17 
T-79 

M-36 

M-39 

T-20 
D-135 

M-55 

D-325 

M-17 

M·72 
T-50 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 

LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 
MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 

1 usos 
NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

PANTOSCOPIO 1 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES GINECO OBSTÉTRICOS 1 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
PULSIOXÍMETRO 1 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 
SILLA METÁLICA APILABLE 2 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 
VITRINA METALICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 1 

BALANZA DIGITAL CON TALLfMETRO ADULTO 1 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

COMPUTADORA PERSONAL 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 
D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLfNICO 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MULTIPLES 

1 usos 
D-131 PANTOSCOPIO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

0-17 PULSIOXÍMETRO 1 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
:-.Sfl... D<; ~ M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
~ •''''""''~- .,~ )~~, T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

CIP. N' 6J~¡, 
TELECONSUL TORIO 

~ .. ft j D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

't' . :i •• ~.;.,~ ?J M-55 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 .... ;J." / MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
E [JH-l-:A:---------l---M--1----j~A:..:.R..:.:.C.:H::...IV:..:.A.::D:.:O:.:R:..:.M.::.E:.:.T.::Á;..::L::IC:..;O:..:..:.D.=.E.=.4=.:G...::A~V:...E=-TA-S--------+--1-:----I 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
T-55 ESTACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y MONITOR GRADO MEDICO 1 

295 



  

NTS N• 11 q ·MINSAIDGIEM-V01 
NORMA T~CNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

296 



  

. NTS No -{ f q ·MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TECNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

AMBIENTE 

SALA DE 
INMUNIZACIONES 

CÓDIGO 

M-10 

M-17 

M-72 

T-50 

D-285 

M-114 

E-160 

D-92 

0-2 

0-3 

M-86 
M-22 

D-28 

M-88 

M-91 

M-99 

M-15 

M-9 

M-115 

D-288 

D-145 
D-146 

M-36 
M-39 

M-47 

T-20 

E-191 

D-158 

M-55 

M-10 

M-2 

D-326 
M-17 

D-159 

T-50 

DESCRIPCIÓN 

VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 
BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

COMPUTADORA PERSONAL 

COOLER PARA TRANSPORTE DE VACUNAS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DATALOGGER 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 
LÁMPARA DE EXAMEN CLiNICO 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 
PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 
SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SILLA METÁLICA APILABLE 
SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TERMÓMETRO PARA PORTA VACUNAS 

TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 

BALANZA DIGITAL CON TALLiMETRO NEONATAL 

BANDEJA ACRiLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COLCHONETA 2.0 X 0.80 M 
COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
SALA DE TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESTIMULACIÓN 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

T -6 EQUIPO DE SONIDO 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

CANTIDAD 

2 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

~ 
TEMPRANA 0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

/!J M-133 ESTANTES CON JUGUETES Y MATERIAL DIDÁCTICO 1 

._..,.,.....~ ~,.__,_,.., D-123 ESTETOSCOPIO NEONATAL 1 

~~~~:A--------------~~D~·~12=5~~E~S~T~E~T~O~SC~O~P~I~O~A~D~U~L~TO~P~E~D~IÁ~T~R~IC~0~--------------~----1--~ 

f/ DIVERSO PARA NIÑOS 1 A 3 AÑOS 
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0-3 
M-22 
M-15 
M-9 
T-79 
T-14 
M-36 
M-39 
T-20 
T-16 

M-55 

DESCRIPCIÓN 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 
ESCRITORIO ESTÁNDAR 
PAPELERA METÁLICA DE PISO 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 
RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 
REPRODUCTOR BLU RAY 

SILLA METÁLICA APILABLE 
SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 
TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42• APROX. INC. RACK 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

CANTIDAD 

2 

M-10 VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 CORREDIZAS DE VIDRIO 
M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

M-138 ATRIL ROTAFOLIO 1 
M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0·2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
0·3 DISPENSADOR QE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ATENCIÓNINTEGRAL~ __ M_-_15 __ -+_PA_P~E~L~E_RA __ M_E~T_Á~L_IC_A_D_E_P_I~S0~------~~--------~~--~1--~ 
Y CONSEJERIA DEL M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

ADOLESCENTE T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-55 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-10 VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 CORREDIZAS DE VIDRIO 
M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

M-138 ATRIL ROTAFOLIO 1 
M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

CONSEJERÍA Y M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
PREVENCIÓN DE M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

·~.:~SA ·.1. ;-:.E;NFERMEDADES NO Ál C DE p CO G NCHOS 1 
~~~RA~~SI~S ~--M_-_9 __ -+_P_ffi_C~H_A_M __ ET __ ~I_A= ___ AR_E_D~~N_4 __ A ___ · ----------~~--~--~ 

~~ (;1.1f...·· T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 
· rf/j M·::"'-, T-79 RELoJ oE uNA EsFERA oE PARED 1 

'":W .:!--· "o M-36 SILLA METÁLICA APILAS LE 2 
~ M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

. p"J ;OINA T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
. ,, 63904 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
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CONSEJERIA EN 
SALUD MENTAL 

CÓDIGO 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ANUNCIOS CON PUERTAS 
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AMBIENTE CÓDIGO 

M-39 

M-42 

M-49 

T-20 

0 -25 
0-24 

0-23 
0-22 
M-2 

M-138 

D-325 

M-17 
M-72 

D-413 

T-50 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLÓN METÁLICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TEST DE STANFORD BINET 

TEST DE WAIS (ADULTOS) 

TEST DE WISC-R (ESCOLAR) 
TEST DE WPPSI (PRE ESCOLAR) 

ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 
ATRIL ROTAFOLIO 

BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 
BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CINTA OBSTÉTRICA CLAP 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

D-96 DETECTOR DE LATIDOS FETALES DE SOBREMESA 1 

D-97 DETECTOR DE LATIDOS FETALES PORTÁTIL 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁ TRICO 1 

D-322 ESTIMULADOR FETAL 1 

0-26 GESTOGRAMA 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

/,;~~~ CONTROL PRENATAL D-200 MALETÍN DE ATENCIÓN MEDICA 1 

( f ' ~:ii (IN C. CONTROL t----:-M=--6=-=8--+:-:M-=E--sA-:--:-::(D:-IV:-:A;-:. N--)--P:-:A-=RA-=-=E=-XÁ~M--E:-:N=Es=-=G--1 N--E=-=c=-=o=-o=-B=-s=-=T::-:Éc::T-=R-=-1 c=-o=-s=---+----:-1----i 
/,!!:-~~""'·""" . ~ + SH D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

~ ~~ ~ PUER~RAW t------+-M-E-~~D-E-~~E-R-0-IN_O_X_I_D_A_~_E_R_O_D_A_B_~_P_A_RA_M_U~. L-T-IP_L_E_S-t-------i 
1 ~~ M-91 USOS 1 

~ M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
J.J.B06Ar!!l.!.A M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 
D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

1-15 SET DE TOMA DE MUESTRAS GINECO OBSTÉTRICOS 

1-22 SET INSTRUMENTAL PARA EXAMEN GINECOLÓGICO 1 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

2 

2 

~ 
~l;J M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 
~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 
D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

"-~ l"f~¿;"~~.,c¡c-:-;~ VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
EfN'f;DINA M-64 É OS 1 

CIP}•· s;g¡¡4 t------~--+-----+-M--A_T_E __ R_IA_L_E __ S:--T.,-R_I:-L:-D __ E __ o_o __ s_c __ u __ E __ R-:-P:----------t----:---1 
PLANIFICACIÓN M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

FAMILIAR M-138 ATRIL ROTAFOLIO 1 
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AMBIENTE 

CONSULTORIO DE 
ODONTOLOG[A 

GENERAL 

CÓDIGO 

UPSS CONSULTA EXTERNA . 

DESCRIPCIÓN 

' . 
CANTIDAD 
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AMBIENTE 

-~~r>-·D~ 
~r!]'~~\ 

( 
, , CONSULTORIO DE 

9. ~11 ODONTOLOG[A 
'i , ff GENERAL CON 

C}¿,l) _, "'P.~,;~J SOPORTE DE 
<te lnlt~ RADIOLOGIA ORAL -

E{~N~ 
CIP. N" 539DL._ ______ __L _ _.::.:._....:.:__..J..:..:..::..=:::....::...:..::..::::..:..:._~:.:...:..::..=_:_..:..:._:__ __________ ,___ ___ __.J 

90 Si lo demanda lo justifica podrán proponer el Equipo de Rayos X Panorámico digital. 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-26 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIÓN DENTAL 1 

1-27 SET INSTRUMENTAL PARA DIAGNOSTICO ODONTOLÓGICO 1 

1-28 SET INSTRUMENTAL PARA ENDODONCIA 1 

1·29 SET INSTRUMENTAL PARA EXOOONCIA 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-41 UNIDAD DENTAL COMPLETA 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-57 
ARMARIO DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL 1 
DENTAL DE 2 CUERPOS 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 1 
M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

D-416 BIOMBO EMPLOMADO 1 

D-414 CÁMARA INTRAORAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0 -39 DESTARTARIZAOOR ULTRASÓNICO 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-21 EQUIPO DE RAYOS X DENTAL RODABLE DIGITAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-212 
ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELÉCTRICO DE VAPOR 1 
DE 20 LITROS 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

i 
CONSULTORIO DE 0-449 LÁMPARA DE FOTOCURADO 1 

~ ODONTOLOGIA D-147 MANDIL EMPLOMADO 1 

íf¡ ~ ESPECIALIZADA M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

(( l~) T-11 MONITOR LEO 32" FULL HD 1 

9. M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 \ 
· .:.'~'ccc1ó~~ M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~~· T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 ~~.~'?J'/¡.'1: 
D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

- D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

00 
1-25 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGÍA DENTAL 1 

\ 1-26 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIÓN DENTAL 1 

~) 1-27 SET INSTRUMENTAL PARA DIAGNOSTICO ODONTOLÓGICO 1 

~·-·· .1 
1-28 SET INSTRUMENTAL PARA ENDODONCIA 1 V 
1-29 1 

O'e lntt~~ SET INSTRUMENTAL PARA EXODONCIA - M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

.~-~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
~--· ">/. D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO ~ .... --. ~. 1 

~· .!?) 
D-41 UNIDAD DENTAL COMPLETA 1 

M-55 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 ~ ~€) MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
<>'

11 ~~u~NSUL TORIO DE M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 
E. ~NA NUTRICIÓN M-138 ATRIL ROTAFOUO 1 

CIP. • 5 
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AMBIENTE 

00ESk&,~l !'?~ ~ 
:E 
';. TÓPICO DE 

e ~ ROCEDIMIENTOS 
CJóNG'=-' DE CONSULTA 

J.J. BOBAOili..A . EXTERNA 

T.l.R:OU.M 
CIP_ N' 63904 

CÓDIGO 

D-325 

D-326 

M-17 
M-72 

D-328 

T-50 

0·2 
0 -3 

M-22 

0-320 
M-88 

M-97 

M-15 

M-9 

1-59 

T-79 

T-14 

M-36 

M-39 

T-20 
T-16 

M-10 

M-72 

M-73 

T-50 

M-114 

D-92 
()..2 

0-3 
M-86 

M-22 

0-124 
0-126 

D-28 

D-128 

M-88 

M-91 

M-95 

M-99 

M-9 

M-115 

M-105 

T-79 

E-162 

1-1 
D-145 

D-146 

1-5 

DESCRIPCIÓN 

BALANZA DIGITAL CON TALLÍMETRO ADULTO 

BALANZA DIGITAL CON TALLÍMETRO NEONATAL 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CINTA MÉTRICA 

COMPUTADORA PERSONAL 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

MEDIDOR DE ÍNDICE DE MASA CORPORAL 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA METÁLICA PARA EXÁMENES Y CAMBIAR PAÑALES 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PSICÓMETRO ESTANDARIZADO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

REPRODUCTOR BLU RA Y 
SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

ESTETOSCOPIO ADULTO 

FRONTOLUZ 

LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 

LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 

SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL DE CIRUGÍA MENOR 

CANTIDAD 

1 

2 

2 

2 
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AMBIENTE 

SALA DE 
PROCEDIMIENTOS 

DE CIRUG[A 
GENERAL 

SALA DE 
PROCEDIMIENTOS 
GINECOLÓGICOS 

CÓDIGO 

1·9 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

DESCRIPCIÓN 

SET INSTRUMENTAL DE PEQUEÑAS INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS 

INTERVENCIONES 

CANTIDAD 

2 

2 

306 



  

NTS No 1 t ~ -MJNSA/DGIEM.V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

AMBIENTE 

SALA DE 
COLPOSCOPIA 

CÓDIGO 

M-91 

M-69 

M-99 

DESCRIPCIÓN 

ASIENTO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 
GINECO-OBSTÉTRICO 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

CANnDAD 

91 De contar con sala de colposcopía exclusiva, este equípo será opcional, de ser considerado deberá estar 
justificado. 
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AMBIENTE 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

T-12 MONITOR LEO 42" FULL HD 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

M·
115 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

CANTIDAD 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
E-162 SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 1 

1-22 SET INSTRUMENTAL PARA EXAMEN GINECOLÓGICO 1 1 
1·52 SET INSTRUMENTAL PARA EXAMEN GINECOLÓGICO 11 1 

M·36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
0·1 35 TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 1 

0-73 VIDEO COLPOSCOPIO 1 

M-S4 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0·3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
D-100 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 40 1 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

~
: D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 
DE ECOGRAFÍA M-68 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES GINECO OBSTÉTRICOS 1 

BSTÉTRICA I--...-.:M.;..·1.:....5_-+.:....PA.:....P.:....E::.:L~E.;..RA:;...:.....M.:....E;..;.T.;..Á~LI.:....C.:....A..:;D..:;E.:....P..:.IS=-0=------------+--1---1 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

-=-- M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 
.e..P.,· DGt.~ GIRATORIO RODABLE 

~~/' .~""'"""'., T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 .;:~~":;1::;;1;;---;:::! _.~ ..,~ 

SALA DE 
MONITOREO FETAL 

(2 CAMILLAS) 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-96 DETECTOR DE LATIDOS FETALES DE SOBREMESA 2 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
M-2:2 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

0·125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 2 

D-322 ESTIMULADOR FETAL 2 

0 _199 FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 2 OXÍGENO 
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AMBIENTE 

SALA DE 
PROCEDIMIENTOS 

DE PATOLOGÍA 
CÉRVICO-UTERINA 

CÓDIGO 

D-28 

M-91 

D-18 

D-16 

M-15 

M-115 

M-105 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

D-135 

M-17 

M-72 

M-114 

0-2 
0·3 

M-86 

D-28 

M-68 

M-99 

DESCRIPCIÓN 

LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 5 PARÁMETROS 

MONITOR FETAL GEMELAR 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 
PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CI.JBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DIISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES GINECO OBSTÉTRICOS 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

M-
115 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE. RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

1-52 SET INSTRUMENTAL PARA EXAMEN GINECOLÓGICO 11 

CANTIDAD 

2 

2 
2 

2 

2 

2 

2 

~!»o~S-4i¿,,..·~- M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
v GIRATORIO RODABLE 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
ii! MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

/N~+-------------~--M---2--~-A-R_M_A_R-IO_M_E_T_Á~L-IC_O_D_E __ 2_P_U_E-RT_A_S----------------~~---1--~ 
C't6Nc;é~ / 

M-5 ARMARIO PARA COLGAR ENDOSCOPIOS 1 
J.J. BOBADILLA A. D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

SALA DE 
ENDOSCOPÍA 

DIGESTIVA ALTA 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
M-

114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-79 ELECTROBISTURI PARA ENDOSCOPIA A GAS ARGÓN 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

~ 
D-

199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 1 . OXIGENO 

~. ~:rfi"· Er<'/'··'·· i D-204 MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 
• . .v M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 1 
~~~h~.-----------~~~~-L~~~~~~~~~~~==~~~~~~L-----~ 

C\P. N' 63904 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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AMBIENTE 

SALA DE 
RECUPERACIÓN 
POST SEDACIÓN 

"\..~i~-:-:-::<~*:~AII A DE ELECTRO· 
CARDIOGRAFIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

"~""""'"'"•.1"\DE HOLTER Y 
MAPA 
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AMBIENTE 

SALA DE 
BRONCOSCOPÍA 

CÓDIGO 

T-79 

D-145 

D-146 

M-36 

M-39 

M-49 

T-20 

D-135 

M-64 

DESCRIPCIÓN 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRA TORIO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

M-5 ARMARIO PARA COLGAR ENDOSCOPIOS 

D-87 ASPIRADOR DE SECRECIONES DE SOBREMESA 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

D-56 BRONCOFIBROSCOPIO 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

CANTIDAD 

2 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~~0~-72---+~D~IS~P~E~NS~A~D~O~R~D~E~P~A~P~E~L~T~07A~LLA~----------------~-----71 _____ _ 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

0-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-199 

M-88 

M-91 

D-18 

T-12 

M-15 

M-9 

M-105 

D-17 

T-79 

M-36 

M-39 

M-49 

T-20 

0-135 

D-226 

D-202 

0-70 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXÍGENO - --

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE S PARÁMETROS 

MONITOR LEO 42" FULL HD 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

PULSIOXÍMETRO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 
SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MUL TIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

VIDEO BRONCOSCOPIO 

2 

M·S4 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
~ MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

. , \ M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

W 
T·SO COMPUTADORA PERSONAL 

SALA DE 
ESPIROMETRÍA M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

{~IN~ TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CIP. N. 6390 L_ ____________ _L ___ 0=-·-=2 __ __¡_..=D.:..:IS:.:..P..=E:.:..:N..=S:...:A=-DO=-R:...:....:D:.:E:...P:...:A...::.P....:E:.:L:....:T....:O::.A=L=LA...:...._ ________________ .....L... ____ 1 __ ___J 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

0-4 ESPIRÓMETRO COMPUT ARIZADO 1 

0-5 ESPIRÓMETRO PORTÁTIL 1 

0-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

1 usos 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
1 

MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

M-17 BANDEJA ACRiLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0 · 2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

0-2 ELECTROENCEFALÓGRAFO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
M-22 ESCRITORIO ESTANCAR 1 

~'i,SI\!.~D M-88 MESA {DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

~~ ~~DE ELECTRO· MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

~(V~ CEFALOGRAFiA M-91 usos 1 

~ ~};·/.ff. ....J 

PAPELERA METÁLICA DE PISO ~ M-15 1 ~ ~~· • , •u s; 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS ~~~ ' M-9 1 

p~ 

~ ~\\'). ~ 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 -

ri ~ 
M-42 

SILLÓN METÁLICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
1 

REPOSO 

(7 l ~ 5) T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 

~%~ .~ MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

"rlell'l~ :Y M-17 BANDEJA ACRiLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 - T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

SALA DE 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

POTENCIALES 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
~EVOCADOS M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 ¡jg ..., 

~~ 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

~r 
M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

~ M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
r~~ "' "' M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

é '/ 

E.~~ 
CIP.W 

~IN A 
39~4 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-392 POTENCIALES EVOCADOS112 1 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
1 GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-466 ELECTROMIOGRAFO 1 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

SALA DE M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 1 
ELECTROMIOGRAFIA M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T·79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
1 GIRATORIO RODABLE 

T·20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

D-324 
CABINA AUDIOMETRICA EQUIPADA (INC. AUDIÓMETRO DE 

1 
DOS CANALES) 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 1 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

SALA DE M-91 1 
AUDIOMETRIA 

usos 
PAPELERA METÁLICA DE PISO M-15 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 SALA DE TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~ PROCEDIMIENTOS 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
. DE OTORRINO-

~ LAAINGOLOGIA 
0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

':'.: 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

' M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR o 1 

"' M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
' 

~~ p •
6
.1NA 
>9 04 . . .. . . 92 El equ1po debera ser cons1derado de acuerdo a la demanda, espec1al1dad y d1spon1b1hdad de 

especia listas. 
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AMBIENTE 

SALA DE 
PROCEDIMIENTOS 

DE OFT ALMOLOG[A 

CÓDIGO 

UPSS CONSULTA EXTERNA 

DESCRIPCIÓN 

MENOR DE 

CON ASIENTO 

INSTRUMENTAL Y 

ECIP. w 6;9~A
93 

( • ) De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especia listas, considerar este equipo. 

CANTIDAD 
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AMBIENTE 

SALA DE 
REFRACCIÓN 

SALA DE 
CAMPIMETRÍA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PARA DESPERDICIOS CON 

94 (*)De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas, considerar este equipo. 

CANTIDAD 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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AMBIENTE 

SAlA DE 
PROCEDIMIENTOS 

DE CIRUG[A 
PLÁSTICA 

SAlA DE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PROCEDIMIENTOS l--~~-t=-:--7:~T:=.-:::=:~=::-:::T:-:=:-=-:-:-:::-:-:-::-:-::-:=::-:=:::------f---:----l PARA TRATAMIENTO 
DEDOLOR 1-----~~--47~~~~~~~~~~~~~~~~~~~------~ 
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UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANnDAD 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

D-87 ASPIRADOR DE SECRECIONES DE SOBREMESA 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

M-73 CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

D-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

SALA DE D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 
RECUPERACIÓN FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

D-199 
OXiGENO 

1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES 

1 usos 
M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 - M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

~~~.~ ~ ~"'r "~ D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 1 

~j~ D-225 TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
1 

- ~1" t ): LLAMADA DE ENFERMERAS) 
. ·~-::· Ji D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACiO 2 

;!fe-celó~ :>' ~ tv M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 
~~~~ MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
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- ' 
_ EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

HALL PÚBLICO 

INFORMES {1 
MÓDULO) 

ADMISIÓN Y CITAS 

CAJA 
(1 MÓDULO) 

ARCHIVO DE 
HISTORIAS CLÍNICAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

6 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

REFERENCIAS Y 
CONTRA· 

REFERENCIAS 

RENIEC 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 
PERSONAL 
HOMBRES 

FATURA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

SECRETARIA 

COORDINACIÓN DE 
ENFERMERIA 

COORDINACIÓN DE 
OBSTETRICIA 

TRIAJE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

D-136 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE PEDIÁTRICO 
NEONATAL 

CANTIDAD 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

ALMACÉN DE 
INSUMOS Y 

MATERIALES 

SALA DE ESPERA 

SALA DE 
PREPARACIÓN DE 

PACIENTES 
AMBULATORIOS 

HIGIÉNICOS 
PÚBLICOS 

GESTANTES Y/0 
ADULTO MAYOR 

CUARTO DE 
LIMPIEZA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

D-136 
TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE PEDIÁTRICO 
NEONATAL 

DE 01 CUERPO 05 

95 Calcular de acuerdo a la demanda y área. 

CANTIDAD 

2 
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. . EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA . . 

AMBIENTE 

CUARTO DE PRE 
LAVADO DE 

INSTRUMENTAL 

N 
INTERMEDIO DE 
RESID. SOLIDOS 

SALA DE ESPERA 
(PCT) 

TOMA DE 
MEDICAMENTOS 

PCT 

DISPENSACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

RAPÉUTI 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-129 

M-55 

M-114 

M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 2 

MÓDULO PARA PREVENCIÓN Y CONTROL DE TUBERCULOSIS 

ESPECIALIZADO 1----:-:--c-c:c--+~:.=.::::::::-T:-:-=-:--=-:-:::-:-=:-=-=-:-:-:=-:-::-:-:::-:-=-=-=-:-:-::-:-::==-:-:-::-=:--+----:-----i 

SALA DE 
PROCEDIMIENTO 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

ALMACÉN DE 
VÍVERES 

(PCT) 

SH PACIENTES 
HOMBRES 

(PCT) 

SH PACIENTES 
MUJERES 

(PCT) 

PERSONALPCT 

CUARTO DE 
LIMPIEZA (PCT) 

DE ESPERA 
ITS, VIH Y SIDA 

DISPENSACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 

FARMACOTERAPÉUTI 
CO ESPECIALIZADO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

INTERVENCIONES 

CANTIDAD 

2 
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. . -
' EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CONSULTA EXTERNA 

AMBIENTE 

SH PERSONAL TS, 
VIH Y SIDA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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ANEXO N° 10 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE 

TÓPICO DE 
INYECTABLES Y 

NEBULIZACIÓNES 

TÓPICO DE 
MEDICINA INTERNA 

CÓDIGO 

UPSS EMERGENCIA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

SIN PORTABRAZOS 
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AMBIENTE 

TÓPICO DE 
PEDIATRIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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AMBIENTE CÓDIGO 

M-104 

UPSS EMERGENCIA 

DESCRIPCIÓN 

PORTALAVATORIO SIMPLE METÁLICO RODABLE, INCLUYE 
LAVATORIO DE ACERO INOX. 

CANTIDAD 
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AMBIENTE 

SALA DE 
REHIDRATACIÓN 

CÓDIGO 

M-69 

M-99 

M-91 

DESCRIPCIÓN 

CON 

RED DE 

LES 

MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 
GINECO-OBSTÉTRICO 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 

CANTIDAD 

2 
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UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-131 PANTOSCOPIO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 DE ACERO INOXIDABLE 
M-105 PORTASUERO METÁLICO ROOABLE 1 

0-17 PULSIOXIMETRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

0-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-1 SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 2 

1-5 SET INSTRUMENTAL DE CIRUG(A MENOR 2 

1-9 
SET INSTRUMENTAL DE PEQUEÑAS INTERVENCIONES 

2 QUIRÚRGICAS 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 2 

1-11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 2 

1-12 
SET INSTRUMENTAL PARA EXTRACCIÓN DE CUERPO 

2 
EXTRAÑO 

1-56 SET INSTRUMENTAL PARA PUNCIÓN LUMBAR 1 

M-36 SILLA METÁLICAAPILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE ROOABLE ADULTO 1 

D-224 TOMA MURAL (O. V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA) 1 

~ 
D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 1 

1)~) M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

~ D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 \). ~· 
0-197 CIZALLA PARA CORTAR YESO 1 

0-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

~ 
M-114 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 

TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

0-125 ESTETOSCOPIO AOUL TO PEOIÁTRICO 1 
~ TÓPICODE 

FLUJÓMETRO CON HUMIOIFICADOR PARA LA RED DE TRAUMATOLOGÍA 0-199 
OXIGENO 

1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

~~ 
M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

M-95 MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 1 ra) M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 
CON TABLERO 

0-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 
~EQ~ M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

r¡,.~r.o 
·'-"Q ::-- M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

1-51 PINZA PARA APERTURAR YESO 1 
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AMBIENTE 

SALA DE 
/-~·~-....::'w-· TELEMERGENCIAS 

SALA DE 
OBSERVACIÓN 

ADULTOS VARONES 

CÓDIGO 

M-115 

M-103 

UPSS EMERGENCIA 

DESCRIPCIÓN 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

CANTIDAD 
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AMBIENTE CÓDIGO 

M-124 

D-18 

D-143 

M-115 

M-105 

T-79 

1-2 

D-145 

D-146 

1-11 

M-36 

D-135 

D-226 

D-202 

D-88 

M-72 

D-105 

D-90 

M-191 

T-3 

D-141 

M-114 

D-93 

M-86 

D-125 

D-199 

D-28 

D-204 

M-91 

M-96 

M-124 

D-18 

M-115 

M-105 

T-79 

1-2 

D-145 

D-146 

1-11 

M-36 

D-135 

D-226 

D-202 

SALA DE D-88 

DESCRIPCIÓN 

MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 5 PARÁMETROS 

PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 

SILLA METÁLICA APILABLE 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

CALENTADOR CORPORAL 

CAMA CAMILLA PARA RECUPERACIÓN 

CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

CHATA DE ACERO INOXIDABLE 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
T.A,PA ACCIONADA A PEDAL 

EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA REO DE 
OXÍGENO 

LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA METÁLICA DE NOCHE 

MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 5 PARÁMETROS 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 

SILLA METÁLICA APILABLE 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 
TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA_l 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

CANTIDAD 

2 

2 
2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 
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AMBIENTE 

SALA DE 
OBSERVACIÓN 

AISLADOS 

CÓDIGO 

UPSS EMERGENCIA 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 
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AMBIENTE 

UNIDAD DE 
VIGILANCIA 
INTENSIVA 

UNIDAD DE SHOCK 
TRAUMA Y 

REANIMACIÓN 

CÓDIGO 

M-114 

UPSS EMERGENCIA 

DESCRIPCIÓN 

DE SANGRE 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

96 Considerar un equipo por servicio. 

CANTIDAD 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO 

D-92 

D-103 

D-1 

D-80 

D-93 

D-140 

M-86 

T-55 

D-125 

D-199 

D-259 

D-33 

D-34 

D-127 

D-396 

D-204 

D-375 

M-91 

M-90 

M-99 

D-9 

D-12 

D-148 

M-9 

M-115 

M-103 

M-104 

M-105 

D-17 

T-79 

1-1 

1-2 

D-145 

D-146 

1-9 

1-11 

1-12 

1-56 

M-49 

T-20 

D-134 

D-135 

D-226 

DESCRIPCIÓN 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

ECÓGRAFO PORTÁTIL 

ELECTROCARDIÓGRAFO 

ELECTROCAUTERIO MONOPOLAR Y BIPOLAR 

EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS 

EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESTACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y MONITOR GRADO MEDICO 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXÍGENO 

GLUCÓMETRO PORTÁTIL 

LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO SIMPLE 

LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 

LARINGOSCOPIO ADULTO - PEDIÁTRICO 

LARINGOSCOPIO NEONATAL 

MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

MALETIN DE REANIMACIÓN PEDIÁTRICO NEONATAL 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 8 PARÁMETROS 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

PORTALAVATORIO SIMPLE METÁLICO RODABLE, INCLUYE 
LAVATORIO DE ACERO INOX. 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

PULSIOXIMETRO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 

SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL DE PEQUEÑAS INTERVENCIONES 
QUIRÚRGICAS 

SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 

SET INSTRUMENTAL PARA EXTRACCIÓN DE CUERPO 
EXTRAÑO 

SET INSTRUMENTAL PARA PUNCIÓN LUMBAR 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE NEONATAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 
2 

2 

2 

2 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO 

D-202 

D-119 

0-118 

M-64 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

VENTILADOR DE TRANSPORTE 

VENTILADOR MECÁNICO ADULTO- PEDIÁTRICO- NEONATAL 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTtRIL DE DOS CUERPOS 

CANTIDAD 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE 

HALL PUBLICO E 
INFORMES 

ADMISIÓN 

SOCIAL ce¡ 

SEGUROS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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- . EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

SALA DE ESPERA DE l--.:..:.:......:..:_:_+--.:..:.:..==.:...::...:..:..=..:....:..:..=--..::..........:...:....:...:...:....:.::...:..... _ ___: _ ___: __ _..:..__-f-------l 
FAMILIARES 

SALA DE 
ENTREVISTA A 

FAMILIARES 

97 La cantidad de estos equipos deben estar de acuerdo a la demanda. 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE 

JEFATURA DE 
ENFERMER[A 

SECRETARIA 

SALA DE TRABAJO 
(JUNTAS) 

PÚ 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 
PÚBLICOS 

DISCAPACITADOS 

TRIAJE 

TERAPIA MEDIOS 
FISICOS 

DUCHA PARA 
PACIENTE 

SALA DE ESPERA 
PARA 

REEVALUACIÓN DE 
PACIENTES 

FARMACIA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

DE 01 CUERPO 05 

CANTIDAD 

3 

DESCENTRALIZADO l---=---+--:--=.::...::..._.:..._::......:.-:-:-=-=--:-:-~::--:--=-:-:=-:-~=-=-=:-:-~-:-=-:-:-7:-:--+----:-----l 
EN UPSS 

EMERGENCIA 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE 

LABORATORIO 
DESCENTRALIZADO 

DE PATOLOG[A 
CLINICA 

ESTACIÓN DE 
ENFERMERAS 

TRABAJO 
LIMPIO} 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

2 
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. EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 

AMBIENTE 

ROPA LIMPIA 

ESTAR DE 
PERSONAL DE 

GUARDIA HOMBRES 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

05 

{6) l---:---+::-=-:---::----::-=----::~=-=----......... ---------+------1 

ESTAR DE 
PERSONAL DE 

UARDIA MUJERES 
{6) 

ALMACÉN DE 
MEDICAMENTOS, 

MATERIALES E 
INSUMOS 4 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS EMERGENCIA 
... ··. . ' ·:. '~ 

cóoidó·~:,, ),~:?~·::~t.f:~f·:l; •: :;;'" :~·ESC~IPCió'N. ;"~ . . : .:;:. · ' ., 
CANTIDAD AMBIENTE 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
ALMACÉN DE TAPA ACCIONADA A PEDAL 

EQUIPOS E M-6 ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS 1 
INSTRUMENTAL ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO os 

M-60 
DIVISIONES 

4 

ALMACÉN DE E-103 BALANZA DE PLATAFORMA, FUERZA 100 KG, DIGITAL 1 
EQUIPOS Y M-6 ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS 1 

MATERIALES PARA ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO os 
DESASTRES M-60 

DIVISIONES 
6 

CUARTO DE M-170 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 2 
LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

E-15 EQUIPO DE VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN DE AIRE 1 

CUARTO TÉCNICO E-185 TABLERO DE CONTROL AUTOMÁTICO 1 

E-22 UPS 1 

ROPA SUCIA M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 2 

CUARTO SÉPTICO 
D-220 LAVADORA AUTOMÁTICA DE CHATAS 1 

M-102 PORTACHATAS Y PAPAGAYOS DE PARED 1 

~'é.~~~~~ ALMACEN 
M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 ~w"'- ~ NTERMEDIO DE ;' ~~M.;!, 

1

= IDUOS SÓLIDOS 

~~~ ~ CCib~ ._. 
- \)o. 
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ANEXO N° 11 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

!Jl'li:S ·~~·'<'c>'~~""""'~l'.>·~""(\•.~"''"'"".,"';tl"l~-,¡~ ,~~~·~·~..,.. ,. -., ' ""' -,.~. •~, ~-;:~ --, ~~"< }:w-;;-;,¡::t~ ..... ,..,.._.::""t. 1 • ...,.,_,'Rf" ,.,.., -. ... : lf"" :::,;,~ 

;"- ::--~ ~- .·. "·;· '~:· '.: -- UPSS.CENTRO OBSTÉTRICO : . - -:- -·--. ' . " ' -,, ~ . . ~ 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-54 AMNIOSCOPIO 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 2 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 3 

M-75 CAMA CLÍNICA RO DABLE PARA ADULTOS 3 

M-81 
CARRO METÁLICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 
CLiNICAS911 1 

M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-96 DETECTOR DE LATIDOS FETALES DE SOBREMESA 1 

D-102 ECÓGRAFO OBSTÉTRICO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 3 

D-349 ESTETOSCOPIO FETOSCOPIO 1 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

3 OXIGENO (~ D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 (~~,-~ ~11 D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

~ MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES 
M-91 usos 1 

SALA DE DILATACIÓN D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁME'1 t<u::. 1 

D-15 MONITOR FETAL 3 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-115 PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 1 DE ACERO INOXIDABLE 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

1 CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

D-17 PULSIOXIMETRO 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

-
D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO D-135 1 

~~a 
D-226 

TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
3 

BRAZO PARA MONITOR MUL TIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAdO 3 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

98 Calcular de acuerdo a la demanda. 
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UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-89 
ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE 

2 
VACIO 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-96 DETECTOR DE LATIDOS FETALES DE SOBREMESA 1 

D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 3D 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-222 
ES'11\ I IVI\ DE TE<;,~~~C~~N 02 COLUM:::z~~~~S, 2 O, 2 V, 2 
AC, 06 TOMAC. MONITOR 
MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE r> A e>c:e> PARA C/U 

1 

D-349 ESTETOSCOPIO FETOSCOPIO 1 

FI8JÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
D-199 ,.....,¡,...,., 11"\ 2 ,_ 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLiNICO 1 

D-33 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO SIMPLE 1 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

D-117 MÁQUII '"'::;:o I:.::OIM. CON MONII V"!: V BÁSICO 1 

~MA 
M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

~' DE PARTO 

M-92 MESA DE PARTOS 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 

~~ 
CON TABLERO 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
M-115 DE ACERO INOXIDABLE 

1 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

1 
CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

D-206 MANUAL ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-20 SET INSTRUMENTAL DE LEGRADO UTERINO 1 

1-21 SET INSTRUMENTAL DE PARTO 1 

1-2 SET INSTRUMENTALPARASUTURA 1 

1-23 SET INSTRUMENTAL PARA REVISIÓN DE CUELLO UTERINO 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 2 

~~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
E~J 1'11 .. 1& .... D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RilnARI ~. AOUL TO 1 

D-226 
TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 2 

D-95 VAr.lll JM EXTRACTOR ELÉC'o ~II.,V 1 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-96 DETECTOR DE LATIDOS FETALES DE SOBREMESA 1 

M-86 ESCAl-INATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁ TRICO 1 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

1 
OXIGENO 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODAS LE PARA MÚLTIPLES 

1 usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 
CON TABLERO 

0-16 MONITOR FETAL GEMELAR 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 - SALA Mb MUL TI FUNCIONAL PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE m ~ CON 
M-115 DE ACERO INOXIDABLE 

1 

ACOMPAÑAMIENTO 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE FAMILIAR M-103 
CON GABINETES 

1 

~ M-105 PORTASUEROMETÁLICORODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

"E~ D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

~oo 
\ 1-21 SET INSTRUMENTAL DE PARTO 1 

1~ ~1 1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 

M-152 SILLA DE PARTOS MUL TI FUNCIONAL 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~ 0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

~~ 0-226 
TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 1 

~ 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

D-202. UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 1 

FL·= M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 
7c;,;;, ·i»o MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

M-75 CAMA CLfNICA RODABLE PARA ADULTOS 2 

D-141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 2 

M-85 CUNA ACRILICA CON BASE METÁLICA RO DABLE 2 
SALA DE PUERPERIO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS INMEDIATO M-86 2 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

0-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA REO DE 

2 
OXIGENO 

349 



  

NTS No f f 1 ·MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

M·91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 2 usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 
CON TABLERO 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

D-17 PULSIOXIMETRO 2 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

D-226 
TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

2 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 2 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 

~ 
~ 

MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

cr 
T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

~ 
~ 

~~ :::) D-141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 1 

4~ .- : ~ CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON !<; M-114 1 
~cc¡o¡.¡ .;~ TAPA ACCIONADA A PEDAL 

l)~ )1\.\)~ D-96 DETECTOR DE LATIDOS FETALES DE SOBREMESA 1 

~-
D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL 1 

~ 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

~ ' 
D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 ~ 

IJ ~~ 0-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 1 

~e-c . ~ () O X[ GENO 

~~de \r.~'"'' D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 1 

SALA usos 
MUL TIFUNCIONAL MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
PARA GESTANTE M-99 

CON TABLERO 
1 

AISLADA 

~ti~ 
D-16 MONITOR FETAL GEMELAR 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE ROOABLE CON BALDE 1 
DE ACERO INOXIDABLE 

~- ~ M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 

El~ CON GABINETES 
e~. ,. flt~ M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-21 SET INSTRUMENTAL DE PARTO 1 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 

M-152 SILLA DE PARTOS MUL TIFUNCIONAL 1 
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AMBIENTE 

ATENCIÓN 
INMEDIATA AL 

RECIÉN NACIDO 

CÓDIGO 

M·49 

T-20 

D·135 

D-226 

D-202 

M-64 

D-87 

D-326 

M-114 

M-85 

D-350 

[)..123 

D-199 

D-112 

D-28 

D-203 

M-91 

DESCRIPCIÓN 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE ROnARI F ADULTO 

TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLFS RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIP!-u0)•.METRO Y 02 DATA) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL EST~RIL DE DOS CUERPOS 

ASPIRADOR DE SECRECIONES DE SOBREMESA 

BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO NEONATAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CUNA ACRILICA CON BASE METÁLICA RODABLE 

CUNA DE CALOR RADIANTE 

ESTETOSCOPIO NEONATAL 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

INCUBADORA DE TRANSPORTE 

LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

MALETÍN DE REANIMACIÓN NEONATAL 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 

CANTIDAD 

2 

1 

~ D-17 PULSIOXIMETRO 1 

{~/~~~~~~l------------+---M-~-9---rT-A-B-UR_E_T_E_M_E_T_Á_LI_CO __ R_O_DA_B_~ __ C_O_N_A_S_IE_N_T_O_G_IRA __ T_O_R_I0--+---- 1----4 
,; D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 1 

~ ... ~ ~ D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

_!nfflll~/ D-89 ~!6\~1\0ClR DE - . ...:IONES RODABLE PARA RED DE 1 

• ~·~~ E. = 
CII'. N"mc SALA DE LEGRADO 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 1 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

M-114 

D-77 

M-61 

D-222 

D-124 

D-199 

D-31 

D-34 

D-117 

ELECTROBISTURI MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL 

ESCA-INATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
ClPFR, ,... ')I'IES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COl JM .... N ..... A.s ... ~:.!l~~ 2 O, 2 V, 2 
· f!-.C.. TOMAC. nnRI FS clV\Lu MONITOR 
WUL TIP.ARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 

ESTETOSCOPIO ADULTO 

FL . 1 ~u CON HUMIDIFir.Ann~ PARA LA RED DE 
OXfGENO 

LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 

MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO BÁSICO 

2 

2 
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UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-212 

M-91 

M-89 

M-90 

D-82 

0-13 

M-115 

M-103 

M-105 2 

T-79 

T-78 

M-47 2 

D-135 

D-223 

0-202 2 

M-64 

D-88 

0-89 
PARA RED DE 

0-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 

0-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 

M-114 2 

D-77 

M-61 

SALA DE CESÁREA 
0-222 

0-124 

D-199 2 

0-31 

0-34 

0-117 

M-212 

M-91 

M-89 

M·90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICA/ELÉCTRICA 1 

D-13 MONITOR DEL ESTADO HIPNÓTICO 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 
DE ACERO INOXIDABLE 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

1 CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

2 
GIRATORIO RODABLE 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 2 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

CONTROL DE M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

ACCESO M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 3 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

SALA DE ESPERA DE 
M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 1 

FAMILIARES 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

JEFATURA 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-145 
PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 1 

1\ PARED 

~) T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~)-'- M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. IN C. RACK 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

~} 
M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
~ M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-15 PAPELERA rÁLICA PISO 1 
SECRETARIA 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED COl 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
1'1.. 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

1' M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA~~~ ~e~E CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

"' M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRI"1 Vt(IV 1 , ... 
' T·50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

COORDINACIÓN DE M-22 E::>L;t(l 1 VI"( IV ESTÁNDAR 1 

OBSTETRICIA T·57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

COORDINACIÓN M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

ENFERMER[A M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

M-81 
CARRO METÁLICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 

1 r.1 ÍNir.AS 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 

~~~ TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~ ESTACIÓNDE 

D~92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

~( ~) T-22 ESTACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

~\~ } '~<· OBSTETRICIA 
D-204 MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

1 

~ 
usos 

~ 
D-131 PAN·r 10 1 

~ 
D-17 PULSIOXIMETRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 1 

'!!!~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

LAVADO PARA E-6 DISPENSADOR DE ALCOHOL. 2 
PERSONAL 

(i 
ASISTENCIAL E-8 ESCOBILLAS PARA LIMPIEZA DE UÑAS 2 

~ E-167 HERVIDOR ELÉCTRICO DE AGUA 1 

~ ESTARDE 

E-86 HORNO MICROONDAS CON PANEL DIGITAL 1 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 

MESA METÁLICA DE CENTRO M-30 1 
PERSONAL 

Cll'~~~~ ~" M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILfNDRICA 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO OBSTÉTRICO 
' 

AMBIENTE 

CUARTO DE PRE 
LAVADO DE 

INSTRUMENTAL 

VESTIDORDE 
GESTANTE 

CÓDIGO 

E-159 

T-79 

M-36 

M-44 

T·20 

T-16 

M-45 

M-156 

M-114 

D-219 

M-3 

M-16 

M-9 

M-3 

DESCRIPCIÓN 

REFRIGERADOR DE 4 P3. 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METALICA APILABLE 

~~~~~O~ETALICO SEI Nr-uKfABLE SIN t"'UKI 2 

TEL¡:FONO IP DE MESA USO GENERAL 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 3 
CUERPOS 

COCHE DE TRANSPORTE PARA MATERIAL QUIRÚRGICO 

CUBO DE ACERO INnYinARLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

LAVADOR ULTRASÓNICO DE INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMIENTOS 

BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMIENTOS 

VICIOS M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 

,, .. ,.,.,,.,, =N~~~~; 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

SONAL 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 
r..'l HOMBRES 
~ _ M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

JJ'• ~Vl>"w'ltl. ~ 
·- M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

CANnDAD 

4 

2 

2 

3 

2 ~~s M-3 ARMARIO METhLCO OE UN CUERPO Y DOS 
r~;~<;. ~1\..~\ COMPARTIMIENTOS 

t! SERVICIOS M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

\.. ~,~riGI¡:NICOS Y 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

>d..~ R~nNAPORES 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
~ w~'•n-MUJERES 1-----+--------------------t-------i 

ALMACÉN DE 
EQUIPOS Y 

MATERIALES 

:H ~ CUARTO DE 1'1 LIMPIEZA 

"" ~ARTO SÉPTICO 
~= ..... 
EC.. ¡¡;u¡_.- ROPA SUCIA 

ROPA LIMPIA 

AL MACEN 
INTERMEDIO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-59 

M-87 

M·113 

E-58 

D-220 

M-102 

M-117 

M-1 11 

M-86 

M-59 

M-13 

ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
DIVISIONES 

ESCALINATA METÁLICA DE 1 PELDAÑO 

CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 

MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 

LAVADORA AUTOMÁTICA DE CHATAS 

PORTACHATAS Y PAPAGAYOS DE PARED 

PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 

COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
DIVISIONES 

CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 

3 

1 

1 

1 

2 

2 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

0-223 
TOMA MURAL (20,V,AC,4 T "1M. .. .. ,_, ~ 1 r::s JOB .ES RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
1 1 AMAnA ENFER~r::D.6.~ 

0-67 TORRE DE VIDEOCIRUGIA LAPAROSCÓPICA 

0-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 

D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 3D102 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

D-89 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE 
VAC[O 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-85 CUNA ACRILICA CON BASE METÁLICA RODABLE 

D-350 CUNA DE CALOR RADIANTE 

~ 

~. 
ELECTROBISTUR[ MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 

~ll ~~ 
D-78 PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

SALA DE ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE ~~ , , ~ RACIO~~DE M-61 OPERACIONES 

~~ 
.31Nr::r.n1 · ~lA 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
J.J: BOBAMl AA. D-222 AC, 06 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 

MULTIPARÁMETRO, 04 DATA. ESCAPE GASES) PARA C/U 

D-124 ESTETOSCOPIO ADULTO 

~ D-199 FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

Qf 
\ OXIGENO 

~ 
D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

~ D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 
~~ 

MÁQUIN.A DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0103 D-116 

M-212 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 
ANESTESIOLOGIA 

• 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES M-91 usos 

M-89 MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTAL 

M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

~ ¡;¡,<" 
E. L 

CIP. II"UI ~· 
102 De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas, considerar el equipo con transductores 
lineal, convexo y endocavitario. 
103 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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AMBIENTE 

~ V. SALADE 
'...;:~f:!!-J ~8'-/' OPERACIONES DE 
J.J.B~. OFTALMOLOGfA 

CÓDIGO 

D-82 

D-432 

D-148 

M-115 

M-103 

M-105 

T-79 

T-78 

M-47 

D-135 

D-223 

D-69 

D-202 

M-64 

DESCRIPCIÓN 

MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICAIELÉCTRICA104 

MONITOR DE GRADO MEDICO 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS'05 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL (20,V,AC.4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERAS) 

TORRE DE VIDEOCIRUG[A HISTEROSCOPICA 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE YACIO 

CANTIDAD 

2 

2 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-89 0~~~6.t..nm~ DE ~ECRJ:;CIONES RODABLE PARA RED DE 1 

D-433 BALÓN HONAN 1 

D-109 

M-114 

D-77 

D-222 

D-124 

D-431 

D-199 

D-31 

D-34 

D-117 

M-212 

M-91 

M-89 

COCHE DE PARO EQUIPADO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ELECTROBISTUR[ MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS IGA~I=~ 2 O, 2 V, 2 
AC, 6 nnRII=~ PARA MONITOR 
MULTIPJI.PAMETRO, 04 DATA, ESCAPE ~A~I=~\ PARA C/U 

ESTETOSCOPIO ADULTO 

FACOEMULSIFICADOR CON VITREOFAGO 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXÍGENO 

LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 

MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO BÁSICO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTAL 

2 

2 

ti M-90 
~~ 0-306 

j) '"'Paca G;necolog;a, 

MESA DE ACERO MAYO 

MICROSCOPIO QUIRÚRGICO PARA OFTALMOLOG[A 

~~ 105 De contar con radiología digital, será opcional. 
~ a1ti .... 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANnDAD 

D-13 MONITOR DEL ESTADO HIPNÓTICO 1 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 1 

0-49 OFT ALMORETINOSCOPIO 1 

D-51 OFTALMOSCOPIO INDIRECTO 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 
DE ACERO INOXIDABLE 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 
CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

D-17 PULSIOXIMETRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

D-417 SILLA QUIRÚRGICA OFTALMOLÓGICA 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

2 
GIRATORIO RODABLE 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

D-223 
TOMA MURAL {20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA. 2 
LLAMADA ENFERMERAS) 

D-421 TONÓMETRO DE SCHIOTZ 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 2 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

:4~ 
M-64 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

1 

\~ D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE . 
'))) 

1 

ASP~RADOR DE .SFr.R: ~ ~ ·-- RnnARI F PARA RED DE 
D-89 v.A.do 1 

~"~' D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 
>,'i\"-"" 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

~ D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL 1 lt SALAOE 

D-110 

D-78 
ELECi KU~ISTU~I ·~ ·~ ~-Al 1 BIPC,-AP DIGITAL CON 1 
PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

~,~~:::--~~IONES DE ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
;..- OTORRINO- M-61 OPERACIONES 

1 

LARINGOLOGIA 
ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS {GASES, 2 O, 2 V, 2 

D-222 AC, 6 TOMAC. DOBLES. RACK Y BRAZO PARA MONITOR 
MULTIPARÁMETRO, 04 DATA. ESCAPE GASES) PARA C/U 

1 

~~ 6~~~~~6TRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
D-199 2 

~ 
D-126 FRONTOLUZ 1 

D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 1 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

D-491 LUPA QUIRÚRGICA 1 

D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0106 1 

106 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
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~1{~:~-a~~~~., ~~'V~).w.~~~~i!P:"'"'f.-.~ '7'"'tfJ ~: s~~?.::· ·-:~ ~ ~~t·· .... ~~-!:~<ftt:·:t~t~~ ... ·##$, \,~-~~~~~1~: "~:., .. -_ .... ~ /,,~ ·-~ '""--...'~· . ·"-sr.' .. ,. <. ~ .. ~ OPSS CENTRO.QUIRURGJCO""'···"····~~-:r""' ""'····'n.:,.~.,.,·, ·. ""··· -'· »::, .,· 
~R?~~t~\d!}~-~.:r~~~~~r-~-;~;:;:~1....:!4{~y-~·~~~·~ ."~ ,., :;.-. -r~ ........ .. ~ -~ -· ,~-..-· ~ •• : •• "';.i.k{}~~'l!~·-·'1:-: ,:",:~.,~ :, -~?; ~· _ .. : ~ 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-212 ~~~~TES~JL nr!CERO 
INOXIDABLE RO DABLE PARA 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
1 usos 

M-89 MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 INSTRUMENTAL 

D-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICAIEL~CTRICA 1 

M-99 MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
1 CON TABLERO 

D-311 MICROSCOPIO QUIRÚRGICO PARA 1 OTORRINOLARINGOLOGÍA 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS107 1 

M-115 PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
1 DE ACERO INOXIDABLE 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

D-312 RINOLARINGOSCOPIO 1 

D-65 RINOSCOPIO 1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 GIRATORIO RODABLE 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA fl{ED DE VACfO 2 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RO DABLE 1 

~ 
ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE D-89 VACÍO 1 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

D-90 CALENTADOR CORPORAL 1 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 1 

SALA DE T-3 
OPERACIONES DE 

CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

·\ TRAUMATOLOGÍA D-197 CIZALLA PARA CORTAR YES0108 1 

& 
D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 3D109 1 

D-78 ELEC'fROBIST~~I •• ,...,,....,, ..... ..AR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 1 PINZA HEMOSTATICA DE VASOS 

~~ M-61 ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 1 OPERACIONES 

~r.~ ~7 De contar con radiología digital, será opcional. 

E •. ,~ 108 Podrá ser ubicado en el almacén de equipos. 
e,,_ ,. 109 De acuerdo a la demanda dis onibilidad de es ecialistas, considerar el e y p p ui q p o con t ransductores 

lineal y convexo. 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANnDAD 

D-222 

D-124 ESTETOSCOPIO ADULTO 

D-199 

0-31 

D-34 

0-116 

M-212 

M-89 

M-91 

M-90 

D-83 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

LÁMPARA QUIRÚRGICA RODAS LE 

DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0110 

PARA 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICA/ELÉCTRICA 
TRAUMATOLÓGICA 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 

0-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS111 

D-492 

0-198 

M-115 

M-103 

M-105 

T-79 

T-78 

M-35 

D-495 

M-47 

PERFORADOR A BATER[A PARA TRAUMATOLOG[A 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

SILLA GIRATORIA DE ACERO INOXIDABLE PARA SALA 
OPERACIONES 

SISTEMA 
MIEMBROS 

CO SECUENCIAL DE 

INOXIDABLE CON ASIENTO 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL {20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MlJLTIPARÁMETRO, 02 DATA. 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-496 TORNIQUETE NEUMÁTICO ELECTRÓNICO 

D-68 TORRE DE VIDEOCIRUG[A ARTROSCÓPICA 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 

110 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
m De contar con radiología digital, será opcional. 
112 Para localización de nervio periférico 
113 Podrá ser ubicado en el almacén de equipos. 

2 

2 

2 
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AMBIENTE 

SALA DE 
OPERACIONES DE 

UROLOGÍA 

CÓDIGO 

M-64 

D-88 

D-89 

D-105 

D-106 

D-91 

T-3 

D-109 

M-114 

D-78 

M-61 

D-222 

D-124 

D-199 

D-31 

D-34 

D-116 

M-212 

M-91 

M-89 

M-90 

D-82 

D-432 

D-148 

M-115 

M-103 

M-105 

D-17 

DESCRIPCIÓN 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

RED DE 

BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 

CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

COCHE DE PARO EQUIPADO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ELECTROBISTURÍ MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 
PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
OPERACIONES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 
MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 

ESTETOSCOPIO ADULTO 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXÍGENO 

LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

LÁMPARA QUIRURGICA RODABLE 

MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0114 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 
ANESTESIOLOGÍA 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTAL 

MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICNELÉCTRICA 

MONITOR DE GRADO MEDICO 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS115 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

PULSIOXÍMETRO 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 

2 

~ ~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~-~~ ~ ~~~~~~~D 1 

• El monlto,eo avanzado debe lnclul' medklón del estado hipnótico y de 'elajaclón neu,omuswla<. 
C.I4J:h, 115 De contar con radiología digital, será opcional. 

:,;;:;::~ 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
1 

GIRATORIO RODABLE 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACfO 2 

D-71 VIDEO CISTORESECTOSCOPIO 1 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 2 

0-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 2 

T-3 CÁMARA IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D·99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 30118 1 

D-78 
ELEC"IROBISTU~[ MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 1 PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

M-61 
ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 1 OPERACIONES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 

SALA DE D-222 AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 1 

::;~§..A!:.L oA~f()NF!=: DE MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 
~~i(:;iA'~·~ ·-:-~ . y 

rr~~ 
D-124 ESTETOSCOPIO ADULTO 1 "'i~)DIOV A.SCL 

~~ ~~ 
Fl IKU CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

.~ ~ D-199 2 

~/ FRONTOLUZ 1 
:'-.'-IV': ~~ 
l.l-~ D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 1 

(f~ 
0-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

D-491 LUPA QUIRÚRGICA 1 

~~ 
D-497 MAQUINA DE CIRCULACIÓN EXTRACORPÓREA 1 

D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREOAVANZAD0117 1 

D-498 EQUIPO Y COBERTOR PARA CALENTAMIENTO CORPORAL 1 POR AIRE CONVECTIVO 

~~ 
M-212 MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA 1 ANESTESIOLOG[A 

• 
MESA DE ACERO INOXInARI F ROnARI F PARA MUL TIPLES 

M-91 usos 1 

MESA ANGULAR DE ACERO IN())(I •ARI PARA M-89 INSTRUMENTAL 1 

CIP :~• .. otU16 . .. . . 
·H-e-. De acuerdo a la demanda y d1spomblltdad de especialistas, cons1derar el equ1po con transductores 

lineal, convexo, y transesofágico. 
117 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
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AMBIENTE 

SALA DE 
OPERACIONES DE 
CIRUGÍA PLÁSTICA 

~11~ 19. ~ i,J 
~~ 

~ 

CÓDIGO 

M-90 

D-82 

D-432 

D-148 

M-115 

M-103 

M·105 

T-79 

T-78 

M-47 

D-135 

D-223 

D-529 

D-202 

D-119 

D-70 

D-499 

D-450 

M-64 

D-88 

D-89 

D-105 

D-106 

D-91 

T-3 

D-109 

M-114 

D-78 

M-61 

D-222 

D-124 

DESCRIPCIÓN 

MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICNELÉCTRICA 

MONITOR DE GRADO MEDICO 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS118 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERAS) 

TROMBOELASTÓGRAFO 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

VENTILADOR DE TRANSPORTE 

VIDEO BRONCOSCOPI011
9 

BRONCOSCOPIO RfGIDO 

VIDEO TORACOSCOPIO 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE 
VAC[O 

BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 

CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

COCHE DE PARO EQUIPADO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ELECTROBISTU~I MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 
PINZA HEMOSTATICA DE VASOS 

ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
OPERACIONES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 
MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 

ESTETOSCOPIO ADULTO 

W " De contar con rad;ologl.a d;g;tal, má opdonal. 
~~~.urq"'·~m Debe incluir una caña para adulto y otra para pediátrico. 

E.~..,q¡~rNIA 
CIP. rifllf04 ~ 

CANTIDAD 

2 

2 

1 

2 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OX[GENO 

D·31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 

0.116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0 120 

M-212 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 
ANESTESIOLOG[A 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 

M-89 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTAL 

M·90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

0-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICA/ELÉCTRICA 

0.148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS121 

M-1 15 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

~~ 
M·103 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

~ 
CON GABINETES 

~ri 
M·105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

T·79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

T·78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

~ TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
~ ~~ M-47 

GIRA TORIO RODABLE - TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

~ ~ 
D-135 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 

1 ~ D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERAS) 

D·202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 

~ VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y M-64 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

D·89 
ASPI_RAOOR DE ONES RODABLE PARA RED DE 

~~ VAC[O 

~i 
D·105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

~ 'PJ SALAOE 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

0.109 COCHE DE PARO EQUIPADO 
E. ~~~U..:R:ACIONES DE ELEL;¡ ~ut11~ f~~~ MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON Clf'.... G[A DE CABEZA D·78 

Y CUELLO PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

M-61 ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
OPERACIONES 
ESTATIVA DE TECHO CON 02 C n1 IMNAS~G~S~S. 2 O, 2 V, 2 

D-222 AC, 6 noRI 1=~ PARA MONITOR 
MULTIPARAMETRO, 04 DATA. ~=~r.APF GASES) PARA C/U 

D-199 6~¡'~~~~TRO CON HUMIDIFICADOR PARto. LA RED DE 

D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

120 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
121 De contar con radiología digital, será opcional. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

D-491 LUPA QUIRÚRGICA 1 

D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0122 1 

M-212 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA 

1 ANESTESIOLOGÍA 

M-89 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 

1 INSTRUMENTAL 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MúLTIPLES 

1 usos 
D-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICNELÉCTRICA 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 CON TABLERO 

D-311 
MICROSCOPIO QUIRÚRGICO PARA 

1 OTORRINOLARINGOLOGÍA 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS123 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 
DE ACERO INOXIDABLE 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

1 
CON GABINETES 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

D-312 RINOLARINGOSCOPIO 1 

D-65 RINOSCOPIO 1 

~ 
M-47 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 
GIRATORIO RODABLE 

TOMA MURAL (20 ,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 

LLAMADAENr \S) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 2 ,; 

A. M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-246 
ANALIZADOR DE ELECTROLÍTICOS Y GASES DE SANGRE 

1 
PORTÁTIL124 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-89 
ASPIRADOR DE SECRECIONES RO DABLE PARA RED DE 

1 VAC(O 

SALA DE 
D-505 ASPIRADOR ULTRASÓNICO 1 

OPERACIONES DE D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 
NEUROCIRUGÍA 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 2 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 1 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

D-500 CRANEOTOMO ELÉCTRICO 1 

122 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
123 De contar con radiología digita l, será opcional. 
124 .. Considerar un equ1po por UPSS como m1n1mo. 

367 



  

NTS N• 11 1 ·MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-501 CRANEOTOMO NEUMÁTICO 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-543 OQPPLER. TRANSCRANEAL PORTÁTIL(*)125 

0-78 ELEC'1 "uc1;:; fU~( ·- ·- -...AP 1 BIPOLAR DIGITAL CON 
PINZA nt:.Mu;:. 1 A TI CA DE VASOS 

0-507 EQUIPO DE CIRUGIA NEUROENDOSCOPICA 

D-502 EQUIPO DE POTENCIALES EVOCADOS 

D-508 EQUIPO DE RADIOFRECUENCIA 

D-498 
EQUIPO Y COBERTOR PARA CALENTAMIENTO CORPORAL 
POR AIRE CONVECTIVO 

M-61 
ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
OPERACIONES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
D-222 AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 

MULTIPARÁMETRO, 04 DATA. ESCAPE GASES) PARA C/U 

D-124 ESTETOSCOPIO ADULTO 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

D-31 LÁM . QL .. ·- ~,...;/1 DE TECHO DE DAD ALTA'28 

D-34 · LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 

0-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0127 

Gl ~ 
0-503 MARCO ESTEROTAXICO 

M-212 
MESA - DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 
ANESTESIOLOGIA 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

~ ~~- usos 

M-89 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTAL 

~ M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

~ 
~II 

D-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICNELÉCTRICA128 

~ 
0-504 MICROSCOPIO QUIRÚRGICO PARA NEUROCIRUGIA 

0-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 

~ D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS1:zg 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

·(li)) 
M-103 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

D-495 ~~~~~R~~~E COMP~~SION NEUMATICO SECUENCIAL DE 

0-506 SISTEMA DE NEURONAVEGAOOR (*)130 

~~ 
-c..N'Ii3IM 

m De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas, considerar estos equipos. 
126 Debe ser con luz fria. 
127 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
128 La Mesa de operaciones debe ser tener accesorios para cirugía craneal y de columna. 
129 De contar con radiología digital, será opcional. 
130 

(") De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas, considerar estos equipos. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-47 

D·223 

D-524 

D-202 

M-64 

D-88 

D-89 

D-105 

0-106 

T-3 

D·109 

D-512 

M-114 

D-78 

M-61 

D·222 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERAS) 

TOMÓGRAFO PORTÁTIL INTRAOPERATORIO (*) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 

VITRINA DE A~ERO ll'f())(lnARI 1= PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL. t:;:, 1 t:KIL DE DOS CUERPOS 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE 
VACÍO 

BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

COCHE DE PARO EQUIPADO 

COLCHÓN TÉRMICO NEONATAL Y PEDIÁTRICO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 
ELEl.r ROBISTU~I MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 
PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 
OPERACIONES 

1 ~~;ATIVA DE TE~~~~ ~~N 02 COLYJMNASJGASES 2M~~TVÓ~ 

MUL TIPARAMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

2 

2 

2 

2 

SALA DE 
OPERACIONES DE D-199 Fl lr"'M~TRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 2 
CIRUG~PED~T~CA~~~~~~~~Í'G~ENO~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 

D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0131 

M-212 

M-91 

M-89 

M-90 

D-82 

D-432 

D-148 

M-115 

M-103 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 
ANESTESIOLOG[A 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTAL 

MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICA/ELÉCTRICA 

MONITOR DE GRADO MEDICO 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS132 

PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

131 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
132 De contar con radiología digital, será opcional. 

2 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 2 GIRATORIO RODABLE 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

D-513 TORRE DE VIDEO ENDOSCOPfA133 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 2 

D-70 VIDEO BRONCOSCOPI013ol 1 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-89 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE 2 VACIO 

~ 
D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 2 

u~ T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-1 EQUIPADO 1 

~~· D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~ D-78 ELECTROBISTURI MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 1 PINZA HEMOSTÁTICA DE VASOS 

1• ·~PEISALA DE EQUIPO Y COBERTOR PARA CALENTAMIENTO CORPORAL 
~ RACIONES DE 0-498 POR AIRE CONVECTIVO 1 

CIRUGIA 
ONCOLÓGICA M-61 ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 

OPERACIONES 1 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
D-222 AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 

MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 
1 

ti) 
D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

FL~J\.JMr:: 11"\U CON HUMIDit-1 PARA LA RED D-199 - DE 2 

D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 1 

~ D-34 LÁMPARA QUIRI'IRf::lr.A RODABLE 1 

D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0'35 1 
CP. ,., ~ ... 

M-212 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 1 ANESTESIOLOGIA 
MESA DE ACERO ll\lnYiriARI RODARI F PARA MUL TIPLES M-91 usos 1 

133 Para Torascopía y Laparoscopía pediátrica. 
134 Debe incluir una caña para niño y otra para infante. 
135 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-89 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 

1 INSTRUMENTAL 

M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

D-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICA/ELÉCTRICA 1 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS136 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

2 DE ACERO INOXIDABLE 

M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
1 CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
1 GIRATORIO RODABLE 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 2 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

SALA DE El eq~·t-:.g:"'''""v de este ambiente será definido de acuerdo a las 
~) OPERACIONES ':'"1-'"'""g"uau"'" 'fÚr.greél:s en el programa médico 

MUL TI FUNCIONAL 1 f .. n,..inn<>l del estudio de ~ 

D-246 
ANALIZADOR DE ELECTROLITICOS Y GASES DE SANGRE 

1 PORTÁTIL ... 
ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 D-88 

ASP~RI\DOR DE SECRECIONES RODABLE PARA RED DE 
D-89 

I VACÍO 2 

~J 
D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 2 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 1 

SALA DE 
T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 - OPERACIONES DE D-109 _QQQI-tf:_QI: PARO FOI JI PAno 

EMERGENCIA D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL 

D-500 CRANEOTOMO ELÉCTRICO 

D-501 CRANEOTOMO NEUMÁTICO 

M-114 ~~~~A~~ ~CE~~ A~~~~~t !LE PARA ::>ES. -· CON 

D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 30138 

D-78 ~~~ ~~~~~~fiiCAMg~~:~~R 1 BIPOLAR DIGITAL CON 

D-498 EQUIPO Y COBERTOR PARA CALENTAMIENTO CORPORAL 
POR AIRE CONVECTIVO 

136 De contar con radiología digital, será opcional. 
137 De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas. 
136 De acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas considerar el equipo con transductores 
lineal, convexo, endocavitario y t ransesofágico. 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-61 
ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 1 
OPERACIONES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
0-222 AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 1 

MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 

D-124 ESTETOSCOPIO 1 

~~ tl.lñMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
0-199 1"\Y(t::~l\.ll"l 2 

0-126 FRONTOLUZ 1 

0 · 31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 1 

0-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0130 1 

M-212 ~~~TES~ nr.:fACERO 
IN())(tnARI ~ RO DABLE PARA 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 1 usos 

M-89 MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 INSTRUMENTAL 

M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

0-82 DE OPER,Ar.tn~ES HIDRÁULICAIELtCTRICA 1 

0-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 1 

0-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS140 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 1 DE ACERO INOXIDABLE 

M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 
CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

D-494 SIERRA NEUMÁTICA OSCILANTE 1 

1-36 SIERRA ELECTRICA PARA CORTAR YESO 1 

D-495 
SISTEMA DE COMPRESIÓN NEUMÁTICO SECUENCIAL DE 1 MIEMBROS INFERIORES 

D-70 1 VIDEO R~nNr.n, 
·~ 

1 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 
GIRATORIO RODABLE 

0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

~~ 

• 
0-223 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 2 

CH>. f= 

LLAMADA ENFERMERAS) 

0-496 TORNIQUETE NEUMÁTICO ELECTRÓNICO 

D-67 TORRE DE VIDEOCIRUG(A LAPAROSCÓPICA 

~"' 
D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC(O 

M-64 :f~~~ALD[~~~~~~~~~~~~~~~EP~:RA INSTRUMENTAL Y 

139 El monitoreo avanzado debe incluir medición del estado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
140 De contar con radiología digital, será opcional. 
141 Debe incluir una caña para adulto y otra para pediátrico. 

1 

1 

2 

1 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-89 1 ~!61~ADOR DE oS RODABLE PARA RED DE 
2 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 2 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-536 CINEANGIOGRAFO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABI_E PARA DESPERDICIOS CON M-114 ~ Ar.r.IONAnA. A PEDAL 2 

D-98 ECOCARDIOGRAFO DOPPLER143 1 

D-78 ELECTROBIST~fl MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL CON 
fi@_~STATICA DE VASOS 1 

M-61 
ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 

1 OPERACIONES 

ESTATIVA DE TECHO CON 02 COLUMNAS (GASES, 2 O, 2 V, 2 
D-222 AC, 6 TOMAC. DOBLES, RACK Y BRAZO PARA MONITOR 

MULTIPARÁMETRO, 04 DATA, ESCAPE GASES) PARA C/U 
1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

~ 
D-199 FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

2 ~ SA~DE OXIGENO 
OPERACIONES 

HfBRIDAS142 D-31 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 1 

~ 
D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

¡c.~ D-116 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO AVANZAD0144 

J.J. DVt>¡.w ; .. ~-
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA M-212 
ANESTESIOLOGIA 

1l; 
M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

usos 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 

1 J !) M-89 INSTRUMENTAL 

M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

D-82 MESA DE OPERACIONES HIDRÁULICA/ELÉCTRICA 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 

~ D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS145 

~~ , PORTA BALDE D~ A(;E~O INOXIDABLE RODABLE CON BALDE M-115 
~ 

M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

~ 
Ctp~ .. 

CON GABINE ... ES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

142 El equipamiento debe estar de acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialistas. 
143 El ecocardiógrafo debe ser 3D como mínimo, debe estar justificado de acuerdo a la demanda y 
disponibilidad de especialistas. 
144 El monitoreo avanzado debe incluir medición del est ado hipnótico y de relajación neuromuscular. 
145 De contar con radiología d igital, será opcional. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 
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UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

1 
GIRATORIO RODABLE 

0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

0-223 
TOMA MURAL (20,V,AC.4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 1 
LLAMADA ENFERMFRAS) 

0-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 2 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES ROOA6LE 2 

0-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 2 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 2 

M-73 CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO 2 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-81 
CARRO METÁLICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 1 CLÍNICAS1<~e 

0-141 CHATA DE ACERO INI"1'lt'lnARI F 2 

0-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

• ~-
M-114 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS147 1 

~~ - M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 2 

~ J.J. M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
SALA DE 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 
RECUPERACIÓN 

j~ 
POST ANESTÉSICA FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

~ 
D-199 

OXIGENO 
2 

~ 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLiNICO 1 

D-204 MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES 

2 ~ usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 
CON TABLERO 

~~ 
0-8 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 7 PARÁMETROS 2 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 1 

~ D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

D-143 PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 2 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

2 
c. . .,;¡ ~ .. CON GABINETES 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 2 

146 La cantidad de porta historias deberá ser de acuerdo a la demanda. 
147 Considerar un (01) equipo por cada dos (02) o tres {03) camas, de acuerdo a la demanda. 
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AMBIENTE CÓDIGO 

D-146 

M-39 

M-40 

D-495 

T-20 

D-135 

D-226 

D-202 

D-118 

D-119 

M-64 

UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

DESCRIPCIÓN 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 

SISTEMA DE COMPRESIÓN NEUMÁTICO SECUENCIAL DE 
MIEMBROS INFERIORES 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL {0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

VENTILADOR MECÁNICO ADULTO 
NEONATAL148 

VENTILADOR DE TRANSPORTE{*)1•e 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

PEDIÁTRICO 

INSTRUMENTAL Y 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 

2 

148 Este equipo podrá considerarse de acuerdo a la demanda y tipo de paciente, por ejemplo puede ser el 
equipo D-120 Ventilador Mecánico Adulto Pediátrico. 
149 (*) Un equipo por sala de recuperación. 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
RECEPCIÓN Y 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 CONTROL 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

ESTACIÓN DE M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 1 
CAMILLAS Y SILLAS 

SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR DE RUEDAS M-106 3 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M·101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILÍNDRICA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

SALA DE ESPERA 
FAMILIAR M-45 SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 3 

2 CUERPOS 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 
VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 CORREDIZAS DE VIDRIO 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

,;sJ\LJ!_! 

) 
T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DA 1 

(f~ 
~~· M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

~) M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 rt~FATUM M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 G .. !(: !()e 1 
. t:_CC' 

¡PiZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
~} 

M-145 
IPARED 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~ 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

~~ 
T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

~ln\1 M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M·17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

$º~ 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

rqM~ 
M-22 1 

~' ~ JJ~~ T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

ARIA M-15 ' PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

~~~ M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
E. ... 
c..!f ~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA ROOABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

COORDINACIÓN DE M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 
ENFERMERIA M-17 BANDEJA ACR~LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 
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... 
EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PIZARRA ACRIIICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
M-33 

PARED 
1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 6 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

D·150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

PIZARRA 4r Rh lf'4 DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
SALA DE REUNIONES M-33 

PARED 
1 

~ PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INAI AMBRir.A 
T-13 1 

~} 
PARA TECHO CON RACK 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

1 M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 6 
¡\ .... 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

CAMBIO DE 
INDUMENTARIA DEL M-1 17 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 2 

PERSONAL 

E-1 IERI/IDOR :LÉCTRICO DE AGUA 1 

~ E-86 HORNO MICROONDAS CON PANEL DIGITAL 1 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 2 
ESTAR DE 

PERCHA METÁLICA DE PAREO CON 4 GANCHOS M-9 2 

~ti 
PERSONAL 

~ ASISTENCIAL E-159 REFRIGERADOR DE 4 P3. 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE D 1 

METÁLICA APILABLE 4 

~ M-44 
SILLON METALICO SF~ : r ABLE SIN PORT4 •471"'1<: 2 

2 ~~ . .,.... CUERPOS 

T-20 TELÉFONO IP D~ MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" INC. RACK 1 

. SISTEMA ELECTRICO DE TRANSt:ERENCIA DE PACIENTES 
TRANSFER D-85 CON r.AMII 1 AS DE TRI 1 t: 

1 

ALMACEN DE M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

MF DICAMENTOS 
M-59 1 ~fJ¡~~;:~A DE ACERO 1 

~ DE01 CUERPO 03 
1 

E-129 REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 1 

M·111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 2 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 2 

ROPA LIMPIA ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 
M-60 DIVISIONES 

1 

M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ÁREA DE 1-93 BANDEJA PARA MATERIAL CONTAMINAD0150 2 
DESCONTAMINACIÓN 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS (TRABAJO SUCIO) D-92 1 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 
CON GABINETES 

D-141 ~TA DE ACERO INOXIDABLE 6 

D·142 CHATA DE ACERO INOXIDABLE PEDIÁTRICO 4 

ÁREA SÉPTICA D-220 LAVADORA AUTOMÁTICA DE CHATAS 1 

(CUARTO SÉPTICO) D-143 PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 6 

ir ~ 
D-144 PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE PEDIÁTRICO 4 

'~ 
M-102 PORTACHATAS Y PAPAGAYOS DE PARED 2 

~.~ j ROPA SUCIA M-84 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA SUCIA 1 

~ .. ALMACÉN DE M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
;.:_~~C~O!-

~ .. , ~-u.lr PARA SALA 
M-8 

ESTANTERÍA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 2 ~.~.'01.>~' DE RECUPERACIÓN CUERPO 05 ANAQUELES 

ÁREA DE LIMPIEZA M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 
(CUARTO DE 

MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 

~ 
LIMPIEZA) E-58 1 

ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 

s~ M-3 2 
COMPARTIMIENTOS 

W ESTIDOR PARA M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

PERSONAL 
M·14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE: 1 

~ 
HOMBRES 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 2 

M-3 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 

2 
COMPARTIMIENTOS 

M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 
~b. VESTIDOR PARA 

~r¡IJ30NM MUJERES 
M-14 PAPE : PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M·117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 2 

~~ 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
E. ~o a SH PERSONAL 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 C.. lf'lj ~ HOMBRES 
M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

SH 1"'- -~~~AL 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

150 Capacidad mínima de 16 litros como mínimo, dos bandejas por quirófano. 
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" 
EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

MUJERES 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

ESTACIÓN DE M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 
CAMILLAS Y SILLAS 

DE RUEDAS M-106 SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

TRANSFER D-85 ~~~~~~~C!~1~~~~~~Pb%~S ~· tENCIA DE PACIENTES 

RECEPCION DE 
PACIENTES Y 

M-73 CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO 

ESTACIÓN DE M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 
C:AMILI A!=; 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

M-73 CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO 

D·109 COCHE DE PARO EQUIPAD0151 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS 

SALA DE INDUCCIÓN M-61 
ESCALINATA EN ACERO INOXIDABLE PARA SALA DE 

::;~~ ANESTESICA OPERACIONES 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

rF- Dl D-199 
OXÍGENO 

{>~ "1 M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

¡(;';/' 
CON TABLERO 

J.J. aoeroíll.A "'- M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

D-226 
TOMA MURAL (0, V, 3 TOMACORRIENTES DOBLES. RACK Y 
BRAZO PARA MONITOR MUL TIPARÁMETRO Y 02 DATA) 

~ ~ D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO (r! jll' CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

~ 
T-2 

D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFÍCIL 153 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

~~ ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 M-59 
DIVISIONES 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 

1-51 PINZA PARAAPERTURAR YESO 

ALMACÉN DE 
EQUIPOS PARA SALA 

1-24 SET INSTRUMENTAL DE CRANEOTOMÍAADULTOS 

DE OPERACIONES152 1-81 SET DE INSTRUMENTAL CRANEOTOMÍA PEDIÁTRICA 

.- SET DE INSTRUMENTAL PARA FIJACIONES E OSTEOSÍNTESIS 
Aa. ~~ 1-82 

DE COLUMNA CERVICAL m ~ 1-83 
SET DE INSTRUMENTACIÓN OSTEOSÍNTESIS Y FIJACIÓN DE 
COLUMNA DORSAL 

SET DE INSTRUMENTAL OSTEOSÍNTESIS Y FIJACIÓN DE 
1·84 ~ COLUMNA LUMBAR 

¡~~ .. 1-85 SET DE INSTRUMENTAL DE MICROCIRUGIA 

1-86 SET DE INSTRUMENTAL DE CIRUGÍA TRANSESFENOIDAL 

151 Un equipo para todas las salas de inducción. 
152 Los sets instrumentales deberán ser propuest os de acuerdo a la especialidad y demanda. 
153 Considerar un coche de intubación difícil por cada 4 sala de operaciones. 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

SET NEUROENDOSCOPIA CRANEAL 1 

1-88 SET DE INSTRUMENTAL NFI 'n,.,..,..,,...,.,..,,..,....,I.A COLUMNA 1 

1-89 SET DE INSTRUMENTAL PARA CIRUGIA MINIMAMENTE 1 
INVASIVO PARA CRÁNEO 

1-90 SET DE INSTRUMENTAL PARA CIRUG[A MINIMAMENTE 1 INVASIVO PARA COLUMNA 

1-91 SET INSTRUMENTAL CIRUGIA ENDOSCÓPICA NEONATAL 1 

1-92 SET INSTRUMENTAL DE CIRUG[A ENDOSCÓPICA 1 PRESCOLAR-ESCOLAR 

1-62 SET DE INSTRUMENTAL OFTALMOLÓGICO BÁSICO 3 

1·3 SET INSTRUMENTAL DE CIRUG[A LAPAROSCÓPICA 1 

1-4 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGIA MAYOR 1 

1·5 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGIA MENOR 1 

1-6 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGIA MENOR DE 1 TRAUMATOLOG[A 

1-7 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGIA PEDIÁTRICA ESCOLAR 1 

1-8 SET INSTRUMENTAL DE DEBRIDACION y LIMPIEZA 1 QUIRÚRGICA 

/~ 
1·18 SET INSTRUMENTAL DE INSERCIÓN Y RETIRO DE DIU 1 

~ 
1·19 SET INSTRUMENTAL DE LAPAROTOM[A CESÁREA 1 

l~;li . ~ 1-20 SET INSTRUMENTAL DE LEGRADO UTERINO 1 

~~~~ ~~ 1·33 SET INSTRUMENTAL DE OSTEOS[NTESIS PARA PEQUEÑOS 1 
~ ~~ 

FRAGMENTOS 

l.l.~~ 1-34 SET INSTRUMENTAL DE OSTEOSINTESIS SISTEMA AO PARA 
1 TORNILLO 

1-21 SET INSTRUMENTAL DE PARTO 1 

1·9 SET INSTRUMENTAL DE PEQUEÑAS INTERVENCIONES 
1 

~~ 
QUIRÚRGICAS 

1-32 SET INSTRUMENTAL DE REDUCCIÓN INCRUENTA DE 1 

\1~1 FRACTURA DE HUESOS NASALES 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 

1-47 SET INSTRUMENTAL PARA AMIGDALOTOMÍA ADULTO 1 

1-63 SET INSTRUMENTAL PARA APEND_!CETOM[A 2 

1·64 SET INSTRUMENTAL PARA CARDIOVASCULAR BÁSICA 
CORONARIA 1 

~ 1·38 SET INSTRUMENTAL PARA CATARATA ~ 1 

~ -¡ 1-65 SET ~NTAL PARA CIRUG[A DE CABEZA Y CUELLO 2 
1-66 SET INSTRUMENTAL. PAM_CIRUG[A PEDIÁTRICA LACTANTES 1 L 1·67 SET INSTRUMENTAL. PARA r.IRI u::fA PEDIÁTRICA NEONATAL 1 

~ 1-68 SET INSTRUMENTAL PARA CIRUGIA PEDIÁTRICA PRE· 
FSr.OLAR 1 

1-40 SET INSTRUMENTAL PARA CIRUGIA REFRACTIVA 1 

1-53 SET INSTRUMENTAL PARA CONO LEEP 1 

1· 11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 1 

1·39 SET INSTRUMENTAL PARA DATRIOCISTOCROSTOMIA 1 
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·' '--' -· EQUIPArJUENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO . 

AMBIENTE 

Al MAI:-:t=N DE 
EQUIPO DE RAYOS X 

RO DABLE 

CÓDIGO 

1-42 

1-69 

1-43 

1-52 

1-12 

1-70 

1-44 

1-71 

1-72 

1-73 

1-54 

1-48 

1·56 

l-45 

1-46 

1-74 

1-49 

1-50 

1-75 

1-76 

1-77 

1-78 

1-79 

1-41 

M-64 

D-24 

M-86 

DESCRIPCIÓN 

SET INSTRUMENTAL PARA ENUCLEACIÓN 

SET INSTRUMENTAL PARA EPISIOTOMIA 

SET INSTRUMENTAL PARA ESTRABISMO 

SET INSTRUMENTAL PARA EXAMEN GINECOLÓGICO 11 

SET INSTRUMENTAL PARA EXTRACCIÓN DE CUERPO 
EXTRAÑO 

SET INSI_~MENT}\L f'lARA GAS.I_Kt:L; 1 uiV1ÍA 

SET INSTRUMENTAL PARA GLAUCOMA 

SET INSTRUMENTAL PARA HISTERECTOMIA 

SET INSTRUMENTAL PARA MASTECTOMÍA 

SET INSTRUMENTAL PARA MICROCIRUGÍA AL OÍDO 

SET INSTRUMENTAL PARA OTORRINOLARINGOLOGÍA 

SET INSTRUMENTAL PARA PÓLIPOS NASALES 

SET INSTRUMENTAL PARA PUNCIÓN LUMBAR 

SET INSTRUMENTAL PARA RETINOPLASTIA 

SET INSTRUMENTAL PARA RETIRO DE PUNTO DE CÁMARA 
ANTERIOR 

SET INSTRUMENTAL PARA SENOS PdQdt..ldC:dl F~ 

SET INSTRUMENTAL PARA SEPTORINOPLASTIA 

SET INSTRUMENTAL PARA TABIQUE NASAL 

S_E:IINS_I_RUMENTAL PARA TIROIPARACTOMIA 

SET INSTRUMENTAL PARA TÓRAX 

SETINSTRUMENTALPARAIJROJO~ÍA 

SETINSTRUMENTALPARA VASQULAR 

SET INSTRUMENTAL PARA VASECTOMIA 

SET INSTRUMENTAL PARA VITRECTOMIA 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

EQUIPO DE RAYOS X RODABLE DIGITAL 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 

1 

SJ~ 
~ 
E. tA!i!: 

ALMACÉN DE 
INSUMOS 

M-156 

M-59 

COCHE DE TRANSPORTE PARA MATERIAL QUIRÚRGICO 

ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
DIVISIONES 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

M-64 

~-"~r--------------r--------r-------------------------------------~------~ 

ALMACÉN MATERIAL 
ESTÉRIL 

M-86 

M-156 

M-59 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

COCHE DE TRANSPORTE PARA MATERIAL QUIRÚRGICO 

ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
DIVISIONES 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO QUIRÚRGICO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

E-6 DISPENSADOR DE ALCOHOL. 2 
LAVADO DE MANOS 

E-8 ESCOBILLAS PARA LIMPIEZA DE UÑAS 2 
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ANEXO N° 13 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS HOSPITALIZACIÓN. 

~-.e~!"'v"~""'";~""1" -..~••'- .,., \' ........ 1( ~ .. ~,. ••.r~j.l.."'•"""" '; $~;.. ' 

;{' : !·.-~. - ;. . - ' · ' .- . · . UPSS HOSPITALIZACION ·. 
~ . .. . ' . . 

AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

DE MEDICINA 
(VARONES O 

MUJERES) 1 CAMA 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

DE MEDICINA 
(VARONES O 

MUJERES) 2 CAMAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PARA LA RED DE 

2 

PARA LA RED DE 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

DE AISLADOS 

TÓPICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO 

D-225 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

CANTIDAD 

2 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

DE CIRUGIA 
(VARONES O 

~MUJERES) 1 CAMA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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_ .... 

E. M~l 1 .. , 
c. ...... ~· 

AMBIENTE 

TÓPICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO 

M-14 

M-105 

M-36 

M-42 

T-16 

T-27 

T-28 

D-225 

D-202 

M-75 

T-2 

D-141 

M-114 

M-86 

D-199 

T-23 

M-96 

M-124 

T-24 

0-408 

M-91 

M-99 

D-148 

D-143 

M-14 

M-105 

M-36 

M-42 

T-16 

T-27 

T-28 

D-225 

D-202 

T-2 

D-468 

M-55 

D-88 

D-325 

M-114 

D-92 

0-2 

Q-3 

D-1 

D-140 

M-86 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORT ASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILABLE 
SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 
TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA. 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 
UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACiO 

CAMA CLINICA RODABLE PARA ADULTOS 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

CHATA DE ACERO INOXIDABLE 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 
ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 

MESA METÁLICA DE NOCHE 

MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 

MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 

LÁMPARA GERMICIDA DE PARED 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
usos 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 
TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACiO 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

CAPSULA AUTONÓMICA DE TRANSPORTE DE PACIENTES 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ELECTROCARDIÓGRAFO 

EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

CANTIDAD 

2 
2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

LACTANTE02CUNAS~~~~~~~~~~~~~~~-------------------r------_, 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

LACTANTE (06 
CUNAS) 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 
PRE ESCOLAR (6 

CAMAS) 

CÓDIGO 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

ESCOLARES (1 
CAMA) 

SALA DE ~' ~ HOSPITALIZACIÓN 
ESCOLARES (3 

OINA CAMAS) 
~ ~r .... 

CÓDIGO 

T-16 

T-27 

T-28 

D-225 

0-202 

M-76 

T-2 

D-141 

M-114 

M-86 

0-199 

T-23 

M-96 

M-124 

T-24 

0-148 

D-143 

M-14 

M-105 

M-36 

M-42 

T-16 

T-27 

T-28 

D-225 

D-202 

M-76 

T-2 

0-141 

M-114 

M-86 

0-199 

T-23 

M-96 

M-124 

T-24 

D-148 

D-143 

M-14 

M-105 

M-36 

M-42 

T-16 

T-27 

T-28 

0-225 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 

CAMA CLINICA RODABLE PARA NIÑOS ESCOLARES 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

CHATA DE ACERO INOXIDABLE 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAr'JOS 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 

MESA METÁLICA DE NOCHE 

MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 

MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 
TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 
TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
LLAMADA DE ENFERMERAS}_ 
UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 

CAMA CL[NICA RODABLE PARA NIÑOS ESCOLARES 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR T IPO DOMO 

CHATA DE ACERO INOXIDABLE 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXiGENO 

LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 

MESA METÁLICA DE NOCHE 

MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 

MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILABLE 
SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 
TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 

CANTIDAD 

6 

6 

6 

1 

1 

1 

3 

3 

2 

3 

3 

3 

3 

3 

1 

3 

1 

3 

3 

3 

3 

3 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 
ADOLESCENTES 

(VARONES O 
MUJERES) 1 CAMA 

CÓDIGO 

UPSS HOSPITAliZACIÓN 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

2 

2 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 
ADOLESCENTES 

(VARONES O 
MUJERES)2CAMAS ~~~~-+~~~~~~~~~~~~--------------~--~--~ 

2 
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AMBIENTE 

TÓPICO DE 
PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PARA LA RED DE 

391 



  

NTS No { f 1 ·MINSAJDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" . 

AMBIENTE 

SALA DE 
·.:.......,'I::Orlllllr.. HOSPITALIZACIÓN 
wor:•r•••J."" GINECOLOG{A (2 

CAMAS) 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

INTERVENCIONES 

2 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HOSPIT AUZACIÓN 

OBSTETRICIA (1 
CAMA) 

CÓDIGO 

M-105 

M-36 

M-42 

T-16 

T-27 

T-28 

D-225 

0·202 

M-75 

T-2 

0·141 

M·114 

M·86 

0·199 

T-23 

M·96 

M-124 

T·24 

0·148 

M-14 

M-105 

M-36 

M-42 

DESCRIPCIÓN 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLÓN METÁLICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

CAMA CLINICA RODABLE PARA ADULTOS 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

CHATA DE ACERO INOXIDABLE 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 
ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXÍGENO 
LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 

MESA METÁLICA DE NOCHE 

MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 

MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLÓN METÁLICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

T-27 TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 

CANTIDAD 

2 
2 

2 

2 

2 

2 

r-:-oG~ T·28 TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 

.... r _ , ."? 0.225 TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, ~~<:>..:. ·~ ~~"'-
( 

• LLAMADA DE ENFERMERAS) i ~ D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 1 
~~:~:~n-------------~r---M--7-5---+C-A-MA---C~Li~N-IC_A_R_O_D_A_B_L_E_P_ARA ___ A_D_U-LT~O-S--------------+----2----~ 

- T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

0·141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 2 
M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 
M-85 CUNA ACRÍLICA CON BASE METÁLICA RODABLE 2 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 2 

D-199 

T-23 

M·96 

M-124 

T·24 

0·148 

M-14 

M-105 

M-36 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXÍGENO 

LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 

MESA METÁLICA DE NOCHE 

MESA RODAS LE PARA ALIMENTOS 

MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SILLA METÁLICA APILAS LE 

2 

2 
2 
2 

2 

2 
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UPSS HOSPITALIZACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

SALA DE 
HOSPITALIZACIÓN 

OBSTETRICIA 
(ALOJAMIENTO 

1CAMA r-~~---r~~~~~~~~~~------------------4---~--~ 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-42 
SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 

2 REPOSO 
T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-27 TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 1 

T-28 TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 2 

D-225 
TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 

2 LLAMADA DE ENFERMERAS) 
0-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 2 

M-75 CAMA CLfNICA RODABLE PARA ADULTOS 1 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

D-141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

0-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

1 OXIGENO 

T-23 LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 1 

M-96 MESA METÁLICA DE NOCHE 1 

M-124 MESA RODABLE PARA ALIMENTOS 1 
T-24 MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 1 

0-408 LÁMPARA GERMICIDA DE PARED 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

1 usos 
SALA DE 

) HOSPITALIZACIÓN M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 
PARA AISLADOS CON TABLERO 

~148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

D-143 PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 1 

M-42 
SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 

2 
r\ REPOSO 

. ) T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

~ 
T-27 TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 1 

T-28 TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 1 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 0·225 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 1 

M-55 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
1 

MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
c:,P....:ltGl D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

' 
~ 

0-325 BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 
EOll t 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 .tr'áú 

TÓPICO DE DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 0-3 1 
PROCEDIMIENTOS 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO 1 

D-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 

M-87 ESCALINATA METÁLICA DE 1 PELDAÑO 1 

0-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

M-95 MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 1 
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AMBIENTE 

SALA DE 
PITALIZACIÓN 

CÓDIGO 

M-91 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ARAADOLESCENTEr---~---r~~~~~~~~=---.-------~--------,_------~ 
(02 CAMAS) 
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AMBIENTE 

SALA DE 
MONITOREO DE 

GESTANTES CON 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

COMPLICACIÓNES 02 1-----+~!.!....!!..!!::.:::!:.!.=-----,--;--~-::-:---=----==--=----+-----:------l 
CAMAS 

SALA DE 
MONITOREO DE 

397 



  

NTS No 1 ( ~ -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD " INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS HOSPITALIZACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

GESTANTES CON T·2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 
COMPLICACIÓNES 06 

D-141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 6 
CAMAS 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-11 4 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
3 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-97 DETECTOR DE LATIDOS FETALES PORTÁTIL 2 

M·86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 6 

D-199 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

6 OXiGENO 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLIN!CO 1 

T-23 LUZ DE INDICACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 1 

M-99 MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
1 CON TABLERO 

T-24 MÓDULO DE COMUNICACIÓN LLAMADA DE ENFERMERA 1 

0 -18 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 5 PARÁMETROS 3 

0·16 MONITOR FETAL GEMELAR 2 

0-15 MONITOR FETAL 4 

0-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 6 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 6 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

0 -133 TENSIÓMETRO ANEROIDE AOUL TO 1 

T-27 TIRADOR BAÑO LLAMADA ENFERMERA 1 

T-28 TIRADOR CAMA LLAMADA ENFERMERA 6 

0-225 TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA, 
6 LLAMADA DE ENFERMERAS} 

0-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA REO DE VACIO 6 

~;-¿_$.>\¿~ 

~::,¡ \ ) ;:. . .. . . .... 
~:::.'·_,~~1 : 

. ·~ ;:-;;~,:;; ti! 
N«; 

c)ó¡.¡ C.~,--
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HOSPITALIZACIÓN 

AMBIENTE 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 

PÚBLICOS MUJERES 

ESTACIÓN DE 
ENFERMERAS + 
TRABAJO LIMPIO 

ESTACIÓN DE 
OBSTETRAS 

(INCLUYE TRABAJO 
LIMPIO) 

CÓDIGO 

154 Considerar un (01) equipo por UPSS. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

2 

2 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HOSPITALIZACIÓN 

AMBIENTE 

REPOSTERO 

ALMACÉN DE 
EQUIPOS E 

INSTRUMENTAL 

DE JUEGOS 
PARA NIÑOS 

LACTARIO 

JEFATURA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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: · ·. ·· ··ÉaüiPAMIEÑTo corinPLEMENTARio oi: LA up.ss t-fosPITALizAciÓN · 
AMBIENTE 

SECRETARIA 

COORDINACIÓN DE 
ENFERMERfA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

401 



 

 

 

/"e~ 
··~ S¿(:;) .,(,~·;.\-'~" 

(fE ti ;:~:~J., 
...;~ ·)'. ' .'< ~ ~ ~:.j~t;,.) 
~ '~::_., 
~ Eecllj 

'.1~~ 

NTS N° 1 f q -MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HOSPITALIZACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PARED 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

E-167 HERVIDOR ELÉCTRICO DE AGUA 1 

E-86 HORNO MICROONDAS CON PANEL DIGITAL 1 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILiNDRICA 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
ESTAR DE 

E-159 REFRIGERADOR DE 4 P3. 1 PERSONAL 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-44 
SILLON METALICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 2 

2 CUERPOS 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
1 CORREDIZAS DE VIDRIO 

SERVICIOS M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
HIGIÉNICOS Y 
VESTIDORES 

E-162 SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS PERSONAL 1 

HOMBRES 
SERVICIOS M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

HIGIÉNICOS Y 
VESTIDORES E·162 

PERSONAL MUJERES 
SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 1 

M-60 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 1 

ROPA LIMPIA DIVISIONES 
M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 

CUARTO DE M-170 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 
LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

~ ROPASUCIA 
M-84 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA SUCIA 1 

M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL ~ARTO SEPTICO D-220 LAVADORA AUTOMÁTICA DE CHATAS 1 

~~ '¡- M-102 PORTACHATAS Y PAPAGAYOS DE PARED 1 
~"' ALMACEN 

INTERMEDIO DE M-164 CONTENEDOR RO DABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 
RESIDUOS SOLIDOS 
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ANEXO W 14 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO 

D-246 

D-88 

D-316 

D-56 

D-499 

D-90 

M-155 

D-109 

D-110 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

ANALIZADOR DE ELECTROLITICOS Y GASES DE SANGRE 
PORTÁTIL_(1155 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 

BRONCOFIBROSCOPIO (') 

BRONCOSCOPIO RÍGIDO (•) 

CALENTADOR CORPORAL ( .. )156 

CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 

COCHE DE PARO EQUIPADO(*) 

COCHE PARA INTUBACIÓN DIFÍCIL (•) 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL (•) 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO n 
D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS( .. ) 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 
SALA DE CUIDADOS 

--~ INTENSIVOS DEL D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

CANTIDAD 

6 

1 

1 

1 

3 

3 

1 

3 

3 

3 ~
~~~=--.~·~ULTO (03 

CAMAS) FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
f()'<~· .l ' ':' D-

199 
OXÍGENO 

~ ~: '· ~===D=-2=5_9 ____ - -t+ _-G=L_U-C=Ó:M=_E-T=R=O=_P-_o-_R-T=Á=T=IL~==========~=============:====1===~ 
~ v-" D-204 MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

~).'0\l ~~~ f--D--3-17--+M-A_R_C_A_P_A-SO_S_C-AR_D_I-AC_O_T-EM-PO_RA_L--------f----1---1 

M-91 

M-99 

D-9 

D-12 

D-530 

D-14 

D-11 

D-148 

T-79 

1-57 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 8 PARÁMETROS 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE(*) 

CENTRAL DE MONITOREO 

MONITOR DE GASTO CARDIAC0157 

MONITOR DE PRESIÓN INTRACRANEAL PORTÁTIL (•) 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS158 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

SET DE INSTRUMENTAL PARA TRAQUEOTOMÍA 

155 (*)Un (01) equ1po por servicio como mínimo, de requem mas umdades estas deberan esta r de 

acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
156 (**)Un equipo por cada tres (03) camas. 
157 Equipo semi invasivo. 
158 De contar con radiología digital, este equipamiento será opcional. 

3 

3 

1 
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UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1·11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 1 

1·2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 

T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TO~A I_TES DOBLES RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 3 

LLAMADA EN t-I 'A.S) 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGU[NEOS (*)158 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 3 

D-119 VENTILADOR DE TRANSPORTE (*) 1 

D-120 VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁ TRICO 3 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 
MATERIAL EST~RIL DE DOS CUERPOS 

D-246 ANA 17AD()R DE ELECTROLITICOS Y GASES DE 
!')OPTA TIL (*) 

~ .0. 1\.lt-::~~ 
1 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 2 

D-316 BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 12 

D-56 BRONCOFIBROSCOPIO (*) 1 

D-499 BRONCOSCOPIO RfGIDO (*) 1 

D-90 CALENTADOR CORPORAL (**)180 6 

M-155 CAMA CAMILLA MULTIPROPÓSITO EL~CTRICA TIPO UCI 6 

~ 
D-530 CENTRAL DE MONITOREO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO(*) 2 

D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIF[CIL (*) 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON M-114 6 
s:%'~~~ TAPA ACCIONADA A PEDAL 

[A DE CUIDADOS 
~ÍNTENSIVOS DEL D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 2 

ADULTO (06 CAMAS) D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL (*) 1 

~ 
D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO 1 

~ 
D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS(**) 2 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 6 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁ TRICO 6 

~X~~~~6TRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE D-199 6 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

D-204 MALET[N DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

D-317 MARCAPASOS CARDIACO TEMPORAL(*) 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 6 usos 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

C...-.!!1~ 
M-99 CON TABLERO 2 

-~ 

159 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
160 (**)Un equipo porcada tres (03) camas. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-9 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 8 PARÁMETROS 6 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 1 

D-14 MONITOR DE GASTO CARDIAC0161 1 

D-11 MONITOR DE PRESIÓN INTRACRANEAL PORTÁTIL (*) 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS152 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

1-57 SET DE INSTRUMENTAL PARA TRAQUEOTOMfA 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 2 

1-11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 2 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 2 

TOMA MURAL {20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 6 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUfNEOS {*)163 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACfO 6 

D-119 VENTILADOR DE TRANSPORTE {*) 1 

D-120 VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁTRICO 6 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 2 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

ANA 7 AnnR DE ELECTROLITICOS Y GASES DE SANGRE D-246 PORTÁTIL (*) 1 

~ ~ 
D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-316 BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 6 

D-56 BRONCOFIBROSCOPIO {*) 1 

D-499 BRONCOSCOPIO RÍGIDO{*) 1 ~~ 
~ 
J.J. BOB>.il\LLA D-90 CALENTADOR CORPORAL (**)154 

SALA DE CUIDADOS M-155 CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 

- INTENSIVOS D-530 CENTRAL DE MONITOREO 
Á~. E..~ PEDIÁTRICA {3 

(~r!·l 
CAMAS) D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO(*) 

COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL {*) D-110 

~4~ M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

df¡# TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

~. 
D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL(*) 

D·1 ELECTROCARDIÓGRAFO (*) 

D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS(**) 

E.~.... 161 Equipo semi invasivo, se considera un equipo como mínimo. 
CIP. UIM ' ' 162 De contar con rad1olog1a d1g1tal, este equ1pam1ento sera opc1onal. 

163 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 

acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
164 (**) Un equipo por cada tres (03) camas. 

3 

3 

1 

1 

1 

3 

1 

1 

1 

3 
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UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-88 

D-125 

D-199 

D-259 

D-204 

D-317 

M-91 

M-99 

D-9 

D-12 

D-14 

D-11 

D-148 

T-79 

D-206 

1-57 

D-146 

1-1 1 

1-2 

T-20 

D-135 

D-223 

0-404 

D-202 

D-119 

D-120 

M-64 

D-246 

D-88 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

1 Flll IKU CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
1 UXJ(.:;t:.NU 

1 r.1 l ·~"" """:TRO PORTÁ' 

MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

MARCAPASOS CARDIACO TEMPORAL (*)165 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 8 PARÁMETROS 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 

MONITOR DE GASTO CARDIAC01ee 

MONITOR DE PRESIÓN INTRACRANEAL PORTÁTIL(*) 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS167 

RELOJ PARED. 

UCITADOR MANUAL ADULTO PEDIÁTRICO 

SET DE INSTRUMENTAL PARA TRAQUEOTOMIA 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 

SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 

TOMA MURAL f20,V,AC,4 T '"\uA,~mtRIENTES "'~""~01 :e: RACK 
PARA R MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 

11 A~AAnA ENFERMERAS) 

TRA"-1~11 1 IUIII.IAnl""lc DE VASOS SAI'•~••I~u::n~ (*) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 

VENTILADOR DE TRANSPORTE (*) 

VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁTRICO 

~~~if;l~7·~ DE ELECTROLITICOS Y GASES DE SANGRE 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 
SALA DE CUIDADOS f-----+--------------------+------

INTENSIVOS D-316 BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 12 

PEDIÁTRICA (S D-56 BRONCOFIBROSCOPIO (*) 1 
~fi'::::... CAMAS) 
/~~ ~ D-499 BRONCOSCOPIO RfGIDO (*) 1 

~~ 0<10 CALENTAOORCORPORAL(-¡•• 6 

E~w.65 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
·• AfEiill ... · .. 
c..,_;¡¡¡¡;:"' acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 

166 Equipo semi invasivo, se considera un equipo como mínimo. 
167 De contar con radiología digital, este equipamiento será opcional. 
168 (**) Un equipo por cada tres {03) camas. 
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~ ..>~--..---~-·r.,_•.,.~'7tt':~~Í'>-~"""""~"""'-... .... ~--:;-.~l!!l 
~t,.~~-f~·?-"";:,,.upssCUIDADOSINTENSIVOS <-..< ·-:.;· ~- .• ,._- .... ,:¿ ... ; . -."::. .. - - - . . 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANT1DAD 

M-155 CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 6 

D-530 CENTRAL DE MONITOREO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO(") 2 

D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFÍCIL(.)'6v 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON M-114 
TAPA ACCIONADA A~ 6 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 2 

D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL (•) 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO (•) 1 

D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS (••) 3 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 6 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 6 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

6 OXÍGENO 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

0-204 MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

0-317 MARCAPASOS CARDIACO TEMPORAL (*) 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
6 usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

2 CON TABLERO 

~ 
D-9 l MVI .. IrOR PARÁMETROS 6 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 1 

D-14 MONITOR DE GASTO CARDIAC0110 1 

D-11 MONITOR DE PRESIÓN JNTRACRANEAL PORTÁTIL (• ) 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS171 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

1-57 SET DE INSTRUMENTAL PARA TRAQUEOTOMIA 1 

~ D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 2 

. 1 1-11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 2 

~ 1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 2 

D-223 
TOMA MURAL .F.O,V,~G.~ TOMACORRIEN.I ES JOBLES. RACK 

~~ 
• Y MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 6 
1 1 AMAnA FNFI=RI\,41::DLt.C:: 

((il' 
D--404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUINEOS (•) 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

1il!: 
~, 

169 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
170 Equipo semi invasivo, se considera un equipo como mínimo. 
171 De contar con radiología digital, este equipamiento será opcional. 

1 

6 
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UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-119 VENTILADOR DE TRANSPORTE (*)172 

D-120 VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁTRICO 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

0-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

D-316 BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 

D-90 CALENTADOR CORPORAL 

M-155 CAMA CAMILLA MULTIPROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 

0-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-92 DESTRUCTOR DE At"::ll. IA~ HIPf'ln~l:aA ir.A~ 

D-93 EQUIPO CALENTADOR DE FLUIDOS 

M-88 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

D-199 
Fl . 1 1'\V CON HUMIDII PARA LA RED DE 
OXIGENO 

~;;~ ~CUIDADOS D-204 MALETIN DE RE.ANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

~ 
f':"':P~'lSIVOS PARA MESA DE ACERO 11\ln'l(lriA F RnnARI F PARA MUL TIPLES 

M-91 ~ AIS~O usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

~ CON TABLERO 

~· 
0-9 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 8 PARÁMETROS 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS173 

(t ~ 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL .F~·V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO rvi01'41TOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 

LLAMADA ENFEr' ·~~ ,... 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUfNEOS 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 

D-120 VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁ TRICO 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

~b-. 
D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

0-316 BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES ~11\'-' OE CUIOAOOS ~~~~~1DIOS M-155 CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 
~ L (03 CAMAS) D-530 CENTRAL DE MONITOREO 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO(*) 

Eé;w.ll" ¡.M 

172 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
173 De contar con radiología digital, este equipamiento será opcional. 

1 

6 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

3 

3 

1 

1 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
3 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO (•)174 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 3 

0-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 3 

0-199 FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
3 OXÍGENO 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

D-204 MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁ TRICO 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
3 usos 

M-99 MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
1 CON TABLERO 

D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 3 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE (") 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS175 1 

M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
1 CON GABINETES 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
0-223 Y BRAZO PARA MONITOR MUL TI PARÁMETRO, 02 DATA, 3 

LLAMADA ENFERMFR~S) 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 3 

D-120 VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL y 
1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

~ 
D-316 BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 6 

M-155 CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 6 

D-530 CENTRAL DE MONITOREO 1 

SALA DE CUIDADOS 
D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO (•) 1 

INTERMEDIOS M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
6 

GENERAL(06 TAPA ACCIONADA A PEDAL 
CAMAS) D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO(*) 1 

fi~ 
M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 6 

~ D-125 t:::> 1 t: fOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

D-199 
F l : IKU CON HUMIDIFICAOOR PARA LA RED DE 6 

~~. 
,.,;,¡,....,....,,., 

E-¡:1! u tM 174 * . . ' . ( ) Un (01) equ1po por serv1c10 como m1n1mo, de requem mas un1dades estas deberan estar de 

acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
175 De contar con radiología digital, este equipamiento será opcional. 
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UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

D-204 MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 6 usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 
CON TABLERO 

D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 6 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE(") m 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS (***)177 1 

M-1 03 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 
CON GABINETES 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 6 

LLAMADA ENFERMFRAS) 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUINEOS (*) 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 6 

~ VENTILADOR w:r.ANir.OADULTO PEDIÁTRICO D-120 1 

:~ ~$) M-64 ~~~~~A~~s~l~~~~E~~~~~~~~p_;~RA INSTRUMENTAL Y 2 

1;$7 D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 
:,...-'\).~ 

IÓN 3 CANALES lfl»'"p 0-316 BOMBA DE 1 3 

M-155 CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 3 

D-530 CENTRAL DE MONITOREO 1 

0-109 COCHE DE PARO EQUIPADO(") 1 

~ 
M-114 ~~~~ A~~.t:C7~~ AI~~~~(-BLE PARA DESPERDICIOS CON 3 

0-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO (") 1 
Sala de Cuidados 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS Intermedios M-86 3 

Pediátrica (3 Camas) D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 3 

D-199 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFir.A')OR PARA LA RED DE 
oxiGENO 

3 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

(t 
D-204 MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

MESA DE ACERO INfn(lfiAI ILE ~nnARI PARA MUL TIPLES 
M-91 usos 3 

MESA ROnARI F DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
M-99 CON T,ARI FIU"I 1 

D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 3 
E. ~~ 
~"'&Ji : D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS("**) 

176 ( * )Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 

acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 

m("**) De contar con radiología d igital, este equipamiento será opcional. 

1 
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AMBIENTE CÓDIGO 

M-103 

T-79 

T-20 

D-135 

0-223 

D-404 

0-202 

D-120 

M-64 

D-88 

D-316 

M-155 

D-109 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERAS) 

TRANSILUMINAOOR DE VASOS SANGUÍNEOS (*)178 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁTRICO 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 

CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 

COCHE DE PARO EQUIPADO (*) 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO(*) 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

o-199 FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 

D-204 MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

Sala de Cuidados M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MULTIPLES 
Intermedios USOS 

CANTIDAD 

3 

3 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

- p d'át · (6 C ) M-99 MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 

9~.~~r!s~-o~~e 
1 

n~ amas 1---------1-c-o_N_T_A_B_L-ER_o ______________________________ ,_ ______ ~ ...- \" D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 6 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE(*) 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PAREO. 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE ROOABLE ADULTO 

D-223 

D-404 

D-202 

D-120 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERAS) 

TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS (*) 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

VENTILADOR MECÁNICO ADULTO PEDIÁTRICO 

178 (*)Un {01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
179 De contar con radiología digital, este equipamiento será opcional. 

6 

6 

411 



  

NTS No 1 ( q -MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-64 

0.88 

D-316 

M-155 

D-109 

M-114 

D-92 

M-86 

0.125 

D-199 

0.204 

VITRINA DE A~ERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS r.tJFRPO~ 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

BOMBA DE INFUSIÓN 3 CANALES 

CAMA CAMILLA MULTIPROPÓSITO ELÉCTRICA TIPO UCI 

COCHE DE PARO EQUIPADO 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

2 

CUIDADOS M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES 1 
INTERMEDIOS PARA f------t-U:....:S:.....;O:....:S'-----------------------------11------I 
PACIENTE AISLADO MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

(1 CAMA) M-99 CON TABLERO 

SALA DE CUIDADOS 
INTENSIVOS 

NEONATAL (3 CUNAS 
/INCUBADORAS) 

D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 

0.148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

M-103 

T-79 

D-135 

D-223 

D-404 

D-202 

M-64 

D-246 

D-105 

0-106 

D-530 

D-109 

M-114 

0.92 

D-27 

0.123 

D-199 

D-259 

D-112 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 

TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUINEOS 

UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC(O 

ANAl 17 AnOR DE ELECTROLITICOS Y GASES DE SANGRE 
..,ORTÁTIL (•)180 

BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 

BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 

CENTRAL DE MONITOREO 

COCHE DE PARO EQUIPADO (•) 

CUBO DE ACERO ILE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A ~AL 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 

EQUIPO DE FOTOTERAPIA 

ESTETOSCOPIO NEONATAL 

FL;¡v- --1 KU CON HUMIDIFIC,AnliQ PARA LA RED DE 

GLUCÓMETRO PORTA' 

INCUBADORA DE TRANSPORTE 

180 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 

2 

3 

3 

3 

3 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-113 INCUBADORA ESTÁNDAR 2 

D-115 INCUBADORA NEONATAL ABIERTA PARA UCI 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-203 MALETÍN DE REANIMACIÓN NEONATAL 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXInARI F F PARA MUL TIPLES 

3 usos 

D-8 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 7 PARÁMETROS 3 

D-12 ITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE (•)181 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-103 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 

1 CON GABINETES 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE ROnARI.E CON BALDE 

M-115 
DE ACERO INOXIDABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

D-208 RESUCITADOR MANUAL NEONATAL (*) 1 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 1 :NI~::> DOBLES. RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 3 

~ 
LLAMADA ENFERMERAS} 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUINEOS (•) 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 3 

D-121 VENTILADOR MECÁNICO NEONATAL 3 

M-64 VITRINA D~s~l~~~~ 11\lmtm4RI F PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL IL DE DOS CUERPOS 1 

D-246 
ANAl IZADOR DE ELECTROLITICOS Y GASES DE ..iANGRE_ 
PORTÁTIL (•) 1 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 6 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 3 

D-530 CENTRAL DE MONITOREO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO(*) 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 2 

D-27 EQUIPO DE FOTOTERAPIA 3 
SALA DE CUIDADOS 

D-123 ESTETOSCOPIO NEONATAL 6 
INTENSIVOS 

NEONATAL {6 CUNAS D-199 FLl:JJUMt: 1 KU CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
6 

/ INCUBADORAS) 
,....,¡,...,...,,.. 

~ 

~ 
D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

tl! D-112 INCUBADORA DE TRANSPORTE 1 

~~ D-113 INCUBADORA ESTÁNDAR 4 

D-115 INCUBADORA NEONATAL ABIERTA PARA UCI 2 
"" . ~ .. v: 
r:c:, 

UtN 
D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 

D-203 MALETfN DE REANIMACIÓN NEONATAL 

MESA DE ACERO INOXIfiASLE ~()fi4RI 1= PARA MÚLTIPLES 
M-91 

usos 

181 (")Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 

1 

1 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO 

D-8 

D-12 

M-9 

M-103 

M-115 

T-79 

D-208 

D-145 

D-146 

T-20 

D-223 

UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

DESCRIPCIÓN 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 7 PARÁMETROS 

MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE (•}182 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

I?ORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
IDE ACERO INOXIDABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

RESUCITADOR MANUAL NEONATAL 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

TELtFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 
LLAMADA ENFERMERA~ 

CANTIDAD 

6 

6 

2 

2 

6 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUINEOS (•) 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 6 

~(:~ D-121 VENTILADOR MECÁNICO NEONATAL 6 

~~~~-~ M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 2 

(~~~;0{~~~~~ h::~~~~-. ---------4---D---10-5--~~~0~~~~~:~IA~DL~EE=I~~;~~~:~:~~~~E=D=~=~=~~~~~~!~~E~PS=O=S---------------4-----2--~ 
2$. " D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

c.<R>~~\\\.} D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO (•) 1 
~.~·" 

~~~ 
~w CUIDADOS 

INTENSIVOS PARA 
NEONATO AISLADO 

1 CUNA/ 
INCUBADORA 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-27 EQUIPO DE FOTOTERAPIA 1 

D-123 ESTETOSCOPIO NEONATAL 1 

D-199 

D-259 

D-112 

D-113 

D-28 

D-203 

M-91 

D-8 

M-9 

M-103 

M-115 

T-79 

D-208 

0-145 

D-146 

FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXIGENO 

GLUCÓMETRO PORTÁTIL 

1 NCUBADORA DE TRANSPORTE 

INCUBADORA ESTÁNDAR 

LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 

MALETIN DE REANIMACIÓN NEONATAL 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MULTIPLES 
usos 
MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 7 PARÁMETROS 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PAREO. 

RESUCITADOR MANUAL NEONATAL 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

1 

2 

182 (*)Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
a,cuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
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AMBIENTE CÓ DIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-223 
TOMA MURAL ~2_0,V,AC.4 TOMA·~ORRIEN}ES DOBLES, RACK 
Y BRAZO MULTIPARAMETRO, 02 DATA, 1 
LLAMADA ENFERMFRAS} 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS (• )183 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 1 

D-121 VENTILADOR MECÁNICO NEONATAL 6 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 3 

D-530 CENTRAL DE MONITOREO 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO (•) 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-27 EQUIPO DE FOTOTERAPIA 1 

D-123 ESTETOSCOPIO NEONATAL 3 

F~~-JÓr.-1ETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
D-199 ,..,. ¡,...,.... '"' 3 

~·"~-· ·~ 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

D-112 INCUBADORA DE TRANSPORTE 1 

D-113 INCUBADORA ESTÁNDAR 2 

~ 
D-115 INCUBADORA NEONATAL ABIERTA PARA UCI 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLiNICO 1 

D-203 MALETÍN DE REANIMACIÓN NEONATAL 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

3 SALA DE CUIDADOS usos 
INTERMEDIOS 

IJ-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 3 NEONATAL (3 CUNAS 
/INCUBADORA} M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~ ~ 
M-103 

PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

1 

( ~ M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 

~ 
DE ACERO INOXIDABLE 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

D-208 RESUCITADOR MANUAL NEONATAL 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

- D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

• 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TOMA MURAL i_2_0,V,AC,4 T"lMA,~nRRIENTES "lf"IRI RACK 
D-223 Y BRAZO MUL TI PARÁMETRO, {)2 DATA, 

LLAMADA ENFERMERAS} 

TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS (•) D-404 ~ .... .... ,'"!_ :- D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

183 (*)Un {01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 

2 

1 

1 

1 

3 

1 

3 

1 

415 



  

NTS N" 1 t 1 ·MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 6 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS 1-iiPODÉRMICAS 2 

D-123 ~~ ~~~u~~u~IONEONATAL 6 

0-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

6 
OXÍGENO 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

D-112 INCUBADORA DE TRANSPORTE 1 

D-113 INCUBADORA ESTÁNDAR 4 

D-115 INCUBADORA NEONATAL ABIERTA PARA UCI 2 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 

D-203 MA.LETÍN DE REANIMACIÓN NEONATAL 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL T IPLES 6 usos 

D-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 6 
SALA DE CUIDADOS 

INTERMEDIOS M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

NEONATAL (6 CUNAS PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE ROnARI F 
/INCUBADORA) M-103 CON GABINETES 

1 

• 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

~' 
M-115 DE ACERO INOXIDABLE 

1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

0-208 RESUCITADOR MANUAL NEONATAL 6 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 2 ~C\~ ~\~~· 

~}.~~ 
~,. 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

ti~ 
TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 

D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 6 
LLAMADA ENFERMERAS) 

~~ 
D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS (*)184 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 6 

- D-121 VENTILADOR MI=I"'Át-~rrn NEONATAL 1 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

2 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 

D-109 COCHE DE PARO PADO 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 
CUIDADOS 

INTERMEDIOS PARA 0-123 ESTETOSCOPIO NEONATAL 1 

NEONATO AISLADO FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
(1 CUNA 1 D-199 

OXÍGENO 
1 

tfi~CUBAOOAA) 0-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

D-112 INCUBADORA DE TRANSPORTE 1 

~~ 
D-115 INCUBADORA NEONATAL ABIERTA PARA UCI 1 

ufle4 184 (*) Un (01) equipo or servicio como mínimo, de re uerir más unidades estas deberán estar de p q 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

D-203 MALET[N DE REANIMACIÓN NEONATAL 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
usos 

M-99 MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

0-7 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE 6 PARÁMETROS 

M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 
CON GABINETES 

M-115 PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

D-208 RESUCITADOR MANUAL NEONATAL 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

D-146 SET DE TAMBOR!;$ DE ACERO QUIRÚRGICO 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TOMA MURAL (20,V,AC,4 TOMACORRIENTES DOBLES, RACK 
D-223 Y BRAZO PARA MONITOR MULTIPARÁMETRO, 02 DATA, 

LLAMADA ENFERMERAS) 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGU[NEOS (")185 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON M-114 
SOPORTE TAPA ACCIONADA A PEDAL 

NUTRICIONAL D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 
PARENTERAL TOTAL 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 

185 (*) Un (01) equipo por servicio como mínimo, de requerir más unidades estas deberán estar de 
acuerdo a la demanda y disponibilidad de especialista de ser el caso. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

RECEPCIÓN, M-1 5 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
INFORMES Y 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
CONTROL DE 

INGRESO T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 2 

T-79 
SALA DE ESPERA 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-45 
SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 3 

2 CUERPOS 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
M-10 

CORREDIZAS DE VIDRIO 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

~ 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 ( ';'\ ~-
M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

~~ T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

~9,)~ M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

JEFATURA+ S.H. M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

~ PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

~ 
M-14 1 

~ 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-145 PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
1 PARED 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 --~~~ -·~ T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

(~~ M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

dJfi!Jl M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORAP~~~nN~I 1 
CP.Ya; ,J' SECRETARIA 

M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 1 

T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE 

COORDINACIÓN DE 
ENFERMERIA 

CUARTO TÉCNICO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELt'FONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

T-57 IMPRESORA LASER BAJA DEMANDA 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M·38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

ECRAN DE PARED ENROLLABLE 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

E-115 ~~~~~~~~ ~~~~~ DE POLVO QUIMICO SECO 12 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 
ALMACÉN DE ROPA 

ESTÉRIL M-60 ESTANTERIAS DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 
~ DIVISIONES 

CANTIDAD 

2 

2 

6 

2 

4 ~ 
M-

3 
llR~llRII"l METÁLICO DE UN CUERPO Y DOS 

7/. fj C":l"lMPAI : tnviENTO::s 

(~ M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

e~/ SERVICIO HIGIÉNICO 1---- --+------------ ------ --+-------i 
_., f .-J¡¡., WL. Y VESTIDOR PARA 0·2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
-tf~•HM PERSONAL 
·¡ HOMBRES 0·3 DISPENSADOR JABÓN LIQUIDO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

4 ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMENTOS M-3 

M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 
SERVICIO HIGI~NICO 1--0-2---+-D-IS_P_E_N_SA_D_O_R_ D_E_P_A_P_E_L_T_O_A_LLA-----------t---1-----i 

Y VESTIDOR PARA • 
PERSONAL MUJERES 0·3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

SALA DE DESCANSO 
DE PERSONAL 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

E-167 HERVIDOR ELÉCTRICO DE AGUA 1 

E-86 HORNO MICROONDAS CON PANEL DIGITAL 1 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILÍNDRICA 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

E-159 REFRIGERADOR DE 4 P3. 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-44 ~~~~~O~ETALICO ~Ft... ~ JABLE SIN PORTABRAZOS 2 4 

T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 

~ T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

;~·~· . ~.. :., M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 

t-:~~ ... ::.) ~ ROPA LIMPIA M-86 ESCALINATA METÁLICA2 PELDAÑOS 

~a~;~~:~~~~~,~~------------4---M_-s_o __ ~~~l~IV~Tr1,SA~1N0TN~E;E~IRSIA--SD_E_A __ CE--RO_I __ No_XII--IDAB--LE_D __ E_Ol1---CUE_:IR--P0_0-45----1--~ 
D-141 CHATA DE ACERO INOXIDABLE 6 

D-142 CHATA DE ACERO INOXIDABLE PEDIÁTRICO 4 

~:D'GJ.:¡, SÉPTICO 0·220 LAVADORAAUTOMÁTICADECHATAS 1 

~?' D-143 PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE 6 

' D-144 PAPAGAYO DE ACERO INOXIDABLE PEDIÁTRICO 4 
~1'/ 

~·~~~------r---M-·1_0_2 __ +-P_O_R_TA_C_H_A_T_A_S_Y_P_A_P_A_GA_Y_O_S_D_E_P_A_R_E_D ______ --t---1-~ 
~ M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 
TRABAJO SUCIO 

~~ E-127 JUEGO DE 03 LAVATORIOS DE 5, 8 Y 12 LITROS 

[fl
~'\. M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 m~~~~'---------+------~-C_ON __ GA_B_IN_E_T_Es __________________________ ~----~ 

j'f}OPA SUCIA M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 1 

~~~CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

E~Ma LIMPIEZA E-58 MÁQUI !AnnRA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 
QP.~~~L-------r-----r---------------------------------+-------~ 

D-448 ANALIZADOR HEMATOLÓGICO 1 LABORA TORIO 
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. · EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 
' 

AMBIENTE 

DESCENTRALIZADO 
DE PATOLOGÍA 

CLfNICA188 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-246 ANALIZADOR DE ELECTROLITICOS Y GASES DE SANGRE 
PORTÁTIL 1 

D-185 BALANZA DE DOS PLATILLOS DE 2 KG. 1 

D-248 BAÑO MARIA DE 10 A 15 LT 1 

D-267 CENTRIFUGA PARA 12 TUBOS 1 

D-269 CENTRIFUGA PARA MICROHEMATOCRITO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

D-60 MICROSCOPIO BINOCULAR ESTÁNDAR 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

D-287 REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 14 PIES CÚBICOS 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 3 

D-371 SISTEMA PARA PRUEBAS EN PLACAS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

ALMACÉN DE D-24 EQUIPO DE RAYOS X RODABLE DIGITAL 1 
EQUIPO DE RAYOS X 1-----+----------------------+-------l 

RODABLE D-147 MANDIL EMPLOMADO 2 

LACTARIO l 3l 

D-248 BAÑO MARÍA DE 10 A 15 LT 1 

E-81 COCINA ELÉCTRICA DE DOS HORMILLAS DE MESA 1 

E-129 REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 1 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-43 SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE CON PORTABRAZOS 
UNIPERSONAL 

M-
114 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

4 

2 

~ 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

lliliiil>i~IPk-l, 1 M-60 ESTANTERIAS DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 
J DIVISIONES 

2 

~ M-103 PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE 1 
~¿,"~"'~ CON GABINETES 
~ M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 1 

~-------+--M-_1_1_4-~C~U~B~O-=D~E~A~C~E~R~O~IN~O~X7.1D~A~B~L~E~PA~R~A~D~E~S~P~E=R=D~IC~IO~S~C~O~N~--2-~ TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DESINFECCIÓN DE M-6 ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS. 1 
INCUBADORAS Y 

CAMBIOS DE FILTRO M-sg ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 2 
---. DIVISIONES 

(ij. DG¡~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 
r!V""' 

' M-120 CARRO PARA EL TRANSPORTE PESADO 1 

~ 
ALMACÉN 

~ INTERMEDIO DE M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 2 

~~.IIE.;:~f~R_E_s_ID_u_o_s_s~ó-L-ID_o_s-+_-M_-1_6_4_4-c_o_N_T_E_N_ED_O_R_R_O_D_A_BL_E_P_A_RA __ R_ES_I_D_U_O_S_S_O_L_ID_O_s ___ -r_-2 _ __, 

o/-¿:.w ..,_. RECEPCIÓN DE M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 2 
PACIENTES Y 
ESTACIÓN DE M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 2 

186 De proponer un sistema centra lizado de laboratorio en el EESS, el equipamiento no será necesario. 

421 



  

NTS No 11 q -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CUIDADOS INTENSIVOS 

AMBIENTE 

CAMILLAS 

ESTACIÓN DE 
ENFERMERAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 

M-106 

D-88 

M-81 

M-67 

T-50 

M-114 

0-92 

D-140 

T-22 

D-125 

D-204 

M-91 

D-131 

D-17 

T-79 

M-39 

M-40 

T-20 

D-135 

D-136 

M-64 

SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 

CARRO METÁLICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 
CLÍNICAS 

CARRO PARA TRANSPORTE DE DOSIS UNITARIA 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODI:RMICAS 

EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 

ESTACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 

ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

MALETÍN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
PANTOSCOPIO 

PULSIOXÍMETRO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE PEDIÁTRICO 
NEONATAL 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL EST!:RIL DE DOS CUERPOS 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

3 

2 

2 

2 
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ANEXO W 15 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA. 

~·:;.n~.:¡:~.,.,.~~;1{'-.,,:.f:~~,r~"',*l'r~·'1'.:'..-~1'1·<"("~,, · ,. "" ~ "~~ , ... . -~·.':: "". "-.·~" 

~~~:·.::· ¡. '·· -_,·· ·.-:.-~.-·~ ;,: . _. • UPSS PATOLOGIA CLINICA . . · :· 
~,....,..,•..-~ •,¡,.~ .-~-. >,,l<"~~ 'h"''~' , < ' ''~' V • "-• •• • , • • , ~ 

AMBIENTE 

LABORATORIO DE 
HEMATOLOGÍA 

LABORATORIO DE 
BIOQUÍMICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

PARA DESPERDICIOS CON 3 

187 El equipo podrá ser considerado de acuerdo a la demanda. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-60 MICROSCOPIO BINOCULAR ESTÁNDAR 1 
D-61 MICROSCOPIO DE INMUNOFLUORESCENCIA 1 

0-405 
REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 15 A 25 PIES 

1 CÚBICOS 
D-156 RELOJ CRONÓMETRO PARA LABORATORIO 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 1 
T-104 TELÉFONO IP DE PARED USO GENERAL 1 

D-456 TERMOCICLADOR 1 

D-269 CENTRIFUGA PARA MICROHEMATOCRITO 1 

D-217 
ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELÉCTRICO DE VAPOR 

1 
BIOLOGIA DE 50 LITROS 

MOLECULAR11lll D-370 MICROSCOPIO BINOCULAR DE DOBLE CABEZAL 1 

D-457 MICROSCOPIO INVERTIDO BINOCULAR 1 

D-456 TERMOCICLADOR 1 

E-228 AFILADOR AUTOMÁTICO DE CUCHILLAS 1 

D-280 BALANZA ANALÍTICA DE PRECISIÓN 1 
D-402 BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG. 1 

M-166 CANASTILLA COLORACIÓN 20 LAMINAS 1 

M-167 CANASTILLA COLORACIÓN 60 LAMINAS 1 

D-268 CENTRIFUGA PARA 24 TUBOS 1 

D-251 CITOCENTRfFUGA 1 

D-458 CITOMETRO DE FLUJO 1 

D-400 CRIOSTATO 1 
ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELECTRICO DE VAPOR 

D-217 1 
DE 50 LITROS 

LABORATORIO DE D-301 ESTERILIZADOR POR CALOR SECO 50 LITROS 1 
HISTOCOMPA TIBILID-

D-273 FLOTADOR DE TEJIDOS 1 AD153 
D-353 MICROSCOPIO BINOCULAR CON CONTRASTE DE FASE 1 

D-370 MICROSCOPIO BINOCULAR DE DOBLE CABEZAL 1 
D-60 MICROSCOPIO BINOCULAR ESTÁNDAR 1 

D-341 MICROSCOPIO TRINOCULAR CON CÁMARA INCORPORADA 1 

D-275 MICRÓTOMO POR ROTACIÓN 1 
D-276 PROCESADOR AUTOMÁTICO DE TEJIDOS 1 

REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 15 A 25 PIES 
D-405 1 

CÚBICOS 

D-277 SECADORA DE LÁMINA DE MUESTRAS DE TEJIDO 1 

D-278 SISTEMA DE INCLUSIÓN INTEGRADA (PARA TEJIDOS) 1 

D-242 AGITADOR ORBITAL 1 

D-250 CABINA DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL 1 

D-467 EQUIPO DE ELECTROFORESIS 1 

D-251 CITOCENTRIFUGA 1 

LABORATORIO DE M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 

GENÉTICA TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-217 
ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELECTRICO DE VAPOR 

1 
DE 50 LITROS 

D-469 HORNO DE HIBRIDACIÓN 1 

D-369 INCUBADORA PARA CULTIVO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

188 El ambiente y equipamiento podrá ser considerado de acuerdo a la especialidad y demanda. 
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UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

D-287 REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 14 PIES CÚBICOS 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 

D-476 SONICADOR 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

0-456 TERMOCICLADOR 1 

D-251 CITOCENTRIFUGA 1 

0-458 CITOMETRO DE FLUJO 1 

0-409 
CUBETAS DE ACERO INOXIDABLE PARA COLORACIONES (10 

12 X 8 X 10 CM) 

M·114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-60 MICROSCOPIO BINOCULAR ESTÁNDAR 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

LABORATORIO DE M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
CITOMETRIA DE 

FLUJO D-410 PORTA LAMINAS 2 

D-287 REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 14 PIES CÚBICOS 1 

D-156 RELOJ CRONOMETRO PARA LABORATORIO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~~) 
0-277 SECADORA DE LÁMINA DE MUESTRAS DE TEJIDO 1 

v·~/. M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 
,:> :~_'":"¿, [ 

\·.~~ 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

...... .2-.b'\ ~} "-· 

426 



  

NTS N"1 ( q -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

,. -- EQUJPAMÍENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA -

AMBIENTE 

SALA DE ESPERA Y 
ADMISIÓN 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 

PÚBLICOS HOMBRES 
SERVICIOS 
HIGIÉNICOS 

PÚBLICOS MUJERES 

RECEPCIÓN DE 
MUESTRAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 
T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL (·¡••• 
E-7 DISPENSADOR DE PAPEL HIGIÉNICO CON LLAVE. 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA(*) 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO(*) 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILÍNDRICA 

M-9 

T-79 

T-16 

M-10 

0-2 

M-14 

0-2 

M-14 

D-153 
T-50 

M-114 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS(*) 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 
VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
CORREDIZAS DE VIDRIO 
DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

CANASTILLA (GRADILLA) PARA TRANSPORTE DE MUESTRAS 
COMPUTADORA PERSONAL 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

1 

M-8 ESTANTERIA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADO$ DE 01 
1 CUERPO 05 ANAQUELES 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0 ()E $AJ.u D-287 REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 14 PIES CÚBICOS 1 
:<-'<-,o l ':"')'-\~ M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

~ -;;'4) ~11 T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
~ ~: ~~-------------+---M---1--~-A-R-C~H~IV-A~D-O-R~M-E-T~Á~LI~C-O~D~E~4~G-A_VE __ T_A_S ______________ ,_ ____ 1 __ __, 
~ " - ~ 
~cC'!óNGfffl T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

---: T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 
J.J. BOBAD!llA A. ENTREGA DE M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

RESULTADOS M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

REGISTROS DE 
LABORATORIO 

CUNICO 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-8 ESTANTER[A METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADO$ DE 01 
1 CUERPO 05 ANAQUELES 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

REPARACIÓN DE M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 

~ rnOSDECUUI~~~~~~~TA~P~A~A~C=C=I~O~N~A~OA~A~P=E~D=A~L~~~~~~~~~~~~------~ M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 1 
M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

~~A JEFATURA M-17 BANDEJAACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

cW.~n-L_ ____________ _L ___ T~-5~0~~~C~O~M~P~U~TA~D~O~RA~~P~ER~S~O~N~A~L~--------------------~----1 __ __J 

189 (* )La computadora (T-50). impresora (T-57). papelera (M-15) y percha (M-9), son para el área de 
admisión. 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA 

AMBIENTE 

SECRETARIA 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS Y 

VESTIDORES PARA 
PERSONAL 
HOMBRES 

CÓDIGO 

M-114 

[).352 

DESCRIPCIÓN 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESTERILIZADOR CON GENERADOR 
VERTICAL DE 30 LITROS1110 

ICO DE VAPOR 

0 ·301 ESTERILIZADOR POR CALOR SECO 50 LITROS 

DE UN CUERPO Y DOS 

190 La capacidad debe estar de acuerdo a la demanda. 

CANTIDAD 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS PATOLOGÍA CLÍNICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

IN SUMOS ESTANTERIA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 M·8 
CUERPO 05 ANAQUELES 1 

E·129 REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 1 

CUARTO DE M-1 13 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 
LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 
ALMACEN 

INTERMEDIO DE M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 
RESIDUOS SÓLIDOS 
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ANEXO N° 16 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS ANATOMÍA PATOLÓGICA. 

UPSS ANATOMÍA PATOLÓGICA 
1 

AMBIENTE 

RECEPCIÓN Y 
ALMACENAMIENTO 

DE MUESTRAS 

LABORATORIO DE 
PATOLOGIA 

QUIRÚRGICA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

430 



  

NTS N• 1 ( q ·MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

AMBIENTE 

LABORATORIO DE 
CITOPATOLOGfA 

SALA DE 
MACROSCOPfA Y 

IVO MUESTRAS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

INSTRUMENTAL Y 

1 
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AMBIENTE 

SALA DE 
MICROSCOPiA 

SALA DE 
NECROPSIAS 

CÓDIGO 

M-64 

M-114 

D-411 

M-64 

UPSS ANATOMÍA PATOLÓGICA 

DESCRIPCIÓN 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESTACIÓN DE TRABAJO PARA LA DIGITALIZACIÓN, 
ALMACENAMIENTO, GESTIÓN, VISUALIZACIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE IMÁGENES MACROSCÓPICAS Y 
MICROSCÓPICAS 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

CANTIDAD 
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' EQÜIPANIIENTO COMPL EMENTARIO DE LA-UPSS ANATOMÍA PATOLÓGICA ' . 

AMBIENTE 

PREPARACIÓN DE 
CADÁVERES 

JEFATURA 

SECRETARÍA Y 
ENTREGA DE 
RESULTADOS 

SALA DE DOCENCIA 
Y REVISIÓN DE 

CASOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS ANATOMÍA PATOLÓGICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-198 
CAMARA DE CONSERVACION DE CADAVERES DE 02 1 
CUERPOS191 

CONSERVACIÓN DE M-79 
CAMILLA MET AUCA RODABLE PARA TRANSPORTE DE 

2 
CADÁVERES CADÁVERES 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

ALMAC~N DE M-59 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 1 

INSUMOS Y DIVISIONES 
MATERIALES 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
M·64 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS · 

1 

E-1 30 BIDESTILADOR DE AGUA 4 LITROS/H 1 

M-1 14 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 

CUARTO DE PRE TAPA ACCIONADA A PEDAL 
LAVADO DE 

ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELÉCTRICO DE VAPOR INSTRUMENTAL D-217 
DE 50 LITROS 

1 

D-219 LAVADOR ULTRASÓNICO PARA INSTRUMENTAL QUIRÚRGICO 1 

M-3 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 4 

SH Y VESTIDORES 
COMPARTIMIENTOS 

PERSONAL M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

HOMBRES M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-3 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 4 
COMPARTIMIENTOS 

SH Y VESTIDORES 
M-16 BANCO DE MADERA PARA ~ESTUARIO 1 

PERSONAL MUJERES 
M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 

1 
SH Y VESTIDOR EN 

COMPARTIMIENTOS 

SALA DE M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

NECROPSIAS M·14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

~ M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

\ M TADERO CLINICO M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 2 

/'f! } CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 
;,¡ LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 
/ ALMACEN 
INTERMEDIO DE RES. M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 

SÓLIDOS 
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ANEXO W 17 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS DIAGNÓSTICO 

~:;-~'~:'~_-,?~~~(·:7.:!·--~--y.-:-.· ·-·~~- 'ups'sl>iAm:Jósi-Jéo-Poli iMIGe.Ñes~· ~ .~,·--~\-· ·: -~e- r-.;~Y: .. ·=-~· ... :'··-~~:0 
"!~ ·~ ... "::~ . . ... ~r , ';;" ~ • ' v , _ v • ~ • ,_ , : .., :-,; 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

D-314 COLLARÍN EMPLOMADO 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-20 EQUIPO DE RAYOS X ESTACIONARIO DIGITAL 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

SALA DE 
D-147 MANDIL EMPLOMADO 1 

RADIOLOGÍA D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS (*)192 1 
DIGITAL 

PAPELERA METÁLICA DE PISO M-15 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

1 GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

D-314 COLLARÍN EMPLOMADO 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

1) D-20 EQUIPO DE RAYOS X ESTACIONARIO DIGITAL 1 

SALA DE M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
RADIOLOGÍA DIGITAL 

DE EMERGENCIA 
0-147 MANDIL EMPLOMADO 1 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS(*) 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 ~st>- · D~ 

ir~ ~~ 
M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~~ M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

" ~ 
D-104 BOMB.A DE INFUSIÓN DE 1 CANAL 1 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

:1 
SALA DE 0-314 COLLARÍN EMPLOMADO 1 

1'1 
~ RADIOLOGIA 

ESPECIALIZADA 
M-1 14 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
2 DIGITAL TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~~ D-22 
EQUIPO DE RAYOS X ESTACIONARIO DIGITAL CON 

1 

~~~ 
~ FLUOROSCOPIA 

Cll'·tt ' 
ro 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-199 FLUJÓMETRO CON HUMIDI FICADOR PARA LA RED DE 2 

192 (*)De constar con sistema de radiología digital, este equipo será opcional. 
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UPSS DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

OXIGENO 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLiNICO 1 

0-147 MANDIL EMPLOMADO 1 

0-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS (•)1g3 1 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

D-439 PROTECTOR EMPLOMADO DE GÓNADAS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 1 

D-461 ANGIOGRAF0111'" 1 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

0-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

0-314 COLLARIN EMPLOMADO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAiilOS 1 

D-199 
1 

~~~~~~~TRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
1 

D-33 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO SIMPLE 2 

~) 
D-147 MANDIL EMPLOMADO 1 

D-117 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO BÁSICO 1 

M-89 
MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 

1 

bl SALADE 
INSTRUMENTAL 

ANGIOGRAFIA M-212 1 ~~~TES?~ nr.~ACERO INU.II.IDABLE RODABLE PARA 1 

MESA DE ACERO INOXIDABLE ~nnA PARA MUL TIPLES M-91 J§Qª- 1 

MESA DE ACERO INOXIrlJ\BLE RODABLE PARA MúLTIPLES 

~ 
M-91 usos 1 

D-12 MONITOR DE FUNCIONES VITALES DE TRANSPORTE 1 

M-115 PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
1 DE ACERO INOXIDABLE 

V 
PORTALAVATORIO DOBLE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE M-103 
CON GABINETES 1 

IM-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

,::;¡;:~ D-17 PULSIOXIMETRO 1 

• ~ .. c..-~ IIN 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

D-145 SET DE RllilONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

0·146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE M-162 
GIRATORIO RODABLE CON RESPALDO 

193 De constar con sistema de radiología digital, este equipo será opcional. 
194 Debe incluir un inyector de contraste. 

CON 

1 

1 

1 

ASIENTO 1 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

TOMA _!-IIURAL (0, V, 2 TC)MA~ORRIENTES DOBLES, 01 
D-224 

DATA)195 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 1 

D-119 VENTILADOR DE TRANSPORTE 1 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 3D 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

SALA DE ECOGRAFÍA M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
GENERAL 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

~~ 
M-47 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
1 

GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 

J.J.e~ MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

•4J'f01J.l.4 4. 
M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 

m TAPA ACCIONADA A PEDAL 

'" ~ ·) D-100 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 4D 1 

.(~~ M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO rÁNDAR 1 

~ IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA T-57 1 
SALA DE ECOGRAFÍA 

LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 1 ESPECIALIZADA D-28 

ti] 
M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE ~~ M-39 1 

rfl.:{" IN& 
DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO .N'¡ , ... M-47 

TABURETE 1 
GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

195 La Toma mural debe tener evacuación de gases anestésicos. 

437 



  

NTS N° {j q -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-99 ECÓGRAFO DOPPLER COLOR 3D 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

SALA DE ECOGRAFIA M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
DE EMERGENCIA 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 
GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 ~~I:~~~A~~S~~~~OD~NU~X~UA:~~OPARA INSTRUMENTOS O 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~ 
M-22 ESCRITORIO !;STÁNDAR 1 

D-25 IMPRESORA LÁSER EN SECO 1 

D-26 MAMÓGRAFO DIGITAL198 1 

D-149 NEGATOSCOPIO DE MASTOGRAFIA 1 
:'>.. . SALADE 

J.J ~1\'GE\ f~:; MAMOGRAFIA M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
. 0{)8.4!Jflii. 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

i ~ 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRWvn:::l'll v;:, O 1 

~ MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

V T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-374 EQUIPO DE DENSITOMETRIA ÓSEA 1 
SALA DE 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
DENSITOMETRIA 

ÓSEA FLl,JJuMt::: 1 t~:v CON HUMIDIFIC':ADOR PARA LA RED DE D-199 
OXÍGENO 

1 

~ ~ M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 m SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-64 ~~:~~~~~S~~~~~E~~~~~~~L:p6;RA INSTRUMENTAL Y 1 

~~ e. 
el'. N" - 196 EL equipo debe posibilitar el procedimiento de esterotaxia. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-199 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

1 
OXÍGENO 

0-117 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO BÁSICO 1 

M-212 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA 

1 SALA DE ANESTESIOLOGÍA 
TOMOGRAFÍA MESA DE USO MUL TIPLE DE ACERO INOXIDABLE DE 90 X 45 

M-159 
CM. 

1 

0-459 TOM0GRAFO AXIAL COMPUTARIZAD0'97 1 

0-224 
TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA) 

1 {*)1911 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VAC[O 1 

M-168 
CAMA CAMILLA PARA RESONANCIA MAGNÉTICA , {SIN 

1 
PARTES METÁLICAS) 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

1 
OXIGENO 

D-542 MÁQUINA DE ANESTESIA CON MONITOREO BÁSICO PARA RM 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
SALA DE 

RESONANCIA D-460 RESONADOR MAGNÉTIC0'85 1 
MAGNÉTICA 

METÁLICA 
M-169 

SILLA GIRATORIA RODABLE, {SIN PARTES 
2 

METÁLICAS) 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

TOMA MURAL {0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA) 
0-224 

{*) 
1 

0-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACIO 1 

1" La capacidad del Tomógrafo y Resonador magnético deberá estar definido de acuerdo a la demanda y 

disponibilidad de especialistas, deben tener incluido inyector de contraste. 
198 Las Tomas murales D-224 debe contar con evacuación de gases anestésicos. 

439 



  

NTS N• { ( 1 -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 6 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILfNDRICA 3 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

SALA DE ESPERA T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 
VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 

2 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

T-8 EQUIPO PARA PERIFONEO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 2 
RECEPCIÓN 

PAPELERA METÁLICA DE PISO M-15 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

SERVICIOS 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

HIGIÉNICOS 0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
PÚBLICOS HOMBRES 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

~ 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

e~ SERVICIOS 
~~IGIÉNICOS 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
'!{,(. fA-\r.o~ MUJERES 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

~~~ !h. lERVICIOS 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

J~~ r,"~ HIGIÉNICOS 
0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

t- PÚBLICOS 
lA. DISCAPACITADOS M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

~ M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

r~~ 

~ 
M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

~ 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 -
M-31 MESA METÁLICA ESQUIN 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 -A'G.t. 
..... 
·~ 

JEFATURA 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

BE~ 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS M-9 1 

• 0 1ZARRf ACRfLICA DE 2.00 X 1.00 PARA Al'\('\~ A ENLA XftEJ~ M-145 i PARED 
1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
E. NFih., .. 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 C.. N'. ~-
M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

SECRETARÍA M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENE.RAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-25 IMPRESORA LÁSER EN SECO 1 
SALA DE IMPRESIÓN 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-55 ESTACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y MONITOR GRADO MEDICO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

SALA DE LECTURA E D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

V 

INFORMES M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 3 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

ECRAN DE ENR()I 1 ARI 1= 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

PIZARR.A ~CRILJC.A DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
SALA DE REUNIONES M-145 

PARED 
1 

PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INAI ÁMRRIC:A 
T-13 

PARA TECHO CON RACK 
1 

~ 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 8 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

SERVICIOS ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 
M-3 2 

HIGIÉNICOS Y COMPARTIMIENTOS 

VESTIDOR PARA M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

AMBIENTE 

PERSONAL 
HOMBRES 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

0·2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

M-3 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMIENTOS 

CANTIDAD 

3 

2 

2 

SERVICIOS M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

HIGIÉNICOS Y M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 
VESTIDOR PARA 

PERSONAL MUJERES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
~-------+--------------------------------------~------~ 

SALA DE 
PREPARACIÓN DE 

PACIENTES 

ALMACÉN DE 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-109 COCHE DE IPADO'gg 1 

0-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 

M-
99 

MESA ~"DE ACERO INOXIDABLE PARA CURA ..... ,..,,._, 
CON TABLERO 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

--- M-55 

T-50 

M-86 

M-22 

M-8 

M-147 

M-86 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

ESTANTER[A METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
CUERPO 05 ANAQUELES 

MUEBLE PARA ALMACENAMIENTO DE DVD/CDS Y HD 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

1 

2 

- EQUIPOS M-8 

!!!
_:~, .~~~Í' M-86 

2 

V ~ 1- ALMACÉN DE 
ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

~ ~~ INSUMOS M-8 

~~~~~-~~~~~~~gn•~De~·~~naa•~~~~~~A~~ííA~----~--------------------------------------~------J 
~ 

SALA DE 
PREPARACIÓN Y 

M-72 

M-114 

M-86 

BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA METALICA 2 PELDAÑOS 
- REPOSODE 

/.'&A. • n., PACIENTE D-199 FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 2 
".(íl~ ·~~~ OXÍGENO '61 M-1S9 MESA DE USO MÚLTIPLE DE ACERO INOXIDABLE DE 90 X 45 1 
~ ~~~~-------L----~-CM_·------------------------~----~ 

~ 13* 199 Cons1derar un Equ1po por UPSS como mínimo. 
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~~ · .. ·.· e'ÓÜJPAMIENTO .. COMPLEMENTARIO DE LA ÚPSS DIAGNOSTICO POR IMÁGENES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 CON TABLERO 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA MgTALICA APILABLE_ 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

1 GIRATORIO RODABLE 

T-20 1 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

T- 110 IMPRESORA LÁSER MULTIFUNCIONAL 1 

D-432 MONITOR DE GRADO MEDICO 1 

COMANDO M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

SALA TÉCNICA M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
u n mu n DE RF~nt.IAI\If'IA MAGNÉTICA 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 

TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

2 O X[ GENO 

M- 159 
MESA DE USO MÚLTIPLE DE ACERO INOXIDABLE DE 90 X 45 

1 
CM. 

SALA DE M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
PREPARACIÓN Y 

REPOSO DE M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 CON TABLERO PACIENTE 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

1 
GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M- 15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

~ 
COMANDO M-39 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 ~~ ~ ~ 
.;_<l fOil[~ 

V SALA TÉCNICA M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 
E~'N' CUARTO DE M-HO 1 

Cl¡::';.-;3 ... LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

Al MAr.I=N 

1 DIODE 
RF=.c:•n• •n.c:-sÓÜDOS 

M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 
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ANEXO N° 18 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS MEDICINA DE REHABILITACIÓN. 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-189 BALANZA MECÁNICA CON 1 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

D-531 ALGÓMETRO 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

0-68 TEST CONAII INR 

M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CU 

D-328 CINTA M¡:TRICA 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 

TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-122 DIAPASÓN 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

0·3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

D-362 EQUIPO DE ELECTROACUPUNTURA 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

D-170 ESPEJO POSTURAL 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 

CONSULTORIO DE D-355 GONIÓMETRO 
MEDICINA DE 

REHABILITACIÓN D-358 KIT DE ALZAS 1 

D-28 lÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLiNICO 

D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

D-357 PLOMADA (REHABILITACIÓN) 

0-356 PODOSCOPIO 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

0 -69 

M-36 2 

M-39 

M-47 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-418 TENSIÓMETRO ANEROIDE PEDIÁTRICO- NEONATAL 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 MATERIAL ESTÉRIL DE UN r.III=RPn 

D-161 ANDADOR 1 

0-70 BALANCÍN 1 

D-162 BARRA PARALELAS PARA ADULTO 1 

D-163 BARRA PARALELAS PARA NIÑOS 1 

D-164 BARRA SUECA 1 

M-118 BASTONES 1 

D-165 BICICLETA ERGOMÉTRICA. ADULTO 1 

D-166 BICICLETA ERGOMÉTRICA, PEDIÁTRICA 1 

0-167 CIRCUITO DE PSICOMOTRICIDAD 1 

M-141 CAMILLA PARA TRACCIÓN CERVICAL Y LUMBAR 1 

D-159 COLCHONETA 2.0 X 0.80 M 1 

M-114 ~~~~A~~~~~¡~~ AI~~~~ABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

D-394 EQUIPO FAJA ERGOMÉTRICA 1 

D-168 ESCALERA COMBINADA CON RAMPA 1 

D-403 ESCALERA PARA DEDOS 2 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-169 ESCALERA SUECA 1 

GIMNASIO PARA D-170 ESPEJO POSTURAL 1 
) ADULTOS Y NIÑOS,,, 

D-172 KIT DE BANDAS ELÁSTICAS 1 

D-173 MESA PARA MASAJES 1 

0-71 MESA DE BIPEDESTACIÓN ADULTOS 1 

0-72 MESA DE BIPEDESTACIÓN NIÑOS 1 

D-175 MULETAS 1 

D-333 PELOTAS PARA EJERCICIOS 3 MEDIDAS 1 r~yti:~~ 
~~ 

D-176 POLEA CON CONTRAPESAS . SET DE PESAS 1 

0 -73 PELOTAS PARA EJERCICIOS DE 3 MEDIDAS PARA NIÑOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 

D-177 
RUEDA DE MARINO CON MANIVELA PARA EJERCICIOS DE 1 

(i 
HOMBRO 

~ 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 1 
::% M-47 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 

~ 
GIRATORIO RODABLE 

c. . ..-iltll< M-192 TARIMA PARA REHABILITACIÓN 4 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

SALA DE CUBO DE ACERO 1!'-1 l'll'lriARI ¡:: PARA DESPERDICIOS CON 
FISIOTERAPIA 

M-114 TAPA Ar.r.IONAnA A P EQ!\_1 
1 
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AMBIENTE 

SALA DE 
HIDROTERAPIA: 

MIEMBROS 
SUPERIORES 

SALA DE 
PROCEDIMIENTOS 

CÓDIGO 

D-387 

D-388 

D-35 

D-36 

D-389 

D-390 

D-37 

D-29 

DESCRIPCIÓN 

EQUIPO DE ELECTROTERAPIA DE CORRIENTES MÚLTIPLES 

EQUIPO DE TERAPIA COMBINADA (ULTRASONIDO + 
ELECTROTERAPIA) 

EQUIPO DE TERAPIA CON ONDA CORTA 

EQUIPO DE TERAPIA CON ULTRASONIDO 

EQUIPO DE TRACCIÓN CERVICAL 

EQUIPO DE TRACCIÓN CERVICAL 1 LUMBAR CON CAMILLA 

ESTIMULADOR NERVIOSO TRANSCUTÁNEO (TENS) 

LÁMPARA DE TERAPIA RAYOS INFRARROJOS 

D·30 LÁMPARA DE TERAPIA RAYOS ULTRAVIOLETAS 

D-179 TANQUE DE COMPRESAS CALIENTES 

D-395 

M·88 

M-91 

M-9 

M-36 

T-20 

M-114 

M-9 

T-79 

M-106 

M·39 

M-49 

0-230 

T·20 

M-114 

M-86 

M-9 

T-79 

M-106 

D-229 

T-21 

T-20 

M-114 

TERMÓFORO 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODAS LE PARA MÚLTIPLES 
usos 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

SILLA METÁLICA APILABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL -

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TANQUE DE HIDROTERAPIA PARA MIEMBROS SUPERIORES 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

TANQUE DE HIDROTERAPIA PARA MIEMBROS INFERIORES 

TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

3 

3 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

MEDICOS D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL200 1 

D-466 ELECTROMIOGRAFO 1 

D-362 EQUIPO DE ELECTROACUPUNTURA 1 

D-364 EQUIPO DE LÁSER TERAPÉUTICO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-5 ESPIRÓMETRO PORTÁTIL 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 2 

M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 
CON TABLERO 

D-17 PULSIOXIMETRO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 

1 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

D-189 BALANZA MECÁNICA CON TALlÍMETRO PARA ADULTO 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

D-531 ALGÓMETRO 1 

~ 
M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

0-68 TEST CONAII INR 1 -
M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

D-328 CINTA MÉTRICA " 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-122 DIAPASÓN 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

CONSULTORIO DE 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

MEDICINA DE D-362 EQUIPO DE ELECTROACUPUNTURA 1 
REHABILITACIÓN 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-170 ESPEJO POSTURAL 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

~ 
D-355 GONIÓMETRO 1 

D-358 KIT DE ALZAS 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

erJ.!o• 
. 'UII ~A D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

200 Con transductores para evaluación de músculo esquelético. 
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AMBIENTE 

GIMNASIO PARA 
ADULTOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

D-357 PLOMADA (REHABILITACIÓN) 

D-356 PODOSCOPIO 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

0-69 
SET PARA EVALUACIÓN DE FUNCIONES MENTALES 
SUPERIORES 

M·36 SILLA 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

M-47 INOXIDABLE CON 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-418 

D-135 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE.UN CUERPO 

D-161 ANDADOR 

D-162 BARRA PARALELAS PARA ADULTO 

D-164 BARRA SUECA 

M·118 BASTONES 

D-165 BICICLETA ERGOMÉTRICA, ADULTO 

M-141 CAMILLA PARA TRACCIÓN CERVICAL Y LUMBAR 

D-159 COLCHONETA 2.0 X 0.80 M 

T-50 

M-114 PARA DESPERDICIOS CON 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 

D-394 EQUIPO FAJA ERGOMÉTRICA 

D-168 ESCALERA COMBINADA CON 

D-403 ESCALERA PARA DEDOS 

D-169 ESCALERA SUECA 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

D-170 ESPEJO POSTURAL 

D-172 KIT DE BANDAS ELÁSTICAS 

0-71 MESA DE BIPEDESTACIÓN AQULTO 

D-173 MESA PARA MASAJES 

75 MULETAS 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

MEDIDAS 

D-176 POLEA CON CONTRAPESAS , SET DE PESAS 

RELOJ DE 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 

D-177 

M-36 

RUEDA DE MARINO CON 
HOMBRO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

DE 

CANTIDAD 

2 

1 

2 

2 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-192 TARIMA PARA REHABILITACIÓN 4 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

D-161 ANDADOR 1 

0-70 BALANCIN 1 

D-163 BARRA PARALELAS PARA NIÑOS 1 

D-164 BARRA SUECA 1 

M-118 BASTONES 1 

D-166 BICICLETA ERGOMÉTRICA, PEDIÁTRICA 1 

D-167 CIRCUITO DE PSICOMOTRICIDAD 1 

D-159 COLCHONETA 2.0 X 0.80 M 1 

M-11 4 
' CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 
TA~ ""''"' ln~PEDAL 

0-168 ESCALERA COMBINADA CON RAMPA 1 

D-169 ESCALERA SUECA 1 

GIMNASIO PARA D-170 ESPEJO POSTURAL 1 
NIÑOS 

~ 
D-172 KIT DE BANDAS ELÁSTICAS 1 

0-72 MESA DE BIPEDEST ACIÓN NIÑOS 1 

0 -175 MULETAS 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

0-73 PELOTAS PARA EJERCICIOS DE 3 MEDIDAS PARA NIÑOS 1 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 

RUEDA DE MARINO CON MANIVELA PARA EJERCICIOS DE ~ D-177 1 Q)l HOMBRO 

~~~;~;~~ Rg gABtECERO INOXIriAI ILE CON ASIENTO M-47 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-114 ~X~~ Ag~l;~;~~ AI~~~~ABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 

ti 
D-387 EQUIPO DE ELECTROTERAPIA DE CORRIENTES MÚLTIPLES 1 

0 -361 EQUIPO DE MAGNETOTERAPIA 1 

~ 0-388 
EQUIPO DE TERAPIA COMBINADA (ULTRASONIDO + 

1 ELECTROTERAPIA) 

~ D-35 EQUIPO DE lA CON ONDA CORTA 1 
~ SALA DE 1 E-:~~~~'"' D-36 EQUIPO DE TERAPIA CON ULTRASONIDO 

Cll'- ;¡3911 FISIOTERAPIA 
D-391 EQUI LA SER 1 

D-389 EQUIPO DE TRACCIÓN CERVICAL 1 

D-390 EQUIPO DE TRACCIÓN CERVICAL 1 LUMBAR CON CAMILLA 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-37 ESTIMULADOR NERVIOSO TRANSCUTÁNEO (TENS) 3 

D-29 LÁMPARA DE TERAPIA RAYOS INFRARROJOS 3 
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D-30 

M-88 Y CURACIONES 

M-91 
DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

D-179 TANQUE DE COMPRESAS CALIENTES 2 

D-180 TANQUE DE COMPRESAS FRIAS 

D-38 TANQUE DE PARAFINA 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

0-395 TERMÓFORO 2 

M-1 14 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-106 SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

D-230 TANQUE DE HIDROTERAPIA PARA MIEMBROS SUPERIORES 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

SALA DE 
M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

HIDROTERAPIA: M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 
MIEMBROS 

INFERIORES T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-106 SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

0-229 TANQUE DE HIDROTERAPIA PARA MIEMBROS INFERIORES 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-114 
CUBO DE ACERO 1 N OXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-103 ECÓGRAFO PORTÁTIL201 

D-466 ELECTROMIOGRAFO 

0-362 EQUIPO DE ELECTRO-ACUPUNTURA 

D-364 EQUIPO DE LÁSER TERAPÉUTICO 

D-5 ESPIRÓMETRO PORTÁTIL 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 2 

201 Con transductores para evaluación de músculo esquelético. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-90 MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 CON TABLERO 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

D-17 PULSIOXÍMETRO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA METALICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 

1 INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

M·15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
CONSULTORIO DE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS PSICOLOGÍA 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-42 
SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 

1 REPOSO 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

0-25 TEST DE STANFORD BINET 1 

0-24 TEST DE WAIS (ADULTOS) 1 

0-23 TEST DE WISC-R (ESCOLAR) 1 

0-22 TEST DE WPPSI (PRE ESCOLAR) 1 

PISCINA M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

(i ~ \ TERAPÉUTICA E-292 TRANSPORTADOR ELÉCTRICO DE PACIENTES (*)"02 1 
~ 

~ TINA/TANQUE DE 

' D-393 TANQUE HUBBARD 1 
. 

GRÚA PARA TRASLADO DE PACIENTES 
~ 

E-293 1 
HUBBARD 

E~l'tl M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
2 

CIP- ~«''3-" TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-394 EQUIPO FAJA ERGOMÉTRICA 2 

FAJA ERGOMÉTRICA D-170 ESPEJO POSTURAL 2 
(2) 

D-161 ANDADOR 1 

M-106 SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 1 

TALLER DE E-59 AMOLADORA 2 

202 El sistema incluye grúa y accesorios para transporte de pacientes. 
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M-2 ARMARIO METÁLICO DE 02 PUERTAS 

0-325 BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 

E-125 COMPRESOR DE VACIO 

E-272 ESCARIADORA 

D-170 ESPEJO POSTURAL 

M ..S ESTANTERiA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
CUERPO 05 ANAQUELES 

E-195 FRESADORA 

E-273 HORNOS ELÉCTRICOS (PARA POLIPROPILENO) 

MÁQUINA ANCHADORA DE CALZADO 

E-275 MAQUINA DE SOLDADURA ELÉCTRICA 

E-276 MAQUINA DE SOLDAR A GAS 

E-277 MÁQUINA DESBASTADORA 

E-278 MÁQUINA DOBLADORA DE TUBOS MANUAL 

E-279 MAQUINA DOBLADORA DE TUBOS. DE DIFERENTES MEDIDAS 

E-280 MAQUINA PARA IMPRESIÓN DE MOLDE CUADRILATERAL 

DE 

E-283 MÁQUINA RECTIFICADORA 

E-284 MÁQUINA REMATADORA 

E-285 MÁQUINA SIERRA CIRCULAR DE 1 O" DE MESA 

E-286 MAQUINAS DE COCER CON RIBETE.CINTA 

M-144 MESA DE TRABAJO CON PANEL PARA TALLER 

M-14 PAPELERA DE 

D-533 JUEGO DE PARES DE PARALELAS 

E-164 PISTOLA DE AIRE CALIENTE 

0-75 RODILLO DE CURVAR 

E-287 

E-288 SET DE MÁQUINAS DE COSTURA PESADA (4 MÁQUINAS) 

E-289 SIERRA CINTA PARA MADERA 

E-290 SIERRA CINTA PARA METAL 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

E-75 TALADRO ELÉCTRICO DE BANCO 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

8 

2 

2 

203 La inclusión de este ambiente con su equipamiento debe estar debidamente justificado de acuerdo a 
la demanda y disponibilidad de especialistas. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

0-60 TORNILLO DE BANCO FIJO 8 

E-194 TORNO 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

0-7 JUEGOS DE ORIENTACIÓN ESPACIAL 1 

SALA DE TERAPIA 0-6 JUEGOS PARA ESTIMULACIÓN SENSORIAL 1 

OCUPACIONAL 0-8 JUEGOS PARA FUNCIÓN MOTRIZ 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

0-9 JUEGO DE CUBOS MULTICOLORES 1 

0-10 JUEGO DE LABERINTOS 1 

0-12 JUEGO DE ROMPECABEZAS 1 
, ~\ODe~ SALA DE TERAPIA 

~ 
~OCUPACIQNAL PARA E-166 LINTERNA LEO 1 

~ . ~\. NI NOS 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

g ~·J;; ~ -;n Q 1 'b ~v ,_.., Q-11 PISCINA DE BOLAS 1 

J.¡ 0o,., GB'l~p 
T-13 PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INALAMBRICA 

1 ·Boe4o¡¡-- PARA TECHO CON RACK 
· L44. 

M-142 SILLA DE PELOTAS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

€1 ~ M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

( }' T-151 
COMPUTADORA CON SOFTWARE ESPECIAL Y ACCESORIOS 

1 
PARA PROBLEMAS DE LENGUAJE 

"'aelntl~ M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DISPENSADOR DE ALCOHOL. - E-6 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

- T-7 EQUIPO DE VIDEO FILMADORA 1 

~ 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

~ . 
1 0-170 ESPEJO POSTURAL 1 

~~J, SALA DE TERAPIA DE T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 
LENGUAJE 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

~vr~~~!:! 
M-15 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-7 EQUIPO DE VIDEO FILMADORA 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

SALA DE TERAPIA DE M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 
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NIÑOS 
T-151 

M-114 
PARA DESPERDICIOS CON 2 

E-6 DISPENSADOR DE ALCOHOL. 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

T·7 EQUIPO DE VIDEO FILMADORA 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

D-170 ESPEJO POSTURAL 

M·15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

M-49 TABURETE RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

M·2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 

D-159 COLCHONETA 2.0 X 0.80 M 4 

T-152 COMPUTADORA CON SOFTWARE ESPECIAL Y ACCESORIOS 
PARA PROBLEMAS DE APRENDIZAJE 

M-114 CON 
2 

E·6 DISPENSADOR DE ALCOHOL. 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

T-7 EQUIPO DE VIDEO FILMADORA 

T·6 EQUIPO DE SONIDO 

D-169 ESCALERA SUECA 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

SALA DE TERAPIA DE 
D-170 ESPEJO POSTURAL 

APRENDIZAJE M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

T-14 REPRODUCTOR BLU RA Y 

0 -74 RODILLOS GRANDES, MEDIANOS Y PEQUEÑOS 3 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

TABURETE METÁLICO 

M-193 TARIMA CON COLCHÓN 1 1/2 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

D-159 COLCHONETA 2.0 X 0.80 M 4 

T-152 
COMPUTADORA CON SOFTWARE ESPECIAL Y ACCESORIOS 

1 PARA PROBLEMAS DE APRENDIZAJE 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

2 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

E-6 DISPENSADOR DE ALCOHOL 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

T-7 EQUIPO DE VIDEO FILMADORA 1 

T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 

D-169 ESCALERA SUECA 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

SALA DE TERAPIA DE D-170 ESPEJO POSTURAL 1 

APRENDIZAJE PARA M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 
NIÑOS 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~ T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 

RODILLOS GRANDES, MEDIANOS Y PEQUEÑOS l~ ) 0-74 3 

M-36 SII.L.A METÁLICA APIL.ABI.E 2 1 M·38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

M-193 TARIMA CON COLCHÓN 11/2 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

r~~ (~ ~ 1 T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

\. ~ ~a~ 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS MEDICINA DE REHABILITACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 20 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 2 

SALA DE ESPERA <31 T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

r-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 
VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 2 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

ESTACIÓN PARA 
M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 1 

CAMILLAS Y SILLAS M-106 SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 3 
DE RUEDAS 

M-107 SILLA DE RUEDAS, PEDIÁTRICA 3 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

SALA DE USO PIZARRA ACR[LICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
MÚLTIPLE <21 M-33 

PARED 
1 

T-13 
PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INALÁMBRICA 

1 
PARA TECHO CON RACK 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~\ 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 6 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

A.RMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS !!J SH PÚBLICO 
M-3 

~nMPARTIMIENTOS 
1 

HOMBRES 141 
M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

SH PÚBLICO M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 

1 
COMPARTIMIENTOS 

MUJERES <•1 
M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

~~ 
M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 

~ ~ T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

~1 T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

E-161 LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS 2 

ADMISIÓN 151 M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED GANCHOS 1 

~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

00 
M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

6~~~NFAn17~~6~L~~BibARA ANI IN~In~ CON PUERTAS M-10 1 

~HNA M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 
3tt4 

SERVICIO SOCIAL 151 
M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
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- - -.EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS MEDICINA DE REHABILITACION 

AMBIENTE 

JEFATURA + SS.HH 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS Y 

VESTIDOR PARA 
PACIENTES 
HOMBRES 

CÓDIGO 

T-57 

M-15 

M-9 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

M-1 

M-17 

T-50 

M-21 

T-57 

M-31 

M-32 

M-15 

M-14 

M-9 

M-145 

T-79 

M-39 

M-38 

T-21 

T-16 

M-11 

M-1 

M-17 

T-50 

M-22 

T-57 

M-15 

M-9 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

M-3 

M-16 

Q-2 

M-14 

M-9 

DESCRIPCIÓN 

IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO EJECUTIVO 

IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

MESA METÁLICA ESQUINERA 

MODULO PARA COMPUTO 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

~::~ A~RIIIí":A DE 2.00 X 1.00 PARA AI1ClSAR EN LA 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK j 

VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

o<\RMA. ,10 METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
r.nMP.<\RTIMIENTOS 

BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIB 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

CANTIDAD 

2 

2 

1 

1 

1 

2 

1 

3 

3 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS MEDICINA DE REHABILITACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 

3 
COMPARTIMIENTOS 

SERVICIOS M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 
HIGI~NICOS Y 

VESTIDOR PARA 0·2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
PACIENTES 
MUJERES M·14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

SERVICIOS 0.2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
HIGI~NICOS 
PERSONAL M-14 
HOMBRES 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

SERVICIOS 0.2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
HIGI~NICOS 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE PERSONAL MUJERES M-14 1 

ALMACEN DE ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
EQUIPOS Y M-59 

DIVISIONES 
4 

MATERIALES (&J 

TALLER DE 
E-52 MÁQUINA DE COSER, EL~CTRICA, INDUSTRIAL 1 

CONFECCIÓN DE E-164 PISTOLA DE AIRE CALIENTE 1 
ORTÉTICOS 

M-131 ARMARIO ACERO INOXIDABLE 2 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 2 

ROPA LIMPIA ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 
M-60 DIVISIONES 

1 

CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

~ LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 
'\.<;;.'<'\OD 

$!~ I"':'~~~OPASUCIA M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 2 . ~l!r, ,., ·~.¿>~~' · - .e ALMAC N 
. '1#'1'=-,, {p ERMEDIO DE M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 
c;..O. •'V .lfSJDUOS SÓLIDOS 

'.J.~ "~~G~N' 
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ANEXO W 19 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS NUTRICIÓN Y DIETÉTICA. 

~;:"'~~--~C:::•~·~-.,.......,;?"'~:1'~":'<?-... --.~~·~<;.•r~<1'~~1.-.r.'<~ .. ...._ ,.....,.~ ,, • • ~ , •.-~~ ~ , .. ''>•' • t~J'"~ 1'' '''"''f ~""""'.;-..:•--:; -r-..- [ ... ~ T t.,~ .... .t'!'~.J 

~~- --- r ' ' - . · ' ' UPSS NUTRICIÓN Y DIETETICA ~ · ., 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

M·25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

OFICINA DE 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

NUTRICIÓN Y M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
DIETéTICA 

PIZARRA ACRII ICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
M-33 

PARED 
1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

~ 
D-186 BALANZA DE MESA DE 20 KILOS 1 

E-182 BALANZA DE PLATAFORMA DIGITAL, FUERZA 500 KG. 1 

D-402 BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG 1 

E-78 BATIDORA INDUSTRIAL 1 

E-202 CAFETERA INDUSTRIAL 1 

E-186 CAMPANA EXTRACTORA DE VAHOS 1 

M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 2 

M-122 COCHE TÉRMICO TRANSPORTADOR DE ALIMENTOS 1 

E-200 COCINA A GAS PROPANO DE 6 HORNILLAS Y HORNO 1 

E-208 CORTADORA DE PAPA ELÉCTRICA 1 

PREPARACIÓN Y E-84 
EXPRIMIDORES DE JUGOS, SEMI INDUSTRIAL. DE ACERO 

1 
COCCIÓN DE INOXIDABLE 

ALIMENTOS204 
E-207 EXTRACTOR DE JUGO INDUSTRIAL 1 

E-85 GRUPO DE COCCIÓN MARMITAS DE 20/40/60 LITROS 1 

~ 
E-229 HORNO! 1 

0-1 JUEGO DE MENAJE 1 

E-88 LICUADORA ELÉCTRICA 2000 CC 3 

E-201 1 IC!liAnoR,A INDUSTRIAL DE 20 LITROS 1 

E-90 MÁQUINA ELÉCTRICA PELADORA DE PAPAS 1 

E-91 MARMITAVOLCABLE DE 50 LITROS MINIMO 1 

E-92 MARMITA VOLCABLE DE 100 LITROS 1 

E-93 MARMITAVOLCABLE DE 80 LITROS MINIMO 1 

M-93 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 100 X 200 CM 1 

204 la capacidad y cantidad de equipos deben ser calculadas de acuerdo al número de camas del EE.SS. 
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AMBIENTE 

CENTRAL DE 
DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS 
PREPARADOS 

SANITIZADO DE 
ENVASES 

~~ENVASADO Y lill '~FRIGERACIÓN 
~~~~/ 
~· ;,;~ ~STERILlZACIÓN Y 
e.~~ '• DISTRIBUCIÓN 

CJI'. H" 311 1"" 

CÓDIGO 

M-94 

M-52 

E-94 

E-5 

E-230 

E-129 

E-164 

E-129 

E·108 

T-79 

E·212 

T-61 

E-96 

T-20 

M-93 

M-121 

M-131 

D-402 

D-250 

M-121 

E-214 

M-114 

0·1 

M·93 

E-129 

T-78 

T·79 

T-20 

M·114 

M-91 

M-9 

M-93 

E-129 

E-131 

D-214 

M-114 

UPSS NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

DESCRIPCIÓN 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

MESA PARA COCINA 150 X 60 CM 

MOLEDORA EL~CTRICA DE CARNE 

PH METRO DIGITAL 

PROCESADOR INDUSTRIAL DE ALIMENTOS 

REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 

PISTOLA DE AIRE CALIENTE 

REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 

REFRIGERADORA DE 1500 LITROS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SART~N VOLCABLE A GAS 

SENSOR DE TEMPERATURA 

SIERRA EL~CTRICA PARA CORTAR CARNE 

TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 100 X 200 CM 

COCHE REPARTIDOR DE ALIMENTOS EN BANDEJAS DE 
ACERO INOXIDABLE 

ARMARIO ACERO INOXIDABLE 

BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG 

CABINA DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL 

COCHE REPARTIDOR DE ALIMENTOS EN BANDEJAS DE 
ACERO INOXIDABLE 

COCINA DE CUATRO HORNILLAS DE MESA 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

JUEGO DE MENAJE 

MESA DE TRASAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 100 X 200 CM 

REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 

RELOJ CRONOMETRO DE PARED. 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

MESA DE ACERO INOXIDNBLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 100 X 200 CM 

REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 

SI DESTILADOR DE AGUA 8 LITROS/H 

ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELÉCTRICO DE VAPOR 
DE 40 LT 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 

2 

460 



 

 

  

  

~ ~~·jj 
~ J.J. BOBADILLA 

A. 

_pG;, 

rff ~~WJ -

NTS N" { l r -MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

"7f~·><-.:-· - ~ ,., ~ ... ~~~ ... .,...··~ .. -:.--.·-~-;-·.~1 -~-~·'-· _, 

EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-182 BALANZA DE PLATAFORMA DIGITAL, FUERZA 500 KG, 1 
CARGA Y DESCARGA 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 DE SUMINISTROS 
M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
CONTROL DE 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 SUMINISTROS 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

ARMARIO METALICO DE UN r.t JFRP() Y DOS 
M-3 rnMPA.RTIMIENTOS 3 

VESTÍBULO M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

ALMACÉN DE ESTANTERÍA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADO$ DE 01 
PRODUCTOS M-8 

CUERPO 05 ANAQUELES 
2 

PERECIBLES 
EXTINTOR CONTRA INCENDIOS DE POLVO QUÍMICO SECO 12 

E-115 
KG O 30 LB APROX 1 

\ E-129 REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 1 

) .M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

ALMACÉN DE ESTANTERÍA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
M·8 2 

PRODUCTOS NO CUERPO 05 ANAQUELES 
PERECIBLES 

D-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 2 

E-1 15 
EXTINTOR CONTRA INCENDIOS DE POLVO QUÍMICO SECO 12 

1 
KG O 30 LB APROX. 

E-79 CÁMARA FRIGORÍFICA PARA VERDURAS 1 

ALMACÉN M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
DIFERENCIADO PARA ESTANTERIA METALICA DE AN!'~t 11 ()!=; RANt !RAnOS DE 01 

TUBÉRCULOS M-8 CUERPO 05 t.Nt.f"IUELES 1 

E-115 ~~~g-~~~B ~~~1~ INCEI\Iu1u;:, DE POLVO QUIMICO SECO 12 1 

LAVADO Y ALMACÉN 
M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 

~ (IJ ) DE VAJILLAS Y 0-1 JUEGO DE MENAJE 1 
MENAJE 

LAVADORA INDUSTRIAL DE VAJILLAS ELÉCTRICA E-87 1 

~g~~~ ~~~~~;~L~R DE ALIMEI\I 1 u;:, EN BANDEJAS DE ,,, ~ 
LAVADO Y ESTACIÓN 

M-121 4 

E~;..,, • DE COCHES M-122 COCHE TÉRMICO TRANSPORTADOR DE ALIMENTOS 2 "i:IJ.f&ltM TÉRMICOS 
E· 83 EQUIPO CON PISTOLA PARA LAVADO DE COCHES (A VAPOR) 1 

E-106 COMPRESOR PARA CÁMARA FRIGORiFICA DE ANTECÁMARA 1 

ANTECÁMARA E-107 EVAPORADOR PARA CÁMARA FRIGORÍFICA 1 

E-98 
T A.BL~~(, ELEL.t ~1vu PARA ...:AMARJI. FRIGORIFICA DE 
ANTECft~At.IU 1 

PRODUCTOS E-105 COMPRESOR PARA CÁMARA FRIGORÍFICA 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

LACTE OS E-107 EVAPORADOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

E-97 TABLERO ELÉCTRICO PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

E-105 COMPRESOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

PRODUCTOS 
E-107 EVAPORADOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

CÁRNICOS 
E-97 TABLERO ELÉCTRICO PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

E-105 COMPRESOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

PESCADOS E-107 EVAPORADOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

E-97 TABLERO ELÉCTRICO PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

E-105 COMPRESOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

FRUTAS, VERDURAS 
E-107 EVAPORADOR PARA CÁMARA FRIGORfFICA 1 

Y HORTALIZAS 
E-97 TABLERO ELÉCTRICO PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

E-105 COMPRESOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

PRODUCTOS 
E-107 EVAPORADOR PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

CONGELADOS 
E-97 TABLERO ELÉCTRICO PARA CÁMARA FRIGORIFICA 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBlE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

( ~ 
M·21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

r!'!"""~ T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA n~MAI\JnA 1 

~~ M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

J.J.~ ~~ M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
4 JEFATURA 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS M-9 1 

PIZARRA A.CRILIC.A DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
M-145 

PARED 
1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

Oc~ M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

47\i'\ M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

l 1 ~ T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

~~ 
T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRIUCA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

~ ~ T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

{1]:1 oAR~ 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 ~r~K· 
M-9 PERCHA METÁLICA DE CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁliCA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
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-. • EQUIPAMIENTO COMP-LEMENTARIO DE LA UPSS NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-3 ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
4 SERVICIOS COMPARTIMIENTOS 

HIGIÉNICOS Y 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
VESTIDORES PARA 

PERSONAL M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
HOMBRES 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-3 
ARMARIO MET ALICO DE UN CUERPO Y DOS 

4 
SERVICIOS 

COMPARTIMIENTOS 

HIGIÉNICOS Y 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
VESTIDORES PARA 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 PERSONAL MUJERES 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 

COMEDOR PARA M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 
PERSONAL DE LA 

UNIDAD T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

E-137 EQUIPO DISPENSADOR DE ALIMENTOS 1 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 6 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 
COMEDOR 

~ 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

SILLA METÁLICA APILABLE M-36 24 

T-16 TELEVISOR LEO SMART lV DE 42" APROX. INC. RACK 2 ~ ·/ OtvGE~~~ M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 

1 
J.J. Bos4D!lt.A A. 

SERVICIOS COMPARTIMIENTOS 
HIGIÉNICOS DE 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE COMENSALES M-14 1 

HOMBRES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

·f~ 
SERVICIOS M-3 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
1 

COMPARTIMIENTOS 

~ 
HIGIÉNICOS DE 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE COMENSALES M-14 1 

MUJERES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

V CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

ALMACEN 
INTERMEDIO DE M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 4 

RESIDUOS SÓLIDOS 
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ANEXO N° 20 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS CENTRO DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE. 

UPSS CENTRO DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T -50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
RECEPCIÓN DE TAPA ACCIONADA A PEDAL 

UNIDADES DE SANGRE M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 1 
YHEMOCOMPONENTESr--------+~U~SO~S--~--------------------------------+-------~ 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

0-340 COOLER PARA TRANSPORTE DE BOLSAS DE SANGRE 

RECEPCIÓN DE M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
SOLICITUDES TAPA ACCIONADA A PEDAL 

TRANSFUSIONALES Y T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 
DESPACHO DE 

UNIDADES DE SANGRE M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 
YHEMOCOMPONENTEsr--------+-M-E-SA __ D_E __ A_C-ER_O __ I-NO_X_I_D_A-BL_E __ R_O_D_A-BL_E __ P_A_RA __ M_U-. L-T-IP_L_E_S+-------~ 

M~1 UWS 1 

~~~ 
(i -~~ ~~~V~ 
~~, 

LABORA TORIO DE 
INMUNOHEMA TOLOGIA 

CONTROL DE CALIDAD 

T-20 

D-354 

D-249 

D-268 

0-480 

D-283 

D-235 

M-114 

0-299 

D-369 

D·60 

D-238 

D-239 

D-240 

D-241 

D-157 

0-367 

M-40 

T·20 

E-132 

T-50 

M-114 

M-22 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

ANALIZADOR INMUNOLÓGICO 

BAÑO MARIA DE 20 A 25 L T 

CENTRIFUGA PARA 24 TUBOS 

CENTRIFUC'::>A INMUNOHEMATOLÓGICA 

CONSERVADORA DE BOLSAS DE SANGRE DE +2 A +6 "C 

CONTADOR DE CÉLULAS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

DESCONGELADOR DE PLASMA 

INCUBADORA PARA CULTIVO 

MICROSCOPIO BINOCULAR ESTÁNDAR 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 10 -100 UL. 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 200- 1000 U L. 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 5- 50 UL. 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 50· 200 U L. 

RELOJ DE LABORATORIO CON ALARMA 

ROTADOR ORBITAL 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TERMÓMETRO DE LABORATORIO DE -10 A+ 100 o·c 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

1 

1 

2 

2 

2 

3 
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AMBIENTE CÓDIGO 

T-79 

M-39 

T-20 

M-64 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

D-283 CONSERVADORA DE BOLSAS DE SANGRE DE +2 A +6 •e 2 
ALMACÉNDEUNIDADEsr--------+----------------------------------------~------~ 

DE SANGRE y D-298 CONGELADORA VERTICAL DE -20• C. 2 

HEMOCOMPONENTES E-215 CONGELADORA VERTICAL DE- 30- 40 • C.205 1 

ESTERILIZACIÓN DE 
PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS 

D-441 CONGELADORA VERTICAL DE -86• C. 1 

D-290 ROTADOR DE PLAQUETAS 1 

M-114 

E-130 

D-214 

D-325 

D-269 

M-114 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

BIDESTILADOR DE AGUA 4 LITROS/H 

ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELÉC"I KII..,;U DE VAPOR 
DE 40 LT 

BALANZA DIGITAL CON TALLÍMETRO ADULTO 

CENTRIFUGA PARA M!CROHEMATOCRITO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

1 

3 

TOMA DE MUESTRA DE D- ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 
,,v_--.._-,~/ DONANTE -

Z~ \ M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MÚLTIPLES 3 ~~) ~----,_u_so_s __________________________ -r----~ 
i).JPJ M-109 SILLA ESPECIAL PARA TOMA DE MUESTRAS 3 

JJ.~~~~ r---M--4-7---+T~A~B~U~R~E=T=E--D~E~-A~C~E~R~O~~IN~O~X~ID~A~B~L~E~~C~O~N~~A7S=IE~N=T70~----3--~ 
BOp~ GIRATORIO RODABLE 

'840/[t • 
'-'~ 4. M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-152 AGITADOR PARA BOLSAS DE SANGRE 

M-114 

M-91 

M-9 

M-105 

D-382 

M-110 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 
usos 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

SELLADOR DE TUBULADURAS 

SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION 

205 De contar con Seroteca, incluir un equipo más. 

6 

4 

4 

4 

4 
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UPSS CENTRO DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE SANGRE 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 4 
GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

D-481 BALANZA DE DIFERENCIAL PARA BOLSAS DE SANGRE 1 

D-281 CENTRIFUGA REFRIGERADA DE PIE 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-482 EQUIPO CONECTOR DE TUBULADURAS ESTÉRIL 1 

FRACCIONAMIENTO Y 
D-383 EXTRACTOR DE PLASMA 1 

PREPARACIÓN DE 
M-91 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 2 HEMOCOMPONENTES usos 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

~ 
0-382 SELLADOR DE TUBULADURAS 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 1 

~ ~) T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
' "' 

~. D-283 CONSERVADORA DE BOLSAS DE SANGRE DE +2 A +6 •e 2 
CUARENTENA DE 

D-298 CONGELADORA VERTICAL DE -20• C. 1 
..(UNIDADES DE SANGRE 
Y HEMOCOMPONENTES 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 SALA DE MONITOREO TAPA ACCIONADA A PEDAL 

:;-:.. POST-DONACIÓN 
SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION ~.:::-. M-110 5 

, M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~~ 0-381 EQUIPO DE AFÉRESIS 1 
o; 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MUL TIPLES 
M-91 usos 1 

0-385 SELLADOR DE TUBULADURAS PORTÁTIL 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
SALA DE AFÉRESIS - M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

j) M-110 SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION 1 

M-47 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 

1 
GIRATORIO RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~ ... ~ VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
M-55 

MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
1 

0-483 ANALIZADOR AUTOMATIZADO DE INMUNOSEROLOG!A 1 

LABORA TORIO DE T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
INMUNOSEROLOGIA Y CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

TAMIZAJE M-114 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

1 

0-295 LAVADOR DE MICROPLACAS DE ELISA 1 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-296 LECTOR DE ELISA 1 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 

D-238 PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 10 • 100 UL. 1 

D-239 PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 200- 1000 UL 1 

0-240 PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 5 - 50 UL. 1 

D-241 PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 50- 200 UL. 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE 
SANGRE 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

RECEPCIÓN DEL 
M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 1 

POSTULANTE A M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 1 
DONANTE 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 4 

T·2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 2 

SALA DE ESPERA T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 
VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 2 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

SS.HH. PÚBLICO E-7 DISPENSADOR DE PAPEL HIGIÉNICO CON LLAVE. 1 

HOMBRES M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

SS.HH. PÚBLICO E-7 DISPENSADOR DE PAPEL HIGIÉNICO CON LLAVE. 1 

MUJERES M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

~~ ~f<l:.; T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

t~ ~)~' 
M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

~: M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 (Oo/;; ~t:N 
JEFATURA 

v"~o;¡¿¡4. M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-145 
PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 

1 
PARED 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~ 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

~ 
M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

(il M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-33 PIZARRA ACRILICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
1 

PARED 
. '"' ~ DE REUNIONES 

PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INAI AMRRICA E. ~::"" T-13 1 
c ... ~¡. N:"' PARA TECHO CON RACK 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATOP RODABLE 6 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 
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"EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRO DE HEMOTERAPIA Y BANCO DE 
SANGRE 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

PROMOCIÓN DE T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

DONACIÓN 
M-36 SILLA METÁLICA LABLE 6 

VOLUNTARIA 
M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 

1 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ALMACÉN DE M-59 
ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 

4 
REACTIVOS DIVISIONES 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

E-129 ,,..,....... "'""'" PIES CÚBICOS 1 

M-60 
ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 

4 
DIVISIONES 

ALMAC~N DE 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

MATERIALES M-114 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

SERVICIOS M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

HIGIÉNICOS Y 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 

VESTIDORES PARA M-3 3 
PERSONAL 

COMPARTIMIENTOS 

~ HOMBRES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

SERVICIOS M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

HIGIÉNICOS Y 
M-3 ~~~~~~TIMI~~;~;ICO DE UN CUERPO y DOS 

3 
VESTIDORES PARA 

PERSONAL MUJERES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

' 0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 ~ V CUARTO DE E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

LIMPIEZA M·113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 ~IÍ_INA ALMACÉN M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 3 en>. "" .:11104 INTERMEDIO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 

469 



  

NTS N•11 q -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

ANEXO N° 21 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS FARMACIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

M-8 
ESTANTERIA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 20 

DISPENSACIÓN Y 
CUERPO 05 ANAQUELES 

ALMACENAMIENTO M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 2 
EN LAUPSS 

CONSULTA EXTERNA 0-288 REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-55 
VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 3 

DISPENSACIÓN M-8 
ESTANTERJA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 

15 
ESPECIALIZADA Y CUERPO 05 ANAQUELES 

ALMACENAMIENTO M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 2 
EN UPSS 

0-288 REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 
EMERGENCIA 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-55 
VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

M-60 DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 4 
DISPENSACIÓN 

ESPECIALIZADA Y M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 
ALMACENAMIENTO 

EN LA UPSS CENTRO D-288 REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 
QUIRÚRGICO 

SILLA METÁLICA APILABLE M-36 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-55 
DE ACERO INOXIDABLE PARA 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

DISPENSACIÓN 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL ESPECIALIZADA Y 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ALMACENAMIENTO CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
PARA ESTRATEGIAS M-114 

TAPA ACCIONADA A PEDAL 1 
SANITARIAS 

ESCRITORIO ESTÁNDAR M-22 1 

M-8 
ESTANTERiA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE G1 

4 CUERPO 05 ANAQUELES 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

D-288 REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-65 
CAJETINES DE ALMACENAMIENTO MÚLTIPLE PARA DOSIS 

4 UNITARIA 

M-67 CARRO PARA TRANSPORTE DE DOSIS UNITARIA 8 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ESTANTERiA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
M-8 10 

SISTEMA DE 
CUERPO 05 ANAQUELES 

DISPENSACIÓN DE 
MEDICAMENTOS EN 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

DOSIS UNITARIA. M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 2 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RO DABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

) VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
M-55 

INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
M-114 

TAPA ACCIONADA A PEDAL 
1 

M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 1 

ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 

~ M-60 1 

~~ 
DIVISIONES 

\~ ~ 
T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 ~ DISPENSACIÓN 

PARA ENSAYOS M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 
CLINICOS 

~ .. D-288 REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 1 
104 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-55 VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

GESTIÓN DE M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MÚLTIPLES 

PROGRAMACIÓN usos 
M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

D-430 CONGELADORA PARA VACUNAS HORIZONTAL 

D-285 COOLER PARA TRANSPORTE DE VACUNAS 

E-13 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

M-150 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 6 

M-60 
ESTANTER[A DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 

20 
DIVISIONES 

ALMACÉN 
EXTINTOR CONTRA INCENDIOS C02 DE 6 KG O 15 LB PECIALIZADO DE E-113 2 

LAUPSS APROX. 

FARMACIA200 
M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-53 PARIHUELAS PARA DEPÓSITO 5 

D-288 REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

TERAPÉUTICO 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

AMBULATORIO M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

206 La cantidad del equipamiento debe esta calculados de acuerdo a la demanda. 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 SEGUIMIENTO TAPA ACCIONADA A PEDAL 
FÁRMACO-

TERAPÉUTICO EN M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
HOSPITALIZACIÓN 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
FARMACOVIGILANCIA 
Y TECNOVIGILANCIA T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~ 
T·50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CENTRO DE 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

INFORMACIÓN DE T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 
MEDICAMENTOS Y 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 
TÓXICOS 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

FARMACOCINÉTICA T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 
CLfNICA 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM. 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE. 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE. 2 (i ~ 
~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 ~ ~ 

~d 

E](oiN ~ D-242 AGITADOR ORBITAL 1 
e . r mO< PREPARACIÓN DE D-445 ALCOHOLfMETRO 1 

FÓRMULAS 
MAGISTRALES Y D-280 BALANZA ANALÍTICA DE PRECISIÓN 1 
PREPARADOS 

D-185 BALANZA DE DOS PLATILLOS DE 2 KG 1 
OFICINALES 

D-402 BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG 1 
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AMBIENTE 

DILUCIÓN Y 
ACONDICIONAMIENT 
O DE ANTIS¡:PTICOS 
Y DESINFECTANTES 

Y REENVASADO DE 
PRODUCTOS 

FARMAC~UTICOS 

CÓDIGO 

D-248 

E-131 

E-81 

T-50 

M-1 14 

D-446 

0-3 

D-377 

M-60 

E-153 

M-94 

D-338 

M-15 

E-5 

D-288 

E-2 

M-36 

M-39 

M-47 

T-21 

E-211 

D-158 

M-64 

M-114 

M-94 

M-60 

M-47 

0-238 

D-239 

D-240 

D-241 

D-486 

M-47 

D-217 

DESCRIPCIÓN 

BAÑO MARIA DE 10 A 15 LT 

BIDESTILADOR DE AGUA 8 LITROSIH 

COCINA ELÉCTRICA DE DOS HORNILLAS DE MESA 

COMPUTADORA PERSONAL 

CON 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

MEZCLADOR PARA FARMACOTECNIA 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PHMETRO DIGITAL 

REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 

SELLADORA DE BOLSAS 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO Y OS 
DIVISIONES. 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 

PIP!:TA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 10 - 100 UL. 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 200- 1000 Ul. 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 5 ·50 Ul. 

PIPETA AUTOMÁTICA VOLUMEN VARIABLE 50- 200 UL. 

TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON AS!ENTO 
GIRATORIO RODABLE. 

ESTERILIZADOR CON GENERADOR 
DE 50 LITROS 

CO DE VAPOR 

CANTIDAD 

1 

2 

2 

2 

2 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO 

E-186 

M-114 

DESCRIPCIÓN 

CAMPANA EXTRACTORA DE VAHOS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CANTIDAD 

D-402 BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG. 1 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO. 1 

D-250 CABINA DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL. 1 

D-376 CABINA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL (4 PIES TIPO AIB3) 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO. 1 

PREPARACIÓN DE E-204 EQUIPO DE SECADO DE MANOS CON FILTRO ULPHA /HEPA. 1 
MEZCLA.S DE 

ANTIMICROBIANOS y 1--M_-_22--+-E_S_C_R_IT_O_R-:-IO_ES_T_A_N_D_A_R ________ ___ _ -t---1----1 

OTRAS SOLUCIONES ESTANTER[A DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO Y 05 
M-60 DIVISIONES 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

D-287 REFRIGERADORA PARA LABORATORIO DE 14 PIES CÚBICOS 1 

n

2
~ E-2 SELLADORA DE BOLSAS ;-¿~\0.-:!. .S>~¿C/,~ : 

~~- M-36 SILLAMETÁUCAAPILABLE 

~ C'fONGE'··\é : M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

J D-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 3 
.J.BDBADILLAA. f--------+----t----------------------t-----

D-402 BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG 2 

MEZCLAS 
PARENTERALES EN 

TERAPIA 
NUTRICIONAL 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

E-203 BARÓMETRO 1 

D-250 

T-50 

M-114 

D-282 

0-3 

E-12 

E-204 

M-22 

M-60 

M-94 

T-20 

D-532 

CABINA DE FLUJO LAMINAR HORIZONTAL. 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CONSERVADOR VERTICAL DE MEDICAMENTOS Y 
REACTIVOS. 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT DE 
PRECISIÓN 

EQUIPO DE SECADO DE MANOS CON FILTRO ULPHA /HEPA. 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO Y 05 
DIVISIONES 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

OSMÓMETRO 

E-205 POTENCIÓMETRO 

E-2 SELLADORA DE BOLSAS 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

2 

4 

2 

2 

2 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

0-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 

D-402 BALANZA DE PRECISIÓN 2 KG 2 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

E-203 BARÓMETRO 

D-376 CABINA DE FLUJO LAMINAR VERTICAL (4 PIES TIPO AIB3) 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 

D-286 

0-3 2 

MEZCLAS 
PARENTERALES EN 

TERAPIA 
ONCOLÓGICAS M-22 

M-60 DE 01 CUERPO Y 05 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 2 

T·20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-532 OSMÓMETRO 

E·205 POTENCIÓMETRO 

E·2 SELLADORA DE BOLSAS 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

D-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 
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.. . EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS FARMACIA 

AMBIENTE 

SALA DE ESPERA 

CAJA 

CAJA EN FARMACIA 
DE EMERGENCIA 

JEFATURA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 20 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILÍNDRICA 6 

T-15 TELEVISOR LEO SMART TV DE 32" APROX. INC. RACK 2 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-47 ;:-_~!!~!!!';_ _p~. _ ,AFCE :IRO INOXIDABLE CON ASIENTO 1 
I..>IKAIVKIV 1-(lJIJAHf 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-47 TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO ROnARI F 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

T-50 

M-21 

T-57 

M-31 

M-32 

M-15 

M-9 

M-145 

T-79 

M-39 

M-38 

T-20 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO EJECUTIVO 

IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

MESA METÁLICA ESQUINERA 

MODULO PARA COMPUTO 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PIZARRA ACR[LICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
PARED 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 

2 

2 

~ 
M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 
>~-..~ .. :JI 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

T¿,¡J~:!A SECRETARÍA T-110 IMPRESORA LÁSER MULTIFUNCIONAL 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

T-110 IMPRESORA LÁSER MULTIFUNCIONAL 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS FARMACIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

SALA DE REUNIONES M-33 
PIZARRA ACRILICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 1 
PARED 

T-13 
PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INALÁMBRICA 

1 
PARA TECHO CON RACK 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 6 

t~ ~\ 
T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. IN C. RACK 1 

~ , ;,':',, 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL . p. ;-·..- ' . 1 

g t )_:';\• -o ª >:?.-.•.·¡!' !>; 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 e ..-•e.Y' ~VICIOS /a 
DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO J..;Bo. 1\-G;:H€ ~ GIÉNICOS 0-3 1 

. ~qL4~ PERSONAL MUJERES 
PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE M-1 4 1 

SERVICIOS 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

HIGIÉNICOS 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
PERSONAL MUJERES 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

VESTIDOR PARA M-3 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 

3 
PERSONAL COMPARTIMIENTOS 

MUJERES M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

VESTIDOR PARA M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 

3 
PERSONAL COMPARTIMIENTOS 

HOMBRES M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 
LIMPIEZA EN 
FARMACOTECNIA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

ALMACtN 
INTERMEDIO DE RES. M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 
SÓLIDOS 

o;I'·DG~ 

~~. 9. . 5) 
~<>él. ""' ., " "1 de Jn\f3e 
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ANEXO W 22 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN. 

AMBIENTE 

RECEPCIÓN Y 
CLASIFICACIÓN DE 
MATERIAL SUCIO 

CÓDIGO 

T-2 

T-50 

M-114 

M-60 

M-150 

M-94 

M-15 

M-40 

T-20 

E-131 

T-50 

M-114 

M-150 

E-193 

D-219 

E-218 

E-219 

M-94 

E-220 

E-221 

D-382 

M-40 

M-62 

T-78 

M-58 

T-50 

D-216 

M-114 

M-150 

0-398 

DESCRIPCIÓN 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOM()2°7 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESTANTERÍA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 
DIVISIONES 

ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODAS LE CON ASIENTO ALTO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

BIDESTILADOR DE AGUA 8 LITROS/H 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 

LAVADOR DESINFECTOR DE 2 PUERTAS (*)208 

LAVADOR ULTRASONICO PARA INSTRUMENTAL 
QUIRÚRGICO(*)_ 

LAVADORA PASTEURIZADORA.200 

MAQUINA PARA SECADO DE INSTRUMENTAL210 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

PISTOLA PARA AGUA PRESURIZADA 

PISTOLA DE AIRE COMPRIMIDO 

SECADOR DE TUBULADURAS211 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 

RACK MÓVIL PARA CAJAS E INSTRUMENTAL 

RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 

CARRO PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAL ESTÉRIL 

COMPUTADORA PERSONAL 

CORTADORA ELÉCTRICA DE GASAS 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 

LÁMPARA DE EXAMEN CON LUPA 20 O 

207 Para control de seguridad de material. 
208 (*) El número de equipo variará según la demanda. 
209 Para materiales de terapia respiratoria. 
210 Para el secado del instrumental, lavado manualmente. 
211 De dos puertas. 

CANTIDAD 

2 

2 

3 

4 

2 
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UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM212 5 

E-221 P ISTOLA DE AIRE COMPRIMIDO 1 

M-63 RACK MÓVIL PARA CESTAS 4 

D-221 SELLADORA DE MANGA CONTINUA CON 2 
MICROPROCESADOR E IMPRESORA213 

E-2 SELLADORA DE BOLSAS 1 

M-40 SILLA rALICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALT0214 4 

T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1. 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1i 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 1 MATERIAL ESTERIL DE DOS CUERPOS 

M-58 CARRO PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAL ESTÉRIL 2 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

PREPARACIÓN Y 
M-150 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 1 

EMPAQUE DE M-60 ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 2 
TEXTILES DIVISIONES 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM215 4 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

~~ M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 4 

~]!l.UZACIÓN EN 
ESTERIL17AOOR DUAL CON GENERADOR _ELECTRICO DE D-215 ·VAPOR IN~ORPORAno CON DOBLE PUERTA21e 2 

E-114 
EXTINTOR CONTRA .. C02 DE 12 KG. O 30 LB. 1 APROX. 

~A TEMPERATURA 
M-62 RACK MÓVIL PARA CAJAS E INSTRUMENTAL 2 

A. 
M-63 RACK MÓVIL PARA CESTAS 2 

ESTERILIZACIÓN EN 
E-217 ESTERILIZADOR DE BAJA TEMPERATURA • PERÓXIDO DE 1 BAJA TEMPERATURA HIDROGENO 100 LT CON DOBLE PUERTA 

( .~r¡ ~ 
T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMQ217 1 

M-58 CARRO PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAL ESTERIL 4 

~:~ A~~~~C~~OAI~~~~A.BLE PARA DESPERDICIOS CON M-114 1 

M-150 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 1 
ALMACÉN DE 

M-211 ESTANTERIA CERRADA DE ACERO INOXIDABLE MATERIAL ESTÉRIL 

~ ~ M-60 ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 
DIVISIONES 

1) E-114 EXTINTOR CONTRA INCENDIOS C02 DE 12 KG. O 30 
APROX. 

~ M-62 RACK MÓVIL PARA CAJAS E INSTRUMENTAL .. M-63 RACK MÓVIL PARA CESTAS 
E;¡. í3t.4 

:m Podrá ser de mayor dimensión de acuerdo al requerimiento del servicio. 
213 Estación de trabajo de cortado, sellado y etiquetado. 
214 Deberán ser ergonómicas graduables. 
215 Podrá ser de mayor dimensión de acuerdo al requerimiento del servicio. 
216 La capacidad del equipo variará según demanda. 
217 Para control de seguridad de material. 

1 

05 8 

LB. 1 

3 

3 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-194 RACK MURAL PARA CESTAS 4 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

D-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 1 

M-58 CARRO PARA EL TRANSPORTE DE MATERIAL ESTÉRIL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-150 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 1 

M-60 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 

2 
DIVISIONES 

DISTRIBUCIÓN DE M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

MATERIAL ESTÉRIL M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

~=~ 
M-62 RACK MÓVIL PARA CAJAS E INSTRUMENTAL 1 

'C-··· -.... ·.,c:.:-

-~,~ T-78 RELOJ CRONÓMETRO DE PARED 1 _, ;: ~ ·::>·- ~<:. 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 ~{''lf ¡0 ,-· ~ . ., 

i<V'~ .. ~ E-2 SELLADORA DE BOLSAS 1 

8~ M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 . os40¡z'-4 
A. 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

SERVICIO HIGIÉNICO M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
Y VESTIDOR PARA 

PERSONAL M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 
HOMBRES 

6 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

.6.:aA.6.111n METALICO DE UN CUERPO y DOS 
M-3 ,...,... .,.., I.RTIMIENTOS 3 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISP~I\I~JI.nm:~ LIQUIDO 1 

SERVICIO HIGIÉNICO M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED 4GANCHOS 1 
Y VESTIDOR PARA 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON T1 BATIBLE 3 PERSONAL MUJERES 

6 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

M-3 
.~~.gu.~~.g10 METALICO 
,...,....,.., I.RTIMIENTOS 

DE UN CUERPO y DOS 
3 

ESTACION Y .. ..A' 'ADC. E-83 
DE CARROS DE 

EQUIPO CON PISTOLA PARA LAVADO DE COCHES (A VAPOR) 1 

TRANSPORTE M-156 COCHE DE TRANSPORTE PARA MATERIAL QUIRÚRGICO 1 
EXTERNO 

ESTANTERIA DE ACERO IN()XInJI.RLE DE 01 CUERPO 05 
DEPÓSITOS DE M-60 

DIVISIONES 
2 

¡~ INSUMOS 
'f".('. M-150 ESCALIN,A INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 1 

~~ )
1
UARTO DE 

E-58 MÁQUIN.A. LUSTRADOR.A. Tll INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

~~ LIMPIEZA M-11 3 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

w M-3 1 ~~~R~-riMI~~J~~ICO DE UN CUERPO y DOS 
2 

SERVICIO HIGIÉNICO M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

Y VESTIDOR PARA 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
PERSONAL 
HOMBRES 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

~ (ZONA AZUL) 
M·14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

[\) M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~VICIO HIGI~NICO 
d~MJI.~II" METALICO DE UN CUERPO y DOS 

M-3 ,...,... • .., '\RTIMIENTOS 2 

M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

Y VESTIDOR PARA 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
PERSONAL MUJERES 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 (ZONA AZUL) 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

(1 M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~ DE r.;:, 11\NI r.RIA DE ACERO lt-JnVIriJI.RI_!= DE 01 CUERPO 05 
M-60 2 

í]zi~~~~~L) DIVI:::.IUI'It::::. 

M-150 ESCALINATA DE ACERO 11\J()XInJI.RI ~DE 3 PElnJI.t\ln~ 1 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS M-3 2 r.nMPA.RTUvu_t:N 1 u::; E. 
CIP. N" j ~ERVICIO HIGI~NICO M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

Y VESTIDOR PARA 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
PERSONAL 
HOMBRES 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

(ZONA VERDE) 
M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
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... EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 
-

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 
M-3 2 COMPARTIMIEI'JTOS 

M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 
SERVICIO HIGIÉNICO 

Y VESTIDOR PARA 0-3 DISPENSADOR DE JABÚN LIQUIDO 1 
PERSONAL MUJERES 

0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 
{ZONA VERDE) 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

DEPÓSITOS DE M-60 
ESTANTERfA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 

2 
INSUMOS DIVISIONES 

{ZONA VERDE) M-150 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 3 PELDAÑOS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS .1 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

JEFATURA M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

'ír* PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA Ann~AR EN LA 
-~ i:'\"' M-145 1 ii"' ff~ . -'4~"' ~ PARED 
~ ~~.,. ~.r.·~ e 
o 1' .; i '.};/ f? T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
:¡..~t-.;;.~ · ~~ <'c; ~ • 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 C! ~ 
J.J 

11
,{

6tv GE\·\~~ 
M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 . "Vfi41J;¡¡¡ A.. 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

\1) T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-33 
PIZARRA ACRfLICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 1 

SALA DE REUNIONES PARED 

~ 
(1) 

PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INALÁMBRICA 
T-13 

PARA TECHO CON RACK 
1 

~) T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

fl M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 6 

~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-112 TELEVISOR LEO SMART TV DE 50" APROX. INC. RACK 1 

E-167 HERVIDOR ELÉCTRICO DE AGUA 1 

E-86 HORNO MICROONDAS CON PANEL DIGITAL 1 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 
SALA DE ESTAR 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS CENTRAL DE ESTERILIZACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

E-159 REFRIGERADOR DE 4 P3. 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-42 
SILLÓN METÁLICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 

2 
REPOSO 

M-44 
SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 2 

2 
CUERPOS 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART lV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-8 
ESTANTERiA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 2 

ALMACÉN DE CUERPO 05 ANAQUELES 

MATERIALES E M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
~ INSUMOS 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 2 

'"n MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

~f~ARTODE MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA E-58 1 

,JP LIMPIEZA M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

V ALMACÉN E-6 DISPENSADOR DE ALCOHOL. 1 
INTERMEDIO DE 

RESIDUOS SÓLIDOS M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 
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ANEXO N° 23 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS HEMODIÁLISIS- HEMODIÁLISIS HOSPITALARIA. 

,-:~:-~~~~: "1--~·:~-,·-:· ~-~ÜPSS HÉMODIÁLISIS- HEMODIÁLISIS HOSPITALARIA 
' . " 

~ ... <' f.:'..., ~ ' "~ • ~ • ... . ~ ' . . ' 

'' 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG.218 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADQ21
G 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 
SALA DE 

Fll:'JOMETRO CON HUMif"li i=ICArlOR PARA LA RED DE 
HEMODIÁLISIS (5 D-199 

OXÍGENO 5 
puestos) 

D-484 MAQUINA DE HEMODIÁLISIS 5 

M-110 SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION 5 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 10 

D-224 TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA) 5 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 5 

~ D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

~ffi) 
D-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 v 0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO 1 

D-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

} D-199 
FLUJÓMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

1 OXÍGENO 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN ClÍNICO 1 
SALA DE 
PROCEDIMIENTO D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

DE HEMODIÁLISIS M-95 MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 

1 
uso~ 

1 ~ 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 M-99 CON TABLERO 

D-201 NEBULIZADOR 1 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 
=e:m~:!~ M-14 2 

M-115 :;~~6~~~L~~~e~~:~E¡:RO INOXIDABLE ~r 1t> E CON BALDE 
2 

D-17 PULSIOXÍMETRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

1-1 SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 1 

218 Las Balanzas destinadas para hemodiálisis deben ser digitales con barandas de soporte para los pacientes. y se 
debe considerarse un (01) equipo para 1, 2 o 03 módulos, luego considerar otro adicional. 
219 Se considera un (01) equipo para 01 a 06 módulos, luego considerar otro adicional. 
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, UPSS HEMODIÁLISIS - HEMODIÁLISJS HOSPITALARIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-5 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGÍA MENOR 3 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 2 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-104 TELÉFONO IP DE PARED USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

D-224 TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA) 1 

D-404 TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS 1 

D-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACÍO 1 

M-64 VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
1 MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 
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,, 
. EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HEMODIÁLISIS- HEMODIÁLISIS 

HOSPITAL ARIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
RECEPCIÓN, 

M-14 
PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA 

INFORMES Y BATIBLE 2 

CONTROL DE T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
INGRESO 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 3 

M-101 
PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA 

2 
CILINDRICA 

SALA DE ESPERA T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LED SMART TV DE 42* APROX. INC. RACK 1 

M-10 VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 2 
rnRR~nl7t>C:: DE VIDRIO 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

/~S-~ T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

~ ~ 
M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 )] 
PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA ~~i M-14 1 

. • '084!J¡J 1.4 JEFATURA 
BATIBLE . ,{ 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PIZARRA ACR[LJCA DE 2.00 X 1.00 PARA t>nO~A.R EN 
M-145 LA Pt>R~n 1 

- T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
6~2~ 

r:~ ~ 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

'\.~~ T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

T-16 TELEVISOR LED SMART TV DE 42• APROX. INC. RACK 1 -
~~ 

11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

~~ 
M-1 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

L~ ~ 
M-22 ESCRITORIO ESTÁ N DAR 1 

"" !"li ~t64 T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

SECRETARIA 
M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

M-14 
PAPELERA DE PLASTICO CON TAPA Y VENTANA 1 
BATIBLE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA " r.nc:UR EN 

M-1 45 LA PARED 
1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HEMODIÁLISIS- HEMODIÁLISIS 
HOSPJT ALAR lA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

T-57 IMPRESORA LASER BAJA DEMANDA 

M-14 
PAPELERA DE PLASTICO CON TAPA Y VENTANA 

COORDINACIÓN 
BATIBLE 

DE ENFERMER(A M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

~ 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

~~~~ M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

~~ M-214 FICHERO PORTAHISTORIA CLINICA DE APLIQUE 
MURAL 

~CINADE T-57 IMPRESORA LASER BAJA DEMANDA 
REGISTRO 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA 
BATIBLE 

~ M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

~ M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG.220 

~ T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

CONSULTORIO M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

MEDICO M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRIC0221 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN ClÍNICO 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

M-91 MI;SA DE ACERO 
MULTIPLES usos 

INOXIDABLE RO DABLE PARA 

220 Las Balanzas destinadas para hemodiálisis deben ser digitales con barandas de soporte para los pacientes. 
221 El estetoscopio podrá ser adulto y/o pediátrico de acuerdo a la especialidad del EE.SS. 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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1 

1 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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,- :EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HEMODIALISIS- HEMODIALISIS 
HOSPIT ALAR lA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

!il
- ~ HOMBRES 

~ ) VESTIDOR PARA 
~ ~ PERSONAL 
~~~~ HOMBRES 
E. ME'[INA 

CÍ>, N; ~3t04 

SERVICIO 
HIGIÉNICO 
PERSONAL 
MUJERES 

VESTIDOR PARA 
PERSONAL 
MUJERES 

D-148 

M-14 

M-9 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

D-135 

M-55 

D-366 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 
PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA 
BATIBLE 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

VITRINA METÁLICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 
ANALIZADOR DE GASES ELECTROLITOS Y 
METABOLITOS{***)222 

D-
153 

CANASTILLA (GRADILLA) PARA TRANSPORTE DE 
MUESTRAS 

D-269 CENTRIFUGA PARA MICROHEMATOCRITO( ..... ) 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

M-3 

M-16 

M-14 

M-9 

M-14 

M-3 

M-16 

M-14 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMIENTOS 
BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 

PAPELERA DE PLASTICO CON TAPA Y VENTANA 
BATIBLE 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA 
BATIBLE 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMIENTOS 
BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 

PAPELERA DE PLASTICO CON TAPA Y VENTANA 
BATIBLE 

222 ( ... )Estos equipos pueden ser opcionales, si optan por una solución de laboratorio centralizada. 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

5 

2 

2 

3 

5 

2 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HEMODIALISIS- HEMODIALISIS 
HOSPITALARIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

SALA DE 
DESCANSO DE 
PERSONAL 

ROPA SUCIA 

SALA DE LAVADO DE 
DIALIZADORE$223 

SALA DE CEBADO 
Y ALMACÉN 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 

M-14 

M-9 

M-42 

T-20 

M-1 17 

M-14 

M-86 

M-60 

D-484 

M-164 

E-58 

M-113 

M-106 

PAPELERA DE 
BATIBLE 

CO CON TAPA Y VENTANA 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

CONFORTABLE RECLINABLE PARA 

LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL 
ILLA 

M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

D-125 ESTETOSCOPIO 

M-91 

M-99 INOXIDABLE PARA 

D-17 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

D-136 

M-64 

m Ambiente para caso de contingencia. 
224 Se debe considerar una (01) máquina de hemodiálisis por módulo. 
225 Las Sillas de ruedas podrá ser adulto y/o pediátrico de acuerdo a la especialidad del EE.SS. 
226 El estetoscopio podrá ser adulto y/o pediátrico de acuerdo a la especialidad del EE.SS. 

2 

4 

3 

2 

2 

2 

3 

227 El Tensiómetro Aneroide Rodable Pediátrico Neonatal será opcional para los hospitales con pacientes adultos. 
228 Una (01) vitrina de clave M-64, se considerará para estaciones de enfermeras de hasta tres (03) módulos. 
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~- ---~ EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS HEMODIÁL.ISIS - · HEMODIÁL1SIS .. 

HOSPITALARIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ÁREA DE TRABAJO M-14 
PAPELERA DE PLASTICO CON TAPA Y VENTANA 

2 
BATIBLE 

LIMPIO 
E-129 REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 1 

SERVICIO HIGIENICO PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA y VENTANA PARA PACIENTES M-14 
BATIBLE 2 

HOMBRES 
SERVICIO HIGIENICO PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA y VENTANA 
PARA PACIENTES M-14 

BATIBLE 
2 

MUJERES 
SALA PARA 
EQUIPO DE 

M-14 
PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA y VENTANA 

1 
TRATAMIENTO DE BATIBLE 
AGUA 

M-14 
PAPELERA DE PLASTICO CON TAPA y VENTANA 

2 
BATIBLE 

M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 
SALA DE 

M-60 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 3 

MANTENIMIENTO 05 DIVISIONES 
DE MÁQUINAS D-484 MAQUINA DE HEMODIÁLISIS229 1 

D-485 MAQUINA DE HEMODIAFIL TRACION ('." .... )230 1 

~ E-222 EQUIPO DE OSMOSIS INVERSA PORTÁTIL(**'**) 1 

~\ M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 
ACÉN DE 

"frERIAL ESTÉRIL ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 
M-60 1 

' 1 05 DIVISIONES 
f-ÁLMACÉN DE M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 
SOLUCIONES Y 
MATERIALES DE M-60 

ESTANTER(A DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 
2 

LIMPIEZA 05 DIVISIONES 

ALMACÉN DE 
M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 

ROPA M-60 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 

2 
05 DIVISIONES 

229 Se debe considerar una (01) máquina de hemodiálisis por módulo para emergencias. 
230 (* ... ) Equipos portátiles para procedimientos de hemodiálisis para pacientes de otros servicios como UCI. 
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ANEXO N° 23.1 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS HEMODIÁLISIS - DIÁLISIS PERITONEAL. 

UPSS HEMODIÁLISIS - DIÁLISIS PERITONEAL 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG.231 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

M-91 
MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MULTIPLES 1 usos 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 

CONSULTORIO DE CON TABLERO 

D IÁLISIS 0-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 
PERITONEAL 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

0-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

0-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

~. M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

c:,P..· DG¡~ 
T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~ 
0-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

~ g. 
-¡ 

C"C"· ltM" .~ 
'C11) Cle \1'1 ,.~. 

-~~~ 
• ~ E. M ,: Cll'. 11" IS 

M-55 
VITRINA METALICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

w M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG (*) 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
~ 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

~;NSULTORIO DE 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
TRICIÓN / 
NSUL TORIO DE M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

fSICOLOGfA MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
M-91 usos 1 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
M-99 

CON TABLERO 
1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

231 (* )Las Balanzas (E-104) destinadas para Diálisis Peritoneal deben ser digitales con barandas de soporte 
para los pacientes. 
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AMBIENTE 

1(~~~ 
( i( ~Er~! SALA DE 

.f.o~.~ CAPACITACIÓN EN 
'1Lf..4 A. DIÁLISIS 

PERITONEAL 

CUBÍCULO DE 
- DIÁLISIS 
~ PERITONEAL (01 

-)'""'") 
C"' ~ 

EOINA 
CIP. H" 1)904 

CUBÍCULO DE 
DIÁLISIS 
PERITONEAL PARA 
PACIENTE 
INFECTADO (01 
puesto) 

CÓDIGO 

D-145 

D-146 

M-36 

M-39 

T-20 

D-135 

M-55 

M-138 

D-487 

0-2 

0-3 

M-22 

D-488 

M-99 

M-14 

M-105 

M-145 

T-79 

. T-14 

M-36 

M-42 

T-16 

M-55 

D-325 

D-487 

M-86 

D-28 

M-88 

D-148 

M-14 

M-105 

T-79 

M-110 

M-55 

D-325 

D-487 

M-86 

D-28 

M-99 

DESCRIPCIÓN 

SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

VITRINA METALICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

ATRIL ROTAFOLIO 

BALANZA TIPO RELOJ 

DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

MAQUINA DE DIÁLISIS PERITONEAL 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
PARED 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

REPRODUCTOR BLU RA Y 

SILLA METÁLICAAPILABLE 

SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
REPOSO 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. IN C. RACK 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 

BALANZA TIPO RELOJ 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 

BALANZA TIPO RELOJ 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

4 

2 

2 
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UPSS HEMODIÁLISIS - DIÁLISIS PERITONEAL 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

CONTARI FRO 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

1·9 
SET .INSTRUMENTAL DE PEQUENA.S INTER\ ... - - . ..:S 2 QUIRÚRGICAS 

M·110 SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION 1 

M-55 ~Á~~~~~~S~~~~~~NU~x~u":~~0PARA INSTRUMENTOS O 1 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLIMETRO ADULTO 1 

D-487 BALANZA TIPO RELOJ 1 

~~ M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 1 
~ 1 

V~~ICULODE D-489 MAQUINA DE DIÁLISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 1 

F'PI ll I.SIS M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 
PERITONEAL PARA 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 
DIÁLISIS 
AUTOMATIZADA M-1 DE PLÁSTICO CON rAPA Y VENTANA BA IBLE 2 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-110 SILLÓN ESPECIAL PARA HEMODONACION 1 

r\.. 
M-55 ~~~:A~~S~~~~~tu~X~u1~~0PARA INSTRUMI::N 1 u~ O 1 

~ 
D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES D-105 1 

D-106 BOMBA DE INFUSIÓN DE JERINGA 1 

D-91 CALENTADOR PARA SANGRE/SOLUCIONES 1 

D-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

D-110 COCHE PARA INTUBACIÓN DIFICIL 1 

r M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 TAPA ,..,.....,.,., ""'lA. A PEDAL 

~LADE 
D-77 ELECTROBISTURi MONOPOLAR 1 BIPOLAR DIGITAL 1 

ESCALINATA EN ACERO II\IOXIrtARI F PARA SALA DE M-61 1 
~lENTOS . OPERA• 

lA ESTATIVA DE TECHO CON 02 COL JMI\IAS_~GASES, 2 O, 2 V, 2 
D-222 AC, 06 T~AMAC. DOBLES, Y MONITOR 1 

MULTI0"0 · '~ETRO, 04 DATA. I=~I"'API= GASES) PARA C/U 

D-124 ESTETOSCOPIO ADUL TQ232 1 

D-199 6~JGENO 1 "u CON HUMIDU·1 PARA LA RED DE 3 

D-33 LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO SIMPLE 1 

D-34 LÁMPARA QUIRÚRGICA RODABLE 1 

D-117 MÁQUINA DE ANESTESIA MONITOREO BÁSICO 

M-89 MESA ANGULAR DE ACERO INOXIDABLE PARA 1 INSTRUMENTAL 

232 Se podrá optar por otros estetoscopios dependiendo de la especialidad del EE.SS. 
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M-90 2 

M-212 
INOXIDABLE 

D-84 

M-115 

M-103 

M-105 2 

T-79 

T-78 

M-47 
CON AS NTO 

2 

1-5 SET INSTRUMENTAL DE CIRUGfA MENOR 3 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 2 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RO DABLE ADULTO 

0-202 UNIDAD DE ASPIRACIÓN PARA RED DE VACfO 2 

M-64 

233 Podrá ser de polímero de alto impacto. 
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UPS COMPLEMENTARIOS DE UPSS HEMODIÁLISIS- DIÁLISIS PERITONEAL 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T·50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

RECEPCIÓN, M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 
INFORMES Y M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
CONTROL DE 
INGRESO T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M·39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 3 

M-101 PAP RO INOXIDABLE DE FORMA CilÍNDRICA 2 

SALA DE ESPERA T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

VITRINA METALICA PARA A.NUI\ICIOS CON PUERTAS M·10 
r n RRI=ni7AC:: DE VIDRIO 2 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

~ 
T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-31 MESA METÁLICA ESQUINERA 1 
A. 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

M·14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
JEFATURA 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~ PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA Ann~AR EN LA M-145 PARED 1 

~ 
T·79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

T-1 6 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

~ M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

·) M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

~ M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
~ 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 
SECRETARIA 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

M·14 PAPELERA PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCI-iOS 1 

7AI~~ ·A ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
M-145 PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 
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·- -- .. , UPS 'é'oMPLEMENTARIOS DE UPSS HEMODIÁLISIS- DIÁLISIS PERITONEAL 

AMBIENTE 

SALA DE 
CAPACITACIÓN DE 
PACIENTES Y 
FAMILIARES 

CÓDIGO 

M-39 

T-20 

M-1 

T-50 

T-53 

M-22 

M-14 

M-9 

M-33 

DESCRIPCIÓN 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

COMPUTADORA PERSONAL 

ECRAN DE PARED ENROLLABLE 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PIZARRA A:RILICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
PARED 

T-13 PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED lf\IAI AMR~IC.A 
PARA TECHO CON RACK 

CANTIDAD 

2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 12 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 3 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 3 

~ O 2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

f~) 0~3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

~~1 M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 3 

J.J, ~A. T-57 IMPRESORA BAJA DEMANDA 1 
COORDINACIÓN 

~ DE ENFERMERIA234 1--MM_-_1_

9

4_-l-P_A_P_E_LE_RA_D_E_ PLA_._s_T_IC_o_c_o_N_T_A_P_A_Y_V_E_N_T_A_N_A_B_A_TI_B_LE __ t--_-3

3

_----l 

_6c;P. :!!G~ PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

(~(~~~~" ~TT-·~

2
7:

0
9: RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. :

1

1 
~ SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

OFICINA DE 
REGISTRO 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T -57 IMPRESORA LASER BAJA DEMANDA 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

234 Para tres (03) personas. 
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UPS COMPLEMENTARIOS DE UPSS HEMODIÁLISIS - DIÁLISIS PERITONEAL 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLfMETRO ADULTO 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICQ235 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLINICO 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
usos 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 

VITRINA METALICA DE ACERO INOXIDABLE PARA 
M-55 INSTRUMENTOS O MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 
~C7N;dll TAPA ACCIONADA A PEDAL 

E.~ ~A D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

CIP. N"IJI~ D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 1 

PRUEBAS RÁPIDAS f-------t-;-M-;;;E""S:--:A"""'D~E=-::A-::C:::Ec:R-=o"""'I""'N""O::-:X::-=IDo-:A:-;;:B:-:-L=E-=R""'O=-=D=-A=-=B,..,.L=E-:P=-A:-::RA::-:-""'M""'U::-:L T::-:1-=P:-:LE:-:S::+---------l 
M-91 USOS 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 
DE ACERO INOXIDABLE 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 

235 El estetoscopio podrá ser adulto y/o pediátrico de acuerdo a la especialidad del EE.SS. 
236 Considerar un (01) equipo por UPSS. 

2 
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~r "' ~, , .,. -·. ~- ~- .- ~ ~ 

· ... ·_ ." UPS COMPLEMENTARIOS DE UPSS HEMODIÁLISIS- DIÁLISIS PERITONEAL 

AMBIENTE 

SERVICIO 
HIGIÉNICO 
PERSONAL 
HOMBRES 

VESTIDOR PARA 
PERSONAL 
HOMBRES 

SERVICIO 
HIGIÉNICO 
PERSONAL 
MUJERES 

VESTIDOR PARA 
PERSONAL 
MUJERES 

CÓDIGO 

M-48 

T-20 

D-404 

M-55 

M-14 

M-3 

M-16 

M-14 

M-9 

M-14 

DESCRIPCIÓN 

TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TRANSILUMINADOR DE VASOS SANGUÍNEOS 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 
COMPARTIMIENTOS 

BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

CANTIDAD 

3 

5 

2 

2 

3 

M-
3 

ARMARIO METALICO DE UN CUERPO Y DOS 5 COMPARTIMIENTOS 

M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

~~~------------~---M--9----~P_E_R_C_H_A_M~E_TA_·L_IC_A __ DE __ PA_R_E_D_C_O_N __ 4_G_A_N_C_HO __ S ________ ,_ ____ 2 __ ~ 

({~~~~~SODE :~ ::~~:;~:::~::::CON4GANCHOS ; 
c.~ÓNG'=.~ PERSONAL SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 

J.J. BOBMUA A. M-42 REPOSO 4 

ROPA SUCIA 

DESINFECCION DE 
COCHES DE 
CURACIONES 
CUARTO 
BIOCONTAMINADO 

CUARTO DE 
LIMPIEZA 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 

M-114 

M-164 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 

E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 

M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 

ESTACIÓN DE M-106 SILLA DE RUEDAS ESTÁNDAR 

RUEDAS M-80 CAMILLA METÁLICA SOBRE BASTIDOR RODABLE 

3 

2 

2 

2 

2 ,..,¡) ~~~~~~i y M-107 SILLA DE RUEDAS, PEDIÁTRICA 

~A"IR~E~A~D~E~T=RA~B7A~JO~---M-_-11-4--~C~U~B70~D~E~A~C~E~RO~I~N70~XI=D~A=BL~E~P~A=RA~D~E~S=P=E=R=DI~C~IO~S~C=o~N~---2--~ LIMPIO TAPA ACCIONADA A PEDAL 
~S~E~R~V~IC=I~0------~-------4~~~~~----------------------------+-------~ 

~~=A HIGIÉNICO PARA 
PACIENTES 
HOMBRES 
SERVICIO 
HIGIÉNICO PARA 
PACIENTES 
MUJERES 

ALMACÉN DE 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 

~-------L--------------------------------------~------~ 
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ALMACÉN DE 
SOLUCIONES y 
MATERIALES DE 

M-60 2 

LIMPIEZA 0-488 2 

ALMACÉN DE M-165 

ROPA M·60 2 
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ANEXO N° 24 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS RADIOTERAPIA 

AMBIENTE 

SALA DE 
TRATAMIENTO CON 

BRAQUITERAPIA 

CÓDIGO 

D-535 

M-90 

D-537 

D-33 

M-99 

M-47 

M-64 

M-73 

M-114 

M-86 

D-199 

D-28 

M-91 

M-105 

T-79 

M-49 

D-225 

DESCRIPCIÓN 

FUENTE DE BRAQUITERAPIA 

MESA DE ACERO INOXIDABLE TIPO MAYO 

MESA DE PROCEDIMIENTOS 

LÁMPARA QUIRÚRGICA DE TECHO DE INTENSIDAD ALTA 

MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 
CON TABLERO 
TABURETE DE ACERO INOXIDABLE CON ASIENTO 
GIRATORIO RODABLE 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

CAMA CAMILLA MUL TI PROPÓSITO 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
OXiGENO 

LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RO DABLE PARA MUL TIPLES 
usos 
PORTASUERO METÁLICO RODABLE 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 

TOMA MURAL (O. V. 2 TOMACORRIENTES DOBLES. 01 DATA. 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

M-73 CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

CANTIDAD 

2 

2 

4 

2 

2 

D-
199 

FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 
SALA DE OXÍGENO 

2 

RECUPERACIÓN D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLÍNICO 
POST 

BRAQUITERAPIA (Por M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODAS LE PARA MUL TIPLES 4 
Cubiculo) f-----+=-US=-0=-S=---------------------t-----l 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

D-
225 

TOMA MURAL (0, V, 2 TOMACORRIENTES DOBLES, 01 DATA. 1 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

ESTACIÓN DE D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLÍMETRO ADULTO 1 

ENFERMERAS T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 
{INCLUYE TRABAJO f--- --+.,...-=;:o-;;-;;::-:;::'T";o=::-;:=......,"""""...,.....,........,..:o-;:==a--:-:==,.....,.rl------l 

LIMPIO) M-81 CARRO METALICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 1 
CLfNICAS . 

M-67 CARRO PARA TRANSPORTE DE DOSIS UNITARIA 2 

501 



  

NTS No 11 q -MINSA/DGIEM·V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPSS RADIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

T·SO COMPUTADORA PERSONAL 2 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO 1 

D-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-22 ESTACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 2 

D-259 GLUCÓMETRO PORTÁTIL 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

D·204 MALETIN DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 

.~~. ) D-201 ~~~~LIZADOR 3 

D-131 PANTOSCOPIO 2 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 2 

~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

k~ ~ D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

{~1~·~~t-~;.t~_1 __________ +---M-·64---r~=ll~~l:~~==~LD~~i~:S~~~~~~~DEI~~~n--xSir~-~,~~-~LR-EP-nP--~ARA--IN-ST_R_U_M-EN-T-AL--Y+----1 --~ ~~ry M-10 VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 CORREDIZAS DE VIDRIO 

D-539 TOMÓGRAFO SIMULADOR PARA RADIOTERAPIA 1 SALA DE 
SIMULACIÓN M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 -~SA ·L~ D-540 EQUIPO DE TELETERAPIA[1] 1 

f'.~ : .... ,~~; 
( ~

,, M-86 ESCALINATA METÁLICA2 PELDAÑOS 1 

~ /; T~N~~ CON M·S9 ESTANTERIA DE ACERO INOXInARI F DE 01 CUERPO 03 
~ TELETERAPIA DIVISIONES 
11::: ~ T-160 SISTEMA DE VIDEO 

""c.. "':!!l.! ~t. - .. _ ..,110( • T-161 SISTEMA DE COMUNICACIÓN BIDIRECCIONAL 1 
~------------,_------~t---------------------------------------+------~ 

E-266 CORTADOR DE TECNO POR (NICRON) 1 

E·SO CAMPANA EXTRACTORA DE VAHOS 1 

E-223 SET DE HERRAMIENTAS MECÁNICAS 1 

CUARTODEMOLDES ~ __ M_·9_4 __ ~M~E~S~A~D~E~T~RAB~~AJ_O-:D7E~A~C_E~RO~IN~O=X~ID_A_B~L=E_D_E~1~40~X~70~C_M~~----1--~ 
(OPCIONAL) O·B4 1-u:::RRA"''IENTAS PARA CUARTO DE MOLDES DE 

RADIOTERAPIA 

D-516 DISPOSITIVO PARA PREPARACIÓN DE CERROBEND 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-59 ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

DIVISIONES 

SALA DE 
T·55 ESTACIÓN DE DIAGNOSTICO Y MONITOR GRADO MEDICO 1 

PLANIFICACIÓN Y M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 
DOSIMETRÍA CLÍNICA 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

SALA DE SE CONSIDERARA SEGÚN LO ESTIPULADO EN NORMA TÉCNICA IR.001.01 "REQUISITOS 
DOSIMETRÍA FÍSICA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA TELETERAPIA" (R.P. 007-01-IPEN/AUNA) 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS RADIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

RECEPCIÓN E 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

INFORMES 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA RO DABLE 1 

T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 2 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILfNDRICA 1 
SALA DE ESPERA 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART lV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 ~~~~:n17~~6~L~~RibARA ANIJNCIO~ CON PUERTAS 2 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

~ 
M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

~i T-50 COMPUTADORA ":::-!!:::).~AL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

/~ T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 
1!:•';7 

MESA METÁLICA ESQUINERA 
~A. 

M-31 1 

M-32 MODULO PARA COMPUTO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
JEFATURA 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PIZARRA Ar.RtLir.A DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
M-145 1 

~ 
PARED 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TEL~FONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART lV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

-S). M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

:.-ooa ~ M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

1• T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

E. T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 
CIP. ~¡•ijj: !~ 

SECRETARIA M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA I.TORIA ~nn.t.RI F COl BRAZOS 

T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
SALA DE REUNIONES 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS RADIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-33 PIZARRA ACRÍLICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 1 
PARED 

T-13 
PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INALÁMBRICA 1 PARA TECHO CON RACK 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 6 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

E-6 DISPENSADOR DE JABÓN 2 
LAVADO DE MANOS 

E-8 ESCOBILLAS PARA LIMPIEZA DE UÑAS 2 

M-73 CAMA CAMILLA MUL TIPROPÓSITO 2 

M-114 
1 CUBO DE ACERO INt"lYint.RI ¡:: PARA DESPERDICIOS CON 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

D-199 
i Fl l .lf'lMt=:TRO CON HUMIDIFICA~ PARA LA RED DE ,....:.,.¡,... .... ,,... 2 

SALA DE D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 
OBSERVACIÓN DE MESA DE ACERO INOXIDABLE ~OD.o\B ... E PARA MÚLTIPLES 

~ PACIENTES [3] M-91 4 usos 
M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-49 TABURETE METÁLICO RODABLE CON ASIENTO GIRATORIO 1 

D-225 
TOMA MURAL (0, V, 2 Tt"lMt.i"~t"lRRIENTES nn~:~l r::c::, 01 DATA, 
LLAMADA DE ENFERMERAS) 

1 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

D-325 BALANZA DIGITAL CON TALLfMETRO ADULTO 1 

~ 
1 ~~~~t.~~~~~~¡~~ Al~~~~~t.RI ¡:: PARA DESPERDICIOS CON M-114 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

D-1 ELECTROCARDIÓGRAFO 1 

TÓPICO DE D-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 
PROCEDIMIENTOS 

M-87 ESCALINATA METÁLICA DE 1 PELDAÑO 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLINICO 1 

M-95 MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 1 

MESA DE ACERO lt.lnYin t.RI ¡:: RODABLE PARA MúLTIPLES 
M-91 usos 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA r.I IRt.r.lt"lNI=~ 

1 CON T.t.RI I=Rt"l 1 

D-201 NEBULIZADOR 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS RADIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-148 NEGATOSCOPIO DE 2 CAMPOS 1 

D-17 PULSIOX[METRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

1-1 SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 1 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1·5 SET INSTRUMENTAL DE CIRUG[A MENOR 1 

1-2 SET INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 

1-11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 1 

1-13 ~~¡R¿~~~~~ENTAL PARA PEQUENAS IN 1 t:t<vt:ONCIONES 1 

1-56 SET INSTRUMENTAL PARA PUNCIÓN LUMBAR 1 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

T-104 TELÉFONO IP DE PARED USO GENERAL 1 

~ TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 
~r~, 

D-135 1 

VITRINA DE A~ERO INO'lt'lnARI ¡:: PARA INSTRUMENTAL Y 
).~ M-64 1 

MATERIAL t:.'> 1 t:.t<IL. DE DOS CUERPOS 

~{.?~BAJO SUCIO 

CUBO DE ACERO INOXInARI ¡:: PARA DESPERDICIOS CON 
M-114 TAPA Ar"'''"'' ''\DAA PEDAL 1 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-156 COCHE DE TRANSI ~ MATERIAL QUIRÚRGICO 1 
ALMACÉN DE 

INSUMOS M-59 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 

1 DIVIC:IOII.II=C: 

M-64 ~~~~~~~ALD~s~l~~~~~~OS CUE~P6:RA INSTRUMENTAL Y 1 

~ce·"~ PARA 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 
&~laur~~":: •. ·-.. -~ 
~· ........ u M-22 rÁNDAR 1 INFORMACIÓN :;::ovt<ll Ut<IU 

~~~~~-g:~~~II.IMA~~~:~~ DE A.NGULOS RANI 
1A ")0<: DE 01 

M-8 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
SERVICIO HIGIÉNICO ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS p., Y VESTIDOR PARA M·3 r.OMPA.RTIMIENTOS 3 

~ PERSONAL M-1 6 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 HOMBRES 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATI 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
SERVICIO HIGIÉNICO ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 

Y VESTIDOR PARA M-3 r.n MPA,RTIMIENTOS 3 

PERSONAL 
M-16 DE MADERA PARA VESTUARIO 1 MUJERES 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

SERVICIO HIGIÉNICO M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 
PARA PACIENTES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED 4GANCHOS 2 
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~~: EQUIPAMIENTO ~OMPLEMENTARIO DE LA UPSS.RADIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 2 

ROPA LIMPIA M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-60 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 

1 
DIVISIONES 

CUARTO 
0-65 

CONTENEDOR DE ACERO EMPLOMADO RODABLE PARA 
1 BIOCONTAMINADO RESIDUOS SOLIDOS 

CUARTO SÉPTICO 0-66 CILINDRO DE ACERO EMPLOMADO CON TAPA 1 

CUARTO DE E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

LIMPIEZA M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

AL MACEN 
INTERMEDIO DE M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 1 

RESIDUOS SÓLIDOS 
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ANEXO N° 25 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA 
UPSS MEDICINA NUCLEAR. 

UPSS MEDICINA NUCLEAR 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-514 MESA DE TRABAJO CON BARRERA DE 

D-515 CAJAS TRANSPORTADORAS DE JERINGAS 

CONTENEDOR PARA DESECHOS BLINDADOS 

SALA DE 
PROTECTOR DE JERINGA PARA PET 

ALMACENA MIENTO D-518 

Y PREPARACIÓN CON LUNA 

DE SUSTANCIAS D-519 

RADIOACTIVAS CON LUNA 

0-522 

0-541 

D-525 

M-114 PARA DESPERDICIOS CON 

D-204 

M-1 15 

M-103 

M-1 14 

M-105 

M-91 

M-64 

M-48 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS MEDICINA-NUCLEAR 

AMBIENTE 

SALA DE ESPERA 

CÓDIGO 

M-18 

M-101 

T-79 

T-14 

T-16 

M-10 

DESCRIPCIÓN 

BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 

PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

REPRODUCTOR BLU RAY 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

CANTIDAD 

4 

2 

1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

RECEPCIÓN, M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
INFORMES yr---M--9----rP_E_R_C_H_A_M_E-TA~.L-IC-A--DE--PA_R_E_D_C_O_N __ 4_G_A_NC_H_O_S ________ _, _____ 1 __ ~ 

CONTROL DE r-------+------------------------------------+------~ 
INGRESO T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 2 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 1 

SALA DE ESPERA T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
- DE PACIENTES 

/~~<¡<:.ODE~ ADMINISTRADOS T-14 REPRODUCTOR BLU RAY 1 

/ j}Yt~~ T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

~ l\·r,:~\"\·~'L---------------r---M_-1_0---+V~I~T~RI~N~A~M~E~T~rA~IL~IC~A~~PA_RA ____ A_N_u_N_C_Io_s ___ c_o_N __ P_u_E_R __ T_A_S+-------~ ~rr CORREDIZAS DE VIDRIO 1 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

. 'OB:¡!J!Ll.A .4. M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

D-125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

CONSULTORIO DE r---D_-2_8 __ -+LA_._M_PA_R_A __ DE __ EXA __ M_E_N_C_L_fN_I_C_o __________________ --+----1----1 

MEDICINA D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLÍNICO 1 

D-129 MARTILLO DE REFLEJOS 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-
91 

MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
usos 

D-131 PANTOSCOPIO 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

D-334 PULSIOX[METRO PORTÁTIL 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS MEDICINA NUCLEAR 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-1 1 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 1 

~~ VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTOS O 
M-55 MATERIAL ESTÉRIL DE UN CUERPO 

1 

"~ M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

~ ~ DE CONTROL SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE M-39 1 

~ y M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
PROCESAMIENTOS 

DE INFORMES M-22 ESCRITORIO EST ANDAR 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

M-213 CONTENEDORES PLOMADOS 3 
SALA DE 

DESECHOS M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 

RADIOACTIVOS M-60 ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 1 
DIVISIONES 

SALA DE 
M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 

ARCHIVOS M-60 
ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 1 
DIVISIONES 

SERVICIO M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 
HIGIÉNICO PARA 

PACIENTES M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
ADMINISTRADOS 

SERVICIO M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 
HIGIÉNICO PARA 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS PERSONAL M-9 2 

CUARTO DE E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

LIMPIEZA M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

510 



  

• NTS N• 111 -MINSA/DGIEM·V01 
NORMA TECNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

ANEXO N° 26 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES PRESTACIONALES Y COMPLEMENTARIOS DE DA 
UPSS QUIMIOTERAPIA 

f-.~, .... ~:-~.~~:-;7~ ·:· ,·~t:~~-~:~~-.-- .;r-
' ' ~ -~~ ~. _,. . .,. .. , .... -· - ., •• • . ;. '(e·\--~-~"; ':;,-"t-·';1 ~ - •J .,. • .. -:.~-.d~~4 - UPSS .QUIMIOTERAPIA -.. • "'t 

... (,. . .. . . '•' ~ ~ ~- ~ -lo; • ,. .. .., . ' .... , . .. ~ - . . - " .. '· ~ .. . .... 
AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0-105 BOMBA DE INFUSIÓN DE 2 CANALES 3 

0-104 BOMBA DE INFUSIÓN DE 1 CANAL 3 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

6 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-199 
FLUJOMETRO CON HUMIDIFICADOR PARA LA RED DE 

2 OXIGENO 

SALA DE M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 6 

QUIMIOTERAPIA 
M-42 

SILLON METALICO CONFORTABLE RECLINABLE PARA 
6 AMBULATORIA REPOSO 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 2 

·~~-¿:~ ~;;- M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

6 TAPA ACCIONADA A PEDAL 
/,~~~''· ·.·-o\ 

~~~\~) T-6 EQUIPO DE SONIDO 1 
t !~ '·-<·-;· ::~: ~ .. g 
~ i,' \ .. . --~ t~i 

T-1 4 REPRODUCTOR BLU RAY 1 ~ ~'>.!.7-y /~ e (o.·:u • 

"te '-<-~ N()·-~':e .J. l:\ ' 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS QUIMIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

RECEPCIÓN, M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

INFORMES Y M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 
CONTROL DE 

INGRESO T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 3 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILfNDRICA 2 
SALA DE ESPERA 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

M-10 ~~~~N1=An17~~6~L~~RI6ARA ANUNCIOS CON PUERTAS 2 

D-88 ASPIRADOR DE SECRECIONES RODABLE 1 

~~ 
M-81 ~~~~11~METALICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 1 

M-67 CARRO PARA TRANSPORTE DE DOSIS UNITARIA 2 

0-109 COCHE DE PARO EQUIPADO 1 

:/ T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

A CUBO DE ACERO 1~nvrn11RLE PARA DESPERDICIOS CON 
M-114 TAPA .l!.t"'f"'lt"''f\rAnA, A PEDAL 2 

0-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODERMICAS 1 

~ 0-140 EQUIPO DE OXIGENOTERAPIA RODABLE 1 

·(t ~ ESTACIÓN DE 

T-22 ESTACIÓN DE LLAMADA DE ENFERMERA 1 

.. ~ 
0 -125 ESTETOSCOPIO ADULTO PEDIÁTRICO 1 

~ 
ENFERMERAS 0-204 MALET[N DE REANIMACIÓN ADULTO PEDIÁTRICO 1 

MESA DE ACERO INOXIDABLE nnAcr PARA MUCffi5IES 
M-91 usos 1 

-
0-131 PANTOSCOPIO 1 

D-17 PULSIOX[METRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 3 
E 

TELEFONO IP DE MESA USO GENERAL c.. '"'J!f!!:, T-20 1 

D-135 TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO 2 

D-136 :.;~SI?!-1ETRO ANEROIDE 
NI::UNf\lf\L 

RODABLE PEOiATRICO - 2 

M-64 VITRINA D~s~i~~~~ 1 1= PARA INSTRUMEr:.ifAL Y 
MATERIAL IL DE DOS CUERPOS 

1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

RANnl= lA, ACRfLICA DOBLE PARA t:::S\_;KII UKIU 1 
COORD INACIÓN DE 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
ENFERMER[A 

0 ·2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS QUIMIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LASER BAJA DEMANDA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJAACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
OFICINA DE 

'~ 
T-57 IMPRESORA LASER BAJA DEMANDA 1 

~ REGISTROS 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED: 1 

V.eo~ M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 '40¡¡1.4 
4. 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS M-38 1 - T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GE~ERAL 1 

(i ~ M-72 BIOMBO DE ACERO INOXIDABLE DE 2 CUERPOS 1 

~~ M-73 CAMA CAMILLA MULTIPROPÓSITO 1 

~ T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 1 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

D-92 DESTRUCTOR DE AGUJAS HIPODÉRMICAS 1 

r DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

~' 
0-2 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 • TÓPICO DE M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
PROCEDIMIENTOS 

:c;:¡;¡;;o¡ D-124 ESTETOSCOPIO ADULTO 1 

D-126 FRONTOLUZ 1 

D-28 LÁMPARA DE EXAMEN CLfNICO 1 

D-128 LINTERNA PARA EXAMEN CLfNICO 1 

M-88 MESA (DIVÁN) PARA EXÁMENES Y CURACIONES 1 

M-91 
MESA DE ACERO INrlXInARI F RnnARI F PARA MUL TIPLES 1 
~ 

M-95 MESA ESPECIAL EN ACERO INOXIDABLE PARA TÓPICO 1 

M-99 
MESA ROOABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 1 
CON TABLERO 
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EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS QUIMIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-115 
PORTA BALDE DE ACERO INOXIDABLE RODABLE CON BALDE 

1 DE ACERO IN('lYinARI 1= 

M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

E-162 SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 1 

1·1 SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 2 

D-145 SET DE RIÑONERAS DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

D-146 SET DE TAMBORES DE ACERO QUIRÚRGICO 1 

1-5 SET INSTRUMENTAL DE CIRUG[A MENOR 2 

1-9 ~~JR(II~~~~~MENTAL DE PEQUENAS INTERVENCIONFS 2 

1-11 SET INSTRUMENTAL PARA CURACIONES 2 

1-56 SET INSTRUMENTAL PARA PUNCIÓN LUMBAR 1 

) M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

TENSIÓMETRO ANEROIDE RODABLE ADULTO D-135 1 

M-64 ~~~~~A~~S~~~~~~~~~~~~P~~RA INSTRUMENTAL Y 1 

SERVICIO HIGIENICO 
PARA PACIENTES M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

SH PACIENTE 
•\ HOMBRES+ M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

,\ CUB[CULO 
wlnlc::.rAP<\CITADO 

~ SH PACIENTE 
MUJERES+ 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 CUB[CULO 
DISCAPACITADO 

s~~~~~ .. ~~~;_e~1fo M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

ROPA SUCIA 17 PORT'''"lni .C::A METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 1 

~ ~~~~~?NADO 0-66 CILINDRO DE ACERO EMPLOMADO CON TAPA 1 

V/JI CUARTO DE 
E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

LIMPIEZA M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

~ CUBO DE ACERO 11\lnYinARI ¡: PARA DESPERDICIOS CON 
M-114 TAPA A, " " '"' , A _P_§QAL 1 

CUARTO SÉPTICO D-220 LAVADORA AUTOMÁTICA DE CHATAS 1 

M-102 PORTACHATAS Y PAPAGAYOS DE PARED 1 

RE~~0~~~~~~ns M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 3 

CUARTO DE E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

LIMPIEZA237 
M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

AREADE CUBO DE ACERO INCIXInAFILE PARA DESPERDICIOS CON 
PREPARACIÓN DE 

M-114 
1 TAPA ACCIONADA A PEDAL 

1 

237 Es opcional, si está próximo a otro cuarto de limpieza. 

514 



  

. NTS N"1 ( 1 -MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TECNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

. . . 
'';. ·"'" - ... 

' 

'" - . '. . EQUIPAMIENTO COMPLEMENTARIO DE LA UPSS QUIMIOTERAPIA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ANTIEMESIS Y M-105 PORTASUERO METÁLICO RODABLE 2 
DISPENSACIÓN DE 

CUBETAS DE M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 
QUIMIOTERAPIA ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 M-60 DIVISIONES 1 

M-91 MESA DE ACERO INOXIDABLE RODABLE PARA MUL TIPLES 
1 usos 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 1 

M-64 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA. INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 1 

M-99 
MESA RODABLE DE ACERO INOXIDABLE PARA CURACIONES 

1 CON TABLERO 

M-81 CARRO METALICO FICHERO PARA 20 PORTA HISTORIAS 
1 CLfNICAS 

M-40 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON ASIENTO ALTO 1 

M-10 VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
1 CORREDIZAS DE VIDRIO 

M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 
ÁREA DE LAVADO ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 M-60 

DIVISIONES 1 

M-165 ESCALINATA DE ACERO INOXIDABLE DE 2 PELDAÑOS 1 

DEPOSITO DE M-60 ESTANTERIA DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 05 1 DIVISIONES MATERIALES E 
VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y INSUMOS M-64 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 1 

E-129 REFRIGERADORA DE 14 PIES CÚBICOS 1 

M-3 ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 2 VESTUARIOS + SH COMPARTIMIENTOS 
~e;-~ PERSONAL M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 ~(¡;;<'· .: ..; ASISTENCIAL ,c., ·<:< 

t ' "¡':.;-».,1\i:? MUJERES M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
. ·--~ Cl ¿ ,. ~): ·t 

~ ~~ .... ,. "7 ·-
<(· " ~'-JI .~ 

' <-<. ,.~ 

.J. · ·GEt-~~~ 
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ANEXO N° 27 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS ADMINISTRACIÓN 

UPS ADMINISTRACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 3 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 3 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 2 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

TRÁMITE M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 3 

DOCUMENT ARIO M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 3 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 3 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 3 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 3 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-51 COMPUTADORA PORTÁTIL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

DIRECCIÓN M-9 PERCHA METÁLICA DE PAREO CON 4 GANCHOS 1 

GENERAUDIRECCIÓ PIZARRA A I"':Rh IC:A DE 150 X 100 CMPAAA ADOSAR EN LA 
N EJECUTIVA M-33 

PARED 
1 

~ 
t'KUH:LdUK MULTIMEDIA CON TARJETA RED~~ 

T-13 1 
PARA TECHO CON RACK 

~) 
T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 2 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 8 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

Gr 
T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

~~ M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

.. Ir E-13 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

c..,.¡s;;:· T-51 COMPUTADORA PORTÁTIL 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

M·21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

SUB DIRECCIÓN <•H31 T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA VENTANA BATIBLE 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PIZARPA Ar'R.IUCA DE 150 X 100 CMPARA ADOSAR EN LA 
M-33 

PARED 
1 
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AMBIENTE 

SECRETARIA <•> 

-

~t~~ 
~ 

- OFICINADE 
~ CONTROL 

IWJ~ INSTITUCIONAL (3) 

~~ 
%71f.ro,,.,. ... -IJto. ... 

OFICINA DE 
PLANEAMIENTO 
ESTRATÉGICO 

CÓDIGO 

T-13 

T-79 

M-37 

M-38 

T-21 

T-16 

M-11 

M-1 

M-17 

T-50 

M-22 

T-110 

M-25 

M-30 

M-15 

M-101 

M-9 

T-79 

M-36 

M-39 

M-45 

T-20 

M-1 

M-17 

T-50 

M-22 

T-57 

M-25 

M-15 

M-9 

T-79 

M-36 

M-39 

T-20 

M-1 

M-17 

T-50 

M-22 

T-57 

M-25 

DESCRIPCIÓN 

PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA REO INALAMBRICA 
PARA TECHO CON RACK 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁUCA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. IN C. RACK 

VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 

MESA AUXILIAR PARA OFICINA 

MESA METÁLICA DE CENTRO 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLON METALICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 3 
CUERPOS 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

MESA AUXILIAR PARA OFICINA 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

IMPRESORA lÁSER BAJA DEMANDA 

MESA AUXILIAR PARA OFICINA 

CANTIDAD 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

4 

2 

2 

4 

4 

4 

4 
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UPS ADMINISTRACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 4 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 4 

M·143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T·79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 4 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 2 

M-10 
VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

UNIDAD DE 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

ASESOR[A JUR[DICA M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~ 
M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 ~~ 
M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-10 6~~~EADI~i6~L~~RibARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 

~ 
M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 3 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 3 

COMPUTADORA PERSONAl 3 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 3 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 3 
~N~ DAD DE GESTIÓN 

DE LA CALIDAD PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS M-9 3 

M-143 PIZARRA DIGITAL INTEI 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 3 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 3 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 2 

M-10 ~~~~N .. A"l17~~6~L~~RibARA A.NUNCIOS CON PUERTAS 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

UNIDAD DE M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 
EPIDEMIOLOG[A T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 2 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-10 
VITRINA METAL! CA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 

1 CORREDIZAS DE VIDRIO 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

OFICINA DE M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
ADMINISTRACIÓN 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS (JEFATURA) M-9 1 

~ M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 
~ 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 t) 
SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE V M-37 2 

J.J. 80B.~D!ll.P. · M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

M-10 
VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 

1 ~~p..- DG¡~ CORREDIZAS DE VIDRIO 

!!~ M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

o ~· 1 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO · O -. M-17 1 
-· • '::i. ~ (.j 

('CJ.O: -9111 ""~ " T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 
"' f1e ln\l~e'> 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

~ 
T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

~ . ) M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

\ PAPELERA METÁLICA DE PISO M-15 1 

-~~~.~ SECRETARÍA 
PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS M-9 1 

E. . NA 
C1P. N" 13904 M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 1 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-10 
VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 

1 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

UNIDAD DE M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 4 
ECONOMÍA M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 4 
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UPS ADMINISTRACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 4 

M·22 ESCRITORIO EST ANDAR 4 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 4 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 4 

43 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 4 

r-2o TELÉFO"'O IP DE MESA USO GENERAL 2 

VITRINA METALICA PARA AMIIMI"II"\C CON PUERTAS 
M-10 

f"n~~l=n17t.~ DE VIDRIO 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 4 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 4 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 4 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 4 

T-57 ~~mqESO~". LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

UNIDAD DE 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 4 

PERSONAL M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 4 
- - --

M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 4 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-10 
VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS 

1 f"ORRI=ni7AS DE VIDRIO 
CON PUERTAS 

1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 4 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 4 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 4 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 4 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 4 

UNIDAD DE 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

LOGISTICA l5l M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 4 

M-143 PIZARRA, DIGITAL INTERACTIVA 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 4 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 2 

M-10 
VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 

1 
'AS DE VIDRIO 
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AMBIENTE 

UNIDAD DE 
SEGUROS 

,(-<-%;:.~;~~ ~$4L~' 
~ ~AlA DE ESPERA 

J.J. BGBA\litl A. 

CÓDIGO 

M-1 

M-17 

T-50 

M-22 

T-57 

M-25 

M-15 

M-9 

M-143 

T-79 

M-36 

M-37 

T-20 

M-10 

T-2 

M-30 

M-101 

T-79 

M-45 

E-13 

T-15 

M·1 

M-86 

M-8 

DESCRIPCIÓN 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 

MESA AUXILIAR PARA OFICINA 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

VITRINA METÁLICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
CORREDIZAS DE VIDRIO 

CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 

MESA METÁLICA DE CENTRO 

PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 3 
CUERPOS 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 32" APROX. INC. RACK 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

ESTANTER[A METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
CUERPO 05 ANAQUELES 

CANnDAD 

4 

4 

4 

4 

1 

4 

4 

1 

1 

4 

4 

2 

2 

2 

4 

6 

T-144 CAPTURADOR DE IMAGEN· SCANER DOBLE CARA 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

T-53 ECRAN DE PARED ENROLLABLE 1 

CtP. tr neo-e M-29 MESA DE REUNIONES DE 90 X 180 CM 1 

SALA DE USOS 
MÚLTIPLES <6l 

D-150 NEGATOSCOPIO DE 4 CAMPOS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-33 PIZARRA ACRILICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 1 
PARED 

T-13 
PROYECTOR MULTIMEDIA CON TARJETA RED INALAMBRICA 
PARA TECHO CON RACK 
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UPS ADMINISTRACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 6 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 15 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

SERVICIOS 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

HIGIÉNICOS M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 
PERSONAL 
HOMBRES E·162 SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 1 

SERVICIOS 
0·2· DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

HIGIÉNICOS M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 
PERSONAL MUJERES 

E-162 SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 1 

/.;-() l)'i: ~'t ~UARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

/. <-~,~J. LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 ';,,_~ . •.• ,· ' "(i'\ 

~ ~-~i.•i' ~LMACEN 
o.. '>!;:"'"~~-: ; ' _, ERMEDIO DE M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 2 
·;,p, ó <:-cc;ó~: IDUOS S LIDOS 

J.J. wa~ol'.t~ ~. 
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ANEXO N° 28 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

AMBIENTE 

SALA DE 
DISTRIBUCIÓN 

SALA DE 
SERVIDORES 

UPS UNIDAD COMPLETA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

GABINETE METÁLICO DE PISO 42 U (INCLUYE KIT 
T-33 VENTILACIÓN, BARRA DE ATERRAMIENTO Y REGLETA 

DE ALIMENTACIÓN) 

E-140 UPS 5 KVA ON UNE 

SWITCH DE DISTRIBUCION LAN CON PUERTOS RJ45 A 
T-46 10 GBPS Y PUERTOS ESPECIALES PARA FIBRA 

ÓPTICA A 40 GBPS. ADMINISTRABLE 
SWITCH DE BORDE CON PUERTOS RJ45 POE A 1 

T-45 GBPS Y PUERTOS ESPECIALES RJ45 A 1 O GBPS. 
ADMINISTRABLE 

T-29 AMPLIFICADOR DE VIDEO A 1 GHZ 

T-83 
DISTRIBUIDOR DE VIDEO DE 24 PUERTOS TIPO "F" A 1 
GHZ 

D-158 TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL 

E-13 
EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISIÓN 
TIPO SPLIT 

E-138 
EXTINGUIDOR CONTRA INCENDIOS DE AGENTE 
EXTINTOR LIMPIO DE 6 KG. 

T-60 SENSOR DE HUMO 

T-104 TELÉFONO IP DE PARED USO GENERAL 

GABINETE METÁLICO DE PARED 18 U (INCLUYE KIT 
T-32 VENTILACIÓN, BARRA DE ATERRAMIENTO Y REGLETA 

DE ALIMENTACIÓN) 

E-139 UPS 2 KVA ON UNE 

T-29 AMPLIFICADOR DE VIDEO A 1GHZ 

E-152 
EXTINGUIDOR CONTRA INCENDIOS DE AGENTE 
EXTINTOR LIMPIO DE 3 KG 

T-60 SENSOR DE HUMO 

GABINETE METÁLICO DE PISO 45 U (INCLUYE KIT 
T-84 VENTILACIÓN, BARRA DE ATERRAMIENTO Y REGLETA 

DE ALIMENTACIÓN) 

T-98 
SWITCH PRINCIPAL CON PUERTOS PARA FIBRA 
ÓPTICA A 40 GBPS. ADMINISTRABLE 

SWITCH DE DISTRIBUCIÓN DE CENTRO DE DATOS 
T-101 CON PUERTOS PARA FIBRA ÓPTICA A 40 GBPS. 

ADMINISTRABLE 

T-162 CHASIS PARA SERVIDORES TIPO CUCHILLA 

CANTIDAD 

1 

1 

1 

1 238 

1 

1 239 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

2 

1 

1 

8 

2 

2 

2 

T-62 SERVIDOR TIPO CUCHILLA 12 
'-~"'Y 
E.~NA 

CIP.N"Uf04 L_ ______ L.._ ___ _L __________________ .....L ___ ___.J 

238 El número total de switch de borde será determinado por el número de salidas Ethernet soportadas 
por la sala de distribución. 
239 El número total de distribuidores de video será determinado por el número de televisores soportados 
por la sala de distribución. 
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UPS UNIDAD COMPLETA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

SISTEMA DE ALMACENAMIENTO CENTRAUz,mn TIPO 
T-66 

RAID 
2 

T-96 SISTEMA DE GESTIÓN HOSPITALARIA 1 

T-17 SERVIDOR DE TELEFONiA IP240 2 

T-97 SISTEMA DE RESPALDO DE INFORMACIÓN 1 

T-52 CORTAFUEGOS (FIREWALL) 4 

T-95 SISTEMA DE GESTIÓN DE IMÁGENES MEDICAS 1 

T-26 SISTEMA DE LLAMADA DE ENFERMERAS 1 

T-163 CONSOLAKWM 2 

T-1 64 ESTACIÓN BASE L TE (ENODEB) 1 

T-165 CORE COMPACTO L TE 1 

T-67 SISTEMA DE CONECTIVIDAD W IFI 1 

T-58 
LICENCIAS DE SERVIDOR, CLIENTES Y BASE DE 

1 

~ 
DATOS 

T-80 RELOJ PATRÓN 1 

T-71 SISTEMA DE RELOJES SINCRONIZADOS 1 
. 

TERMÓMETRO/ HIGRÓMETRO DIGITAL ~3 D-158 1 
J.J. aoSADíil A 

E-12 EQUIP~g~ AIRE ACONDICf5NAOO TIPO SPLIT DE 2 
PRECISI 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 2 

(~ 
T-93 

SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS 
1 

ESPECIALIZADO PARA CENTRO DE DATOS 

~ }'! T-94 
SISTEMA DE EXTINGUIDOR DE INCENDIOS DE 

1 
AGENTE EXTINTOR LIMPIO 

T-60 SENSOR DE HUMO 2 - T-1 04 TELÉFONO IP DE PARED USO GENERAL 1 

M-17 BANDEJA ACRfLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 

~~ 
ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

~Ci ~ SA~DE 
M-1 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 
E . .,._~~ ADMINISTRACIÓN 
c,.,lt- ~!4 DEL CENTRO DE M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

DATOS T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

T-60 SENSOR DE HUMO 1 

T-104 TELÉFONO IP DE PAREO USO GENERAL 1 

SALA DE 
T-48 

DISPOSITIVO DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 2 
CONTROL ININTERRUMPIDA (UPS) 

240 Incluye Gateway 
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;~.,.· - ·. . . UPS UNIDAD COMPLETA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN . ;-

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

ELECTRICO T RANSFORMADOR SECO DE AISLAMIENTO VOLTAJE 
E-21 

NOMINALNOL TAJE NOMINAL 2 

E-13 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT 2 

E-135 
EXTINGUIDOR CONTRA INCENDIOS DE GAS NO 

1 HALOGENADO DE 6 KG. 

T-60 SENSOR DE HUMO 1 

T-104 TELÉFONO IP DE PARED USO GENERAL 1 

ALMACEN DEL 
ESTANTERÍA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE CENTRO DE M-8 4 

DATOS 0 1 CUERP005ANAQUELES 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 3 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 3 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

T-56 ESTACIÓN DE MONITOREO 2 

CENTRAL DE T-11 MONITOR LEO 32" FULL HD 2 
VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD T-12 MONITOR LEO 42" FULL HD 4 

~\ T-75 SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA 1 
,~!) 

~ 
T-59 CENTRAL DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS 1 

' SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA DE INCENDIOS241 T-68 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

T-60 SENSOR DE HUMO 1 
~sP..-D~ 
~ ........ ~., ~~ T-20 TEL~FONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

·~ . ·~ M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 3 

(),· ~ftf p.,P..~;J M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 (11) ~ 
<Je lntt e 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 3 

® 
M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

CENTRAL DE T-70 SISTEMA DE RADIO RECEPTOR VHF/HF 1 
COMUNICACIONES 

E.~NA T-4 CENTRAL DE SONIDO Y PERIFONEO 1 
Cfi'.H•Ilt04 

T-72 SISTEMA DE SONIDO Y PERIFONEO 1 

T-165 
SISTEMA DE COMUNICACION INALAMBRICA DE DATOS 

1 
A AlTA VELOCIDAD (L TE/4G) 

T-166 TERMINAL L TE 1 

T-14 REPRODUCTOR BLU RA Y 1 

241 Desarrollarlo de acuerdo el Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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UPS UNIDAD COMPLETA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-126 
TELEVISOR LEO FULL HD SMART TV DE 20" APROX. 1 
INC. RAQI(_ 

T-74 SISTEMA DE TELEVISIÓN 1 

T-18 OPERADORA TELEFÓNICA 1 

T-19 SISTEMA DE TELEFONIA IP 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

T-16 TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 1 

T-73 SISTEMA DE TELECONFERENCIA 242 1 

T-60 SENSOR DE HUMO 1 

E-74 SETDE 1~ERRAMIENTASPARASOPORTE INFnRM.~TICO 1 

- T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 
~~~~';¡ ~ ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

r¡~:': 
M-2 

2~SOPORTE PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS \~ . r< · ~· M-9 1 
';;' ;.:· 

M-51 TABURETE METALICO CON ASIENTO DE MADERA 2 :e¡~ ~ INFO~MÁTICO PARA T~LI_ER 
J.J.~~ A. PIZARRA ACRILICA DE 150 X 100 CM PARA ADOSAR EN 

M-33 LA PARED 1 

M-13 CILINDRO DE PLÁSTICO CON TAPA VAIVÉN 1 

T-60 SENSOR DE HUMO 1 

- T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

(ti ~ M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

JEFATURA DE 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

-
UNIDAD 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

~~~; T-21 TELÉFONO IP DE MESA USO GERENCIAL 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

OFICINA DE M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

ESTADÍSTICA T-128 SCANNER 1 

T-127 IMPRESORA DE ALTA DEMANDA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

242 De Punto a Punto. 
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,;._,. : • • _ ·' ...... - _:-· UPS UNIDAD COMPLETA DE GESTIÓN DE LA INFORMACION - -~ . . . " ~ .. -' . ~ - . - " . 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

T-51 COMPUTADORA PORTÁTIL 2 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

T-128 SCANNER 1 

T-48 
DISPOSITIVO DE ALIMENTACION ELECTRICA 

1 
ININTERRUMPIDA (UPS} 

OFICINA DE 
T-127 IMPRESORA DE ALTA DEMANDA INFORMÁTICA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

,r)::E.~~ ~~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~-~:~ 
:;. · .· .. ,{)}~ ·.-.;: ;: 

~...... l'f' 
ll,NfÍ;,~{~C 

J.J. BOBJ.OillA A. 

527 



 

 

 

  

frF 'f(·"~? 

(~~~~~;~;~ 
~ J 

(:r!l 
~ 
~ 

(i 
~ .. 
~¡~?.~ 

NTS N" 1 f 1 ·MINSA/DGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

ANEXO N° 29 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS TRANSPORTES 

UPS TRANSPORTES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

COCHERA PARA 
AMBULANCIA V-1 AMBULANCIA TERRESTRE TIPO 1 1 

TERRESTRE TIPO 1 
............... ,·~· V< PARA 

V-2 AMBULANCIA TERRESTRE TIPO 11 1 
TERkc::> l t<t:: TIPO 11 

COCHERA DE CARRO PARA TRANSPORTE DE PERSONAL, TIPO TOOO 
MOVILIDAD V-5 TERRENO 

1 
TERRESTRE 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

ESTAR DE M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 
CHOFERES (INCL. 

SH) 
M-45 

SILLÓN METÁLICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 3 2 
CUERPOS 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-15 TELEVISOR LEO SMART TV DE 32" APROX. INC. RACK 1 

[1:~~~~~0 PARA t()f A.MB!JLANCI.A 

~~A V-3 
AMBULANCIA FLUVIAL DE TRANSPORTE ASISTENCIAL 

1 
ME DI CALIZA DO 

v~~, ... ~NCíAi:' 8Á~1co 
¡;/'Dt:I"'U;)II u PARA 

AMBULANCIA 
A. ACUÁTICA OE AMBULANCIA FLUVIAL DE TRANSPORTE ASISTENCIAL 

TRANSPORTE 
V-3 MEDICALIZADO 

1 

ASISTENCIAL 
~ Ml=nlr.AI IZADO 

~ ESTARDE 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 

CHOFERES (INCL. M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

~ SH) M-45 ~~~;~~n~ETALICO SEI , __ - :rABLE SIN PORTABRA7.0~ 3 
2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-15 TELEVISOR LEO SMART TV DE 32" APROX. INC. RACK 1 

:;! HELIPUERTO 11> V-11 HELICÓPTERO 1 

M-18 BUTACA METÁLICA DE 3 CUERPOS 2 

M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 2 

SALA DE ESPERA + M-14 PAP PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 
SH 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 32" APROX. INC. RACK 1 

VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
M-10 

~S DE VIDRIO 
1 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

ESTAR DE M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
CONDUCTORES + SH 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

M-45 ~:~;~~l"l~ETALICO SI HUABLE SIN PORTARRA7()~ 3 
2 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

T-15 TELEVISOR LEO SMART TV DE 32" APROX. INC. RACK 1 

M-86 ESCALINATA METÁLICA DE 2 PELDAÑOS 1 
ALMACÉN ESTANTERIA METALICA DE ANGULOS RANURADOS DE 01 M-8 

CUERPO 05 ANAQUELES 
4 
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ANEXO N° 30 

EQUIPOS PARA LOS-AMBIENTES DE LA UPS CASA DE FUERZA 

UPS CASA DE FUERZA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-9 TABLERO GENERAL NORMAL 1 

E·224 TABLERO GENERAL DE EMERGENCIA 1 

E-20 
TABLERO DE T •.u. NCIA AUTOMÁTICA A MENOS DE 10 1 

iSEG. 

CUARTO TÉCNICO E-18 BANCO AUTOMÁTICO DE CONDENSADORES 1 
(TABLERO GENERAL 1 FILl~~RI~~TIVO ELIMINADOR DE AA, ,...,.,.,,_....,.,. EN REDES 
DE BAJA TENSIÓN) E-19 

1 EL CAS 
1 

E-21 1 ~~~~~~~t;~~ N¿;~~~l DE AISLAMIENTO VOL TAJE 1 

E-171 CELDA DE SALIDA EN BAJA TENSIÓN 1 

E·213 SUPRESOR DE PICOS DE SOBREVOLTAJES 1 

CUARTO TÉCNICO E-231 TABLERO ELÉCTRICO 2 

E-11 CELDA DE LLEGADA EN MEDIA TENSIÓN 1 

SUB ESTACIÓN 
E-173 TRANSFORMADOR DE POTENCIA DE MEDIA A BAJA TENSIÓN 1 

ELÉCTRICA CEL_~~C~E RESERVA PARA TRANSFf'\~Mt.nf'\~ DE 
E-170 1 

POT 

~ ~~~~~B0~~~~~ N¿;~~~L . DE AISLAMIENTO 
VOLTAJE 

E-21 1 
-~ [fjff?_ ·~ E-174 GRUPO ELECTRÓGENO INSONORIZADO 1 

.écT-RII~CíóN E-112 EXTINTOR DE C02 1 

~ TANQUEDE E-45 CISTERNA PARA PETRÓLEO DE 3000 GALONES 1 

PETRÓLEO (!) E-48 ~~~~EEo DE PETRÓLEO -C6N ELE~.,; 1 ,...,..,,_,.,dAS DE 2 

E-37 CALDERA PIROTUBULAR (150 BPH) 2 

~ 
MANII=f'\1 n DE ~Y~gi~ICON REGULADORES, CABECERO DE E-42 VAPOR Y DISTRIBUCI' N DE VAPOR 1 

E-40 ESTACIÓN REDUCTORA PARA NUTRICIÓN DE 100/15 PSI 1 

E-39 ~;::, 1 AIJIUN REDUC'1 UKA PARA IJI:N 1 KAL DE I:::>T I:KILIZACION 1 
IUU/OUI ;:)1 

~ E-226 VENTILACIÓN MECÁNICA PARA SALA DE CALDEROS 1 

E-227 ESTACIÓN REDUCTORA PARA LAVANDER[A 100150PSI 1 

E-176 TANQUE DE RECUPERACIÓN DE CONDENSADO 1 

E-121 CALENTADOR DE AGUA DE 600 GLS ~DE 4500 2 h~ DE CALDEROS LPH \JIJ E-126 EQUIPO HIDRONEUMÁTICO PARA AGUA CALIENTE 1 

~~~~~L ;RO~ ";~t. :A~~~~~t.~~~A¡;~~A (TANQUE SALMUERA E-128 1 
...... 
E.~ ¡,¡~A E-181 ELECTROBOMBA PARA AGUA BLANDt. 2 

Cll'. 
E-179 TABLERO DE CONTROL Y REGENERACIÓN2~ 1 

E-180 ELECTROBOMBA PARA AGUA DURA 1 

E-185 TABLERO DE CONTROL AUTOMÁTICO 1 

E-183 ELECTROBOMBA DE AGUA CONTRA INCENDIO 1 

E-184 ELECTROBOMBA JOCKEY PARA DE AGUA CONTRA INCENDIO 1 

243 Incluye Bomba de Generación 
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~ .... ~.. • ~- _.... ·- lt ' .. ~ • • - ;, • •• • • 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-177 TANQUE DIARIO DE PETRÓLEO 100 GLN2
"" 2 

E-49 TANQUE DE PURGA DESAGÜE ROMPE PRESIÓN DE VAPOR 1 

M-7 ESCALERA DE ALUMINIO TIPO TIJERA DE 06 PASOS 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

% 0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

"' ·-~~ M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

ARMARIO MET ÁLJCO DE DOS PUERTAS 2 

'!&J 
M-2 

~ M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 

3 
COMPARTIMIENTOS 

A E-112 EXTINTOR DE C02 2 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

244 Un tanque diario de petróleo para Caldero y otro para el Grupo electrógeno. 
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ANEXO No 31 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS CADENA DE FRÍO 

UPS CADENA DE FRIO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-2 CÁMARA VIDEO IP FIJA INTERIUK TIPO DOMO 1 

M-30 MESA METÁLICA DE CENTRO 1 

HALL Y RECEPCIÓN M-101 PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILfNDRICA 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

SILLON METÁLICO C:.I=MI~ONFORTABLE SIN PORT.t.RR.t.~ 
M-45 CUERPOS 

2 

M-1 ARCH METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

~M~FICINA M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 @ INISTRATlVA PIZAR~ ~~.,~ou •r•.r. DE 150 X 100 CM PARA A""' "' EN LA M-33 PARED 
1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 2 

~ T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-11 VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

~ M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 4 

~ 
M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-17 1 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T· 1 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 1 

r.l M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 w~ ~ t lE TÉCNICO 

M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

A T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 1 

I TEI ~l=()t.J('l • MESA USO GENERAL 

M-10 ~~:~c:An17~~~L~~RI6ARA ANUNCIOS CON PUERTAS 1 

ÁREA CLIMATIZADA D-289 TERMO PORTA VACUNAS 3 

AREA ~~fAS·~·~· ... Calcular de acuerdo a la demanda 
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AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG. 1 

ÁREA DE CARGA Y T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

DESCARGA M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-98 MESA METÁLICA DE USO MÚLTIPLE DE 90 X 45 CM 1 

SH PERSONAL M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
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ANEXO N° 32 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS CENTRAL DE GASES 

UPS CENTRAL DE GASES 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

E-36 TANQUE DE VACIO 1 

CENTRAL DE VACIO E·122 ELECTROBOMBA DE VACIO 2 

T-1 ALARMA AUDIOVISUAL 1 

E·26 BALÓN DE OXIGENO DE 10M3 1 

CENTRAL DE E-30 
MANIFOLD CON TABLEROAUTOMATICO DE OXIGENO 

1 
MEDICINAL 

OXIGEN0<1l 
BALÓN DE OXIGENO 48 E·248 

T·1 ALARMA AUDIOVISUAL 1 

E·28 COMPRESOR DE AIRE MEDICINAL 2 

CENTRAL DE AIRE 
E-35 TANQUE DE AIRE COMPRIMIDO MEDICINAL 1 

COMPRIMIDO E-27 BATERIA DE FILTROS DE GASES MEDICINALES 1 
MEDICINAL2.s <2l 

SECADORAS DE AIRE COMPRIMIDO MEDICINAL .. -~~ E-249 2 
~ot:~1ü 

ALARMA AUDIOVISUAL 1 ~~ '-·0 ¡¡~:.70• T-1 

::l r· -."é'_t.~ DE ÓXIDO 
E-25 BALÓN DE OXIDO NITROSO 16 

• '• ¡ ·' J 

9-~~.: ;j; _.¡;_/ ITROSO E-29 MANIFOLD CON TABLERO AUTOMÁTICO DE ÓXIDO NITROSO 1 

~ 
. 

. 8 •. , 

245 En caso de implementars~ el suministro de Aire Comprimido medicinal a través de la Mezcla de 
Oxígeno medicinal (22% de concentración) y Nitrógeno medicinal (78%), el compresor de aire medicina l y 

accesorios no serán necesarios, en su lugar tendrán un manifold con tablero automático de aire 
medicinal, para lo cual se debe prever 35m2 como mínimo. 
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ANEXO No 33 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS ALMACÉN 
'::;' :;~ .. ::~ ",.:;;.: ' ""-. ;_, ~· .. ~ ·.} . ' ~, - . 

' . UPSALMACÉN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

M-17 BANDEJA ACR[LICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

0-37 BOTIQU[N 1 

T-2 CÁMARA DE VIDEO IP FIJA INTERIOR TIPO DOMO 1 

T-3 CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 2 

M-182 COCHE METÁLICO PARA TRANSPORTE DE CARGA PEQUEÑA 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

0-38 CONOS DE SEGURIDAD DE TRANSITO 8 

M-184 ESCALERA TELESCÓPICA 1 

M-6 ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS. 3 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

ESTANTERIA METALICA DE .\NGULOS RANURADOS DE 01 
M-8 CUERPO O~ ANAOl IFl.ES 50 

0-39 JUEGO DE HERRAMIENTAS PARA EMBALAR 2 

KIT DE <::1=r.:1 l~IDAD PARA OPERARIO: (CASCO, CHALECO 
T-129 REI AURICULARES ANTI RUIDO, LENTES 3 

TRANSPARENTES). 

V 
E-161 LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS 1 

E-166 LINTERNA LEO 2 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

ALMACEN GENERAL 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

E-253 PATO HIDRÁULICO 1 

M·9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

~ M-145 
PIZARRA ACRILICA DE 200 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 

1 
PARED 

V E-109 REFRIGERADORA PARA ALIMENTOS 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 2 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 6 

M-38 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 1 

~ 
M-185 TACHO CON RUEDAS, GRANDE DE PLÁSTICO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

D-158 TERMÓMETRO 1 HIGRÓMETRO DIGITAL 4 

D-186 BALANZA DE MESA DE 20 KILOS 1 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG. 1 

E-14 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO SPLIT FRIO/CALOR 1 

0-30 CAJAS ORGANIZADORAS DE PLÁSTICO 100 

M-59 
ESTANTERIAS DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 4 
DNISIONES 

T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

E-153 ~~~~~gg~~~G CONTRA .. ..,~ .. JI OS DE AGENTE t:X IIN 1 UK 6 
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AMBIENTE 

RECEPCIÓN Y 
DESPACHO 

JEFATURA 

CÓDIGO 

T-143 

E-252 

D-186 

E-104 

E-182 

M-182 

M-1 

T-50 

M-114 

M-22 

T-110 

E-161 

M-145 

M-17 

M-9 

M-94 

E-253 

T-79 

M-36 

M·38 

T-20 

T-135 

T·135 

T-129 

M-1 

M-17 

T-50 

M·21 

T-110 

M-31 

M-32 

M-15 

M-9 

M-145 

T-79 

M-39 

M-38 

T-20 

M-11 

UPS ALMACÉN 

DESCRIPCIÓN 

LUZ DE EMERGENCIA TIPO LEO 

MONT ACARGA ELJ:CTRICO 

BALANZA DE MESA DE 20 KILOS 

BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG. 

BALANZA DE PLATAFORMA DIGITAL, FUERZA 500 KG. 

COCHE METÁLICO PARA TRANSPORTE DE CARGA PEQUEÑA 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABlE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCRITORIO ESTÁNDAR 

IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 

LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS 

PIZARRA ACRILICA DE 200 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
PARED 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

PATO HIDRÁULICO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

S ILLA METÁLICA APILABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

TELJ:FONO IP DE MESA USO GENERAL 

IMPRESORA PARA CÓDIGO DE BARRAS 

IMPRESORA PARA CÓDIGO DE BARRAS 

KIT DE SEGURIDAD PARA OPERARIO: (CASCO, CHALECO 
REFLECTIVO, AURICULARES ANTI RUIDO, LENTES 
TRANSPARENTES). 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 

COMPUTADORA PERSONAL 

ESCRITORIO EJECUTIVO 

IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 

MESA METÁLICA ESQUINERA 

MODULO PARA COMPUTO 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 

PIZARRA ACRILICA DE 2.00 X 1.00 PARA ADOSAR EN LA 
PARED 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 

SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE CON BRAZOS 

T ELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

VITRINA METÁLICA PARA LIBROS 

CANTIDAD 

4 

1 

2 

2 

2 

2 
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AMBIENTE 

ALMACÉN DE 
MEDICAMENTOS 

ti~ ~~ ALMACÉN DE 
E:.~A MATERIALES DE 

CII'.N"W04 LIMPIEZA 

CÓDIGO 

M-36 

0-37 

0-30 

T-3 

M-182 

D-158 

M-1 

T-50 

M-114 

M-6 

D-288 

E-161 

M-59 

M-94 

M-15 

T-79 

M-36 

M-64 

M-6 

M-8 

M-15 

0-30 

M-1 

M-94 

T-79 

M-6 

M-8 

E-250 

E-251 

M-113 

0-31 

0-32 

0-33 

0-34 

0-35 

M-1 

E-265 

M-15 

M-36 

DESCRIPCIÓN 

SILLA METÁLICA APILABLE 

BOTIQUiN 

CAJAS ORGANIZADORAS DE PLÁSTICO 

CÁMARA DE VIDEO IP MÓVIL INTERIOR TIPO DOMO 

COCHE METÁLICO PARA TRANSPORTE DE CARGA PEQUEÑA 

TERMÓMETRO 1 HIGRÓMETRO DIGITAL 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

COMPUTADORA PERSONAL 

CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS. 

REFRIGERADORA PARA MEDICAMENTOS 

LECTOR DE CÓDIGO DE BARRAS 

ESTANTERIAS DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 
DIVISIONES 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

SILLA METÁLICA APILABLE 

VITRINA DE ACERO INOXIDABLE PARA INSTRUMENTAL Y 
MATERIAL ESTÉRIL DE DOS CUERPOS 

ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS 

ESTANTERIA METALICA DE -ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
CUERPO 05 ANAQUELES 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

CAJAS ORGANIZADORAS DE PLÁSTICO 

ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 

MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 

RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS 

ESTANTERIA METALICA DE ANGULOS RANURADOS DE 01 
CUERPO 05 ANAQUELES 

ASPIRADORA INDUSTRIAL DE SOLIDOS Y lÍQUIDOS 

BOTADOR Y JALADOR DE AGUA 

CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 

HISOPO PARA INODORO 

JUEGO DE BALDES DE PLÁSTICO 

JUEGO DE ESCOBAS 

JUEGO DE ESCOBILLONES 

JUEGO DE RECOGEDORES 

ARCHIVADOR METALICO DE 4 GAVETAS 

MAQUINA LAVADORA DE PISO 

PAPELERA METÁLICA DE PISO 

SILLA METÁLICA APILABLE 

CANTIDAD 

2 

100 

2 

2 

2 

10 

2 

6 

50 

6 

2 

2 

4 

2 

4 
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UPS ALMACÉN 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0·36 TRAPEADOR 2 

DEPÓSITO PARA M-6 ESCALERA DE ALUMINIO DE 3 PASOS 2 

EQUIPOS Y/0 
M-8 

ESTANTERIA METALICA DE ANGULOS RANURADOS DE 01 10 
MOBILIARIO DE BAJA CUERPO 05 ANAQUELES 

M-182 COCHE METÁLICO PARA TRANSPORTE DE CARGA PEQUEÑA 1 
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ANEXO No 34 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE lA UPS lAVANDERÍA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

RECEPCIÓN Y M-117 PORTABOLSA METÁLICA RODABLE, CON BOLSA DE LONA 3 
SELECCIÓN DE ROPA 1------+-------------- --------f-------1 

SUCIA M-84 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA SUCIA 2 

ENTREGA DE ROPAr-_M_-8_4_-tCO~C~H~E~P~A~RA~TrRA~NAS~PO~R~T~E~DwE~ROKPAIA~S~U~CKI~A~-r,~~\n~--2-~ 
LIMPIA M-

59 
t::>tANfER[AS DE ACERO INOXIDABLE DE 01 CUERPO 03 2 

CLASIFICACIÓN DE 
LA ROPA SUCIA 

ALMACÉN DE 
IN SUMOS 

LAVADO DE ROPA 

DIVISIONES 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG. 1 

M-84 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA SUCIA 4 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-8 ~~~~~6E~~~~~~~~~~ DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 3 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 

3 

M-84 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA SUCIA 2 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 

E-83 EQUIPO CON PISTOLA PARA LAVADO DE COCHES (A VAPOR) 

M-3 ~ .. ::::-:·. :?~ .... ~.~_!~~ICO DE UN CUERPO Y DOS 
vUMI"'A~ IIMit:N 1 U:) 

2 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 3 

E-56 SECADORA DE ROPA, CAPACIDAD 30 KG 1 CARGA 3 

E-53 PLANCHADORA DE SÁBANAS 1 

E-54 PRENSA INDUSTRIAL 2 

E-254 PLANCHADORA DE FORMA 1 

M-93 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 100 X 200 CM 2 -_..:.E(~¡;').! E-112 EXTINTOR DE C02 1 

t/ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 
~,_4,----------~------~---------------------------------+-------

l.:" M-2 ARMARIO METÁLICO DE DOS PUERTAS 2 

COSTURA Y 
REPARACIÓN DE 

ROPA LIMPIA 
E-52 MÁQUINA DE COSER, ELÉCTRICA, INDUSTRIAL 2 

M-94 MESA DE TRABAJO DE INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 2 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 2 

M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 1 

ALMACÉN DE ROPA M-86 ESCALINATA METÁLICA DE 2 PELDAÑOS 1 
LIMPIA 1-----j-¡~:;:-;:;;:;:;::;:;o;;-.....-;;::::;:-J:;-¡¡::;-;;:-;ñ"E""A¡j;r:¡¡~¡;--¡::;;;--.:jj""j'¡:;;;;:;::¡-~-¡:;¡::-¡:;¡-f--------j 

M-
8 

ES'tANfERIA METÁLICA DEANGÜLOS RANURADOS DE 01 
r-1 u::~PI"'I 05 ANAQUELES 10 

246 La capacidad y cantidad de la lavadora debe estar de acuerdo a la demanda y número de camas. 
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UPS LAVANDERÍA 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-94 MESA DE TRABAJO DE ACERO INOXIDABLE DE 140 X 70 CM 1 

E-112 EXTINTOR DE C02 1 

ENTREGA DE ROPA 
M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 1 

LIMPIA 
ESTACION PARA 

COCHES DE M-111 COCHE PARA TRANSPORTE DE ROPA LIMPIA 2 
TRANSPORTE 
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ANEXOW 35 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS DE MANTENIMIENTO 
-~ :~ \f _,.-!. t ~ ' • ~ - ; 

UPS TALLERES DE MANTENIMIENTO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 1 

M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 1 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

CUBO DE ACERO INCIXIDABLE PARA D~>::>I"'ERDICIOS CON 
M-114 TAPA Ar.r.lni\JAnA A PEDAL 1 

M-21 ESCRITORIO EJECUTIVO 1 
JEFATURA DE T-110 IMPRESORA LÁSER MULTIFUNCIONAL 1 

MANTENIMIENTO 
M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

PIZARRA Ar.Ríllr.A DE 200 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
M-145 

PARED 
1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

T-20 TELtFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 4 

M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 2 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 

4 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

~ 
M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 4 

ESTANTERIA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
M·8 CUERPO 05 ANAQUELES 

4 

OFICINA TÉCNICA DE 
T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

INFRAESTRUCTURA T-149 IMPRESORA PARA PLANOS 1 

M-26 MESA DE MADERA DE TRABAJO DE 240 X 120 CM 4 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 4 

:~~D~ ACRILICA DE 200 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 

~ 
M-145 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 2 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 4 

TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO M-48 4 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 2 

~ 
T-137 AMPERIMETRO 1 

~j 
E-133 ANALIZADOR DE BOMBA DE INFUSIÓN 1 

E-134 ANALIZADOR DE DESFIBRILADORES Y MARCAPASOS 1 ~FICINA TÉCNICA DE 
ANALIZADOR DE ELECTROCIRUG[A EQUIPOS E-1 36 1 

BIOMÉDICOS 
E-144 ANALIZADOR DE SEGURIDAD ELÉCTRICA 1 

E-145 ANALIZADOR DE VENTILADORES 1 

D-510 ANALIZADOR PARA ASPIRADOR DE SECRECIONES 1 
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UPS TALLERES DE MANTENIMIENTO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

0.511 ANALIZADOR PARA EQUIPO DE HIPOTERMINHIPERTERMIA 1 

M·1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

0-42 ARCO DE SIERRA 1 

M·2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 2 

M·17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 

E-255 CAPACIMETRO 1 

T·50 COMPUTADORA PERSONAL 3 

M-114 
CUBO DE ACERO INOXIDABLE PARA DESPERDICIOS CON 2 
TAPA ACCIONADA A PEDAL 

0-43 CUCHILLA 1 

0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-22 ·' VI'\IV ESTÁNDAR 2 

~~~. ESTANTERIA METÁLICA DE ÁNGULOS RANURADOS DE 01 
M-8 2 

CUERPO 05 ANAQUELES IY')l~ E·256 NTE OC DIGITAL DE TRES SALIDAS 1 

~~ E-257 GENERADORDE~~~AI~~ 1 

AA T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

JUEGO DE ALICATES CORTE 1 

~ 0-45 JUEGO DE ALICATES DE PUNTA 1 

~ 
0-46 JUEGO DE CAUTIN CON SOPORTE METÁLICO 1 

0-47 
JUEGO DE DESARMADORES GRANDES, PUNTA ESTRELLA Y 1 PLANA 

0 -48 JUEGO DE DESARMADORES PEQUEÑOS, PUNTA ESTRELLA Y 
1 PLANA 

0 -49 JUEGO DE LIMAS PARA METAL 
1 

0-50 JUEGO DE LLAVES ALLEN 
1 

~~ 1 
0-51 JUEGO DE LLAVES DE BOCA Y CORONA 

/¡) 0-52 JUEGO DE LLAVES HEXAGONALES 
1 

r 
1 

0-53 JUEGO DE MARTILLOS 

0-54 JUEGO EXTRACTORES DE SOLADURA 
1 

0-55 LENTES PROTECTORES 
1 

E-259 LUXÓMETRO 
1 

T-143 LUZ DE EMERGENCIA TIPO LEO 
1 

0-56 MALETIN DE HERRAMIENTAS 
1 

E-260 
MEDIDOR PORTÁTIL DIGITAL DE CONDUCTIVIDAD y 

1 
TEMPERATURA 

M-26 MESA DE MADERA DE TRABAJO DE 240 X 120 CM 1 

E-261 MUL TI METRO ANALÓGICO 1 
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~.,F"ID-'\~.Hi•.,htovX~t~~""-~ ~\ .. ""::,..~l"~~,..; ~, .. c ..... ~ ... ..,. ... ' ~,.. ·... ~ • . _'" • ~" 1.;r.. , ' . ... •A, .. 
;J"-;;~· , ~ ~-- ;:". . .: . UPS TALLERES DE MANTENJIYIIENTO 

':t~ 

. ,. 
AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

T-136 MULTIMETRO DIGITAL 1 

E-146 OSCILOSCOPIO DIGITAL DE USO MEDICO 1 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 

0·57 PELACABLES 1 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 4 

M-145 PIZARRA ACRILICA DE 200 X 100 CM PARA ADOSAR EN LA 
2 

PARED 

E-262 PULMÓN DE PRUEBA 1 

E-147 RADIÓMETRO 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

0-59 SIERRA DE MANO PARA METAL 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 2 

E-263 SONÓMETRO 1 

M-48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 4 

E-258 TACÓMETRO 1 

E-76 TALADRO ELÉCTRICO DE MANO 1 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 2 

0-60 TORNILLO DE BANCO FIJO 1 

;--. ... 0-61 TORNILLO DE BANCO GIRATORIO 1 

w 
M-2 ARMARIO METÁLICO DE 2 PUERTAS 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

ESTANTERIA METALICA DE A.f\11'::111 ")e RANURADOS DE 01 
A. 

M-8 
r.III=RP() 05 ANAQUELES 1 

OFICINA TÉCNICA DE 
T-110 IMPRESORA LÁSER MUL TI FUNCIONAL 1 

EQUIPOS M-26 MESA DE MADERA DE TRABAJO DE 240 X 120 CM 4 
ELECTROMECÁNICO 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 
S 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

el { ) T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED. 1 

M-39 SILLA METÁLICA GIRATORIA RODABLE 1 

M·48 TABURETE METÁLICO FIJO CON ASIENTO GIRATORIO 8 

T-20 TELÉFONO IP .DE MESA USO GENERAL 1 

M-3 
ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 4 
COMPARTIMII:.N 1 u::. 

G 
M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

SERVICIOS 
HIGIÉNICOS Y 0 -2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

VESTIDORES PARA 
0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 PERSONAL MUJERES 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 
-~'"';6ijo4 

M-9 PERCHA rALICA PARED CON 4 GANCHOS 2 

SE~ VICIOS 
M-3 

ARMARIO METÁLICO DE UN CUERPO y DOS 
4 HIGIÉNICOS Y COMPARTIMIENTOS 

VESTIDORES PARA 
M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 PERSONAL 

543 



  

NTS No 111 -MINSAIDGIEM-V01 
NORMA TÉCNICA DE SALUD "INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL 

TERCER NIVEL DE ATENCIÓN" 

UPS TALLERES DE MANTENIMIENTO 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

HOMBRES 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

0 -3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

CUARTO DE M-113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 
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ANEXO W 36 

EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS SALUD AMBIENTAL 

UPS SALUD AMBIENTAL 
. 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

M-17 BANDEJA ACRÍLICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 2 

UNIDAD DE SALUD 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

AMBIENTAL M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

M-10 ~~~~~An17 ~~6~L~~RI6ARA A.NU~CIOS CON PUERTAS 
1 

M-1 ARCHIVADOR METÁLICO DE 4 GAVETAS 2 

M-17 BANDEJA ACRILICA DOBLE PARA ESCRITORIO 2 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 2 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 2 

T-57 IMPRESORA LÁSER BAJA DEMANDA 1 

.. ~. M-25 MESA AUXILIAR PARA OFICINA 2 

UNIDAD DE SALUD 
M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

OCUPACIONAL M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

QJ~ 
M-143 PIZARRA DIGITAL INTERACTIVA 1 

T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 4 

M-37 SILLA METÁLICA CONFORTABLE GIRATORIA RODABLE 2 

T-20 TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 1 

~ 
M-10 

VITRINA METALICA PARA ANUNCIOS CON PUERTAS 
1 

r.ORRFniZAS DE VIDRIO 

J SERVICIOS 
0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

HIGIÉNICOS PARA M-1 4 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
PERSONAL 

SECADOR ELÉCTRICO DE MANOS 1 e.~ E-162 

PATIO DE SERA DETERMINAR EN ~~=:~~~" 1 v DE .a,, ~,•~•mn A LA CIJO. N-;¡¡;;uA 
MANIOBRAS<,> 

RECEPCIÓN, E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG. 1 

PESADO Y REGISTRO M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 3 

ALMACENAMIENTO Y T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

PRE-TRATAMIENTO 
M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 3 

POR TIPO DE 
RESIDUO D-443 CONTENEDORES DE BIOSEGURIDAD 6 
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UPS SALUD AMBIENTAL 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M·22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 

E·50 CAMPANA EXTRACTORA DE VAHOS 1 
LAVADO DE COCHES 

E-209 PISTOLA PARA LAVADO DE COCHE 2 

E-50 CAMPANA EXTRACTORA DE VAHOS 1 

E-110 EQUIPO COMPACTADOR DE RESIDUOS SOLIDOS 1 

0·213 
ESTERILIZADOR CON GENERADOR ELÉCTRICO DE VAPOR 

1 ZONA DE DE 150/200 LITROS.241 

TRATAMIENTO 
KIT DE SEGURIDAD PARA OPERARIO: (CASCO, CHALECO 

T-129 REFLECTIVO, AURICULARES ANTI RUIDO, LENTES 1 
TRANSPARENTES). 

E·225 TRITURADOR DE RESIDUOS SOLIDOS 1 

E-104 BALANZA DE PLATAFORMA FUERZA 160 KG. 1 

T-50 COMPUTADORA PERSONAL 1 

ALMACÉN POST- M-164 CONTENEDOR RODABLE PARA RESIDUOS SOLIDOS 6 
TRATAMIENTO 

M-22 ESCRITORIO ESTÁNDAR 1 
(ACOPIO) DE 

RESIDUOS SÓLIDOS M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 1 

M·36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

~ T-79 RELOJ DE UNA ESFERA DE PARED 1 . t,~~:-::, 
s ~ ""'r ' ~~-

ti ~~. ;-;: J.~~ j CUARTO DE 
M·113 CARRO PARA ÚTILES DE LIMPIEZA 1 

~ "" :;·_:.:,: 
% ..>., ,../ ~; LIMPIEZA E-58 MÁQUINA LUSTRADORA TIPO INDUSTRIAL CON ESCOBILLA 1 

«'e /~ 

ÓNG'i:. V M-8 ESTANTERIA METALICA DE ANGULOS RANURADO$ DE 01 
1 

J . BOBA!:i:LJ A. CUARTO DE CUERPO 05 ANAQUELES 
HERRAMIENTAS 

M-86 ESCALINATA METÁLICA 2 PELDAÑOS 1 

M-3 
ARMARIO METALICO DE UN CUERPO y DOS 2 - COMPARTIMIENTOS 

ri ~: SERinCIOS 

M-16 BANCO DE MADERA PARA VESTUARIO 1 

~ ~ '• HIGIÉNICOS Y 0-2 DISPENSADOR DE PAPEL TOALLA 1 

9 3 ESTIDOR PARA 
0-3 DISPENSADOR DE JABÓN LIQUIDO 1 

1! ~ PERSONAL12l 

'd11 efe \1'1~ M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 3 - M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 1 

247 Si el equipo (D-213) incluye trituración y compactación, no será necesario los equipos E-110 y E-225. 
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ANEXO No 37 

EQUIPOS PARA AMBIENTES DE LA UPS SALA DE USO MÚLTIPLE 
.' ' ' 

" UPS SALA DE USO MÚLTIPLE 

AMBIENTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD 

M-138 Atril rotafolio 1 

M-36 Silla metálica apilable 60 

M-39 Silla metálica giratoria rodable 1 

M-29 Mesa de reuniones de 90 x 180 cm 1 

M-33 Pizarra acrílica de 150 x 100 cm para adosar en la pared 1 

M-15 Papelera metálica de piso 1 

SALA DE USO T-6 Equipo de sonido 1 
MÚLTIPLE 

Proyector multimedia con tarjeta red inalámbrica para 
T-13 

techo con rack 
1 

T-50 Computadora personal 1 

T-20 Teléfono IP de mesa uso general 1 

T-16 Televisor led Smart TV de 42" aprox. lnc. rack 1 

T-53 ECRAN de pared enrollable 1 

T-79 Reloj de una esfera de pared 1 

0-3 Dispensador de jabón líquido 2 

~ SHHOMBRES E-7 Dispensador de papel higiénico con llave. 2 

) M-14 Papelera de plástico con tapa y ventana batible 2 -
~ SH MUJERES 

0-3 Dispensador de jabón líquido 2 

E-7 Dispensador de papel higiénico con llave. 2 

M-14 Papelera de plástico con tapa y ventana batible 2 
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ANEXO N° 38 
EQUIPOS PARA LOS AMBIENTES DE LA UPS RESIDENCIA PARA PERSONAL 

AMBIENTE 

SAlA DE ESTAR 

SERVICIO 
HIGIÉNICO PARA 
VISITANTE 

CÓDIGO 

M·30 

M-31 

M-101 

M-44 

T-20 

T-16 

M-14 

UPS RESIDENCIA PARA PERSONAL 

DESCRIPCIÓN 

MESA METÁLICA DE CENTRO 

MESA METÁLICA ESQUINERA 

PAPELERA DE ACERO INOXIDABLE DE FORMA CILINDRICA 

SILLON METALICO SEMICONFORTABLE SIN PORTABRAZOS 2 
CUERPOS 

TELÉFONO IP DE MESA USO GENERAL 

TELEVISOR LEO SMART TV DE 42" APROX. INC. RACK 

PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 

CANTIDAD 

2 

E-81 COCINA ELÉCTRICA DE DOS HORNILLAS DE MESA 1 

E-167 HERVIDOR ELÉCTRICO DE AGUA 1 

E-86 HORNO MICROONDAS CON PANEL DIGITAL 1 
COMEDOR 
COCINA 

¡r-------;--------------------------------------r------~ 

M-123 MESA DE COMEDOR PARA 4 PERSONAS 1 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 2 

~ E-159 REFRIGERADOR DE 4 P3. 1 

~~~~~~;::~~~:.~o\ __________ ~ ___ T_-7_9 __ -rR_E_L_O_J_D_E_U_NA __ E_S_FE_RA __ D_E_P_AR __ E_D ________________ ~-----1--~ 
M-78 CAMA DE 1 }S PLAZA 2 

M-98 MESA METÁLICA DE USO MÚLTIPLE DE 90 X 45 CM 2 
r-------+---------------------------------------~------~ 

M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 
2r--------+---------------------------------------r------~ 

M-14 PAPELERA DE PLÁSTICO CON TAPA Y VENTANA BATIBLE 1 
CAMAS (INCL. SH ¡-----;--------:-----------------+---~ 

M-9 PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

M-36 SILLA METÁLICA APILABLE 2 

M-108 VELADOR METÁLICO 2 

M-78 CAMA DE 1 }S PLAZA 2 

M-98 MESA METÁLICA DE USO MÚLTIPLE DE 90 X 45 CM 2 

HABITACIÓN M-15 PAPELERA METÁLICA DE PISO 2 
MUJERES - 2 r---M--1-4---+P-A_P_E_L-ERA---DE __ P_LÁ-:-S-T-IC_O_C_O_N_T_A_P_A_Y_V_E_N_T_A_N_A_B_A_TI-B-LE-----11-----1------i 
CAMAS {INCL. SH r----;------:-------------- -+-------i 
CON DUCHA) PERCHA METÁLICA DE PARED CON 4 GANCHOS 2 

~ M-36 SILLA METÁLICA l\PILABLE 2 

~~~~~~}----------~--~-1_08 __ ~~-LA_D_O_R_M_E_TÁ_l_IC_o ____________________ ~L---2 __ -J 

~ 
CF. H;&Ji04• 
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ANEXO No 39 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL ACERO DEL INSTRUMENTAL MEDICO QUIRÚRGICO 

El acero inoxidable aceptado para el Ministerio de Salud, se establece de acuerdo a la norma DIN 58298 y es certificado según norma DIN 50049, presentando el ensayo 
del material por parte del fabricante. Se aceptarán otras alternativas, siempre y cuando cumplan con las normas tipo AISI (Instituto Americano del Hierro y el Acero) y 
ASTM (Sociedad Americana para Prueba de Materiales), con la correspondiente formulación y equivalencia de la composición del material, según lo descrito en la norma 
DI N. 

TIPO DE 1 CARACTERÍSTICAS DEL 1 DENOMINACIÓN 1 RANGO DE 
1 

NO 
IDENTIFICACIÓN 1 CARACTERfSTICAS ADICIONALES INSTRUMENTAL MATERIAL DIN DUREZA SEGÚN DIN 

X 20 Cr 13 1 1.4021 1 40-48 HRC 1 5 1 
Las tijeras fabricadas de este material deben tener un 

recubrimiento de material duro. 

X45 CrMoV 15 1 1,4116 1 50-58 HRC 4 Las diferencias de dureza medida en ambas hojas de la tijera 
no deben exceder a 4 HRC 

TIJERAS X38 CrMoV 15 1.4117 50-58 HRC 4 Cuando el filo de la tijera tiene un recubrimiento duro éste 

~ 1 
debe tener una dureza mfnima de 710 HV 10, y la diferencia 

entre ambas hojas no debe ser mayor a 50 HV 10 
0::: 
o 
o 

x40 Cr 13 1.4034 50-58 HRC 4 o En este acero la diferencia de dureza entre ambas hojas no 
(/j X 5 Crino 18 10-Con recub. 1.4401 ) = 250 HV 10 3 

debe superar el valor de 30 HV 1 O 
Ci) Duro w 
0::: 

•W X45 CrMo V 15 1.4116 48-55 HRC 4 
i5 

X38 CrMo V 15 1.4117 48-55 HRC 4 

PINZAS, GUBIAS 
1 Y TIJERAS PARA X 40 Cr 13 1.4034 48-55 HRC 4 

HUESO 
X 20 Cr 13 1.4021 40-48 HRC 5 

Las recomendaciones para el acero están dadas tanto para u X20 Cr 13 1.4021 40-48 HRC 5 las sondas con zona de Trabajo insertada, como las de una 
Oz sola pieza. 
~-o 
i5 X 15 Cr 13 40-48 HRC 1 

1 
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TIPO DE CARACTERfSTICAS DEL DENOMINACIÓN RANGO DE 
NO 

IDENTIFICACIÓN CARACTERfSTICAS ADICIONALES INSTRUMENTAL MATERIAL DIN DUREZA SEGÚN DIN 
PINZAS Y X 12 CrNi S 18 8 1.4305 > = 185 HV 10 9 

Las sondas fabricadas con los aceros 9 y 2 son endurecidos a 
SONDAS través del conformado en frío. 

X 5 Cr Ni 18 9 1.43301 > = 185 HV 10 2 

X 20 Cr 13 1.4021 40-48 HRC 5 Las tijeras fabricadas de este material deben tener un 
recubrimiento de material duro. 

X45 CrMoV 15 1,4116 50-58 HRC 4 
Las diferencias de dureza medida en ambas hojas de la tijera 

no deben exceder a 4 HRC 

TIJERAS X38 CrMoV 15 1.4117 50-58 HRC 4 Cuando el filo de la tijera tiene un recubrimiento duro éste 

w debe tener una dureza minima de 710 HV 10, y la diferencia 
1- entre ambas hojas no debe ser mayor a 50 HV 1 o 
0:: 
o 
() 

X 40 Cr 13 1.4034 50-58 HRC 4 o En este acero la diferencia de dureza entre ambas hojas no 
en X 5 Crino 18 1 O-Con recub. 

1.4401 > = 250 HV 10 3 
debe superar el valor de 30 HV 1 O 

(ñ Duro w 
0:: 
•W X45 CrMo V 15 1.4116 48-55 HRC 4 e 

X38 CrMo V 15 1.4117 48-55HRC 4 
PINZAS, GUBIAS 
Y TIJERAS PARA X 40 Cr 13 1.4034 48-55 HRC 4 

HUESO 

X 20 Cr 13 1.4021 40-48 HRC 5 

Las recomendaciones para el acero están dadas tanto para 
X 20 Cr 13 1.4021 40-48HRC 5 las sondas con zona de Trabajo insertada, como las de una 

z sola pieza. 
-o o X 15 Cr 13 1.4024 40-48 HRC 1 
(,) 
w PINZAS Y Las sondas fabricadas con los aceros 9 y 2 son endurecidos a en X 12 CrNi S 18 8 1.4305 > = 185 HV 10 9 e SONDAS través del conformado en frío. 

X 5 Cr Ni 18 9 1.43301 > = 185 HV 10 2 

·-

'.J. 80B~f!!!L4 A. 
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TIPO DE CARACTER(STICAS DEL DENOMINACIÓN 
INSTRUMENTAL MATERIAL DIN 

X 20 Cr 13 1.4021 

>z X 15 Cr 13 1.4024 
c(-Q 

PINZAS X 5 Cr NIMo 18 10-Con ¡¡;¡¡; 
1.4401 c(Z (FÓRCEPS) recub. Duro 1-W 

f/):J: X 5 Cr Ni 18 9- Con recub. ow 1.4301 
~o:: Duro 
w~ 
:I:< 

X 20 Cr 13 1.4021 
z 
-o 
ü SEPARADORES X 15 Cr 13 1.4024 ¡¡; 
o 
Q. X 5 CrNIMo 18 10 1.4401 
~ 

X5CrNi189 1.4301 

X 20 Cr 13 1.4021 
f/) 
¡¡; 
w X 15 Cr 13 1.4024 
1-z PORTA AGUJAS e;; X5 CrNiMo 18 1 O-Con 

recub. Duro 
1.4401 

<o X45 CrMo V 15 1.4116 
1-o 
Z-
W"- CINCEL, CURETA, X 38 CrMo V 15 1.4117 
~13 
::JW Y CUCHARILLAS 
0::~ CORTANTES X40 Cr 13 1-f/) 
fi)W 
~..J G - X 35 CrMo 17 1.4034 

~c:,P..-DG~ 
~.>' ,, <!- ~ 

4~~~~~ño.~ 

. '1 o .. 
'i .. ~!.<7J 

tr~·, 

~~"'-
E • ..,.DlHA 

c.,, N' ,,,t4 -i 

RANGO DE 
No 

IDENTIFICACIÓN CARACTER(STICAS ADICIONALES 
DUREZA 

SEGÚN DIN 

40-48 HRC 5 

40-48 HRC 1 

El grado de magnetización de este material aumenta con el 
> = 185 HV 10 3 conformado en frío. 

> = 185 HV 10 2 las pinzas con este material sólo pueden ser endurecidas por 
conformado en frío. 1 

Cuando las pinzas tienen recubrimientos de metalla dureza 
mínima recomendada será de 110 HV 10. 

En lo correspondiente al acero, las recomendaciones están 
40-48HRC 5 dadas tanto para los separadores con zona de trabajo 

insertadas, como las de una sola pieza 1 

40-48 HRC 1 El grado de magnetización de este material aumenta con el 
conformado en trio. 

> = 185 HV 10 3 
Los instrumentos con este material pueden ser endurecidos 

> = 185 HV 10 2 
únicamente a través del conformado en frío. 

40-48 HRC 5 Estos materiales llevarán recubrimiento de carbono de 
tungsteno. Cuando las pinzas tienen recubrimiento de metal 

40-48 HRC 1 duro .la dureza mínima recomendada es de 1100 HV 1 O. 

Este material fabricado mediant~ procesos adecuados puede 
> = 250 HV 10 3 ser considerado como no Magnético, y pueden ser 

endurecidos solamente por conformado en frío. 

50-58 HRC 4 Las recomendaciones del acero están dadas tanto para los 
cinceles, curetas y cucharillas cortantes con zona de trabajo 

50-58 HRC 4 insertada, como los de una sola pieza. 

50-58 HRC 4 El mango de los instrumentos con zona de trabajo insertada 
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CARACTERiSTICAS DEL DENOMINACIÓN RANGO DE 
NO 

1 TIPO DE IDENTIFICACIÓN CARACTERiSTICAS ADICIONALES 
INSTRUMENTAL MATERIAL DIN DUREZA SEGÚNDIN i 

debe ser fabricado de acero inoxidable, a elección del 
1.4122 44-52 HRC 10 fabricante según la denominación DIN (Instituto Alemán de 

Normalización) ·s· o su equivalente en otras normas. 

G - 20 Cr Mo 13 

ti) 
X 20 Cr 13 1.412 44-52 HRC 10 w 

u 
CONTENEDORES u 

X5Cr Ni189 1.4021 40-48 HRC 5 Lo ejes flexibles deben ser fabricados de acero inoxidable X ct Y CUBETAS 12 Cr Ni S 188 (Denominación DIN 1.4305) o su equivalente ¡..: 
U) X 5 Cr Ni Mo 18 1 O 1.4301 > = 185 HV 10 2 en otras normas. z 

1.4401 >=185HV10 3 
----- -- --- ---- -- - ' 
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